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SOBRE LA I BE "AD DE EXPRESIÓN Y LA NECESIDAD DE EXPRESIÓN 

,, » . abi J. o 

(Maquiavelo 
Tito Livio) 

~\B. dispuesto la necesidad..." 
„ Discurso sobre la Primera Década de 
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l.—Una ele las maneras más características de expresar 
conceptualmente las relaciones filosóficas y sociales en la 
cultura occidental ha sido la formulación de "antítesis 
c om p1emen ta ri as" 1 q ue busc an e1 eq ui 1 i bri o de opuest os 
excluyentes entre sí. La oposición cuerpo/alma, físico/mental, 
etcétera... son ejemplos sencillos de esto. Otro par de 
conceptos con esta característica sería el formado por 
"libertad" y "necesidad". Es esta una relación dialéctica que 
en sí misma expresa toda la dialéctica históricas la relación 
y su forma de expresión es funcional a todas las relaciones 
históricas de dominio,, Con independencia de la relación real 
expresada ha servido, en sus explicaciones; filosóficas,, para 
legitimar los procesos mismos de dominio. El "Leviatán" 
nobbesiano justificado frente a la necesidad extrema que 
supone el "estado de naturaleza" no es sino, guisáis,, el mejor 
ejemplo posible de entre otros a encontrar en la historia de 
1 a s i d e a s p o 1 í t i c a s „ 

2.-Sin necesidad de hacer una historia de este concepto dual 
sí hay que resaltar algunas muestras del pensamiento 
occidental sobre la cuestión. 

liaquiavslo se muestra muy consciente de las implicaciones 
factuales de la necesidad como motor de actuaciones: "... los 
hombres sólo obran bien por necesidad, pero donde se puede 
elegir y hay libertad de acción se llena todo,, inmediatamente 
de confusión y desorden,, Por eso se dice que el hambre y la 
pobreza hacen ingeniosos a los hombres y las leyes los hacen 
buenos"2, Es una cita clásica que recoge la corriente 
principal del pensamiento occidental: la necesidad no sólo 
priva de libertad por su propio carácter limitador de la 
a c c i ó n h u m a n a s i n o q u e, a d e m á s , es d e s e a b 1 e s u rr¡ a n t e n i m i e n t o 
en aras del mantenimiento de valores superiores como el orden 
o } i n c 1 u s o ,, 1 a b o n d a d n a t u r a 1 d e 1 a s c 1 a s e s d o m i n a d a s „ 

-Bacon nos ofrece un ejemplo de la otra cara, de la monedad: la 
necesidad corno castigo tras el Pecado Original -principal 
fuente justificadora del mal y de la necesidad en Occidente--. 
Escribe Bacon: "Acabada la creación, se nos dice que el hombre 
fue colocado en el jardín para trabajar en él, no pudiendo ser 
otro el trabajo que se le asignaba que trabajo de 
c o n t e m p 1 a c i ó n , e s t o e s , a q u e 1 o r i e n t a d o s o 1 a m e n t e al eje r c i c i o 
y experimento y no ha satisfacer una necesidad" y prosigue 
detallando lo que debió ser el "trabajo de contemplación": 
"las dos partes supremas del conocimiento: la visión de las 

x A „ L „ l< r o e b e r . L o s u pero r g á n i c o „ P „ 4 7 . 

38M „ Maquiavelo, Discursos sobre la Primera Década de Ti to 
Livio. P. 38., 
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crea turas y la imposición de nombres'"3» Obsérvese como en este 
texto no se; opone directamente necesidad a libertad,, la no 
existencia de la necesidad significa tiempo para la 
contemplación; indirectamente la libertad aparece como 
desaparición del tiempo para dedicar a bienes superiores, 
espirituales„ nobles. Incidentalmente observemos que uno de 
esos bienes es , precisamen te , e 1 irnponer nombres o, si se 
prefiere, la creación del lenguaje. 

-Una visión similar pero secularizada es el "hombre de la 
naturaleza" de Rousseau, pues el estado de naturaleza en él, y 
a diferencia de Hobbes, es un estado carente de tumulto, 
impermeable ai la idea de cambio5 en él el hombre; no sólo no 
ansia el poder sino que ama el reposos es el hombre libre 
porque posee el tiempo al desconocer la carencia, la 
necesidad-*. Esa concepción late al fondo de las visiones del 
comunismo libertario, pero también de las simplificaciones 
acríticas del marxismo e, incluso, de algunas mitologías 
modernas sobre la ciencia y la tecnología. 

—Hegel partirá de la idea de; Spinoza de la libertad como 
conocimien to de la necesidad obj etiva ., Para e 1 f i 1 ósof o 
alemán, en palabrais de Sánchez Vázquez, "el conocimiento de la 
necesidad depende, en cada época, del nivel en que se 
encuentra en su desenvolvimiento el espíritu, que; se expresa 
en la historia de la humanidad,, La libertad es histórica;! hay 
grados de libertad, o de conocimiento de la necesidad"™*,. 
Desde esta perspectiva Hegel creía que la Historia alcanzaba 
en su época un estadio en el que la libertad humana era 
realizable, libertad que supondría la vigencia de la razona, 
es decir, que el hombre devendría libre al poder ya estar 
dominado por una voluntad racional. Esa voluntad trasciende; la 
pura ética kantiana para ubicarse en el terreno del 
aut.oconocimiento.IEl lo significa una libertad de acción que 
lleva a cabo el sujeto autoconsciente; los hombres no pueden 
conocer la libertad sino que la "poseen" antes y si así no es 
no la pueden desear. Como comenta Marcuse "se despoja a los 
individuos del acto de liberarse, porque éstos, debido a su 
situación encadenada, son incapaces de escogerlo por 
iniciativa propia"6. 

-"F . Bacon . E1 avance de; 1 saber » L . I . V 1.6. P . 5:¿: „ 

"*Y . Belaval ( Di r . ). Racionalismo, Empirismo, Ilustración. 
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-•Feuerbach coincide con Hegel en que "la humanidad ha 
alcanzado su madurez" pero criticará su idealismo al 
desconocer la realidad de la naturaleza humana que no es otra 
que las "necesidades humanas". Por lo tanto pese a las 
posibles convergencias con el pensamiento hegeliano como 
desideratum Feuerbac h 1 imi ta i mp1íci tamente 1as esperanzas de 
libertad al volver a poner el énfasis en la necesidad. Sin 
embargo tal visión. a su vez, está autolimitándose! las 
necesidades f euerba.chia.nas nacen de sí mismas, se 
autoreproducen sin que el autor explique las causas últimas 
o b. j e t ivas de s u e ;•: i s t e n c i a •" . 

3..--Corno inmediatamente veremos serái Marx quien extraiga las 
mejores consecuencias de este debate y lo róscate del punto 
muerto al que habla llegado. Basten ahora algunas reflexiones 
complementarias como introducción a otras cuestiones; 

—Como h emos v i sto es un 1ug a r c omún en tod a 1a f i 1oso fí a 
occidental que la existencia de necesidades materiales es un 
freno de primera magnitud a la libertad,, con independencia del 
concepto que de ella se tenga. Asociada a la necesidad surge 
el problema del tiempo, o si se prefiere,, del ocio. 
Confrontando estas ideas con la realidad histórica podemos 
avanzar dos ideass 

A.-Todos los hombres han tenido algún tipo de 
n e c e s i d a d e s, 1 o q u e e s u n a t. a u t o 1 o g i a q u e n o a c 1 a r a q r a n eos a 
más allá de precisar el terreno de la reflexión. En todo caso 
llamaremos a estas necesidades primarias y derivan del puro 
estado físico de la persona. 

B „ ••••• E n c a d a f o r m a c i ó n s o c i a 1 , 1 a s n e c e s i d a d e s n o 
estrictamente primarias han cambiado en función de la 
s i t u a c i ó n d e 1 i n d i v i d u o en la e s t. ruct u r a d e c 1 a s e s „ Y lo q u e 
es más importante, esa relación de clase ha determinado la 
relativa facilidad o la relativa dificultad para cubrir tales 
n e c e si dades al i g ua1 que ha de te rm i nad o 1a 1 i be rac i ón de 
tiempo y la aparición de nuevas necesidades. 

--Muy a menudo esa relación de dominación se ha expresado 
j u r í d i c a o / y e c o n ó m i c a m e n t e c: o m o r e 1 a c i ó n d e 1 i b e r t a d / coac c i ó n 
pero en un nivel ideológico se ha expresado como relación 
antagónica razón -abstracta.-- frente a necesidad y deseo de la 
mayoría de la población. La naturaleza de las cosas pretendía 
explicar racionalmente las relaciones de dominación 
e v i d e n c i a d a e n u n a a s i m e t r í a e n 1 a s n e c e s i d a d e s s . 

'"A. He 11er. ídem. P.115.; H.Ma re use. ídem. F',,263 y ss, 

63 H . M a r c u s e. E1 h o m b r e u n i d i rn e n s i o n al. P . 13 8 . 
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-No hay ninguna razón paira admitir una distinción, 
m e t o d o 1 ó g i c a o p r á c t i. c a, b a s a d a e n la e ;•; i s t e n c i a d e 
necesidades naturales versus necesidades artificiales9. El 
cambio en las necesidades, que luego examinamos,, es una 
consecuencia de la na tura .Zaza humana pero sólo si 
interpretamos este? término,, con Sr arrise i, como un "complejo de? 
relaciones sociales" que incluye el devenir al cambiar, 
precisamente, las relaciones sociales. En el mismo sentido el 
autor italiano se referirá a la "cualidad humana" que "se alza 
y se afina" en la medidad en que el hombre satisface un mayor 
n ú m e r o d e n e c e s i c! a d e s y e s , p o r 1 o t a n t o ., m á s i n d e p e n d i e n t e d e 
e 11 asi'"', más 1 i bre . 

-En un plano filosófico el sentido de la libertad no se agota 
en la mera satisfacción de necesidades primarias como no se 
agota e?n la mera ausencia de coacción» Asi,, Horkheimer11 

observa que "la libertad no es solamente las posibilidades 
objetivas que resultan de la disposición interna del que? hace 
uso de ella". Una opinión similar en el fondo es la que 
expresa Gómez de Liaño*52 al referirse a la libertad del hombre 
como especie; "EIl hombre es libre, si comparamos sus 
actuaciones con la falta de libertad -mejor seria decir, con 
el automatismo- que manifiesta el comportamiento animal» Ello 
es así, simplemente, porque puede elegir generalmente dentro 
d e u n r e p e r t o r i o c o m p a r a t i v a m e n t e m u y a m p 1 i o d e? a c c i o n e s . F:' e r o 
de aihi no se deduce que la volición no haya de tener una causa 
o principio que dé razón s.ificiente de la misma"„ Nada se 
puede objetar a estas observaciones siempre que se las 
interprete como resultado de producciones ideales segregadas 
de cualquier condicionante material» En realidad estas 
sugerencias; hay que remitirlas --rnás allá de fenómenos 

' W»Harich,, .¿.Comunismo sin crecimiento';-' Babeuf y el Ulub 
de Roma. P.216. 

l u A . S r a m 5 c i . C u a d e r n o s de C á r c e l V I I y V , e?n » A n t o l o g í a » 
P . 2 8 0 y 472» 

"R.Horkheimer. Sociedad en transición. estudios de 
filos o f i a s o c i a 1 „ P » 1Í3 „ P r o s i g u e H o r k h e i m e r » " C u a n t o m ái s h a n 
sido satisfechas las necesidades materiales urgentes, más se 
necesita una conciencia independiente, una espontaneidad 
mental para hacer uso de la libertad material que se ha 
conseguido („„„)» En la actualidad no puede tomarse 
suficientemente en serio la idea de que con la libertad 
material objetiva en momentos destacados de la historia no 
aumentó al mismo tiempo la libertad interna, y que incluso 
t e n el i ó é s t a a d i s m i n u i r'' „ P »17 . 

J,'";I„Gómez de Liaño» La me n t i r a social» I m á g e n e s , m i t o s y 
conduc ta„ P „ 2 i » 
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psicológicos puntuales- a un desconocimiento ele necesidades o 
a una falsa conciencia de las mismas. 

La idea de libertad como contrapuesta a necesidad no 
satisfecha remite a la idea de cultura. En un primer sentido 
reduccionista no es extraño escuchar que la relación se 
establece a través de la necesid&d de 1 ibertsd -expresión que,, 
e n s i m i s m a ., n a d a q u i e r e d e c i r - p a r a e 1 d e s a r r o 11 o d e 1 a 
cultura. Ello oculta una realidad más importantes las culturas 
son organizaciones y productos materiales y espirituales de la 
dialéctica misma libertad/necesidad mediadas por las 
relaciones sociales -de clase, pero también de origen 
religioso, nacional itario, etc „ , „ ••-•. En un sentido más amplio 
F r e u d ± ~5' e n u n c i a b a n i t i d a m e n t e u n a r e a 1 i d a d s " L a f u n c i ó n 
capital de la cultura,, su verdadera razón de ser, es 
defendernos contra la Naturaleza", En efecto, la naturaleza 
física -la humana y la externa al hombre- ha sido y es la 
fuente mayor de necesidades y, ademáis, el mayor obstáculo 
vis ib IB a la satisfacción de las mismas, Pero en la misma 
forma de enfrentar el problema se aprecian las relaciones 
sociales asimétricas al determinar los intereses de la 
dominación,, en última instancia, una depredación precisamente 
irracional porque excede la satisfacción racional de 
necesidades a la vez que condena a una gran parte de la 
humanidad a la imposibilidad de satisfacer las necesidades-
primarias , 

HIPÓTESIS; LOS DERECHOS COMO EXPRESIÓN DE LA NECESIDAD 

4,-Antes de profundizar en el análisis de las necesidades 
siguiendo el modelo de interpretación marxista vamos a 
formular una hipótesis sobre los Derechos1'*. Podemos 
formularla asis 

Los Derechos son verbalizaciones jurídicas de necesidades 
humanas sociales expresadas normaImente por c1ases socia1es 
emergentes. 

5.-Conviene, al respecto de esta hipótesis, hacer algunas 
na t.i 2ac iones : 

-Puede apreciarse la relación entre ella y la definición de 

a,3S» Freud „ Psicología de las masas, P.152. 

x "'Obviamos por el momento el debate sobre la mejor 
denominación de éstos -Humanos, Fundamentales, eyc...- usando 
u n a a p r o x i m a c i ó n g e n é r i c a . 
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cultura ofrecida anteriormente,. En efecto, los Derechos se 
imbrican en más amplios sistemas culturales e ideológicos,, En 
la sociedad occidental contemporánea suponen una suerte de 
meta ideo logia que vertebra y justifica -por su presencia o 
ausencia factual- comportamientos de uso múltiple que se 
basan,, en última instancia,, en una creencia compartida en la 
ética como resultado de la razón18, cualidad propia del hombre 
como ser dotado de competencia comunicativa, 

-Los Derechos triunfan como paradigma ideológico con las-
Revoluciones burguesas y sirven coherentemente a las-
necesidades de la burguesía ascendente,, Igualmente una segunda 
generación de Derechos sociales y colectivos coincide con el 
dsarrollo y toma de conciencia de la clase obrera16. Ahora 
bien estos hechos históricos partían de necesidades humanas 
que no se habían podido expresar anteriormente o, al menos, no 
podían conceptual izarse universal mente dada las condiciones de 
división jurídica en estamentos propia de los modos de 
producción precapitalistas. En este sentido -que se aleja de 
cualquier inmanentismo idealizante- se descubren 
históricamente los Derechos según la idea expuesta por Camps 
siguiendo en parte a Bobbio1'' quien ya advierte de la clausura 
de u.n debate sobre la " f undamen tación" de 1 os Derechos tras 1 a 
Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU» Sin 
embargo estas ideas se circunscriben a la relación entre ética 
y Derechos siendo las posibilidades de desarrollo mucho más 
r i c a s s i s e r e 1 a c i o n a n c o n I a f u n c i o n a 1 i d a d p o 1 í t i c a d e 1 o s 
mismos?, en este sentido las revoluciones burguesas descubren 
la utilidad política de asentar unas relaciones hegemónicas 
sobre el cuerpo ideológico proporcionado por unas necesidades 
t r a n s f o r m a d a s e n D e r e c h o s „ 

-Distingamos desde un principio entre necesidad humana 

AS*A.Cortina. Ecologismo y derecho de los pueblos. P.33. 

x<6,Un problema abierto es el de los Derechos de " tercBra 
g e n e r a c i ó n " . L a n i t i d e z e n 1 o s p e r f i 1 e s e n 1 a r e 1 a c i ó n 
Derechos/clases se difumina en la complejidad de los sistemas 
d e h e g e m o n í a a c t u a1es„ So b re e11os o p i na A.Co rt i nas "su 
satisfacción requiere una revolución de nuestras formas de 
vida y de los sistemas vigentes como no lo soñaron siquiera 
las ideologías de la modernidad" porque precisamente;, expresan 
necesidades "creadas por el sistema actual ,, que el sistema 
mismo es incapaz de satisfacer". A.Cortina, ídem. El problema, 
entonces,, consiste en responder "quién" hará esa Revolución,, 
sea cual sea el significado último que a dicho concepto pueda 
o t o r g á r s e 1 e e n 1 a a c t u a 1 i d a d . 

15"V.Caíiips. El descubrimiento de los derechos humanos» 
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o b. j e t i v a y c o n s c i e n c: i a d e 1 a n e c e s i d a d s de I a e ;•: i s t e n c i a d e 1. a 
necesidad no se sigue necesariamente el conocimiento y la 
praxis encaminada a su satisf acción, salvo para las 
necesidades estrictamente? primarias. Según Castilla del Pino 
"en la alienación extrema desaparece las necesidades, de forma 
que se hace así. imposible la superación de la misma"1'8. 
Igualmente sucede con las necesidades verbal izadas corno 
Derechos,, Necesidades humanas potenciales; que podrían apar-ecer 
en ciertas etapas históricas no lo hicieron por la alienación 
específica provocada por las relaciones sociales: la 
alienación extrema de la clase dominada no permitía su 
apreciación y la clase dominante fundamentaba su dominio 
ideológico sobre bases que las hacía innecesaria!. En la 
actualidad el simple enunciado de los Derechos no hace que su 
práctica sea sentida como necesaria para grandes grupos de la 
población! en ese hecho se basa, posiblemente,, la estábilidad 
de las sociedades occidentales en un doble sentidos el 
enunciado legitima el status que existe y que previene contra 
estallidos críticos pero, a la ves, el ejercicio práctico de 
la totalidad de la población supondría un conjunto de demandas-
políticas que des legitimaria el propio sistema.. 

-Esa dialéctica no obedece sólo, en el capitalismo tardío., a 
pautas ideológicas sino que implica a las propias relaciones 
económicas. En efecto, una característica consustancial al 
sistema es la mercanti1isación de las necesidades, incluidas 
las necesidades expresadas como Derechos? dichas relaciones 
mercantiles se convierten en el referente obligado para los 
Derechos por encima de las necesidades sociales y, por ello, 
según Lechnerlv, las violaciones de los Derechos no son actos 
arbitrarios sino "la <<necesaria>> adecuación del 
comportamiento humano a los imperativos de la producción 
capitalista", en esta perspectiva los Derechos siguen siendo 
el reconocimiento del reino de la necesidad en medio de la 
promesa liberal of dicho de otro modo* los Derechos ? al 
verbal izar necesidades humanas no lo hacen abstractamente.r 
sirio mediando dialécticamente entre la necesidad —entendida 
como intereses particulares- y la 1ibertad —entendida como 
intereses genera 1 es-••• „ 

IMmiÉ^MU^ññJ^msjmDES 
6,—En el esquema marxista de analisis de la sociedad la 

XC«Castilla del Pino, La incomunicación* P*121* 
XV>N ,Lechner« Los derechos humanos y el nuevo orden 

internacional * P„79 y 60, 
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c ues t i ó n de 1 a ne ees ida d o c upa u n 1 u ga r ce n t ra 1 , El p r i n c i p i o 
de la satisfacción de todas las potencialidades individuales y 
no la universalidad del trabajo es lo que define el proyecto 
comunista avanzado por Marx, En el centro mismo de la 
dialéctica marxista se expresa -dialéctica de la negatividad-
el trabajo asalariado como hecho que, a la vez? es una 
restricción del tiempo libre que podía satisfacer otras 
necesidades humanas**0. Todo este esquema pude entroncarse 
tanto con la tradición de Spinoza -1ibertad como conciencia de 
Ja necesidad- como? en parte? con la de Hegel -historicidad de 
las necesidades-^^, En todo caso en esa 1 iteración del tiempo 
de trabajo radica la racionalidad de la futura sociedad 
querida por Marx, No es extraño asi el lema que definiría al 
comunismos "¡De cada cual según sus capacidades? a cada cual 
según sus necesidades!", Como vemos en el proyecto marxista no 
desaparecen nunca las necesidades? lo que seria ilusorio? sino 
que? precisamente? la 1ibertad se alcanza en la medida en que 
se satisfacen igualmente las básicas mientras que otras 
necesidades se transforman y amplían? en un proceso que no 
puede expresarse nunca como "total idad fija y cerrada"ss>. La 
1ibertad ? asi? supone la idea de autor realización humana a 
través del control? el dominio consciente de las- condiciones 
de vida naturales y sociales'*'3 pues sólo ese dominio puede 
'asegurar? en condiciones de no explotación? la satisfacción de 
todas las necesidades, 

7.-Marx? tal y como ha siSS estudiado por fignes He 11er , 
utiliza la expresión "necesidades" de diversa forma en función 
de la época del escrita y del contexto, El imina,ndo este 
problema podemos detenernos en dos características esenciales 
de las necesidades humanass su carácter histórico y su 
carácter social, 

Ñ,~~ En efecto? en numerosos lugares Marx niega que las 
necesidades sean un grupo autónomo de realidades 
transhisíóricas? incluso las ligadas a la propia supervivencia 
se hallan? en su forma de satisfacción? sometidas a momentos 

~-c'H,Marcuse, Qp.cit, P.2B7, 305 y ss, 
:zxC,Gurméndez, La izquierda transformadora y el sentido 

de la historia, P,2Í7 y ss, 

'^Idem, P.220. 

'^^Ñ,Prior Olmos, La 1 ibertad en el pensamiento de; Marx, 
p -7CJ 
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históricas y, corno talles? cambiantes. Más atin, una. buena parte 
del cambia histórico como resultante de lai lucha de clases se 
explica-, en torno a las formas -sociales- de satisfacción de 
Jas necesidades? este imperativo? en palabras de Bloch "es el 
a ce i te q ue a 1 imenta la lampa ra de 1 a h i sto r i a !,:zss * ñ ma yo r 
abundamiento puede afirmarse que incluso la necesidad primaria 
cambia de aspecto cuando cambia la manera de su satisfacción, 

-La forma y el momento en que cambian las necesidades depende 
en última instancia de los cambios en el modo de producción y 
de la dinámica de la relación de clases ademáis de las diversas 
realidades naturales en las que se realiza la satisfacción de 
las necesidades» Así, explica fiar;-; en "El Capital".; "Las 
n e c e s i d a d e s n a t u r a 1 e s ,, e 1 a lime n t o , e 1 ves t i d o , 1 a 
calefacción,, la vivienda, e t c . . varían con arreglo a las 
condiciones del clima y de las condiciones naturales de cada 
país» Además, el volumen de las 11 amadas necesidades 
naturales, así como el modo de satisfacerlas., son de suyo un 
p r e d u c t o histórico que depende, por tanto, en gran parte, de1 
nivel de cultura de un país y, sobre todo, entre otras cosas 
de las condiciones, los hábitos y las exigencias con que se 
halla formada la clase de los obreros libres"2*. Como vemos, 
Marx se acerca directamente, después de la afirmación de 
historicidad,, a la realidad del capitalismo. Para Marx, el 
capitalismo es precisamente un "reino de la necesidad" al 
limitarse objetivamente la libertad del individuo por la 
coacción implícita en su participación en el proceso de 
producción„ 

-En elle sentido AJ-leller ha descrito el proceso de cambio 
de las necesidades ligando este concepto al de "manipulación" 
de las necesidades implícita en el modo de producción 
capitalista., Cabe afirmar en primer lugar que la manipulación 
de una necesidad no obedece nunca a una cualidad intrínseca a 
la misma sino que es inducida por la aparición de nuevos 
objetos de necesidades que, precisamente, surgen cuando y 
donde su producción como mercancía "es más rentable desde el 
punto ds? vista de la valorización del capital". Por eso el 
aumento de las necesidades es intrínseco a la reproducción 
capitalistas incidentalmente constatamos cómo la expansión de 
los bienes de consumo individual -o familiar- no ligados a la 
satisfacción de necesidades primarias ha contribuido a la 
introducción de nuvos hábitos y necesidades que suponen un 
freno para la necesidad de tiempo libre y su desarrollo 

""""E.Bloch. El principio esperanza. P.54. 

a*K.Marx. El Capital. Vol.I. P.124. 

27,A.Heller. Op.cit. P. 57 y 58.; A.Wellmer. Razón, utopía 
y la dialéctica de la ilustración,, P „ 68. 
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social» Por otro lado la libértate! de elección en la 
satisfacción de necesidades es aparente pues el individuo 
elige, sobre todo» de acuerdo con el lugar que ocupa en la 
división social del trabajo. Una conclusión global sería que 
el enriquecimiento en necesidades se trastoca en necesidades 
de "un mismo tipo" mientras que se renuncia a. un 
enriquecimiento en tipos variados de necesidades; el 
individuo,, así, junto a la apariencia de nuevas posibilidades 
de satisfacc ión, se convierte en esc 1avo de ese conj un to 
r e s t r i n g i d o d e n e c e s i d a d e s s d i c h o d e o t r o en o d o , el c a p i t a 1 i s m o 
tardío ha ampliado al conjunto de la población -y no sólo a 
las clases dominantes de la época de Marx- la posibilidad de 
satisfacción de necesidades en un sentido cuantitativo y 
asociando ello a la esfera de la producción de mercancías sin 
ampliarla en un sentido cualitativo. 

B»-Ligada dialécticamente a la cuestión del carácter 
histórico de las necesidades encontramos la del carácter 
social de las mismas. 

•••••Este hecho se deriva, en primer lugar, de los modos de 
satisfacción de las necesidades que, en última instancia, son 
siempre sociales. De esta forma la satisfacción viene 
determinada por factores ajenos al individuo dependiendo,, 
sobre todo, como hemos dicho, de su situación en la división 
social del trabajo. Para Marx la reproducción del sistema 
social -••estratificado-- bajo el capitalismo, se asocia al 
sistema de necesidades. "Son, pues, la necesidad natural f las 
cualidades humanas esenciales -por enajenadas que puedan 
parecer-, el interés la que mantienen ligados a los miembros 
de la sociedad burguesa"28. 

-En otro sentido las necesidades son también sociales 
dependiendo de la división social del trabajos como queda 
dicho la estructura capitalista "distribuye"2'5' las necesidades 
no dependiendo de? la personalidad del individuo sino de su 
ubicación de clase aunque esa posición -en este sentido- no es 
estática sino que pertenece a una dinámica en 1¿?. que hay que 
incluir variables tales como la nacionalidad, creencias no 
d i r e c t a m e n t e p r o p o r c i o n a d o p o r s u p o s i c i ó n d e c 1 a s E? , 
etcétera.,,.; en todo caso esto refuerza y no debilita la tesis 
central sobre el carácter social de las necesidades. En este 
esquema, por otra parte, hay que incluir el carácter social de 

K.Marx y F.Engels. La Sagrada Familia. P.139. De ello 
deduce Marx que es la "vida burguesa" y no la "vida política" 
la que mantiene ligado los "átomos" de la sociedad burguesa. 
J -- L o r e n z o G o n z á 1 e z . P e r s u a s i ó n s u b 1 i rn i n a 1 y s u s t é c n i c a s . 
P„i 59. 

^ A . He 11er» Dp.cit. P.9S. 
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la forma en que la persona se apropia de las habilidades 
necesarias para la vida cotidiana30, hecho también ligado a la 
división social del trabajo y que tendrá reo per cus ion es 
importantes en las formas de satisfacción de las necesidades, 

-•Finalmente debernos recordar algo arriba indicados la ligazón 
entre las necesidades y su satisfacción,, por un lado y, por 
otro, la producción de mercancías31. Baste entonces recordar 
el obvio carácter social del ciclo de la producción y la 
distribución paira dar, quizás, el argumento más definitivo 
sobre el carácter social de las necesidades, 

8. --Junto a esta caracterización genérica de las necesidades 
como fenómenos históricos y colectivos conviene ahora examinar 
una tipología de las necesidades,, Para ello las distinguiremos 
básica y conceptualmente entre necesidades primarias -ligada a 
la conservación física de la persona- y radicales -ligadasi a 
proyectos liberadores conscientes-. De entrada advertimos que 
las fronteras entre ambos conceptos no es tan nítida como a 
primera vista pudiera parecer, no siendo extraña la existencia 
de tipos intermedios. 

-Las necesidades primarias son, como decimos, las necesidades 
ligadas a la supervivencia. En este sentido Marx señala que, 
por ejemplo, el hambre es una necesidad material que requiere 
u n a n a t u r a 1 e z a e x t e r i o r , u n o b j e t o e x t e r i o r p a r a s a t i s f a c e r s e 
y sosegarse: "El hambre es la confesión que hace mi cuerpo de 
que necesita indispensablemente un objeto externo para la 
propia integridad y proyección exterior'"*2. 

-En ese esquema el proletariado, bajo el capitalismo, se 
encuentra situado en una posición particular! "se ve forzado 
por una indigencia, que ya no es posible negar ni encubrir, por
uña indigencia, absolutamente imperiosa -expresión práctica de 
la necesidad-, a rebelarse contra esa inhumanidad". Sin 
embargo, frente a esas necesidades el obrero, en sí mismo, no 
se diferencia del conjunto de los seres humanos! "...los 
obreros ingleses y franceses han fundado asociaciones en las 
que* no sólo sus necesidades directas como obreros, sino sus 
n e ce s i d a d es c o m o hombres c o n s t i t uye n e 1 o bj e to d e s u 
adoctrinamiento reciproco, en las que manifiestan ademáis una 
conciencia muy profunda y muy amplia actarca de la fuerza 
<< in mensa >> e -('(inconmensurable)) que brota de su 

3'"' A. H e 11 e r . Socio 1 o g í a d e 1 a v i d a c o t i d i a n a .. 

,41K.Marx. La ideología alemana.? A.Heller. Teoría de la 
necesidades en Mar-x „ P „ 43 , 

3r""K„Marx„ Manuscritos de París, 3er manuscrito, P.421. 
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cooperación"3"5,. Por lo tanto la diferencia aportada por la 
clase obrera no es un sistema nuevo de necesidades sino la 
posibilidad de trastocar y superar el existente a partir de la 
conciencia de las propias contradicciones del capitalismo, 
contradicciones que también se manifiestan en el sistema de 
necesidades.. 

-En efecto, es el propio capitalismo y la producción 
industrial con el desarrollo en sentido capitalista de la 
productividad lo que puede asegurar el mantenimiento de la 
mera existencia física, ésta puede, bajo el capitalismo, dejar-
de ser el núcleo alrededor del cual configurar la actividad 
cotidiana basada en la supervivencia3'"1'» Pero el hecho del 
contraste entre esa posibilidad y la realidad provoca una 
primera contradicción básica y resitúa el problema de la 
igualdad en unas coordenadas distintas de las usadas por el 
liberalismo» Esta realidad fue captada por Adorno319 al 
relacionar la transformación de las necesidades con el hecho 
de que "la producción se ponga incondicionada e ilimitadamente 
al servicio de la satisfacción" de las necesidades existentes, 
incluidas las generadas por el actual sistema; ello es 
precondición para deshacer la mixtificación existente entre 
'' n e c es i dad au tént i c a" y "nec esi dad f a1sa" c arac ter í st i ca d e1 
capitalismo y que permite "la reproducción de la vida y la 
reproducción de la opresión" como una unidad comprensible como 
"ley del todo" pero no en "sus detalles", 

--Una cuestión anexa a la anterior es la del consumo de lujo 
como expresión gráfica de esa desigualdad que no merece sólo 
un análisis ético sino otro basado en las entrarías mismas del 
proceso productivo y de distribucións "Las rudas necesidades 
del trabajador son una fuente de ganancias mucho maiyor que las 
refinadas necesidades del rico"3*. Así pues las necesidades 
primarias sean "rudas" o "refinadas" son dos formas de 
satisfacción dentro de un mismo esquema y no dos necesidades 
distintas en última instancia. Sin embargo esas formas 
distintas de satisfacción determinan históricamente elementos 
de la configuración de la ideologías "El hambre es hambre, 
pero el hambre que es saciada con carne guisada comida con 
cuchillo y tenedor es un hambre diferente de aquella saciada 
devorando carne cruda con la ayuda de 1as manos, 1as uñas y 

33K.Marx y F.Engels. La Sagrada Familia. P.36 y 56. 

3 "* A. H e 11 e r . "I" e o r í a d e 1 a s n e c e s i d a d e s e n M a r x . P „ 3 2 . 

3S5T»Adorno. Aldous l-luxley y la utopía. P.115. 

3<S,K „ Mairx „ Manuscritos de París. 3er manuscrito. P.390. 
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1 os dierites"3y. 

-Esas diferencias vienen determinadas en el capitalismo, de 
nuevo, por la forma de producción y consumos "La necesidad que 
el consumo experimenta de este objeto es producido por la 
percepción del mismo"., Asi,, Mar;-; explica cómo la existencia 
del objeto de arte crea un público sensible al arte; "La 
producción produce, por lo tanto., no sólo un objeto para el 
sujeto, sino también un sujeto por el objeto". Por esta vía, 
en la medida en que la producción capitalista precisa de 
estímulos al consumo la capacidad de consumo adquiere la forma 
d e 1a n ec es i d ad 3fe). 

-La existencia de necesidades primarias, finalmente, 
posibilita la estructuración y justificación de los aparatos 
políticos de dominación y crea una nueva contradicción en el 
seno del Estado capitalista» En la medida en que el 
capitalismo crea las condiciones para la satisfacción de las 
n e c e s i dades p r i mari as se hac e más di f í c i 1 de j ust i f i c ar 1a 
"represión institucionalizada"3'". En este hecho radica también 
la generación de nuevas necesidades. Como recuerda Haberrnas 
"el <<sistema de necesidades)) es simplemente una expresión 
que designa a la sociedad civil y a una forma de organización 
de las relaciones sociales"4". Por ello la superación del 
capitalismo, partiendo de las propias posibilidades que el 
mismo capitalismo genera, implica la aparición de una 
transformación radical del sistema de necesidades construido 
en torno a la crítica práctica del sistema político, económico 
e ideológico lo que, desde luego, no significa que las 
t r an s f o r mac i on es re va 1 uc i.onariaB p r od uc en pe r se esos c am b i os 
en las necesidades sino que todo forma un proceso dialéctico 
en el que interviene ese cambio como un polo esencial. 

-Llegamos así a la segunda clase de necesidades, las que hemos 
dado en llamar r&ctic&lezs„ Radicales en un sentido etimológico 
y tal y como lo explica Marx: "Ser radical es tomar la cosa de 
raíz., Y para el hombre la raíz es el propio hombre". Pero 
yendo más allá Marx matiza que sólo una teoría es 
transformadora cuando dicha transformación "represente la 
realización de sus necesidades"5 para ello "no basta con que 
el pensamiento apremie su realización; la realidad misma tiene 
q u e r e q ue rir e1 pensam i ento" para conclui r: "Una revo1uc i ón 

37K.Marx. Líneas fundamentales de la crítica de la 
economía política (Srundrisse). P.15. 

:-!:aIdem. P.15 y ss „ 

"H.Marcuse. Eros y civilización. P.94„ 

"*°H.Marcuse y J. Haberrnas. Teoría y política. P.24. 
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radical sólo puede ser la revolución de necesidades 
rad ica 1 es " •*x „ 

-Como vemos el problema de estas necesidades radicales no 
consiste en la conciencia abstracta de las mismas, por la 
simple razón de que Marx se referirá a necesidades "reales" o 
"imaginarias" pero nunca a necesidades "conscientes" o 
"inconscientes"; las realidades, sean o no reales son siempre 
c o n s c i e n t e s „ I g u a 1 m e n t e h a y q u e adv e r t i r q u e si b i e n h e m o s 
apuntado que las contradicciones del capitalismo permiten la 
emergencia de necesidades radicales ligadas a un proyecto 
revolucionario de la clase obrera ello no significa que la 
clase obrera porte inmanentemente unas necesidades 
radicalmente distintas ni siquiera que tenga que sentir la 
necesidad de liberarse 4 2. Históricamente las clases dominadas 
se reproducen como clases subordinadas porque, en general,, no 
pretenden más que una mejor satisfacción de las necesidades 
primarias» El primer escalón de conciencia se produce, en 
determinadas condicionéis históricas, de la oposición de su 
sistema de necesidades -cuantitativa y cualitativamente™ con 
el de las clases dominantes, se pone asi la condición primera 
para la existencia de una voluntad política encaminada a la 
supresión de las barreras que obstaculizan la satisfacción en 
cond ici ones de igua1dad de un nuevo s istema de neces id ades„ 
Para ello se hace preciso generalizar, universal izar el 
sistema de necesidades'*"5'» Obsérvese que este esquema está 
implícito en el proyecta socialista de tipo marxista pero 
también describe los presupuestos económicos,, políticos e 
ideológicos que se dieron con el ascenso de la burguesía. 

-En todo caso la emergencia de nuevas necesidades a partir de 
una superación de las existentes constituye una manifestación 
de la agudización relativa de las contradicciones del sistema 
de dominación existente,, En concreto, como lia re use recordaras 
"Los recursos disponibles exigen un cambio cualitativo de las 
necesidades humanas"- Ese cambio cualitativo se genera de una 
manera específica, precisamente a través de la negación de 
necesidades anteriores y, en concreto, a través de la negación 
de las necesidades -y de los valores a ellas asociados- que 
s o s t i e n e n e 1 s i s tema d e d o m i n i o ** "* , 

""K.Marx „ Critica de la "Filosofía del Derecho" de Hegel . 
Introducción- P..184, 188 y 189. 

4 2 A . H e l l e r . O p . c i t . P . 7 9 y 1 0 6 . 

4 J ! I d B i r i . P . 1 1 6 . 
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-Las necesidades radicales se relacionan específicamente con 
el desarrollo de las capacidades humanas. La abundancia como 
ya se da en el Occidente del capitalismo tardío como 
prerrequisito de un orden no represivo libera tiempo de 
trabajo y posibilita la extensión de nuevas capacidades hasta 
ahora no liberadas por las condiciones de la división social 
del trabajo y del dominio político e ideológico justificado 
por la escasez» No es que en el esquema de Marx se elimine el 
trabajo pero sí el trabajo heteroimpuesto, externo a las 
propias necesidades del individuo. Esas nuevas capacidades no 
están conceptualmente desligadas de las necesidades sino 
estrechamente unidas a ellas en cuanto que, como dijimos, las-
necesidades son las determinantes de la praxis humana., En este 
sentido la liberación de capacidades así entendida reenfoca la 
cuestión de la libertad personal, debiéndose entender entonces 
como el desplegamiento omnilateral de las capacidades 5 la 
libertad deja de ser un límite de raíz kantiana -la libertad 
de cada uno acaba donde comienza la de otros-; la libertad de 
cada uno pasa a ser condición para el libre desenvolvimiento 
de la de todos, inaugurando una nueva dialéctica entre la 
libertad individual y la comunidad43. De esta manera la 
1 i b e rtad como d esarrolío n o suj e to a d om i n ac i ón d e 1as 
capacidades y mediada por la pretensión igualdad deviene en el 
desiderátum de la necesidad radical. Libertad que, ante todo, 
supone elevación sobre las necesidades primarias, 
confiriéndole sentido, dominándolas y gobernándolas. 

-Tod o ese p roceso supon e un a su peración de 1a a1 i en aci ón 
humana característica del capitalismo y de los referentes 
i d eo1ógi eos q ue susten tan d i c ha a1 i enación, y, en concreto, 1a 
central idad ideológica de la propiedad. La estructura interna 
de las necesidades radicales no puede basarse en poseer, sino 
en ser. Se articula así la pretensión de libertad antes 
descrita frente; a la idea de propiedad; en la ideología 
burguesa se enuncia un tener libertad,, entendida como una 
propiedad individual -de lo que se sigue una con CE? pe ion de 

hipótesis de las "necesidades an ti comunistas" corno elemento 
"indisolublemente ligado al tránsito del socialismo al 
comunismo" y que podría definirse asís "en cuanto se alcanza 
en una sociedad socialista un nivel productivo que permita 
garantizar para todos una vida humana digna, el tránsito a la 
fase superior, al comunismo, ha de abrirse, entre otras cosas, 
e1 i mi n an do aq uellos c onsumos de p r i v i 1eg i o q ue en n i ng un a 
circunstancia podrían ser accesible para todos", se trata, en 
definitiva de la hipótesis de "necesarias" renuncias a la 
necesidad". W. Harich. Op.cit. P.214 y 215. 

4SE.García. Op.cit. P „ 63 y 64. ¡¡ A.Pric"" Olmos. Op.cit. 
P„137,144,145 y 223.5 K.Marx. La ideología alemana. 
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libertad concept.ua3.xrabie como mercancía- y nunca como un ser-
libre -más acorde con la naturaleza social del hombre, pero 
también con las potencialidades humanas de racionalidad,. 
autoconc.ienc.ia, universalidad y actividad encaminada al 
control sobre la necesidad ciega impuesta por la naturaleza--. 
Sólo asi puede entenderse -y no de otra manera idealizante- la 
i el e a d e M a r x s o b r e el " homb r e n u e v o " c a r a c t e r i z a d o p o r s e r u n 
"hombre rico (reicher Mensch) en necesidades" , entendiendo,, 
p o r s u p u e s t o , e n n e c e s i d a d e s r a d i c a 1 e s , r i c a s c u. a 1 i t a t i v a m e n t e 
y que desplaza la riqueza en propiedades. 

-Profundizando todavía un poco más caí be definir las 
necesidades radicales como valores capaces de encarnarse en 
necesidades. Pero, teniendo en cuenta lo anterior es preciso 
matizar que en valores determinados por el carácter humano de 
ser social y, por lo tanto,, valores que, implícitamente, 
remuevan los obstáculos que se oponen al desarrollo de una 
fe 1 i cidad socia i pues só1o en e11a se r i a c om p ren s i b1e una 
felicidad individual por la misma razón dialéctica de la 
I i b e r t a d t aI y c orno quedó ante ri o rmente de fi n i da. La m i sma 
estructura de necesidades, sea cual sea su tipo y momento 
histórico,, es interpretada según los valores culturales de las-
clases sociales, su carácter social tal y como se advirtió 
impide que puedan disponer de esa interpretación los 
individuos aislados46. En este sentido las necesidades 
radicales serían aquellas; sobre las que la conciencia de los 
hombres admite que su disfrute sólo es posible en condiciones 
tales que ese mismo disfrute sea colectivo o, al menos, que la 
satisfacción individual no sea obstáculo para el disfrute de 
otros,, 

—Finalmente cabe una reflexión sobre las implicaciones 
políticas de las necesidades radicales. Como hemos dicho para 
Mar;-: éstas serían las auténticas necesidades de un mundo 
liberado de explotación, pero también apuntamos que cualquier 
visión no mesiánica del proyecto marxista significa que el 
1 o g r o d e u n a s o c i e d a d p o s t c a p i t a 1 i s t a s u p o n e u n a e x p 1 i c i t a c i ó n 
de necesidades radicales que generan una dialéctica cuya 
síntesis última seria la satisfacción de esas necesidades que 
bajo el capitalismo sólo pueden exponerse en estado parcial o 
embrionario -a un nivel de toma de conciencia-,, Por otra parte 
hemos visto como la escasez relativa determina la legitimación 
último de la coerción y ello pese al desarrollo económico y 
tecnológico actual y que ello es así por la centralidad 
ideológica de la propiedad y por la relación insoslayable de 
la necesidad convertida en mercancía. Políticamente podemos 

46J.Haberraas. Conciencia mor ai I y acción comunicativa. 
P „ S8 „ ; A „ Schaf f ,, E1 marx ismo y 1 a f i 1 osof í a de 1 hombre „ 
P.165.5 C.Eymar. La Revolución francesa y el marxismo débil. 
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definir, en la fase actual del capitalismo, las necesidades 
radicales como necesidades susceptibles de generar demandas 
sociales no integrables en última instancia en la estructura 
de legitimación del Estado y de la relación social que este 
expresa. 

HIPÓTESIS: LA EXPRESIÓN COMO NECESIDAD PRIMARIA. LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN COMO NECESIDAD RADICAL. 

9.-Después de lo expuesto .en anteriores apartados podemos 
definir que la expresión, genéricamente considerada, es una 
necesidad primaria de la especie humana. Tratemos de 
a rg umentar es ta p ro puesta a t raves d e un ci er to ana1 i sis deI 
lenguaje en un doble momentos como elemento hominizador -como 
constituyente de la especie en cuanto tal- y como elemento 
reproductor en el proceso de su aprendizaje en cada sujeto de 
la especie en cuanto que el lenguaje internaliza la 
sociedad'*''', constituyendo el principal hilo conductor de la 
secuencia temporal que acaba por convertir en ser sociable 
activo. A primera vis tai el enfoque puede parecer simple, pero, 
como veremos, nos permitirá extraer algunas conclusiones que 
condicionan planteamientos posteriores„ 

10»-La libertad de expresión, Derecho que expresa necesidades 
ta 1 y corno 1 as def inimos , sería, en ú 1 tima instancia, una 
necesidad radical. Esta afirmación no es sólo una proyección 
hacia el futuro. En efecto, en su aparición histórica la 
libertad de expresión tuvo ese carácter. Para explicar esto 
deberemos exponer una característica de la dinamicidad de las 
necesidades no aclarado antes por razones metodológicas. Sería 
el siguiente; una n esees i dad puede convertirse en radical en un 
momento de desplazamiento de la clase hegemónica para ser 
reificado e ideologizado tras el asentamiento de la nueva 
clase. La diferencia de la transformación del capitalismo 
sería, a este respecto, que el desarrollo de las fuerzas 
productivas posibilita el fin de la escasez y la destrucción 
del supuesto ideológico del sometimiento a las puras 
necesidades primarias. En este sentido la libertad de 
expresión como construcción teórica fue un poderoso contraste 
a la situación del Antiguo Régimen y, auténticamente, 
significó una necesidad radical para la burguesía. 
Implícitamente puede sostenerse que en otro cambio de 
formación social la libertad de expresión puede volver a jugar
aná logo papel sin olvidar las nuevas condiciones productivas 

"* 'P . Be r qer y T . Luc k man n . La c ons t ruc c i ón social d e 1 a 
realidad» P.164 y ss. 
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q u e , p r e c i s a m e n t e , o f rece n m a y o r e s p o s i b i 1 i d ades p a r a 1 a 
expresión » 

EXPRESIÓN Y HOMINIZACION 

i 1.-Debemos volver a partir del carácter social del hombre,, En 
efecto,, el hombre no se constituye abstractamente como 
cualquier especie, sino, precisamente, como especie social. 
Hay una razón biológica fundamental que explica el porqué de 
lo dichos el organismo humano carece de medios naturales para 
asegurar su viabilidad y estabilidad» La existencia del hombre 
se desenvuelve empíricamente "en un contexto de orden, 
dirección y estabilidad"-*3. Ello es vélido tanto para los 
grupos más primitivos de la especie -en sentido cronológico--
como para las sociedades más desarrolladas» El caparazón 
f á c t i c o q u e p r o t e g e y h a c e v i a b 1 e ¿a 1 h o m b r e e s 1 a s o c i e d a d ,, 
pero esto no es más que una abstracción, en realidad es la 
sociedad en cuanto que conjunto de instituciones pues es a. 
través de éstas como el hombre es acogido y socializado» Las 
instituciones, por lo tanto, son externas al hombre y en las 
básicas, ademáis, se integra de manera necesaria, no 
voluntaria; las instituciones se imponen y reproducen 
••- m i e n t r a s s e a n f u n c i o n ai 1 e s a s u s f i n e s ú 11 i m o s -••• p o r s u f u e r t. e 
facticidad pero también por los mecanismos de control que 
generan. Pero las instituciones --la cultura, recordemos a 
Freud- surgen corno defensa frente a la naturaleza, son, por lo 
tanto, mecanismos artificiales, históricos» Sin embargo 
tienden a presentarse y a presentar los resultados de su 
acción como realidades naturales, es decir, reifican la 
realidad ofreciendo una distorsión de los productos de la 
realidad humana corno fruto de la naturaleza o de decisiones 
ul traterrenas., Ese es el ambiente que acoge al hombre y en el 
que actúa y se reproduce como especie» Cabe reflexionar, 
entonces, sobre 1os mecanismos que hicieran y hacen posib1e 
dicho sistema global» Dos son los elementos básicos a 
anal izar» la construcción de artefactos y el lenguaje» A este 
último prestaremos más atención, pues, en sí mismo, es una 
expresión del carácter específico de la humanidad; "La 
producción del individuo aislado al margen de la sociedad 
( ) es algo tan absurdo como el desarrollo del lenguaje sin 
individuos que vivan juntos y hablen entre sí "J*<s>., 

12„-No es excesivo decir que el primer dato diferenciador 

*°ídem» P„72, 82 y 84» 

49K.Marx. Líneas fundamentales de la critica de 
e c o n o m i a p o 1 í t i c a ((3 r u n d r i s s e) ,. P » 7 ,, 
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entre el hombre y otras especies animales fue su capacidad de 
fabricar instrumentos» Las razones expuestas sobre la 
fragilidad biológica del hombre convierten este hecho en una 
necesidad primaria» Según el antropólogo R.E.Leakeyso "el 
producto más obvio de nuestras manos y nuestro cerebro es la 
tecnología", el equipamiento evolutiva abría la posibilidad de 
esa actividad y en ello también influyó decisivamente el andar 
erguido» Los primeros útiles hallados -lascas de cuarzo- se 
remontan a un periodo comprendido entre los dos millones y dos 
millones y medio de años (homo habilis). La generalización de 
esta práctica,, seguramente» marcó el inicio de un nuevo orden 
económico que, en definitiva, separaría a los hombres de los 
otros primates» Aunque posiblemente durante mucho tiempo el 
alimento principal fueran los vegetales se creaban las 
condiciones para el consumo de carne, primero recolectando 
carroñe! y después casando. En todo caso lo que diferenciaba a 
los hombre de los otros primates no era. lo que comían sino 
cómo lo hacían» comían en común» Conforme el homo erectus fue 
incluyendo más carne en su dieta la interacción social fue 
mayor; cooperación en la fabricación de instrumentos, reparto 
de tareas -cuidado de los niños,etcétera»».-, expediciones de 
caza»». De esta manera la producción de instrumentos permitió 
la supervivencia del hombre, le distinguió de otras especies y 
contribuyó poderosamente a constituirlo como ser social» 

-Ahora bien las funciones de? la herramienta como producto 
social no se agotan en lo indicado, como comenta el arqueólogo 
Bordón Chüde 3*» "hasta la herramienta más simple, hecha de 
una rama rota o con una piedra desbastada, es fruto de una 
larga experiencia, de ensayos y errores, impresiones que son 
captadas, recordadas y comparadas". De ésta manera el hombre 
primitivo, s\l nacer, debe interiorizar esos procesos y, a 
través de ello, se socializa, es decir hereda una "tradición 
social". Esa tradición social constituida a partir de esa base 
material deberá autoreconocerse y será, a su vez, la base de 
las construcciones ideológicas y de los procesos de 
r ei f i c ación8". 

13.-Pero paralelamente al desarrollo de los instrumentos se? 

Í"",R„ E .Leakey» La formación de la humanidad» Vol.I. 
P »19 . 50, 6.1, 98 , 99 ',116,118 y 146 » 

slV.Gordon Childe. Qué sucedió en la historia» P.21 y 22. 

s2K.Mar;< y F.Engels» La Sagrada Familia. P.174»? 
F.Engels. El origen de la familia, la propiedad privada y el 
Estado» 
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producirá el desarrollo del lenguaje 8 8. En todo caso hay un 
mismo equipamiento cerebral y nervioso que posibilita la 
fabricación de artefactos y el lenguaje» Incluso puede 
afirmarse con Bordón Chi1de, Leroi—Sourham y Gomes de Liario""* 
que el instrumento es un auténtico "semántida, es decir, un 
su bs t ra to ma ter i al po rtad o r d e una s i g ni f i cac ion"„ 

-Igualmente el lenguaje incide en los procesos de adquisición 
d e 1 a t r a d i c i ó n s o c i a 1 a 1 a c e 1 erar la e d u c a c i ó n q u e,, a p a r t i r 
de su aparición, no será mera imitación como en otras 
especies. Al mismo tiempo, mancomuna la experiencia y 
"racionaliza" la tradición890 y amplia las posibilidades mismas 
de la fabricación y el uso de las herramientas» En este 
sentido el lenguaje supone prácticamente información, 
entendiendo por tal la expresión verbal con fines socialmente 
pragmáticos„ 

-Todo ese proceso constituyen lo que, en definitiva, es el 
r a s g o di f eren c i ad or más radical del hom b res la cu11u ra, 
entendida en este sentido como la "forma de adaptación no 
orgánica, es decir, extracorporal, de un animal, el primate 
humano, a un medio natural hasti"].**3; en el origen, por 3. o 
tanto, estaría constituida por los instrumentos más el 
1 e n g u aje.. A m b o s, r e s u ¡n i e n do, ase g u r a n 1 a p e r v i v e n c i a de 1 a 
especia interactuando en un proceso sin solución de 
continuidad de acumulación, transmisión y difusión de 
experiencia socialmente compartida.. Pero esto no se efectúa de 
cualquier manera, más o menos al azar sino de una forma precisa 
que contribuye a construir al hombre. En concreto hay que 
examinar la intervención de I ai influencia del lenguaje en la 
c a p a c i d a d de si rn b o 1 i z a c i ó n , ñor m ativizació n d e c o m p o r t a m i e n t o s 
y, todo ello enmarcado en lo que podemos denominar surgimiento 
de 1 a i n te i i ge n c i a . 

•••••En e f e c t o , de l o d i c h o h a s t a -ahora podemos i n d u c i r que e l 

B3Lógicamente de ello no hay pervivencia material en un 
sentido arqueológic aunque se han esbozado diversas hipótesis 
en las que, lógicamente, aquí no nos detendremos más que 
cuando sea necesario para nuestra exposición,. 

B* 1 . Gómez de Liaño . Op . ci t. P» 96 . ¡¡ V ,. Bordón Chi 1 de . 
Op.cit. P.24., 

BSV.Gordon Chi1de. Op.cit. P.24 y 25. 

5 4 E . T e r r ó n , c o n t r i b u. c i ó n a u na c o n c e p c i ó n m a t e r i a 1 i s t a d e 1 a 
mente. P.47 y ss.¡ P.Lieberman„ The biology and evolution of 
language. 
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"media humano""4, es decir, el mundo diverso y complejo de 
objetos manipulados que transforman la naturaleza just±fic.a el 
lenguaje y lo justifica al incidir en la generación de un 
orden" o, dicho de otra manera, posibilitando la evolución 
cultural. Aquí también convergen la fabricación y el lenguajes 
al implicar actividades cognoscitivas similares, ambos 
procesos implican también acciones organizadas y escalonadas, 
es; decir, la imposición de normas arbitrarias o "etiquetas" a 
partes del entorno153, Los instrumentos, su creación y uso, a 
la vez que causan pautas de comportamiento reclaman un sistema 
de aprehensión de las normas que, en aras de su mayor 
eficacia, sólo podía venir dado por el lenguaje,, 

A la vez que ese proceso pudiera producirse exigía la 
simbolización de los comportamientos. Es esta una propiedad 
elemental del lenguajes la generación,, paralela a la 
existencia de un mundo externo, de un mundo de símbolos®* y al 
igual que la evolución de los utensilios prehistóricos muestra 
una maduración porgresiva algo similar debió acontecer con el 
un i ve rso s i mbó1 i c o cuyas muestras podemos buscar en e1 a rte y 
en la religión,, El objeto grabado más antiguo conservado debe 
datarse, aproximadamente, hace 300.000 años? el arte, en sí 
mismo es una forma de lenguaje indisociable de algún tipo de 
creencia y, probablemente, de ceremonias y ello significa 
aunque ignoremos el fondo ideológico- algún tipo de aptitud 
para la simbologización comunitaria y, por ende, un uso 
relativamente complejo del lenguaje pues si es posible la 
fabricación de utensilios sin lenguaje no lo es la interacción 
simbólica. Todo ello, posiblemente, sedimentó en la aparición 
de algún tipo de pensamiento religiosos "los símbolos 
formularon en las palabras y en las acciones el doble 
sentimiento de temor y de dominio que ma.r<zs<. la conciencia 
religiosa"87. Este hecho no es un añadido superfino al proceso 
d e h o m i n i z a c i ó n , p u e s , c o m o h a r e c o r d & d o L e r o i ••••• (3 o u r h a m ,, e 1 
c. o m p o r t a m i e n t o r e 1 i g i o s o, a ú n e n d i s t i n t o p 1 a n o,, e r a t a i" i 
práctico como el técnico, intentando asegurar la satisfacción 
de la necesidad del hombre primitivo de integrarse en un mundo 
que le sobrepasa en lo natural y en lo sobrenatural. 

•••••Todo este proceso ampliado supone, visto históricamente, la 
aparición de lo que hoy denominamos inteligencia. El mero 
hecho de simba logizar --que, como sabemos, se hace por medio 
del lenguaje- proporciona asideros a la inteligencia. Sin 

S4E.Terrón. Op.cit. P.51. 

s s s R » E . L e a k e y . O p . c i t . V o l . I I . P . 2 1 y s s . 

í,<bA „ Lev i . - -Bou. rham. L a s r e l i g i o n e s de l a p r e h i s t o r i a , , P „ 1 5 „ 

~yy I dem . R „ E . Lea k ey . 0p „ c i t „ V o l . I I ,, P . 5 7 y s s . 
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símbolos la inteligencia humana sería un fenómeno inestable 
que; no permitiría complejidad, memoria fuerte o capacidad de 
predicción. En realidad pensar y hablar se convirtieron en una 
misma cosa, el habla en cuanto que comunicación requiere "una 
actividad interior de manipulación de la experiencia"558. Para 
Remplein la adquisición del habla coincidió con el andar 
erguido -lo que posibilitó el trabajo-- de ello derivaron 
importantes consecuencias psicológicas: se estructuró el 
pensam i ento y, 1 i g ad o a es t o, apareció -o se d i e ron 1as 
condiciones- para la "función significativa del pensamiento",, 
por todo ello, concluye Remplein, "pensamiento y lenguaje 
están entretejidos del modo más íntimo" siendo en la práctica 
imposible hablar sin pensar al tiempo que, mientras pensamos, 
u. s amo s u n a s u e r t e d e 1 e n g u a je " m u do" : p e nsamos con p a 1 abras 8 9. 
Este planteamiento es reforzado por la tesis de Adam Schaff^0! 
para el autor polaco los conceptos -instrumentos necesarios 
del pensamiento- pueden abstraetizarse pero á partir de 
•significados concretos que son aportados por | las palabras; 
esto determina que sobre los conceptos en sí no podamos 
disponer epistemológicamente de teorías claras sobre su 
génesis porque, precisamente, los conceptos nos llegan en 
forma de palabras en el marco de la transmisión social y, dada 
1a f un ción n ormat i va d e1 1eng uaj e, esa re1ac i ón 
palabra/concepto se amplía con otra relación 
pa1abra/estereo t i p o; la pa1abra, así, no viene unida solo a 
funciones cognitivas sino también, orgánicamente, a funciones 
v o 1 i t i v a s y s e n s i. t i v a s. 

13„-Establecidas estas bases acerca de la aparición del 
lenguaje en el proceso de horninización como especie deberemos 
verificar si las conclusiones extraídas -y que se convierten 
en hipótesis- se verifican en la realidad actual. Para ello 
tendremos que repasar las condiciones de adquisición del 
lenguaje en los niños, el carácter global del lenguaje en la 
actualidad y las funciones políticas que estas dos 
c i r c un s tan c i as i m p1 i can. 

JL4.~No pretendemos profundizar, siquiera sea mínimamente, en 
la cuestión de cómo adquieren los niños, desde un plano 
psicológico, el lenguaje, entrevotras cosas porque es un tema 

s e E . T e r r ó n „ Op . c i t . P . 49 . ; B . Ivla 1 mberg . La 1 e n g u a y e 1 
horatare. Ca p . 6 . 

S,5>H.Remplein. Tratado de psicología evolutiva. P.220 y 
ss. 

A.Schaff. Ensayos sobre filosofía del lenguaje. P.141 y 
142. Sobre las teorías actuales sobre la relación 
pensamiento/lenguajes J „ L „Pini 1 los . Principios de Psicología,, 
P.471 y ss. 
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todavía en discusión por los especialistas61. Baste recordar 
algunos datos básicos. El niño, al nacer, en condiciones 
normales, viene equipado con la posibilidad de adquirir el 
lenguaje*'2 tanto en lo nervioso-cerebral como en lo muscular» 
El proceso de adquisición, en sus etapas básicas, es un 
proceso evolutivo que puede dividirse en una fase 
prelingüística y otra lingüistica -hacia los 12-15 meses- o 
semiótica. A su vez esta fase se divide en un período 
locutorio -uso de las mismas palabras para situaciones-
distintas y con palabras distintas para una misma situación; 
al mismo tiempo adquiere nuevas palabras a través de un 
sistema activamente elaborado por el niño*"3- y un período 
delocutivo -a partir de los dos años- en que se; aprende a 
emplear diferenciadamente los elementos de la frase. 
Posiblemente a partir de ese momento podemos referirnos a una 
forma completa de lenguaje siendo quizás mejor -siguiendo la 
sugerencia metodológica de Hurlock- referirse antes a "habla". 
En todo caso el primer proceso es necesario para el segundo 
que, según Piaget, coincide con la aparición de imágenes 
m e n t a 1 e s , e 1 j u e g o s i m b ó 1 i c o - i m a g i n a r i o ••••• y , a 1 g o de s p u é s , c o n 
el dibujo . En definitiva el lenguaje reproduce en el proceso 
individual de aprendizaje las constantes antropogenéticas de 
facilitar la representación simbólica y la manipulación. 

-En una primera aproximación al carácter actual -actual pero 
sobre la base del proceso histórico- podemos admitir la 
d e fi n i c i ón senc i 11a de Cas t i lia del P inos "e1 1eng uaj e es 
conducta verbal"*4. En efecto, el lenguaje implica 

* x J . d e A j u r i a g u e r r a . !ví a n ual de p s i q u i a t r í a i n f a n t i 1 . 
P.296 y ss.; I„I.Davidoff. Introducción a la psicología. P.257 
y ss„; J.J.Sumperz y A.Bennett. Lenguaje y cultura. P.71 y 
ss„; E.B.Hurlock. Desarrollo del niño. P.172 y ss y 181 y ss.j 
J„Piaget. Cómo se desarrolla la mente del niño. P„50 . ; 
B .. M a 1 m b e r g » 0 p „ c i t „ C a p . 8 . 

6 2Por motivos obvios no abordaremos la hipótesis 
i n n a t i s t a d e C h o m s k y. 

•*>3Eüste descubrimiento supuso una crisis del pensamiento 
behavorista -y popular- sotare que los niños aprenden el 
lenguaje imitando a los adultos; de hecho esta sugerencia 
contrasta con la realidad que muestra que los procedimientos 
de aprendizaje son similares en todo el mundo con 
independencia del idioma. Como veremos, la influencia de los 
adultos es decisiva en el aprendizaje del uso social del 
1 e n g u a j e y n o t a n t o e n s u m e r a a d q u i s i c i ó n c o m o p r o c e s o 
psicológico. 

^"'C Casti 1 la del Pino. Introducción a la hermenéutica del 
lenguaje. P.,12. 
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comportamiento del sujeto con las connotaciones que todo 
comportamiento significa y, ante todo, las determinaciones 
previas que conté;-; tual izan la acción,, que la hacen 
comprensible y justificable —o injustificable o 
i n c o m p r e n s i b 1 e -•., P e r o ,, p o r d e f i n i c i ó n , e 1 1 e n g u a j e e s 
comportamiento social siendo irrelevante desde el punto de 
vista de la racionalidad el hablar sólo. Por todo ello el 
lenguaje es ritual*8 y se desarrolla siempre de acuerdo con el 
c o n j u n t o de una re a1 i d ad q ue q u i zás p re ten de alte ra r pe ro q ue 
viene impuesta de antemano. 

De lo anterior se deduce que el lenguaje? es, sobre todo, 
comunicación y, en concreto "es el tipo más completo de 
comunicación intencional". Para serlo el lenguaje opera 
combinando símbolos ofreciendo los tipos más perfectos de 
información*"* que el individuo sea capaz de elaborar y el 
conjunto social de comprender. Esos símbolos -piezas de la 
comunicación-- son externos al individuo, los usa pero 
raramente los crea. El aprendizaje del lenguaje desarrolla las-
capacidades cerebrales heredadas de la especie en base a 
aprender, precisamente, esos códigos simbólicos; sólo si este 
proceso se completa se da. la comunicación, la posibilidad de 
hacer comprensible a los demás el contenido de los 
pensamientos67. Para que esto sea factible el lenguaje debe 
convertirse, en su uso por los hombres, en sistema psiquíco 
que los otros hombres puedan interpretar y descifrar 
anticipativa y predictivamente*83. En este hecho puede 
percibirse la huella del proceso de hominización„ la huella de 
la necesidad del lenguaje para la supervivencia en el sentido 
de que el primer lenguaje debió tener, ante todo, la misión de-
lograr consensos sociales para la acción concertada encaminada 
a la transformación del medio ambiente, el lenguaje, así, es 
"presupuesto de trabajo social"*". ' Esto, como recuerda 
Haberraas"5, obliga a no "detener" la pretensión de consenso en 
1 o s o b j e t os mi smos d e 1a ac c i ón soc i al s i no q ue es prec i so 

*KiG.D.de Salins. Une approche etnografique de la 
c o m m u n i c a t i o n . P . 15 y s s . 

**I.l .Davidoff. Op.cit. P.25é>. 

* 7J.d e Aj u ri ag ue r ra. 0 p.ci t. P.294 y 302 »; H„Rem p1e i n. 
Op.cit. P.226 y 227. 

*eJ.L.López Aranguren. La comunicación humana. P „ 44 „ 

*<?B„r'ialinowski. La cultura. P.87.; R.Gabás, J.Habermas: 
dominio técnico y comunidad lingüística. P.246. 

/0J.Habermas. Conciencia moral y acción comunicativa. 
P.28 y 29. 
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extenderlo a los fundamentos mismos en los que se basa la 
capacidad de convicción del acto comunicativo,, 

-Pero para que todo eso sea posible el lenguaje debe ser 
"expresión" y, como tal, "proyección del sujeto hablante"» No 
hay, por lo tanto» en último término» una distinción real 
entre un lenguaje expresivo y otro informativa f al expresarse 
el sujeto en cada uso del lenguaje71. Pero la relación también 
se? da a la inversas sin un acto expresivo no hay tampoco 
información por lo que sin expresión no habría ni proyección 
humana del sujeto ni interacción social» De este hecho deriva, 
en última instancia» el carácter de necesidad atribuido a la 
expresión » 

16 » -De a 1 g un ais d e 1 as c a r a\c t e r i s t i c as e x pues t as an t e r i o r men t e 
podemos afirmar que el lenguaje tiene siempre una naturaleza 
coercitiva en el sentido que se impone necesariamente a los 
suj etos en el proceso de aprendizaje. Hab 1 ar de 1 enguaj e es 
tanto como hablar de sistema normativo de reglas siendo 
indiferente el carácter de esas reglas» La adquisición del 
lenguaje se convierte así, indirectamente, en el aprendizaje 
mismo del sometimiento a pautas ordenadas sin las que es 
imposible la realización plena de la sociabilidad humana72. El 
sometimiento implícito e inconsciente a un sistema de normas 
que se asumen con el hecho lingüístico significa también que 
la asunción del sistema normativo se interpreta corno 
adecuación objetivada de experiencias de la realidad, función 
q u e de s e m p e ñ a e 1 1 e n g u a j e e n 1 a i rifan c i a „ 

-•Ese proceso es indisociable de la función de interna 1 ización 
social que se efectúa a través del lenguaje como principal 
instrumento de socialización. El aprendizaje de los nombres 
implican una nomenclatura que, a su vez, implica una ubicación 
social determinada? el niño adquiere conciencia de 
subjetividad al sentirse inmerso en ese conjunto de cosas 
designadas, siendo él mismo uno de los designados» La toma de 
conciencia de ese hecho transformará al niño en individuo 
social al permitirle entrar "en un ai red de relaciones 
comunicativas" que no abandonará hasta su muerte7'"''. 

Pero el lenguaje no es neutral sino que siempre incorpora 
valares intrínsecamente asociados a la reproducción social» 

7XC.Castilla del Pino. Op.cit. P.29 y 61. 

^V.Camps. Etica, retórica, política. P.23«; P.Berger y 
T.Luc k man n. Op.cit. P.39 y 57 » 

7 3 P „ B e r g e r y T . L u c k m a n n ,, Ídem. P . 16 8 y s s . 5 "!"» M c C a r t h y „ 
La Teoría Critica de Jürgen Habermas» P.77 y 78„ 
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Corno observa Victoria Camps7* en la definición de éticas 
generales no puede haber argumentación lógica sino retórica, 
pero siendo deslegitirnante el apoyarse en la pura 
arbitrariedad los sistemas generales de valores se sustentan 
en autoridades indiscutibles o se presentan como hechos 
evidentes,. Por lo tanto en el genérico &sa no se hsce, eso no 
se dice impuesto al niño a la vez que la\s pautas lingüísticas 
se transmite por vía de autoridad -y, en buena medida, de 
autoevidencia- los valores sociales fundamentales y,, sobre 
todo, se adiestra al nuevo ser humano a adecuar palabras y 
c o n d u c t a s c o m u n i cada s a e x p e c t a t ivas s o c i ale s . P u e d e d a r s e ., 
pues, el caso que el acto prohibido no sea un acto lingüístico 
pero la prohibición siempre incorpora un acto lingüístico a 
través del que se manifiesta la autoridad'13, 

--Como el niño no distingue en las primeras frases de 
s oc i a1 i z ac i ón en t re 1a obje t i v i d ad de 1os f enómenos n a tu rales 
de los sociales; las instituciones aparecen, a través de su 
apreciación por el lenguaje, como facticidades inalterables y 
evidentes76, como realización de los valores. Para Lacan en el 
lenguaje se le da al niño una "prestada objetividad" que 
aplicar a objetos y valoress la persona se "objetiva" al 
poderse introducir, mediante el lenguaje, en el grupo •~y sus 
instituciones- portador de esos valores. Según Castilla del 
Pino ello comporta "alienación social" y el lenguaje se 
enajena de su función primaria de comunicación. Como ese 
procesa se da en el seno de un determinado grupo social 
portador de valores y objetividades no se advierte la 
alienación verbal "porque en alguna medida autosatisface las 
necesidades coartadas de comunicación que el propio grupo se 
traza"''''.-, Por esta razón concluye López Aranguren78; "el 
1enguaje no es só1o e1 pr inc i pa1 modo de comunicaci ón; es 
también el modo más efica\z para falsear toda posibilidad de 
c o m u n i c a c i ó n a u t é n t i c a y, por lo t a n t o, d e i n ••••• c o m u n i c a c i ó n " „ 

-De lo dicho últimamente podemos extraer nuevas conclusiones. 

"*V.Camps. Op.cit. P.4Ó. 

7SP.Berger y T.Luckmann. Op.cit. P..168 y 169. Describen 
un típico proceso de interna!izacion como proceso lingüístico 
desde el punto de vista del niños i) mamá se enfada "ahora" 
conmigo; 2) mamé, se enfada "cada vez que derramo la sopa"? 3) 
papá, abuelo...idem; 4) "uno no debe derramar la sopa". 

y*Idem. P.,82. 

77C„Castilla del Pino. Introducción a la hermenéutica del 
1eng uaje. P.179 y ss y 191. 

'7SJ.L .López Aranguren. Op.cit. P.140. 
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El lenguaje es necesario para reconstituir dialéctica y 
permanentemente el grupo social pero paira que ello sea posible 
debe transmitirse incorporando una valoración sobre? lo que el 
individuo puede o no puede hacer o decir» Sólo así se puede 
mantener la cohesión, el status e, incluso, el rol social.. Asi 
pues colectivamente la necesidad primaria de expresión opera 
continuamente como base del proceso pero no opera de igual 
manera para cada individuo» En el seno mismo de la aparición 
de la necesidad de expresión se integra una dialéctica 
negativa entre expresión y censura ya gus? la autoridad 
impuesta se legitima mejor objetivizando lo que se puede decir 
que limitándose a prohibir -censurar-- palabras o/y conductas,, 
Podemos colegir también que todos los procesos normativos de 
censura -negación de la necesidaid- vienen preparados por la 
internalizacion de la censura Ínsita en el proceso de 
aprendizaje del lenguaje» En este sentido podemos decir 
también que para la reproducción social y cultural es preciso 
un tipo de transgresiones -errores lingüísticos- para educar 
en la correcciónf por ese medio la primera relación 
conflictual se da entre el que sabe y el que no sabe» Como 
después veremos este proceso no es abstracto sino que depende 
de la formación social en que se desarrolla y, en última 
instancia, en factores dependientes de la división social del 
trabajo» En todo caso en el aprendizaje del lenguaje se 
aprecia una economía del hablas las alternancias entre el uso 
libre de palabras, los de palabras distorsionadas, los actos 
de silencio litares y los de silencio condicionados se rigen 
por criterios de productividad; por el cálculo de los 
beneficios que se extraen de una correcta utilización del 
lenguaj e. 

Para concluir esta cuestión debemos aludir de pasada a la 
interpretación freudiana'9 sobre la represión infantil» En 
efecto, mucho de lo indicado se refuerza por la 
interiorización de la autoridad paterna -y, luego de sus 
"delegados"-; interiorización que comporta el fin de la 
angustia ante la posibilidad de ser descubierto en trance de 
realizar una conducta contra la norma» Ese proceso no se hace 
sin conflicto y la conclusión final de sometimiento, según 
Piaget., nunca provoca "autonomía" -"el respeto por la ley" en 
sentido kantiano- sino obediencia a la ley» En sentido 
genérico el super ego freudiano actuaría así como un supremo 
censor que a nivel inconsciente refuerza las pautas censoras 
o hj e t i va s i mpu estas por la s o c i e d a d ., 

17»-Mos c om pe te a ho r a ampliar este ana1 i si s a aspee tos más 

^^C.Casti1 la del Pino» Freud y la génesis de la 
conciencia social. P.113.; E.Bloch. Op.cit. P „ 37 y ss.; 
J.Whitebooks algunos temas psiconalíticos de la Teoría 
Crítica» P„233» 
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políticos. A lo largo de la historia del pensamiento político 
h a n a p a r e c: i d o , e s p o r á d i c a m e n te, algún i n t e n t o d e a p r o ;••; i m a c i ó n 
en este sentido. Analicemos las ideas en Aristóteles, Bacon y 
Toe: que vi lie. 

••-Para Aristóteles, según recuerda Mayr ha quien seguiremos en 
esta exposición'36, "la esencia del hombre es el Jogos", pero 
tener el Jagos, tener lenguaje, es un asunto político por dos 
razones; por un lado el lenguaje característica del hombre lo 
sitúa enmedio, permenentemente, de un "diálogo comunitario? 
por otra parte "el lenguaje humano es político (...) por 
distinguir lo útil de lo inútil, lo bueno de lo malo, lo justo 
de lo injusto". Por esta vía el hombre, para Aristóteles-
deviene político en cuanto que pertenece a la palis, "en la 
que el intercambio lingüístico o diálogos es esencial",, La 
rzón -nous- definitoria del hombre está estrechamente ligada 
al lagos y la sociedad política -sin la que? no se; concibe la 
humanidad- es el lugar de la realización eficaz del nous y del 
lagos» 

<S,-Para Bacon "los ídolos del foro" aparecen como resultado de 
la sociedad de los hombres, para ello es esencial el lenguaje 
corno formai humana de comunicación, pero esa* comunicación puede 
devenir falaz porque "el sentido de las palabras se regula por 
el concepto del vulgo. He aquí porqué la inteligencia, a la 
que deplorablemente se impone un-a lengua mal construida, se 
siente importunada de extraña manera. Las definiciones y 
explicaciones de que los sabios acostumbran proveerse y 
armarse anticipadamente en muchos asuntos, no les libertan por 
e11 o d e es ta t iraní a. Pero las pa1a b r as h&CBn v i o1en c i a a1 
espíritu y lo turban todo, y los hombres se ven lanzados por 
las palabras a controversias e imaginaciones innumerables y 
vanas". Como vemos Bacon acuña uno de los que serán prejuicios 
constantes en la civilización occidental postrenacentista, muy 
posiblemente por el deseo típico en la obra del autor inglés 
de construir una metodología científica,. Sin embargo es 
significativa la apreciación sobre las diferencias en el 
lenguaje y las dificultades que para una comunicación racional 
s i g n i f i c a 1 a e s c: a s a c o m p e t e n c i a 1 i n g ü í s t i c a . 

-Tücqueville81*, como vamos a ver, sigue hasta cierto punto la 

eoF.K.Mayr. La mitología occidental. P.31. 

B1F.Bacon. Movum Organum. L.I.Afor.43. P.32. 
aquí por razones de método sólo una parte de la 
baconiana sobre el lenguaje que queda ampliada 
capitulo. 

B 3A.de Tocquevi1 le. La democracia en América. Vol.II. 
P.59,60 y 63. 

Incluímos 
ref1exion 
en otro 
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idea de Bacon pero resituándola en otro contexto, 
concretamente en el del surgimiento de las democracias» Para 
Tocqueville en las democracias la lengua se renueva 
constantemente porque "es la mayoría la que dicta la ley en 
ma t e r i a d e1 1en g uaj e, c omo en lo demés, y su esp ir i tu se 
manifiesta en eso lo mismo que en todas las otras cosas". Asi 
pues el autor francés muestra aquí de nuevo su característica 
ambivalencia ante los sistemas democráticos pues si bien 
parece que late una crítica ¿* ese dominio de la mayoría sobre 
la lengua después afirmas "Los pueblos democráticos gusta en 
pasión de términos genéricos y palabras abstractas porque 
esas expresiones ensanchan el pensamiento y, al permitirle 
encerrar en un reducido espacio multitud de objetos, son una 
ayuda en el trabajo de la inteligencia". Implícitamente, con 
todo, hay que suponer que esa inteligencia. de- masas es-
distinta de una auténtica inteligencia con sede en una élite. 
E>e nuevo podemos confirmar que en el pensamiento liberal 
persiste una visión de pluralismo lingüístico si bien se 
detecta una cierta posición a la defensiva. Un corolario de 
esta idea es la oposición entre un lenguaje amplio propio del 
subjetivismo de las masas enfrentado a un antiguo lenguaje 
objetivo propio de la ciencia orgánicamente coherente con el 
desarrollo de la burguesía. 

El desarrollo de la antropología y de la etnografía aportaría 
u n a c o nf i rmac i ón em p í ri c a so b re la p1u ra1 i d ad d e 1enguaj es aún 
como variantes de un mecanismo único de aprendizaje y función 
s o c i a 1 . En 19 31 el a n t r o p ó 1 o g o Mal i n o w s k i e'"' y a e >: p u so 1 a 
adecuación del lenguaje a la definición de status y roles: "Un 
creciente conocimiento de los procedimientos técnicos va 
ligado al aprendizaje de los términos técnicos5 el desarrollo 
de la ciudadanía tribal y de la responsabilidad social va 
acompañado de la adquisición de un vocabulario sociológico y 
de un habla educada,, de órdenes y de fraseología legal? la 
creciente experiencia de los valores religiosos y morales se 
asoc i a a1 d esa r ro11o d e 1as f ó rmu1as é t i c as y ri tnales. E1 
completo conocimiento del lenguaje es el inevitable correlato 
del completo logro de un estatus tribal y ritual". 

-Esa situación descrita para sociedades primitivas se 
reproduce y amplía con la división social del trabajo en las 
actuales sociedades desarrolladas. Gramsci ya advirtió la 
transición entre las antiguas fórmulas de estratificación 
social y la estructura de clases en el capitalismo, para el 
teórico sardo el lenguaje, "ante todo" era. el lugar donde se 
expresan las distinciones sociales, y las desigualdades 
culturales "fosilizadas"34', es decir, heredadas de formaciones 

l3B.Malinowski. Op.cit. P.S7. 

""•Ch.Buci—Glucksmann. Gramsci y el Estado. P.449. 
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s o c i a les p r e c a p i t. a 1 i s t as pe r o q u e s u bsisten contr i b u y a n d o a 
CE?mentar cultural e ideológicamente la división social bajo el 
capitalismo. Esta función política del lenguaje se 
manifestaría ante todo en el lenguaje verbal, reservorio de la 
memoria colectiva pero., por su parte, el lenguaje escrito 
codifica privilegiadamente "la alienación de las clases" sin 
que sea posible destruir ese hecho con una regresión al puro 
lenguaje hablado6"9 afuncional al desarrollo de las fuerzas 
p r o duc t i vas y pu ro recurso m i t i c o. 

-Desde un ep*unto de vista de la psicología empírica se ha 
c o n s t a t a d o 1 a s d i f e r e n c i a s que e n 1 a a d q u i s i c: i ó n y u s o d e 1 
lenguaje se da en las clases dominadas respecto de otras 
clases sociales. Así Hurlock señala que se ha comprobado que 
los niños de los sectores socioeconómicamente superiores 
tienen un "mejor lenguaje" puess aprenden a hablar antes, se 
expresan mejor y hablan más. Por su parte Pinillos y Hund 
resaltan que los hábitos lingüísticos de la clase obrera 
limitan relativamente el despliegue de algún tipo de 
p e n s a m i e n t o t e o r é t i c: o p o r c arecer, e n g e n e r a 1 , de u n a 
infraestructura sintáctica adecuada y por escasez de léxico6"'. 

--Estas diferencias., en un contexto global, aumentan la 
asimetría social y penalizan a aquello incapaces de gozar de 
un lenguaje social mente aceptable. Ciertamente estas 

disfunciones lingüisticas no son la causa de las desigualdades 
sino su consecuencia pero contribuyen a identificarlas y 
reproduc i r 1 as ,. Y e 11 o es tan to más asi en cuan to que e 1 
lenguaje es el mediador necesario entre la existencia real y 
la conciencia que de ella se tengas una incompleta -en 
relación con otra más completa-- funcionalidad lingüística 
puede influir en una forma alienada de conciencia social, pues 
no hay que olvidar que un mismo conjunto de experiencias puede 
ser articulado y comprendido por más de un lenguaje6"3. 

8 S T . W. Adorno. Artículo "Gazuza" en liinima Moral ia» P.101. 
Adorno, paira escapar de ese círculo visioso reivindica la "más 
rigurosa obj etividad del lenguaje. Só1o e1 hab1ar que conserva 
en sí el lenguaje escrito libera al habla humana de la 
mentira" ,. 

•**E.B.Hurlock. Op.cit. P.1S2.; J . L . Pini 1 los . Op.cit. 
P . 4 7 3.5 W., 1-1 u n d . C o m u n i c a c i ó n y s o c i e d a d .. P . 4 6 y s s . 

S 7 P o r razones de eos pac i o no analizamos aquí otras 
s i t u a c i o n e s d e 1 e n g u a j e s q u e e x p r e s a n do m i n a c: i ó n , c o rn o 1 a s 
situaciones diglósicas en casos de imposiciones de una lengua 
en menoscabo de otra,. 

BBB.Stedman Jones. Lenguajes de clase. Estudios sobre la 
historia de la clase obrera inglesa,. P.97. 
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-Estas asimetrías no quedan relegadas sólo al puro plano de la 
simbolización lingüística sino que inciden fehacientemente en 
la praxis social y política. En efecto, en el lenguaje se 
verifica una fusión dialéctica de la teoría con la praxis que 
viene determinada por su condición primaria de herramienta de 
comunicación social y, por lo tanto, con una finalidad 
pragmáticas "la comprensión—para—la—acción "e<5>. Esa praxis 
lingüística., en la sociedad capitalista, deviene alienada, 
pues, por la desigualdad que refleja y por el criterio de 
útil idad primarios el lenguaje práctico es útil en cuanto que 
muestra respeto por las normas que permiten al sujeto la 
integración social y, por esta vía, estar funeionalmente 
s i t u a d o p a re. c o m p e t ir en e 1 m e rcado 9". 

-De este modo los lenguajes asimétricos operantes en la 
realidad --asimétrica- ¡social predisponen también para 
interiorizar las bases de las pautas de legitimación. Esta 
actúa, en primer lugar, ocultando estas diferencias en el seno 
mismo de la praxis lingüistica. Creemos que este es el sentido 
último del lenguaje funcional, "unidimensional", analizado por 
Marcuse91 cuyos rasgos esenciales serians 

--tendencia a expresar y auspiciar la identificación entre 
razón y hecho, verdad y verdad establecida, esencia y 
existencia, la cosa y su función!! 
polisemia de los conceptos con significado susceptible? 
de expresar crítica de la dominación; libertad, 
i g na1d ad, d emoc r^ci a, pa z s. 
-un i f i c ac i ón d e 1os o puestos -un ej em p1o má x i mo se r i a e1 
lenguaje orwel1iano-5 

-unión de ciertos sustantivos siempre? a los mismos 
adjetivos o atributos "explicativos"; 

-ahistoricidad y reificación de los hechos 

-Conseguida esta unidad aparente en los lenguajes con fines 

J.L.López Aranguren. Op.cit. P.36.; P.Allum. Cultura o 
o p .i n i o n i ? S u a 1 c u r i d u b b i e p i s t e m o 1 o g i c i „ P . 2 6 3 „ 

voC.Castilla del Pino. La incomunicación. P.52. 

9iH.t1arcuse. El hombre unidimensional. P.93 y 103. 

'^Obsérvese que muchas de estas características no se han 
limitado a los discursos justificadores de la dominación sino 
que, una muestra de su capacidad de hegemonía ideológica lo 
ofrece el uso, con singu1ar "fortuna", de estos rasgos en 1os 
discurses ideológicos y políticos de las formaciones de 
izquierda que, de esta manera, no se evaden de las reglas de 
legitimación impuestas por el bloque dirigente, a la vez qie 
encierran sus reflexiones teóricas en callejones sin salida. 
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políticos el sistema de legitimación puede dar otro paso, lo 
que Berger y Luckinann93 denominan "legitimación incipiente" 
definida como el proceso de legitimación que se realiza 
"cuando se transmite un sistema de objetivaciones lingüísticas 
de la experiencia humana".. Dichos sociólogos del conocimiento 
ofrecen el siguiente ejemplos "la transmisión de un 
vocabulario de parentesco legitima ipsa facto la esctructura 
de parentesco"? en nuestra realidad más actual es sin duda 
sencillo trasladar el modelo propuesto a. todo el vocabulario 
relacionado con estructuras de dominacións lenguajes sexistas, 
racistas o clasistas. Este modelo en todo caso forma un 
sustrato básico para la legitimación y podernos calificarlo de 
preteórico» El segundo nivel constituye la introducción en los 
lenguajes de explicaciones; donde en el primer nivel se 
contesta al niño que pregunta ¿par qué"?" con un porque s¿, 
ahora se introducen moralejas, proverbios, sin descartar que 
e n 1 a a c t u a 1 i d a d c u b r a n e s t a f u n c i ó n 1 o s m e d i o s d e 
comunicación de masas. El tercer nivel está constituido por 
teorías explícitas a partir de los dos estadios anteriores y 
en él interviene ya la administración de la legitimación a 
cargo de los aparatos ideológicos del Estado» EE! 1 último nivel, 
en este esquema, supondría la constitución de "universos 
simbólicos" más o menos coherentes que a partir de la 
inmersión en cuerpos de tradición teórica integran "zonas de 
significado diferente" incorporando normaciones complejas.. 

-•Si se acepta este esquemas es posible coincidir con Habermas 
en el carácter ideológico del lenguaje entendido como 
"metainstitución" de la que, en última instancia, dependen 
todas las instituciones sociales 5 como tal, el lenguaje 
reproduce el dominio y el poder» Por ello el lenguaje se 
confirma como histórico y como expresión de historicidad;! el 
cambio de modo de producción conlleva "reestructuraciones de 
la imagen lingüística del mundo" relativos tanto a Ios-
sistemas de dominación políticos como a los directamente 
a s o c i a dos a1 t ra bajo soc i a1„ 

18 » -P odeniDS a ho r a e x t r ae r n u e v a s c on c 1 us i on e s » Per o p r i m e r o 
recordemos la interdependencia entre la "estructura del 
carácter del tipo medio y la estructura socioeconómica de la 
cual forma parte""'8 lo que es lógico dado la prime raí 
característica del hombres el ser social pero, ademáis, este 
hecho actúa como cemento de la propia estructural 
s o c i o e c o n ó m i c a .. S i n e m b a r g o e s t e r e 1 a c i ó n n o p u e d e o c u 11 a r e 1 

5'3P,Berger y T.Luckmann. Op.cit. P.122 y ss» 

9*J.HabBrmas. La lógica de las Ciencias sociales» P.257 y 
258» 

E.Fromm. ¿Tener o ser?» P.131. 
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hecho básico de la estratificación social asimétrica,. En el 
capitalismo tardío esa estratificación se desdibuja 
i d e o1óg i c amen te d e? muc has mañeras pero, de forma p ri v i 1eg i ad a, 
a t. r a v é s del 1 e n g u a j e ., 

-En este sentido el lenguaje -los lenguajes- actúa como 
instrumento de dominación en un triple sentidos 

--prefigura, en el proceso de aprendizaje técnico y de 
a p r e n d i z a j e d e u s o, e 1 m o d e 1 o g e n e r a 1 d e d o m i n a c i ó n ;¡ 

-configura la ideología de justificación acerca de la 
cohesión social y el asentimiento.; 

-configura la superestructura jurídica: el Derecho es el 
lenguaje normativo legitimado por proceder del poder 
p o 1 í t i c o i n s t i t u i d o „ 

—Si anteriormente hemos concluido que los mecanismos 
característicos de adquisición y difusión del lenguaje aportan 
el sustrato de la interiorización de la censura -como 
alienación de la necesidad de expresión y como legitimación a 
priori de las normas censoras institucionalizadas- ahora 
podemos concluir que ese proceso no se da de forma igual sino, 
precisamente, de forma desigual reflejando la real estructura 

.19,,-Pero todas estas f ae ticidades no están exentas de 
contradicciones y la necesidad de expresión nunca acaba de 
destruirse pues ello supondría tanto como negar a largo plazo 
la supervivencia misma de la especie,, Históricamente puede 
constatarse que?, aunque no en un ciad ai en un sentido moderno, la 
libertad de expresión -de hecho- siempre existió para las 
clases dominantes, siéndole negada -de hecho- a las clases 
dominadas. Con el ascenso de la burguesía las condiciones 
c amb i an esen ci a1mente po rq ue s 

-el sistema de dominación capitalista se establece 
económicamente pero ello es fruto de una dinámica 
par ti cu lar de acceso a leí hegemonía por la burguesía; 
esa dinámica supuso el fin de los privilegios formales 
jurídicos y -estrechamente unido a ello, una ideología 
universal izante de sus pretensiones! los Derechos-. En este 
marco no puede negarse sin más la libertad formal de expresión 
y muchas de sus manifestaciones materiales sin riesgo de 
f i su r a s en la 1egi ti mac i ón de1 p rop i o orden bu rgués; 

-las condiciones del trabajo asalariado capitalista 
facilitan la comunicación entre? las clases dominadas, el 
lenguaje adquiere usos alternativos no previstos por la 
estructura de dominación; 

-el desarrollo de las fuerzas productivas hace? que sea 
consustancial al capitalismo la ampliación de la 
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c omun i c ac i ón soc i a 1 ****, 

CONCLUSIONES SOBRE LA NECESIDAD Y LA LIBERTAD DE EXPRÉSI N 

20--Hemos mostrado que la expresión, corno constitutiva del 
proceso de hominización y de socialización., es una necesidad 
primaria,, En actos sencillos todos los seres humanos se 
expresan. Pero la expresión de todo tipo está mediada por las 
•formas especificas del lenguaje y, en última instancia, por la 
situación que el individuo ostente en la división social del 
trabajo. En función de ello la satisfacción de la necesidad es 
desigual y tanto más desigual cuando la expresión sea 
significativa para fines políticos. 

-En función de diversos condicionantes esa necesidad puede ser 
¿¡mortiguada hasta su casi desaparición. Pongamos tres 
ej emploss 

-Durante la Edad Media el nivel de alienación de la necesidad 
de expresión se vio favorecido por lo que en otra parte de 
este trabajo denomino pacto entre el silencio y la Faxlahra", 
las singulares condiciones de control ideológico por la 
Iglesia, las relaciones sociales características y la 
atomización del poder dejaron un margen muy estrecho para una 
expresión significativa sin necesidad de una censura 
institucionalizada al menos hasta el renacer urbano. 

-A diferencia de lo que sucede en Europa y en América, durante 
los cambios modernizadores en Japón previos a la "Revolución 
Meiji" la clase comercial en ascenso se caracteriza por su 
silencios no interviene politicamente, no teoriza? no 
escribe. . .'*''» 

-En 1929 se creó en EE.UU. la secta "Father Divine" -que aún 
existe--§ en ella los fieles aportan al líder "su dinero, sus 
servicios, sus pensamientos y su amor", a cambio él crea 
residencias o "reinas" donde habitan, son alimentados y 
vestidos; tienen prohibido cualquier contacto con los medios 

^'Lógicamente estos medios e instrumentos de comunicación 
de masas obedecen y reproducen el sistema de dominación pero 
no pueden hacerlo sin admitir posibles disfunciones y usos 
alternativos. La función de la prensa obrera, en la 
constitución de la conciencia de clase del proletariado ofrece 
u n b u e n eje m p 1 o „ 
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de comunicación98. Las razones del surgimiento de esta secta 
hay que buscarlos en la inseguridad psicológica generada por 
la crisis económica. Esta parece ser una constante de la 
agudización de la alienación de la libertad de expresión: los 
periodos de crisis provocan una renuncia de tal necesidad en 
favor de seguridades vitales más perentorias, en un modelo que 
va desde el "Leviatán" hasta los regímenes fascistas;* 

21.—La libertad de expresión podemos definirla en sentido lato 
corno la ausencia de coerción en la satisfacción de la 
necesidad de expresarse* Asi considerada no ha existido 
nunca... En primer lugar porque los condicionantes derivados-
de la división en clases hacen ilusoria tal pretensión para la 
universalidad de los hombres'*"''. En un sentido más estricto el 
poder político siempre; ha restringido de alguna manera la 
libertad en base al aseguramiento de la cohesión social que, 
en última instancia, permita la reproducción del sistema 
social que expresa tal poder político. En realidad para 
comprender la evidencia de necesidad de expresión hay también 
que analizar los episodios de censura pues la censura, 
razonablemente, sólo se da cuando personas o grupos pretenden 
expresar ideas disfuncionales para el mantenimiento del sis tu 
quo. Por lo tanto el estudio de la necesidad de expresión debe 
efectuarse desde el análisis de la dialéctica contradictoria 
1 i b ertad/censu ra. 

-En esa dialéctica no interviene sólo el Estado como poder 
político central sino que también actúan los aparatos-
ideológicos y. como veremos después, la estructura de 
propiedad de los medios que hacen factible la libertad de 
expresión. En un plano ideológico las cortapisas suelen 
articularse a través de una censura social tremendamente 
efectiva. Estas rE?stricc.ionE'S condicionantes alcanzan un 
significado especial en la moderna producción cultural de 

"j.Deluman, El miedo en Occidente. P.231. 

" A este respecto comenta J.-M.Piemme. La TV» un medio en 
cuestión. P„28 y 29. "Si el pueblo no tiene hoy la palabra, no 
es porque un día la perdiera, sino porque la lucha de clases 
lo coloca en posición de no poder, e incluso en algunos casos 
de no querer tomarla. No existe por un lado una <<plebe>> que 
quisiera hablar a todo precio,, y un <<amo>> que le niega los 
instrumentos de la palabra» La lucha de clases, ai través de 
los aparatos en que se manifiesta (...), programa los 
silencios y las intervenciones, los discursos permitidos o no 
permitidos, el grado de congruencia entre lo que se es y lo 
que se debe decir? determina los espacios de palabra que se 
p u e d e n c o 1 o c a r , 1 a m a n e r a d e h a c e r 1 o y 1 a s s a t i s f a c c i o n e s q u e 
se pueden alcanzar". 
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masas 1"". En efecto, en ésta los códigos de conducta social e 
idealógicamente aceptados se imponen en la producción porque 
si asi no fuera supondría un h&ndicsp a la rentabilidad 
económica que se basa, precisamente., en que los productos 
culturales -incluyendo aquí los informativos-- puedan llegar al 
máximo número de capas sociales. Un ejemplo típico es en la 
literatura popular y en el dominio de lo audiovisual, el 
castigo del culpable -gángster^ vampiresa»»,.,,-, una estructura 
prefijada y asumida por la masa consumidora. Al amparo de 
d i c h o c a s t i g o f i n a 1 1 a c u 11 u r a p o p u 1 a r h a a d m i t. i d o 
extraordinarios despliegues de sadismo y violencia 
espectacular que, de otro modo, tampoco habrían sido 
autorizados» Eüs lo que Subern denomina "pacto entre el deseo y 
el tabú". Esta censura social no sólo limita la expresión sino 
que refuerza y reproduce la ideología dominante» Volviendo al 
ejemplo expuesto -en el que es fáicil reconocer constantes de 
la cultura cristiana-- podemos ver en él la tematización de un 
discurso aún más antiguos se admite abstractamente la libertad 
del rebelde pero con un castigo final» 

2 2 „ - P a r a q u e la 1 i b e r t a d d e e x p r e s i ó n s e a a b s o 1 u t a h a y q u. e 
caracterizarla como necesidad radical» Por tal entendemos que, 
en primer lugar, no se ejerza ninguna coerción heterónoma 
sobre la necesidad primaria de expresión, ni de tipo 
económico, ideológico o po1í t ico„ En segun do 1ugar que 1a 
dialéctica que conduzca a tal ausencia de coerción signifique 
una expansión de la necesidad, en el sentido de no delegar en 
otros la capacidad de expresarse» 

••-Conviene recordar lo dicho en páginas anteriores sobre las-
necesidades radicales» su existencia sólo se garantiza en un 
sistema que trascienda la sociedad de clases pero, a la vez y 
dialécticamente, la lucha por el aseguramiento en ella de 
espacios liberados de dominación que prefiguren aquélla es un 
instrumento necesario para alcanzar la superación del 
capitalismo,, Lógicamente todo ello es de directa aplicación 
para la libertad de expresión» 

En este sentido ftS^puede admitirse la opinión de Ross s 
"Puede ser que la libertad de expresión sea una ventaja 
c: ultural, c u ya a p r e c i a c i ó n s u p o n e p osee r u n c i e r t o g r a d o d e 
bienestar material y un cierto desarrollo intelectual» En ese 
respecto, podría tener las características de un lujo"» En 

i00R.Gubern ,. Mensajes icónicos en la cultura de masas» 
P.176 y 177» En las producciones audiovisuales, además, se 
ejerce otra censura por motivos económicos» la técnica, con 
ejemplos como las convenciones temporales, el uso de la 
música, e t c . . P.1S1 y 182. 

x ° x A » R o s s » ¿ P o r q u é d e m o c r a c i a ? P „ 12 7 . 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



esta idea --por otra parte muy compartida™ se sitúa la libertad 
de? expresión como facultad individual desligada de la realidad 
social. Igualmente la caracterización como "luja" oculta el 
carácter de necesidad radical para un efectivo 
desenvolvimiento de las capacidades humanas» En definitiva en 
ese modelo los factores materiales se reducen a un abstracto 
bi&nestaxr sin atender a la relación entre necesidades y 
transformación social. 

El autor que con más detenimiento ha abordado algunos 
aspectos a las cuestiones que aquí comentamos es Habermas, al 
que luego le prestaremos mayor atención» Pero es necesario 
traerlo ahora a colación en la interpretación que Agnes 
HellerAt,=í hace como conclusión de la obra sobre la acción 
c omun i c a t i va d e 1 pen sad o r a 1 emán ,. Pa ra I-ie 11 e r , Hatae rmas 
establece un paralelismo entre el papel histórico atribuido 
por Marx al proletariado y la función de la "razón humana",, 
Desde ese punto de vista "el habla humana es la razón 
práctica". Y al igual que para Marx el proletariado evoluciona 
desde "clase en sí" a "clase para sí", la comunicación 
evoluciona desde una comunicación "distorsionada" que "es la 
razón en sí" a "la argumentación libre de dominación" que "es 
la razón para sí". Desde este punto de vista la verbalización 
jurídica de la libertad de expresión que efectuó la burguesía 
r e vo 1 uc i on a r i a f ue un primer' é x i t o pa r c i a 1 d e 1 a razón, pa r a 
que se amplíe universalmente seria preciso asegurar 
materialmente el éxito total de la razón a la vez que el de la 
necesidad radical» 

--La libertad de expresión así conceptual izada es necesidad 
radical no sólo filosófica/epistemológicamente sino que 
también es una necesidad radical política» En efecto, la 
eficacia de la libertad de expresión sólo puede contrastarse 
en la medida en que asuma una función histórica liberadora en 
el sentido de deshacer las condiciones de perpetuación de los 
sistemas de dominación a la vez que integra políticamente la 
promesa legitimadora! de la plena satisfacción de la\ necesidad,, 

NECESIDAD E INTERÉS 

23»-La afirmación anterior, extraída de otras previas, nos 
ilumina sobre un aspecto no señalado aún de las necesidades;; 
su aspecto activo que no exige el respeto por ellas sino su 
satisfacción» Sentir una necesidad implica directamente la 
obligación de acometer acciones encaminadas a su satisfacción 

iC,aA.Heller. Crítica de la Ilustración P.290, 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



y no puede suponer un mero abstenerse103. Desde este punto de 
vista la libertad de expresión como necesidad radical exige 
para su satisfacción la actuación consciente encaminada a 
difundir, en el ámbito deseado, el mensaje que se considera 
pertinente y no supone la quietud del que sólo espera recibir 
una información. Evidentemente esta posición no puede llevarse 
hasta el absurdos la libertad de expresión como necesidad 
radical encarnada socialmente entraña una relación dialéctica 
e n t r e t o d o s 1 o s s u j e t o s s o c i a 1 e s q u e e x i g e u n . j u e g o 
comunicativo múltiple e interactivo con momentos de activación 
d e i nform ac i ón y c on momen tos de recepc i ón. Pero pa ra q ue ese 
juego sea factible, desde nuestra perspectiva, es esencial que 
no exista la renuncia -tácita o explícita- a intervenir 
activamente en él, además, claro está, de no existir factores 
heterónornos de censura» 

24.-Esta cuestión nos adentra en otra a la que deberemos 
prestar atención; la relación entre necesidad e interés» 
Provisionalmente podemos definir al interés corno la actitud 
consciente que implica una acción encaminada a satisfacer una 
necesidad -o un grupo de necesidades-. E-I I significado de la 
palabra inte res —al igual que otras muchas que venimos 
utilizando— ha tenido una historia que hace difícil una 
aproximación absolutamente rigurosa. Antes de su 
reinterpretación contemporánea podemos entender que el interés 
de los hombres es considerado como un motor de actuaciones que 
puede ser egoísta desde un punto de vista religioso pero que 
es fundamental para comprender los acontecimientos políticos 
y, en este sentido, se convierten en algo positivo. 

•-Es significativo que en los albores del pensamiento liberal 
comience a primar más esta segunda concepción desplazando a la 
primera. La ideología burguesa, mucho más laica y mundana que 
la feudal e, incluso, que la elitista de la Ilustración,, no 
duda-i en rec.lB.mAr la permisividad hacia el interés. Así, Paine 
afirmará juiciosamente!; "El proceso más práctico es el mejorar 
la condición del hombre valiéndose de sus intereses.; esa es la 
opinión que yo he sostenido siempre"104. Esta visión 
prog?~es>ÍBt& del interés es llevada a sus últimas posibilidades 
por Tocqueville. "¿No os dais cuenta de que por todas partes 
las creencias dejan paso al razonamiento, y los sentimientos a 
los cállenlos? Si, en medio de esta conmoción universal no 
consigues unir la idea de los derechos al interés personal, 
que es el único punto inmóvil del corazón humano, ¿qué otra 

1'"'~;!"A . Barrera Garcí a . La f undament.a 1 idad de los derechos 
h u m a n o s,, P . 718 . 

1 0 4T.Paine. Los Derechos del Hombre» P:.222. 
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cosa os quedará para gobernar el mundo, sino el miedo?" 1<">ía., 

-Ya en el siglo XX un análisis más completo de los intereses 
h u m a n o s s e r á a c o m e t i d a p o r 1 a E s c u e 1 a d e F r a n c f o r t „ E n u n 
primer momento la teoría crítica sienta unas bases 
hermenéuticas centradas;,, en esta cuestión,, en una concepción 
de la praxis en la que la misma teoría sería un momento de 
dicha praxis; una teoría. que así se vuelve consciente "de lo 
que puede ser" para, desde ese punto,, tratar de comprender el 
s e n t i d o d e 1 a h i s t o r i a , d e 1 a. q u e s u r g e 1 a p r a x i s poli t i c a 
comprometida1"6. Como vemos, aunque? la Escuela de Francfort 
p a r t í a d e p r e m .isas m a r x i s tas SE? d e S V i a r á s u t i 1 mente de e 11 a s 
al obviar la función de preparación para el cambio social de 
3. a t e o r i a 1 o q u e, a. n u e s t r o . j u icio, c r e a u n p r o b 1 e m a d e 
resolución que la teoría crítica no acaba de cerrar, 

-En todo caso no es este el lugar idóneo para abordar la 
cuestión» Lo que es más importante es que esa 
conceptual ización de la prsxis teórica subyace? en los análisis 
que Ape 1 y, sobre todo, Habermas hacen de 1 in terés como 
realidad del hombre 1 0 7. En efecto, sobre ese fondo, los 
a u t ore s a 1e m a n es, elevan la teoría de los interés es q ue 
Ha\ bermas define como "necesidades que? se han hecho 
subjetivas". Los principales grupos de intereses serían 
"intereses cognoscitivos" que en Habermas no se atribuyen al 
sujeto trascendental de tipo kantiano sino, en palabras de 
Adela Cortina, "a un género humano, surgido contingentemente 
en la historia y que se reproduce empíricamente". Así 
entendidos los intereses no son constructos ideales 
sobreimpuestos al hombre, sino el fruto de la propia 
dialéctica histórica. 

-Estos intereses pueden agruparse en el interés "técnico" por 
dominar, el interés "práctico" por el entendimiento, y el 
interés por la emancipación108. Estos intereses no se clan por 
separado sino que constituyen un todo dialéctico -y,, por lo 
t a n t o , c o n c o n t r a d i c c i o n e s i n t e r n a s •-•• i rn p r e s c i n d i b 1 e p a r a 1 a 

1 0 ! 5 A . de Tocquevi 11 e. O p . c i t. Vo 1 . I . P. 2 2 5 „ 

10<bA» Cortina. Crítica y utopias la Escuela de Francfort. 
I „ a._-, •/ -..i O „ 

1'"'7 J . H a b e r m a s. C o n o c i m i e n t o e i n t e r é s; J . H a b e r m a s. 
Problemas de legitimación en el capitalismo tardío, P.139»; 
A.Cortina. La ética discursiva. P.539. 

1<JBPara Ha bermas a cada uno de los "intereses" 
corresponde un determinado tipo de ciencia, respectivamente: 
las ciencias empírico—analíticas, las histórico-hermeneuticas 
y 1 a s s o c i a 1 e s -- c: r í t i c a s „ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



4.1 

autoconstitución y reproducción de la especie humanan Dicho de 
otra manera, los intereses -necesidades subj etivais- se 
explicitan en el trabajo social y en la interacción, es decir 
en los rasgos ya descritos en el proceso de hominización. 
Desde este punto de vista siempre existe un cierto grado de 
subjetivismo -y, por lo tanto, de consciencia-- en la 
satisfacción de las necesidades que hace posible el tránsito 
de las necesidades primarias a las radicales. 

•-Ahora bien los intereses operan históricamente bajo 
condiciones de dominación --sólo asi se explica la existencia 
de un "interés emancipativo"- generándose una tensión 
característica que convierte a los intereses en fuentes úe 
conflictividad que se expresan concretamente en los conflictos 
entre las superestructuras ideológicas emergentes y las 
anteriormente dirigentes por un lado y, por otro, en ser la 
causa de "déficits de legitimación". Para Habermas todo ello 
tiene un importante corolario epistemológico pues justifica la 
forma de acceso al conocimiento y respuesta al mismo de la 
"teoría critica de la sociedad" que no serial otra que la 
"determinación de intereses generizables y al mismo tiempo 
reprimidos"„ 

23.-Esta teoría de los intereses en Ha bermas está en la base 
de su propuesta de "acción comunicativa" de especial interés-
para nosotros pues, al menos por ahora, supone la mejor 
aproximación explicativa a una dinámica teórica y práctica 
conducente a la constitución de la libertad de expresión como 
necesidad radical» Dejemos, de todas formas, aclarado un 
puntos la interpretación habermasiana, hasta donde la 
utilizamos en este capítulo, está centrada esencialmente en 
los componentes ideológicos del problema. Pero éste no se 
a g o t a e n e 11 o s p u e s e s t o s e s t á n s u b o r d i n a d o s a 1 o s m e d i o s d e 
expresión tal y como concretamente se ofrecen en el 
c a p i t a 1 i s m o d e s a r r olla d o o, d i c h o d e o t r a m a n e r a,, e s p r e c i s o 
analizar las condiciones de rnercanti lización de la necesidad 
de expresión que, en última instancia, consagran y reproducen 
la alienación de la expresión desde el corazón mismo de la 
producción y la distribución y a través de los procesos de 
legitimación de esos mismos procesos productivos y de los 
aparatos del [Estado. Dicho esto volvamos a analizar las tesis 
de Habermas.. 

Para ello comencemos examinando cómo enlaza el filósofo 
crítico la. cuestión de la "acción comunicativa" con los 
orígenes de la razón definida como modernidad*'0'9, Esta se 
fundamentaría en el concepto kantiano de razón formal, 
"diferenciada en sí misma". Una teoría de la modernidad desde 

' '"' J. Habermas. Conciencia moral y acción comunicativa,, 
P.14 y 26„ 
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tal premisa se caracterizaría por;; 
—renuncia a la pretendida racionalidad de las 

interpretaciones religiosas y metafísicas del mundo,, recibidas 
po r 1 a t rad i c i ón ; 

-•confianza en una "racional i da d procedimental " de la 
que se deriva la validez de las concepciones humanas-;, 
justificadas por el conocimiento objetivo, la reflexión moral 
o el juicio estético» 
Desde ese punto de partida se produce un desarrollo de la 
razón moderna que encuentra un impulso decidido -sin necesitar 
de mediación filosófica™ desde el desarrollo de la ciencia, la 
positivación del Derecho, la generación de una ética laica y 
de la crítica artística institucionalizada» Los "hijos e hijas 
de los modernos" se educan en una tradición cultural que se 
justifica bajo alguno -o varios, o todos- de los aspectos de 
adecuación a la racionalidad en cuestiones de verdad 
••••• conoc imien to•-••, j ust icia o estéi".ica » Desde Weber puede 
igualmente afirmarse que la evolución moderna de Occidente es 
el desarrollo de la vigencia de la racionalidad medios-fines 
que se extiende a todo el sistema socio-cultural, a la esfera 
de la economía, de la burocracia y de la política» Adorno 
completaría este esquema poniendo el énfasis en el pensamiento 
ilustrado como "razón dominadora" o "razón instrumental" 
c a rac te r i z ad a por el "p rogres i smo" —asum i do, de man e ra 
peculiar, por el marxismo- tendente a apartar el miedo de los 
hombres y a convertir1os en "dueftos del mundo". 

-Todos estos ítems de la caracterización de la racionalidad de 
la modernidad se mantienen por su propia funcionalidad social 
pero para su estabilidad precisan, consustancialmente, una 
f u n d a m e n t a c i ó n e x p 1 i c a t i v a r e n o v a d a q u e 1 a j u s t i f i q u e,, E11 o s e 
hace, en primer lugar, a través de grandes simplificaciones 
que, en caso de ser socio—cu1 tura1mente admitidas, eliminan, 
en sí mismas, la perentoriedad de la justificación. Pero ello 
no evita otro tipo de problemas que Habermas denomina "de 
mediación" y que consiste en la forma en que la razón 
moderna -dividida típicamente en diversos elementos del ámbito 
cultural- mantiene su cohesión y se relaciona con la "praxis 
comunicativa de la vida cotidiana" desligada de "las culturas 
de expertos que se han refugiado en formas esotéricas"111. 
Esta cuestión está en el fondo de la preocupación de Habermas 
por la "acción comunicativa"„ 

-Como ya dijimos de los tres tipos de interés descritos por 

"°M,Weber. ¿Qué es la burocracia?; M.Weber. El político 
y el científico. Ver la introducción a esta obra de R.Avon. 
P.17 y ss.; A.Cortina. Critica y utopías la Escuela de 
F r a n c f o r t» P ,, 6 4 y S 4 » 

*X\J» Habermas.. Op.cit. P,. 27» 
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1-1 a tae rmas se e ;•; p 1 i c i t an en e 1 trabajo soc i a 1 y en 1 a 
interacción, cada una de estas modalidades de respuesta da 
1ug ar un a acc i ón c a racter i st i c a. En contramos pri mero , pues , i a 
"acción instrumental" ya estudiada por Adorno; resultaría del 
nivel técnico aplicado al proceso productivo para la 
transformación de la naturaleza (trabajo); a través de ella 
los individuos se relacionan según el lugar que ocupan en el 
proceso de producción112. Como vemos esta acción social viene 
limitada por la propia asimetría social dada por la división 
del trabajo» Sin embargo la razón moderna -de corte ilustrado 
liberal- elude la cuestión o, dicho de otra manera, el 
pensamiento burgués funda la razón sobre la reifieación de la 
desigualdad lo que es posible porque el justificante último de 
la razón se verifica en la praxis pues la transformación de la 
naturaleza a través del trabajo sigue constituyendo la base 
ineludible para el mantenimiento de la especie humanan 

24.-Sin embargo la interacción social encuentra dificultades 
distintas. En efecto la razón ele la modernidad "demanda corno 
principio decisivo la comunicación entre sujetos libres, como 
lugar clave de la formación de la identidad"113 lo que estaba 
implícito en la autonomía personal kantiana, punto de arranque 
de la misma modernidad. Las desigualdades en la comunicación 
que hemos comentado vienen a demostrar que; la acción 
comunicativa bajo los supuestos sociales del capitalismo 
transgrede en la prácica esta condición de racionalidad. Ello 
afecta a la imposibilidad misma de llegar a consensos sociales 
efectivos y no sobreimpuestos ideológicamente a una buena 
parte de las personas. 

-Este punto del consenso es nodal en la concepción 
h a b e r m a s i a n a d e 1 a a c c i ó n c o m u n i c a t i v as " L lamo c o m u n i c a t i v a s a. 
la interacciones en las cuales los participantes coordinan de 
común acuerdo sus planes de acción; el consenso que se 
consigue en cada caso se mide por el reconocimiento 
i n t e r s u b j e t i v o d e 1 a s p r e t e n s i o n es de v a 1 i d e z " ., lo q u e ., p o r 
otra parte,, es especialmente importante porque en ese proceso 
el hablante y oyente "completan sus acciones comunicativas 
p a r a 1 a r e p r o d u c c i ó n d e 1 m u n do v i t a 1 c o m ú n '' '*'1 "* «El c o n s e n s o 

11'aE. Saperas Lapiera. Comunicación y anticipación 
utópica. Contribuciones de la teoría crítica de la Escuela de 
Francfort a la sociología de la comunicación. P.175 y 176. 

113A.Maestre„ Estudio preliminar a "Qué es Ilustración?". 
P.XXVI.; E.Díaz. Notas ("concretas") sobre legitimidad y 
justicia. P.151. 

1 1 4 J . H a b e r n i a s . O p . c i t . P .3S y 7 7 . ; J . H a b e r m a s . La l ó g i c a 
d e 1 as C i en c i as Soc i a 1 es . P . 4 54 .. 
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así alcanzado es el único que sirve de garantía a la 
pretensión de verdad lo que, según McCarthy*18*, estaría 
"racionalmente motivado" porque el consenso se alcanza sólo 
por la fuerza de la argumentación y no a otro tipo de factores 
asociados a la dominación. 

-Sin embargo en la realidad actual las condiciones para ese 
consenso se vuelven prácticamente imposibles por las 
desigualdades sociales y por lo que Habermas intitula 
globalmente como dominación. Una evidencia -y, a la vez, una 
condición de perpetuación- de la dominación consiste 
precisamente en la distorsión comunicativa que imposibilita el 
consenso a través del mantenimiento de los interlocutores en 
un estada de "pobreza discursiva"1"1'''' que les priva de la 
concreción formal (comunicativa) de sus necesidades. Esta 
"represión institucional" no viene dada -en las sociedades 
occidentales- por una intervención prioritaria del Estado, lo 
que significaría un importante factor de deslegitimación,, sino 
de las relaciones sociales en el mundo vital. Ello se 
manifiesta en el doble papel que el actor de la acción 
comunicativa ha de desempeñar: "es el iniciador que domina 
situaciones de la que es responsable 5 y, al propio tiempo, es 
el producto de tradiciones en las que se encuentra, a la que 
pertenece y de procesos de socialización, dentro de los cuales 

Frente a todo este complejo de situaciones Habermas ha 
expuesto en diversas partes de su frondosa obra la alternativa 
consistente en una "situación ideal de habla" que? actúa corno 
un contrafactual que permite conocer las irracionalidades 
latentes en la acción comunicativa bajo condiciones de 
dominación. Giddens ha definido así lo que Habermas entiende 
por "situación ideal de habla"s "aquella en que no hay 
presiones exteriores que impidan a los participantes todas las 
pruebas y argumentos, y en que todo participante tiene las 

113T,HcCarthy. Op.cit. P.354 y ss„; Este pinciio 
coincidiría, según el mismo Mcüarthy con los fines y 
tradiciones de las Escuela de Francfort: "el objetivo de una 
teoría crítica -una forma de vida exenta de dominación 
innecesaria en todas sus formas- es inherente a la noción de 
verdad ¡i es decir, es anticipado en todo acto de dominación". 
P.3 i 6.; A.G id den s. J ü rg en Habermas. P.128. 

1 1 6J.E = Rodrígu.ez Ibañez. Habermas y F'arsons: la búsqueda 
de1 reencantamien to de1 mundo. P.96. 

1:L/J.I-!aberma5. Conciencia moral y acción comunicativa. 
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mismas oportunidades de entrar en la discusión" *xe>. Como vemos 
ello está estrechamente ligado a la concepción habermasiana de 
consenso enunciada con anterioridad pues la intervención de la 
coerción anula tanto esa "situación ideal" como la posibilidad 
del consenso discursivo efectivo,, Estas apreciaciones no se 
agotan en el puro acto del habla sino que constituye un a 
priari necesario para la toma de conciencia de la situación de 
dominación y, por lo tanto, para la liberación, pues del 
consenso socialmente efectivo se sigue la posibilidad de 
comenzar una "acción estratégica" (social-comunicativa)119. 
Sólo así puede construirse finalmente la razón pues la idea de 
esta -dice McCarthy partiendo de Habermas- 1 2 0 "es la idea de 
una forma de vida. Sólo puede ser plenamente realizada en una 
saciedad emancipada y sobre la base de una comunicación libre 
de dominio. La forma filosófica de la razón como teoría pura,, 
autosuficiente y divorciada de la práctica es ideología". 

25.-De una lectura somera del brevísimo repaso por las ideáis 
de Habermas sobre la acción comunicativa pueden comprobarse 
las implicaciones éticas de sus propuestas sobre el consenso y 
la "situación ideal de habla". Sin duda la pluralidad de 
matices de lo comentado rebasa los objetivos últimos de este 
t ra baj o pero, c omo ya ad ve rt i mos, el en f oq ue habermas i an o 
puede usarse legítimamente como refuerzo en la caracterizare ion 
de la libertad de expresión como necesidad radical. Esto viene 
confirmado por las implicaciones éticas a las que aludimos si 
recordamos lo ya dicho sobre las necesidades radicales como 
necesidades susceptibles de incorporar nuevos valores 
públicos. 

-Dentro de esta perspectiva la primera cuestión a abordar es 
la de la f un d amen tac ion de la verdad como la base de cualquier 
discurso ético. A este respecto opina Heller 1 2 1: "Si la verdad 

iieA.6iddens. Op.cit. P.127. 

AiVE.Saperas Lapiera. Op.cit. P.175 y 176. 

i = ! 0T. McCarthy. Op.cit, P.131. 

121A.Heller. Critica de la Ilustración. P.S y 9. En la 
misma obra He 11er esboza un ejemplo de lo que podría ser un-a 
conducta ética bajo condiciones de dominación muy interesante 
porque combina la teoría de la acción comunicativa con la de 
1 a s n e c e s i d a d e s s " M a n t e n i e n d o a d i s t a n c i a 1 a s 
complusiones,denunciando la dominación allí donde la 
encontremos,, ya se trate de la dominación política, económica 
o p e r s o n a 1 ,, n e g á n d o n o s a s o m e t e r n u e s t r a p e r s o n a 1 i d a d a 1 a 
función que realizamos en la división del trabajo, accediendo 
a discutir en pie de igualdad con cualquiera que esté 
dispuesto a discutir con nosotros de igual a igual, dando 
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es la unidad de lo verdadero y lo bueno y sólo puede? ser 
confirmada retrospectivamente? como tal verdad en el caso de 
sea reconocida por los hombres como algo querido y placentero, 
entonces se torna imposible formular hoy ningún género de 
principios universalmente válidos de la moral» Hay muchas 
convicciones y todas esas convicciones tienen sus propios 
principios correspondientes"- Por lo tanto, como sustenta 
He11er, es posible hegellanamente "estar en la verdad" pero ir 
más a11á supone abandonar un enfoque centrado -desde una 
visión ética- en el descubrimiento de la verdad para pasar a 
otro basado en la construcción de consensos -no sujetos a 
dominación- sobre lo que "es verdad". Para que ello sea 
posible el propio Habermas fija condiciones de comportamiento 
moral para los intervinlentes en el diálogo consistentes en 
las "obligaciones" que se imponen los sujetos "en la medida en 
que el hablante y el oyente se? ponen de acuerdo en apoyar sus 
acciones en interpretaciones de las situaciones que no 
contradigan los enunciados aceptados como verdaderos en cada 
caso" 1 2 2. Si recordarnos lo dicho a lo largo de este apartado 
podemos come luir que las pretensiones éticas así fundamentadas 
están, en ú11ima instancías, derivadas de 1a razón 1 iberada de 
las asimetrías sociales que se reflejan en los discursos. 

•-Este esquema ético nos retrotrae a la cuestión del interés 
como necesidad subjetiva. De que la comunicación esté llamada 
por su esencia a lograr el entendimiento de los hombres se 
deduce, según Adela Cortina12*, que la interiorización de 
dicho argumento es decir; el compromiso moral de evitar las 
situaciones heterónomas de coacción sobre los discursos-
significa "adoptar una forma de vida transparente y 
desinteresada, en la medida en que el actor está dispuesto a 
perseguir sólo aquellos intereses que puedan conjugarse con 
los de los demás y a dialogar, por tanto, sobre ello sin 
reservas"? el lenguaje y la comunicación adquieren asi una 
finalidad moral: "la conjunción de? los intereses humanos, la 
uni.ón entre 1 a vo 1 untad particular y la universa 1 " . 

•-Dentro de esta visión la libertad de expresión tal y como la 
hemos venido definiendo, es un requisito imprescindible para 
llegar a esa "situación ideal de habla" en la que se resuelven 
idealmente los tres tipos de intereses habermas.i anos» Pero, a 
la ve::, el compromiso ético que suponen las reglas 

sentido a nuestras vidas, haciendo todo eso, vivimos ya en un 
reino de libertad, aunque rodeado de necesidades, en el reino 
de? la libertad que puede ser o no en el futuro pe?ro con el que? 
n o d e j a m o s d e? e s t a r c o m p r o m e t i d o s " .. P . 3 3 3 . 

.i..-.,; ;¿ j ^ |._| a £„ e r m a B ̂  g p „ c i t» P, 7 8 » 

A.Cortina. Op.cit. P.133 y 134. 
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procedimentales de la acción comunicativa sin dominación son 
también una caracterización de la superación de la alienación 
de la libertad de expresión. En este punto interviene un 
elemento significativos la libertad de expresión realmente 
existente es una necesidad primaria convertida en un 
constructo ideológico consistente en su verbalización jurídica 
por la burguesía emergente., Obsérvese que los intereses 
descritos, en la fase de; ascenso de la burguesía, convergían 
e n d e m a n dar poli t i c a m e n t e ••••• d e m a n d a q u e e n la f a s e 
prerrevolucionaria implicaba una deslegitimación del Antiguo 
Régimen- la libertad de expresión tanto como concepto 
ideológico como mediante su juridificación, hecho funcional 
tanto para sus pretensiones políticas como para la seguridad 
característica del modo de producción capitalista» En la 
construcción definitiva de estas pretensiones jugó un papel 
decisivo la idea ilustrada de razón tal y como se consagra 
esencialmente en la obra de Kant. Sin embargo en una visión 
kantiana del problema el énfasis se pone en un plano moral 
mientras que la praxis de las revoluciones burguesas opera en 
el sentido de delimitar con relativa perfección lo ético de? lo 
j u r í d i. c o . 

-En el caso concreto de la libertad de expresión las fases del 
proceso pasan sucesivamente por una demanda ética 
~üe raices insnatura.list.as--, su progresiva pos i ti vació n y el 
uso desde el poder- de la ética como límite, nunca preciso, 
de la libertad de expresión. Así el Derecho rebasa a la moral 
para después ser la mora 1 1 a. que transgrede e 1 Derecho. Esa 
situación, nunca acabada de resolver, es otra manifestación de 
las incongruencias del uso práctico de los frutos de la razón 
ilustrada en una sociedad desigual. Esa situación, en el 
contexto de una acción comunicativa libre? de dominación tiende 
a disolverse. Para Apel y l-labermas la separación 
característica entre Derecho y moral es un sinsentido, por 
cumplir ambos la misma función -"recomponer la 
inte ¡'-subjetividad rota"-- y se legitiman por igual 
procedimiento una autoridad externa a los hombres-. En todo 
caso hay una división funcional de ámbitos; el Derecho se 
positiviza para facilitar que la vida pública quede en manos 
de expertos en política y economía; la moral se ocupa de la 
vida privada.» En una nueva ética discursiva las normas morales 
y jurídicas se equiparan en esa mera resolución de conflictos 
i n t e r s u. b j e t i v o s 1 2 4 . 

2¿>.-La sugerencia de Habermas sobre la "situación ideal de 
habla" es, como queda dicho, un contratactual que lleva 
implícita una demanda axiológica para los intervinie-int.es en la 
acción comunicativa -en la práctica para todas las personas-» 
En este sentido también es una utopía» posiblemente una utopía 

ídem. P.15¿>» 
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naciente de las cenizas de la "utopia del trabajo"AM!9„ El 
hecho de calificarse de utopía no puede descalificar 
teóricamente la. idea pero el peligro -el peligro de 
convertirse en pura ideología— deriva de otro sitios que la 
utopía sea una simple utopía personal, individual que aunque 
sólo se realice colectivamente no sirva de guía para la acción 
colectiva. En efecto, las más habituales reflexiones sobre 
Haherrnas destacan el significado que para los hombres y 
mujeres de hoy tiene su propuesta en cuanto a la posibilidad 
de adaptar las reglas favorecedoras de consenso a la acción 
comunicativa de cada cual» Es decir, no es imposible verificar 
actualmente la utopía en cuanto que exigencia ética» El 
problema sigue radicando en cómo trasladar la urgencia moral 
de lo indicado a un ámbito colectivo» 

-Como hemos repetido reiteradamente la asunción de esos 
valores, en cuanto que racionalización genérica de la 
necesidad radical de expresión, contribuye a un 
replanteamiento de la legitimidad de las formas sociales y 
p o1í t i c as vi g en tes en 0c c i den te, rom p i endo as i c ua1q ui e r 
veleidad quiliástica atribuible a un mundo pastcspitslists» 
Sin embargo no significa que, colectiva, universalmente, la 
satisfacción de la necesidad radical de expresión pueda ser 
completa en una sociedad sujeta a dominación -por usar la 
terminología de Habermas-. En este sentido la "situación ideal 
de habla" podemos caracterizarla como la forma concreta que en 
las condiciones históricas heredadas del racionalismo 
ilustrado asume la satisfacción de la necesidad radical de 
expresión» Por lo tanto colectiva, universalmente, sólo unas 
transformaciones estructurales que alteren la dinámica de 
d o m i n a c i ó n p u. e d e h a c e r r e a 1 la p r o m e s a u tópica d e H a b e r m a s » Y 
ello, al menos, por dos razones» 

A«-En las relaciones personales con sujetos elegidos de 
antemano nada se opone a la verificación actual de consensos 
lingüísticos liberados de dominación» Pero, socialmente, esto 
ofrece un margen muy estrecho» La asimetría de las clases 
sociales o la dominación de la mujer, por citar los dos 
ejemplos fundamentales de dominaciones tactuales -con la 
socialización de la dominación implícita en el lenguaje- hace 
v i r t u a. 1 m e n t e i m p o s i b 1 e la v e r i. f i c a c i ó n global de la h i p ó t e s i s 
de Habermas. Más allá» a no ser que se piense que los 
usufructuarias de la dominación renuncien uni lateralmente por 
razones altruistas a ella es difícil entender cómo las 
acciones estratégicas destinadas a alterar las relaciones 
desiguales pueden basarse precisamente en situaciones de habla 
ideal» En concreto la desigualdad real destruye ,afo initia las 
condiciones para el establecimiento de consensos lingüísticos» 

± s s > Idem. P . 1 2 5 y 126 . J »E . R o d r i g u e z - I báñez „ O p . c i t . P . 9 7 , 
98 y 1 0 3 . 
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Lo que no quiere decir que el establecimiento de éstos en la 
actuación política en ciertos niveles de la sociedad no pueda 
generar problemas de legitimación en el Estado entendido como 
condensación de las relaciones sociales. 

B.-En las condiciones actuales la necesidad radical de 
expresión no se enfrenta a un sistema abstracto de dominación 
sino a explicitaciones concretas, del mismo., La principal 
contradicción, en este sentido, es la que se establece entre 
dicha necesidad y la estructura capitalista de la información 
perfectamente arraigada a partir de mecanismos económicos, 
asegurada por inedias jurídico-pol ¿ticos y justificada 
ideológicamente -precisamente, sobre todo, por la construcción 
jurídica sobre la libertad de expresión-. 

-Así pues la "situación ideal de habla" en un sentido general 
y universal sólo puede entenderse como una consecuencia y no 
como una condición de la resolución de las contradicciones 
e c: o n ó m i c a s , poli t i c a s y c u 11 u r a 1 e s d e 1 m o d o de p r o d u c c i ó n 
capitalista como la forma histórica concreta en que en la 
actualidad genera la dominación que interfiere la realización 
de la razón en las relaciones lingüísticas distorsionando la 
comunicación y alienando la necesidad de expresión» Volviendo 
a la teoría de los intereses de Habermas la realización de la 
utopia comunicativa parte del interés práctica por el 
entendimiento pero, sobre todo, por el interés -no menos 
práctico-• por la emancipac:ión .. 

LA NECESIDAD MERCANTILI ZAPA 

27„-Como ya señalamos anteriormente, en las condiciones 
concretas del capitalismo, es indisociable la idea de 
necesidad de la idea de mercancía. Según indica Marx en 
diversos lugares de "El Capital" una mercancía no es sino algo 
apto para satisfacer cualquier tipo de necesidad, a lo que 
apostilla Helleri:;K<íb» "a este respecto es irrelevante el hecho 
de que se trate de necesidades del estómago o de la fantasía. 
La satisfacción de la necesidaid constituye la conditio sirve 
qus non para cualquier mercancía". 

•••••De lo dicho puede concluirse que toda mercancía pr&ciss de 
una -o varias- necesidad, pero no se verifica la relación 
contraria, es decir no toda necesidad precisa de una mercancía 
para su satisfacción,, Por lo tanto es concebible un objeto que 
sirva para la satisfacción de necesidades que pueda ser un 
valor de uso y que no sea un valor de cambio. 

A.He11er. Teoría de las necesidades en Marx. P.21. 
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-Todo ello es aplicable a la necesidad de expresión --que;, 
según lo expuesto anteriormente podemos caracterizar también 
como neces i d ad de comun icac i ón - . En efec to , ba.j o las 
condiciones del capitalismo tardío la satisfacción de la 
necesidad básica de expresión --más allá de lo puramente 
inter personal no medial do por la técnica-- se encuentra 
e s snc i a1men te me r c an t i 1 i z ad o„ La sa t i s face i ón d e esa n ec es i d ad 
se convierte habitualmente en una compra de bienes o/y 
servicios. De igual manera podemos suponer que la satisfacción 
de la necesidad radical de expresión se verificaría de una 
m a n e r a d e s m e r c a n t i 1 i z a d a „ 

28.-En el momento de la constitución de la burguesía como 
clase dirigente el paradigma ideológico que se establece, es 
precisamente, el de la igualdad de los sujetos frente a la 
comúnicaeion o, dicho de otra manera, el libre acceso de 
todos, en condiciones de igualdad, a la información. La 
comunicación, así, es un mero valor de uso, 

-Este paradigma &r& coherente con dos presupuestos básicos 
para la burguesías la constitución de un público raeionizante 
y la presunción de que caída individuo conocí ai sus necesidades 
e intentaba calcular racionalmente la satisfacción de las 
mismas a través de los bienes correspondientes» Este 
c on oc im i ento u rg i a un a comuni c aci ón teó ri c amen te t ransparen te. 
De ahí surge una tradición europeas la de concebir la cultura 
y la comunicación como terrenos de lo público y lo política 
como algo puesto a salvo de la cantsmin&cián de la industria y 
el comercio 

-Esta ideología, sin embargo, era contradictoria con la 
práctica real de la incipiente burguesía durante la época de 
lai Ilustración., Como comentamos en otro capítulo ya el 
capitalismo temprano se caracterizaría por el "tráfico de 
mercancías y noticias" que eran necesarias al comerciante128, 
Pero incluso antes de las revoluciones burguesas la edición se 
convirtió en un importante negocio comes las singulares 
peripecias de "La Enciclopedia" vinieron a demostrar. En la 
medida en que la libertad de expresión se fue convirtiendo en 
una necesidad política e ideológica para la burguesía las 
pu b1 i caci on es fue ron aumen tando el as pec to ec on óm i c o-me rc an t i 1 
de la cuestión. 

••-Esta contradicción entre ideología y prácticas no hizo sino 

•"" E.Bustamente y K.Zallo. Introducción: industrias 
culturales, un sospechoso abandono. P.5. R„Babas. Op.cit. 
P „ 89. 

J „ H a b e r m a s . H i s t o r i a y c r i t i c a d e I a o p i n i ó n p ú b 1 i c a „ 
P.53 y 55. 
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ampliarse tras el triunfo de las revoluciones burguesas pero 
pudo mantenerse dentro de un nivel de compromiso estable hasta 
q u e 1 o s i n t. e r e s e s e c o n ó m i c o s p r á c t i eos s e i m p u s i e r o n „ E n 
efecto., cuando a finales del siglo XIX el desarrollo 
estructural del capitalismo exigió la constitución de mercados 
masivos de consumo la cultura y la información pasaron 
rápidamente a ser un elemento muy importante en el nuevo 
esquema corno lo demuestra la historia de la fotografía, el 
cine o la radio. Con todo la ideología establecida trató de 
seguir funcionando -y lo hizo con regular éxito relegando las 
n u e vas m ani f estac i on es de la cultu ra de masas al cap í tu1o del 
entretenimientof es decir, pretendiendo aislar un resultado 
ideológicamnete incómodo del propio capitalismo en el ámbito 
de lo privado tratando de preservar la auténtica cultura en 
e s p a c i o s n o m e r c a n t i 1 i z a d o s '*' '"* ** -~ por cié r t o b a j o e 1 m e c e n a z g o 
protector del Estado que de esta manera interviene 
reabsorbiendo déficits de legitimación que arrancan del 
corazón mismo de la producción y la distribución de 
mercancías-„ Todo ello no podía ocultar la realidad 
fundamentáis la cultura y la información se habían convertido 
en mercancías, tenían un valor de cambio. 

-Este hecho, a su vez, implicaba ocultar, hasta donde fuera 
posible su carácter. En "El Capital" Marx afirmabas "si 
prescindimos del valor de uso de las mercancías estas sólo 
conservan una cualidad s la de ser productos del trabajo"1"5". 
Desde el momento en que la producción cultural e informativa 
adoptaba masivamente el carácter de ser un valor de cambio 
decaía la justificación de ser valor de uso quedando al 
desnudo la realidad de las relaciones de producción en un 
punto especialmente críticos el de la reproducción ideológico-
cultural» 

-Sin duda el trabajo incorporado a la producción de las 
mercancías culturales e informativas no es un trabajo igual 
que el incorporado a otro tipo de producción. Pero no se puede 
magnificar este hechos las diferencias cualitativas al final 
tienen un límite cuantitativo objetivable» También en "El 
Capital" Marx demuestra que puede hablarse de un "trabajo 
simple" y de otro "complejo" -o "potenciado" o "multiplicado". 
Podemos afirmar que el trabajo incorporado a la producción de 
mercancías culturales es "complejo" y, de nuevo citando ai 
Marx, que "una pequeña cantidad de trabajo complejo puede 
equivaler a una cantidad grande de trabajo simple". Sin 
e mbarg o, en ú11 i ma i n s tancia, elio n o supone un 1í m i te 
decisivo pues "por muy complejo que sea el trabajo a que debe 
su existencia una mercancía, el valor la equipara en seguida 

129E.Bustamante y R.Zallo. Op.cit. P.5. 

i3°K.Marx.E1 Capital. Vo1.I. P.5. 
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a 1 p r o d u c t o d e 1 t r a b a j o s i m p 1 e , y c o m o t ai I v a 1 o r s ó I o 
r e p r e s e n t a , p o r t a n t o , u n a c a n t i d a d d e t r a b a. j o s i m p 1 e " x'"'*« Asi 
pues en la producción cultural-informativa -como en cualquier 
otro sector de la producción- el "trabajo creador de valor" es 
equiparable a cualquier otro trabajo humano pues "la serie 
infinita de sus expresiones indica que el valor de las 
mercancías le es indiferente la forma especifica de vslor ríe 
uso que pueda revestir"X-Jsse, Así las relaciones de valor son 
las que en el mercado determinan los nuevos objetos de 
satisfacción de las necesidades; "el trabajo humano invertido 
e n 1 a s m e r c a n c í a s s ó 1 o c u e n t a e n c u a n t o s e i n v i e r t e e n u n a 
forma útil parai los demás. Hasta qué punto ocurre así, es 
decir, hasta qué punto esos productos satisfacen necesidades 
ajenas, sólo el cambio mismo lo puede demostrar"1'", a largo 
plazo, pues, los valores de uso que, a la ves no representan 
valor de cambio,, dejan de producirse. 

-Dada esta realidad de mercantilisación de la producción 
c u 11 u r a 1 i n f o r m a t i v a, c o m o d i j i m o s a n t e s, p a r a r e s t a u r a r 1 a 
escisión entre ideología y práctica económica es preciso 
articular mecanismos de justificación que relegitime la propia 
reproducción sistémica de la superestructura ideológica. La 
libertad de expresión, tal y como se fue definiendo 
jurídicamente a lo largo del siglo XIX, ocupará el lugar 
central en ese proceso. Desde luego no es el único, así se ve 
especialmente reforzado por las ideologías que podernos 
denominar como de "progreso tecnológico infinito"13'''. De todas 
formas ambos instrumentos ideológicos han ido ligándose. Por 
ejemplo amparándose ambos bajo el manto protector de ser 

X3a'Idem» Vol . I . F-'.ll y 12. Esta matización, incluso, 
disminuye en las condiciones actuales del trabajo 
informativo -es decir, de todo aquel trabajo que aporta valor 
a la mercancía informativa- tiende a ir de lo complejo a lo 
simples no hay desarrollo de la inteligencia -pese a 
excepciones muy espectaculares- sino una mayor adaptación a 
máquinas cada vez más sofisticadas -otra cosa es que así, el 
trabajo sea, en principio, menos fatigosa- que incrementan el 
beneficio de las industrias culturales e informativas. 

1 3 2 1 ídem. Vol. I. P „ 29. 

1 3 3Idem„ Vol.I. P.49. A.Heller. Op.cit. P.&l y 62. 

1 3 4 " ¿ Q u é puede hacer una sociedad mercantil con cosas que 
tienen dignidad y no precio? Sencillamente, no puede 
valorarlas, porque le falta sensibilidad para cuanto no puede 
venderse en el mercado. Por eso, la sociedad industrial, en 
aras de la supervivencia, recurre al discurso morad como 
discurso ideológico e identifica el progreso como el progreso 
téc: n i. c o " „ A . Cor t i na . 0p . c i t. P . 94 . 
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herencia de la razón humanista e instrumental de la 
Ilustración o auxiliando la abstracta libertad de 
investigación científica a cualquier aplicación tecnológica., 

29«-Hasta ahora nos hemos referido a la cuestión que nos ocupa 
d e forma gené r ica, c omo ten d enc i a den t ro d e 1a evo1uc i ón de1 
capitalismo. En las condiciones específicas del capitalismo 
desarrollado actual la cuestión adquiere, a la vez, matices 
particulares y una relevancia especial, dado el volumen y la 
incidencia cualitativa del sector de la producción ligado a la 
información. Para ello debemos de partir del análisis del 
sistema global de la industria cultural y, a grandes rasgos, 
el significado en dicho contexto de las tecnologías asociadas 
a la información., 

30» La escisión entre el modo ilustrado de contemplar la 
cultura y la práctica capitalista comenzó a ser advertida con 
intensidad hacia los años 20,, desde entonces no han faltado 
abundantes críticas o bienintencionados lamentos- Quizás fuera 
la teoría critica quien mejor expusiera el cambio que se había 
producido. En otro capítulo comentamos con algún detenimiento 
la concepción de Walter Benjamin sobre? el "arte privado de 
aura " f ruto de 1 a reproduc tividad de 1 os obj etos a.rtísticos „ 
Igualmente Adorno se ocupó de la cuestión, así en su "Minima 
moral ia" afirma;: "lo que en un tiempo fue para los filósofos 
la vida, se ha convertido en la esfera de lo privado y aún 
después simplemente del consumo, que como apéndice del proceso 
material de la producción se desliza con éste? sin autonomía y 
sin sustancia propia"4"30. Igualmente se ocupa de la relación 
e n t r e c o n s u m o y n e c e s i d a d c u 11 u r a 1 : " L a i n d u s tria c u. 11 u r a 1 
pretende hipócritamente? acomodarse a los consumidores y 
s u m i n i s t r a r 1 e s 1 o q u e d e s e e n . P e r o m i e n t r a s d i I i g e n t e m e n t e 
evita toda idea relativa a su autonomía proclamando jueces a 
sus víc i tinas, su disimulada soberanía sobrepasa todos los 
excesos del arte autónomo,. La industria culturad no tanto se 
adapta a las reacciones como los inventa" parque, en 
definitiva "su producto no constituye en absoluto un estímulo, 
sino un modelo para las formas de reaccionar a un estímulo 
inexistente"13*. El proceso de mercantilización no se detiene 
en la misma obra sino que, para Adorno, afecta a la función 
misma de los encargados en la tradición kantiana de velar por 
el gusto estéticos "La petulancia del crítico se debe a que en 
las formas de la sociedad competitiva, en la que todo ser es 
accidental, el crítico mismo se mide exclusivamente por su 
éxito en el mercado y es, por tanto, él mismo un producto del 

*•3 &"!". W . A d o r n o e n : !vl i n i m a m o ralis» ( " D e d i c a t o r i a " ) . P . 9 . 

1 3 6Idem. ("Servicio al cliente"). P.20Í y 202, 
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íñ e r C 3. d D " • — 

-Partiendo de estas ideas podemos afirmar que lo que en la 
época de Adorno era ya un ai tendencia dominante se ha 
confirmado y ampliado» Un primer rasgo, ya apuntado por 
Adorno. es el dominio del mercado cultural de masas sobre 
"áreas de la vida" que ideológicamente se siguen asignando al 
d o m i n i o d e la v o 1 u n t a d i n d i v i d u a 1 x'"' *3 c u a n d o e n r e a 1 i d a d " h o y 
las mercancías culturales son mercancías corno las demás, un 
campo nuevo para la extensión de los valores de cambio,, para la 
extorsión de plusvalía., su acumulación y su reproducción 
a m p1 i ada" seg ún un as tend en c i as muy ma rc ad as s 1a 
concen trac:ion , 1 a cen tra3. izar.ion y 1 a in ternacional izac ion'*'"^ . 
Se produce así una distorsión entre los aparatos ideológicos 
c 1 á s i c o s y 1 a p r o p i a p r á c t i c a d e 1 a c u 11 u r a ,, D e h e c h o s e h a 
señalado*'"*'"' que los referentes implícitos en la actual cultura 
de masas -en especial en sus manifestaciones audiovisuales-
Ios jóvenes occidentales extraen "precisas instrucciones" que 
les capacitan para situarse en una mejor posición en la 
competí.tividad social dominante que, por otro lado, suele 
t en er un preciso re f1ej o en esas mismas man i f es tac ion es 
culturales» Estas, a su vez, educan "en el consumo" cultural, 
of rec i en d o s i mp1 i fi c ac i on es "i te ra t i v a s " x * x q ue n o de f raud en 
las expectativas de los consumidores y, a la vez, facilite la 
e s t a n d a r i z a c i ó n i n d u s t ri a1. F i n a1mente, en es tas 
consideraciones generales, cabe advertir que, corno ha sucedido 
e n t o d a s 1 a s é p o c a s h i s t ó r i c a s., 1 a f o r m a d e 1 a c u 11 u r a a c t u a 1 
no sólo impone nu&v&s culturas sino que reinterpreta 
anteriores expresiones culturales de forma en que se premian -
es decir, se reproducen- obráis caracterizadas por valores corno 
la exaltación de conflictos, espectacular i dad. etcétera. .14i!. 

-Evidentemente que estas formas culturales sean el producto de 
un proceso industrial y de su. distribución mercantil no altera 
el hecho de incorporar valores simbólicos. En cierto sentido 
las condiciones actuales de reproductibilidad refuerzan esa 

T.W.Adorno. Critica cultural y sociedad. P.225. 

i 3 SA. Briggs» F'isher Memorial Lee ture. 

13<i>E » B u s t a m a n t e y R . Z a l l o » Op . c i t . P . 8 . 

,t'*<JE.Gil Calvo. Los depredadores audiovisuales. P.10 y 
11. 

R „ Bubern ., Mensaj es icónicos en la cu 11ura. de masas» 
r ».¿ i ...>» 

1 4 2Para un ejemplo en el terreno musical de esto; 
R ., B a r t h e s ., I... o obvie; y 1 o o b t u s o » 
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función cultural clásica pues la redundancia necesaria de los 
mensajes da mayor consistencia a, la interiorización social de 
los signos a través de los que se transmite el contenido 
s i m foó 1 i c o a bs t rac to pues , c omo rec uerd a Bar t hes 1 4 3 " un s i g n o 
es algo que se repite,, Sin repetición no habría signo, pues no 
se le podría reconoce* r, y el reconocimiento es lo que 
fundamenta al signo". Sin embargo, esta transmisión 
ideológico-simbélica, en las condiciones de la producción 
cultural actual, altera la conocida simplificación del 
marxismo que veía en el producto cultural el reflejo más o 
menos automático de la ideología de su ¿Rutor» Esta 
simplificación parece contagiada de los principios ilustrado--
liberales y, en todo caso, responde a épocas superadas y 
parece restringir la ere-ación cultural a los que gozan de 
condiciones materiales que permiten la libre dedicación a la 
creación; mientras que, como agudamente comenta Gubern 1 4 4, en 
la actualidad son mayoritarios los asalariados de la cultura 
caracterizados por "fabricar mensajes que atentan contra sus 
propios intereses de clase". 

-En realidad la transmisión y perpetuación ideológico—cultural 
actual no precisa operar en un sentido tan mecánico sino que 
puede permitirse el ser muy flexible. La flexibilidad, que 
incluye el conocimiento de que los discrepantes del sistema 
ideológico dominante también son morestío. es una condición 
para la perpetuación del propio mercado cultural. En este 
sentido, de una forma clásica, son las relaciones económicas 
las que determinan en última instancia la ideología y no al 
revés,, En tocio caso una reproducción ideológica rígida podría 
llegar a provocar una contradicción esencial en un sector 
fundamental de la actual economía y, a la vez, generaría un 
m a y o r r e c h a z o i el e o 1 ó g i c o . L a s f o r m a s d e e s 3. c: ontr a d i c c i ó n 
irían desde las caídas en las tasas de beneficio hasta la 
confrontación entre los creadores culturales que ahora pueden 
sentirse más libres -relativamente en el seno de las 
industrias culturales. 

-La función de transmisión y legitimación cultural se da en el 
conjunto del mercado cultural que es más que la suma de sus 
componentes. Por poner un ejemplo simples quien va a ver una 
p e 1 i c u 1 a a 1 c i n e p u e d e r e c i b i r o n o u n m e n s a j e d i r e c t a m e n t e 
legitimador de la estructura capiltalista pero lo que es 
seguro que al pagar por acceder al producto interioriza 
-asociado a la cultura o/y al entretenimiento- la dinámica del 
mercado de forma que se advierte que es ese mismo mercado el 
que posibilita de forma sencilla el acceso a la cultura. Así, 
ésta se convierte en una pura cuestión de cálculo dinerario y 

R.Gubern. Op.cit. P.130. 
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no de cálculo de necesidades. Quien interioriza este proceso 
por definición!! la masa de la población-- no es probable que 

necesite crear cultura lo que seria, sin duda, el auténtico 
problernai para la legitimación del capitalismo. Es por lo tanto 
un falso problema, en las condiciones actuales, el establecido 
en torno a unas cultura de calidad frente a otra baja, o de 
masas pues tan de masas es "Novecento" como un culebrón 
-aunque, evidentemente, un análisis particular estético-
ideológico haga preferible la primera a la segunda--. Una 
expresión especial de este falso debate es la posición 
progresista que castiga a los productos culturales asociados a 
ciertas fuentes de difusión -por ejemplo, la televisión- por 
1 a r a z o n e s a 1 u d i d a s ; n a d a p e r m i t e a f i r m a r q u e , e n p r i n c i p i o , 
sea mejor un auditorio de ópera que un receptor de televisión 
pues en ambos se verifica de manera similar el funcionamiento 
mercantil de la cultura148. La única salida alternativa al 
sistema sólo puede hacerse por la vía de la priorizacion de la 
creación y participación cultural frente a la cultura de la 
mera pasividad receptiva pero también frente a la buena 
cultura de los expertos. Sin duda el mercado también trataría 
de absorver la necesidad de creación cultural pero, desde un 
plano de vista ideológico, como hemos dicho,, ello generaría 
indudab1es prota1emas de 1egitimacion dif íci 11mente e1 iminab1es 
con el sistema dominante. 

-El esquema se completa en la actuación del mercado cultural 
sobre los profesionales de la cultura. Umberto Eco 1 4 6 que es 
un paradigma vivo de esta cuestión, explica con claridad la 
s i. t u a c i ó n s " o c u p a r u n a pos i c. i ó n d i a 1 é c t i c a , a c t i v a y c ó m p 1 i c e , 
respecto a los condicionamientos de la industria cultural, se 
ha convertido para el operador de la cultura, en el único 
medio con el que poder cumplir su función" pues esa industria 
cultural se presenta como un "sistema de condicionamientos con 
los que todo operador de cultura deberá contar, si quiere 
c omun i c a rse con sus semej an tes". En e f ec to, lase on di c i on es 
reales de la industria cultural permiten y exigen un control 
absoluto de toda manifestación significativa de culturas nada 
impide que un individuo escriba un libro o pinte un cuadro 
pero si quiere ejercer a través de ellos algún tipo de 
influencia sobre la colectividad deberá introducirse en los 

14SObviamente est opinión no postula la inactividad 
frente a los contenidos concretos de, por ejemplo, una 
programación televisiva. Es perfectamente lógica la defensa de 
opciones estéticas e ideológicas para la televisión, lo que se 
ataca es la crítica global a un medio de difusión cultural 
que, en su desmesura, anula la capacidad de formular 
alternativas prácticas. 

1 4 6 U . E C D . Apocalípticos e integrados. P.1S y 19. 
R.Wi 11 iams„ Cu1 tu ra. P.49 y 50„ 
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m e c a n i s m o s e d i t o r e s , d i f u. s o r e s o d e e x p o s i c i ó n ., E11 o n o q u i e r e 
decir que el mercado no pueda elegir promocionar a algún 
c r e ador q ue n o ref uerce la id eo1og i a d omi nan te o q ue i n c1uso 
la ataque pero sí quiere decir que está en condiciones de 
hacerla -lo que es s&bido por todo el que pretenda crB3.r- y 
que ? en todo caso, reconduce al mercado a toda ideología1'*7'. 
Igual que hemos dicho en el párrafo anterior que la única 
salida alternativa al mercado pasa por la creación ahora hay 
que afirmar que para que ello sea social y políticamente 
significativo hay que asegurar la existencia de canales con 
control público y democrático liberados de las normas del 
mercado que aseguren la difusión cultural, de lo contrario la 
pura creación permanece en el terreno de la introspección 
subjetiva -privada- sin capacidad de incidir colectivamente„ 

31 .--Podemos ampliar ahora una idea apuntada ant.eriorment.es la 
libertad de expresión j tarificada sirve especialmente de 
justificador a este esquema porque, presuntamente, sin él no 
habría libertad de expresión,, No es que la producción en 
general precise obligatoriamente una legitimación a su 
acción --sería absurdo, por ejemplo, buscar una legitimación a 
la fabricación de tornillos más allá de su utilidad- pero la 
industria cultural sí que necesita una legitimación en cuanto 
que incorpora a sus productos un manifiesto contenido 
i d eo1óg i c o s en realidad lo que necesita justifica r es 1 a 
creación y difusión de ideología desde las pautas del mercado. 
C o m o e n s e g u i ci a v e r e m o s e 11 o e s e s p e c i a 1 m e n te import a n t e c u a n d o 
lo aplicamos a un subsector de la industria culturáis el 
directamente ligado a la información. 

3 2 . -• E s t e s u b s e c t o r i n c o r p o r a u n a c a r a c t e r í s t i c a d e 1 a c u 11 u r a 
de masas aún no expuesto por razones metodológicas; la rápida 
obsolescencia de los productos culturales que se cumple 
axiomáticamente en el envejecimiento de la noticia,, El 
conjunto más significativo de las empresas ded i caídas a la 
información está regido por las leyes del mercado -incluyendo 
muchas empresas públicas, sobre todo de televisión—. En lo 

147Obsérvese que buena parte de lo dicho, aún con 
m a t i c e s , p u e d e i g u a 1 m e n t e p r e d i c a r s e d e I o s r e s u 11 a d o s d e 1 a 
i n v e s t i g a c i ó n c i e n t í f i c a y a s u a p 1 i c a c i ó n . I n d i c a R ,."!" i s a t o e n 
su artículo "La importancia del problema educativo en el mundo 
contemporáneo"; Es "perfectamente lógico que en una época en 
la que el desarrollo de las actividades terciarias y de las 
ciencias aplicadas a la producción económica ha adquirido una 
magnitud incomparablemente mayor que la que tenía en el siglo 
X I X , r e s u 11 e a m p 1 i a b 1 e a 1 t r a b a j o i n t e 1 e c t u a 1 1 a 
caracterísitca de no sólo producir mercancías, sino también de 
transformarse en mercancía él mismo y el propio trabajador". 
E n s L. „ G e y m o n a t. H i s t o r i a d e 1 p e n s a m i e n t o f i 1 o s ó f i c o y 
científico. Vol.IX. Siglo XX (III). P.2S5. 
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ideológico estas industrias aportan específicamente la 
inmediatez y la objetivación de la realidad a la ves que 
ofrecen un sucedáneo de conocimiento socialmente compartido» 
En lo económico ocupan un lugar clave en el entramado 
industrial-cultural, quizás el lugar más dinámico al ligarse 
los productos tradicionales -prensa y emisiones 
radiotelevisivas- con sectores punta como nuevas tecnologías, 
ordenadores y publicidad, lo que se verifica empíricamente en 
la característica concentración en los grupos multimedia» 

-•Ello ha implicado una entrada masiva de capital a este tipo 
de industriáis, por eso éstas no se pueden limitar a un dominio 
clásico sobre los procesos de edición u distribución sino que 
es precisa la introducción, hoy evidente, de procesos de 
taylorización en los procesos mismos de creación, o sea "la 
estricta división vertical y horizontal de la organización del 
trabajo", lo que? combinado con la introducción CÍE; las 
t e c n o 1 o g í a s r e n o v a d a s a s e g u r a, a 1 a v e z , u n a o b. j e t i v i z a c i ó n d e 
la productividad y la reducción de los márgenes de 
incertidunibre1413. Este último punto es importante pues, corno 
observa Fl ichy•1' ,̂'<;,, una característica tradicional de la 
mercancía cultural ha sido "el carácter aleatoria de su 
valorización" que la ha convertido en el bien de consumo con 
más nivel de incertidumbre para la industria. Este hecho ha 
sido históricamente paliado por los aparatos del Estado 
encargados de la formación y acción cultural» Sin embargo por 
las causas apuntadas ese nivel de incertidumbre ha descendido 
n o t a b 1 e m e n t e p u d i e n d o ahora la i n d u s t r i a c u 11 u r al p r e s c i n d i i-
en parte del Estado lo que explicaría las actuales políticas 
desregulativas pues una ampliación de los aparatos culturales 
privados, una vez suprimido el problema de la incertidumbre, 
supone una ampliación de mercados con el consiguiente 
incremento en la tasa de beneficios» A la vez ello está 
provocando cambios en las funciones tradicionales de las 
instituciones públicas -universidades, bibliotecas, el mismo 

Gobierno o las entidades locales que se ven forzadas a 
admitir la privatización de sus servicios —lo que puede serle 
útil en una época de crisis fiscal- o a renunciar a su función 
de creadores, custodios y distribuidores de la información'1130. 

1 4 S 

P.,68 y 69. 
"R„Za11o„ Ec onomí a de 1 a comunicac i ón y 1 a cu11ura« 

i"*'3'p. FI ichy. Las multinacionales del audiovisual. Por un 
análisis económico de los media,, P.38 y 39 „ 

lsoH.I«Schi1ler. Información y economía en tiempo de 
c r i si s. P.5 5 y ss. 0f rec e un ej em p1o sig n i f i c a t i vo: 1a 
tradicional gratuidad de las bibliotecas públicas cede ante el 
pago obligado para el acceso a bancos de datos, la clientela 
habitual de estos servicios cambia de carácter:! "en lugar de 
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Dada esa situación la libertad de expresión en el seno de la 
empresa informativa ha de quedar seriamente limitada por los 
intereses estratégicos de la misma empresa» No es preciso, en 
general, aplicar normas explícitamente censaras sino que 
bastan las orientaciones en positiva* Al mismo tiempo no es el 
aspecto ideológico el causante último de las restricciones 
sino la lógica del mercado la que selecciona los contenidos y 
las formas de expresión181. Por supuesto esta dinámica no 
opera de forma automática sino mediada por condicionantes-
concretos entre los que podemos señalar: 
•-estructura particular de la empresa capital público o 
privado, nacional o transnacional, ámbito de influencia...-; 
•••-nivel de competitividad en un ámbito particular; 
-s i tuac i ón po 1 í t i c a g en er a 1 3 i n f luenc i a de pa r t i d os o/ y g r u pos 
de.presión ; 
-rutinas en la elaboración y exposición de la información; 
•-•nivel de estabilidad probable en el empleo; 
-grados de consenso colectivo sobre cuestiones complicadas; 
•••-estructura de la formación de los operadores informativos; 
-marco legal de referencia. 

Estos condicionantes, a la ves que contribuyen a explicar la 
forma de actuación del mercado informativo, nucléan las 
contradicciones ideológicas que se dan en su seno y que suelen 
evidenciarse en un grado mayor o menor de ajuste a un patrón 
ideal de libertad de expresión. 

33 „-Hechas estáis breves consideraciones podemos ocuparnos de 
un aspecto especifico como es el tecnológico, no sólo porque, 
como hemos comprobado, es un factor esencial en los cambios en 
curso en el mercado cultural-informativo sino porque, casi por 
c! e f i n i c i ón ., 1 as p r i n c i pa 3. es n ue v¿as tec n o 1 og i as se d esa r r o 11 an 
en el marco de la economía de la información'1'^''"*. 

ser el público en general, se convierte en el usuario que 
puede pagar". 

i a i E l joven Marx ya advirtió en 1842 sobre esta 
c ont rad i c c i ón, en un ar t í cu1o sota re 1os Deba tes sobre 1a 
Libertad de Prensa y sobre la Publicación de las Sesiones de 
la Dieta. P.87. al referirse a la prensa en Francia: "no está 
sometida a ninguna censura espiritual, pero sí a una censura 
material, las grandes finanzas monetarias". 

AS>MP.iénsese¡, por ejemplo, que el desarrollo en las-
tecnologías de automatización industrial o militar exigen a su 
vez tecnologías en ordenadores que están estrechamente ligadas 
al tráfico de información. Esa relación también se constata en 
el desarrollo de la industria espacial. 
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—La relación entre técnica y sociedad siempre ha dejado su 
impronta» Aún hoy cabe un análisis antropológico de la 
cuestión13,5. Lo nuevo es que las tecnologías asese i acias a la 
información afectan a todos los ciudadanos como rec i pen el arios 
o como operadores. Es decir, no son tecnologías aisladas en un 
proceso industrial o que sólo se usan esporádicamente sino que 
actúan capilar y cotidianamente. Contribuyen así a conformar 
un ecosistema sociocomunicativo en el que se establecen pautas 
simbólicas y de interacción social que vienen mediadas;, 
precisamente,, por el uso de medios tecnológicos134. 

-No es extraño pues, que en la actualidad menudeen Ios-
estudios sobre el impacto social de las tecnologías188 y sus; 
paralelismos históricos,, Así Deutschls><£' ha insistido en 
evoluciones técnicas que proporcionaron modelos ideológicos 5 
la pirámide sugeriría jerarquía, la rueda la sucesión regular 
de acontecimientos, la balanza el equilibrio y la hebra el 
tejido social» Desde el Renacimiento el mecanismo será una 
fuente de implicaciones ideales por su perfección teóricas 
desde los; frenos y contrapesos aplicados a la política hasta 
el hombre m¿<quina de la La Mettrie pasando por la exaltación 
del reloj expresada sublimemente por Seniller que en su Oda a 
la Alegría califica a ésta de "resorte de relojería del 
Universo"„ 

-PorB7su parte Postman , siguiendo a Innis, señala que los 
cambios en la tecnología y en especial en la tecnología de la 
información-- implican, a su vez, cambios en la estructura de 
intereses las cosas en las que se piensa-, en el carácter de 
los símbolos; las cosas con que se piensa- y en la naturaleza 
de la comunidad -la zona en que se desarrollan los 
pensamientos;-. A esto habría que añadir que también influyen 
en la estructura de las necesidades en la medida en que 
concur r en a f ac i 1 i t a r o dificultar su satisfacc i ón. 

-En todo caso por encima de estas especulaciones puede 

1Ei~*0 „ Bel trán Costa. La técnica en la antropología. P.171. 

1S4B.CDre5 Trasmonte. Sociología de la comunicación 
social „ P.3.1 „ 

1 B SJ . Cueto „ Efectos culturales de las nuevas tecnologías; 
de información. Ha destacado que la proliferación de 
encuentros y congresos sobre nuevas tecnologías son como ritos-
tribales de exorcizacion de los intelectuales de una sociedad 
en transformación ante fenómenos; perturbadores. 

1S5<5>!< . W . Deutsch» Los nervios; del gobierno,, P „ 56 y ss . 

1 s y H . P o s t. m a n » L a d e s a p a r i c i ó n d e 1 a n i ñ e z . P ., 3 é> » 
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6.1 

advertirse una fascinación social ante las nuevas tecnologías 
que, en unas ocasiones se expresan en forma de miedo ante 
ellas como examinamos en otro Capítulo- y en otras en forma 
de promesa de una nueva época como en las inefables propuestas-
de Toffler o en las tesis de Harman sobre la destrucción del 
concepto polarizador de producción --propio del liberalismo o 
del marxismo-- en la sociedad "informática"188. Dentro de esta 
maraña de ideas y sugerencias un punto más sereno de arranque 
es el propuesto por el "Informe FAST" de la CEE13'5'. Dicho 
informe afirma; "La información es la base de toda actividad 
económica, social e individual. Hoy en día más de la teY~cera 
parte de la población activa de Europa Occidental trabaja en 
el sector de la información y la proporción no deja de 
aumentar. La utilización de la información depende enormemente 
de la tecnología., por tanto los cambios importantes que 
ocurran en la tecnología de la información tendrán unas 
consecuencias económicas y sociales y viceversa". Este 
desarrollo del sector información viene dado ante todo por la 
convergencia estratégica de sectores de la producción que 
n a c i. e r o n y s e d e s a r r o lia r o n s e p a r a d a m e n t e , a s i , s o b r e t o d o , 
las industrias de componentes electrónicos, la industria 
electrónica de bienes de consumo, la de ordenadores y la de 
los equipo de oficina (ofimática); esta concentración es 
posible y necesaria por el empleo de similar tecnología, el 
cumplir similares aplicaciones y ocupar igual posición en el 
mercado. A este esquema hay que añadir los propios medios de 
c o mu ni c ac i ón d e masas, es t rec hamen te re1ac i on ados c on 1os 
avances técnicos y el abaratamiento de la producción en 
algunos de los campos indicados. 

-Por estas razones el "Informe FAST" asume la denominación de 
saciedad de l& i.nforrii3.c.ián como definidora de una sociedad 
industrial avanzada donde las nuevas tecnologías de la 
información asumen gradualmente una función de "sistema 
nervioso" de la sociedad y su sistema económico pero, previene 
''no se 1a concibe como e1 símbo1o de una sociedad distinta a 
la de hoy". En efecto, el mero cambio tecnológico nunca 
provoca una revolución social. En todo caso contribuye a 
acelerar o ralentizar contradicciones más profundas. Las 
tendencias actuales apuntan a que la contradicción social más 
afectada por las nuevas tecnologías podría ser el de la 
r e 1 a c i ó n e n t r e t r a b a j o y o c i o c u y a s f r o n t e r a s i r í a n 

i S SA.Toffler. La Tercera Ola. Avances y premisas. 
W.W.Harman. La sociedad informática y el "trabajo 
significativo"; el próximo desafío de la sociedad industrial» 
P„153. 

las Comunidades Europeas. Europa 1995. 
y C a m b i o S o c i a 1 „ I n f o r m e F A S T . P . 8 7, 8 8 y 

Comisión de 
Nuevas Tecnologías 
110. 
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d i f um i nán d o s e ,. 

34«-Centrémonos ahora en las tecnologías que afectan 
explícitamente a la difusión de la información. Por encima de 
todo hay que insistir en que el desarrollo de estas 
tecnologías obedece a requerimientos de la lógica económica de 
las industrias informativas: "el gasto de señales para la 
c omun i c ac i ón i n di v i dual se reduc e a med i d a q ue aumen ta e1 
número de consumidores y la cantidad de comunicaciones que hay 
q ue 11evar a un es pació en un t i empo d eterminado. Las 
consecuencias es que se abrevian las comunicaciones» Cuanto 
más breves y simplificadas, tanto mayor su alcance y tanto más 
rentable la inversión"16'"'. Estos requerimientos económicos 
subordinan a su eficacia otro tipo de consideraciones hasta el 
punto de prescindir de las funciones propias de los medios. 

-Ello, como ha reseñado Richerii<s,'t, se expresa sobre todo en 
el medio televisivo. En efecto, en la actualidad la televisión 
"asume el papel de arrastre en la primera fase de desarrollo 
del mercado de las nuevas redes de comunicación y de los 
nuevos servicios que tienen finalidades distintas a las del 
medio televisivo". Así. por ejemplo, el desarrollo de la 
televisión por cable •••••que además se conectaría a sistemas de 
satélites en Europa es imprescindible para costear -con el 
pago del canon el establecimiento redes para futuros 
servicios privados -tele-banco, tele-compras, tele trabajo...-
o actuaciones encaminadas a un mayor control social por 
organizaciones públicas o privadas -•compañías de seguridad, 
po1 i cía...-. 

-Para que este proceso funcione -como veremos es más que 
relativa la necesidad de más televisión-- es preciso un 
suplemento de legitimación y de nuevo la libertad de expresión 
actúa aquí, o bien con su emblematización para pedir nuevas 
licencias o bien como reclamo publicitario -más posibilidades 
de recepción de información libre o, incluso, las presuntas 
p o s i b i 1 i d a d e s d e 1 c a b 1 e i n t e r a c t i v o - . A d e m á s e s e n e s t e 
terreno donde se consuma la alianza. legitimante entre la 
libertad de expresión y la tecnología como expresión de 
mo de rn i d ad y d e rac i on a1 i dad. Estos va1ores c u11u rales, r i cos 
en su capacidad de penetración ideológica, se transforman 
f u nc i ona1mente re basan d o su c apac i d ad de i n te r p re ta r 
necesidades humanas para ideo logizar la ciencia y la técnica 
puestas al servicio de los sistemas de dominación como 

P. 74. 

i. n v e s t i g a c i ó n s o b r e 
y 67. 

' ' ° V . R o m a n o . I n f o r m a c i ó n y 1 i b e r t a d . 

x ***x G . R i. c h e r i . N u e v a s t e c n o 1 o g i a s e 
las comunicaciones de masas. P.61, 62, 66 
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" racional i dad legitimadora" t<&r":;» 

35» --Las dos ideologizaciones apuntadas tienen corno punto de 
partida el supuesto de que la capacidad de recepción de 
información por el ser humano es infinita» Evidentemente dicho 
presupuesto es una falacia- Existen diversos tipos de 
limitación a esa capacidad, unos son de orden cuantitativo -•• 
como los derivados de puras razones biológicas y de las pautas 
sociales, de los modelos de producción y del trabajo-? otro es 
d e o r d en c ua1 i ta t i vo —1a i nf o rmac i ón debe es t ructurarse 
referencialmente lo que implica que no pueden superarse 
c i e r t o s u m b r a 1 e s d e c o m p r e n s i ó n 1 ó g i c a - » P e r o c o m o q u i e r a q u e 
la justificación de la sociedad de la información -entendida 
ahora corno la sociedad infinitamente consumidora de contenidos 
explícita o implícitamente informativos-- requiere del mito de 
la insaciabilidad de la necesidad de información se produce la 
"paradoja de la abundancia"163 al provocar ese mismo consumo 
tendencialmente infinito un incremento de la incomprensión y 
una restricción al acceso a la información --y a la capacidad 
de producirla autónomamente- en nombre de la complejidad del 
a. c t u. a 1 e n t r a m a d o t e c n o 1 ó g i co-infor m a t i v o • 

-Por todo ello Castilla del Pino afirma que, genéricamente, 
"la incomunicación -en forma de comunicación parcial o cié 
comunicación distorsionada- compone el rasgo característico de 
nuestra actual pauta de conducta". La comunicación asi. servida 
por el mercado tiende a trivializarse, a perder potencialidad 
de ten e r s i g ni fi c ad os i ntensos soc i a1 y po1 í ticamen te„ La 
forma actual de mercanti1 izar la necesidad de expresión 
bloquea la posibilidad de trascender la mera necesidad 
primaria para convertirse en radical al mantener la ficción de 
que la satisfacción de la misma es cuantitativa cuando sólo 
puede ser cualitativa, al tiempo que se anulan los deseos de 
practicar la libertad de expresión bajo el peso mitológico de 
la técnica» 

36.-Todo lo que acabamos de apuntar supone que algo ha 
cambiado -o está cambiando- en la estructura misma de la 
producción de bienes culturales informativos» Algunos de estos 
bienes o servicios siempre se han comprado, pero ello no era 
económicamente significativo. Paralelamente al ascenso de la 
burguesía se institucionalizan algunos mecanismos de 
intercambio universal de información solo posibles tras el 
i n v e n t o d e 1 a i m p r e n t a y e i d e s a r r o 11 o d e 1 a p r e n s a « A 
principios del siglo XX se inaugura un mercado de masas para 

1 6 2R.Gabás. Op.cit. P.105, IOS y 113. 

i<6,s5B»Díaz Novosty» Mitos y paradojas de la sociedad de la 
i n f o r m a c i ó n » P » 4 O O y s s „ C . C a s t i 11 a d e 1 P i n o . L a 
incomún ica.c i ón * P .19 y 22 ,, 
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lo cultural informativo, ese mercado no ha. hecho sino 
ampliarse. En este momento curiase que la acumulación de 
cambios cuantitativos dentro de la lógica del capital ha 
provocado un cambio cualitativo. El sector de la información 
deja de ocupar un lugar excéntrico en el conjunto de la 
economía para situarse, por las razones ya indicadas, en el 
centro de esa economía occidental ,. 

-Este tránsito es esencial pero, al producirse, cambia el 
sentido económico mismo de la información y, con él, su 
significado ideológico. Quintanil la 1 6 4 ha observado que lo 
específico de las nuevas tecnologías desde el plano mismo de 
la información "no es que proporcionen soportes nuevos para la 
información, sino que generan información propia". En el 
esquema clásico de la producción capitalista la información 
era. un factor de producción o de distribución. En la 
actualidad, creemos, se convierte, sin perder ese carácter, en 
una materia prima en muchos sectores de la producción, 
precisamente en aquellas más dinámicos y con más expectativas 
de desar ro 11 o f u tLAro . 

37.—De los hechos últimamente apuntados se derivan 
consecuencias particulares para la mercancia informativa 
actua1mente. 

—Examinemos en primer lugar la unidad de mercancía más típica 
y tradicional; la noticia. Evidentemente lo característico dé
la noticia es que su valor se incrementa en la medida de su 
actualidad, por lo tanto "cualquier avance técnico que acorte 
el intervalo existente entre el acontecimiento y su nótica" 
su pon e un i n c r emen t o en e 1 va 1 o r d e 1 a m i sma x A a , De q ue 1 a 
noticia es la unidad de mercancía y, hecha la advertencia 
anterior, se sigue que la noticia deberá ser defectuosa en el 
sentido de que debe durar poco tiempo para mantener constante-
la demanda e incitar una demanda artificial que amplíe el 
mercado;; ello es incompatible con una con textual i zac ion de la 
n o t i c i a, po r 1o tan to se gen era una fice i ón de 
<::: o n o c i m i e n t o x ** **, u n a po 1 u c i ó n i n f o rms t i va . 

•-Esta unidad tradicional sigue siendo, sin duda, válida, pero 

A*"*lvl. A . Quintan i 1 la Fisac. Problemas conceptuales de las 
nuevas tecno1ogías. Apuntes para una fi 1osofía de la sociedad 
de la información. P.67. M.Castells, por su parte ha. afirmados 
"La información desempeña en la actual revolución tecnológica 
el papel que jugó la energía en las dos revoluciones-
industria les" El comienzo de la Historia. P.66. 

i6SE.Dovifat. Política de la información» I. P.5.1» 

lí,6W,Hund= Op.cit. P.25 y 27. 
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en la actualidad la información también requiere atender a 
otra unidads el dato. Marx, en "El Capital" advertía que "el 
que un v&lor de uso represente el papel de materia prima,, 
medio de trabajo o producto, depende única y exclusivamente de 
las funcionéis concretas que ese valor de uso desempeña en e.I 
proceso de tr-ab-sjo, del lugar que en él ocupa" i d 7. Pues bien, 
la información -los datos- fueron un medio de trabajo, después 
u n p r o d u c t o y ,, e n 1 a a c t u a 1 i d a d a d q u i e r e n t a m bien la f u n c i ó n 
de materia prima al ser el punto de arranque de cierto tipo de 
producción„ 

-Corno vernos, de esta forma la información adquiere urna 
relevancia económica especial. Detengámonos ahora en el 
carátcter de esa .mercancía desde? un punto de vista económico 
ya indicamos su diferencia esencial desde una perspectiva 

g e n e r a 1 s 1 a c a p a c i d a d d e i n c o r p o r a r s i g n i f i c a d o s s i rn b ó 1 i c o s y ,, 
desde ellos, ideología-. Harman 1 6 8 ha visto en la dificultad 
de hacer cumplir las leyes sobre derechos de autor y de 
patentes la mejor muestra de "la falacia que implica el creer 
que la información se puede manejar como otros productos, como 
los tomates o los automóviles". Concretamente desde un punto 
de vista extraeconómico las diferencias son obvias porque 
satisfacen necesidades distintas» Pero en todo caso la 
invocación a los déficits del Derecho lo único que prueba es 
que éste va por detrás de la innovación tecnológica como, por 
o t r a p a r t e ,, h a s u c e d i d o s i e m p r e a u n q u e e n e 1 p u. n t o c o n s .i. d e r a d o 
hay un matiz importante; los Derechos nacionales tienen y 
tendrán especiales dificultades para disciplinar una realidad 
que cada vez es más transnacional. Por su parte F e u e r 1 6 9 

señala oportunamente que "un mensaje adquiere significado 
cuando deja de ser información" en el sentido de que "una cosa 
es la información y otra el significado de lo que hablamos" 
p o i-" 1 o t a n t o n o b a s t a c o n e 1 s i m p 1 e c o n s u m o s i n o q u e , a d e m á s , 
hay que integrarla en un marco de conocimientos preexistentes: 
"es la diferencia que existe entre la materia prima y el 
producto terminado". Siendo esto cierto no empece a la 
caracterización de la mercancía informativa que venimos 
haciendo;: lo que sirve de materia prima y como producto es la 
información en sí, con independencia de que luego complete su 
función significativa, el que habitualmente no lo haga está 
causado, en muchas ocasiones, precisamente por el carácter 
mercantil de la información y, en cierto modo, es un requisito 
de su función ideológica para la reproducción de la 
dominación. 

•'K.Marx. El Capital. Vol.I. P.135. 

SW„W.Harman. Op.c i t. P.153. 

vIE„Feuer. Comunicación y p u b l i c i d a d . P . 1 7 1 . 
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-Ñapo león i1,7" clasifica los bienes económicos -"cualquier cosa 
que sea idónea para satisfacer alguna necesidad y del que se 
pueda disponer sólo en cantidad limitada"- de la siguiente 
maneras 

- d u r a d e r o s / n o d u r a d e r o s 
-p ressntes/futuros 
-c ornp 1 emen t a r i os / sus t i tu t i vos 
--d i rec tos/ ind i rec tos 

Partiendo de tal esquema podemos ensayar una caracterización 
económica de la mercancía informativa que serías 

-En general duradera porque los modernos sistemas de procesado 
y almacenado de información han transformado cualitativamente 
las fórmulas de recuperación de información ejecutando esa 
recuperación de forma prácticamente instantánea; sin embargo 
no todos los tipos de infórmate ion incorpora máquinas dentro 
del proceso productivo mientras que la utilidad del tipo de 
información noticia suele ser rápidamente decreciente. 

-Es una mercancía presente en el sentido de que sólo es 
auténticamente información la suma de tocios los datos que 
e ;•; i s t e n e n u n m o m e n t o d a d o p r e s e n t e - p e r o 1 a s i n d u s t r i a s 
cultural-informativas saben -y ello tiene un efecto económico 
que las fuentes de producción de información son inagotables» 
Estas fuentes son dos; la propia realidad y la inteligencia 
h u m a n a • - i m a g i n a c i ó n y c o n o c i m i e n t o - » E n c u a n t o a 1 a p r i m e r a d e 
las fuentes cabe decir que todo hecho de la realidad es 
susceptible de ser convertido -procesado, almacenado y 
difundido- en información. El segundo constituye una relativa 
p e c u. 1 i a r i d a d e n 1 a i n f o r m a c i ó n .. E s pee u 1 i a r por u q e n i n g ú n 
sector de la producción precisa tanto de la inteligencia 
humanas "el input del capital y el output de producto de la 
sociedad futura serán, cada vez en mayor medida los 
conocimientos en sí y una serie de productos que llevan 
incorporados un elevado nivel de aquellos"4'73', Pero a la ves 
es relativa porque, contra lo que pretende una determinada 
ideologización de la sociedad informática, esa agregación de 
conocimiento ni es nueva ni privativa de la información como 
ya advirtiera Marx'17:"!: "el desarrollo del capital fijo indica 
hasta qué grado el saber social general, el conocimiento, se 
ha convertido en fuerza productiva inmediata y, en 
c on sec uen c i a, 1as c on d i c i on es del proceso de v i d a soc i a1 han 

CNapoleoni« Curso de economía política. P.20. 24 y 

W . W . Ha rman „ o p „ c i. t. P „ 14 5 „ 

17ií!<.Marx. Líneas fundamentales de la crítica de la 
ecnomí a po 1 i tica ( Grund risse ) „ 2ñ mi tad „ P . 92 ,. 
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pasado a estar bajo si control del intelecto general» y son 
remede!adas de acuerdo con éste. Hasta qué grado las fuerzas 
p r o d u c t i v a s s o c i a 1 e s son producidas, no sol o e n la f o r m a d e 
ciencia., sino corno órganos inmediatos de la praxis social, del 
p r o c e s o d e vi da real", 

Es una mercancía complementaria en el sentido de entrar en 
concurrencia con otras en múltiples facetáis del proceso de 
producción y distribución, si bien en algunos aspectos actúa 
como sustitutiva de la mercancía fuerza de trabajo al eliminar 
puesi".os de trabaj o „ 

—Es, a la vez, directa e indirecta. Es directa para la 
satisfacción de necesidades primarias o/y semiprimarias 
-piénsese en la información meteorológica o la encaminada a 
prevenir accidentes-. Pero también es indirecta par-a asegurar 
el tráfico de otros bienes tanto de un punto de vista 
p roduc t i vo c omo en 1a pu b1 i c i tac i ón de 1os p roductos. 

Aún es preciso hacer una matización sobre una característica 
pec u1 i ar de 1a me rc ancía c u11u ra1-i n forma t i vas 1a 
"fetichización" adherida al mundo de las mercancías 1" se 
caracteriza aquí por ser identificable a su valor de uso 
siendo asi que las finalidades ideológicas de esta mercancía 
se verifican tanto mejor cuanto más pueda ocultar su carácter 
mercantil. De esta manera "los productos de los aparatos de la 
común i cae ion de masas están no sólo cul tura 1 mente? 
determinados, sino también astructuralmente determinados,, Son 
producidos no sólo en conexión con <<rutinas>> que surgen del 
universo simbólico, sino también con los mecanismos y la 
lógica de la organización productiva"*'"'*. 

3EÍ., Como hemos visto una parte muy sustancial de la 
información se incorpora como materia prima y como medio de 
trabajo- al propio proceso productivo. Sin embargo en cuanto 
que producto su forma de consumo también ofrece peculiaridades 
derivadas de efectuarse prioritariamente en el tiempo fijado 
c-anánic-~imsnte como ocio. Hay que hacer notar que en cuanto que 
mercancía es irrelevante la forma y el momento de su consumo., 
p o r e 11 o ., c o m o ya s e a p u n t ó, las fronter a s c 1 á s i c a s e n t r e 
trabajo y ocio se relativizan según se incrementa el peso 
económico de la información. Sin embargo conviene ahora que 
nos centremos en ese consumo específico en tiempo de ocio por 
s u s c o n n o t a c i o n e s i d e o 1 ó g i c a s y t a m b i é n e c o n ó m i c a s „ 

-El ocio es conceptuado en la sociedad burguesa como el tiempo 

x^1< . Mar;•:. El Capi ta 1 . Vo 1 . I . P .46 y ss . 

1/4G.Cesareo. La "forma de aparato" en los Mass Media. 
P., 37. 
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y el espacia- de lo privado por oposición al tiempo -y al 
espacio- del trabajo» Dadas las características de la 
mercancía cu.l tural-inf ormativa es indispensable entrar en ese 
dominio privado que constituye, por definición, el mercado de 
masas;; cuanto más masivo y homogéneo sea el mercado tanto 
mayor es la tasa de beneficio y menor el nivel de 
incertidumbre en la inversión,, La aplicación de la técnica es 
consustancial a ese proceso, "la técnica actual transforma el 
ocio en negocio y el negocio en ocio" 1 7 3. Este hecho 
proporciona además una coartada ideológica a la industria 
informativa pues las contradicciones que esa invasión de lo 
privado provoca y que adquieren la forma de crítica social se 
trasladan a la propia técnica -la televisión es el máximo 
arquetipo-: "haciendo de los media una instancia causal, se 
transfiere la determinación por el sujeto humano (sea éste 
i. n d i v i d u o o g r u p o) a u n s u j e t o m í t i c o ( 1 o s media) c u y a 
existencia, una vez más, está considerada in abstracta ? 
independiente de toda referencia al tipo de formación social 
en q ue se i n se r i be " A yA> „ 

—En cualquier caso nada como los medios de comunicación de 
masas y, en concreto, la televisión, estructura el tiempo 
libre de los individuos siendo por lo tanto relativamente 
irrelevante el contenido de la programación15'7 ante ese hecho 
de por sí más significativo socialmente» Esa estructuración 
de1 t i empo 1 i bre no se hace de c ua1q u i e r manera sino d e 
acuerdo con pautas específicas derivadas precisamente del 
carácter mercantil e ideológico de la información: esquemas 
seriados reconocibles, unidireccional idad, tecnificación. 

1 * ** li » A . Q LA i n t a n i 11 a F i s a c » 0 p » c i t» P „ 6 7 . 

17,£'G.Stedfnari Jones» Op.cit. P.83 ha hecho notar que el 
tiempo de ocio está determinado por el tipo y horario de 
trabajo siendo por lo tanto imposible abordar por separado el 
t i e m p o d e o c i o 5 e n d e f i n i t i v a n o e s e 1 o c i o 1 o q u e c a m b i a. s i n o 
el trabajo» Por su parte E»García» Op.cit. P»67 y 179 observas 
"...el capitalisme actual al libera massivament forca de 
treball» En aquiex sentit, genera el seu contrari. Pero ho 
no ta au toma t icamen t» 1 ' a 11 i beramen t de f orc;a de treba 11 , sense 
control col'lectiu sobre els mitjans de producció, pot ser tan 
sois desplacament de forca de treball» capitalisme sense 
proletaris" y por ello "sense organització social real, Íes-
noves possibi 1 itats de par tic.i pació, derivad es de 1'exceden t. 
de consciéncia, de l'augment del temps lliure i de les noves 
c o n d i c i o n s t e c n o 1 ó g i q u e s q u e d a r i e n e n n o r e s " » 

177J.M,F'ie!Tiirie. Op.cit» P.106» S.Richeri .Op.cit. P„80» 
Dado este hecho podemos simplificar los contenidos conretos y 
encubrir con e1 manto genérico de la informacion lo mismo un 
telediario que una retransmisión deportiva o una película. 
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ausencia de participación, nivel de calidad evaluado a la baja. 
-•no pretender gustar a la mayoría sino disgustar al menor 
número posible de individuos--,, Dicho de otra maneras 
presumiblemente en una sociedad democrática,, si se 
d e s m e r c a n t i 1 i z a ra 1 a p r o d u. c c i ó n infor m a t i va 1 a e s t r u c t. u r a d e 
los propios medios cambiaría y, con ella, la estructura del 
uso del tiempo libre aunque no de forma absoluta pues no puede 
olvidarse la inextrincable relación entre la estructura del 
trabajo y la estructura última del ocio y,, en definitiva,, los 
requerimientos en este sentido de la lógica interna de cada 
fo rmac i ón socia1„ 

39.-Inevitablemente estas consideraciones nos llevan a la 
cuestión de la publicidad en los medios de información de 
masas y a la publicidad como forma especial de inf ormación-» 
Srnythe ha llegado a considerar que función crucial de los 
medios consiste en vender público a los anunciantes, por lo 
tanto la forma de mercancía específica de los medios de 
comunicación sería el público,, Hay que tomar con prevención 
esta idea por varias razones,, Garnham 1 7 8 la ha criticado 
porque "descuida la relación entre formas especificáis de 
mercancía.;, en este caso el público, y la forma de mercancía en 
general" igualmente amplía su crítica en el sentido de 
desconocer el papel del Estado, no relacionar la publicidad 
con el capital ni el proceso de producción de públicos con los 
condicionantes derivados de las relaciones de clase» 
Efectivamente algunas de estas críticas son correctas y 
muestran que no se puede simplificar la cuestión1'"'. En 
concreto es interesante afirmar aquí que las diferencias de 
clases también se verifican en el público,, expresión ésta, que 
no deja de ser un eufemismo 5 pero en todo caso cabe advertir 
que el influjo ideológico tiende a hacer tabla rasa de las 
diferencias existentes lo que no quiere decir que dichos 
mensajes de ideología sean percibidos de igual manera por 
todos, por lo que es falaz la creencia en la absoluta 
permeabiliüad de los mensajes. En este punto sí se verifica el 
aforismo "el medio es el mensaje", la igualdad en la emisión 
de imágenes crea, un sustituto ficticio de la igualdad social 
reconfortando por igual -aunque desde distinta manera- al 
favorecido y al desfavorecido; en realidad las desigualdades 
del público son tenidas en cuenta muy especialmente„„«por los 
p u b1 i c i tarios. 

-De otras de las críticas de Garnham nos ocuparemos a 
continuación, pero con lo ya dicho podemos volver a partir de 

1/uN.6arnham. Op.cit. P.120 y ss. 

1:"E1 papel del Estado lo estudiaremos en otro capitulo, 
nuestras opiniones sobre la característica de la mercancía 
cultural—informativa ya han sido expuestas. 
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las ideas de Smythe y ver si tienen algo de verdad» 
Históricamente la publicidad era una forma de comunicar a un 
público restringido y especializado la posibilidad de accder a 
la compra de algún bien en un lugar y en unas condiciones 
determinadas» En ese sentido la publicidad no pretendía 
generar demanda y tes ni a. un papel muy secundario para el 
capital, en cierto modo &ra un servicia prestado a los 
potenciales compradores» Con la posibilidad -y la necesidad 
estructural- de generar mercados de masas la publicidad cambia 
profundamente su carácter y se convierte en una necesidad 
fundamental para la distribución mercantil hasta el punto de 
ser imposible unos mercados masivos de bienes de consumo sin 
la publicidad. Pero en ese proceso la relación de la 
publicidad con el capital sufre otras alteración básicas lo que 
en un principio era una actividad subsidiaria de algunas 
empresas se autonómica y la publicidad pasa a ser un sector-
especializado de la producción que» por cierto,, participa de 
los caracteres enunciados para las industrias culturales;; este 
sector necesita, por tanto, maximizar también sus beneficios, 
tanto por las exigencias del conjunto del capital como por las 
suyas propias precisa de públicos cada vez más amplios y 
supuestamente homogéneos y sólo en la medida en que lo consiga 
alcanzará es ai maximación „ Esto lo logrará de forma 
privilegiada incorporando su producto a los circuitos 
generales de la comunicación intercalando característicamente 
sus mensajes con la información? ideológicamente ello tiene 
como consecuencia el establecer una similitud, desde el punto 
de vista del receptor, entre los mensajes publicitarios y los 
que forma1mente no lo son. 

-Desde un punto de vista económico la situación es más 
compleja pues un requisito funcional para el éxito de la 
publicidad es su gratuidad para el receptor» Esa gratuidad es 
falaz pues los gastos de publicidad efectuados por la empresa 
anunciada se incorporan al precio final del producto» Aún hay 
otra falacia; los medios son baratos o gratuitos180 porque en 
realidad se sostienen con la publicidad, de esa manera al 
pagar los precios de los productos anunciados se pagan también 
la información que, al menos en parte, puede ser controlada 
ideológicamente por los anunciantes» ¿Cual es la posición de 
las compañias publicitarias en este esquema? En primer lugar-
hacen de intermediarios entre las empresas productoras y los 
medios siendo su principal función la compra de tiempos en 

1 S ü"La ventaja de la televisión comercial(»»»), no reside 
en que sea gratuita, sino en que psrece gratu.it. a" »E»Clark „ La 
publicidad y su poder» P»490» 
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radio y televisión y de espacios en la prensa escrita181, por 
ello perciben un pago de la empresa contratante. El principal 
mito publicitario quiere que lo que se paga,, fundamentalmente, 
es la creatividad, pero ello no explica la realidad económica; 
con independencia de la calidad formal del anuncio lo 
importante es que sea visto por el mayor número posible? de 
personas -por el público característico del tiempo de ocio™? 
desde ese punto de vista la previsibi1idad en las inversiones 
y la consiguiente maximación del beneficio está en relación 
directa con el número de receptores del mensaje publicitario 
que pueda venderse a la empresa anunciada -y aquí Smythe tiene 
razón--; en la práctica esta situación significa que los 
espectadores se convierten en trabajadores de la empresa de 
publicidad a los que se les extrae una forma peculiar de 
p 1 u s v a lía" •*". 

-De esta forma se cierra el ciclo del máximo aprovechamiento 
posible de la mercancía informativa, transformando el ocio 
-analógicamente y a falta de una designación mejor en un tipo 
de trabajo., lo que, por lo demás, es plenamente consecuente 
con el análisis de García-Pelayo18"* cuando opinaba que para el 
neocapitalismo "ya no se trata tanto de explotar a la masa de 
los asalariados cuanto a la masa de los consumidores", pues el 
neocaopitalismo exige "bienestar creciente", lo que, como 
veremos, tiene especial importancia para analizar el papel de 
la información en el Estado del capitalismo tardío. 

40»-Para que todo el circuito desgranado en las páginas 
precedentes se verifique es precisa una demanda de 
información,, Como vamos a ver esta demanda debe asociarse a la 
estructura de necesidades y no puede reducirse idealmente a 
una demanda abstracta desligada de la oferta existente. 

1 B 1 H a c e algunos años un editor de prensa canadiense 
pronosticó. "Hacia 1990, los editores de órganos de prensa 
diarios de circulación masiva dejarán de engañarse ai sí mismos 
diciendo que están en el negocio de los periódicos y admitirán 
que están sobre todo en el negocio de unos soportes de 
men sa j es pu b 1 i c i ta r i os " „ E . C1 ark. La pu b 1 i c i d ad y su pod e r ,, 
P.406 y 407. Si la profecía no se ha cumplido ha sido.„„por 
razones publicitarias» Por razones metodológicas eludimos aquí 
otras funciones comparativamente menores como el diseño o no 
ligadas estrictamente a los medios. 

1 8 S !Como veremos en su momento la publicidad también se 
justifica en nombre de la libertad de expresión, sobre todo 
después de algunas políticas restrictivas, sobre todo en 
aspectos relacionados con la salud. 

1 S J M . Garcí a--Pel ayo. Las transformaciones del Estado 
con temporáneo. P,67. 
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-•Como hemos dicho es una necesidad estructural para '.la 
economía de masas el ofrecer públicamente sus productos, es la 
teoría del escaparate de Bloch1*34 como estímulo artificial de 
las necesidades, lo que no es lo mismo que la generación de 
necesidades artificiales. Como dijimos en su momento no hay, 
en sentido estricto, necesidades artificiales lo que ocurre es 
que a partir de necesidades primarias se fomenta una demanda 
de mercancías por encima de la satisfacción suficiente de 
dichas necesidades» Horkheimer188, ya advirtió la relación 
entre este hecho y la mixtificación de la libertad 
característica, del capitalismo desarrollado; "EE1 que, en la 
época del milagro económico recorre el interminable frente de 
los refulgentes escaparates y realmente puede elegir entre 
todo ello, es más libre que el que sólo lleva poco dinero en 
el bolsillo y aún se ve obligado a volver a casa con la mayor 
parte posible del mismo".. Cabe apostillar que esa realidad no 
es independientemente de la práctica de las libertades 
públicas, si esas otras libertades -distintas de la 1ibertad 
de acceder a los escaparates- no se transforman en necesidades 
radicales se reifica la libertad en relación con la capacidad 
de compra» 

-Según Marx es la existencias misma de la propiedad privada 
1 a desencadenante en ú11ima instancia de este proceso pues 
desde ella "cada uno especula sobre cómo crearle al otro una 
nueva necesidad" al tiempo que esa misma propiedad privada "es 
incapaz de convertir las necesidades brutas en necesidades 
humanas" Xfe*v'» Surge así la gran contradicción de la 
satisfacción de las necesidades en las condiciones de 
dominación bajo el capitalismos el sistema económico precisa 
de las necesidades para satisfacerlas mediante mercancías pero 
no puede hacerlo mediante transformaciones sino mediante la 
generación de nuevas necesidades -o variantes de las primarias 
existentes- susceptibles, precisamente, de ser satisfechas 
mediante mercancías» Este mismo hecho ha sido reconocido desde 

xs"*E„Bloch. Op.cit. Vol„I„ P.340 y ss, 

1BBM.Horkheimer, Sociedad en transición; estudios de 
filosofía social ("Sobre el concepto de libertad") P., 13. 

ia<£,K.Marx. Manuscritos de París. Ser manuscrito» P»388 y 
389. 

No siempre utiliza Marx los mismos calificativos al 
referirse a las necesidades, creemos que, siguiendo los 
términos usados hasta ahora, podemos equiparar "brutas" a 
"primarias" y humanáis a "radicales". 
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posiciones no roarxistas, especialmente por Galbraith*6"3, en 
1 a 3 c o n d i c i. o n e s d e 1 c a p i t. a 1 i s m o d e s a r r o liad o . E1 e c o n o m i s t a 
norteamericano constata que "no creamos necesidades para 
bienes que no producimos", aunque mejor serla decir paira 
bienes que no pueden producirse» 

-En este esquema hay que reintroducir la publicidad pues desde 
el punto de vista de la necesidad de información forma un todo 
indisociable con los medios en las sociedades desarrolladas, 
No sólo es la principal fuente de financiación sino que 
i n t e rv i en e en 1as pau tas d e p roducción d e los medi os más 
masivos a la vez que los propios medios adoptan enfoques -y 
hasta estéticas- provenientes del mundo de la publicidad. En 
cierto sentido los medios de información se a u t o p u h l i c . i tan 
constantemente y en la medida en que la publicidad influye en 
e 1 s i s t e m a de n e c e s i d a d e s t a n t o m á s i n f 1 u y e n 1 o s m d e i o s e n 1 a 
representación simbólico-ideológica de esas necesidades y, en 
particular, sobre los usos sociales para la satisfacción de la 
necesidad de información y expresión. 

Obviamente es esta una característica del capitalismo 
desarrollado y se halla en relación con el éxito del welfetre 
state en la medida, como indica Galbraith, en que la 
satisfacción de las meras necesidades físicas es una 
precondición para la persuasión -o la manipulación- tendente a 
dirigir su capacidad de compra. Desde este punto de vista 
vernos una convergencia funcional entre los imperativos 
económicos y el entramado político, a estos factores se suma 
ahora otro; el impacto tecnológico pues, dados los dos 
anteriores, supone un incremento de la capacidad de producción 
y transmisión de nuevos productos y, en definitiva la 
generación ampliada del mercado. El "Informe FAST";Lfcí<i> ha 
descrito sintéticamente tres posibles modelos de relación 
e n t re la s o c i e d ad y 1as Nuevas T ec no1og í as. 

integración. la sociedad produce innovaciones para 
satisfacer necesidades actuales; 

-disfuncionamientos tecnología y sociedad viven en 
u n i v e r s o s s e p a r a d o s; 

••••• supeditación s e 1 desarrollo tecno 1 ógico crea 1 as 
n e c e s i d a d e s, 1 a o f e r t a e m p u. j a a 1 a d e m a n d a. 

-La primera hipótesis parece ser la deseable, sin embargo, 
como hemos visto, a los intereses del mercado -en su 
reproducción y ampliación- no le sirve pues le es precisa la 
generación de las nuevas necesidades -como las hemos 
caracterizado-. Además las tendencias en curso suponen un 

x "J.K.Galbraith. La sociedad opulenta. P.139 y 15¿>» 
ü „ K .Galbraith,, El nuevo estado industrial» P.29.1. 

J'3VComi.sión de las Comunidades Europeas. Op.cit. P.lil. 
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rechas o de facto a este modelo. La segunda hipótesis es 
simplemente inverosímil pues no es pensable un desarrollo 
tecnológico abstracta disociado de la realidad económico y 
social. Finalmente el tercer modelo es el que en la práctica 
se está dando por las razones ya expuestas y es, en 
definitiva, el más funcional al mercado, con independencia de 
la existencia de medidas gubernamentales correctoras. Conviene? 
recordar a este respecto el análisis ofrecido por Mattelart y 
Pien)fne1Vo sobre estas cuestiones„ "La realidad histórica no 
será an i qui 1 ada por 1 a 1 óg i c a técn ica. En una soc iedad d on de 
la segregación cultural está vinculada estructuralmente a la 
operación del modo de producción, las posibilidades de 
innovación técnica quedan determinadas por el espacio, dentro 
de la práctica social, en que puden ser situadas las 
innovaciones. Los diferentes niveles de la sociedad y, todavía 
más, las diferentes clases sociales no equidistantes de todos 
los tipos de tecnología, cada uno de esos grupos dispuestos a 
utilizarlas como y cuando sean precisos,. Las tecnologías nacen 
en espacios sociológicos precisos, y al lógica de su 
desarrollo se inscribe en el oreden de los espacias". 

4.1 «-Este tercer modelo -situando la tecnología en un marco 
económico y político más amplio- nos sirve de base para una 
nueva cuestión, la forma habitual de justificar el tipo 
habitual y la forma de difusión de las mercancías culturales e 
informativas suele hacerse desde la perspectiva de la 
existencia de una demanda que obliga a las empresas a ofrecer, 
precisamente, aquello que es demandado por las masas,, La 
argumentación más habitual en el mundo de la comunicación y de 
los gestores culturales -incluidos los de centros públicos--,, 
es sumamente curiosa porque a la vez que participa del 
prejuicio liberal que quiere ocultar el carácter 
mercanti 1 izado de la cultura y la información utiliza un 
concepto i n d i soc i a b1emente unido al mercado. Dicho de otra 
maneras sólo desde una perspectiva económica es legítimo usar 
el concepto de demanda y todo lo demás constituye una 
i d eo1og i z ac i ón acrí t i ca. 

—Napoleón i X<,:L define la demanda de cierto bien como "la 
cantidad de él que desean adquirir los sujetos presentes en le 
sistema a determinado precio del bien en cuestión" e insiste 
en que hay que poner el énfasis en el "a determinado precio" 
pues no existe una "demanda absoluta", pues la demanda -tanto 
individual como la "demanda de mercado" global- disminuye si 
sube el precio. Es por lo tanto absurdo hablar de una "demanda 
informativa" genérica» Y ello por varias razones. Ante todo 
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porque los productos informativos no tienen un precio evidente 
pues lo que se paga, como hemos tratado de demostrar, se hace 
d i f e r i d a y a c u 11 a me n t s a t r a v é s d e 1 i n c r e m e n t o d e 1 o s p r e c i. o s 
de1 p r od uc t o por los gastos d e pu b1 i c i d ad » Sin d ud a exi s ten 
excepciones como la prensa pero esta excepción es relativa 
porque de nuevo es la publicidad, en general, la que asume la 
mayoría de los costes de edición de forma que si ésta no 
existiera el precio de la publicación variaría sustancialmente 
para que la empresa periodística pudiera mantener su tasa de 
beneficio que en la actualidad no proviene tanto de los 
ingresos de venta como de los provinientes de la publicidad, 
lo que no quiere decir que no tenga interés en mantener alto 
el número de los lectores, precisamente porque así puede 
incrementar los precios publicitarios» Igualmente sucede con 
las diversas fórmulas de televisión de paga. 

-Pero esto es sólo una parte del problema, la otra parte es 
que la presunta demanda debe referirse, necesariamente, a lo 
que se está dispuesto a pagar por un determinado producto, es 
decir, porqué tipo de producto informativo concreto y no por 
un abstracto consumo de información por la misma razón que 
nada dice una genérica demanda de comida sino, que por 
ejemplo, la cantidad de pollo que tal precio se está dispuesto 
adquirir. Desde este punto de vista no hay una demanda que 
justifique un determinado tipo de enfoque o de programación a 
prior i . Dicho de otra manera, para la satisfacción mediante 
mercancías de la necesidad de expresión e información la 
oferta 1 9 2 siempre precede a la demanda, en este punto, 
precisamente, radica la forma específica en que se generan 
nuevas necesidades. 

-•Desde el punto de vista del impacto económico global de nuevo 
Gal brai thxv";!' ha mostrado que "la manipulación de la demanda" 
es intrínsecamente consustancial al capitalismo desarrollado 
pues "este sistema necesita que la gente desee trabajar sin 
límite para procurarse cada vez más mercancías" configurando 
B.sí al " tí pico hombre" ac tuais "un hombre que gasta 
regularmente su renta y trabaja regularmente porque siempre 

192QLie, lógicamente, es "la cantidad (de una mercancía) 
que quienes la producen desean vender a un determinado 
precio". ídem. P.58. Recuérdese lo dicho sobre el precio 
1' ocu11o" para los bienes asoc i ados a 1a c omun i cac i ón. A hora 
bien: el precio para la demanda debe ser conocido por el 
demandante (el público) mientras que para la oferta puede 
serlo en este caso para el oferente y para el comprador 
d i r e c t o ( 1 a e m p r e s a p u b I i c i t a r i a ) y n o n e c e s a r i a m e n t e p a r a e 1 
usuario (de nuevo el público). 

XV3J.K.Galbraith. El nuevo estado industrial. P.302 y 
376,, 
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necesita más" lo que contrastaría con la "tendencia natural 
del hombre": "la de trabajar hasta conseguir un cierto 
consurno. Conseguido éste, el hombre se re1aj a". 

-Corno hemos dicho en el mundo de la comunicación la oferta 
precede a la demanda 1 9 4 lo que tiene que ser un hecho para 
eliminar, paradójicamente, el nivel de incertidumtare. En 
efecto, si efectivamente hubiera una demanda cuantificable de 
p r o •:::! u c t o s i n f o r m a t i v o s s e r í a m u c h o m á s d i f í c i 1 d e p r e v e r e 1 
producto concreto que habría de elaborar en cada momento y, 
po r o t r a pa rte, se i ncremen ta r i an, p ro ba b1emente, 1as 
manifestaciones desmercanti 1 izadas a través de canales no 
sistematizados lo que provocaría intervenciones jurídico— 
políticas tendentes a resituar la disciplina del mercado con 
un coste de legitimación derivado de las restricciones al 
ejercicio de la libertad de expresión lo que ha sucedido,, por 
ejemplo, con las radias 1 ib res-- De esta forma el sistema 
habitual de canalizar unidireccionalmente los productos 
informativos a través de unos medios legalmente protegidos en 
la forma más segura de maximizar el posible beneficio., El que 
dentro de ese esquema puedan haber productos defectuosas 
-medidos en los rankings de audiencia- no son más que? 
accidentes pasajeros que pueden solucionarse prafe?s.ionalmente« 
El que pueda haber estudios previos de me resido no son sino 
como estudios similares destinados, por ejemplo, a averiguar 
si el cambio de color en una cajetilla de tabaco aumenta la 
cuota de mercado de la correspondiente marca, pero no afecta 
en nada ni al consumo global ni, esencialmente, al producto» 

Hasta ahora hemos utilizado el término información en sentido 
laxo aunque, evidentemente?, designamos corno producto 
informativo a todo aquel que utiliza para su difusión a los 
medios habituales de comunicación con independencia de su 
contenido que varía desde un periódico serio -que será todo 
información estricta— hasta la televisión comercial —en que 
p r i m a 1 a e v a s i ó n - „ S i n e m b a r g o e s t a s d i s t i n c i o n e s s o n m u y 
relativas: ¿qué es por ejemplo, la información de las revistas 
del corazón'?, ¿dónde clasificar a muchos programas 
radiofónicos? En realidad, en muchos casos encontramos que Jo 
informativo depende de la necesidad de cada sujeto usuario de 
los medios y ello en función de su ubicación socioeconómica, 
nivel de cultura, etcétera.»» Por esta misma razón no todos 
los individuos interpretan de la misma manera los productos de 
la comunicación ni siquiera en aquellos casos de noticias 
absolutamente objetivas» Por otra parte todo producto de la 
comunicación incorpora información, en el sentido de que 
transmite algún tipo de mensaje simbólico -ideológico,, 
estético, etcétera...-. En todo caso es evidente que los 

' D . W o 11 o n . L. a s n e c e s i d a el e s d e i n f o r m a c i ó n s e 1 e m b r o 1 1 o „ 
P. 82. 
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ideólogos de la demanda informativa insisten en que hay una 
•fuerte demanda especifica de evasión, sobre todo en televisión 
-pero no olvidemos el cine, el disco, los juegos de ordenador 
o los libros—, 

-Desde un punto de vista ideológico hay un interés manifiesto 
en tal perspectivas es más fácil la penetración ideológica a 
través de dichos productos que a través de otros presuntamente 
más reflexivos. Desde un punto de vista socioeconómico el 
consumo de programas de distracción tiene explicaciones 
psicológicas fácilmente entendibles dada la fisura conceptual 
social mente asumida entre trabajo y ocio» En todo caso hay una 
defensa interesada par la. evasión pues lo que habitual mente se 
defiende en nombre de la demanda son programaciones de baja 
calidad •-•es decir, producidas en serie con bajo coste-- que 
aseguran mayores beneficios. Curiosamente estas posiciones 
encuentran un aliado en el sector de los apocalípticos que muy 
fácilmente olvidan que nada diferencia en principio la evasión 
que pueda proporcionar, por ejemplo, una canción de Julio 
Iglesias que Is que pueda hacerlo una cantata de Bach 
dependiendo del sujeto yf por lo tanto, de condicionantes 
sociales y culturales/ las causas de estos condicionantes y 
los mecanismos de reproducción de los mismos son los que deben 
ser criticados y no en hecho en si"*1"'"** 

42*-Como ha podido apreciarse todas Jas reflexiones anteriores 
se refieren a la recepción de información'j£!Ptó por la sencilla 
razón de ser el único mecanismo real y significativamente 
existente. Esa recepción unidireccional y mercanti1 izada de la 
información parte? de la necesidad primaria de información 
asociada a la necesidad de ocio, Al ser el único modelo 
existente ha configurado unos usos sociales de satisfacción 
que se d isf razan y j usti f ican como demanda y que exc 1 uyen 

'• ""Advertiremos nuevamente que estas ideas no llevan 
aparejada otra de relativismo estético. Si se permite la broma 
podemos afirmar que quien llegue a es-tas conclusiones 
n o r m a 1 m e n t e p r e f e r i r á a B a c h . 

',Ci><s>No podemos agotar las implicaciones teóricas de esta 
c u e s t i ó n p e r o c o n vi en e rec o rd ar la o p i n i ón de R» Gu be rn = 
Op.cit. P.131¡ "si el mensaje es unidireccional! en una primera 
fase, la aparente pasividad del destinatario viene negada en 
una segunda fase por las respuestas colectivas, generalmente 
diferidas y transmitidas por un canal distinto al de la 
recepción, que informan al autor del mensaje del éxito o 
f i-- a c a s o d e s u c o m u n i c a c i ó n " , A e s t o h a y q u e a ñ a d i r q u e 1 a 
forma y el medio en que o por el que se envía el mensaje 
principal también determina el contenido de la respuesta 
d i f e r i d a „ 
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otros modelos posibles donde lo que se satisfaga es la 
n ec es i d ad d e e ;•; p r es i ón . 

Del hecho de que la satisfacción de necesidades en las 
sociedades capitalistas se transforme en mercancías no se 
sigue que se de una relación de identidad entre necesidad y 
mercancía. La demanda, como hemos dicho, es una categoría de 
descripción y análisis de instituciones económicas mientras 
que la necesidad, como "fuerza motriz de la conducta 
humana"197 debe analizarse desde su influencia económica pero 
no sólo desde ella sino también desde la antropología, la 
psicología, la sociología y la ciencia política. Quiere ello 
decir que la satisfacción de necesidades puede hacerse a 
través del mercado pero no tiene forzosamente que hacerse a 
través de él -al menos en una situación ideal o, si se 
prefiere, utópica en un sentido literal que, desde luego, no 
es habitual „ Las relaciones entre necesidad y demanda no se 
establecen abstractamente sino que viene mediada por la 
ubicación en la división social del trabajo, como explica 
Hel ler't<3>8 siguiendo a Marx: "por lo que ataPíe a las clases 
dominantes, necesidad material y demanda efectiva por lo menos 
coinciden 5 pero la mayoría de las veces la demanda efectiva 
incluso excede la necesidad propiamente dicha (la <<necesidad 
necesaria)) de las clases dominantes). Para la clase obrera la 
discrepancia se plantea entre <<necesidad social)) manifestada 
en la forma de demanda efectiva y necesidad social 
< < v e r dad e ra)), dado q ue és ta ú11 i ma no sólo su pe ra 
cuantitativamente a la primera, sino que contiene necesidades 
concretas de distinto tipo". 

-•Desde este punto de vista la necesidstd radical de expresión, 
convertida en libertad de expresión vuelve a encontrar su. 
límite en las condiciones de dominación. En la realidad actual 
no se puede explicitar la necesidad de expresión por no 
existir cauces --sociales, sí los hay técnicos-- para la misma, 
al menos con la misma intensidad que los hay para recibir 
información. Si no hay una ideología de la demanda de 
expresión es porque al sistema no le es rentable 
económicamente a la vez que le es disfuncional 
ideológicamente, al menos a largo plazo,, Por eso, cada vez 
más, los conflictos jurídicos en torno a la libertad de 
expresión se dan en el seno de la estructura económica de la 
producción de información y, salvo contados casos, se 
convierte en una garantía profesional --que, por cierto, 
conecta con el argumento de la complejidad del mundo de Is 
información—. Así, por ejemplo, la mayoría de conflictos 
constitucionales significativos por la libertad de expresión 

P.208 y ss. 

P. 81 „ 

197W.Harich. Op.cit, 

•t's'eA.Heller. Op.cit, 
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suelen referirse a reivindicación de la misma por empresas 
periodísticas ante condenas derivadas de la transgresión de 
otros derechos -sobre todo el Derecho al honor, la intimidad y 
la propia; imagen- o bien por reivindicaciones de mayor-
libertad de expresión entendida como libertad de creación de 
empresas periodísticas. Los conflictos en el seno de las 
mismas empresas -que sí afectan directamente a la libertad de 
expresión no suelen resolverse por una vía judicial previa 
invocación de la libertad de expresión sino a través de los 
más rudos mecanismos del mercado de trabajo. 

EXCURSUSs LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN LA ESTRUCTURA DE 
CLASES 

43.-No pretendemos en este punto agotar una cuestión que, en 
sí misma, requiere un estudio completo,, Sin embargo sí es 
precisa alguna reflexión parcial que complete el cuadro que 
este Capítulo estamos trazando. El punto de partida es el 
siguientes hay que averiguar si los cambios sociales y 
tecnológicos en curso y ligados especialmente al sector 
información alteran esencialmente la estructura de clases en 
el capitalismo tardío,, Conviene recordar,, antes que nada, dos 
cuestiones s 

-••Un elemento consustancial a la galaxia de interpretaciones 
ideológicas justificativas en torno a la sociedad de la 
información consiste en la apreciación del fin de la sociedad 
de clases o, al menos, de la desaparición de la clase 
obrera 1 9 9. Estas ideas parten de varios equívocos, 

1 "Según dsitos de D. Lacalle el índice de salarisación 
hacia el final de la década de 1970 en los países del 
capitalismo desarrollado sería: 

Suecia:90'97. RFAs89'27 
Cariadas 83 ' é>7» Francia; 83' 57 
Gran Bretañas80'27 España s 80 '27. 
Italia: 76'77. 

EE.UU. s34'27 
Austria:83'27 
Japóns 79'07 

Para este mi simo autor la estructura de clases del capitalismo 
tardío se mantiene estable desde las descripciones de Marx 
salvo las modificaciones internas en el seno de las clses-s 

Clases dominantess entre 57 107 
Grupos medios: entre 207 307 
C1 a s e s d o m i n a d a s s el re SÍ t o » 

D.Lacalle. Op.cit. P.176. D.Lacalle. A propósito de la llamada 
modernización. P.70. 
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f u n damería 1 m e n te de 1 c o n f u n d i r I a s c o n d i c i o n es de t r a ta a j o c o n 
la división en clases y la existencia de una clase obrera con 
e 1 t r a bajo rn a n u a 1 e n sentido e s t r i c: t o . 

-En caso de que estuviera en curso una transformación de la 
estructura de clases la estructura global de necesidades 
v-ariaría. de alguna forma. En todo caí so algunas 
transformaciones ya han sido analizadas porque dependen de 
cambios anteriores en el mercado, en el Estado del capitalismo 
tardío y en la innovación tecnológica -que por sí misma no 
altera la sociedad- es decir,, en los datos que condicionarían 
una presunta alteración en la estructura de clases 
-condicionarían en el sentido de influir, no de hacerla 
inevitable „ 

44,,-En la teoría mar>;ista las clases se definen por su lugar 
en el conjunto de la división social del trabajo, desde este 
punto de vista la clase social hay que entenderla como una 
relación entre hombres y no como una cosa''''"''. Desde este punto 
de vista "las clases sociales son conjuntos de agentes-
sociales determinados principal pero no exclusivamente por su 
lugar en proceso de producción^ es decir, en la esfera, 
económica" por lo tanto no SE? debe deducir del papel principal 
del papel económico que éste baste a la determinación de las-
clases sociales"201. E\n este sentido los elementos 
superestructura les cumplen algún tipo de función 65 n la 
constitución y reproducción de las clases porque éstas cubren 
prácticas de clase y, en realidad, no se dan sino en relación 
contradictoria con otras clases sociales. (Evidentemente lo 
mismo puede afirmarse de las fracciones de clase») En el 
capitalismo la contradicción principal se da entre capital y 
trabajadores asalariados pues el trabajo asalariado en la 
condición de existencia, del capital 2" 2. 

-El salario es el precio de la fuerza de trabajo; "es la parte 
de la mércameía ya existente, con la que el capitalista compra 
una determinada can tidad de fuerza de trabajo productiva'!:~'"'"* » 
El criterio de formación de la clase obrera, en sentido 
estricto, viene dada así por el trabajo productivo, es decir, 
aquel que permite obtener una plusvalías "el capitalista, aún 

""'"""'D „ Lacal le „ El capitalismo maduro,, ¿Sociedad de clases 
medias o sociedad de asalariados? P.175. 

aolN.Poulantzas. Las clases sociales en el capitalismo 
actual„ P„12 y 13. 

2°2K.lv!arx y F.Engels. Manifiesto del Partido Comunista» 
P.31. 

K.Marx. Trabajo asalariado y capital» P.6S. 
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cuando compra la fuerza de trabajo de su obrero por todo su 
valor';, por todo el valor que representa como mercancía en el 
mercado, saca siempre de ella más valor que lo que le paga y 
(...) esta plusvalía es, en última instancia, la suma de valor 
de donde proviene la masa cada vez mayor del capital acumulada 

Ü 0 4 en manos de la clase poseedora""0' 

todo trabajo permite inc1usion 
irera en 

i o a 
sentido estricto, ni siquier-a 

-Por lo tanto no 
t r a b a j a d o r e n 1 a c 1 a s e o b r 
tocio trabajador asalariado1*100 el único criterio es el del 
trabajo productivo. Este tampoco depende del contenido en si 
de1 trabaj o uti 1 idad particular o va1or de uso peculiar , 
hasta el punto que dos trabajos de idéntico contenido puede 
se r en u.n c aso pr od uc t i vo y en o t r o i m p r od uc t i vo . En pr i n c i p i o 
los servicios -donde tradicionalmente se ubica al trabajo 
a s o c i ad o a la i n f ormac i ón — es un t ra baj o i mp roduc t i vo por 
asociarse analógicamente al capital comercial "que no es sino 
el capital en funciones dentro de la órbita de la circulación" 
y en la circulación no se produce ningún valor ni, por lo 
t. a i "i t o , p 1 u s v a. 1 i a. S i n e m b a r g o P o u 1 a n t z a s K ° ̂ a d v i e r t e q u e 
"algunos tipos de trabajos parecen corresponder al proceso de 
circulación y pueden ser realisados por empresas comerciales, 

como mientras que de hecho acrecientan v a 1 o r d e c a m b i o 
?cia ioore base de su valor de uso capitalista, y son, 

por tanto, productores de plusvalor, formando así parte 
agentes de la clase obrera". 

su; 

de Marx vista 
información son 

-De lo dicho hasta ahora podemos extraer algunas conclusiones» 
La importancia del sector de la información, desde una 
perspectiva económica no acaba con la existencia de una clase 
obrera por dos razones: 

••-•desde la definición de salario 
ante r i ormen te los t rabaj ad ores de la 
trabajadores asalariados en sentido estricto porque su salario 
es una parte de una mercancía específica, precisamente de la 
mercancía informativa; sustentar lo contrario sólo puede 
hacerse desde una ideología burguesa decimonónica que idealiza 
-de s merc an t i 1 i z a- la c u11ura y 1a i nf o rmac i ón ? 

-desde la advertencia citada de Poulantzas podemos 
también concluir que en la actualidad una buena ciarte del 
trabajo asalariado en 1< información no está directamente e 
la esfera de 
.i. n f o r m a c i ó n e n 
producción y. 

la circulación al haberse convertido la 
una materia prima y en un objeto de la 

en definitiva, en una mercancía -que en su 

I- . tngels. 
c i e n t í f i c o .. P „ 13 3 » 

Del s o c i a i i s m o u t o p i c o socialismo 

2 °°K.MarH. El C a p i t a l . Cap»VI. 

so<£>M„ P o u l a n t z a s . O p . c i t . P . 1 9 7 , 
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circulación 5 además., empleará otra fuerza del trabaje 
i m p r o d u c t i v o -• „ 

De e11o podemos conc1uirs 
-el desarrollo del sector de la información 

mercantil izada no hace aparecer otra clase social distinta 
pero si puede alterar la composición orgánica de la clase 
obrera ¡¡ 

•-esa alteración no se evidencia,, en si, en un plano 
económicon sino en determinados aspectos ideológicos derivados 
de las condiciones de aplicación de la fuerza de trabajo en el 
sector de la información -y, en general, de las industrias 
c u11u ra1es- en par t i c u1ar d e f en ómen os como 1os s i s temas de 
contratos y subeontratos, la renovación en el aprendizaje, el 
hecho de usar materia les simhúlicos,etcétera...s de esos 
cambios ideológicos pueden -pero no necesariamente- derivarse 
cambios socioculturales que afecten los comportamientos 
politicos» 

-Las relaciones entre desarrollo de la información y 
estructura de clases no se agota en lo dicho y afetca también 
a la burguesía. Ya hemos visto anteriormente la importancia 
que tiene para la reproducción y ampliación en su conjunto y 
en otro capitulo abordaremos la importancia que la cuestión 
t i e n e pa ra el c a pi ta1 t ran sn ac i ona1. Mos interesa aq u i 
examinar brevemente lo que Poulantzas denomina "nueva pequeña 
burguesía" caracterizada por depender por su lugar frente a 
clase obrera y por las relaciones ideológicas del trabajo 
intelectual percibiendo un sal-ario por el lo35*"*'''. Pero respecto 
del capital y de los agentes que ocupan su lugar ocupan un 
'' 1 u g a r d o m i n a d o - s u b o r d i n a d o " .. ese 1 u. g a r v i e n e d a d o , 
precisamente, porque el secreto y el monopolio del saber se 
transforman en la actualidad en "funciones del capital" 
trazando una linea de demarcación en el "seno mismo del 
trabajo intelectual donde se reproducen". Por todas estas 
razones Poulantzas advierte "una polarización objetiva por el 
lado de la clase obrera" mucho más evidente que la de la 
pequeña burguesía "tradicional",, 

-Si en algún campo se verifica este análisis del pensador-
griego es, precisamente, en el de la información con 
manifestaciones peculiares en el terreno de la creación, la 
producción de componentes electrónicos aplicados, el diseño de 
programas informáticos, actividades asociadas a la docencia y 
la investigación, etcétera... Aquí, además, puede? constatarse 
que, aparte de la polarización característica respecto de la 
relación general de clases, es previsible un acercamiento 

^"'N. Poulantzas. Op.cit. P.251. N „ Poulantzas,, Las 
transformaciones actuales del Estado,, La crisis política y la 
crisis del Estado. P.71. 
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ideológico particular con la parte de la clase obrera 
productiva de mercancías informativas» Obviamente todo ello no 
es más que una hipótesis cuya confirmación -que podría tener 
un reflejo político en Europa- o negación precisa de más 
tiempo y que, en todo caso, estará en función de otras 
variables tales como la ubicación en la agenda política en 
materias como educación, investigación, opciones tecnológicas, 
etcétera... y, lo que es más importante, las fracturas que en 
e 1 s e n o d e 1 c o n j u n t o d e 1 a c 1 a s e? o b rera y de 1 a b u r g u e s i a s e 
produzcan como consecuencia de la primacía relativa de la 
información tanto desde una perspectiva económica como desde 
o t r a i d e o 1 ó g i c o ••••• p o 1 í t i c a „ 

44.—Un asunto ligado a lo anteriormente indicado es el de las 
repercusiones concretas de la economía de la información en 
las condiciones de trabajo. EIn 1880 escribía Engels z o s: 
''mientras el trabajo global de la sociedad sólo rinde lo 
estrictamente indispensable para cubrir las necesidades más 
elementales de todos 5 mientras por lo tanto, el trabajo 
absorve todo el tiempo o casi todo el tiempo de la inmensa 
mayoría de los miembros de la sociedad, ésta se divide, 
necesariamente, en clases". Evidentemente este argumento no 
puede ser utilizado en la actualidad. La liberación del tiempo 
de trabajo ha sido una consecuencia, primeramente, de la lucha 
de la clase obrera y el conjunta de la situación descrita se 
modificó, además, por las políticas keynesianas que en este 
punto son extremadamente coherentes con la creación de los 
mercados masivos de consumo de produc tos que, precisamen te, se 
disfrutan en los períodos de ocio,, Ya hemos visto cómo el 
mantenimiento del margen de beneficio del capital implica caída 
ves más un aprovechamiento consumista del ocio. Pero ahí 
acaba, en principio, la coherencia y surgen contradicciones 
siendo la principal que las nuevas tecnologías -en las que 
juega un papel decisivo la información-209 permiten reducir 
aún más los horarios de trabajo hasta puntos que conducirían a 
dificultades en la extracción de plusvalía y a los mecanismos 
de reproducción ideológica,, El excedente del tiempo de trabajo 
puede elminarse o acortando los horarios -en horas di-arias o 
en días semanales- o incrementando el número de parados5 en el 
primer caso encontramos la situación descrita, en el segundo 
se agudizan los problemas sociales, se crean problemas de 

2°eF„Enge1s„ Op„c i t„ P„149. 

^ """"Sobre estos temas, W»W.Leontief. Distribución de 
trabajo y renta. P.132 y ss. J.Wallach Scott,, Mecanización del 
trabajo de la mujer. P.117 y ss,,; T.G.Bunn. Mecanización del 
diseño y de la fabricación. P.,61 y 55. 1 S.Aznar Penar royas. 
Mecanización de las telecomunicaciones. F',95 y ss. n 
E.Sinzberg. Mecanización del trabajo. P„13 y ss. 
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legitimación para el Estado y se restringe el mercado de los 
bienes de consumo,, 

-Un fenómeno conexo con el anterior es el del progresivo 
desplazamiento de una rama de producción a otra o, dicho con 
el ya en buena parte obsoleto lenguaje de las estadísticas de 
ocupación,, del sector industrial al sector servicios,, Como 
hemos visto lo que puede producirse es una específica 
estructura distinta con características integradas de los dos 
sectores» En todo caso ese proceso también supone cambios en 
las tradicionales pautas de organización del trabajo, niveles 
de disciplina^ contactos dentro de la propia clase y 
definición de objetivos por parte de la misma 2 1 0. Ginzberg1**4-

ha advertido que,, en concreto,, el proceso del crecimiento del 
sector servicios a costa del sector industrial tradicional, ha 
supuesto un descenso en el grupo de la mano de obra indicada,, 
Aunque el estudia esté. centrado en EE.UU. posiblemente esta 
tendencia se verifique en otros Estados desarrollados,, Sin 
embargo el mismo autor advierte que no hay que sacar-
consecuencias apresuradas del hecho descrito -bien pudiera 
ser,, simplemente, una muestra de pérdida de relaciones 
estructuradas propias de un desplazamiento laboral- porque el 
dato del cambio mismo es un efecto de un proceso global que a 
medio plazo puede generar nuevos retos sociales que pueden ser 
asumidos por el movimiento sindical como los bajos salarios 
-sobre todo paira personal no cualificado-,, desigualdad 
salarial desfavorable para la mujer --que se incorpora 
preferentemente al sector servicios o reducción de empleos 
derivados de la mayor aceleración tecnológica en este sector-,, 
Un último problema a apuntar es el del desplazamiento laboral 
fundado en razones de ststus que, paradójicamente, podría 
generar p roblemas a las empresas para c u b r i r 1 os pues t os de 
trabajo en la industria -incluyendo mine? ría y c osn truc c.ion-
recurriendose finalmente a grupos de inmigrantes del Tercer 
Mundo con las secuelas previsibles de descenso salarial, 
pérdida de seguridad en el empleoo, problemas interétnicos 
que favorecerían al capital al debilitar a los trabajadores 

en sus negociaciones, etcétera...-. 

a i uHasta aquí hemos obviado un asunto de gran 
trascendencias la función económica y empleadora del Estado 
sobre la que no hay que insistir. En realidad la intervención 
económica del ¡Estado se adecúa a los intereses globales del 
mercado aunque se crean situaciones específicas dentro del 
grupo de los funcionarios cuyas condiciones de formación y 
reclutamiento les acercan a la fracción de obreros de la 
información y a la nueva pequeña burguesía descrita 
anteriormente. Sobre algunas de estas cuestiones volveremos en 
otro capítulo. 

2 xxE» Gi nz be r g. 0p.c i t„ P.21. 
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-La generación en el seno ele la clase obrera de un importante 
grupo que opera con conocimientos, con símbolos y,, en 
definitiva, con información por con tro laida que esté por el 
capital o el Estado- obligarla a replantearse toda la cuestión 
de los intelsctual'ss orgánicos. Históricamente estos han 
estado sohrBimpu&stos a la propia clase o bien surgían de ella 
como funcionarios sindicales, de cooperativas, etcétera».,,, 
pero en este caso las condiciones del trabajo y la propia 
relación de clases hacía que el "excedente disponible" fuera 
tan e;Í iguo -en términos rea 1 es y comparativamen te 2i""' que 
facilitaba la penetración ideológica de la burguesía» 

Corno decíamos las situación puede ahora variar pues el nuevo 
sector de la clase obrera puede, a la vez, suministrar nuevos 
cuadros intelectuales y servir de puente con otros sectores 
sociales como la citada nueva pequeña burguesía -y, quizás, 
también con otros asalariados del sector tradicional de 
servicios y los funcionarios públicos--» Sin embargo esa 
posibilidad no se da sin enfrentarse a enormes 
contradicciones, unas endógenas en la clase obrera y otras 
exagenas a ellas 

-Entre las primeras podemos constatar que los intereses 
especiales de los obreros del sector información --que, por 
ciérto, só1 o por simp1 i f icar 1 o tratamos como una rea1 idad 
homogénea- pueden en ocasiones diferir sustancialmente de los 
de otros sectores tradicionales de la clase obrera, sobre todo 
en cuestiones relativas a la remuneración económica que 
podrían perder relevancia comparativamente con otras 
reivindicaciones asociadas al incremento del conocimiento y a 
la identificación del adversario en el Estado como garante de 
servicios sociales, protección de la naturaleza, etcétera.,,,»; 
articulando luchas politizadas en los que convergería 
prioritariamente con otros sectores sociales antes que con los 
obreros industriales tradicionales; dicho de otra forma, piara 
que los obreros del nuevos sector de la información puedan 
jugar un papel dinamizador en una reestructuración de 
consensos hegemónicos debe desplazar conscientemente la 
ideología de la centralidad ontológica de la clase obrera 
tradicional lo que, desde luego, no significa que pueda 
prescindirse de ella en esos consensos con voluntad hegemónica 
a 11 e r n a t i v a s i no que 1 o s i n t e r e s e s m o v i 1 i z a d o r e s n o p u. e d e n 
construirse ya a base de acumulación de momentos 
reivindicativos economicistasii sin duda esta alteración de 
paradigma político significara fisuras en el seno de la propia 
clase obrera que se expresarán sobre todo en contradicciones 
en sus organizaciones sindicales y políticas» 

-Entre las contradicciones inducidas desde fuera de la 
propia clase obrera podemos suponer que serán de orden 

::sx2!M» Garn ham » 0p « c i. t» P .126. 
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especialmente ideologice —sin descontar rasgos económico-
salariales * La primera ofensiva ideológica viene explicitada 
por las ideas con que comenzábamos este apartados la 
hipostatación que el neoliberal ismo hace de la saci&déiri de la 
información tiende ante todo a centrar sus análisis en Ios-
avances tecnológicos que cualitativamente transforman la 
realidad para concluir con el fin del capitalismo y, por lo 
tanto, con la obsolescencia de la idea de la existencia 
contradictoria de clases,, En ese sentido los protagonistas del 
cambio -los trabajadores de la información en sentido amplió
se rían los primeros beneficiarios de la nueva era y, por lo 
tanto, los mayores interesados en despojarse de los lastres 
del pasado pues,, evidentemente,, nada tendrían que ver con los 
obreros de la caduca industria, 

-Un aspecto especial de la ideología que acabamos de 
describir vendría expresado bajo el aspecto particular del 
trabajo en la información como el trabajo basado en la 
'' 1 i b e r t a d c r e a t i v a " 2 x 3 . E s e p r i n c i p i o , e n r e a 1 i d a d , j u s t i f i. c a 
prácticas económicas específicas basadas en la división 
técnica e ideológica de la fuerza de trabajo,, la falta de 
control de los procesos laborales globales y la producción 
independiente de mercancías cultural-informativas -con el 
consiguiente ahorro tendencia! en mano de obra e 
instalaciones mientras que se asegura el control empresarial 
sobre la reproducción y la distribución. 

COROLARIOS 

46 „ --Después de lo tratado podemos confirmar algunas ideas 
básicas en el proceso de investigación que nos ocupas 

A.-El análisis de los Derechos en sus repercusiones y 
fundamentos y, en concreto de la libertad de expresión y del 
papel de los medios que utiliza en su práctica, se ha situado 
tradición al mente en la esfera de lo superestructura!,, Los 
estudios críticos habituales se han centrado en una 
inquisición sobre las funciones que en el mundo ideológico 
juegan los elementos enunciados y particularmente cómo incide 
la expresión y la información -o la comunicación en general 
en la reproducción de la ideología dirigente en la formación 
social capitalista. No puede negarse la importancia de ese 
aspecto pero las transformaciones económicas del propio 
capitalismo obligan a replantear las prioridades pues en el 
propio corazón de la producción y distribución de mercancías 
fundamentales para el sistema económico donde se producen ios 
principales elementos para una reflexión teórica sobre la 
comunicación» Por esta razón la función justificadora --que no 
es la única pero sí una de las más importantes- de la libertad 

2 i 3Idem. P.130. 
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de expresión se da en la base misma del proceso productivo el
la forma específica de superador de las contradicciones 
provocadas por la práctica de la economía capitalista respecto 
del sistema ideológico general„ 

B.-Esas mismas contradicciones se dan en la forma 
c o n c r e t a e n q u e s e o r g a n i z a 1 a c o m u n i c a c i ó n e n 1 a a c t u a 1 i d a d „ 
La unidireccionalidad vertical en la distribución de la 
información es, a la vez:, el sistema que asegura una mayor 
r e n t a b i 1 idad a las i n d u s t r i ai s c u 11 u r a 1 i n f o r m a t i v a s y u n a 
mayor penetración de los contenidos simbólicos integrados en 
las mercancías producidas por estas industrias. El que el 
desarrollo tecnológico permita técnicamente superar con más 
facilidad dicho modelo no hace sino aportar nuevos elementos a 
1 a c:ontrad icción pu.es dichas posi bi 1 idades no se veri f ican 
globalmente en la práctica por la misma razón que no se 
fabrican productos que no sean funcionales al capital en su 
conjunto. Por lo tanto el desarrollo de nuevas tecnologías 
está sirviendo para aumentar la tasa de beneficio de las 
empresas de información, para rae ionai izar la. actividad de los 
profesionales de la información y, en última instancia, para 
reforzar la unidireccional idad vertical descrita,, 

-Por todo ello las posibilidades de una expresión libre que 
sea significativa políticamente se ven extraordinariamente 
reducidas y sustituidas por una mera recepción de información 
que es necesaria e imprescindible piara poder articular 
procesos de expresión coherentes pero que no puede 
sustituirlos» £>e produce asi otra paradojas al incremento de 
posibilidades técnicas de expresión le sigue un incremento en 
la alienación de la necesidad de expresión,, 

C.-De lo dicho en el "corolario A" no se sigue, en 
términos absolutos, que la libertad de expresión como Derecho 
y como ideología no juegue un papel importante en los procesos-
de legitimación del Estado sino, sólo, que ahora lo hace de 
una f orma espec í f ica y distin ta de cómo 1 o pudo hacer ,, por 
ejemplo, en el siglo XIX „ En efecto, ese proceso de 
legitimación se produce en las condiciones globales de? 
legitimación del Estado del capitalismo tardío caracterizadas, 
como veremos en otro Capítulo, por la traslación a la esfera 
p o1í t i c a d e 1as c on t ra d i cc i on es econ ómi cas» 

•-De esta forma se produce un efecto típico coherente con las 
condiciones del capitalismo en las sociedades occidentales 
desarrolladas;; "cuanto mayor ssa el excedente con respecto a 
las necesidades inmediatas de reproducción física, mayor será 
la autonomía de la superestructura, y sin duda mayores la 
variación y diversidad posibles dentro de la organización 
superestructura!, siempre que el modo de producción material 
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sea tal que garantice el necesario superé%'it" * Dicha autonomía 
se da porque el nivel económico alcanzado permite la 
producción ampliada de mercancías que, a. su ves, provoca una 
mayor división del trabajo» La autonomía de la superestructura 
política se mantiene en la medida en que es funcional a todo 
el proceso económico "y en última instancia es una forma , a 
dos niveles de mediación, de una relación material que también 
permanece determinada en y s trsvés de lo económico"» 

£1 desa rro11o ec on óm i co de1 secto r i n f o rmac i ón y otros 
fenómenos sociales y culturales —como la plena alfabetización-
h a c e n q u e lo e ;•; p u e s t o e r i el p u n t o a n t e r i o r adopte aspect o s 
renovados en lo que afecta a la libertad de expresión.. La base 
de la legitimación política de la información parte de que 
ésta es una mercancía que, básicamente,, se consume como las 
demás pero cuya eficacia ideológica depende de que ese proceso 
no sea apreciado por los ciudadanos» Nos encontramos ante una 
faceta específica de la fetichización de las mercancías que es 
necesaria a la actividad política del Estado pues el 
desvelamiento de este carácter ^ con todas sus implicaciones,, 
crearía una crisis de legitimación al Estado porque su 
r e v o 1 u c i ó n ú 11 i m a s ó 1 o p u e d e d a r s e m & d i a n t e 1 ai s u p e r a c i ó n d e 
las relaciones sociales 2 1 4 cuya condensación es el Estado. 0 
por decirlo más gráficamente con Enzensberger218: "resulta. más 
f ác i 1 desprenderse de una mer c an c í a que de un a verdad" „ 

D.-Frente a estas realidades la única opción crítica 
consiste en la reivindicación de la constitución de un modelo 
alternativo de Derechos y libertades que les devuelva su 
carácter pal¿tico, movi1izador» que tuvieron en el momento de 
las revoluciones burguesas,, Eün el caso de la libertad de 
expresión este proceso significa la toma de conciencia 
política sobre su potencialidad como necesidad radical ligada 
a los intereses emancipatorios de la humanidad» 

En un p1 ano teórico e1 lo pasa por una fundamentación renovada 
de la libertad como algo sustancialmente distinto de los 
márgenes de 1 iberts.d existentes en la actualidad» Adorna21'* 
afirmaba que "la libertad consiste no en elegir entre blanco y 
negro, sino en escapar a toda alternativa preestablecida"» 
Desde este 'punto de vis tai no hay más libertad de expresión 
cuantos más medios hay para poder elegir entre ellos sino 
cuando existe la necesidad de cresr o/y util iz-sr los medios 
pa!"'a expresarse y » 1 óg icamen te ,, 1 a posibi 1 idad rea 1 de 

P„93 y 94 
•Ŝ -̂ D Dunayevskaia» El humanismo ele Marx sn la actualidad» 

21sH,MaEnzensberger. Política y delito» P.16» 

216T.W,Adorno. Mínima moralia, Art» "Examen"» P.131 
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crearlos o utilizarlos en condiciones de igualdad para todos. 

-Dice Agries Heller"17 que "la definición de la libertad puede 
h a b e r s i d o c a m b i a n t e , p e r o s u f u n c: i ó n r e g u 1 a d o r a h a 
permanecido inmutable". En efecto, el concepto de libertad ha 
sido paradójicamente un concepto cautivo de las relaciones 
sociales desiguales. En una sociedad ideal sin dominación no 
existiría el concepto de libertad. Por todo ello el principal 
problema de la filosofía política es, en último término, el de 
la indagación crítica sobre las relaciones entre libertad e 
igualdad3813. 

•••••Desde esa perspectiva otra definición de la libertad de 
expresión como necesidad radical es la de iguslda.d de 
expre.si.on entendida como igualdad en las condiciones sociales 
p a r a e ;•: p r e s a r s e „ A sí la libe r t a d „ c o n c e p t u a 1 m e n t e ,, h a y q u e 
conquistarla y la igualdad hay que? reconstruirla partiendo de 
la Historia. La libertad, tal y como habitualmente la 
entendemos., es hija de la Razón, la igualdad ••-que la 
entendemos pero no la conocemos--- es una apreciación, una 
inferencia necesaria de la Razón. 

ai7'A,Hsller. Crítica de la Ilustración» Art». "La 
<<primera>> y la <<segunda>> ética de Kant. P,28, 

ra x & E.García. Op.cit. P.i 
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DE: PROMETEO A HAL 9000 s UNA APROXIMACIÓN HISTÓRICA A LAS 
RELACIONES ENTRE LA INFORMACIÓN Y EL PODER 

"Hay algunos de quienes nadie se acuerdas 
que han sucumbido como si nunca hubieran 
s i d o y h a n 11 e g a d o a s e r c o m o s i n u n c a 
hubiesen sido»" 
(Ec1es i as tes) 

"Si los hombres del futuro cometen el 
insulto contra sus padres, hermanas y 
hermanos que supone concebir las épocas 
en que éstos han sido torturados y 
oprimidos simplemente como etapas de un 
proceso un i "f orine d e evo I ución ,, ser i an 
reai 1 mente inhumanos. Al construir una 
prehistoria para un futuro imposible, no 
p o d e m o s e 1 u d i r s u r e c u e r d o „ '' 
(Agnes HeIler) 

"...entonces conocí que los códigos 
legales estaban escritos en un idioma 
en i g má t i c o, cuyos m i s t eri os n o pod i an 
desatarse sin la ciencia de la historia,," 
(Jovellanos) 
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l.-Este Capitulo no pretende ser una "historia de la libertad 
de expresión", lo que seria un vano intentos el de perseguir 
huellas de un concepto inexistente antes de las Revoluciones 
burguesas. Pretendemos,, en lugar de ello,, discernir la 
evolución, no siempre lineal,, de la dialéctica 
censura/tolerancia como forma especifica e insoslayable de 
expresión de los procesos de información desde la óptica de un 
análisis del poder político. De alguna forma este empeño nos-
lleva a "releer" la historia de Occidente tratando de 
descubrir el grado de autonomía de un grupo de "elementos de 
la superestructura" que, desde luego, sí han incidido en la 
construcción teórica y práctica de la libertad de expresión. 
Estos elementos proceden tanto de la ideología como de las-
formas políticas de cada formación social y su nivel de 
autonomía hay que relacionarlo con su ligazón con la 
estructura socioeconómica y,, en su caso, con las 
i n t erd e penden c i as c on o t ras su peres t ruc tu ras. 

-Ello no supone una subordinación mecanicista, Marx y Engels 
establecen un punto de partida al criticar al que "ve las 
fuentes de la historia no en la tosca producción material 
sobre la tierra, sino en las vaporosas nubes que se dibujan en 
los cielos"1. Esto, corno decíamos, proporciona un enfoque 
m e t o d o 1 ó g i c o , pero n o u n 1 í m i t e a 1 a i n v e s t i g a\ c i ó n . E n e s t a 
linea Andersona ha advertido que el momento "político" de la 
dialéctica de clases es el momento que, en último término, 
resuelve; dicha dialécticas "mientras las clases subsistan, la 
construcción y destrucción de los estados es lo que cierra los 
cambios básicos en las relaciones de producción. Una 
<<historia desde arriba)) una historia de la intrincada 
maquinaria de la dominación de clase es por tanto, no menos 
esencial que una. <<historia desde abajo»". En buena medida 
este Capitulo participa de esa "historia desde arriba" de esas 
d i a1éc t i c as c en su r a/libe r tad e i nf o rmaci ón/pode r s i em pre 
c on t rae! i c t o r ias. 

2.-En lo dicho hasta ahora subyace una complejidad de 
s i t u a c i o n e s q u e tienen un re f1ejo directo en 1a i mpos i bi 1 i d ad 
de establecer una metodología basada en la sincronía entre las 
ideas y las actuaciones políticas.. En primer lugar porque 
algunos fenómenos estudiados tienen inciertas fronteras. En 
segundo lugar porque difícilmente se ajustan a las 
periodizaciones tradicionales -que, sin embargo, no pueden 
obviarse sin más por razones expositivas-. Tratando de 
solucionar parcialmente estos problemas hemos empleado el 
recurso de usar "personas emblemas" de tiempos que no 

'*'K„ Marx y F. Engels. La Sagrada Familia. P„ 174. 

"'*P „ Anderson ,, El Estado abso 1 utista . P „ 5 „ 
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forzosamente se encadenan cronológicamente, por eso a veces 
parece que hay saltos, vacíos o solapamientos. Tampoco faltan 
"redundancias históricas" que no siempre operan, desde un 
nive 1 argumen ta.tivo , de la misma manera sirviendo, inc 1 uso , 
para fines contrapuestos3. 

Hemos intentado seguir un consejo metodológico de Fierre 
V i 1 a r • "* ¡ " c o n s i d e r a r c u a 1 q u i e r f e n ó m e n o h i s t ó r i c o £ . „ . ) d e t r e s 
manera suc.esi vas s consi d era r 1 o pr ime ro como signo , pa ra 
proceder a las constataciones y los análisis; considerarlo 
como resultado, mirando hacia atrás 5 y finalmente considerarlo 
como causa, mirando hacia adelante". Ese mirar hacia delante 
en y desde la historia es lo que permite esbozar críticas,, 
intentar explicaciones y, sobre todo, comprender la 
inconsistencia de la absolutización de la realidad dominante,, 
Estar en la historia de esta manera es, con palabras de 
Bloch55, adquirir una conciencia que trabaja "en el recuerdo y 
en el olvido, no en un mundo hundido y cerrado, sino en un 
mundo abierto, en el mundo del proceso y de su frontera". Y 
e s, e n d e f i n i t i v a , n e g a r s e a a c e p t ar la s c o n c e p c i o n e s 
f ina1 is tas que lievar i an imp1 ic i ta 1a conclusión de que 1a 
realidad cotidiana supone el máximo punto de desarrollo6. 

PROMETEO, SÓCRATES 

3„- Prometeo no era un hombre, pero ayudó a los hombres y por 
eso fue castigado por Zeus., este es el corazón del mito7' del 
que pueden extraerse múltiples conclusiones simbólicas. Hijo 
d e J e p e t o r e c i b i ó de A t ene a m ú11 i p1es en señ an zas. En e1 

3 Como comenta Vázquez MontaIban, "San Agustín justifica 
las persecuciones de herejes en textos de las Sagradas 
[Escrituras, en una primera demostración de que la Biblia, el 
Discurso de lincoln y las obras de Marx y Lenin han nutrido de 
citas el blanco y negro de la historia", li „ 'Vázquez Monta Iban. 
Historia y comunicación social. P. 38. 

"*P. Vi lar. Economía, Derecho, Historia. P. 158. 

S>E „ Bloch. El principio esperanza. P. 130. 

*C„ d e Cabo. Teo r i a h i stórica del Es tad o y del d e rec ho 
c on s t i tucion a 1 „ Vo 1 . I . ( Formas prec ap i ta 1 i s tais y Es tad o 
moderno). P. 43. 

7Las f uen tes c 1 ás i c as p r i n c i pa 3. es s Hesi od o. Los t r a ba j os 
y los días. 47 y ss. Esquilo. Prometeo encadenado. Higinio. 
A s t r o n o m i a ( 11 ,15) . H o r a c i o „ Odas. i-! e m o s s e cj u i d o, s a 1 v o 
indicación en contrario a; J . Frazer,, Mitos sobre el origen 
del fuego. P. 180 y ss. R. Graves. Los mitos griegos. Vol„ I. 
P . 175 y ss. ü „ -E .. C i r 1 o t» Di c c ion ario de sí m bo 1 os . P . 375 = 
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combate entre los dioses fue neutral pero se enfrentó a Zeus 
engañándo 1 e c:on unas of rendas . E1 Rey de los Dioses se 
vengarla atacando a los amigos de Prometeo, los humanos, Esa 
amistad arrancaba del encargo recibido por Prometeo —y su 
hermano Epimeteo63- para "equipar" a los cuerpos animados que 
1 o s d i o s e s h a b i a n m o d e 1 a d o . C o m e n z ó la t a r e a E p i m e t e o pe r o 1 o s 
dejó desnudos y sin defensas, apiadado Prometeo les enseñó las 
a r t e s ú t i 1 e s y 1 e s e n t r e g ó e 1 f u e g o r o b a d o a 1 o s d i o s e s ,. 
Castigado por Zeus y encadenado a una roca del Cáucaso, un ave 
rapas le roerla eternamente las entrañas» Epimeteo siguió el 
deseo de Zeus contra el consejo de su hermano y se casó con 
Pandora, la apertura de su caja supuso para los hombres el 
conocimiento de terribles males» 

-Nisbet** ha visto en el mito., ante todo,, que la idea de 
progreso --asociada a la apropiación de técnicas- se ubica en 
el origen mismo de la civilización» Este análisis nos parece 
algo simples lo que Prometeo hace es trasladar la propiedad de 
un bien de usos la creación del medio de producción -los palos 
de hacer fuego- es atribuida por la mitología a Mermes que, 
por otra parte, serla también el inventor del lenguaje y la 
escritura y el mediador comunicadar- entre los dioses 
inmortales y los hombres mortales y, como tal, "patrono" de la 
tradición cultural que gira en torno a la categoría de 
íüsnssjex°.. 

-Por lo tanto el mito de Prometeo es inseparable del de Kermes 
y si éste es el mediador funcional $ pacífico, Prometeo encarna 
en el origen de la civilización el conflicto, precisamente en 
la forma de la rebei ion contra si poder., rebelión útil, 
igualitaria -lo que sobra a los dioses se reparte a los 
humanos-» No importa tanto que esas ideas estuvieran presentes 
en el imaginario colectivo helénico corno que la expresión del 
m i t o s i g n i f i q u e u n a n h e 1 o y a s i e m p r e p r ese n te en 1 a h i s t o r i a.. 

-Algo de todo ello se percibe en fragmentos del "Prometeo 
encadenado" de Esquilo» 

"Fuerzas iEfesto, pon en obra los mandatos del padre! !Sobre 
estos peñascos de abruptas cimas, encadena a este levantisco, 
con irreductibles la;: os! ! Ha hurtado lo que es tuyos el fuego 
brillante, engendrador de todas las artes, para ofrecerlo a 
los mortales! Pague esa culpa a los dioses: que aprenda a 
someterse al dominio de Zeus y a. abandonar su papel de 

"Literal y respectivamente: "el que piensa antes" y "el 
que piensa después"» 

^R. Misbet» Historia de la idea de progreso» P. 37» 

x 0 F „ K , li a y r ,, L a m i t o 1 o g 1 a o c c i d e n t a 1 » P ,. 116» 
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b i en hec ho r d e 3. os hom b res . " 

"Prometeo!.. «No diré lo que sé, si no paga el pire ció por tal 
ultraj exx. 
Coros Altivo eres y, lejos de ceder a tu estado sin fortuna, 
te permites hablar con libertad sin freno.," 

"Prometeo; No cambiarla yo mi infortunio por tu esclavitud,, 
sábelo. Prefiero estar en a jen ¿id o a esta roca que sea un fiel 
mensajero de Zeus"» 

En cierto sentido Prometeo se nos presenta aqui como el 
primer "prisionero político", un ser al que las motivaciones 
éticas obligan más que consideraciones prácticas, como dice 
Fromm, "Prometeo no se sometió ni se sintió culpable,, El sabía 
que quitarles el fuego a los dioses y dárselo a los humanos 
era un acto de compasión; él desobedeció pero no pecó'"1'"". En 
esta rebelión está implícito un cierto nivel de libertad de 
expresión.. En el texto de Esquilo hay una valoración positiva 
del hallazgo de tal libertad, como si fuera un fin tan valioso 
como el propio fuego. En un sentimiento de la vicia 
supuestamente presidido por el héido no de jai de ser revelador 
que algunos de los héroes principales adquieran su mayor 
re3. ieve en el enf rentamiento con e 1 poderoso , como U1 ises o 
Antígona. El propio Esquilo, en "Los Persas", cuenta cómo la 
derrota crea un vateío de poder en el que "Hasta las lenguas se 
sentirán más libres,, Libre es ya el pueblo y habla cuando le 
viene en gana; se han desprendido del yugo de la fuerza," Y 
Eurípides, en "Las Fenicias", hace decir a Yocastas "Propio de 
los esclavos es lo que dices, no decir lo que se piensa",, 
In c1uso a1gún héroe homéri c o hace ala rde d e i nc re par a reyes o 
dioses'13. Como vemos sin que medie una teorización mínima el 
mundo griego está atravesado por un anhelo, por una suerte de 
esperanza en lo que denominamos hoy "libertad de expresión" y 
de ese deseo dan cuenta los mitos...al igual que de 
situaciones censaras o represoras» 

4 „ - E s t a s r e f 1 e :•; i o n e s n o s h a n m o s t r a d o u n p o s i b 1 e o r i g e n d e 1 a 
rebelión como compañera insoslayable en el origen de la 
comprensión de la necesidad de expresión,, Este hecho tuvo que 
suceder en el momento en que peligró la seguridad o la 

xxPrometeo tiene un secreto importante paira Zeus, según 
parece el desenlace final se daba en otra tragedia de Esquilo, 
hoy perdida» 

1 2 E . Fromm. ¿Tener o ser? P„ 119» Compárese este mito con 
el correspondiente judeocristiano del "pecado original" que 
ejercerá una influencia mayor en el pensamiento occidenctal. 

i 3 L . Gil» Censura en el mundo antiguo» P. 31 y ss. 
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libertad de los hombres por decir lo que pensaban y siempre,, 
lógicamente. ese peligro vendría de alguien más fuerte que 
interpretaba tales palabras como un atentado para el ejercicio 
de su fuerza o para la estabilidad de las relaciones sociales 
o ideológicas establecidas» En esta linea veamos el ejemplo 
clásico por excelencias la condena de Sócrates. 

—Poco nos interesa el hombre Sócrates, ni tan siquiera el 
fondo de sus ideas» Disfrutó de un buen grado de prestigio en 
A t e n as lo q u e 1e p ro po rc i on ó n ume rosos discípulos, algunos de 
los cuales, como Platón, hablan simpatizado y colaborado con 
los oligarcas que habían ejercido el poder en la ciudad. Con 
todo no hay ningún dato que nos permita creer que Sócrates 
combatiera la democracia que, en el momento de su condena,, 
había vuelto a instaurarse, Aunque, como es sabido, no hay 
textos de Sócrates y sus ideas nos son conocidas sotare todo 
p o r P1 a t ó n , h a y q u e r e c o r d a r , c o n S a b i n e x ̂  q u e, p r e c i s a m e n t e, 
la idea más característica de; las atribuidas a Sócrates es la 
creencia en que la virtud es conocimiento., lo que nos permite 
imaginarlo como un "crítico franco de la democracia ateniense 
y de su presunción de que cualquier hombre puede desempeñar 
cualquier puesto",, En las enseñanzs de Sócrates se advierte 
una disociación entre la ética, la realidad y la historia, 
desde ese punto de vista era difícil imaginar cómo del mundo 
de lo real y cotidiano pudieran surgir personas aptas para el 
gobierno que, por el contrario, debían buscarse entre las 
virtuosas tocadas por el ala del conocimiento 1 3. 

-Sea como fuere Sócrates fue acusado por sus opiniones 
públicas en el régimen democrático ateniense,, Fue encausado 
por delitos de impiedad -asBbBia- y corrupción de los jóvenes. 
Para Jenofonte dichas acusaciones eran falsas pues Sócrates-
era piadoso y creyente lo que, si bien parece cierto, no 
aclara demasiado las cosas. En todo caso parece que en el caso 
de Sócrates "los dioses de la ciudad" ofendidos habría que 
interpretarlo como "convicciones habituales" y "corromper" hay 
que entenderlo corno las persistentes acciones de Sócrates 
destinadas a fomentar las dudas y la autoreflexión en sus 
discípulos y conciudadanos 1 6. 

-No nos interesa demasiado el juicios baste recordar su 
rechazo ante la posibilidad de huir porque un ciudadano 
ejemplar debía respetar la ley. Incluso no es desdeñable la 
idea de que se mostrara especialmente arrogante hasta el punto 

X"*S. Sabine. Historia de la teoría política. P„ 36 y 37. 

X!5B„ Fa r ring ton „ La civilización de Grecia y Roma. P. 80. 

1<S*B. Russell. Historia de la filosofía occidental,, Vol . I . 
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de que algunos ele los que votaron su inocencia después votaron 
su condena ¿ 
conocida en 
con 

ir 

muerte que, por cierto, es prácticamente la única 
Atenas por un delito semejante que solía concluir 

.a multa, la cárcel, el destierro o, 
íhabilitación para cargos públicos» 

m á s u s u a 1 m e n t e con 

-La fama de la condena de Sócrates quizás derive de 
heroicidad al beber la cicuta, tan ensalzada como su negati 
a la huida,, c 

poderoso 
.1. T 

bu sereno enfrentamiento con la muerte ejerció 
en toda la cultura clásica, aunque, c 
opinar que "hay algo resbaladizo untuo 

su 
va 
un 
on 

po 

influjo 
RusselIA^ hay que 
en su manera de ser que le hace a* uno recordar un ti 
desagradable de clérigo. Su valor frente a la muerte hufoier; 
sido más valioso si no hubiera creído que ib ai a disfrutar 1< 
felicidad eterna en compañía de los dioses (...) Como hombre 
podemos creer que fuera admitido en la comunión de los santos 
p e r o c o m o f i 1 ó s o f o , n e c e s i t a 
p u r g a t o r i o c i e n t i f i c o „ " 

una larg. estancia en el 

5 „ — Au n q u e h a y a rn os aú n d e v o 1 v e r so b r e a 1 g ú n a s pee:, t o 
r e 1 a ció n a d o c o n S ó c r a t e s a d e 1 a n t e m o s y a. q u e s u c o n d e n a , c o m o 
hemos visto, es la sumía trágica de una serie de paradojas y no 
es la menor de ellas que el condenado por sus opiniones más 
famoso hasta Bal i leo lo fueras, precisamente, por el régimen 
democrático ateniense...el mismo que, en todo caso, permitió 
antes sus ideas y que con su transparencia dotó de unos 
formalismos a la causa -frente a. la pura arbitrariedad de las 
tiranías- que son los que nos permiten conocerla y entender la 
fama de Sócrates,, 

-Proc1o, en su oración a A ten ea 
1 i b e r t ai d , m a d r e d e 1 o s 1 i b r o s, 
Ciudad que hais animado con tu 
frente a la proverbial into! 
destruían todos los libros,, 

dirías "Tú amas esta tierra de 
y tú has dado tu nombre a la. 

g rain pen saarn i en t o . En 
erancia de 
se prohibía 

¡ p a r t a , 
e f e c t o , 

d o n d e s e 
e l t e a t r o '!,-. 

filosofía y se expulsaba a maestros y poetas extranjeros; 
frente a los tiranos mecenas pero represores, Atenas -a partir 
de las reformas de Clístenes el 508 a.C.~ y otras ciudades 
democráticas ofrecieron tempranos ejemplos de tolerancia que 
derivaba directamente de la libertad implícita en la 
democracias era la parreshia que podrís traducirse como "todo 
decir" y que? según Gilxe reconocía un "natural impulso a 
manifestar con sinceridad absoluta y sin inhibición alguna Ios-
juicios personales"f lo que se consideraba uno de los rasgos 
de ios hombres 
es cía vos , En e 1 
la enemiga £i tenas un 

1 i b res f re n t e s 1 
año 474 a.C. estande 

ob1 i gado si 1 eneio de le 
índaro en Tebas dedicó 

rnoso ditirambo,, nese a ser multado 

ídem, P, 163 y 164. 

'[..., Gil. Op. c i t . P. 48, 
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se excusó e insistió en su. derecho a alabar a un enemiga si 

-Lógicamente éste no era un principio absoluto sino que 
estaba.? por la común,, sometido a ciertas 1 imites, Zeleuca 
prescribió para Lacrosa "Que nadie hable mal? ni de la ciudad 
como comunidad? ni de ciudaida.no alguno en particular? y que 
los vigilantes de las leyes se encarguen de reprender a 
quienes infrinjan este precepto? primero amonestándoles? luego 
impjaniéndoseles una multa'"'* Igualmente? Solón prohibió a los 
atenienses hablar mal de los muertas y de los vivos en ciertos 
lugares públicas a religiosas****. La mejor prueba de lo 
relativo de esa prohibición nos lo ofrece el extraordinario 
éxito de comedias? normalmente con una mordacidad casi 
insultante que? por ejemplo ? atacarían continuamente a 

Feríeles en el apogeo de su poder y que? como comenta Bowrai'j!? 
lejos de minar su prestigia? reforzaban su autoridad? 
posiblemente parque el hecha se asociaba con las nuevas 
relaciones de clase y era contemplada cama una. manifestación 
del asentamiento de los demócratas , Aunque hubo restricciones 
a las comedias en los años 440 y 433 -quizás por la 
sublevación de Samos-? decayeron prontos 'vueltas a implantar 
par Cleón el 436 prueban su. ineficacia las nuevas advertencias 
contra insultos del año 414'^x Igualmente fueron inútiles los 
intentos de controlar la enseñanza de los años 307 y 306^'~s,. 

6.- — .Dado este marco de tolerancia se presentan como un enigma 
los brotes de intolerancia de origen reíigioso„ Estos son 
tanto más sorprendentes en cuanto que en Grecia? pese a unas 
creencias difusas y riacionales, no habla ningún dogma e,, 
incluso, muchos de los mitos clásicos no se recataban en 
atacar a los dioses,, Fue en el siglo V a,, ü. cuando en Atenas 
se aprobó una ley promovida por el fanático religioso 
D i o p i tes , en a p 1 i c ac ion d e la q ue men udearon c on d en as , en t re 
ellas la de Sócrates» Se dirigía explícitamente contra "los 
que no creen en las cosas divinas o imparten enseñanza sobre 
los fenómenos celestiales"» 

•-Esta norma, parece ser, se aplicó a Fidias y de forma 
señalada a Anaxágoras por opinar que el Sol era una masa de 
hierro incandescente:! multado con 5 talentos se exilió a 

•WG„M„ Bowra. La Atenas de Pericles,, p„ 1.18 y 119. 

:soL. Gil. 0p„ cit„ P. 26 y ss„ 

ZiC.M. Bowra. 0p„ cit„ p. 73. 

2aIdem. P. 170, 174 y 175. 

'H3L„ Sil. 0p„ cit„ P„ 51. 
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Lámpsaco. Parece que en estos casos hubo una motivación 
políticas ambos condenados eran amigos de Feríeles al que se 
atacaba indirectamente,, posiblemente a instancias de 
Tucídides, jefe del partido oligárquico. También se ha 
advertido que estos brotes se dieron en el clima de la Atenas 
debastada por la guerra y las epidemias2*, Todavía habría otra 
causas la reacción de ciertos espíritus ante las 
e s p e c u 1 a c i o n e s filos 6 f i c ai s y , sobre todo , cien t i f i c a s q u e 
difundiéndose desde Jonia pondrían en tela de juicio buena 
parte del universo ideológico -y físico- heleno; 
paradójicamente esta aparición de la racionalidad científica 
serviría a su vez para desarrollar la tolerancia como idea 
abstracta, al diluir los,, pese a todo, frenos impuestos por la 
r e 1 i g i ó n 'MÍ s . P o r e 11 o t a m ta i é n P r o t á g o r a s f u e c o n d e n a d o p o r 
impiedad y sus obras quemadas en el agora,, como cuenta Cicerón 
-siguiendo probablemente a Diógenes- en su "Sobre la 
naturaleza de los dioses" -que también tuvo problemas—s"el más 
ilustre sofista de aquellos tiempos, fue expulsado, por 
mandato de los atenienses, de su ciudad y de todo su 
territorio, y sus obras fueron quemadas en pública reunión por 
haber escrito en el principia de uno de sus libros que <<sobre 
los dioses no puedo decir ni que existen ni que no 
existen> >"""'*'. También Aristarco de Santos fue acusado de 
impiedad -por defender el movimiento terrestre- y el mismo 
Aristóteles hubo de escapar tras la muerte de Alejandro Magno,, 

-Corno vemos la condena a Sócrates no es sino un episodio de la 
contradicción latente de la historial griega» Por otra parte, 
como hemos visto, y sin menospreciar otras causas, una de las 
principales razones de las primeras acciones represoras fue el 
uso político del temor religioso por el partido oligárquico; 
asi pues Sócrates fue, hasta cierto punto, víctima de sus 
propios amigos que iniciaron la peligrosa práctica de usar la 
religión con fines políticos, lo que debió ser mucho más común 

i!4í''l, I . Finley. Los griegos de la Antigüedad. P. 137, 1.39 
y 140,, C. M„ Bowra. 0p„ cit. P,, 165,, 168 y 169,, 

2 SA, Bayet„ Historia de la libertad de pensamiento. P. 13 
y ss. M. Vegetti. Los orígenes de la racionalidad científica. 
F'assim „ 

"¿6Protágoras y Gorgias. Fragmentos y testimonios. P. 72 y 
ss» Para que la historia de Protágoras tuviera todavía un 
final al "gusto griego" el barco en que huía naufragó muriendo 
el filósofo. El fragmento completo de Protágoras serías "Con 
respecto a los dioses, no puedo decir con seguridad que 
existen o que no existen, ni tampoco cómo es realmente su 
figura; porque hay muchas cosas que dificultan nuestro 
conocimiento seguro,, la oscuridad del asunto y la brevedad de 
la vida humana". Cit. por C„M. Bowra. Gp. cit. P „ 1B¿>. 
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y grave en el periodo de la crisis abierta en Atenas tras la 
muerte de Feríeles y la derrota frente a Esparta,, 

•-Para completar esta paradoja baste examinar el pensamiento de 
Platón, representante del sector oligáquico menos sensible a 
las libertades. Platón teje la leyenda socrática y nos muestra 
el primer gran ejemplo histórico de un tipo de propagandas 
sublimando el comportamiento de una persona histórica defiende 
opiniones e intereses propios« Le interesa mucho más la 
ejemplaridad ética de la aceptación de la muerte del maestro 
que una critica moral o politica de la causa de la muerte la 
intolerancia--. No es extraño: según Diógenes Laercio» Platón 
experimentó tan gran enemistad frente a Demócrito que no sólo 
omitió cualquier referencia a él en sus escritos sino que 
también pretendió que se quemasen todas sus otaras"'*̂ . Y en su 
principal obra política^89 menudean opiniones favorables a la 
censura;: censura de la música y de la literatura en la 
educación de la clase dirigente de los "guardianes" 
-incluyendo la prohibición de lecturas de Homero y Hesíodo-,, 
destierro de dramaturgos.„„todo ello bajo la atenta vigilancia 
del inquisitorial "Consejo Nocturno". Y lo que es más 
revelador: se esforzó por extender y regular mejor 
•-proponiendo severos y crueles castigos-- el delito de 
aseíjeia... aquel por el que fuera condenado su amado Sócrates. 

7„ - F r • en te a este c ontradictori o pañorama un an á1 i s i s g1oba1 
del mundo romano es, en muchos sentidos, más sencillo. Sin 
apenas noticias de la Monarquía, en la República no existió 
algo similar a la psrreshía corno concepto global aunque, 
quizás, a 1 guno de sus rasgos pudiei-an percibirse en 1 a imagen 
q u e 1 a é 1 i t e t u v o d e s i m i s m a. y q u e s ó 1 o p a r c i a 1 m e n t e 
transmitiría a las tierras romanizadas. Tampoco existió la 
ase'hei&t en época tardía aparece el crimen de besse Ftam&n&e 
r&l igianis y el de intentstio .lesas? divinit&tes, sus simples 
enunciados ofrecen una idea que será característica del 
Impe r i o 5 1a i n se para b i 1 i d ad c on fines práct i c o-po1 i t i c os ent re 
religión y gobierno que en los orígenes sólo se insinúa en los 
mandatos de las XII Tablas contra la magia. Normalmente la 
tolerancia religiosa fue una constante, basada en un 
politeísmo abierto y en el real descreimiento de las capas 
c u 11 a s d e s d e é p o c a s r e 1 a t i v a m e n t e t e m p r a n a s y q u e e n c o n t r a r i a n 
su mejor expresión en el pensamiento materialista de 
Lucrecio"'2'5'. En el ámbito privado aparecen pronto leyes 
protectoras antil ibetla- como la "Lex Cornelia de inuriis" y 

27B= Russell. Op. cit. Vol. I. P. Sé. 

r":;ap],atón. La República o el Estado,, Passim,, en particular 
el Libro éQ. 

S<Í,A. Bayet. Op. cit. P. 23 y ss. 
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la "Lex Cornelia maiestatis", ambas del siglo II a.C/". 

-Todo hace suponer que estas normas se aplicaban con 
flexibilidad salvo en periodos de crisis,, Si Catón elevaba su 
voz c ont ra el "c on tag i o" de las f i loso f i as g r' i egas 1a 
tolerancia era la tónica dominante y tampoco los filósofos,, 
según firmaba Cicerón, estaban interesados en provocar al 
p ue b1o c on a taques a sus c reenc i as„ Pe ro 1o más s i g n i f i c a t i vo 
es que el robustecimiento político-militar del final de la 
República y, sobre todo, del Imperio, c a raí eteriza g 1 oba 1 mente 
la época romana por su control social general que hacía muy 
difícil la eficacia de la disensión r, Bra. el clima social y no 
la represión individualizada la que conseguía sus frutos, 
a u n q u e n o f a 11 a r a n e j e rn p los d e 1 e g e n d a r i a c r u e 1 d a el i m p e r i a 1 « 

8 „--Este modelo global, que ya había tenido algún precedente en 
los reinos helenísticos, adquiría su máximo esplendor con el 
Imperio que, además, aprendió a incorporar intelectuales a 
funciones legitimadoras! si Julio César aún fue su propio 
hagiógrafo, Augusto ya contó con un auténtico "equipo" 
-Horacio, Virgilio, Propercio, Tito Livio„„„- organizado por 
Mecenas y que daba prestigio al nuevo sistema político» Los 
primeros emperadores, pese a casos patológicos, pudieron, por 
su fuerza, ser relativamente tolerantes. Las persecuciones de 
Tiberio contra magos se fundamentaron en los escándalos-
públicos y no en ideas religiosas"5*-'. Sin embargo el Tiberio de 
la vejez, acosado por el miedo reprimió a algunos literatos; 
que criticaban su poder y en un rapto de rabia expulsó a todos 
los comediantes después de que en una representación teatral 
se ironizara sobre sus costumbres sexuales..», pero era. el 
Tiberio que se anticipaba a r'laquiavelo al afirmar:; "Que me 
odien con tal que me aprueben''3"",, En definitiva, el Imperio 
fue acostumbrando a los pensadores a gozar de su libertad 
siempre y cuando respetaran la figura del Emperador"4-* lo que, 
por lo demás, era coherente con el clima político generáis los 
Emperadores no tenían más oposición que la derivada de luchas 
palaciegas sin ningún contenido intelectual.I y que, por ello 
m i s rn o , n o p r e c i s a b a n d e i ntelec t u a 1 e s „ 

••*<->L. Sil. Op. cit. P. 114, 117 y 118. 

3,1A1 mismo Tiberio se le atribuye la frases "Si los 
Dioses son insultados ya se preocuparán de defenderse". 

3SSL. Gil. Op „ cit. P. 86. 

""Una anécdota describe perfectamente la situacións 
cuando Adriano reconvino al filósofo Favorino por el empleo de 
una palabra éste le dio la razón y se justificó así ante sus 
amigos; "¿Cómo no voy a crser que es superior a todos quien 
tiene treinta legiones?". 
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—Lógicamente puede constatarse que en periodos de máxima 
inestabilidad aumentaba la represión, pero tembién que, como 
sucedió en el siglo II, los Emperadores más fuertes Trajaría, 
Nerva, Antonino Pío -- volvieron a rodearse de escritores a 
I o s q u e i n c I u s o a 1 e n i a b a n & c r i t i c a r a s u s a n t e c e s o r e s 
imperiales para resaltar su magnanimidad. Asi, Tácito, en sus 
1'Annales", escribías "Por ello se pueds uno mof5r de mej or 
gana de la necedad de quienes creen que con su poder del 
momento pueden incluso extinguir el recuerdo de la posteridad,, 
Pues, por el contrario, la estimación de los talentos-
castigados crece,, y tanto los reyes extranjeros como aquellos 
que emplearon la misma severidad no consiguen otra cosa que su 
propio deshonor y la gloria de quienes castigaron". El mismo 
Tácito, en "Agrícola", denunció las persecuciones de 
Domicianos "Se expulsaba a los profesores de filosofía y se 
desterraba toda buena disciplina, paira que nada noble se 
en c on t. ra ra en n i n g un a parte, D i mos, sin d ud a , g ran mues t ra d e 
paciencia:; y así como los antiguos vieron cuales eran los 
extremos de la libertad, nosotros vimos los de la esclavitud, 
al haberse sometido incluso por el espionaje el intercambio de 
c o n v e r s ac i ón„ Hub i é ramos pe rd i d o la memor i a j un tamen te c on Ia 
voz, si hubiera estado en nuestra mano el olvidar como el 
cal lar"„ 

•-Gracias a esta política parecen desaparecer las grandes 
disensiones políticas que pudieran poner en entredicho el 
poder imperial, Pero desde Commodo se perseguirá al que 
ridiculice al Emperador y desde Caracal la se fijará el delito 
religioso. Bajo Diocleciano y Maximiano se prohiben como 
"enseñanzas nocivas" la geometría y la matemática34. Todos son 
índices del declive del Imperio que se trata de paliar 
persiguiendo a todo el que amenace la cohesión social que Ios-
viejos dioses ya no podían proporcionar, 

9.—Paralelamente a toda esta dinámica el Imperio supone un 
hecho muy importantes la organización de la información, Es la 
misma centralización del poder la que permite dicha 
organización que encuentra su máximo símbolo en la densa red 
da caminos; nunca antes una misma noticia --una misma orden, 
por ejemplo-- podía saberse en tantos sitios con tanta rapidez. 
Esos mensajes eran datos indispensables para el funcionamiento 
del ejército y la burocracia imperial. De la velocidad y 
exactitud de las informaciones dependía, en suma, el dominio 
romano « 

3-«*i~ E, de la Cruz Aguilar, Lecciones de historia de .i. a ; 
universidades, P» 37, Aclara el autor que "geometría" hay que 
entenderla como "geomancia" y "matemáticas" -en el sentido de 
Suetonio, Juvenal o Tácito y, en general, del bajo latín- como 
"invocación de 
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-Si es cierto, como cuenta Esquilo, que Clitemnestra disponía 
de señales luminosas para avisarle del regreso de Agamenón,, 
<ara éste un procedimiento desfasado para los romanos,, 
Igualmente otros lugares, como el Oráculo de Delfos, que 
habían sido potentes centros de creación de opinión y difusión 
d e i n f o r m a c i o n B 5 J S , había n s i d o s u p erados y ,, a s í , L u c: ano, se 
lamentabas 
".«.de ningún don mayor,, otorgado por los dioses-
carece nuestro tiempo que el de la voz, 
ahora silente, de la sede deifica, 
una ves que los reyes temieron el futuro 
y a los dioses vedaron hablar..,," 

-Si se podía hacer callar al mismísimo Apolo era. porque el 
sistema informativo imperial había minimizado absolutamente 
antiguos mecanismos, arrasándolos con una coherencia! y 
organización casi perfectas para su tiempo que quizás 
alcanzaron su más alta cima en el principado de Trajano, con 
la creación de un cuerpo estable de correos y la utilización 
r e i t e r a d a d e s í m b o 1 o s c o h e s i o n a d o r e s :: 1 a e f i g i e de 1 o s 
emperadores en las monedas ofrecen el primer ejemplo de una 
p o 1 í t i c a c o n s c i ente; de "i m a gen i n s t i t u ció n a 1 " "s ̂  . 

SAN JERÓNIMO. SANTO DOMINGO 

10.-El Edicto de Milán trae la paz y el poder espiritual a la 
Iglesia Cristiana y a Constantino asegura una nueva fuente de 
legitimacións la vieja imagen del Emperador—Dios, tan poco 
creíble ya, cede su puesto a la del "Emperador por la Gracia 
de Dios". No es casualidad que en la misma época concluyan las 
ficciones constitucionalistas del Imperios el Emperador—Dios 
debía compartir su poder con otros dioses, ahora, sin embargo 
sólo será un rey, pero el único ungido por Dios para el 
gobierno. 

-Todo este proceso se enmarca en una crisis social muy 
profunda de la que no se recuperaría el Imperio en Occidente; 
las respuestas ideológicas intentadas, la nueva visión 
político-religiosa serán su herencia. El feudalismo comienza a 
echar sus raíces: los cargos se convierten en obligatorios, 
I os esc 1 avos empiezan a no ser ren tab 1 es ,, 1 a menguan te 
población urbana se organiza estamentalmente, los colonos 
quedan sujetos a la tierra. 

35SL1 . Racionero. La Mediterránea i els foárbars del Nord. 
P.156. 

3<!bE = Cerdán Tato. Política d'imatge institucional en una 
soc ietat d emoc rát i ca. P„177„ 
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11. En lo ideológico-religioso las tornas se vuelven 
rápidamente¡¡ la Iglesia, apoyada enérgicamente por el poder 
p o 1 i t i c o ¡, c o rn i e n z a u n a r e p r e s i ó n , s u a v e at 1 p r i n c i p i o ., m á s 
virulenta después contra la disidencia interna y contra el 
paganismo usando muchas veces la propia legislación que se 
había aplicado contra los cristianos3'7,, En el 321 Constantino 
prohibe todo estudio de 
r e m a c h a d o p o r 

"ciencias mágicas", lo que es 
Va lente el 365; "Igual culpa hay-Val en ti ni ano y 

en enseñar que en .aprender lo aprendido". Ese sra el espíritu 
de las sentencias de Pablo contra "vaticionatoribus et 
mathematicis" ,, a los que hay que condenar a la pena capital., 
Si Graciano otorga el edicto de tolerancia de Sirmium el -379 
concediendo la libertad de equivocarse -"securatas erroris 
human i"--, el año siguiente Teodosio proclama en el Edicto de 
Tesalónica: "Todos nuestros pueblos deben adherirse a la fe 
transmitida a los romanos por el apóstol Pedro, a la que 
profesan el pontífice Dámaso y el obispo Pedro de Alejandría 
(....). Sólo los que la observan tienen derecho al título de 
cristianos católicos". El 381, de nuevo Teodosio prohibe a los 
heréticos llamarse cristianas y confisca sus bienes a los 
arríanos,, 

El 382 Graciano suprime el presupuesto de cultos paganos y el 
39.1 es suprimido dicho culto en todo el Imperio. En el 385 hay 
noticia de las primeras ejecuciones por herejía en Tréveris y 
del 400 es la primera prohibición de libros establecida 
formalmente en un canon del Concilio de Cartago. El 529, en 
f i n , s e a c a b a c o n e 1 ú 11 i m o y a d m i r a b 1 e r e f u g i o d e 1 p a g a n i s m o : 
Justiniano clausura la Academia ateniense. Paladas, poeta del 
siglo VI, escribía en un "Poema a Hermes": 
"Una estatua de bronce del hijo de Zeus 
c o n t e m p 1 é a d m i r a d o e n u n a e n c r u c i j a. d a ,, 
a quien antes rezábamos, caído ahora,. 
Y d o 1 o r ido d i j e s < < D e f e n s o r d e m a 1 e s , c r i a d o e n t r e s I u n a s ,, 
jamáis vencido, hoy yaces tendido a lo Iargo>>. 
Más de noche ,, poniéndose a mi 1 ado el dios, 
sonriente me dijo; <<A pesar de ser dios, 
aprendí a adaptarme a las circunstancias))-". 

-•Con todo 
cristiano Í 
mismas de 
p e r m i t i r á n q u e 
c o n s i q a d u r a n t e 

seria erróneo pensar que el triunfo cultural 
>e deb i ó sólo a I a re p res i ón: son Ias c ond i c i on es 
la crisis social y de vacio de poder las que 

". a n u e v a fe •-•• 1 a n u e v a c u 11 u ra- se a f i a n c e y 
siq1os no ser controlada. Pronto no necesitará 

'""y I R o u g i e r „ E1 c o n f 1 i. c t o 
i v i 1 i z a c i ó n a n t i g u a „ P . 6 7 

ss. y 284. A„Castro Zafra„ 
Vaticano. 
i<„ Deschner 

7 • 

;'.202„ E„de la 
Opus Diabo1 i. P.3 

del cristianismo primitivo y de 
y ss„ y 77. L„Gi 1„ 0p.c i t„ P.256 
Los círculos del poder,, Apparat 
Cruz Águila r „ O p „ c i t „ P „ 3Eí. 
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apenas controlar las palabras, pues controlará los 
pensamientos,. 

12n-En este ambiente cobra sentido la figura de San Jerónimo» 
Nacido a finales del siglo IV recibió una formación clásica y 
erudita de la que es conscientes en el 411,, en carta a 
Rústico, añora los arios juveniles en que gozaba con "las 
agudezas de QuinquiIiano y los ríos de elocuencia de 
Cicerón"363» Pero el joven estudiante también recibe el 
c o n o c i m i e n t o d e 1 a s S a g r a d a s E s c r i t u r a s s e I c o n f 1 i c t o e n t r e 
cultura y fe está servido» 

••-En carta a Eustoquia cuenta su famoso sueño» "Ni mis largas 
vigilias nocturnas ni mis sinceras lágrimas por mis pecados 
eran óbice para que, acto seguido, tomara en mis manos a 
Plauto- Si entraba en razón y me decidía a leer a ¿alguno de 
los profetas, me producía hastío su estilo mal ligado y, por 
culpa de mi ceguera, no coseguía descubrir su luminosidad"» 
Agobiado por esa culpa y enfermo, sueña ser sometido al Juicio 
divino y escucha la terrible acusacións "Tú eres ciceroniano, 
no cristiano"5 los presentes en el Juicio interceden por él y 
J e r ó n i m o j u r a q u e " n o v o 1 v e r í a a 1 e e r I i ta r o s p r o f a n o s y a 
decir que me considerase perjuro y renegado si no cumplía mi 
promesa"» Por fin despierta, pero no sin castigo» "Yo salí de 
aquel lugar con las espaldas amoratadas y, después de 
d e s p e r t a r m e , c o n t i n u a b a s i n t i e n d o e 1 d o 1 o r d e 1 o s g o 1 p e s » E n 
adelante me apasioné por los libros divinos como nunca lo 
h a b í a h e c h o p o r los profanos"., 

-Erasmo opinó que el sueño a nada obligaba» El Padre 
Sigüenza --en el siglo XVI- veía en él "un rapto hecho por 
Dios" y P»de Laforoi1 le entendía que no hubo tal sueño, que 
todo era un recurso literario» Moreno recuerda que, en todo 
caso, no hizo un problema del juramento "a tenor de las-
irónicas interpretaciones que él mismo da, años más tarde, 
cuando se entera que Rufino, antes amigo suyo, le ha llamado 
p e r j u r o y b I a s f e m o p o r q u e ( . . . ) n o h a r o t o d e I t o d o s u s 
cordiales relaciones con los autores clásicos", 

Más importancia tiene la opinión de Le Goff que ve en el 
sueño "el sen t imi en to de cu 1 pabi 1 i dad de 1 in t.e I ec tua I 
cristiano discernible a lo largo de toda la historia cultural 
medieval"» Este sentimiento aparece en otros autores de la 
épocas San Juan Crisóstomo y San Agustín también previenen 
contra los peligros de la ciencia pagana» Tertuliano dice; 
"Para nosotros no hay necesidad de curiosidad después de 
Jesucristo, ni de investigación después de la Iglesia", y 
Clemente de Alejandría» "hay que limitarse a las cosas que son 
más necesarias y que se relacionan con la fe» Las cosas que 

3SF'» Moreno » San Jerón imo » P „ 26 „ 
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están fuera de la fe,, hay que dejarlas de lado; ñas fatigan 
sin utilidad y nos ocupan en cosas que no contribuyen en nada 
a 1 f i n q u e p e r s e g u i m o s. H a y i n c 1 u s o p e r s o n a s q u. e e s t i m a n q u e 
la filosofia se ha introducido en el seno de la vida humana 
para perdición de los hombres, gracias a algún demonio malo 
que los inventó.," Por su parte San Isidoro dice en el Capítulo 
8 de su Reg1a ; e1 monje "debe p rec ave rse d e 1ee r los 1 i b ros d e 
los gentiles y los volúmenes de los heréticos"» 

••••• Con todo hay una corriente que trata de aprovschar las 
enseñanzas "no nocivas" del paganismo; asi el mismo San 
Isidoro reconoce que el estilo de los gentiles es "brillante" 
y que, puestos a elegir, mejor leer a los paganos que a los 
h e r é t i eos, " p u e s I o s h e r e jes b r i n dan a los h o m b r e s, a 1 t r a t. a r 
de persuadirles, un juego mortífero; en cambio, las enseñanzas 
de los gramáticos pueden incluso ser útiles piara la vida, si 
se reservan para usos mejores", es decir, para comprender las 
Escrituras. La mejor expresión de esta corriente es la obra de 
San Basilio "Sobre la manera de aprovechar a los autores 
profanos'"49 „ 

•••••En todo caso San Jerónimo, pese a sus "recaídas" en los 
clásicos, de dedicó preferentemente a la literatura religiosa. 
Quizás no sea casual que el hombre que tuvo tal sueño fuera el 
autor de la "Vulgata", que fue la más firme plataforma para 
uniformar ideológicamente el cristianismo,, El mismo San 
Jerónimo que ejemplifica, en los albores de la Edad Media, al 
varón ascético pronto al anatema frente a cualquier 
desviacionismo, el que llamara al hereje Joviniano "Ep.icu.ro de 
los cristianos, esclavo de la lujuria y otros vicios y perro 
que se como su propio vómito"; los pecados tópicos del 
paganismo regresaban para ornar de epítetos a los que se 
aIej an de la ortodoxia 4". 

13„-San Jerónimo y también San Agustín exploran, reconocen el 
terrena en una etapa de vacío y aportan su esfuerzo •••••a veces 
decisivo- para rellenarlo,, Ese vacio acabaría. con un 
compromiso dialéctico entre el silencio y la .P¿zlabi'~a„ ¿No pide 
San Jerónimo que calle todo para escuchar mejor la Palabra de 
Dios? Es un compromiso que obedece a necesidades sociales pero 

"* * J „ L e S o f f ,, "!" i e m p o , t r a b a j o y c u 11 u r a e n e 1 0 c c i d e n t e 
medieval,, P. 282,, F„ Moreno., 0p„ cit. P„ 36 y ss „ B. Russell „ 
Op. cit. P„ 336,, K. Deschner. op. cit» P. 34. L „ Rougier. Op. 
cit. P. 94, 147, 150 y ss. y 156. S. de la Vorágine. La 
Leyenda Dorada. P. 630 y ss„ E» Sánchez Salor. La cultura en 
1 o s rn o n a s t e r i o s v i s i g ó t. i eos, P „ 31 y s s . 

'̂"'B. Altaner. Patrología, p. 375. 
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que encuentra precedentes en las propias Escrituras'"''1',, San 
Benito,, uno de los hombres más influyentes en el medievo,, 
e 1 evará a mandato esos precedentes; d ice en su '' Reg 1 a " 4",;: 
"...raras veces se dE?be conceder ni aún a los discípulos 
p e r f e c t o s ,, p o r 1 o i m p o r t a n t e q u e e s e 1 sil e n c i o , licen c i a p a r a 
hablar,, aunque sea de cosas santas, buenas y de edificación 
(...). Y porque hablar e instruir pertenece al maestro, oir y 
callar conviene al discípulo". El silencio, purés, es 
o b e d i e n c i a , d e b i a c o n v e r t i r s e e n h á b i t o m e n t a 1 p e r d u r a b 1 e » A ú n 
en el siglo XIII Enrique Suso dirás "más numerosos son los 
actos y las palabras, más se encuentra el accidente"'*'"''''. 

-Todo este ámbito de silencio es el efecto material del fin 
d e 1 Im pe r i o„ Las c a r tas de San Je rón i mo también n os muestran 
la extraordinaria dificultad para transmitir conocimientos en 
el seno mismo de la comunidad cultas correspondencia con San 
Agustín que se pierde o que no a.pa.rece hasta transcurridos dos 
o tres años, la sugerencia a un discípulo hispano para que 
envíe a Belén a varios servidores para copiar sus 
esc r i t os „ „ „ Las c omun i c ac i on es v i a r i as y n a va. les desa pa r ec en 
hasta que comerciantes o peregrinos construyan puentes o 
caminos siempre escasos,, La información no circula,, la 
fragmentación social y política se refleja en la ausencia de 
noticias lo que supone un retorno a algún miserable estado de 
n&tursl&zs que se filtrará por los intersticios de la 
sociedads los gloriosos caballeros sólo contarán con su 
cuerpo, "con su corazón, no con el espíritu, pues aprender & 
leer le estropearía el alma"44. 

-•Así pues el silencio medieval -sobre todo en sus comienzos-
está compuesto de sumisión, de aislamiento, de ignorancia, de 
inmóvilidad... los elementos que contribuyen al embotamiento 
mental,. No hará falta vigilar estrechamente las opiniones 
discrepantes s no las hay..,, y si las hubiera se darían 
exclusivamente en el seno de la élite eclesiástica. 

14 „••- Junto al silencio está la Palabras el silencie; debe ser
la disposición mental para escuchar las Sagradas Escrituras 
que, a su vez, con la única fuente de la legitimidad de los 

""'Véanse las advertencias reiteradas en el "Eclesiástico" 
o las alusiones en las Epístolas paulinas. 

42San Benito. Regla,, Cap. VI. P. 42. 

4 3 S . Duby. Europa en la Edad Media. P. 47'. Suso también 
se lamentarás "Todos los que tienen una falsa libertad no 
buscan más que su propia imagen". ídem. P„ 102. 

• * 4 H . F ' i r e n n e . H i s t o r i a económicas y s o c i a l de l a Eda\d 
Med ia , , P. 69 y s s „ 6 „ Duby., Op „ c i t . P. 1 9 . 
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I e g i t i rn a d o r e s d e 1 o rden s o c i a 1 . N o h a y a p e n a s e s p a c i o p a r a. I o 
profano y la unidad misma de la divinidad acaba con la 
a n t. e r i o r m u 11 i plicidad. Es en es t o s m o m e n t o s c u. ando 3. a B i b 1 i a 
se convierte en "arbitro del saber humano" 4 3. Todo esté, en la 
Bibliai, fuera de Ella sólo tinieblas y sólo los miembros de la 
Iglesia jerarquizada tienen el monopolio de su interpretación 
y en señan 2 a . Desd e 1 os p r i me r os Con c i 1 i os un a p reoc u pac i 6n 
p e r m a n e n t e de la 1 g 1 e s i a fue la f i j a c i ó n c a n ó n i c a d e 1 t e ;•; t o 
bíblico., Ya vimos la importancia de la Vulgata, pero tampoco 
careció de relieve la lucha contra los Evangelios Apócrifos 
que,, en todo caso, cumplieron su función en la mente de los 
receptores de la Palabra reí leñando huecos de la vida de Jesús 
o Haría,, en un intento de ahondar en lo humano de su nuevo 
Dios¡¡ culto prohibido que perviviría en el imaginario 
colectivo y que fue recuperado más tarde por la Iglesia en su 
i c o n o g r a f i a , /?> i s t e r i os , e t c é t e r a 4 A. 

-Pero lo más significativo es que del control de la Palabra 
derivará la organización y jerarquía misma de la Iglesia que 
prestará habitualmente a los poderes seculares. Esta 
influencia de la estructura eclesiástica se reflejará por vez 
primera de manera brillante en la política de Carlomagno que 
ya organiza equipos de intelectuales para la administración de 
sus dominios» Todos o casi todos esos intelectuales serian 
eclesiásticos, mientras que el propio rey era analfabeto; es 
fácil imaginar la preponderancia que los administradores 
pudieron alcanzar en el primer intento medieval de construir 
u n E s t a d o c o m p 1 e j o . 

15.-Pero ¿cuál era la actitud de los clérigos ante la cultura 
h e r e d a d a"? ., ¿ c u á 1 e r a , p o r e j e m pío, 1 a r e a 1 i d a d d e 1 o s 
Bcriptoriuof? Advierte Le Goff'*5'. "la existencia de 
maravillosos manuscritos artísticos durante la Edad Media no 
d e b e 11 e v a r n o s a a p r e s u r a d a s c o n c 1 u s i o n e s ;: s u s p r o p .1. a s 
características --caligrafía esmerada, lenta reproducción- ya 
in d ic an que 1 a c i rc u 1 ac ion de 1 i bros es í n f i ma ,, son un b i en 
económico antes que espiritual" que no se producían para ser 
leídos. Aunque la situación variaría de lugar a lugar y en los 
diversos momentos del período 4 8, esa debió ser la tónica 

4S.J „ W.Draper. Historia de los conflictos entre la 
religión y la ciencia,, P.54„ 

4 ̂  J . C . S c h rn i 1 1 . I n t r oduc c i. ó a u n a h i s t ó r i a de 1 " i m a g i n a r i. 
medieval. P.21. 

4^ü„ Le Goff. Los intelectuales en la Edad Media,, P„ 27 y 
.¿.O .-

G„ Cavalio. La biblioteca monástica come centro di 
c u 11 u r a . P a s s i m •-• 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



108 

general,, Las bibliotecas y los scriptorium monásticos, con un 
número no e x c esi.vo de I ibros •-•• 300 » 400 aseguran el archivo de 
la nueva cultura y sustituyen al exti.nguido gremio de 1 os 
c o p i s t as 1 a i eos, pe r o p r ác t i c amen t e n o p r od uc en o t r a c osa q ue 
obras sobre las Escrituras„ Los monj es no se ocupan de1 
contenido de lo copiado, su trabajo sirve de expiación, como 
remedio contra el ocio y con fines económicos49. En 
definitiva, "la ciencia, para aquellos cristianos en cuyo 
interior está todavía adormecido el bárbaro, es un tesoro., Hay 
que guardarlo cuidadosamente» se trata de una cultura cerrada 
junto a una economía cerrada"3". 

-Todos estos elementos confluían con la repugnancia de la 
I g 1 e s i a a 1 c o n o c i m i e n t o di r e c t. o d e 1 t e x t o b í b 1 ico p o r a q u e 11 o s 
"cuyo espíritu no había formado y vigilado", actitud que, corno 
veremos, será una de las cosas más criticadas por Iss he re? j las 
hasta la Reforma. Baste ahora insistir en que la ideología 
d o m i n a n t e s e c e n t r a e n u n s ó 1 i d o p r i n c i p i o : n a d i e p o d í a 
quebrar el silencio para indagar, discutir o explicar la 
Biblia salvo por los autorizados por la Iglesia: desafiar este 
principio era desafiar el conjunto del orden establecido,, 
Algunos, sobre todo a partir del siglo XII, lo hicieron, pero 
para la inmensa mayoría la magnitud del desafío lo hacía 
s e n c i 11 a m e n t e i m p o s i b 1 e „ 

16 » •- T o d a e s t a c o n s t r u c c i ó n c u 11 u ral e r a c o h e r e n t e c orí el or d e n 
f eud a1. La des i nteg rac i ón del poder po1í t i co en un a soc i edad 
rural sólo da una relativa independencia a los propietarios de 
la tierra y, entre ellos, la Iglesia ers\. la principal 
propietaria y, además, con una capacidad de rentabilizar sus 
posesiones por su superior cultura y organización*'1; por lo 
tanto, como institución, no será ajena al destino mismo del 
feudalismo. Cuando el poder de la nobleza comience a menguar 
en favor de los reyes no sólo no disminuirán las propiedades 
d e la I g 1 e s i a s i n o q u e podrá c o n s e r vs>.r p r e b e n d a s e i n f 1 u e n c i a 
aportando f un c i on a r i os. 

-Todo ello permite jugar a la Iglesia un papel decisivo en la 
E d a d M e d i a s e s 1 a u n i d a d f r e n t e a 1 a m u 11 i p 1 i c i d a d , I a 

4<;i>0» Pee ere. II ruólo del monachesimo benedettino nella 
trasmissione dei classicis lion tecassino. P. 5:2 „ C„ de la Serna 
González. El monasterio medieval como centro de espiritualidad 
y c u. 11 u r a t e o I ó g i c a „ p ., 6 4 y s s „ li » C . M i s i t i . M o n a c a t o y 
producción de códices con particular referencia a los 
conservados en la Biblioteca Apostólica Vaticana. P. 68, 69 y 
74. 

G . Duby . 0p „ c i t. P „ 166,, 

slH.Pirenne. Op.cit. P.13 y 16. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



109 

homogeneidad frente a la hetsreogeneidad, el orden frente a la 
anarquía; es, a la vez, parte del bloque hegemónico e 
intelectual colectivo que cementa su hegemonía., Proporciona un 
ámbito de fe, esperanza y caridad en el que incluye una ética 
e c o n ó m i c a f u n c i o n a 1 c o n el o r d en so c i a 1 „ C u a n do m á s t a r d e , 
empujada por nuevas realidades económicas, altere sus 
paradigmas morales no podrá afirmarse que actúe cinicarnentes 
la seguridad que proporcionaba ersi lo único capaz de asegurar 
ciertas ideas de "justicia económica" lo que, también., hacia 
más eficaz su función, tanto para los señores como para los 
que no lo eran,, 

Se produce asi. la simbiosis entre lo terrenal y lo 
ul traterrenal s "El más allá opera en el más acá. y le da su. 
orden,, el cual 3.bs.t~c3.rÁ también a los hombres" 3" lo que 
entronca con la idea medieval del progreso como plan divino. 
Es característico que en el siglo XII Otón de Freysing 
considere periclitada la concepción agustina de las dos 
ciudades:: "A partir del momento en que no sólo los hombres 
s i n o q u e también hasta 1 o s e m p Bra. d o r e s , c o n alguna e ;•; c e p c i ó n , 
fueron católicos, me parece que escribí la historia no de dos 
ciudades sino,, por así decirlo, de una sola ciudad que yo 
llamo la Iglesia"5*3. Justo al borde de la crisis social que 
comenzaré, a alterar las cosas, la Iglesia mira hacia atrás y 
se afirma orgu.IIosa en la realización de su programa celestial 
en la Tierra,, 

-Dicho programa se asentaba en el consenso totalizador, la 
1 e g i t i m a c i ó n i n c o n t e s t a d a , e 1 c u m p 1 i m i e n t o d e 1 p a c t o e n t r e e 1 
si Ienc i o y Ia Pa1a b r a . Ese c on sen so podí a den om in ar se 
j u s t a m e n t e c o m o 1 a c u 1 t u r-a c r i s t i a na y e s t a r & I m a r g e n d e e 11 a 
implicaba estar fuers"» fuera del tiempo, fuera de la realidad; 
vivir era vivir en el consenso. Y no sólo la ética está 
inmersa en la homogeneidad cultural, también la estética lo 
estuvo ;¡ un Concilio ce 1 ebrado en 787 decretó que la 
disposición y caracteres de las imágenes -esenciales para un 
pueblo analfabeto- competía a los clérigos y su. realización a 

o:aA. Von Martin. Sociología de la cultura medieval,, P„3é)„ 
La visión de la sociedad medieval queda fijada en este texto 
del obispo Adalbarón de Laón; "La cara de Dios, que se cree es 
una, está pues dividida en tres; unos oran, los otros combaten 
y los otros trabajan,, Estas tres partes que coexisten no 
sufren por estar separadass los servicios brindados por una 
son la condición de la obra de los otros dos; cada una a su 
vez se encarga de aliviar al conjunto. Así, este ensamblaje 
triple no por ello deja de ser uno; y es asi como la ley ha 
podido triunfar, y el mundo disfrutar de la paz". Cit. por 
G.Duby,, El año mil. P.57. 

5* 3 C i. t. p or J „ L. e B o f f . 0 p „ cit. P . 31 „ 
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los artistas reconocidos,, Este acuerdo entre el arte y la 
Iglesia supuso "la razón determinante de la ortodoxia intacta 
del arte religioso durante mil años" 8 4 a la vez que sería una 
constante invitación a esa misma ortodoxia y una información 
sobre la realidad del mundo,, También aquí la cultura monástica 
desempeñó un rol decisivo asociando el arte al resto de sus 
funciones, en los monasterios será el "medio de comunicación 
visual transmisor de mensajes muy precisos. El control de lo 
imaginario („»„) queda asi. asegurado en manos de estos monjes,, 
Ellos son también quienes controlan la definición de los 
senderos de la salvación eterna de cada persona, proponiendo 
premios y castigos para las distintas acciones. Y, sobre todo,, 
estableciendo puentes muy concretos entre las donaciones que 
reciben y la promesa de un pago perdurable por ellas en la 
o-i 'ida' »» 

17 «-Pese a todo la sociedad medieval experimenta,, a lo largo 
d e 1 os siglos, cambios i m po r tan tes„ Por 1o c omún serán 
corrientes en la superestructura y no contr¿¡ ella,, sin que 
falten algunos movimientos que intentan situarse al margen,, 
Siempre habrá una respuesta que acabe con la discrepancia o la 
integre en la ortodoxia,., cuando ello no sea posible ya no 
estaremos hablando, en riaor de c u 11 u r a m e d i e v a 1 . a.!. ga¡ i 
ejemplos como el de la. "recuperación" ortodoxa de Raimon Llull 
o la inquietud ante la literatura trovadoresca provenía!. 
Menos sofisticaeion pero mayor influencia tuvieron 1os 
goliardoss su ubicación principal en el París del despertar 
universitario incrementó su irradiación y una valorización del 
marginal insólita en la época. Puede constatarse una creciente 
preocupación por estos grupos de músicos-estudiantes como 
revelan numerosos textos; asi, Las Partidas (II, 31, 6) 
ordenarán a los estudiantes "que non anden de noche, mas que 
finquen sosesgados en sus posadas, e que punen de estudiar, de 
aprender e de fazer vida honesta e buena. Ca los estudios para 
esto fueron establecidos. . ."s*>. En muchos casos estas 

'" P „ F r an c as te I „ A r te y he r e j i a » P .25 y 28. 

33J,,fi.Barcía de Cortázar. Los monasterios y 
económica—social de la época medieval I en los reinos de 
Castilla. P.54 v 55. 

. a vida 
León y 

a 6Las Constituciones universitarias de Lérida (1302) 
p ro h i b i e ron rnús i c as n oc tu rn as bajo pen a d e pé rd i d a d e 1 os 
instrumentos;; las del Colegio de San Clemente de Bolonia 
prohibieron tocar guitarras y cantar salvo en las propias 
habitaciones y sin molestar. Similar mandato se incluye en las 
Constituciones del Colegio de San Bartolomé de Salamanca que, 
además, decían; "Porque, según la opinión de los Santos 
Padres, en los <<coros>> el diablo sujeta mejor a los hombres 
v los conduce hacia sí". En el Colegio de San Ildefonso de 
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alga r a ci a s <::: o i n c i. d i a n c: o n u n a c u r i o s a c o r r i e n t e — t a r día •-
anticlerical que, como recuerda Huizinga, encuentra un 
correlato en las mismas predicaciones religiosas aunque 
denunciando los excesos no se atacaba a la esencia de la 
legitimación de la Iglesia13^» 

••-Estos fenómenos no serian, en general, explicables sin la 
fractura más importante de la Edad Media, la aparición de las 
ciudades., Esa revital ización urbana que comenzará en torno al 
siglo XI implicó nuevas realidades: el incremento del comercio 
-con el inevitable intercambio de mercancías pero también de 
ideas , el nacimiento de las universidades y,, sobre todo,, el 
inicio de la formación de la burguesía liberada de las cargas 
feudales y con los privilegios inherentes al "solar urbano". 
La nueva clase irá generando una ideología autónoma 
enfrentándose, sobre todo, con la Iglesias disputará por 
razones económicas, por la ética contraria a la usura y contra 
los obispos que, estando obligados a vivir en las ciudades,, 
litigarán con los burgueses por el gobierno de las mismas,, Y 
en medio de toda esta novedad prefiada de conflicto aparece una 
conciencia del valor de la libertad: Pie Stsdtluft machi 

-•Esta relación polisémica ciudad/conciencia de libertad/nuevos 
intelectuales será una de las principales causas de la ruptura 
del orden ideológico medieval -sin olvidar la relación entre 
el auge de las ciudades y los intereses de; la monarquía en 
alza--,. En este ambiente se quiebran algunos estrechos 
horizontes lo que se evidencia, ante tocio, en un tímido 
regreso al pasado clásico» Asi hay que entender el famoso 
texto de Bernardo de Chartres -siglo XI I-5 "Somos enanos 
encaramados en los hombros de gigantes,, De esta manera vemos 
más y más lejos que ellos, no porque nuestra vista sea más 
aguda o nuestra estatura más alta, sino porque ellos nos 
sostienen en el aire y nos elevan con su estatura 

Alcalá sólo se admitián el monocordio y el clavicémbalo, y ya 
en el siglo XVI, el arzobispo compostelaño mandó que los 
escolares "no anden distraídos ni deshonestos, ni de noche 
rondando con armas ni guitarras". E„de la Cruz Aguilar-
Op„cit„ P.119 y 120„ 

"•"""Cuánto más vivamente tronaba un predicador contra los 
pecados de su propio estado, tanto más gustaba de oirle el 
pueblo» Tan pronto como el predicador sale a la liza contra 
los eclesiásticos, dice Bernardina de Sena, olvidan los 
oyentes todo lo demás? no hay mejor medio de mantener 
despierta la atención»..»".. J «Huizinga» El otoño de la Edad 
Media,, P.250. 

seH.Pirenne, Op, cit» P» 44 y ss. 
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g i g a n t e s c a 

Como vemos vuelve a aparecer un optimismo, una confianza y 
una curiosidad de la mano de los antiguos que parecía perdida,, 
Pero también, inevitablemente, asistimos al comienzo de un 
fructífero debate sobre los limites de la autoridad de los 
clásicos -y, con ellos, a toda autoridad-. Casi al mismo 
tiempo que Bernardo escribía Adelardo de Baths "aprendí de mis 
maestros árabes a tomar la razón como guía, en tanto que tú te 
contentas, como cautivo, con seguir la cadena de una autoridad 
basada en fábulas» ¿Qué otro nombre darle a la autoridad que 
el de cadena? Así como los animales estúpidos son conducidos 
mediante una cadena y no saben ni adonde se les conduce, ni 
para qué se les conduce,, pues se limitan a seguir la cadena 
que los sujeta, así. también la mayoría de vosotros sois 
prisioneros de una credulidad animal y os dejais conducir 
encadenados a creencias peligrosas por la autoridad de lo que 
está escrito"60. 

18.-Como vernos el siglo XI es, de alguna manera, una fronteras 
el significado de la cultura comienza lentamente a cambiar, al 
menos en ciertos núcleos urbanos que ejercerán una decisiva 
i n f 1 u e n c i a . H a y u n a n u. e va relaci ó n e n t r e el intelec t u a I y s u 
medios el nuevo intelectual ya no estará superpuesto a una 
grey de hombres incultos, ahora se sentirá un artesano entre 
artesanos, con un oficio comparable a cualquier otro de la 
c i ud ad„ La c i en c i a n o se rá sóIo e1 tesoro del scriptori um, 
entrará en circulación y ciencia y enseñanza establecen una 
renovada dialécticas "Las escuelas son talleres de los que 
salen las ideas, como mercancías'"5'*'„ Todas estas tendencias se 
consolidarán en el siglo XIII con la plena implantación de las 
U n i v e r s i d a d e s c o m o c o r p o r a c i o n e s . 

-Y otro fenómeno ligado al anteriors se desarrolla la 
industria del libro» Lo decían los [Estatutos ele la Universidad 
de Padua de 1264s "Sin ejemplares no habría universidad"» El 
libro empieza a hacerse laico, sale de los monasterios y se 
hace urbano y, como consecuencia de ello, adopta mejoras 
técnicas6ii, lo que pierde en ornamentación lo gana en 
f u n c i o n a 1 i d a d ; y a n o e s u n 3. u j o , e s u n p r o d u c t o i n d u s t r i a I y 
un objeto comercial. .„No hay en esto renacimiento, sino puro 
nacimiento y sus parteros son una pléyade de copistas, 

^'Cit. por J. Le Goff,, Los intelectuales en la Edad 
Media. P. 31. 

",0Idem„ P. 63. 

"Ideiri. P„68 y 69. 

62Ideni. P. 88 y 89. 
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1 i b r e r o s e ,, i n c 1 u s o ,, el e e el i t o r e s i n t. e r n a c i o n a 1 e s , 

19,-En medio de este complejo panorama reaparecen las herejías; 
que afectan al consenso ideológico» Si el concepto mismo tenia 
una lejana estirpe ahora, desde el siglo XII, cambia el 
estilo., como también cambiará la forma de reprimirlas,, Las 
herejías*""' primitivas tienen en común el elitismos anidaban en 
medios eclesiásticos cultos para versar sobre abetrusas 
cuestiones del Dogma., Este periodo acabó según faltó un medio 
adecuado al desarrollarse el feudalismo atomizador y alcanzar
la Iglesia romana su hegemonía. Pero ahora las herejías tienen 
otro carácter, más moral, más cercano a los intereses de 
sectores sociales insatisfechos. Comúnmente herejes y 
ortodoxos están del mismo Isda no se impugna la fe, no hay 
reivindicaciones de "libertad de espíritu" sino distintas 
interpretaciones sobre lo que debe ser ortodoxo y no un afán 
por destruir la idea misma de ortodoxia64. 

-Y sin embargo, insensiblemente, estas herejías preparan un 
caminoÜ a través de ellas los individuos y, a veces, 
colectividades enteras, se verán envueltos en una nueva 
realidad donde la discrepancia reaparece,, obligando a opinar y 
actuar a la misma sociedad. Cada vez más la aparición de 
s e c t as g ua rda rá re1ac i ón "con la asc en s i ón d e n uevas c1ases y 
capas sociales, con el desencadenamiento de la actividad en 
los estratos inferiores y en las ciudades"68. En muchos casos 
la herejía será la única manera -el único instrumento- de 
manifestar el descontento que se plasma simbólicamente en el 
enfrentamiento con la Iglesia-institución, regida por una 
n o b 1 e z a e c 1 e s i á s t i c a 1 i g a d a e s t r échame n t e a 1 p o el er p o 1 í t i c o y 
económico,, 

-La primera muestra importante de este tipo de herejía fue el 
movimiento albigense. Contra él la Iglesia reacciona con un 
medio clásico proclamando la Cruzada., Pero aunque esta llamada 
a las armas tiene una cierta y brutal eficacia., también pone 
de manifiesto que, en tierras cristianas, este recurso es 
limitados demasiados intereses políticos como para permitir la 
unanimidad lo que agrava la crisis pues a la contestación 

" P a r a un análisis global del fenómeno de las herejías en 
e 1 c r i s t i a n i s m o v er: G „ P u e n t e 0 j e a .. F e c r i s t i a n a., I g 1 e s i a , 
poder, P. 172,203,300 y ss., y 306 y ss „ 

6 4Para Francastel son disputas "de la Iglesia -antes que 
del individuo enfrentado a su conciencia o a la sociedad",, P „ 
Francastel. Op.cit. P„ 17„ Para ejemplos de herejías "de 
transición" y comienzo de la represión -incluida la 
" invenci.ón" de la excomuni6n ;: G . Duby . 0p „ ci t „ P „ 106 y ss „ 

* S L . Von Martin. Op.cit, P. 63. 
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doctrinal puede sumarse un alejamiento de la autoridad papal 
cíe monarcas y sectores de la nobleza „ La Iglesia reacciona 
e n t o n c es generando n u e v o s i n s t r umentos d e c o nt roIü 1a 
combinación de predicación y represión para lo que, en 1233 
Gregorio IX crea la Inquisición,, Pero la revuelta catara pone 
de manifiesto otra novedads si en Francia la herejía se 
i n f i I i: r ó e n las capas c u 11 a s ,, e n 11 a I i a r e c i b e u n a p o y o 
fundamental en las comunas., donde la represión es vista como 
un atentado a las libertades cívicas,, En Orvieto es asesinado 
el poc/esté impuesto, con ocasión de los disturbios heréticos,, 
por Inocencio III y en 1252 moría en similares circunstancias 
e 1 inquisidor de Mi 1 <án ,, Pedro de Verona , 1 uego canonizado66. 

20,.--El influyente San Bernardo sólo veía contra el hereje el 
recurso de la fuerzas ataca a Abelardo para el que propone la 
más severa condena y la quema de sus libros;; añora convertir
la cristiandad en orden de caballería, una "milicia de Cristo" 
mandada por el Papa. Cuando Pedro el Venerable le propone 
estudiar el Corán para replicar a los musulmanes, no se digna 
responder*7. Ciertamente fue la línea de San Bernardo la que, 
en general, se impuso,, Es la línea que conduce a la primera 
teorización de la herejía "moderna" y de la práctica 
inquisitorial que combinará la sanción espiritual con la 
física, según acuñará Eimeric en su "Manual de los 
Inquisidores" s "Y, en verdad,, el hereje, al elegir una 
doctrina falsa y adherirse obstinadamente a la doctrina 
rechazada por aquellos con los que vivía antes de tal 
adhesión, se aleja y se cercena, espiritualmente, de su 
comunidad, de la que inmediatamente se encuentra separado por 
I a e ;••; c o m u n i ó n q u e so b r e él re c a e * L u e g o , e n t r e g B d o a 1 b r a z o 
secular, se cercena para siempre de la comunidad de los 

-Tras los cataros aparecen otras herejías en las que no 
podemos de tenernos, pero sí es de in terés señ3.1 ar que a I guna.s 
de las más importantes tendrán entre sus señas de identidad el 
rechazo del antiguo pacto silencio-Palabra» Así, Valdo 
-••fundador de los valdenses- ora un rico comerciante de Lyon, 
creyente sincero que sufre al no poder leer la Biblia en 
latín, por lo que manda traducir el Nuevo Testamento, el 

6 6R. Han se 11 i,, Los herejes en la sociedad italiana del 
siglo XIII,, P.152. C„ Violante., Herejías urbanas y herejías 
r u r ales,, P . 13 5 y s s ,, 

^ J . Le Boff,, Op. cit„ P.59 y ss „ 

* e N „ E i m e r i c / F ,, P e ñ a „ EI m a n u a 1 d e 1 o s i. n q u i s i. d o r e s „ P „ 
57 y 58 (N „£„),, Esta obra, original de Eimeric del siglo XIV 
fue actualizada por Peña en el siglo XVI,, Siempre que la 
citemos indicaremos las iniciales del autor de la cita,, 
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Salterio y escritas patrísticas. Después de aprenderlos de 
memoria sale a los caminos predicando, como ello fuera 
prohibido por el arzobispo declara que el Evangelio ordena 
obedecer más a Dios que a los hombres situándose en el terreno 
de la rebeldía herética y aproximándose, hasta casi 
confundirse, con la secta de "Los Humillados" quienes también 
despreciaban los poderes terrenales69. 

•••••Los "lol lardos", que también participaban de estas 
aspiraciones, derivaban de la secta holandesa de los 
" 1 ol 1 en " ''" que era. fruto de una escisión franciscana., Tras 
esta herejía laten las agitaciones campesinas del siglo XIV en 
Inglaterra, contra los abusos; del Estado y de la Iglesia y que 
fueron calificadas de anticristianas, si bien contaron con el 
apoyo del bajo clero, critico con el cisma de Aviñón y con las 
riquezas de las edenes monásticas» Wicliff'1 fue su ideólogo 
más importantes promovió la traducción de la Biblia, atacado 
por Gregorio IX fue defendido por la Universidad de Oxford 
aduciendo los privilegios de los que gozaban sus 
profesores...; tras su muerte el Concilio de Constanza ordenó 
que sus huesos fueran desenterrados y quemados,. Su discípulo 
doctrinal Huss fue a t raid o con en garios a una reunión y 
condenado a la hoguera; en el programa básico del "husitismo", 
los "Cuatro Artículos de Praga", de 1420, se pedia el artículo 
Primeros "Que la palabra de Dios fuera predicada libremente, 
sin ningún tipo de trabas"72, 

21. •••••Esta es la realidad que enmarca, antes y después de su 
vida, a Santo Domingo. Su historial puede resumirse en torno a 
algunas fechas: nace en 1170, en 1206 inicia sus predicaciones 
contra los cataros, en 1217 funda la Orden de los Predicadores 
que celebra su primer Capítulo General en 1220, en 1221 muere,, 
En 1234 es canonizado por Gregorio IX, antiguo amigo de 
Domingo que en 1228 ya había elevado a los altares a Francisco 
de Asís y que en 1231 habían encomendado la Inquisición a las 
órdenes mendicantes,, De Santo Domingo sólo se conservan tres 
cartas y la mayoría de datos sobre él se encuentran en el 

<í'"i>H. Grundmann. herejías cultas y herejías populares en 
la Edad Media. P.,161., H. Bedouelle. La fuerza de la palabra. 
Domingo de Buzmán. P.141„ 

7 ° C An t a r' suavemente o mu r mu r a r„ 

7 1 E . L . Woodvard. Historia de Inglaterra,, P.7S y ss. zB„ 
R u s s e 11 „ 0 p ., c i t. P . 10 4 y s s . P a. r a d ó j i c a m e n t e W i c 1 i f f q o z a b a 
de tres beneficios eclesiásticos y de una prebenda, lo que le 
situaba en el terreno de los clérigos enriquecidos criticados 
por campesinos, "lollardos" y por él mismo. 

7;":J . Macek „ El husitismo en campos y ciudades. P.1S9. 
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"Libe3.1 us de pr.tnc.ipiis Drdinis Predicatorum", de su sucesor 
al frente el e I a 0 r d en' 3 „ 

-La leyenda nos dice muchas más cosas s su madre,, embarazada, 
soñó con un perro con una tea en la boca, el sueño fue 
interpretado corno presagio del nacimiento de un hombre que 
prendería fuego al mundo entero74. Significativamente -dentro 
del imaginario simbólico medieval- la madre de San Bernardo 
soñó con un "poderoso mastín que defenderá la casa del Señor y 
ahuyentará de ella con sus ladridos a enemigos muy 
poderosos'"'3. Y la madre de San Vi cent F'errer también escuchó 
extraños ladridos durante su embarazos "a través de aquellos 
aullidos el 'Señor quería darle a entender que el hijo que iba 
a parir sería , cuando fuese adulto, predicador de la palabra 
divina"'5"6',, 

-Volvamos a la leyenda de Domingos los primeros milagros 
relatados se refieren a santos libros arrojados al fuego por 
herejes (!) y que no arden? en otra ocasión le cayeron al río 
tres libros,, recuperados sin daños a los tres días; defensor a 
ultranza del silencio se &utaáiBp&nBá de él para increpar a un 
diablo disfrazado de fraile» Todo esto no es anecdótico, en 
estos hechos vemos cómo se configuran unas constantes que 
sitúan históricamente al santo. No importa tanto creer en la 
verdad de estas leyendas como saber en qué creían los hombres 
de la época o en que se les invitaba a creer; sueños que 
revelan la inseguridad medieval, siempre esperando refuerzas 
d i v i n os contra la i n i q u i d ad te r rena 5 los 1 i bros va1 i osos5 el 
silencio" como valor seguro pero ya ineficaz,, por sí sólo, en 
el combate contra el mal, en la lucha cuerpo a cuerpo con los 
he re.i es . » . 

22.-El siglo XIII es el siglo de las órdenes mendicantes. En 
el seno de la Iglesia crece la conciencia de sus propias 
insuficiencias:! en el siglo XII los obispos casi dejan de 
predicar, Inocencio III les llamará "perros mudos" y la 
situación eclesial se califica del "peor silencio". El pacto 

7 3 G . Bedouelle,, P.55 y ss„ 

7 4S.de la Vorágine. Op.cit. Cap. CXIII. El autor 
p e r t e n e c í a a I a 0 r d e n d e P r e d i c a d o r e s . 

"'"ídem. Cap,, XX. 

r<í,Idem„ Cap. CCXXXII. En realidad este capitulo no es de 
S.de la Vorágine sino que es uno de los añadidos por otro u. 
otros autores después de 1264. 

77Para los dominicos ersi absoluto en el claustro, el 
refectorio, dormitorios, celdas y oratorio. 
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silencio Palabra parece quebrarse desde dentro, no es sólo la 
reivindicación herética, es la degradación interna del 
silencio,, la ausencia de la Palabra lo que se advierten la 
Iglesia se ha identificado demasiado con la riqueza y un poder 
que comienza a ver variar la base en la que se sustentaba. Por 
eso las nuevas órdenes son una critica práctica al aislamiento 
monástico,. „„ la ciudad ya no debe dar miedos "Esta renovación 
de las ascesis era una reacción instintiva para proteger la 
coherencia del proyecto monástico frente a los inicios 
inquietantes de una nueva forma de sociedad que parecía tan 
orientada al goce o incluso a la corrupción"78. 

-Por ello la misión explícita de Domingo será la de fundar una 
orden para predicar,, para hablar, para persuadir s una orden 
con vocación de saber y de convertir ese conocimiento en poder 
al servicio de la Iglesia» Todo este espíritu apuntará en dos 
direcciones; la recta enseñanza y la Inquisición,, El 
inquisidor, según BedDuelle79, "no es un policía de la fe". En 
los orígenes se trataría formalmente de convencer al hereje, 
el inquisidor, por tanto,, debe ser un buen predicador,, Esa 
misión se encomendará a las nuevas órdenes por tres razones; 
una política evitar connivencias entre gobernantes laicos y 
obispos-, otra técnica mayor libertad de movimientos, plena 
dedicación , y otra espiritual -el mismo espíritu que 
desprecia lo material y que acerca a las ciudades--,, Santo 
Domingo no fue inquisidor pero simboliza como nadie ese nuevo 
intento de recuperar para la Iglesia los mecanismos de control 
social,, Quizás por ello el mandato de la Inquisición fue 
centrándose en los dominicos frente a unos franciscanos más 
dad os a 1a d i scusi ón. 

En los escritos y en la tradición sobre Santo Domingo no se 
encuentran rastros de debilidad, todo en él está dirigido 
febrilmente a la recristianización. Sin embargo su fiel Jordán 
de Sajonia cuenta que el santo, en su lecho de muerte, confesó 
"con humildad y arrepentimiento que no me he escapado de la 
imperfección de encontrar más atractivas las conversaciones 
con las jóvenes, que los coloquios con las ancianas"6*0,, En 
1242 la Orden de Predicadores decretó solemnemente que este 
pasaje desapareciera de la biografía oficial» 

23„-Las alteraciones en la sociedad medieval que hemos 
a p u n t a d o n o d e b e n d a r n o s u n a i m a gen fie t i c i a s p a r a 1 a g r a n 
mayoría de la población son sólo excepciones; excepciones 

^G.Bedouelle» Op.cit. P ,, 29 . 

^Iciem. P.215. 

eoIdem. P.101. B.Russell. Op.cit. Vol. II. P.71. En "La 
Leyenda Dorada" tampoco figura esta anécdota. 
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crecientes si se quiere, determinantes para el futuro,, pero 
excepciones al fin y al cabo. Frente al conflicto entre 
ortodoxia y herejía la aquiescencia es la regles,, Tras el fin 
del Imperio hay seis o siete siglos de estancamiento 
valiosísimos para interiorizar el silencio y la obediencia 
como vías para la supervivencia y la Salvación,, Duby®'*' ,, 
hablando del simbólico año 1000, comentas "Todo se agita en 
ese mundo,, pero sin camino, sin moneda o casi ¿quién puede 
ejecutar sus órdenes lejos del lugar donde él se halla en 
persona? El jefe obedecido es aquel a quien se ve, a quien se 
oye, a quien se toca...". Porque la vida sigue siendo 
insegura, el temor a los paganas, a ios otros?, es real y 
palpables "el jefe obedecido es pues aquel cuyo escudo está 
allí (.*„); la feudal.i dad es por consiguiente, en primer 
lugar, el castillo",, Y ese medio insuperable impedirá ver que, 
comúnmente, los mayores peligros provenían de ese castillo» 
Pero en ese miedo al otro la Iglesia sigue jugando un papel 
esencial alimentándolo en los tiempos más oscuross si a Dios 
no se le veía como al señor terrenal si que El veía a todos y, 
de alguna manera, cumplía con su promesa cuidando a los 
cristianos,, El triángulo Dios/señores/miedo reforzaba 
continuamente y cimentaba el entramado social,, 

-No es extraño, pues, el rechazo social del disidente por 
antonomasia que es el hereje» La colectividad —salvo en 
algunas ciudades a partir del siglo XII o XIII no sólo acepta 
a la Iglesia como fuente de doctrina, sino también de derecho. 
La ley penal religiosa no sólo es acatada, sino plenamente 
aceptadas 1 os ataques al Dogma eran entendidos como ataques a 
la "comunidad religiosa ordenada", esencia de la única 
estabilidad y la única esperanza de equidad en un mundo 
p e I i g r o s o s. e 1 j u i c i o r e I i g i o s o c o i n c i d í a c o n e I m o r a I'"'r"" „ 
Además, no lo olvidemos, el universo sigue siendo 
e s e n c i aImen te ru ra1, un am b i ente en eI q ue lo natu raI y 
sobrenatural no disponen de fronteras fijas. Así se explica 
una Cantiga de Alfonso el Sabio que, ingenua y terrible, 
cuenta uno de los casos más curiosos de censuras el demonio 
ataca a un pintor, indignado por haberlo representado muy feo 
y lo derriba del andamio...el pintor se salva agarrado al 
pincel con el que pintaba a la Virgen433. 

-Esta realidad permitió a la Iglesia y a los poderes seculares 
perfeccionar su sistema de control social,, Al fin y al cabo, 

<a'1G„Duby„ Op.cit. P.17. 

s;BA,Von Martin. Op.cit. P.54 y 55. 

S 3J. CSchmitt,, Op.cit. P.27. 
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como dirá Huisinga84, en la Edad liedia incluso en época 
tardía, "el pecado era con harta frecuencia ( ) lo que hacía 
el enemigo". Por eso no le falta razón a un biógrafo actual de 
Santo Domingo"5 al decir que "fue el sistema mismo de la 
c r i stiandad e n 0 c c i dente e 1 q u e, vi n c u 1 a n d o e n t r e s i 
estrechamente la Iglesia y la sociedad temporal,, creyó justo y 
santo hacer de la fe y la moral cristiana la base de la 
legislación y el orden civil, y puso a su servicio como 
contrapartida las fuerzas coercitivas temporales;, uno de cuyos 
instrumentos fue la Inquisición". Inquisición que, además, fue 
consciente de este hecho„ Podemos leer en el "Manua1 de 1os 
Inquisidores"; "Hay signo externo de herejía siempre que hay 
acción o palabra en desacuerdo con las costumbres comunes del 
pueblo católico"63*',, 

24 „ -A partir de estas premisas la Inquisición estableció,, con 
diversas vari-antes temporales y geográficas, un estrecho 
sistema de control y penal i z. ación, produciendo un notable 
corpas normativo con el asesoramiento de juristas como Eimeric 
o Penvafort. A veces innovó en sus procedimientos y en otros 
casos trasladó actuaciones establecidas en los procesos 
comunes,, Asi, Inocencio IV, en la Bula fió Extirparías, de 1252, 
admitió la tortura regulando su aplicación685'. Incluso en esta 
Bula se trata de humanizar el procedimiento, en coherencia con 
parte de la política eclesiástica tendente a suavizar la 
justicia temporal. Lo que en realidad tenía de nuevo y 
terrible la Inquisición no eran los castigos sino el 
establecimiento separado de un poderosísimo aparato -todas las 
armas seculares y celestiales-- para el control y, en su caso, 
la anulación de la discrepancia; todo ello con vocación de 
un i ve r sa 1 i d acl e i n e :•; c usa b i 1 i d ad . 

Por contra en la justicia secular casi no se encuentran 
vestigios de un objetivo definido en estas cuestiones más allá 
de la venganza y la sanción contra la transgresión de la 
estratificación social. Difícilmente se hallarán referencias 
que afecten a lo que hoy denominamos libertad de expresión o 
censura y que no tengan relación con lo religioso,, No era 
precisa tal formalización. la incomunicación y el 
a n a 1 f a ta e t i s m o e r a n o b s t á c u 1 o s i n s a 1 v a b 1 e s „ & n c u a n t o a 
expresiones no escritas hay una casuística funcional ;f así, las 
Partidas prohiben las representaciones públicas de cantares 

e * J „ H u i z i n g a . 0 p „ c i t „ P . 3 4 ., 

esG.Bedouelle. Op.cit. P.219. 

3*,N„Eimeric/F.Peña„ Op.cit,. P.158. (M.E.) 

s/A.Tedeschi. Organización y procedimientos penales de la 
i n q u i si c i ón roman a s un bos q uej o. P„14 4 y 145„ 
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épicos. . .salvo si es ante mesnadas en pie cié guerra'",, Ni 
siquiera en la "Carta Magna" hay nada nuevo al respecto si 
bien en Inglaterra hay ejemplos de normas contra la difamación 
de personajes de la Corte y. lo que es más significativo el 
siglo XIII inglés ve la aparición de los "caballeros 
discretos" de cada condado, dedicados a conseguir información 
ú t i 1 p a r a e I e s t a b I e c i m i e n t o d e u n a a d m i n i s t r a c i ó n I o c a 1 
satisfactoria para la autoridad del reino®'5'. 

25.-El otro instrumento del que se servirá la Iglesia para 
r e c o m p o n e r s u p r e s t i g i o será la i n tervenci ó n e n e I m LA n d o d e 1 
saber, especialmente en la universidad que adquiere gran vigor 
y una situación privilegiada en las estructuras sociales y 
culturales cambiantes. Este fenómeno había sido atacado en 
principios San Bernardo invita a los estudiantes parisinos a 
huir de aquel "centro de Babilonia" y a recluirse en 
monasterios, pues encontrarán mucho más "en los bosques que en 
1 os I i bros" 5 el c istere iense Pedro de Sel 1 es e;•!c 1 amabas " ¡ 0h 
París, como sabes hechizar y engañar a las almas! ( ) 
Bendita escuela en cambio aquella escuela en la que es Cristo 
quien enseña a nuestros corazones la Palabra de su sabiduría, 
en la que sin trabajos ni cursos nos enseña el método de la 
vida eterna,, Allí no se compran libros, no se pagan 
profesores"'5'0 „ 

-•Pero la Iglesia irá abandonando esta actitud defensiva para 
tratar de aprovechar el impulso de las nuevas formas 
culturales. Los principios básicos deberán ser respetados, el 
"Manual de los Inquisidores" es taxativos el inquisidor 
debería "excomulgar a cualquier laico que, en público o en 
privado,, discuta cuestiones de teología"'*'1'. Pero, a la ves, el 
papado irá concediendo privilegios y licencias exclusivas a 
los maestros de teología. No es casualidad que a fines del 
siglos XIII y principios del XIV se produce una crisis en las 
universidades a causa de la "querella de los regulares y los 
seglares", provocada por la llegada masiva de frailes 
mend icantes a 1as auIas, primero coÍno a1umnos deseosos de 
proveerse de conocimientos a aplicar contra los herejes y, 
d e s p u é s ,, c o m o profesores. 

8 SJ.Beneyto. El color del cristal. P.10'7. 

e < s >E.I W o o d w a r d . O p . c i t . P „ 4 2 , 4 3 , 4 8 y 5 7 . T a m b i é n s e 
promulgó en 1275 una norma contra las falsedades contra el 
rey, ampliada en 1378 para proteger a los principal les miembros 
de la Corte. D.M.O'Brien. El derecho del público a la 
i n f o r (n ación. P „ 3 6> „ 

'" ° J . L e Gof f . Los in te 1 ec tua 1 es en la Edad Media. P „ 37 . 

ViN.Eimeric/F.Peña. Op.cit. P„228 y 229. (N.E.). 
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-Santo Tomás se convertirá en el modelo del nuevo intelectual 
cristiano; asume el bagaje universitario, incluye en él a 
Aristóteles y lo aprovecha magistralmente en defensa del dogma 
que, en gran medida,, fija y sintetiza., La leyenda le atribuye 
ayuda divina en la confección de sus libros, pero también esta 
f r a se: "5i me pusieran en t ran c e de tener q ue e1eg i r 
necesariamente entre estas dos cosas, ser dueño de la ciudad 
de París o disponer de un ejemplar de las Homilías del 
Crisóstomo, sin dudarlo un momento optaría por el ejemplar de 
las Homilías, porque si la Ciudad fuese mía tendría que 
gobernarla, y los cuidados del gobierno me impedirían 
dedicarme a la contemplación de las cosas divinas y disfrutar-
de las grandes satisfacciones que el estudio y la lectura de 
libros santos proporcionan al espíritu"'9'2» 

-••El nuevo intelectual, lejos de las veleidades de Abelardo, 
está integrado,, La nueva ciencia, la "Escolástica", está 
"confinada dentro de los límites de lo que al autor le parece 
ortodoxo; si sus opiniones son condenadas (...) generalmente 
está dispuesto a retractarse. Esto no se puede atribuir sólo a 
cobardía; es análogo a la sumisión de un Juez a la decisión de 
un Tribunal de Apelación"'5''3'. Esta aceptación voluntaria de una 
justicia superior es algo característico del período y se 
mantendrá hasta Gal i leo. Aumenta la tolerancia en el seno de 
la Iglesia, diríamos que hay un nuevo pacto por el que no hay 
condena inmediata y sí un cierto nivel de libreo discusión pero 
aceptándose las decisiones ultimáis de la autoridad: "un hombre 
podía siempre escribir un libro, y después, si era necesario, 
retirar las partes heréticas tras una gran discusión 

Esta f 1 e;-;ibi 1 ización provocará dos consecuencias 
contradictorias,, En primer lugar la propia Escolástica sufre 
una evolución interna sintomáticas partirá del realismo de los 
universales para el que rige el principio del todo antes que 
sus partes; y, por lo tanto, la "Iglesia-comunidad" es la 
r ea1 i dad p ri ma r i a sob re sus pa rtes. Pe ro, más tarde, se 
observa un giro al nominalismo para el que la "Iglesia 
sociedad" será el agregado de sus partes, de los individuos. 
Esto es posible porque ya hay individuas'*'* ^ porque? la 
Escolástica convive con una burguesía urbana cada vez más 

9 2 S . de la Vorágine. Op.cit. Cap. CCXIV. El Capitulo no 
es de S. de la Vorágine,, 

<5>3B„ R u s s e l l . O p . c i t . V o l . I I , , P „ 5 4 . 

9 4 I d e n i . P . 5 5 . 

' " í d e m . P . ó l . 
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autoconsciente.. Pero esta adaptación al medio también está en 
el origen de las primeras criticas al Papado que, a la vez, 
prefiguran un horizonte de monarcas más independientes que 
creen que no necesitan ya de la absoluta legitimación romana, 
aunque sí la más difusa de la religión» Es la obra de Marsilio 
de Padua, de Guillermo de Occam, apoyados por Luis de Baviera 
y respaldado a los franciscanos "espirituales" frente a Juan 
XXI I<5,<6>. El mismo Guillermo de Occam sintetiza esta posición s 
"la soberanía papal es, desde el punto de vista del 
cristianismo, una herejía y desde el punto de vista político 
una desastrosa innovación que ha llenado a toda Europa de 
d i s c o r c! i a s , h a d e s t r u i d o 1 a 1 i b e r t a d c r i s t i a na" 9 7. As i e 1 
escolasticismo condujo a la formulación de la "libertad 
cristiana" ,, aunque tendría que pasar mucho tiempo para que 
fuera plenamente operante» 

-Pero,, en segundo lugar, la Universidad verá morir pronto su 
carácter innovador. Al final del medievo las universidades 
tienden a convertirse en "guardianes y vigilantes de la 
ortodoxia, a cumplir una función de policía ideológica al 
servicies de los poderes políticos". El escolasticismo, desde 
esta perspectiva, aporta la base para el puente ideológico 
entre la legitimación del feudalismo y la del nuevo orden que 
aparece en el Renacimiento. En este período se contempla "una 
domesticación de las universidades por los poderes públicos,, 
que restringe singularmente los motivos y posibilidades de 
conflicto" lo que era congruente con el aumento de la 
proporción de origen burgués y, sobre todo, noble, que 
conforman las bases del nuevo ordenve„ 

26»-El fin de la Edad Media,, en un sentido cultural, está 
próximo. El "Decantaron" ,, con sus personajes aturdidos en la 
fiesta ahuyentadora de la muerte es un emblema del cambio de 
los tiempos, que también podemos expresar con estas bellas 
palabras de Duby"; "Van Eick, cuando un día decidió pintar el 
rostro de su mujer sólo para placer suyo, o Massaccio cuando 
puso su propio rostro entre los apóstoles (...) afirmaban 
ambos soberbiamente, por primera vez, que el mismo gran 
artista es un príncipe y que tiene derecho como Dios, de crear 
1 i. b r e m e n t e 1 o q u e q u i e r e " „ 

-•La actitud misma ante la fe cambias la sociedad no se hace 

'^A, Von Martin. Op.cit. P.121 y ss. 

^ C i t . por 6„H,. Sabine. Op.cit. P.229. 

<i'8J, Le Goff „ Tiempo, trabajo y cultura en el Occidente 
med i eva1. P„204„ 

" B . Duby» Op.cit. P.JL70. 
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irreligiosa pero en sus capas dirigentes entran otros valores., 
por lo que el conjunto social dejará únicamente de definirse 
en torno al factor religiosos surge así una diversificación de 
hechos e ideas que comportará una naciente y creciente 
necesidad de expresión. Ortega 1 0 0 apuntó que en torno a 1400, 
"el hombre deja de estar en el cristianismo., La estructura de 
su vida no es ya la estructura rigorista de estar en la fe 
c r i s t i a n a ., P o r v e z p r i m e r a e n 1 a e v o 1 u c i ó n d el d e s t i n o e u r o p e o 
s e a d v i e r t e q u e la s i t u a c i ó n d e 1 h o m b r e c o nsiste ya en ve n i. r 
del cristianismo, en vez de estar en él"., 

GÜTEMBERG., GAL. I LEO 

27,,-- Frente al tono general del medievo el Renacimiento se 
presenta como época pletórica, como un tiempo donde se expande 
el ansia de saber y, con él, de comunicar. Esta ha sido la 
imagen clásica y cierta en muchos aspectos. Pero ello no debe 
ocultar las contradicciones, las mismas que, por cierto, 
permitirán que aparezcan fenómenos de singular importancia en 
la forja de un concepto de libertad de expresión., Cabe 
recordar la afirmación de Anderson'101: "El Renacimiento es -a 
pesar de todas las criticas y revisiones-- la encrucijada de 
toda la historia de Europa; el doble momento de una expansión 
sin igual en el espacio y, simultáneamente, de una 
recuperación del tiempo". El se doble momento supone, en 
definitiva, un "encuentro de la Antigüedad y el feudalismo". 
En efecto, las relaciones básicas de producción no se 
modifican, pero el auge en ciertas zonas de una activa 
b u r g u e s í a u r b a n a i n t r o d u c e a 11 e r a c i o n e s e n e 1 p 1 a n o p o 1 i t i c o 
con la aparición del Estado absoluto. A la vez se produce una 
gran revolución cultural que, si en muchos aspectos continúa 
tendencias apuntadas al final del medievo, en otros aporta una 
cualidad distinta, una visión renovada del hombre y del mundo: 
el universo crece, se renuevan las posibilidades, se abre la 
puerta a una apreciación concreta de la idea de libertad. 

28. En el terreno cultural la rebelión se encamina contra la 
El s c o 1 á s t i c a o, a 1 m e n o s, c o n t r a 1 o q u e h a b i a 11 e gado a ser 1 a 
Escolástica. No hay nada de irreligioso en ello, más bien 
sucede al revés si recordamos la opinión de Petrarca sobre los 
teólogos! "han destruido en sus análisis lógicos el sentido de 
lo divino, con lo que la ciencia de Dios se ha convertido en 
una discusión acerca, de los términos en que es lícito plantear 

x o oJ. Ortega y Gasset,. En torno a Gal i leo,, F'„22D„ 

a-OJ-p„ Anderson. Op.cit. P „ 433 y 440. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



124 

las cuestiones" 1 0 2. El gran crítico de la Escolástica, Erasmo, 
tras preguntar; "¿Existe algo exento de error?", se lamenta; 
"Hemos definido demasiadas cosas que hubiéramos podido ignorar 
o pasar por alto sin poner en peligro nuestra 
salvación...Nuestra religión es esencialmente paz y discordia„ 
Pero éstas no podrán existir mientras no nos resignemos a 
definir la menor cantidad posible de puntos y no dejemos a 
cada uno su libre juicio en muchas cosas. Ahora se ha aplazado 
una gran cantidad de cuestiones hasta el concilio ecuménico. 
Seria mucho mejor aplazarlas hasta el momento en que el espejo 
y el enigma sean descubiertos y veamos a Dios (zara a cara" l u , i. 

-No hay, pues, sensación de romper con la fe sino con sus 
f o r en a s d i s f u n c i o n a 1 e s ., Y a D a n t e y , 1 u e g o ,, M a q u i a v e 1 o , 
apreciarán positivamente actuaciones de los mendicantes,, de 
las órdenes urbanas, dispuestas a combatir las nuevas 
sensibilidades pero sin poder evitar contagiarse de ellas. 
Porque en burgos y comunas aflora una espiritualidad distinta 
que se reclama más auténtica, más cristiana, ., .en un momento 
tan fluido que pondría de manifiesto que las fronteras entre 
esa nueva espiritualidad y la herejía eran demasiado tenues» 

-Maravall1'"'4 ha visto en la imagen misma del renacer hondas 
raices religiosas y éticas ya anunciadas en movimientos de la 
etapa tardía del medievo. No en vano el mismo Santo Tomás 
escribía en "De anima": "Las opiniones de los antiguos deben 
a c o g e r se, ya sea p a r a asimila r 1 a s v e r d ai d e s q u e c o n o cié r o n o 
para descubrir los errores que deben corregirse y las lagunas 
que tienen que llenarse en su pensamiento"1"5. La Antigüedad 
se convierte en el mito operante, los humanistas creen "que 
en el tiempo pasado habían tomado realidad -aquellas que eran 
sus más profundas (aspiraciones"1'""6'. Una vez popularizado el 
mito por los "modernos" se convierte en modelo a seguir, sobre 
todo al admirar en él la libertad como imagen de la más 
apetecible forma de vida, aunque ello supusieras ser esclavos 
de la misma Antigüedad. Pero en esa "esclavitud" aflora, 
frente a la uniteralidad de la cultura medieval, la 

10=Cit„ por E. Sarin. La revolución cultural del 
ren ac i m i en t o .. P . 239 . 

1 0 3 C i t . por J. Huizinga. Erasmo. Vol.II. P.212. 

1,_"*J.IÍ. Maravall. Antiguos y modernos. P.257 y ss „ 

10S5Cit • por R» Mondo i f o. Figuras e ideas de la filosofía 
del Renacimiento. P.208. Para el redescubrimiento de la 
filosofía clásica en las postrimerías de la Edad media veri; G. 
Duby. Europa en la Edad Media,, P.78, 93 y 94. 

10<Í'J.M„ Maravall,, 0p„ cit„ P.259. 
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posibilidad del debate, lo que marcaría indeleblemente la 
tradición cultural europea y aportaría presupuestos que 
convergerían en la idea de tolerancia. 

-Pero ese afán se inscribe la más global dialéctica 
renacentista entre servidumbre y libertad y revela el ambiguo 
proceder de la nueva burguesías débil para intentar un 
p r o y e c t o i d e o 1 ó g i c o y p o 1 i t i c o p r o p i o - s a 1 v o e n a 1 g u n o s 
lugares- intentará asegurar en lo cultural factores favorables 
pero intuyendo que el ennoblecimiento es una vía más cómoda 
para el ascenso social» La reivindicación de la Antigüedad 
adquiere esa doble funcións introduce paradigmas culturales 
nuevos y le da una pátina de prestigio entre los grupos de la 
nobleza que, depositarios de medios para la adquisición de 
productos culturales, han asumido la novedad del gusto por el 
pasado. No casualmente, por ejemplo, Luca Paceio1 i es autor de 
un tratado neoplatónico sobre la "divina proporción" y de otro 
titulado "Summa de Arithmetica" que por vez primera incluye el 
útilísimo sistema de contabilidad por partida doble. Las 
ciudades con predominio de la burguesía mercantil serán las 
más interesadas en buscar los orígenes más antiguos y 
prec laros,, 

•-La identificación --como proyecto y modelo-- con la Antigüedad 
provoca otro rasgo origináis la sensación de continuidad, de 
progreso, Pero es una continuidad basada en la discontinuidad; 
el hombre renacentista es heredero de un pasado remoto ideal 
m a s r e n i e g a d e 1 p a s a d o i n rn e d i a t o , a b o r r e c e e 1 m e d i. e v o c o n u n a 
preocupación evidente por "estar" en la historias Maquiavelo 
habla de ciclo, Erasmo de regresiones, florecen las 
utopias.,.lu/. En todo ello subyace la reivindicación, aún 
confusa, de la razón; razón, ante todo,, para discernir la 
a u t o r i d a d a s e g u i r 3 a u t o r i d a d t a m b i é n i d e a. 1 , n o i m p u e s t a p o r 
intermediarios» También aquí apunta el germen de la libertad 
como sinónimo de la verdad que los retóricos romanos creían 
que se afianzaba por sí misma al ser explicada, argumento que 
recogen los humanistas como pone de manifiesto Maquiavelo: 
'' 1os pue b1os, c omo di c e Tu1 i o, aun q ue se an i g n o ran tes, son 
capaces de reconocer la verdad, y ceden fácilmente cuando la 
oyen de labios de un hombre digna de crédito"1"8. 

29»- Por toda esta serie de implicaciones, afirmaciones y 
contradicciones se alcanza la conciencia del valor de la 
propia época como emulación de la Antigüedad» Vasari es 
rotundos en todo el mundo clásico no hay parangón con 

1 ''•'' R .. N i s b e t. 0 p » c i t. P „ 15 3 y s s „ 

1 U 0 N . Maquiavelo» Discurso sobre la primera década de 
Tito Livio. P.40. Ver la nota de la traductora, A» Martínez 
Arancón, sobre la cuestión» 
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Bramante,, Miguel Ángel o Rafael. Ya antes Bocaccio afirmó 
dichoso que nada había en la naturaleza que Giotto no pudiera 
r e p r o d u c i r „ A p a r e c e e 1 o r g u 11 o d e 1 a i n d i v i d u. a 1 i d a d b u r g u e s a , 
el inicio de una balbuciente autoestima cimentada en la 
a p r o p i a c i ó n d e 1 a c u 11 u r a c o m o f u e n t e d e 1 e g i t i m a c i ó n c o m o 
sugerí-a un dicho común entre los humanistas italianos; "Un rey 
no literato es un asno coronado". Pero también aquí se 
evidencia la contradicción," son los mismos humanistas que se 
sienten aristocracia,, ajenos a las necesidades del común de 
1 as personas . Optimistas cultura 1 es in tentan ignorar e 1 mundo 
de las pasiones,, de la violencia que pronto les cercará1*""* „ 
Ese será el drama de Erasmo: "No respondamos con ultrajes y 
amenazas, no con las armas y la injusticia,, sino con la 
sencilla razón,, las buenas obras, la dulzura y la 
tolerancia" 1 1 0. Y con Erasmo el drama de otros intelectuales 
de la clase en ascenso que no cuestionan la estructura social 
vigente aunque reclamen una abstracta libertad;; no intentan 
revolucionar nada, sólo usar su cultura como integrador 
social, encaramarse hasta la nobleza desde el Olimpo de las 
ideas„ 

-Sin embargo esa misma utilización de la cultura da lugar a 
innovaciones intensas. En 1576 fiaffeo Vegio escribía en su "De 
educatione liberorum" que "no tendría mucha utilidad el 
aprender muchas cosas si no supiera además cada uno descubrir 
alejo por sí mismo y expresar lo de mane raí apta y transmitirlo 
en claras escrituras" 1 1 1. La cultura se hace comunicación. 
Nada más alejado del scriptarium e incluso de las 
universidades medievales que el incesante tráfico renacentista 
de noticias científicas y culturales. 

-Esa aristocracia de las ideas, profusamente interconectada, 
es la que elevará el canta ai hambre? tan característico de la 
época. En su "Theologia platónica" escribió liarsilio Ficino: 
"Los animales son dominados por una ley de necesidad física, 
no tienen artes, en cambio los hombres crean un sinnúmero de 
artes que ponen en acción por su voluntad („„.,)„ El hombre 
perfecciona, corrige, enmienda las obras de la naturaleza 
inferior. Por tanto el poder del hombre se asemeja de veras a 
la naturaleza creadora divina (...). Mediante el uso del 
lenguaje y la escritura muestra la divinidad de su mente, 

l o s >E. Garin. op.cit. P.125. 

110Cit„ por J. Huizinga. Op.cit. Vol.ll. P.271. 
Melanchton contaría que tras atacar Erasmo la guerra Julio 11 
le mandó llamar pidiéndole que renunciara a escribir sobre 
política; "No comprendes nada de eso". Ídem. P.272. 

11:LS.Zweig,, Triunfo y tragedia de Erasmo de Rotterdam. 
P.107 y IOS. 
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pregonero y mensajero infinito de infinitos descubrimientos,, 
exterioriza de maneras infinitas su poderío interior"11"*. En 
este párrafo ejemplar se aprecia la idea del hombre al que se 
rinde cultos participa de los rasgos del burgués trabajador y 
emprendedor y de los del aristócrata ajeno a cualquier 
necesidad;; la masa de las personas que poblaban los campos o 
los menesterosos de las propias ciudades,, sujetos a 
apremiantes necesidades, no eran "los hombres" del 
Renacimiento, sino una parte de "la naturaleza", 

30.. Pese a esto en el cuito 3.1 hambre había una cavqa. 
renovadora; la persona y sus atributos serán el sujeto 
privilegiado de la reflexión„ Si no se avanzó más en esta 
línea fue en buena medida por el propio aislamiento de la 
burguesía, pese a sus contactos con capas de la nobleza,, 
Cuando Ficino o Pico escriben se está consolidando el Estado 
absoluto,, "el nuevo caparazón político de una nobleza 
amenazada", nobleza que "podía depositar el poder en la 
monarquía y permitir el enriquecimiento de la burguesía pero 
las masas estaban todavía a su merced» En el Estado 
absolutista nunca tuvo lugar un desplazamiento <<político>> de 
1a c1 ase n o ble. Su carac te r feudal acabó f r ustran d o y 
falsificando una y otra vez sus promesas al capital"'1'1"'"''. 

-Todo esto incide en que en la gran época renacentista 
subyazga, como dice Barin 1 1 4, una "crisis de civilización 
total", que se hará evidente en el cambio del 'siglo XV al XVI: 
"tras el anuncio de una renovación, la tristeza de un 
derrumbamiento",, Savonarola o Maquiavelo ejemplifican el 
momento,, Cuando el segundo llama la atención sobre cómo 
cambian las personas cuando "están en la plaza" y cuando 
"están en el palacio"1123, descubre el pesimismo de su 
experiencia personal, la experiencia amarga de unas ciudades 
en Italia, Alemania u Holanda que están perdiendo el ideal de 
libertad para convertirse en campos de batalla para los 
e j é r c i tos d e los Esta t::l o s a b s o i u t o s „ 

31,. -'Como un signo más de los tiempos Sutemberg nace en 
Maguncia en el seno de una familia patricia. Su vida11*** estuvo 
marcada por continuos conflictos.. En 1430 huye a Estrasburgo 
tras la sublevación de los artesanos bajo Conrado II,, allí 

11;aCit„ por R.Mondolfo,, Op.cit. P.214. 

113P.Anderson„ Op.cit. P„12 y 37. 

1 1 *E . Bar i n „ 0 p. c i. t. P „ 133. 

1 1 B N . Maq LA i. a ve 1 o „ 0 p . c i t „ P »14 5 . 

XX<S,H . Presser . Butenberg. Passim. 
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comienza sus ensayos con una máquina de imprimir,. Su ciudad 
natal le pasa una pensión pero cuando ésta cesa, en 1434, 
secuestra al cronista de la ciudad; cuando se le promete 
reanudar la renta devuelve al cronista y renuncia a la 
pensión. En 1439 y en 1442 se ve envuelto en litigios por 
deudas,, En 1448 regresa a Maguncia y prosigue sus trabajos,, Al 
poco tiempo Fust le otorgó un préstamo y en 1452 comienza la 
impresión de la Biblia, con 1„280 hojas y unos tres millones 
de caracteres,. La edición concluye en 1455 y Fust reclama lo 
adeudado, quizás valiéndose de oscuras argucias legales, lo 
que provoca el enfado de Gutenberg y su no comparecencia en 
juicio,, El jurado dio la razón a Fust y Gutenberg perdió su 
taller y todas sus obras impresas» Schoffsr, antiguo ayudante 
de Gutenberg» trabaja para Fust y edita otra obra en 1457» 
Vendieron la Biblia con un beneficio estimado de entre 5.000 y 
6 „ 000 guldens. „ . la deuda de Gutenberg era. de 2.026 guldens., 

Poco después el síndico Humery entrega a Gutenberg dinero 
suficiente para otro taller que pierde en 1462 por los 
c o nf1 i c tos c i udadan os po r 1a i n tervención d e1 Pa pa„ Nueva 
huida hasta su regreso en 1463 acogido a la protección del 
nuevo gobernante,, Adolf von Nassau, que organiza una imprenta 
en la que colabora Gutenberg, honrado como artesano y con 
exención de impuestos hasta su muerte en 1468,, 

32,,-- Hasta aquí los datos de una vida ejemplar que resume 
claves para la comprensión de su época» Destaquemos algunos» 
una ciudad con fuerte componente artesanal y un régimen 
gremial que permite el entramado técnico que posibilita la 
invención11'. Las primeras obras impresas son religiosas, 
reflejando la pervivencia de un mercado culto apegado a la 
Iglesia» Los frutos de la innovación técnica son apropiados 
por el socio capitalistas ni hay invención casual ni el 
i. n ven to r es i n de pen d i en te» 

El desarrollo de la imprenta fue asombroso» hasta 1500 crecen 
sin cesar; las "Fábulas" de Esopo alcanzan unas cien 
ediciones; en 1466 se edita la Biblia en alemán. En 1500 hay 
i m p r e n t a s e n 2 7 0 c i u d a d e s , s e h a n e d i t a d o 4 ,, 0 0 0 1 i ta r o s c o n 
diez millones de ejemplares» Poco después sólo en Venecia 
f u n c i o n a n 151 i m pren tas» 

••-•La imprenta, en el horizonte renacentista, no es un invento 
aislado; según McLuhan11** ers\ "un verdadero conjunto o galaxia 
de tecnologías previamente perfeccionadas". Es un eslabón en 

11_'M. Vázquez Monta lbán„ 0p„cit» P „ 58 y 59» 

xl(3M„McL.uhan» La Galaxia Gutenberg» P.1S7. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



la cadena de innovaciones renacentistas que, según Anderson"" 
serán "variaciones dentro de un mismo campo, el de las 
comunicaciones" , que afectan "al dinero, el lenguaje., los 
viajes y la guerra, que serán (...) los grandes temas 
filosóficos de la Ilustración",, Es el mismo ambiente en el que 
se crea, en 1504'1"'""'"', el primer servicio regular de correos 
uniendo España, Holanda,, Alemania y Francia,, Todo expresaba la 
nuevas necesidades del Estado absoluto y, a la ves, de un 
tráfico comercial que precisaba de nuevos instrumentos para 
sus transacciones. Además la imprenta significaba que por 
primera vez se mecanizaba un oficio. Por decirlo con B a r i n 1 2 1 

la imprenta es la suma de las "novedades" y la antesala e 
instrumento esencial para nuevos mundos, nuevos ciclos, nuevas 
políticas...la comunicación, crecientemente normalizada se 
convierte en dato imprescindible para el quehacer político. 

™En efecto, la imprenta acelera muchas transformaciones en 
cursos "purificó el 1 atin haciéndolo desaparecer"'1'""',, a la 
vez que regulaba y fijaba las lenguas nacionales, dotando a 
los nuevos Estados de una poderosísima arma para su 
consolidación y desarrollo. Refuerza la burocracia, 
permitiendo a los Estados una mayor concentración y 
centralización del poder. Pero, a la vez, llevaba en si el 
germen del individualismos la cultura se mercanti 1 iza, es algo 
móvil, susceptible de intercambio; incluso las estampías 
impresas, que ahora prol if eran,, marcan el comienzo del fin de 
las pinturas al fresco12"*. El dominio de los libros será signo 
de ascenso social,, por lo que 6arcía-Pelayo l l í 4 entiende que 
"en el nacimiento mismo del capitalismo está la invención del 
libro",, El propio concepto físico del libro prepara a los 
hombres para la idea de artículos repetidos y uniformes, esto 
es, a la seriación como paradigma de la producción industrial, 
al tiempo que el lenguaje mismo se convierte en "articulo 
t r an sf e r i ble" . 

34.-El mismo significado político y cultural de la imprenta 
está en la base de nuevas contradicciones. Boccalini unía la 
imprenta al progreso científico, se lamenta de que sirva a la 

1 ̂ P . Anderson „ Op . c i t „ P „ 16 y 17 „ 

x::sc'hr.D,. Saiz. Historia del periodismo en España. I. 
o r ígenss. P„30. 

xrsx£. Sarin. Op.cit. P.269. 

iS!2M. McLuhan. Op.cit,. P.269. 

x 'H 3 R . W i 3.1 i a m s „ C u 11 u r a „ P .91. 

124M.García Pelayo,, Los mitos políticos. P . 379 . 
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Fíe forma pero reconoce que en los libros impresos había 
"trompetas y tambores que llaman a los pueblos a una abierta 
revolución"'11''**. En efecto, junto a su utilización creciente 
desde el poder la imprenta sirve a la crítica., a la 
disidencia,, a los proyectos de renovación» Dice Huizinga: 
"¿Qué hubiera sido de Erasmo sin el libro impreso? La pasión 
de su vida fue („„„) difundir universalmente, depurar y 
restablecer las antiguas fuentes» El hecho de saber que el 
libro impreso presentaba a miles de lectores el mismo texto 
bajo una forma absolutamente idéntica, le producía un consuelo 
del que las generaciones anteriores habían carecido ( )» La 
imprenta le permitió convertirse en un foco de cultura, en el 
pleno sentido de la palabra, una estación central para las 
cosas del espíritu, la piedra de toque del pensamiento de la 
época" 1" 6. Lo mismo podría decirse de otros, baste recordar a 
Copérn ico, !<epler o 6a 1 i 1 eo „ 

--Pero es aquí donde surge la contradicción: la imprenta 
también permitió una sistematización de la censura, hasta el 
punto que algunos sectores con posibilidades económicas 
pagaban copias manuales de ciertas obras comprometidas para 
eludir el control. .Fijémonos, por ejemplo, en la legislación 
española: en 1477 hay diposiciones que favorecen la 
importación de libros? en 1480 se amplían dichas medidas a 
petición de las Cortes 1 1 8 7; en 1501 Alejandro VI dicta una Bula 
c o n t r a i m p r e s o s p e r n i c i o s o s y e n c a s t illa •- c o m o e n F r a n c i a y 
Alemania- se impone como norma interna por una Pragmática de 8 
de julio de 1502 que establece una doble censura, civil y 
eclesiástica -que a veces colisionan-- y las correspondientes 
s a n c i o n e s .. E n 1554 h a y mayo r e s r e s t r i c c i o n e s , 1 o q u e se re p i t e 
en las normas dadas por Felipe II en 1558 -y que se incluyeron 
en la Ley 3. T'it., XVI de la Novísima Recopilación- que exigían 

Real Licencia para introducir libros en Castilla incluidos 
los editados en Navarra y en los reinos de la Corona de 
Aragón, en los que las normas eran más flexibles-,, Los 
monarcas siguientes dictaron nuevas disposiciones censoras 

J"*i3Cit.. por F„ Meinecke. Op.cit. La idea de la razón de 
Estado en la Edad Moderna,, P. 84 y E35. 

1 "¿*"J „ Huiz inga „ 0p . ci t. Vo 1 „ I . P „ 130 . Prosigue el autor ; 
"Imag i n emos por un i n s tan te cuáI hu b i era sido la i n f1uen c i a de 
un Nicolás de Cusa, por ejemplo, espíritu sin duda más amplio 
que el de Erasmo, pero que alcanzó sólo a ver los ensayos de 
la imprenta naciente, si hubiera podido aprovechar esa 
invención, como le fue dado a Erasmo". 

1M?,J. Pérez. Isabel y Fernando. Los Reyes Católicos,, F',381 
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d a n d o 1 ugar a u na c o m p 1 e. j i d a d p r ó x i rn a al c a o s x "s <;3.. 

-Corno hemos visto fue la Iglesia quien primero da la voz de-
alarmas todo lo apuntado significaba la ruptura del horizonte 
religioso en la cultura, el fin de la mediación eclesial en la 
ideología» Y, además, la heterodoxia pronto hizo buen uso de 
la imprenta, "la forma moderna de transmisión de la 
herej la" '1"̂ <3>. La nueva invención daba a los disidentes un 
in s t rumen to para 1a propag ac i ón y conso1 idac i ón de sus ideas ¡¡ 
en primer lugar en el espacio, pues ya no eran imprescindibles 
viajes y predicaciones 5 en segundo lugar en el tiempo, pues el 
libro permanece de generación en generación» Aunque algunos 
estudios muestran que directamente la imprenta jugó un papel 
escaso en la propagación de la Reforma entre las masas 
analfabetas'1""'", indirectamente sí lo jugaría preparando 
cuadros y, sobre todo, por la utilización de las lenguas 
nacionales por los reformadores» 

-La difusión a través de la imprenta de las ideas reformadoras 
fue tal que el propio Lutero se sorprendió;; pero fue la 
imprescindible generalización de la lectura bíblica la que 
tuvo mayores consecuencias,, Postman13,1' ha podido decir: "La 
Biblia se convirtió no sólo en el instrumento en el que 
pensar, sino el instrumento con qué pensar. Si alguna vez 
existió un caso en que un medio y un mensaje coincidieron 
exactamente en sus tendencias, éste fue el de la imprenta y el 
protestantismo", 

35„ Esto f ue posi b1e porque las ten d en c i as apunta ban a un a 
visión laica de la sociedad y de la política pero la fe -y la 
Iglesia-- sigue "es tablee id ai en el corazón de la vida de Ios-
hombres", manteniendo "el dominio oculto y total de la 
religión sobre los hombres"1"51'. Sin embargo la Iglesia, una y 
con vocación universal, convertida en poder temporal, 
permanecía con "un aspecto medieval" y, pese a los intentos de 
acercarse a las realidades urbanas, era. globalmente incapaz de 
c om p r en d e r y ad ai p t a r se a 1 os n ue vos c am b i os „ N i en I as 
ciudades mantiene su prestigio ni el Estado absoluto precisa 

M.D. Saiz,, Op.cit. P.64 y ss,, J.W. Draper. Op.cit,, 
P.247. 

XS<*R„ Mandrou. La transmisión de la herejía en la Edad 
Moderna. P.213. 

i3°Idem. P.216 y 217. 

i:!"lN. Postman,. La desaparición de la niñez.. P. 47 y ss,, 

A3iíL. Febvre, cit» por J„ Touchard. Historia de las ideas 
políticas,, P.197. ' 
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de sus servicios de igual maneras la fuerza legitimadora de la 
religión será rescatada, reutilizada, pero compartiendo su 
función con otras fuentes de legitimación. 

-Por todo ello la Reforma, que aparece corno una herejía más, 
tendrá una fuerza y un carácter inusitados: esos corazones-
ansiosos de religión, angustiados por el vacio provocado por 
el descrédito de la Iglesia, en coincidencia con las nuevas 
realidades políticas ••-que usarán eficazmente el fenómeno--, 
producirán unos efectos debastadores para la unidad de la fe y 
de la propia Europa,, La Reforma entroncaba con tendencias 
arraigadas en lo mejor del renacimiento,. En 1509 Lefévre 
d'Etaples publica "Quincuplé;-; Psal terium" atacando las 
fórmulas medievales de interpretación bíblica y proponiendo 
nuevos métodos que introduce, en 1512, en los "Comentarios 
sobre las Epístolas de San Pablo",, Erasmo ya había publicado 
en 1504 su "Enchiridon mi litis christiani" en la que estaba 
implícita una propuesta teológica renovadora basada en un 
Cristo justificador y liberador» En 1516 edita su versión del 
"Nuevo testamento" que &ra. un desafío intelectual a la 
unicidad de la Iglesia en cuya jerarquía -pese a las ironías 
d el " EI o g i o d e 1 a 1 o c ura"- a ú n c o n f i a ÍJS 3» E s a p o s i c ion a m b i g u a 
1 a m a n t e n d r á E r a s m o t o d a s u v i d a y 1 e v a 1 d r á c r i t i c a s d e 
Lutero y la desconfianza del Papado que no se atreve a 
condenarle en vida, pues hubiera significado incluir al 
prestigioso autor en las filas de los que abandonaban 1 3 4. 

-En un momento decisivo para la Reforma, en la Dieta de Worms, 
el contrincante católico de Lutero -oficial del obispo de 
Tréveris- le increpas "Abandona tu conciencia, hermano Martín, 
la única cosa exenta de peligro es someterse a la autoridad 
establecida"1"18, Es la voz de la Edad Media la que habla en la 
asamblea que reún e Iglesia e Im peri o„ pero Lu te ro n o pued e 
retroceder, tiene fe en que "por su palabra, Dios suscitará 
n nevos predicad o res fieles a la Pa1a b ra, c onven c i dos y c a paces 
de convencer. Por consiguiente, el único problema que nos 
plantea a los hombres consiste en asegurar la libre 
predicación de esa Palabra y en velar para que esta 

R„ btauTter. La Reforma. P„ 6 y /„ 

1 3 4 H . Kamen. Nacimiento y desarrollo de la tolerancia en 
la Europa Moderna. P.25 y ss» J. Huizinga. 0p„cit„ Val.II. P. 
245 y ss. Cuando tras la muerte de Erasmo la Iglesia expurgua 
sus obras, introduce en el índice los "Col 1oquis" y el "Elogio 
de la locura". También rechaza parte de sus anotaciones al 
"Nuevo Testamento", "Paraphrases", "Apologies" y de otras 
o bras. E1 r es to d e su p r oduc c i ón es "caute legenda" -"lee r c on 
p rud enc i a"-. ídem. Vo1„11„ P.292 y 293. 

13i5A „ 6reiner „ Lutero „ P . 107 . 
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predicación proclame efectivamente el Evangelio puro"13*. 

-Por consiguiente Lutero buscará el respaldo del poder. En 
1520 lanza su. "Manifiesto a la nobleza cristiana de la nación 
alemana" con una paradigmática frase en la dedicatorias !'Ha 
pasado ya e1 t i empo del s i 1en ció, ha 11egad o e1 t i e m po d e 
hablar"1,17. Junto ai la doctrina del sacerdocio universal que 
da derecho a la predicación de todos hay aquí implícito un 
p e n s a m i e n t o p o 1 i t i c o g r a t o a 1 o s p o d e r e s t e m p o r a 1 e s a 1 e m a n e s : 
no cabe más derecho que el emanado de los príncipes que tienen 
plena libertad mientras preserven la libertad de conciencia,. 
Lo nuevo es el límite,, pues el poder del derecho emanado de? la 
libertad siempre había existido, sólo que ahora se afirma 
tajantemente como pronto se profundizará por Bodino y I-I o b bes, 
desligándose del limite heterónomo encarnado en el Papado. Una 
consecuencia de todo esto será la Paz de Augsburgo de 1555 
que, al consagrar el principio CLÍJUS reíigio ? ejus reíigio, 
concedió libertad de creencias a los principes pero no a los 
subditos, lo que, por cierto, implicó que en muchos Estados 
p r ote s t a n t e s s e d i e r a u n a g r -a n i n tal era n c i a a n t i c a. t ó 1 i c a * "* s „ 

-••De esta manera lo que era un aportación genuina -la libertad 
de creencia y culto-- se verá restringida a los sectores 
dirigentes» En realidad la Reforma no pretendía eliminar el 
poder eclesiástico sobre la vida, sino suplirlo por otro, más 
compatible en general con el poder temporal civil aunque, en 
ocasiones el reformado poder eclesiástico habría "de 
intervenir de modo infinitamente mayor en todas las esferas dé
la vida pública y privada, sometiendo a regulación onerosa y 
minuciosa la conducta individual***'5'. Esto se pondría 
especialmente de manifiesto bajo el calvinismo, con sus 
especificas persecuciones de herejes que no sufrían su condena 
para alcanzar la salvación o para no contaminar -cosa 
imposible desde su teología- sino porque todos debían observar
los preceptos para gloria de Dios*"*"» El propio Cal vi no vería 
un mal en la exaltación renacentista del hombre pues 
compromet í a "la conciencia de1 pecado en los hi j os de 
Adán"*"*1'*» También Lutero aportará un grado de intolerancia. 

*3<6,ldem„ P.130. 

X3:rIdem. P.7S. 

* 3 eR. Satauffer. 0p„cit„ 

*3<5>M„Weber„ La ética 
c a p i ta1 ismo„ P„42• 

"'"Ídem. P.119. 

** * R . Mondo 1 f o „ Op „ c i. t. P „ 231 „ 

i O , 

protestante y el espíritu del 
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sobre todo en "El deber de las autoridades civiles de oponerse 
a los anabaptistas mediante castigos corporales" 1 4 2, escrito 
tras los sucesos de Münster, asi como sus textos llenos de 
prevenc i.ón con t ra los f i 1 ósof os c: 1 ásicos y con tra Copérn ico » 

36 „--La Reforma se nos presenta asi de forma ambivalente, Los 
cuá q u e r o s d irán "Dios sólo ha b 1 a c u a n d o c alia la c r i a t u ra" •*•4 3 , 
afirmación cargada de medievalismo..„pero los más represivos, 
los calvinistas,, harían surgir de su doctrina de la 
predestinación una aristocracia espiritual firmemente asentada 
en el mundo.» de lo que Weber extraería sus clásicas 
formulaciones sobre la ética capitalista,. Por un lado la 
Reforma afirmó la libertad de creencias, primer peldaño 
teórico de importantes consecuencias futuras,, Por otro lado 
c o n t r i b u y ó a 1 c 1 i m a g e n e r a 1 r e p r e s i v o,, A 1 a r g o p 1 a z o p r o v o c ó 
un clima general favorable a la investigación científica,, 
sobre todo porque sus aparatos coercitivos nunca estuvieron 
centralizados como los de la Iglesia Católica. En estos 
sentidos parecen justas las palabras de Harx14'1'; "Latero 
venció la esclavitud por la devoción,, pero poniendo en su 
1 uga i'" la esclavitud p o r c o n v i c c i ó n „ Si que b r o l a fe e n 1 a 
autoridad fue porque restauró la autoridad de la fe„ Si 
transformó a los curas en laicos fue porque transformó a los 
laicos en curas,, Si liberó al hombre de la religiosidad 
exterior fue haciendo de la religiosidad el hombre interior,, 
Si liberó el cuerpo de sus cadenas fue porque encadenó el 
corazón",, junto a tan acerada descripción de contradicciones 
Marx concluye afirmando; "aunque el protestantismo no fuera la 
verdadera solución, al menos fue el verdadero planteamiento 
d e 1 p r o b 1 e m a " „ 

37»-Una referencia especial merece la Reforma en Inglaterra 
por dos razones;; porque se encarna en el mecanismo del Estado 
absoluto y por las repercusiones especificas que provocar i a. en 
el futuro de Inglaterra» Enrique VIII pasaba por ser uno de 
los más firmes baluartes del catolicismo» En 1526 publica un 
índice con 18 libros prohibidos, entre ellos cinco de Lútero; 

1 4"R.Stauffer. Op.cit» P.46. H.Kamen. Op.cit» P„29 y ss. 
B.Russell. Op.cit» (Vol» I I ) . P,, 14?» F.Engels» Introducción a 
la dialéctica de la naturaleza,, P „ 57» E„Feist Hirsch,, 
"!" o 1 e r a n c i a e i n t o 1 e r ancia e n el protesta n t i s m o c e n t r o e u r o peo . 
Sebastián Castellón frente a Entero y Cal vino» P»559 y ss,, 

1 4 3M.Weber. Op.cit» P.1B0» 

1 4 4 K . M a r x . Crítica a la "Filosofía del Derecho" de Hegel ,, 
1 n 11'" o d u c c ion „ P »1S 8 » 
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renovó el índice en 1529 con 85 títulos, 22 de Lutero 1 4 8. Pero 
su fervor fue efímeros advirtió con sorprendente sinceridad 
que los intereses de la Corona estaban mejor defendidos con 
una Iglesia nacional que sólo después de muchos esfuerzos 
consiguió dotarse de una doctrina propia».», esto no importaba 
demasiado conseguida la negación de la supremacía papal,, 
Conseguido esto demostró que las tradicionales tácticas 
católicas de legitimación del poder podían también darse desde 
Is .Reform&„ Esto daría lugar a conflictos que rebasarían a la 
propia Iglesia Anglicana, pero fueron problemas con los que 
tuvieron que enfrentarse sus sucesores y que se agudizaron en 
relación con transformaciones sociales» En el momento que nos 
ocupa el Parlamento estaba compuesto y lo estaría hasta 
Cromwell- por el poder nobiliario*-**" y ese grupo estaré, 
interesado en el pacto con el monarca -aunque rechazara algún 
proyecto del rey , por lo que no extrañó que del propio 
Parlamento surgieran iniciativas sobre la Reforma religiosa, 

En 1532 el Parlamento posiblemente tras una sugerencia real — 
formuló unas quejas contra la autoridad eclesiástica,, algunas 
eran habitualess tardanza de los tribunales, nepotismo „,,„ pero 
apareció una novedad al protestarse porque los clérigos 
tendían demasiado a prender herejes por asuntos sin 
i mpor tan c i a; esto, un i d o a 1a po1í t i ca ma t r i mon i a1 d e1 rey 
está en el origen de la Reforma Anglicana,, No deja de ser 
significativa la preocupación del Parlamento y sin embargo el 
poder que consiguió Enrique V I H , como señalara Hartman147, 
fue mayor en lo que tuvo de coerción ideológica que ningún 
G r a n I n q u i s i d o r o m o n a r c a c a t ó 1 i c o ,¡ a p r o b á n d o s e n u e v e 1 e y e s 
contra la traición y llegándose a condenar el silencio de un 
a c u s a do» Cuand o busc ó un c ue r po d oc t r i na1 para el an gI i c an i smo 
defendió que todos pudieran leer libremente la Biblia,, pero en 
1543 limitó la autorización a la nobleza, la clase media 
campesina y los comerciantes„„« lo que nos da un cuadro 
aproximado de las futura alianzas de clase en Inglaterra,, A la 
vez introdujo penas por herejía y en 1546 publicó un índice 
que dio lugar a importantes quemas de libros,, sobre todo en 
Oxford**". 

-Desde este clima se p rod ujeron dos efec tos post e r i or es» En 
primer lugar prosiguió la persecución de católicos hasta que 
bajo Haría se invirtieron las cosas y los católicos pasaron a 

14°T.R.Hartman. La represión intelectual y religiosa en 
la Inglaterra de los Tudor. P. 579» 

1 * ** P ,, A n d e r s o n „ 0 p „ c i t. P „ 13 5 „ 

x ̂ T ,, R ,, Har tman . 0p. c i t „ P „ 578 . 

14BIdeü!, P.579. E.L.Woodward. Op„c:it„ P.99. 
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s e r 1 o s p e r s e g u i d o r e s .. E n s e g u n el o 1 u gar, p ro n t o se vi ó c o m o 
florecían otras sectas disidentes del anglicanismo, lo que se 
volvería contra la propia monarquía; a Jacabo I se le atribuye 
la frase "sin obispo no hay rey". Los conflictos social es-
encontraron su desencadenante en los conflictos religiosos y 
todo ello daría lugar, más tarde, a una reacción en favor de 
la tolerancia„ 

38„-Ante todo el complejo fenómeno de la Reforma el 
Cato1 icismo no podía permanecer pasivo» En un primer momento 
la magnitud del cataclismo paralizó al Papado para el que las 
a n t i g u a s m e d i d a s y a n o s e r v í a n „ P e r o p o c o a p o c o a r t i c u 1 a r á 
sus actuaciones en dos momentos» primero la defensa, con una 
intensificación de medid.as represivas tradicionales y una 
renovación de alianzas con monarquías católicas; en segundo 
1 u g a r la c o n t r a o f e n s i v a s T r en t o ,, i n t e n t o d e r e g e n e r a c i. ó n 
doctrinal y moral» espíritu misionero,,,, Los dos momentos se 
a r t. i. c u 1 a ron hasta f o r ma r LUÍ con t i nuum p res i. d i d o po r e 1 
i. n c r e m e n t o de la i n t o 1 e r a n c i a „ 

•••••El primer freno intentado fue la técnica de las "licencias 
previas de impresión", instituidas en la diócesis de Metz en 
1485, Alejandro VI las extendió a las de Colonia, Treveris, 
Magdeburgo y Maguncia -las zonas previsihlernente más 
contaminadas por la imprenta :; en 1515 León X extendió la 
medida a toda la cristiandad149. Este sistema Br3.f con todo, 
insu f i c iente, s i end o necesario un mec an i smo sencillo y 
centralizado de identificación de obras peligrosas,, El "Index 
Librorum Prohibítorum" se instituyó en 1559 por Pablo IV y 
pronto vieron en él sus obras ••••• prohibidas o deformadas , como 
recuerda 6arin l o y, "lo más abierto y sinceramente religioso 
que había producido la cultura humanísticas Castiglione, 
Giucciardini, Piccolomini, Valla, Vives... además de toda la 

x A, <*> y ^ p ̂  n .j. D ^ | a censura . s i s t e m a s d e c o n t r o 1 e 

i n s t r u m e n t os cíe a c c i ó n . P „ 276» 

;LS*0E.Garin. Op.cit. P.-313 y 3.14. Para una relación más 
am p I i a de au t o res; J . A . C . B r own . Téc n i cas d e pe r suas i ón „ P „ 16 „ 
El índice de la Inquisición española ordenaba incluir libros 
"que tratan de cosas lascivas, de amores;, u otras cosas 
dañinas a las buenas costumbres de la familia cristiana". En 
un primer momento se prohiben obras de Ovidio, Apuleyo, 
Bocaccio, Areti.no, Dante» Poggio, Encina, Torres Naharro, Gil 
Vicente y el "Lazarillo de "formes". En una segunda fase 
tuvieron problemas "menores";: "La Celestina", Góngora, Giuevecio 
y Cervantes» Desde 1640 hasta su extinción se incluyeron 
Montesquieu, Locke, Vol taire, Rousseau, Giuevedo, Villegas, 
Lope de Vega, Moratín, Lacios, Sade, Swift y "Robinson Crusoe" 
(í)„ A,Alcalá. Control inquisitorial de humanistas y 
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obra de Bocaccio, Erasmo y Maquiavelo"'18'1. 

-El "Índice" pretendía crear una "barrera sanitaria" pero 
produjo efectos desastrosos para el catolicismo y para su. 
relación con la cultura,, impidiendo la generación de 
alternativas viables desde el seno de la propia catolicidad,, 
En todo caso no fue más que el inicio de un procedimiento 
censor que tendió a perfeccionarse» Se estableció una 
"Congregación del Índice" y en 1564, durante el Concilio de 
Trento,, Pío IV publicó la Bula "Dominica. Gregis" que ampliaba 
el "índice" normativizando su actuación y en 1571 se da en él 
un mayor protagonismo a la Inquisición1^"5» La censura contra 
obras heréticas se establece con el apoyo de monarcas 
católicos hasta los mínimos detalles, haciéndose especialmente 
intensa la vigilancia en puertos y entradas de ciudades y 
s o b r e p e r s o ñas c o n m a y o r c a p a c i d a d de movimiento com o c o r r eos,, 
transportistas, etcétera» Igual y sintomáticamente abundarían 
las censuras sobre obras que se apartaran del uso habitual 
dado por la Iglesia v la Universidad a los textos de 
Aristóteles**3. 

39„ Para que la censura fuera eficaz se precisaban medios 
c o e r c i. t i v o s q u e a s e g u r a r a n s u c u m p 1 i m i e n t o . L a I g 1 e s i. a 
contaría con dos métodos complementarios, la colaboración con 
los nuevos Estados y el establecimiento de un sistema propio 
de control coactivo» En realidad el segundo elemento dependía 
del grado de cumplimiento del primero que, a su vez, estaba en 
función del nivel de ayuda e interés mutuos se llegaría a 
acuerdos donde el Estado pudiera hacer cumplir los objetivos 
ideológicos de la Iglesia y donde ésta, a su vez, contribuyera 
a 1 a c o h e s i ó n s o c i a I y p o 1 í t i c a ,, En e s e es q uema la ce n sura 
ocupaba un lugar central al tratar de impedir la libertad de 
conciencia y la expresión de la disensión» No era nueva la 
pretensión pero ahora adquiere la amplitud y eficacia del 
nuevo Estado» 

El mecanismo eclesial de control siguió siendo la 
Inquisición» una Inquisición remozada, paradójicamente moderna 
para evitar la modernidad„ Esta paradoja es aparentes la nueva 

xiaxEn la tradición católica estaba el antecedente de 
"Decreturn Gelasiarum" del siglo V que incluía textos heréticos 
y apócrifos, indicando que estas obras "no sólo han sido 
repudiadas y excluidas de toda la Iglesia Romana, Católica y 
Apostólica, sino que están condenadas por toda la eternidad 
con sus autores y los secuaces de éstos con indisoluble 
anatema"» L,Gil. Op.cit. P.314» 

x """M ,, D ,, Sai. z „ 0p . c i. t „ P .64 y ss » 

1 9 3E.earin. Op.cit. P„318» 
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Inquisición es moderna,, precisamente,, porque utiliza 
mecanismos de centralización del poder frente a la 
disgregación medieval que permitía un marco muy estrecho a la 
disidencia» Ello se pone de manifiesto en la revisión del 
"Manual de los Inquisidores;" hecho por Peña en 1578¡¡ cuando en 
el original se habla de "alejamiento espiritual" del hereje, 
en los añadidos de Peña se lees "por efecto de la herejía se 
debilita la verdad católica y se apaga en los corazones? 
perecen las instituciones y los bienes materiales, nacen los 
tumultos y las sediciones y se alteran la paz y el orden 
público,, De suerte que, cualquier pueblo, cualquier nación que 
permita en su seno el brote de la herejía, la cultive y no la 
extirpe a tiempo, se pervierte, se aboca, a la subversión y 
hasta puede desaparecer"184. El cambio es evidentes de lo 
espiritual a lo terrenal, al orden, a la practicidad de la 
religión, en un sentido distinto que el que propugnará 
Maquiavelo, pero dentro de un mismo horizonte cultural y 
político. También desaparece aquel fondo de compasión que, 
dentro de la brutalidad, hay en la Inquisición medieval: 
"...hay que recordar que la finalidad primera del proceso y de 
la condena a muerte no es salvar el alma del acusado, sino 
p roe u r a r el b i en pú b u c o y a te r ro r iza r a 1 pue b lo" 1 5 S. 

-Por eso Benassar, al estudiar la Inquisición Española -el 
modelo más "perfecto" habla de la invención de una "pedagogía 
del miedo" y constata que el temor que inspiraba no derivaba 
de su específica crueldad pues ni torturaba ni mataba más que 
el poder civil pero si que consiguió establecer un sistema de 
contagio del miedo basado en la amenaza de la miseria --para el 
condenado y sus familiares ,, la memoria de la infamia y el 
"eng r a n aje de 1 s e c reto" de l a c i o n e s , i n c o m u n i c a c: i ó n „ , „~xss<!" „ 
Todo ello se completaba con una escenificación y ritualización 
de los castigos --incluida la quema de libros- tendente tanto a 
publicitar los resultados de la transgresión como a ampliar el 
clima de terror15'. generando una auténtica escenografía del 
poder que evidenciaba sus triunfos ampliando su legitimación, 

40.-Junto a este esfuerzo represivo la Iglesia desarrolla la 
Con t r a r e f o r ma y un a g r an 1 a bor p ro pag ain d í s t ica; m i s i on es , 
nuevas hornadas de santos que oponer a los mártires 

1S4N.Eimeric/F.Peña. Op.cit. P.5B ÍF„P„}„ 

xsaiIdem. P„151„ 

1S6B.Benassar. Modelos de la mentalidad inquisitorials 
métodos de su "pedagogía del miedo",, P.17S y ss„ Sobre las 
razones de la implantación de la Inquisición española; 
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protestantes ensalzados por Foxe, Fiació o Crispin como 
rebeldes,, aunque los católicos "fueron siempre modelos 
edificantes de una sociedad inmóvil., de la sumisión a una 
autoridad superior" 1 5 8. Esta observación sirve para 
ejemplificar las limitaciones contrareformistas: la Iglesia 
Católica continúa sin ser plenamente consciente de la nueva 
época, añorando la estabilidad de un tiempo pasado» 

-•Aunque en 1587 se creó la imprenta vaticana el Papado siguió 
viendo con prevención la libre lectura, entendida como un 
"agente; disgregador" , mientras que la teología protestante,, 
en general, valorará la lectura, lo que dará lugar en sus 
Estados a una aceleración de la al f abetización15*'5' „ Para los 
cató 1 icos ,, sin embargo, c i rcu 1 ó como hec ho ejemp 1 ar e 1 
episodio de Benedetto Tizzoni, tea tino desde 1532 y famoso por 
sus traducciones de vidas de santos, su Preboste pensó que en 
ese trabajo encontraba placer y cogiendo un manuscrito recién 
traducido lo lanzó al fuego, Tizzoni se arrojó a los pies del 
Preboste agradeciéndole la acción y prometiendo una mayor 
atención a la devoción y a la oración 1* 0. 

Ese miedo a la cultura escrita primará a la hora de optar por 
u n m o d e 1 o m á s v i s u a 1 , p o r c o n s e r v a. r e 1 c a t o 1 i c i s m o c o m o u n a 
"religión de imágenes", por apostar estilísticamente por el 
Barroco,, Precisamente en materia estética la Iglesia Católica 
también adoptó posturas defensivas ante las acusaciones de 
pagan i smo e i. n mo r a 1 i dad f o r mu 1 ad as po r a 1 g un os r e f o miad o res „ 
En la sesión del Concilio de Trente del 3 de noviembre de 1563 
se prohibieron "todas las lascividades de la belleza 
desvergonzada de las figuras sagradas" y se pudo bajo control 
de los obispos la introducción de nuevas imágenes en las 
iglesias,, lEstas medidas se aplicaron ej empl if icadoramente 
c o n t r a el "Ju i. c i o F i n al" de M i g u e 1 A n g e 1 que ya h a b í a 
merecido críticas adversas, por su atrevimiento, por Pitti, 
Dolce y, sobre todo, Aretino--,, De hecho la sesión de Trento de 
21 de marzo de 1564 --23 días antes de la muerte del artista-
acordó cubrir las partes "obscenas" del fresco, encomendando 
la tarea a Daniel le Ricciarelli -que por su trabajo fue 
conocido como "Braghettone"•••-, quien completó los paños de diez 
figuras, se los añadió a 23 y cambió de posición la cabeza de 
un santo para cubrir la desnudez de una santa 1 6 1. 

1 w t í S .Berte 11 i „ Rebe 1 d es , 1 i bert i nos y o r todo;-;os en e 1 

Barroco„ P„bl„ 

lsc'N.Postman. Op.cit. P. 54 y ss. 

1<5,°S „ B e r t e 11 i „ Op . c i t . P „ 101 y 102 . 

1""1E „ C a m e c a s c a „ L a o b r a p i c t ó r i c a c o m p 1 e t a d e M i. g u e 1 
AngeI ,, Pass im „ i-I „ !<och „ Miguel Ange 1 ,, P ,,165 y s s „ 
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En la tarea de reformar el arte "lascivo" no faltaron 
colaboradores y algunos -como Bartolomeo Ammanuti— renegaron 
pú b 1 i c a rnente d e s u.s an t e r i o r es e K C es o s « S i n e m ba r g o , c o mo 
expresión de que el Renacimiento no estaba muerto, se negaron 
a colaborar,, como aquel Francesco Caroto que al ser atacado 
por un sacerdote por pintar desnudas en un altar le respondió!! 
" ¡ T r a n q u i 1 i 2: a o s ! , q u e s i l a s c o s a s p i n t a d a s o s c o n m u e v e n , 
pensad cómo se puede confiar en vos cuando se trata de 
personas vivas y pal pables" i<í':;a» Quizás por esto la censura no 
terminó de triunfar y los propios teólogos llegaron a aceptar,, 
de mala gana, que era imposible un total retroceso que anulara 
la libre imaginación y, da facto, acabaron renunciando a 
elaborar una completa "doctrina de las imágEnes" 1 6 3 aunque,, 
allí donde podía,, la Iglesia no renunciara a "orientar" el 

41., - E s t e e r a e 1 i n q u i e t a n t e y c: r i s p a d o c 1 i m a q u e e n v o 1 v e r i a 
las guerras de religión,, Sólo después de ellas comenzará una 
corriente de pensamiento contra la intolerancia;, precisamente 
porque viendo en ella el origen de aquéllas., predique la 
tolerancia como alternativa» En realidad se estaba tan 
acostumbrado a la unión entre poder político y poder religioso 
que "ningún aparato administrativo, en el siglo XVI, ni muchos 
años después, fue lo bastante flexible para enfrentarse con la 
d i v e r s i. d a d de o p i n i o n e s " x*"* * 

-Era demasiado tarde cuando algunos fueron capaces de entender 
que las guerras escindían definitivamente la cristiandad, como 
Scipione Ammirato que escribía en 1581; "...nosotros no sólo 
estamos en medio del ardor de las herejías (...) sino que 
estamos en medio del ardor de las guerras, y es evidente para 
t o dos n o s o t ros en q ué e s t a d o se encuentran las c o s a s de la 
cristiandad"168. Pero por muchos que fueran los que 
constataran este hecho era imposible detener ahora la dinámica 
guerreras ni la intransigencia religiosa ni la lógica del 
nuevo Estado permitían un discurso alternativo al de las 
armas,, Las persecuciones religiosas y raciales en España no 
diferirán en la intención de las que en el cénit del 
absolutismo dirigirá Luis XIV expulsando a los hugonotes: "el 
incienso ideológico que rodeaba a la monarquía, profusamente 
d i s p e n s a d o po r los c1é r i g os y esc r i t o res asa 1 a r i ad os d e1 
régimen, envolvió la represión armada en la que éste se 

X<5>SS . B e r t e l 1 i „ Op . c : i t . P „ 60 y 61 . 

x < s > 3 A„Chas t e I „ El a r t i s t a . F ' , ,252. 

x**"*£ . L „ Wood ward „ Op „ c i t . P . 96 „ 

•t<!;,sCit. por S.Bertelli. Op.cit. P.121 y 122 „ 
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basaba ,, pe ro n o pud o oc: ultarla" x <6><5'. 

-Ahora bien., la relación entre poder civil y religioso se 
complica,, siendo frecuentes los conflictos,, Los avatares de 
Inglaterra o el saco de Roma no son sino ejemplos-
espectaculares,, En ocasiones esas mismas contradicciones no 
hacían sino agravar los padecimientos de gentes para las que 
ni la Reforma ni la Contrareforma supusieron cambios 
esenciales a corto plazo, pero que si se verían afectados con 
1 as g uer r as „ I nc 1 uso éstas, c on sus secue 1 a s ,, no f ueron un a 
innovación sino que,, en muchos lugares,, se ajustaron a las 
experiencias y expectativas de la vida,, si. bien pronto se 
acumuló tal destrucción que sí superó todo lo conocido, 

El conflicto se hizo permanente y las comunidades siguieron 
actuando de forma similar a la experiencia medieval, odio al 
otro y el otro será el "hereje" o la "bruja"„ Pero las guerras 
de religión salvo en zonas en las que cambió el gobernante 
bruscamente-- convertirían también al otro en "nación" y, a la 
vez,, comunidades enteras asumían el papel de otro, teniendo la 
religión como seña de identidad,, Por todo ello la tolerancia 
que "era el verdadero corolario de la diferenciación 
individual, habría sido mucho más revolucionaria que cualquier 
nueva teoría sobre la gracia sacramental"167, La insinuación 
misma de la tolerancia, incluso el no compromiso con uno de 
los bandos en liza, situaba al que la predicara en el 
peligroso borde de la herejía, como en los casos de Las Casas, 
Erasmo, Castellón, Bucero, Ficino --antes de su conversión- y 
alqunos iusnatura 1 istas; experienci.as prácticas de to 1 erancia, 
como la de Estrasburgo, serán atacadas por unos y por 
otros 1 6 0. Con todo estos autores y experiencias siembran unos 
precedentes que florecerán después. 

-No es casual que indicios de tolerancia también comiencen a 
manifestarse en torno a cuestiones en las que existen 
contradicciones entre el Estado y la Iglesia. Bodino, por 
e j e m p 1 o , p r o p o n e p r o h i i::) i r la s c o n t r o v e r s i a s r e 1 i g i o s a s , a I g o 
que tiene toda la traza de la intolerancia, pero después dice 
que si. existen sólo la persuasión puede poner fin a las 
diferencias, abogando, pues, por una práctica de 
c o n ven c i m i en to y de rec ha z o a la i m pos i c i ón, pues de esa 
manera solo se consigue agravar el conflicto y debilitar el 

•1'<í"í,P„Anderson„ Op.cit,, P. 99 „ H.Kamen. Op.cit. P.JL12 y ss „ 

l á , 7 E . L . W o o d w a r x L O p . c i t » P „ 9 6 „ 

1 *'tí G „ P e c e s Barba,, P o r 1 a libe r t a d de prensa, a u n s e <:::. r e t o 
profesional variable,, P„6i„ E.Garin. Op.cit. P.143 y 15¿>. 
H.Kamen. Op.cit. P.46 y ss. y 73 y ss. T.Todorov. viajeros e 
i n d i g e n a s „ P „ 3 3 0 y 3 3 i „ 
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Es tado , 1 o que, como o bserva "!"ouc hard 1 6 9, erm c ontra r i o a 1 
criterio de la Iglesia porque conducía a una secularización de 
la sociedad., Esta vía, a largo plazo,, era la que podía tener 
más éxito pues anudaba la tolerancia al desarrollo del Estado, 
aunque la realidad aún mostraba que los prácticos de los 
mecanismos de legitimación no hilaban tan fino» 

42,,-Y sin embargo la sugerencia de Bodino llevaba implícita 
una importante cuestión» la utilidad terrena de la religión,, 
e s dec i r, 1a f un c i ón de la religión c omo baza po1í ti c a,, 1 o 
que,, dadas las circunstancias, introducía un factor de 
racionalidad,, No obstante el autor francés no ers. 
completamente original. Maquiavelo había sodo el auténtico 
explicitador de esa relativización de la religión» 

-En el florentino la religión ya no es un apriorismo al que 
someter cualquier teoría y realidad,, sino un dato más a ten er
en cuenta para fundamentar la acción política» lEn los 
"Discorsi" proclamas "Entre todos los hombres dignos de 
elogio» los que más alabanzas merecen son los que han sido 
cabezas y fundadores de las religiones" y "son, por el 
contrario,, infaméis y detestables los hombres que destruyen las 
religiones"» El empleo del plural debió chocar a los hombres 
de su época. , .Pocas páginas después aclara su intención:; 
'' d o n de falta t e m o r de Di o s , e s p r e c i s o q u e e 1 r e i n o se a r r uine 
o que sea sostenido por el temor a un príncipe que supla la 
falta de religión"» ¡Qué sorprendente identidad de opiniones 
con el inquisidor Peña! y, sin embargo,, ! qué diversidad de 

idos!» Ante todo porque Maquiavelo acepta 
ligión sirve para infundir temor y, además,, 

i n ten c i on es y resu 
q u e " c u a 1 q u i er'! r e 
no deja de sospechoso qus prefería el temor a una 
religión que el temor a un príncipe» Además a Maquiavelo no le 
importa el fondo religioso» no pretende que el pueblo tenga 
fe,, le basta con el temor difuso y con las formas para 
mantenerlo» "Los príncipes o los estados que quieran 
mantenerse incorruptos deben sobre todo mantener incorruptas 
1 as c e reman i as de la re 1 i g ión"» 

-En este contexto se inscribe la crítica del florentino al 
Papado, precisamente porque ha incumplido -en cuanto que poder-
terrenal lo que considera función política de la religión» 
1' po r los malos ejemplos de aquel Ia c orts ha pe rd i d o 11a1 i a 
toda devoción y toda religión, lo que tiene infinitos 
inconvenientes y provoca muchos desórdenes"» ¡Dará acabar
as::: usan do a Roma de la división de Italia y de la irrupción de 
eje rc i tos ex t ran j e ros1'*"'» 

i<í,' i¡, J „ Touc h a r d „ Op » c i. t » P » 2:30 

a- : í"0 iM„Mac:)uiavelo„ O p . c i t . f D ? , £:>o , £ > / 
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4 3 ,, El n c: o n t i'" a m o s , p u e s , u n me n s aje i n c o n s c: i e n t e ,. s i s e q u i ere -
que a largo plazo será importante: al relativizar, al 
secularizar la misma religión,, se abre una vía al pacto y,, 
sobre todo,, se abre una puerta a la consideración de que puede 
haber más de una religión válida,, Este mensaje está al 
servicio de la nueva estructura estatal» En ésto Haquiavelo 
parte de una idea muy renacentistas la energía personal, el 
esfuerzo creador de la voluntad es la auténtica -siriú, desde 
esa premisa el problema consiste "en evitar aparecer como 
perverso aun cuando no se puede impedir comportarse 
pervesaniante"1/1 . 

-La imagen se convierte asi en elemento estructural de la 
política,, Para Haquiavelo el engaño y la simulación pueden 
llegar a ser inevitables; "Los hombres son tan simples, y se 
sujetan en tanto grado a la necesidad, que el que engaña con 
arte halla siempre gentes que se dejan engañar"1''1*. Esta 
visión pesimista está atemperada en los "Discorsi", donde se 
p r e o c u p a p o r 1 o s e s t a 11 i el o s de u n p u e b 1 o p r e s i añadas " „ ., „ t o d a 
ciudad debe arbitrar vías por donde el pueblo pueda desfogar 
s u a m ta i c i ó n " y "a 1 o s q u e ha n s i d o c o 1 o c a d o s c o m o g u. a r d i a n e s 
de la libertad en una ciudad, no se les puede dar una 
autoridad más útil y necesaria que la de poder acusar a los 
ciudadanos ante el pueblo o ante cualquier magistrado o 
consejo siatentan en algo contra la libertad pública ( ) 
nada hace tan estable y firme una república como ordenar en 
ella la manera en que estas alteraciones de humores que la 
agitan tengan una salida prevista por la ley"1"''3. Asi pues, 
Haquiavelo ubica en el ámbito de la expresión la válvula de 
escape c:orrectora de 1 conf 1 icto donde deba imperar 1 a 1 ibertad 
pues donde hay o debe haber libertad el engaño no basta, el 
poder debe utilizarse entonces positivamente para asegurar 
a1gún ti po de c i rculacion de mensajes„ 

44 „ ••-Podemos , pues, a prec i ar que j un to a 1 os consej os a 1 os 
principes, en Haquiavelo aflora una sensibilidad paralela,, Es 
cierto que recomienda la fama, que afirma que no es preciso 
ser bueno sino parecería, que es el primer propagandista 
político consciente afirmando que el principe debe preocuparse 
por su legitimación intelectual174. Pero también formula 

•'•'̂ O ,, Skinner . Haquiavelo „ P . 57 . 

172N„Haqui ave1o„ E1 Princ i pe. Cap„ XVIII» 

•1"'":!'M„ Haquiavleo. Discursos sobre la primera década de 
Tito Livio. P.171, 48 y 49,, 

1 7 4"Un principe debe manifestarse también amigo generoso 
de los talentos y honrar a todos aquellos gobernados suyos que 
sobresalen en cualquier arte",, ídem. F'„16„ 
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aportaciones de categoría bien distinta, Así cuando observas 
"las opiniones contrarias al pueblo se producen porque 
cualquiera puede hablar mal de él libremente y sin miedo,, 
incluso si es él quien gobierna; de los príncipes, en cambio,, 
se habla siempre con mil temores y miramientos'1 J"a" , lo que,, 
sin duda,, es el germen de todo un enfoque posterior sotare la 
libertad de expresión en su relación con las formas políticas,, 

-01 r a r e f 1 e ;•; i ón :: en su s i mu 1 ac i ón c omo mé t od o se ve 
hafai tualmen te el núcleo duro del maquiavel isma más nefando,, 
pero cabe otra lectura histórica „ lEs la contraposición entre 
la fuerza bruta y la persuasión o, mejor, una nueva fe en la 
persuasión y, en última instancia, en la razón. No es cinismos 
ara razonablemente mejor tratar de engañar a la razón usando 
de la razón que torturar o asesinar acciones que ni convencen 
ni. engañan y que en la época estaban a la orden del día,, Por 
eso,, ahora,, ofrece un aspecto inesperado la simple apreciación 
de Haquiavelo: "no sin razón se compara la voz del pueblo a la 
de Dios, pues vemos que la opinión pública consigue 
maravillosos aciertos en sus pronósticos, hasta el punto de 
que parece tener una virtud oculta que le previene de su mal y 
de su bien» En cuanto a juzgar las cosas,, muy pocas veces 
sucede que cuando el pueblo escucha a dos oradores que 
intentan persuadirlo de tesis contrarias („„„) no escoja la 
mejor opinión y no llegue a comprender la verdad cuando la 
oye" 1 7 6. 

45 „--Desde luego no fue éste el Haquiavelo que percibió su 
t i e m p o „ L. a c r i t i c a m á s r a b i o s a p r o v i n o d e la Iglesia C a t ó 1 i c a 
por los ataques del florentino. Desde el terreno político los 
ataques adoptaron otro sesgos Naudé,, ayudante de Mazarino, le 
acusarla de desvelar los arcana imperii, profanando los 
secretos del control social que sólo debían usar los 
gobernantes prudentes y poderosos para alcanzar sus empresas. 
El mismo Naudé escribiría "Considerations pal itiques", donde 
manifestaba expresamente su deseo de conciliar la "ineluctable 
necesidad de gobernar" incluso con el fraude y la violencia™ 
con el respeto a la moral cristiana -que teóricamente excluía 
dichos métodos xyy,*. en lo que era una auténtica pretensión 
maquiavélica? en el peor sentido del término, 

-En todo caso Haquiavelo inauguraba una nueva forma de 
entender la política ampliando los saberes políticos a un 

1 "7 SN „ Nací u i a ve 1 o „ El P r í n c i pe „ Ca p „ X X 1 „ 

176!M.HaquiaveIo, Discursos sobre la primera década de 
Tito Livio. P.l¿>9. M.Santaella López,, Opinión pública e imagen 
política en Haquiavelo. Passim. 

^''"S-Bertelli. Op.cit. P.,201» 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



público más extenso en lo que pronto se vio secundado por 
otros autores., Así.,, en 1605, Clapmarius ofrece una 
c: 1 asi f i<:::ac i.ón de los instrumen tos de gobierno, 1ib&rtates 
umbra? inria incuria? imago sine re..., con el objetivo de 
mantener a la plebe contenta y "quasi f¿i5cinata"'1/u. Por su 
p a r t e H a c h o n t e o risa ba so tare el val o r i n strumental de la 
religión, de cualquier religión,, pues todas, cree, tienen 
suficientes dosis de idolatría para asegurar "la satisfacción 
del pueblo" para los fines del Estado'1'yv „ En definitiva el 
vilipendiado espíritu de Maquiavelo se convirtió en el t&st 
del Estado Absoluto., Sus recetas fueron gustosamente acogidas 
por los nuevos gobernantes y, aunque, posiblemente hubieran 
actuado igual de no haberlas tenido, se sintieran agradecidos 
por encontrar un cuerpo teórico de disculpas y sorprendidos 
por el vigor y la sinceridad del autor,, En 1643 se escribió de 
i-, .: ...i.. „_ -i .; __ , , 1 S O „ 

Kicheiieu ; 
"11 récitait pour son office 
Les heures de Machiavel" 

46„ Posiblemente hay que inscribir a Maquiavelo en el marco de 
la crisis de la ciudad Estado y en ese mismo marco surge y 
cambia -de la corte de la ciudad a la corte del Estado la 
figura del cortesano, antecedente para Habfjrmas181 del 
geni.lemán inglés y del hormWie homme francés., "Su serena y 
elocuente sociabilidad es síntoma de la nueva sociedad en cuyo 
núcleo central está situado la Corte", en un ejemplo de 
"inicial asimilación del humanismo burgués por la cultura 
cortesana aristocrática", un signo emblemático de las 
relaciones sociales que dan pie al absolutismo,, Este nuevo 
cuerpo cortesano exigirá diversas mutaciones:; la nobleza será 
la primera obligada a cambiar para poder asumir las tareas 
burocráticas propias del nuevo ¡Estado, desplazando a la 
Iglesia que perderá parcialmente su poder político 
tradicional. La burguesía también se integra comprando cargos 
públicos debido a las nuevas necesidades económicas'18^, 

--No casualmente en ese nuevo universo de cortesanos políticos 
a p a r e c e el inte r c a Í n b i o reg u lar" de i n f o r m ación y, c o n él, 1 o s 
periódicos,. IE1 primer periódico nace a finales del siglo XVI 
en Ronschach Suiza••••• y en 1597 ya hay noticias de prensa 

17eH.Garcia-Pelayo, Op.cit., P„47. 

17'S.Bertelli. Op.cit. P„200„ 

iSK:'Idem„ P.199. 

x<:3•"' J ,, Habermas. Historia y crÁtica de la opini.ón púb 1 ica . 
P.48 y 53„ 

182P.Anderson. Op.cit. P.43 y 47„ 
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periódica en Praga y Florencia» En España se editará un 
semanario en catalán, en Barcelona en ió41ifcí'"!'» En este momento 
el periodismo,, significativamente, es una actividad dedicada a 
revelar arcanas y los periodistas suelen ser 
p s e u d o h i s t o r i. adores q u e c ementan e p i s o d i o s p o 1 í t i c o s 
r e c i e n t e s x s "* „ E r a n , a 1 p r i n c i p i o, n o t i c i ai r i o s p r i v a d o s » u n o s 
profesión a. les recogían la información que consideraban de 
interés para los que pagaban por ella,, dejando intacto "el 
v i e. j o á m b i to c omun i c a t i vo de 1a pub1 i c i d ad representa t i va 
propio de la aristocracia"18*9. En la mayoría de los casos las 
publicaciones eran manuscritas, entre otras razones porque asi 
se burlaba mejor la censura» 

-Poco a poco ese ámbito privado se rebasó en favor de una 
publicidad total aunque reducida prácticamente a los sectores 
dirigentes» Los mismos profesionales comprendieron que sus 
ingresos aumentarían si se incrementaba la difusión» Desde ese 
momento no sólo nace el periodismo como tal sino que la 
noticia --no cualquier noticia,, ni cualquier enfoque; la 
noticia útil al burgués y al cortesano- se hizo mercancía» 

47»-En las últimas páginas hemos recogido diversas ideas, 
corrientes y acontecimientos que se inscriben en el marco 
ideológico general que acompaña al nacimiento del Estado 
absoluto» Esto es así porque sólo el desarrollo posterior de 
ese Estado nos permite comprender como cambia la dialéctica 
tolerancia/intolerancia o, lo que es similar,, 
libertad/censura» Lo señalado hasta ahora debe entenderse como 
pistas a interpretar y que se relacionan con la legitimación 
del nuevo Estado. 

Obviamente ese nacimiento no estaba exento de contradicciones 
ni de objeciones,, Los "mona re: ornan os" franceses,, casi todos 
calvinistas, del siglo XVI ofrecen un curioso contraste con lo 
que se perfila como línea dominante justificadora del 
absolutismo» Son los Hetmán o Languet e incluso en el autor-
más interesante, Béze, asoma una teoría tolerante desde la 
idea del contrato social16"6'. Disputas similares sobre el 
regicidio se dan en España y en otros lugares» 

1S3M,, Vázquez Hontalbán» Op„cit„ P.S6 y 87,. !v!»D„Saiz» 
Op„cit» P»45» 

1S4S.BertBlli. Op.cit» P„141 y ss 

1<3S J „ Habermas » Op „ c i t» P . 53 y ss » 

1 fcJ *' E » D o u m e r g u e ,, L o s o r í q e n e s históricos d e la De c 1 a r a c i ó n 
de Derechos del Hombre y del Ciudadano» P,, 179 y ss» 
J„Touc hard„ Op » c i t„ P„221 y ss » 
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Esto no era más que un signo de que el nuevo Estado no 
contaba con un consenso social e ideológico total. No es de 
e x t r a ri a r ,, p o r t a n t o ,, que s i g u i e r a u s a n d o d e 1 o s t r a d i c i o n a 1 e s 
recursos legitimadores o/y represores de base religiosa;! el 
disenso religioso seguía siendo el más importante, aunque no 
el único,, Por eso, también, era difícil ensayar lineas más 
aperturistas. Como comentó Meinecke18', la existencia de 
potentes ejércitos permanentes acabaría por ser un factor 
pos i t i vo pa r a 1 a t o 1 e r an c i a pues su c on so 1 i d ac ion pe r m i t. i ó a 
los monarcas sentirse más seguros y aligerar, pasado el 
tiempo, la represión» En el mismo sentido una política más 
amoral basada en la razón de Estado y no en férreos principios 
apriorísticos, también contribuyó a relativizar la rigidez 
reíigiosa„ 

En def ini. tiva ,, se puede afirmar que la aparicion de 1 Estado 
absoluto, solapado con la experiencia histórica del 
Renacimiento y con fenómenos como la invención de la imprenta, 
la Reforma y el desarrollo científico, dio lugar a resultados 
contradictorios*6"5*, sentando las bases para que, en 
condiciones modificadas, arraigara la idea de tolerancia y, a 
la vez, se reforzaran y modernizaran las estructuras de 
c o n t r o 1 s o c i a 1 y d e 1 a c e n s u r a « E1 f i n a 1 d e este pe r i o d o, c o m o 
muestra de estas contradicciones sin, aún, vías de superación, 
adquirió tintes apocalípticos; Campanella, Bruno o Gal i leo son 
personajes que casi participan de los caracteres clásicos de 
los héroes, pero sus claras realidades ilustran más 
prosaicamente una época convulsa, de cambio, de crisis, de 
nacimiento y de muerte, en la que hombres como e11os hubieron 
de oficiar de parteras de un tiempo nuevo quedando arrasados 
en la tormenta. Además, en ese momento y en torno a estos 
hechos se produce el acontecimiento ideológico cultural que 
más influencia tendrá en el devenir de Occidentes la ciencia 
se autónoma.za y se confirma como una potencia casi invencible,, 

48.-Si Fici.no encontró la respuesta a la crisis en el 
hermetismo, Pico del la Mirándola lo hace en el lulismo 
entendido como "alfabeto de Dios", unificación de toda 
religión y filosofía, formulando implícitamente una llamada a 
la tolerancia por la absurdidad de la violencia religiosa,, 
Pico propugnará la p>az espiritual, la reunificación de los 
pueblos a través de la derrota de los errores que rodean a los 
hombres y, ante todo, venciendo las "falsas ciencias; e 
interpretaciones erróneas de los libros del Señor, es decir. 

F.ReineckB. Op„cit„P„85 y 253. 

de la 1 n q u i s i c: i ó n y el 
Escorial y la particular 

P. 32. 

' a d¿No es un buen ejemplo el 
índice expurgando la biblioteca del 
de...Felipe II? G.Parker. Felipe II. 
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lectura equivocadas del libro de la revelación y del libro de 
la naturaleza" lfc>v , Faltan aún unos cien años para Gal i. 1 eo, 
pero las nuevas pautas se prefiguran en Picos respeto al 
hombre y a la ciencia., como las dos caras de una misma moneda. 
Su "Discurso sobre la dignidad del hombre" es la culminación 
de la concepción renacentista de la libertad humana . 

49 „ Con Giardano Bruno nos encontramos de lleno en las 
postrimerías del Renacimiento en medio de grandes torbellinos, 
Nacido'1<:j>t> en 1548,, dominico, perseguido por media Europa por 
la Iglesia Católica,, los calvinistas y los aristotél icosls>x , 
Denunciado en Venecia por el patricio Mocegi.no es detenido por 
el Santo Oficio el 21 de mayo de 1592., En julio declara 
arrepentirse de sus posibles errores pero el Papa consigue de 
Venecia que sea trasladado a Roma donde es interrogado y 
torturado durante años,. Se le pide que renuncie a sus ideas 
filosóficas además del arrepentimiento expresado en Venecia,, 
curiosamente está menos dispuesto a transigir que ante 
cuestiones teológicas: sus interrogatorios están llenos de 
retractaciones verbales que luego contradice,, tratando 
explícitamente de matizar sus posiciones filosóficas para 
hacerlas coincidir., según él, con la ortodoxia religiosa. 

-La sentencia del 8 de febrero de 1600 declara a Bruno 
apóstata, herético, impenitente, pertinaz y obstinado; ordena 
1 a quema de sus 1 ibros, la expu 1 sion de la Iglesia y la 
entrega a la "Curia seglar" que lo ajusticie en la hoguera 
nueve días después» AI conocer la sentencia pronunció una 
frase ya mítica; "Majori farsam cum timore sententiam in me 
fertis quam ego accipiam" y al subir a la hoguera animó a uno 
de sus escasos discípulos a seguir sus huellas "gloriosas" y a 
huir de los "prejuicios y los errores", 

Si algo demostró el caso de Bruno es que la ortodoxia 
filosófica era tan importante como la ortodoxia religiosa o, 
dicho de otro modo., que sólo se podía ser ortodoxo en materia 
religiosa si se seguía una filosofía determinada,, 
Paradójicamente esta filosofía -el aristotelismo--
predeterminaría unos errores científicos que conducirían 
inexorablemente al enfrentamiento entre la fe y la ciencia,, 

La filosofía de Bruno es compleja y hasta confusa pero el 

189E.Barin. üp „ ¡:::i t „ P . 178 y ss . 

•̂ '"'R,, Mondo! f e Op.cit. P.43 y ss, 

19,1-Ha escrito sus "120 tesis sobre la naturaleza y el 
mundo contra los peripatéticos", desde posiciones 
neoplatónicas influidas por el luíismo, Las tesis son 
proclamadas por su discípulo Hennequin en 1586, 
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ansia cié conocimiento ocupa en ella un lugar central junto a 
la convicción de que "no puede lograrse un conocimiento 
genuino de la naturaleza ni una conquista de la libertad si no 
hay libertad para todos en el ejercicio y la manifestación del 
pensamiento"192, como indirectamente manifestaba en "De los 
heroicos furores" s "en todo tiempo, en toda edad y en 
cualquier situación que se encuentre" el hombre aspira a la 
conquista de la verdad y por ella "suele negarse a hacer caso 
de cualquier fatiga, e intenta en cambio todo estudio,, sin 
cuidarse del cuerpo ni dispensarle aprecio a la vida"a<i'3 „ 
Quizás no fuera el primero en pensarlo,, pero Bruno ejemplifica 
rotundamente un nuevo espíritu al asociar la libertad de 
conciencia e investigación no sólo a la relación del hombre 
con Dios sino también a la relación del hombre con el mundo,, 

-Cabe finalmente preguntarse el porqué último de la condena a 
Bruno,, un filósofo que no era peligroso encarcelado., sin 
seguidores,, sin apoyo,. Para Lerner y Gosselin1"''4, aceptados 
los motivos filosófico teológicos de la detención, el motivo 
estaría en la alianza del momento entre el Papado y España, 
ambas , al condenar a Bruno, "anunciaban a i.odos 1 os 
interesados que no se toleraría ningún desafío ni a la 
ortodoxia religiosa ni al status quo político con el que la 
ortodoxia estaba estrechamente vinculada" En la enrarecida 
Europa de .1.600 no se podía olvidar que Bruno había apoyado al 
Rey de Francia y que algunos de sus seguidores, quizás, lo 
hacían con los reyes de Bohemia,, depuestos por el Emperador en 
lo que fue el origen de la Guerra de los Treinta Años,, 

50„ Ese mismo cruce de circunstancias religiosas, filosóficas 
y políticas se encuentra en la vida de Campanella198. Nacido 
en 1568 también fue dominico,, Famoso por su sabiduría desde su 
juventud en 1591 fue enjuiciado acusado de extraer su saber-
de 1 diablos se defendió diciendo a los jueces que la realidad 
era que había consumido más aceite en su lámpara para estudiar 
que ellos vino para beber... pese a ello fue absuelto. A 
partir de 1594 se enfrentó a tres juicios con la Inquisición 
pero de nuevo es absuelto y comienza diversas obras;, entre 
ellas la "Civitas Solis" en la que propugna una sociedad 
teocrática y feliz. Y en 1595 condena a Lutero por las 
consecuencias sociales y éticas de la teoría del servo 

'^Idem. F„64* 

•t^ldem* P.71. 

X'"'^L,S, Lerner y E,,ñ*Sossel irs* Sal Uso y el fantasma de 
Bruno, P.BJ, 

**'*sRJ*ÍGndolfo„ Op.cit, P.157 y ss, FJieinecke* Qp„cxt-
P„97, 
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•3. ¡~t'i trio „ 

-En 1599 promueve una sublevación en Ñapóles y es detenido y 
tor turado salvando 1 a vida a 1 f ingirse 1 oco ,. P asara 27 años en 
cárceles españolas196. Redacta escritos de circunstancias a 
favor de la Monarquía Española y sinceros memoriales al Papa 
urgiándole a instaurar una teocracia universal y a reformar el 
claro. Ello le vale la atención de Roma, pero, a punto de ser 
puesto en libertad, conoce la condena de Gal i leo y escribe una 
fogosa "Apología pro Galilea", defendiendo los derechos de la 
ciencia e indicando que negar estos en nombre de la religión 
ofende a la misma religión. Finalmente es indultado en 1626..„ 
para ser detenido por la Inquisición y enviado a Roma en 1628,, 
pues el Papa desea conocer sus prácticas mágicas y 
astrológicas,, Puesto en libertad en 1629 espera ser nombrado 
consultor del Santo Oficio (!)... quien precisamente le crea. 
n ue vos pr o blemas en 1632 por su apoyo a Sa I i 1eo„ Reclamad o en 
1634 por el Virrey de Ñapóles huye a Francia, donde es 
protegido por Richelieu muriendo, por un azar de la historia, 
en el convento de los jacobinos de París en 1639. 

-•En toda la obra de Campanella hay una contradicción ¡¡ la 
defensa del autoritarismo y la defensa de la libertad 
científica,, En efecto, reivindica esta libertad 
vehementemente; "el que en nombre de las leyes cristianas 
quiere velar las ciencias, los estudios o las investigaciones 
de las cosas físicas o celestes, piensa mal del cristianismo o 
es causa de que sospechen de él los otros"'1'"'. Y sin embargo 
su autoritarismo es teocrático.,.,, parece como si la única 
frontera a esa autoridad fuera la libertad científica,, En 
cierto modo hay una lógica interna en tal planteamientos la 
dictadura religiosa se limita por su propia esencia y en la 
concepción teológica de Campanella es básico el conocimiento 
de la naturalezas "Si Dios creó el mundo, para su propia 
gloria, como dice Salomón, quiere que nosotros lo admiremos y 
lo ensalzamos y celebremos en él a Dios, su autor, como un 
poeta o un pintor sabio quiere que se conozca sus obras y se 
elogie al artífice". En todo caso la contradicción de 
Campanella se resolvería, en el plano de lo real, por los 
mismos ¡Estados absolutos, prototipos ciertos del autoritarismo 

cuando acabaran comprendiendo en general-- el interés que 
suponía la innovación científica por encima de disputas 
teológicas y que esa innovación era imposible sin un amplio 
margen de libertad de pensamiento y de comunicación,, 

51» Por encima de Bruno y de Campanella, por encima de todo 
debate cultural,, filosófico, teológico y hasta político planea 

tanquam Prometheus in Caucase detineor 

p o r F:;:. M o n d o 1 f o „ C 3 p ,, c i t „ P „ 171 „ 

,!,Ego 

'Ci 
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Copé mico,, No es coincidencia que Bruno escribiera un poema 
que posiblemente fue la mayor muestra de admiración por 
Copé m i c o s 
"Hic ego te apello,, veneranda praedite mente;, 
Ingenium cuj us obscuri infamia secli 
Non tetigit, et vo>; non est suppressa strepenti 
Murmure stuItorum, generóse Copernice, cujus 
P u 1 s a r u n t n o s t r a t e n e r o s m o n u m e n t a p e r a n n o s 
lientem, cum sensu ac ratione aliena putarem 
Ouae man i bus sunt attecto, teneo que reperta" 

••••• I... o s adjetivos elegidos declara n el i m p a c t o que 1 o s 
descubrimientos de Copérnico ofrecieron a las mentes más 
sensibles. Estos descubrimientos no pondrían en tela de juicio 
la idea renacentista de la centralidad de la dignidad humana, 
"al no ser el centro del mundo la Tierra del hombre ese centro 
se desplaza a la lux y el hombre ya no vive en la tierra de 
la corrupción", lo que concuerda con el antropocentrismo de 
Pico, que no es central idad física sino de la rnens que al 
comprenderse a si misma, dirá Kepler, convierte en inteligible 
"el todo" , "igual que el Sol mueve los planetas"'19*. Lo que si 
pondrá en tela de juicio es la filosofía aristotélica de la 
naturaleza„ 

-El Sol ya era un lugar común en la cultura renacentistas Cusa 
primero, luego Pico o Cam panel la lo mitifican,, Dice Ficinos 
"el Sol es el parto, la flor, el fruto („,,*) de la 
inteligencia divina",, Es el platonismo que avanza. En la misma 
formación filosófica de Copérnio se advierte esta influencia y 
también en Kepler» Pero sería Bruno el que primero advirtiera 
las implicaciones filosóficas del copernicanismo, en "La Cena 
de las cenizas" expone la potencial id-a d metafórica de los 
descubrimientos! la "nueva ubicación" del Sol y de la Tierra 
invita a un retorno a la "antigua filosofía verdadera" 
-hermetismo místico que permita entender el verdadero 
significado de la Eucaristía, dando lugar a posibilidades 
próximas a una religión natural en la que el hombre y todas 
las cosas participen de la divinidad, lo que quizás, pensaba 
Bruno, posibilitara una aproximación entre los católicos y los 
pr testan tes menos fanáticos12'"10» 

5 2 „ !-! a b í a h a b i. d o o t r o s .i n v e s t i g a d o r e s q u e lie g a r o n a 

A,"eCit. por E.Garin. Qp.cit. P.276. 

s o o L . S „ Lerner y E . A „ Sosse 1 i.n „ Op „ c i t. P „ 82 y 83 =. 
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conclusiones simi lares"2'"''1 pero si clima creado por el 
Renacimiento permitió entender en toda su profundidad el 
d e s c 1..1 b r i m i e n t o y a t r i b u i r le consecuencia s c u 11 u r a I e s nías 
amplias;; incluso la "utilidad" de la astronomía geografía,, 
calendarios»,,,,-- era ahora reconocida. Pero hay otra razón para 
explicar el impacto del copernicanismo: supuso un revulsivo en 
el ámbito científico y en cierto sentido cr&ú la ciencia 
moderna,, porque se podía declarar falsas opciones filosóficas 
o teológicas pero no a las evidencias de la naturaleza.,,,. y 
como, pese a todo, se persiguió lo evidente lo demostrado , 
muchos comprendieron que contra esas trabas solo cabía la 
reivindicación de la libertad, de la independencia y de la 
razón ,, 

En realidad o uan do Co pérnic o pub1 i c ó "De revo1u t i on i bus 
orbium coelestium" en 1543,, año de su muerte, no podía aducir 
en su favor "ni una sola prueba observacional empírica" y el 
propio Gal i leo, mucho más tarde, manifestó que "nunca 
admiraría lo suficiente a aquellos que habían adoptado el 
sistema he 1 i. o c éntrico e n c o n t ra de la evidencia de 1 o s 
sentidos",, "De revolutionibus" Bra una obra a menudo confusa 
que, como afirma K u h n 2 0 2 , era a la vez antigua y nueva, 
conservadora y radical, más importante "por lo que ha hecho 
decir a otros" que por "lo que dice por sí mismo". 

Posiblemente durante algún tiempo muy pocos entendieron los 
razonamientos de Copérnico y, como veremos, Sal i leo dudó antes 
de inclinarse al heliocentrismo. Copérnico, temeroso a las 
reacciones inició su obra con una carta dirigida al Papa Pablo 
III s "lie doy perfecta cuenta, Santísimo Padre, de que ciertas 
personas, desde el momento en que conozcan que en estos libros 
so b re las revoluc i on es de 1 as esfe r as de1 mundo a t r i buyo 

'"ioa'Sin remontarnos al mundo griego -Filolao, Aristarco 
el antecedente más importante fue el del "Traite du Ciel et du 
Monde", escrito por Nicolás de Oresme en 1377 por encargo de 
Carlos V de Francia y que valió al autor el obispado de 
Lisien;-;,, En esta obra, tras un caudal de pruebas sobre el 
movimiento de la Tierra, acaba -afirmando que ésta está inmóvil 
en el centro del Universo y que todos los argumentos dados se 
m a n t e n í a n p o r d i v e r s i ó n y d e b i a n e n t e n d e r s e c o m o u n a 
impugnación de los que atacan la fe con razonamientos 
similares,, Sin embargo también afirmabas "Respecto al ( ) 
argumento de las Sagradas Escrituras que afirma que el Sol 
gira („„„) puede decirse que en esta parte se conforman a la 
manera del lenguaje humano común, tal como lo hace en otros 
muchos lugares". C-Mingues Pérez. De Ockam a Newtons la 
formación de la ciencia moderna» P. 60 y ss. T»£?» Kuhn,, La 
revolución copernicana» P.,259 y 260,, 

í d e m . P „ ífcííb» 
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ciertos movimientos a la tierra,, clamarán pidiendo una rápida 
condena., tanto de mi persona como de mis opiniones,, Ahora 
biens no estoy tan satisfecho con mi propio trabajo como para 
dejar de lado los juicios de los demás, y si bien no ignoro 
que los pensamientos del filósofo están lejos de hallarse bajo 
el control del juicio del vulgo, pues la tarea de aquel es 
buscar la verdad en todas las cosas en la medida en que Dios 
se lo permite a la razón humana, no por ello dejo de 
considerar que debe huirse de las opiniones contrarias a la 
recta razón"; proseguía: "Para que tanto sabios como 
ignorantes vean que no quiero eludir el juicio de persona 
a i g u n a ,, h e d e c i d i d o d e d i c a r mis investigaciones a Vuestra 
Santidad antes que a cualquier otra persona, pues, incluso en 
este alejado rincón de la tierra en el que vivo, estáis 
considerado como la persona más eminente, tanto en el orden a 
la d i g n i dad de vues t ra oc u pac i ón c omo po r vues t r o amo r a 1 as 
1 e t r a s y a las cié n cias. Vuestra a u t o r i d a d y j u i c i. o p u e d e n 
reprimir las mordeduras de los calumniadores, aunque el 
proverbio afirme que no exista remedio alguno contra la 
dentadura de los sicofantes"203. La dedicatoria continúa 
recordando que el Concilio de Letrán debatió la reforma del 
calendario que quedó en suspenso por falta de datos 
astronómicos que el se había propuesto recoger con tal fin,, 
alentado por el obispo de Fossombroneao4. 

En efecto, el calendario gregoriano de 1582 se basaría en 
cálculos fundados en Capérnico. Quizás este hecho influyó en 
que en un primer momento la Iglesia como tal no atacara a 
Copérnico,, Incluso Schómberg,, cardenal de Capua, ya había 
urgido al astrónomo a publicar su obra y, probablemente, en 
15:33, Widmanstadius expuso al Papa Clemente Vil parte de las 
ideas copernicanas con buena acogida del Pon tí f icê '"'15 „ 

-Con todo no faltaron autores católicos que advirtieron 
disonancias entre la obra y algunos pasajes bíblicos 
concordantes con el aristotelismo „ Parece que el primer 

ataque provino, en 1546 ó 1547, del dominico, matemático y 
astrónomo Siovanni María Tolosani en el opúsculo "De Coelo 
supremo immobili et térra Ínfima stabili, ceterisque coelis et 
elementis intermedie mobilibus", apéndice a la obra teológica 
"De purísima veritate divina scriptura adversus erroris 
humanas". El texto de Tolosani basa sus críticas en una doble 
incompatibilidad;; con las Escrituras y con la teoría 

2 0 3Cit. por idem. P.188 y 195. 

a o 4Idem. P.173 y 174. 

..,; c.)»|V| __ p¡ __ Q r a n a ¡::¡ a __ g j Q v a n n -j María "i" o 1 o s a n á. y 1 a p r i m e r a 
reacción romana ante De Re va Iu±ion i buss la crítica de 
Copérnico en el opúsculo I>e Co&lo et eie/sentis, P „ 88 „ 
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aristotélica del movimiento,, como vemos,, los dos elementos que 
surgirán con toda virulencia en el caso de Gal i leo- En la 
misma obra Tolosani da cuenta de que el también dominico 
Bartolorneo Spina, muerto en 1546, que había sido "Maestro del 
Sacro Palacio" y hombre de confianza de Pablo III,, se proponía 
también refutar a Copérnico„ Con todo el opúsculo casi no tuvo 
repercusión directa pues no se editas depositado el manuscrito 
en el convento de San Marcos de Florencia, probablemente fue 
c. o n s u 11 a d o p o r 1" o mina s o C a c c i n i , de n u n c i ante d e 13 a 1 i I e o en 
1Ó14"ÍO<S* „ Sea como fuere no hubo una reacción romana y si 
alguien lo intentó fue parado por el cardenal Maffeo 
Barberini, futuro Urbano VIII. Los ataques importante 
comenzaron con la uniformidad aristotélica adoptada en Trento 
y concluyeron con la condena del c ao pe r ri i can i smo formulada el 
5 d e m a r zo de 1616: "F a Is a m i 11 am d o c t r i n a m P i t ha g o r i c a m, 
divinaeque Scripturae omnino adversan tem"SO/' „ 

Sin embargo la condena fue inmediata en el campo 
protestante20", ¡....útero, en 1534 ( "Tischreden" ) ,, es decir, 
antes de la publicación de "De Revolutionibus" afirmabas 
"Algunos han prestado atención a un astrólogo advenedizo que 
se esfuerza en demostrar que es la tierra quien gira y no el 
cielo o el firmamento, el sol y la luna (.,„„)„ Este loco 
anhela trastocar por completo la ciencia de la astronomía? 
pero las Sagradas Escritura nos enseñan (Josué 10,13) que 
Josué ordenó al sol y no a la tierra, que se parara". Por todo 
ello se le consideró sólo un buscador de notoriedad y fama. 

Melanchton, por su parte, afirmaba seis años después de la 
muerte de Copérnico en su "Initia doctrinas physicae" ¡: "Los 
ojos son testigos de la revolución de los cielos a través del 
espacio de veinticuatro horas. Sin embargo, algunos, por amor 
a la novedad o para hacer gala de ingenio, han inferido de 
ello que la tierra se mueve, y sostienen que ni el sol ni la 
octava esfera giran (...). Es una falta de honestidad y de 
decencia mantener públicamente tales ideas, y el ejemplo es 
pernicioso» Un espíritu justo debe admitir la verdad revelada 
por Dios y someterse a ella",, Por eso cita varios pasajes 
bíblicos y concluye proponiendo severas medidas contra los 
copernicanos. Similares argumentos vertió en 1541 en carta a 
Mithobius. Finalmente Calvino en su "Comentario al Génesis" 
citaba el salmo 93 "la tierra también es estable, no puede 
gozar de movimiento"-- y se preguntabas "¿quién osará colocar
la autoridad de Copérnico por encima de la del Espíritu 
Santo?"„ 

2 2 0 6 í d e m » P . 9 0 y s s „ 

; a o ' 7 I d e m . P„ 8 9 . 

5 5 0 , 3 í d e m . P„S8 y 1 0 4 . T . S . K u h n . O p . c i t . P . 2 5 3 . 
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53= Si esta fue la reacción "teológica" la estrictamente 
'' a s t r o n ó m i c a " f u e m á s matizada. Maur o 1 i c o p r o p u s o a z o tai'" a 
CopérnicOj pero esta fue una posición aislada,, Se generó un 
debate durante decenios que vino a probar,, entre otras cosas, 
la extensión de la red de comunicaciones científicas,, Cada uno 
a su mod o 1 os más gran des as t r ónomos ,, e 1 j esuí t a C1 av i us y e 1 
protestante Brahe, propondrían soluciones de compromiso que 
dejaban a salvo la literalidad bíblica. Pero el mismo Brahe 
contribuyó decisivamente a desmontar el sistema aristotélico 
c o n s u s c u i d a d osas mediciones,, 

Pero fue Kepler el mayor defensor del he'J. iocentrismo al 
asentarlo sobre bases más firmes, sobre todo al presentar en 
"Mueva Astronomía", en 1609,, sus famosas leyes sobre la 
elipticidad de las órbitas y la igualdad de las áreas,, Kepler 
c o n si.de r a las matemáticas, s u mejor instrume n t o, c o m o el 
lenguaje de Dios,, "con él la naturaleza se manifiesta como 
obra del Creador "'-s'-'v, |\io casualmente en la introducción a la 
citada obra hace unas manifestaciones que nos muestran a un 
Kepler consciente de la situación pero imbuido del nuevo 
espíritu proclive a la libertad científica en la línea de 
Bruno y Campanella y mucho más seguro que Copérnicos "Hasta 
aquí respecto a la autoridad de las Sagradas Escrituras,, En 
relación a las opiniones de los santos acBrca de esos asuntos 
de la natura1eza, responderé senci 11amente que en teo1ogía 
sólo es válido el peso de la Autoridad, pero en filosofía sólo 
cuenta el peso de la Razón. Pues,, en efecto, santo fue 
Lactancio, que negó la redondez de la tierras santo fue 
Agustín, que admitió la redondez pero negó que existieran los 
antípodas,, Sagrado es el Santo Oficio de nuestros días, que 
admite la pequenez de la Tierra pero niega su movimientos para 
mí más sagrado que todo eso es la Verdad, cuando yo, con todo 
el respeto hacia ios doctores de la Iglesia, demuestro a 
p a r t i r d e la f i 1 o s o fia q u e la t i. e r r a e s red o n d a , fia b i t a d a en 
toda su redondez por antípodas, de una pequenez casi. 
insignificante. v que se mueve velozmente entre las 
estrellas"210.' 

54. Este er-ñ el estado de la cuestión y el clima cultural 
cuando se produce el caso Galilea. Quizás el mejor resumen 
biográfico de Salileo sea aquella leyenda que afirma que nació 
el mismo día que murió Miguel Ángel y murió el si'ño en que 
nació Newton. Entre la plenitud del renacimiento y la plenitud 
de la ciencia la obra de Gal i leo habría sido un emblemático 
puente. Parece que el dato sobre el nacimiento de Salileo fue 
fruto de la fantasía de su biógrafo Viviani que dio así "un 

;so<;i>C„Mínguez P é r e z . O p . c i t . P,, 129 y ss„ 

:K:LOCit„ por A . K o e s t l e r . K e p l e r . P. .102. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992

http://si.de


ropaje místico y fantasioso a la tesis de la continuidad del 
R ana c i mi e n t o y d e la r e s u r rea c i ó n del m u n d o a n t i g u o d e 1 c: a m p o 
de las artes al de la investigación científica",, Como observa 
6ari.n, hoy nos parece más significativo que naciera un año 
después de la clausura del Concilio de Trento 2 1 1. 

-En todo caso el hecho comentado es coherente con la temprana 
mitif icación de Gal i leo. En efecto, nadie, desde Sócrates,, ha 
pasado a la historia con tal aureola de mártir de la libertad 
de expresión. Ello se debe a lo que supuso en el panorama 
histórico global y,, en particular,, en la historia de la 
c i e n c i a p u es, c o m o tales mé r t i res otro s r e u n i e r o n m á s méritos . 
Dicho esto renunciamos a seguir un hilo conductor biográfico 
para centrarnos en tres aspectos: la función de la obra de 
Sal i leo en la reivindicación de un espacia libre para la 
ciencia? sus teorías en lo que chocaban con la ortodoxia y el 
conflicto final con la Iglesia,, Para ello tendremos a veces 
que retomar cuestiones tratadas y,, como veremos, los tres 
aspectos mencionados están estrechamente unidos, por lo que 
las conclusiones finales participan por igual de todos ellos,, 

55 „ Como se ha apuntado en el Renacimiento crece, tanto por 
razones prácticas como ideológicas el gusto por la ciencia, 
que transita por dos vías que convergen en Gal i 3. eos la 
observación de la naturaleza -recuérdese ai Leonardo212 y la 
superación de una visión religiosa permanentemente pesimista 
sobre el mundo,, Sin embargo estas nuevas tendencias no se 
afianza b a n s i n r e s i s t e n c i as, de r i v a d a s , s o b r e t o d o ,, d e 1 
f a n a t i s m o religioso. Por otra parte la verifi c ac i ón sen sor i a1 
no se completaba con un método adecuado que permitiera extraer 
todas las consecuencias posibles de los datos y si había algún 
método o hipótesis general era la obra de Aristóteles que 
dominaba el panorama intelectual hasta el punto de hacer muy 
difícil una refutación por motivos psicológicos y prácticos: 
en definitiva el aristotel ismo esperaba como un paradigma en 
sentido kunhiano- pues las investigaciones solían tender a 
verificar 1as enseñanzas del maestro rechazando todo aquello 
que pudiera contradecirlo,, 

2 1 1E.Garin. Op.cit. P„306 y 307. 

"^•^"A mi juicio, todas las ciencias serán vanas y estarán 
llenas de errores, a menos que nazcan de la experiencia,, madre 
de toda certeza, y si luego no son probados por el la 5 es 
dec ir, si en e1 pri n c i p i o, en el i n te rmed i o o al fina1 n o 
pasan a través de alguno de los cinco sentidos (...). Todas 
las verdaderas ciencias sean resultado de la experiencia 
adquirida a través de los sentidos, la cual hace acallar las 
lenguas de los litigantes",, !..... da Vinel. Cuaderno de notas,, 
P.1B2 v 183. 
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••-La segunda vía de avance científico eran las matemáticas que 
se desarrollan poderosamente» Pero también aquí había 
problemas. Las matemáticas crecieron demasiado paralelamente a 
la alquimia y a la astrología corno para desprenderse de golpe 
del lastre del misticismo. Por otra parte se admitía el 
progreso matemático mientras no pusiera en tela de juicio los 
p r i n c i p i o s a r i s t o t é 1 i c o s „ 

56 . •-• En ambos terrenos Ga 1 i 1 eo encon t ró un caní po abon ado pero 
lleno de raíces muertas. Su tarea consistió,, esencialmente, en 
arrancar esas raices y preparar la siembra, cuando no en 
plantar directamente nuevos y vigorosos árboles de la ciencia. 
Sin necesidad de detallar sus investigaciones baste recordar 
un hechos si desde el inicio de su carrera había confiado en 
la investigación empírica sus dudas sobre el heliocentrismo se 
despejaron tras la utilización sistemática del telescopio. 
Ello implicaba algo más que una cuidadosa verificación, 
suponía la utilización de artefactos que mejoraran la 
percepción;; no eran ya los sentidos la vía de ocntacto con la 
naturaleza sino la prolongación de los mismos sentidos. 

••Al actuar asi Galileo tenia que chocar con los poderes 
instituidos por dos razones: el telescopio revelaba los 
errores de Aristóteles y, además, infringía las normas 
establecidas en la comunidad científica al crea)- otras nuevas. 
Todo ello no significaba que Galileo evitara caer en errores: 
1 o s c o metió s n s u afán de de m o strar el h e 1 i o c e n t r i s mo21'"'. pe r o 
eso no era lo más importante, lo fundamental es que estaba en 
juego el método mismo,, Por eso los primeros conflictos de 
Galileo fueron previos a la disputa del heliocentrismo. Era 
significativa la actitud de clérigos y profesores que se 
negaban a mirar por el telescopio^14. Sin embargo en 1611 
viajó a Roma para demostrar sus descubrimientos y la utilidad 
del telescopio, siendo recibido por F. Cesi --fundador en 1603 
de la "Academia de Lincea."--, importantes cardenales, 
estudiosos jesuítas --que aceptaron públicamente sus hallazgos 
aunque no sus interpretaciones- y por el Papa Pablo V que no 
pe rn ¡ i t i ó q ue pe rman eciera a rrod i 11ado duran te la audiencia215„ 
Como vemos la actitud institucional, al principio, fue 
am b i g ua „ Las i ni p 1 i c ac i on es pos te r i o res y algun as alteraciones 
i deo1 óq ic as y po1 i t ic as c a m b i a ron el pan o r ama. 

rs:L30.6ingerich. El caso Galileo. P. 89 y ss. 

^"'Curiosamente el primer problema de Galileo con la 
Inquisición se produjo en 1611 cuando se vio envuelto en el 
proceso seguido contra se amigo y colega el aristotélico 
C i- e m o n i n i, el p e r o adversa r i o del telesco p i o „ L . G e y m o n a t „ 
Galileo Gal ilei., P „ 57 „ 

21BIdeffl. P„55„ 
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En cuanto a la actitud de Gal i leo frente a las matemáticas es 
aún más fácil de explicar,. Como observa Geymonat^"', frente a 
Kepler --por lo demás uno de los mejores matemáticos de la 
época- Galileo se libera del misticismo habitual. El aparato 
matemático estará al servicio de sus investigaciones físicas; 
asi.,, cuando inc!ica que 1 os números son el lenguaje de la 
na tu raleza n o se puede perc i bi r pi tagor i smo , si no ,, 
precisamente,, un encadenamiente entre la observación empírica 
y su traslación a un lenguaje matemático , unívoco y liberado 
de ataduras religiosas o filosóficas,, En definitiva, la 
aportación global de Galileo al método científico -que, en sí, 
era a n t i a r i. s t o t é 1 i c o al c a n z ó u n p u n t o s i n ret o r n o q u e,, a la 
vez que fue su máximo legado, fue lo que, a la larga, 
provocaría una buena parte de sus conflictos. Esta aportación 
es asi resumida por flondolfo1*17; "el resultado cogncjscitivo 
alcanzado por la mente humana llega a tener el mismo carácter-
necesario que tiene la realidad producida por la naturaleza, 
p o r q u e 1 a cié n c i a e n 1 a p r o d u c c i ó n (o r e p r o d u c c i ó n ) d e 1 
proceso real debe seguir el mismo camino seguido por la 
naturaleza'' „ 

57 «--Toda esta teoría tenia que desembocar en un doble 
enfrentamientos con la comunidad científica normal y con las 
autoridades pol itico-rel igiosas. En realidad estos dos 
elementos estaban estrechamente ligados, tanto por el peso del 
papado en Italia y sus conexiones con el mundo cultural, como 
porque el período post--tridenti.no necesitaba,, ante todo, las 
certidumbres que aportaba el aristotel ismo dominante,, 

--Desde luego en Galileo lo estrictamente filosófico no era. 
determinante aunque se vería envuelto en una interminable 
disputa filosófica,, La cadena, simplificada, de 
acontecimientos e ideas, puede reseñarse asís frente al 
aristotelismo oficial Galileo actúa y defiende posiciones 
científicas contrarias a la "Física", en lo que los 
p e r i p a t é t i c o s v e r í a n f i s u r a s e n s u c o m p a c t o s i s t e m a , p o r 1 o 
que se le acusaba de "desviacionismo" que ponía en peligro 
toda creencia cieríia"21'*3. Como corolario no faltaban 
intes- p r e t a c i o n e s d e Galileo c o m o p 1 a t ó n i c o „ 

^ ^ k l e m . P.40„ T.S. Kuhn „ Qp.cit. P„2S5 y 290,, 

^"R.Mondolfo. Op.cit. P.125. 

aiaCuriosamente la Iglesia había atacado al aristotelismo 
c! esel e 1 siglo IV hasta su final asimilac i ón po r I a 
Escolástica, que también asimila su cosmología frente a los 
primeros cosmólogos cristianos Lactancio, Cosmas 
Indicopleustes. . .-. T.S. Kuhn. P.,152 y ss. J. Le Goff. El 
nacimiento del Purgatorio. P.275. 
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-•Sin embargo hay que hacer ciertas precisiones., En primer 
lugar Sal i leo no se siente antiaristotélico,, En su vejes envió 
una carta al Gran Duque Leopoldo en la que sintetizó sus ideas 
s o b r e 1a c uestión: "estoy seg u ro de que si Aristóteles 
volviera al mundo, me recibiría entre sus seguidores,, en 
virtud de mis pocas contradicciones a él, pero que son muy 
concluyen tes ,, mucho más que 1 as de muchísimos otros que ,, para 
sostener como verdadera toda afirmación suya,, van explicando a 
partir de sus textos conceptos que nunca le pasaron por la 
mente'"iiV. En cuanto a su relación con el platonismo baste 
rscardar lo indicado sobre el "rescate" que hace de las 
matemáticas del neoplatonismo hermético,, Ello no quiere decir 
que no hubiera ninguna influencia platónica de carácter 
"sentimental" o literario que no interfirió para nada sus 
actividades científicas. Todo esto no er-a tan evidente para 
los hombres de su época y ello es lo que enrarecía el ambiente 
en que se desencadenó el conflicto galileano, el ambiente que 
expresó en una carta de 1635 s "infelice questo Rostro clima,, 
nes quale regna una fissa risoluzione di voler esterminare 
tutte la novitá, in particolare nelle scienze". 

58. Como ya hemos dicho Gal i leo tardó en adherirse al sistema 
copernicano^ aparte de consideraciones científicas sus 
primeras manifestaciones públicas se retardaron por temor como 
él mismo declararía a Kepler en una carta de 1597s "no me he 
atrevido hasta ahora a dar a luz pública (ciertos estudios) 
asustado por el destino del propio Copérnico, nuestro maestro, 
que aunque adquirió fama inmortal para algunos, es considerado 
por una infinita multitud (porque tal es el número de los 
estúpidos) como objeto de burla y escarnio" y añades "adopté 
las enseñanzas de Copérnico hace muchos años"^ 2 0. Pese a esta 
declaración su primer posicionamiento explícitamente 
copernicano es de 1613, antes enseñó a Ptolorneo y refutó a 
Copérnico« 

Pero en 1613 el clima estaba enrarecido tanto por la 
evolución interna de la Iglesia pos ttriden tina atacada,, 
además, por los protestantes por alejarse de la interpretación 
bíblica literal, como por la situación política» En 1615 el 
cardenal Dini advertía a Gal Íleos "Cualquiera puede escribir 
libremente siempre que se mantenga fuera de la sacristía"18"1 » 
El mismo arlo,, en vísperas del viaje de Balileo a Roma de 1616, 
el embajador florentino Guicciardini le escribios "éste no es 
país para venir a discutir de la luna, ni para querer, en los 

•"^^L.Geymonat. Op„cit„ P„226„ 

2 2°Cit, en A„Koestler„ Op.cit» P.,112 y 1Í3„ 

2 S 1Idem. P„113„ 
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tiempos que corren,, defender ni traer doctrinas"222. 

-Sin embargo,, como sabemos, el viaje fue un éxito relativo y 
el prestigio de Galileo creció,, Pero ese mismo año, el 3 de 
marso, el índice -siguiendo una sentencia de febrero del Santo 
Oficio acordó suspender algunos textos de Copérnico y otras 
obras en su favor. En un primer momento Galileo no es 
censurado, posiblemente por su fama y por el apoyo de 1os 
Medie i5, pero los argumentos de la sentencia serían la base 
para sus futuros problemas. Estos argumentos eran 
esencialmente filosóficos y, tangencial mente,, teológicos, sin 
alusiones astronómicas^^3, aunque el acuerdo del índice 
censuraba "todas aquellas obras en las que se defendiese la 
realidad del movimiento terrestre y la inmovilidad del Sol o 
bien se tratase de conciliar tal tesis con las Sagradas 
Escrituras", 

Pese a eludir la censura Sal i leo ya estaba siendo atacado por 
a n t i a r i s t o t é I i. c o e i ni p í o , s o b r e t o d o p o r .1. o s d o m i n i c o s „ E n 
parte ese fue uno de los motivos de su viaje a Roma. Conviene 
record-B.r que Galileo se consideraba un católico sincera de 
sólida fe, lo que no le impedía advertir las consecuencias que 
se derivaban de la cerrazón de la Iglesia en materia 
científica,, En carta a un ministro florentino expone su 
comprensión ante las reticencias de algunos,, pero advierte: 
"yo. como el que por ventura puedo ser de alguna ayuda para la 
parte de quien depende el conocimiento de la verdad que 
proporcionan las ciencias profesadas por mí., no puedo ni debo 
dejar d e p restar" esa a y u d a que m i c o n c i e n c i a ., c o m o observa n t e 
c a tó 1 i c o y como c: i en t i f i c o, me i m pon e " ̂ '¿^ . 

59,-En realidad, Galileo, desde 1611 ha abandonado un poco la 
investigación científica para dedicarse a lo que Geymonat 
denomina "política de la cultura", es decir, a conseguir de la 
Iglesia y de la comunidad científica un reconocimiento de la 
"ciencia nueva" no estrictamente del he I iocen trismo,, sino de 
todas sus implicaciones y de los mismos hallazgos de Galileo--,, 
Kepler --y otros científicos le criticarían por considerar 
inútil tal actitud,, que, incluso, podría ser contraproducente, 
pues al atraer la atención de la Iglesia aún se restringía más 
la capacidad de movimientos,, A corto plazo Kepler tuvo razón 

322L,6eymonat. Op.cit. P.9S. 

a 2-*"P B r o 5j ] D S teólogos hubiesen (...) cónsul tado a una 
comisión de astrónomos y así lo hubieran hecho constar al 
exponer sus censuras, los historiadores habrían culpado a los 
astron omos y no a los teólogos por 1as dec is i on es tomadas'' „ 
S„D ra k e„ Galileo. P.i O3„ 

2 : MIdem, P„10S„ 
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p e r o a la r g o p lazo las c: o n s e c u e n c i a s s e r i a n p o s i t i v a s ,. . „ 
precisa y paradójicamente porque Bal i leo, tras intentarlo,, 
fracasó. En todo caso Gal i leo no renunció hasta la derrota 
final en 1633. 

La pretensión de 6a1 i 1eo se basaba en un postulado muy 
sencillos separar religión y ciencia, no apelar a la Escritura 
en cuestiones que podían resolverse por la observación y la 
razón. No pretendía que la Iglesia adoptase su punto de vista 
sino que pedía que no se adoptase ningún dogma en materia 
científica,. Esta actitud chocaba con los crecientes ataques 
•filosóficos que se amparaban en la Biblia;, dando al asunto una 
a par i en c i a religiosa, a e 1 1 o res pon de Ga 1 i 1 eo ;: " n o q u i e r o 
mostrarme ingrato hacia la naturaleza y Dios que me otorgaron 
sentidos y razón (...) con hacer la libertad de mi intelecto 
esclava de quien puede crear igual que y0

ll22s„ 

En definitiva la propuesta galileana pretendía un "tratado de 
paz" entre la Iglesia y la "ciencia nueva", pero el compromiso 
no podía versar sobre el contenido de la ciencia que no admite 
eclecticismos. La última solución era recur'rxr a la teoría del 
"doble lenguaje"; Dios utiliza el lenguaje común en las 
Escrituras para hacerse entender por todos los hombres y un 
lenguaje "científico" escrito en "el libro de la naturaleza"5 
la verdad era una,, pero dos los lenguajes con que se 
expresa226, Esto difícilmente podía ser aceptado por la 
Ig1e s i a pues el pro blema de f on d o residía en q u e don d e Ga1 i 1eo 
•-•y otros autores-- veían la verdad y dos lenguajes,, la Iglesia 
veía la formulación de dos verdades, algo incompatible con el 
Dogma„ 

Por otra parte el eclecticismo sobre el heliocentrismo estaba 
descartado por los teólogos porque,, para éstos, ese no ere,¡, en 
sí mismo el problema, como indica 6i.ngeri.chs "E"l campo de 
batalla ¡srsi el método mismo, el camino que lleva al 
conocimiento seguro del mundo,, la cuestión de si el Libro de 
la Naturaleza podía rivalizar de alguna manera con el Libro 
inerrante de las Escrituras como avenida hacia la verdad",, Ahí 
ra dicaban las prevenci on es de un hombre c u11o c omo eI ca r den aI 
Bel Iarmiño que en 1615 escribía al copernicano Foscarini; "Si 
existiera una prueba real de que el sol está en el centro del 
universo, la tierra está en el tercer cielo y no es el sol 

-"-.ídem. P. 13, 92 y 93. 

^^'R. llorido! f o. Op.cit. P.147. La Iglesia ya había atacado 
la teoría de forma expresa en la sentencia de Etienne Tempier, 
obispo de París, en 1277 --confirmó otras anteriores pues veía 
una reminiscencia pagana en Aristóteles --en realidad la 
propuesta sra propia del aristotelismo avenoísta y suponía un 
ataque a la escolástica L.6eymonat. 0p„cit. P.78 y 79. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992

http://6i.ngeri.chs


162 

qÍ..Ii.en gira a 1 rededor de la tierra, sino ésta al rededor de 1 
sol, entonces deberíamos proceder con gran prudencia en la 
explicación de los pasajes de las Escrituras que parecen 
enseñar lo contrario y admitir, antes de declarar falsa una 
opinión de la que se ha demostrado su verdad, que no lo 
habíamos comprendido",, pero,, proseguía, "por lo que a mi 
respecta, no creeré en la existencia de tales pruebas hasta 
que me hayan sido mostradas"237. Aunque, como comenta Kuhn, 
probablemente esas pruebas estaban a su alcance, no eran 
suficientes ni para Bellarmino ni para otros teólogos porque 
"el proceder de Gal i leo era esencialmente inductivo y, por 
consiguiente, no excluía la posibilidad de error. Esos 
argumentos contingentes eran insuficientes para forzar una 
reinterpretación de la Escritura que podría erosionar la 
i n e r r a n c i a de la Biblia"583*6*. 

60» Por todo lo expuesto era previsible el conflicto,, 
Inmediatamente después de la visita a Pablo V Gal i leo fue 
invitado por Bellarmino a su residencia -antes de ser público 
el acuerdo del Índice-, adonde también acudieron dos dominicos 
de la Inquisición. Se le advirtió que debería guardar silencio 
sobre el copernicanismo, además se le entregó un documento que 
reconocía que no se le prohibía hablar o escribir y que no 
había abjurado. Galilea, a cambio, prometió callar. Y así lo 
hizo durante siete años y ni. siquiera aludió al hel iocentrimso 
en "II Saggiatore" que trataba de los cometas. 

-Esta obra fue dedicada al nuevo Papa Urbano VIII, miembro, 
como Gal i leo, de la "Academia dei Lincei". Con este motivo 
envió una carta al sobrino de Urbano VIII en la que decías 
"vivré muy feliz, al haberse reavivado en mí la esperanza, ya 
del todo enterrada., de que se llame de su largo exilio a las 
más peregrinas letras, y, moriré contento por haber asistido 
al más glorioso éxito del más y reverenciado señor". Con ese 
espíritu acudió en 1624 a Roma, donde permaneció mes y medio, 
siendo recibido seis veces por el Papa con amabilidad1'189 

aunque discutiendo --por inductivas-- sus ideas sobre las mareas 
que resultaron erróneas- como prueba del heliocentrismo„ Si 
bien no se le autorizó a escribir sobre cuestiones 
conf 1 ic tivas, sí entendió que podía hacerlo de forma iieiutra.lv 
es decir, que podía exponer la teoría heliocéntrica si a la 
vez exponía la geocéntrica. Así lo hizo en el "Diálogo de los 
dos máximos sistemas del mundo", acogido con entusiasmo en los 

cit. P.260 y 261. 

Op.cit. P.91. 

Op.cit. P.91. 

"T.S.Kuhn. Op. 

se0„ Singarich. 

:90.IBinoerich. 
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m s d i o s r e n o v a d o r e s " . 

61» Esta obra fue el detonante de todo el proceso en una 
confluencia de circunstancias explicable por el clima general 
al que hemos aludido., La obra no era neutral , las posiciones 
h s 1 i o c é n t r i c as s a 1 í a n m u c h o me j o r librada s ;; ademé s i n c 1 u y ó u n a 
alusión al "Libro de la Naturaleza" que era un claro argumento 
contra sus detractores: "puesto que un creador omnipotente 
podía haber hecho el mundo como hubiera querido,, lo que sobre 
t o d o incumbe a 1os cién tíficos es desc u b r i r c omo e1 i q ió 
hacerlo". Por si esto fuera poco un personaje asumía las 
objeciones que le formulara el Papa y ese personaje se llamaba 
•-posiblemente sin mala intención-- "Simplicio". El Papa montó 
en cólera y los adversarios de Galileo se encargaron de 
agudizar el enfado insistiendo en que la burla era deliberada,, 
Finalmente otro hecho acabó de predisponer al Papas en la 
portada del libro presentaba motivos alegóricos que podían 
identificarse como una referencia a Francia,, entonces 
enfrentada a España y al Papado. Cuando el equívoco se deshizo 
al presentarse otros libros del editor con el mismo emblema, 
el proceso ya era, imparable,, 

El Pontífice dio vía libre a la Inquisición que aportó un 
informe de la reunión en casa de Bellarmiño en el que se decía 
que a Galileo se le había prohibido escribir sobre el 
heliocentrismo. lo que era. parcialmente falso, pero Bellarmino 
había muerto,. Galileo logró presentar el texto que aquel le 
había entregado,, lo que,, momentáneamente desarmó a los 
inquisidores,, Pero la decisión estaba tomada y Galileo fue 
obligado a retractarse,, 

-Aunque la sentencia habla de vehemente sospecha de herejía,, 
en realidad la condena se pronunciaba por desobediencia. Por 
eso Galileo, al intervenir,, según el a c t a " 1 dirías "No 
sostengo ni he sostenido esta opinión de Copérnico después que 
se me indicara que debía abandonarla:; por lo demás,, estoy aquí 
en vuestras manos,, haced conmigo lo que os plazca" 5 como no 
quedaran satisfechos los inquisidores con esta respuesta 
volvieron a amenazarle con la tortura respondiéndoles Galileo: 
"Estoy aquí para someterme, y no he sostenido esta opinión 
después que se pronunciara la decisión, como he dicho antes". 
De esta forma el Papa satisfacía sus deseos, demostraba que 
era suficientemente fuerte como para humillar al famoso 

a 3°Campanella, por ejemplo. decía en 1.632: "Estas 
novedades de verdades antiguas,, de mundos nuevos, de nuevas 
estrellas,, de nuevos sistemas, de nuevas naciones ( ). son 
e 1 c o m i e n z o d e u n s i g 1 o nuevo". ! G e y m o n a t „ 0 p „ c i t „ P ,. .12 8 „ 

155 y 156 „ S „ L e r n e r y G „ A „ G o s s e I i n „ O p „ c i t. 
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de Toseana y que era capas 
en aras del espíritu de la 

62 .--Condenado Gal i leo a cadena perpetua fue confiado al 
arzobispo de Siena quien le incitó a proseguir sus estudios 
hasta que el Santo Oficio consiguió que le fuera endurecida la 
condena en Arcetri. Antes de morir aún escribió una importante 
o bra, " D i a 1 o g h i d e 11 e n u o v e s c i e n z e " ,, que incluía importantes 
argumentos en favor del hel iocen trismo,, pero,, como afirmó 
1" i m pan aro,, "los teólogos no los condenaron porque no los 
entendieron'',, Gal i leo pasó sus últimos años en medio de una 
gran amargura personal aliviada por la convicción ele que tras 
la condena nadie podría impedir la difusión de sus ideas 2 3 2. 

Tras la muerte no cesó la persecucións su antiguo amigo el 
sobrino del Papa, ahora cardenal, instó al inquisidor de 
Florencia a prohibir la instalación de un mausoleo en Santa 
Croce, lo que no se autorizaría hasta 1734,, Igualmente se 
cerró en Florencia una academia dedicada a proseguir la obra 
de Gal i leo 5 hasta 1757 el índice no abrogó la prohibición de 
todas las obras que defendían el hel iocentrismo,, pero hasta 
1820 el Santo Oficio no autorizó a un astrónomo a publicar una 
obra de este tipo; en 1822 la autorización se generalizó,, La 
Ilustración recuperó a Galileo, la Enciclopedia lo definió 
cornos "hombre por encima de todo prejuicio (...) que ha 
disipado los errores de la escuela antigua"23"2'. 

63.-Las consecuencias globales del caso Balil&o ya han sido 
anticipadas. Galilea se conformó con lamentar la ignorancia de 
sus acusadores,, pero sus herederos intelectuales irían más 
allá,, Como afirma Beymonat^'54, "interpretarían la sordera de 
la Iglesia ante los esfuerzos conciliadores de Gal i leo como 
una prueba irrefutable de la inconcialibidad del dogma y la 
ciencia,, y extraían de ello la conclusión de que el espíritu 
iluminista gal i lea no exige presentarse con un carácter nuevo,, 
desconocido para Ga1 i 1eos e1 carácter de po1émica abierta e 
intransigente contra cualquier forma de prejuicio religioso",, 

Las re p e re u s i o n es para 1 a c ien c i. a en 1 os luga r e s e n q u e el 
Papado podía imponer su ley fueron muy serias y negativas. 
Resonaba la advertencia de Pomponazzi a sus alumnos: "creer a 
la filosofía hasta donde lo quiere la razón, y a la teología 
hasta donde lo quiere la historia,, para no terminar como las 

H320„Gingeric h. 0p.c i t. P. 95 „ 

2 3 3ídem. P„96„ 

234L.,Geymonat, Op.cit. P.176, 185,, 197,, 

bal i leo y, de paso,, al Gran Duque 
de sacrificar sus lazos personales 
C o n t r a r e f o r m a „ 
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c as tar> as """'""'s „ Los hombres cultos de la época tuvieron I ka 
s e n s a c: i ó n d s r etr o cede r h a s t a 1456 c u a n d o C a 1 i ;•; t o III e ;•; o r c i z ó 
y ex'puJ.?tí del cielo el cometa Ha 1 ley. 

Parecía, en fin,, que la obra del Fien acimiento estaba perdida 
pero las condiciones sociales y políticas impedían que ese 
retroceso global se produjera y, en cambio,, mostró la 
necesidad de la libertad de pensamiento -y su expresión-- para 
el avance de la ciencia y de la técnica,, El baluarte de los 
viejos aristotélicos estaba perdido: los mejores de entre 
ellos habían condenado la ciencia nueva porque significaba la 
ruptura de la ciencia con una metafísica más amplia que 
englobara todo conocimiento? enseguida Descartes emprenderá 
una tarea que asumiendo la ciencia nueva crea una metafísica 
nueva~~~s"* y en ella estará lo más genui.no de 1 Renacimiento ,, 
incluso esta opinión de Maquiavelo2"*7: "Yo no considero, ni 
consideraré nunca, que sea reprensible defender alguna opinión 
con la razón,, sin querer recurrir a la autoridad o a la 
fuerza"„ 

DESCARIESj.JKANI 

64.-Los siglos XVII y XVIII se caracterizarán por una 
consolidación de ideas y formas políticas surgidas en el 
Renacimiento; consolidación preñada de contradicciones tales 
que su expansión siembra las ideas y los movimientos que 
acabará por destruir el mismo Estado absoluto. Si en lo 
económico y en lo social estamos ante un periodo de transición 
no es así en lo ideológicos este período será de fundación de 
corrientes de pensamiento que aún hoy dejan sentir su 
influencia. Ese desfase entre sociedad en transición y 
pensamiento avanzado es una contradicción más de la época,, 

-No es que la ideología fuera por delante de la realidad sino 
que en este fenómeno confluyen tres cuestiones,, En primer 
lugarü va a existir una corriente justificadora del Esatdo 
abso I uto e ,, inc 1 uso ,, estamos en un momen to en que las 
e x p r e s i on e s c u11u rales y a rt i s t i c a s están es pecialmente 
dedicadas a la exaltación del poder;; pero esta línea va a ir 
desintegrándose ante el embate de nuevas ideas. En segundo 
lugar; el pensamiento avanzado está sujeto, en sí mismo,, a una 
contradicción derivada de que su progresismo va parejo a un 

2 3 ° R . Meando 1 f o „ Op . c i. t „ P „ 240 . 

K 3 < i ' i Geymonat , , O p . c i t . P . 2 2 9 y 2 3 0 . 

2 3 7 N „ M a q u i a v e I o . Ü p . c i t „ P „ 1 6 7 . 
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conservadurismo en cuestiones sociales y, casi sismare,, en el 
ánimo de sus autores subyace un interés por reformas que 
fueran compatibles con las instituciones existentes= En tercer 
lugar: las ideas avanzadas expresan intereses de una clase 
social ascendente,, insegura y contradictoria que sólo 
paulatinamente alcanza conciencia de su fuerzas será entonces 
cuando estas ideas tengan potencialidad revolucionaria, 

65»--El hecho político más significativo de la primera parte 
del periodo es la consolidación del Estado absoluto, el pacto 
que facilitaba el poder a la Monarquía a cambio de la 
preservación de los privilegios nobiliarios implicaba un 
debilitamiento progresivo de la aristocracia„ Otras 
circunstancias también ayudaron al absolutismo y a su nuevo 
carácter, así, las guerras de religión supusieron la aparición 
de grietas en la red tradicional de legitimación del Estado» 
La razón OE> Esta.no se convierte en la idea rectora de la 
actuación política, significando un elemento preparatorio para 
la Ilustración, "tanto por el peculiar adiestramiento del 
espíritu que exigía, como por la relajación de todos los 
valores dogmáticos"^-sfc,„ Sin embargo durante una larga etapa 
éstas serían contradicciones de menor importancia, latentes en 
el potente entramado del poder pero que sólo más tarde 
saldrían a la luz. 

-El crecimiento del poder político del Estado no supuso una 
disminución de la seguridad económica de la propiedad 
nobiliaria de la tierra y sí un aumento de los derechos 
generales de la propiedad privada'"'"3^ „ Pese al auge de 
elementos capitalistas su radio de expansión estuvo limitado 
por la preeminencia de la estructura feudal, es decir, por el 
sector rural que inmovilizaba el trabajo-fuerza y el 
'' e x c e d ente p o t e n c i a 1 d e i. n v e r s i o n e s p r o ductivas" y t a m b i é n 1 a 
demanda posible de bienes producidos de forma capitalistas el 
el eseo de ma x im i z ar 1 os bene f i c i os só 1 o se f ue dand o con f orme 
avanzaba el período y con desiguales niveles, adelantándose 
Inglaterra y Holanda,, En general, como recuerda Hobfibawn"4",, 
la transición al capitalismo exigía una producción masiva para 
alcanzar el mayor valor adicional con grandes beneficios en el 
conjunto de la producción y no necesariamente grandes 
beneficias por cada unidad vendida, que había sido el modelo 
del burgués renacentista» Este proceso se dará ahora y solo 
será posible cuando otros cambios socioeconómicos pongan a la 
mase de población en condiciones de ser fuerza de trabajo y 

E3BF,Meinecke. Op.cit. P„206 y 207» 

223'*p .Anderson. op.cit. P ,, 441. 

24°E,Hobsbawn, En torno a los orígenes de la revolución 
industrial„ P.20 y 21. 
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c o ¡n p r a ü ore s d e mercade r ias. 

-•Sin embargo la burguesía era una fuerza importante que a 
corto plazo se integra en la estructura del poder -sobre todo 
por vía matrimonial, compra cargos, etcétera-- intentando 
alcanzar el status nobiliario. Pero la situación evoluciona; 
en el siglo XVI11 comerciantes;, manufactureros., navieros,, 
abogados o periodistas ya actúan al margen del Estado y de la 
nobleza» A partir de ese momento el Estado ya no da 
satisfacción a sus demandas contra la guerra o contra el 
sistema impositivo. No casualmente la crisis fiscal fue uno de 
los detonantes del proceso revolucionario francés al intentar 
Luis XVI gravar los bienes de la nobleza y del clero, 
provocando, en última instancia, la convocatoria de los 
Estados Generales241. Curiosamente en este proceso los 
nobiliarios "Parlements" se sublevan en nombre de los Derechas 
del Hombre, de la libertd individual y hasta del Contrato 
Social...popularizando inesperadamente ideas políticas de la 
burguesía'1"*2 „ 

66„-Asi pues un panorama de conjunto nos muestra al rey como 
poder incontestado --salvo en Inglaterra- hasta la Revolución 
Francesa. Una aristocracia estéril, refugiada en la fi&sia 
barroca? obsesionada por mostrar su grandeza, sin señorío 
feudal que representar y que sirve a la "representación del 
monarca""*"*"*. Aristocracia que en los primeros momentos será 
infiltraos e imitada por la gran burguesía,, Presionada, en 
fin, por una pequeña y media burguesía que elabora y asume las 
ideas ilustradas e impulsa movimientos revolucionarios 
triunfantes Inglaterra- o fracasados -Bélgica, Ginebra-,, Al 
final de la escala social el atrasado campesinado y el pueblo 
llana urbano del que casi siempre se desconfía. 

-En definitiva, el Estado moderno, surgido para la defensa del 
orden feudal a través de la superación de las dificultades de 
reproducción, termina favoreciendo el crecimiento y despliegue 
del modo de producción capitalista,, Cubre una etapa de 
transición en la que se van difuminando los perfiles feudales 
y, en última instancia, actúa como "precondición para el 
surgimiento y consolidación de las relaciones de producción 
capitalistas . 

2 4 AS.Rudé, La Europa revolucionaria,, 1783 1815,, P.17 y 
ss. P„An d erson. 0p„c i t„ P.93,94,108 y 109. 

2 4 aB.Moore. 
deraoc racia„ P„50 

^ 3 J , Haber-mas. Op.cit. P.47. 

•̂"•"•C ., de Cabo . Op . c i t „ Vo 1 „ I „ P . 307 „ 

Los orígenes sociales 
y ss. (3. Rud é. Op.cit,, f 

de la dictadura 
47. 
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De todas formas la caída del caparazón jurídico político que 
era el Estado absoluto se convertiría en necesaria para el 
p 1 e n o d e s e n v o 1 v i. m i e n t. o d el c:a p i t a 1 i s m o y ¡Dará el as c e n s o 
político de la burguesía» Desde este punto de vista todas las 
ideologías y modos de difusión de opiniones na integradas,, que 
arrancan simbólicamente de Descartes y que en la Ilustración 
alcanzan su máxima espresión, son, objetivamente y con 
independencia de la voluntad de sus autores, favorables a la 
transición,, coadyuvando a la caída del orden existente y a la 
instauración de otro bien distinto, 

67„ Un hecho emblemático; en mayo de 1717 Francois-Marie 
Arouet ingresó en la Bastilla por difundir poemas contra el 
goniemo. Cuando,, a los once meses. fue puesto en libertad, ya 
firmaba como Voltaire245 y ya nadie pudo silenciarle. Esa será 
la tónica de la época; la censura existe:; la represión,, aunque 
dulcificada, también 5 la eficacia de la censura y de la 
represión ,, no« 

-En general el Estado, sobre todo en los países católicos, 
mantiene el sistema de épocas anteriores;: control mixto 
Iglesia-Estado --con interferencias mutuas-, licencias y 
censura previas...y lo van a perfeccionar con la creación de 
órganos técnicos más adecuados que, casi siemore, debilitan el 
pod e r se 1 es i ás t ic o 2 4 i, 

34SA.J.Ayer. Voltaire» P.14. 

a 4 6Un buen ejemplo es el español. en 1716 Felipe V 
extiende las normas castellanas a la Corona de Aragón; 
mantine la licencia previa otorgada por el Consejo, desde 1745 
el monarca resuelve la licencia para obras políticas; se van 
reduc i e r i d o 1os poderes c en so res de la Iglesia sa1vo para obr a s 
r e I i. g i o s a s o / y es c r i t a s p o r c 1 é r i g o s, I o q u e se i n c reme n i a e n 
1768 por Carlos III al imponer el "pase" de su Consejo de las 
obras prontificias„ En 1718 se crea un "Juzgado de Imprenta" 
para pleitos entre impresores y libreros y sus infracciones,, 
luego el Consejo de Castilla encarga al Juez de Imprenta la 
concesión de licencias y la censura. Todo ello se confirmaría 
en el reglamente del Juzgado de Imprenta de 1752; en 17Í35 
Carlos III aplió sus competencias para incluir litigios en los 
que el demandado fuera el autor. Estas normas estuvieron en 
vigor hasta 3.805 en que Carlos IV otorgó al Juzgado de 
Imprenta competencias en todo lo concerniente a imprentas y 
librerías con recurso en la Secretaria de Sracia y Justicia, 
reservándose el rey la licencia de periódicos. Por otra parte 
Carlos III admitió en 1768 la defensa para los autores 
censurados por la Inquisición y en 17£33 autorizó la libre 
circulación de libros,, P. Parias García,, libertades públicas e 
i n f o r m a c i ó n „ ( E s ID O Z O h i s t ó r i c o ) „ P „ 115 y 116 „ 
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Todo viene a demostrar que el tráfico de obráis se incrementa, 
que comienza a preocupar más el periódico que el libro y que 
e 1 E s t. a d o n e c e s i t a m e n os a la I g 1 e s i a c o m o c o h e s i o n a d o r 
social.. Según un relato veneciano del siglo XVIII un 
gobernante de la Serenísima discutió con un inquisidor sobre 
la censura "y le escupió en la cara (...) y se dio licencia a 
los libreros para vender sus libros, incluso los prohibidos, 
mientras no se decida a pagarlos la Santidad de Nuestro Señor, 
que entonces sí que podrán los inquisidores quemar los libros 
que quieran como cosa comprada y no bajo ningún otro 
cDncepto"2*'. Tanto como la virulencia del enfrentamiento 
sorprende el argumento,, que refleja la importancia del tráfico 
comercial de libros,, especialmente en Venecia, capital mundial 
de la imprenta. 

Por todas partes se advierte un ambiente contradictorio:; en 
1762 el rey de Fra n c i a p r o h i b e a lo s t r ibunales a d m i t i r 1 a s 
simples acusaciones de hechicería. Pero la censura sigue 
siendo la realidad cotidiana sólo que ahora es más fácil 
burlarla: se extiende un circuito de circulación de impresos 
prohibidos cuyo centro es Holanda., Paralelamente crece la 
conciencia sobre la inutilidad de las medidas represivas,, así 
"La Correspondence Littéraire" opinaba a propósito de "Les 
Hoeurs" de Toussaints "El magistrado, al mandar quemar esta 
o b r a , h a a u. m e n t a d o , c o m o n o d e. j a d e o c u r r i r n u n c a ,, 1 a 
curiosidad de leerla",, D'ñlambert, en carta a Federico II, en 
1770, comentaba la censura del "Essa.i sur les Préjugés" y se 
refería a "precauciones que con frecuencia hacen al autor más 
honor del que merece", indicando que el mayor efecto de la 
censura era el incremento del precio de los libros. Dénosle, 
e s t u d iand o los "Preju i c i os d el púb1 ico". hacia n o ta r q ue las 
ventas estaban aseguradas si no figuraba la licencia oficial y 
se vendía por agentes furtivos "con aire de temor". 

-No es extraño, pues, que la "Histoire philosophique et 
politique des établissements et du commerce des Européens dans 
les Iridies", del abate Fíeynal , prohibida e incluida en el 
índice por "impía, blasfematoria, con tendencia a sublevar a 
1) pueblos contra la autoridad soberana v a transtornar los 
principios del orden civil" , tuviera veinte ediciones más 
otras fraudulentas, se vendiera a trozos y reportara gran fama 
al autor,, Cuando una Venecia más débil endureciera la 
censura ningún librero podía abrir un paquete del extranjero 
sin la presencia de un funcionario se improvisaban sistemas 
para burI ar el prooedimien to. A Roma llegan las obras 
orohibidas en carrozas de í cardenales. En la misma ¡España 
funcionaron mecanismos de este tipo. Grasset cuenta en una 
carta de 1765 a Rousseau¡ "¿No sonreiréis, muy estimado 

E „ G a r • i n „ 0 p „ c i t. P „ 3 O 9 
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compatriota, cuando sepáis que he visto quemar en Madrid., en 
la iglesia principal de los dominicos, un domingo, a la salida 
de la misa mayor,, en presencia de gran número da imbéciles y 
<<ex cathedra>>. vuestro <<EmiIe>>, en la figura de un volumen 
de cuarto? Lo cual incitó precisamente a varios señores 
españoles y a los embajadores de las cortes extranjeras a 
procurárselo a cualquier precio y hacérselo llegar por la 
posta""*43. La Fronda ya había demostrado que era. imposible 
controlar absolutamente la expresión si no se acababa con el 
foco de rebeldía que propiciaba los escritos., 

Por supuesto la situación varía al compás de los avatares 
políticos» Cuando Christian Wolff se encuentra en el cénit de 
su fama como filósofo es acusado de impiedad y conducido ante 
Federico Guillermo 1 de Prusia; en su acusación se dijo que al 
propugnar una armonía racional preestablecida fomentaba un 
fatalismo que convertía a los soldados en máquinas a las que 
era inútil castigar en caso de deserción.... el "Rey Sargento",, 
que no se preocupaba de disputas filosóficas,, se sintió 
horrorizado y lo desterró bajo amenaza de muerte"49. Sin 
embargo su hijo, Federico II, lo rahabilitó dentro de su 
política de gran libertad de expresión religiosa y 
filosofica»..compatible con una estricta censura para obras 

-La crisis del despotismo ilustrado y la "reacción feudal" en 
la segunda mitad del siglo XVI11"*50 convirtien Austria en el 
país más censor, llegando a prohibir el índice para prevenir
la curiosidad231. Hasta 1779 los católicos estuvieron 
excluidos del tolerante sistema inglés, también por razones 
políticas» Ejemplos aislados abundan, pero no contradicen que 
la tendencia general mostrara la inutilidad de medidas 
represivas generales que llegaban a ser contraproducentes para 
sus fines en una Europa en que era un hecho la pluralidad 
religiosa e, incluso, política., La revocación del Edicto de 
Nantes provocó un éxodo de hugonotes a Holanda, Inglaterra y 
algunas zonas alemanas que implicó el surgimiento de 
importantes focos de oposición al mismo modelo francés de 
Estado absoluto"814, demostrando que las persecuciones 
religiosas des legitimaban al represor,, 

:*'4tiP,!-lazard, El pensamiento europeo en el siglo XVIII. 
P ,. 90 y ss „ 

^'"Idem,, F',.45. 

25°B„Ruclé. Europa en el siglo XVIII» F',,129 y ss., 

a!C"'P „ Hazard „ Op . c i t „ P . 73 » 

^ s *' J „ T o u c h a r d » 0 p „ c i t,, P „ 2 81 „ 
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Por supuesto la Iglesia Católica siguió con su política 
restrictiva,, incluso la amplió con sus campañas contra los 
masones en 1739 y 1762^*",, pero con poco éxito y reducido 
a p o y o d e 1 o s p o d s r e s p o 1 í t i c os» Gi u i z á s ,, p o r t o do ello,, p ara 
los arcana imperii de la época la censura era un mecanismo 
limitado,, siendo preferible buscar nuevas vías; Cabarrús,, por 
ejemplo,, aconsejaba a Godoy que para un buen ministro era 
vital aprender a "calcular las opiniones, mudarlas, 
dirigirlas"23", 

--Como resumen de lo dicho hasta ahora,, podemos afirmar que la 
omnipresente censura pierde intensidad aunque aún afecta 
negativamente,, en especial a sectores de la nobleza culta y de 
la pequeña y mediana burguesía ilustrada. De igual importancia 
será,, como veremos,, el desarrollo técnico de la impresión y la 
m e r c a n t i I i. z a c i ó n d e 1 a c u 11 u ra,f h e c h o s q u e p e r m i t i r á n 
extrapolar las críticas a las trabas económicas del Antiguo 
Régimen a las trabas especificas a la difusión de impresos,, A 
partir de estos datos podemos examinar la evolución de ideas 
que 3 escapando de la censura,, coayuvaron a la construcción del 
edificio conceptual sobre el que los revolucionarios crearían 
la libertad de expresión. 

ó8=,-Sir Francis Bacon inaugura una cadena de hechos e ideas 
que nos proponemos seguirs entre su saber es poder y el sapere 
aune kantiano,, discurre buene parte de lo maás perdurable del 
pensamiento occidental,, Nacido en 1561 murió en 1626., legando 
sus escasísimos bienes para cátedras en Oxford y Cambridge; su 
memoria la legó "al juicio de los hombres caritativos, a las 
naciones extranjeras y a las edades futuras". Político y 
f i I ó s o f o ,, f u n d ó el m é t o d o c i e n t í f i c o en paralelo,, h asta 
cierto punto., con Salileo- casi como lo concebimos hoy 5 él,, en 
sus investigaciones„ nunca consiguió ningún resultado» 

-Pero lo importante era el método y no los resultados, lo que 
en Galileo es conflicto en Bacon es afirmación. "Aquellos que 
se han atrevido a hablar dogmáticamente de la naturaleza como 
un sujeto explorado (...) han ocasionado un perjuicio muy 
grande a la filosofía y a las ciencias. Mandando la fe con 
autor! d a d ,, s u p i e r o n ,, c o n n o ni e n o s p o d e r i o , o p o n e r s e e i m p e d i r 
toda investigación, y por sus talentos más comprometieron la 
causa que prestaron servicio a la verdad. ahogando y 

"ÍS'5J„A»Ferrer Benimeli, La Inquisición frente a masonería 
e Ilustración. P.487 y 438» 

ií!!a*A» ¡Elorza. La ideología liberal en la Ilustración 
española„ P„151„ 
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corrompiendo el genio de los otros" 2 S S, Con estas palabras se 
abría el "Novum Organum", publicado en 1620. 

-Inmediatamente ofrece Bacon su alternativas "nuestro método 
es tan fácil de indicar como difícil de practicar. Consiste en 
establecer distintos grados de certezas en socorrer los 
sentidos limitando1os; en proscribir 1 as más de las veces e1 
t rba j o d e 1 p e n s a m i e n t o que sigue la e ;•; p e r i e n c i a se n s i b le; e n 
fin, en abrir y garantir al espíritu un camino nuevo y cierto, 
que tenga su punto de partida en esta experiencia misma"SK"Í'„ 
Con este método se dirige a la comunidad científica en 
condiciones bien distintas, por cierto, que Gal i leo,, Fija un 
programa y pide con él a los "verdaderos hijos de la ciencia" 
que "abandonen el vestíbulo de la naturaleza en el que sólo se 
ven senderos mil veces practicados, para penetrar finalmente 
en el interior y el santuario"257. 

En definitiva Bacon pretende rescatar la ciencia del pasado y 
ubicarla en el presente y el futuro, criticando los "ídolos", 
los prejuicios y errores aceptados. En 1605, en "El avance del 
saber", deslindaba ciencia y teología, ésta debe revelar la 
voluntad de Dios y aquélla su poder a s B. En la misma obra se 
enfrenta al problema del respeto a los antiguos con una aguda 
observación;: "lo mismo que el agua no asciende a altura mayor 
que el nivel del primer manantial de donde brota, así el 
conocimiento derivado de Aristóteles, y no sometido a doble 
examen, no volverá a alzarse por encima de Aristóteles",, 

En el "Novum Organum" volverá sobre estas cuestiones 
afirmando rotundamente la autonomía y la pluralidad de la 
ciencia y, por ende, la libertad en el pensamiento científicos 
"si durante muchos siglos los espíritus no hubieran sido 
absorvidos por la religión y la teologías si los Gobiernos, y 
sobre todo las monarquías, no hubieran sido enemigos de ese 
género de novedades, aún puramente especulativas hasta punto 
tal que los hombres no podían entregarse a ellas sin riesgos 
ni peligros, sin reportar beneficio alguno, antes bien, 
exponiéndose por ello al desprecio y al odio,, huhiérase visto 
nacer, sin duda alguna, muvhas otras sectas de filosofía 
semejantes a las que en otro tiempo florecieron en Grecia con 
g r an va r i edad", a f r i man do; "La f i 1oso fía c orrom pida po r 1a 
superstición e invadida por la teología, es el peor de todos 

':&í>F.Bacon. Novum Organum,, Prefacio. P„21,. 

2 S 6Idem, P„22„ 

;:57Idem. P„24. 

a8BF.Bacon„ El avance del saber. P,,16„ 
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azotes"21^, 

-Siguiendo con esa línea ataca a la filosofía aristotélica que 
"a semejanza de los otomanos que degüellan a sus hermanos" ha 
"reducido a la nada con impecables refutaciones todas las 
otras filosofías", estableciendo "dogmas sobre todas las 
cosas"26", concluyendo que "el verdadero consentimiento es el 
q u e n a c e d e 1 a c u e r d o cJ e 1 o s . j u i c: i o s f o r m u 1 -a d o s 1 i b r e m e n t e y 
previ.o examen,, Pero la gran mayoría de los que han abrazado la 
filosofía de Aristóteles, se han alistado en ella por 
prejuicios y bajo la fe de otros" 2 6 1. Como vemos la crítica al 
aristotel is/fio no se hace desde otra escuela filosófica —de 
hacho también criticará a Platón y a Pitágoras como ejemplos 
de superstición- sino desde el método mismos "no combatimos en 
modo alguno la gloria de los autores antiguos, dejémosles todo 
su mérito? y no comparamos ni la inteligencia ni el talento, 
sino los métodos;; nuestra misión no es la del juez, sino la 
U tí i U U .1 el 

69„-Junto a estas ideas Bacon introduce otra y la convierte en 
una constante en su obras la utilidad de la ciencia» En la 
"Nueva Atlántida" atribuye el calificativo de "iluminados o 
bienhechores" a los sabios de la "Casa de Salomón" encargados 
de extraer de los experimentos "las cosas de uso práctico para 
el conocimiento"2563. La utilidad comienza a sustituir a la 
filosofía abstracta como legitimador ele la ciencia porque "las 
ciencias en su estado actual no pueden servir para el progreso 
de la industria"1**4. Por esta vía afirma la superioridad de la 
ciencia sobre otras actividades humanas a la vez que encuentra 
nuevos argumentos en favor de la independencia científica,, En 
"El avance del saber" afirmas "nunca hubo gobierno desastroso 
que estuviera en manos de gobernantes doctos" 2 6 3, pero no 
pretende reivind 
utilidad de conoc 
se hacía poder, ur 

car un "rey filósofo" sino resaltar la 
mi en tos para los gobernantes ai sí el saber 
i saber que, además, influiría benéficamente 

sobre el poder mismo; "con frecuencia los; [Estados no adelantan 

A f o r 

r ¿ 3 < i ,F.BacL3n. Novum Organum,, L „ I . A f o r . 62» P L . I 

; " 6 ° 1 dem. I I „ A f o r . 67 „ P „ 44 . 

I . A f o r . 7 7 . P . 5 0 . r,a<s>.i. 
. ¡ .dem. I. l 

'^^Idem. ! I . A f o r . 3 2 . P . 30 y 3 1 . 

2 6 3 F , B a c o r ¡ . Nueva A t l á n t i d a . P . 2 7 1 . 

2 6 4 F , Bac:on „ Novum Organum „ L „ I . Af o r . 65 , , P . 4 1 . 

2&sF.Baron. El avance del saber,, L. I „ II. 3 „ P 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



174 

sino en medio de turbulencias y por violentas sacudidas:: pero 
los descubra.mieíntos derraman sus beneficios sin hacer derramar 
lágrimas"^*"1',, 

-Desde este punto de vista lo más característico de la Nueva 
Atlántida es el doble nivel de poder: el rey y los sabios 
dedicados a "el conocimiento de las causas y secretas naciones 
de las cosas y en engrandecimiento de los limites de la mente 
humana para la realización de todas las cosas posibles", fuero, 
además,, deben decidir "qué inventos y experimentos („..) deben 
de hacerse públicos y cuáles no, jurando todos guardar el 
secreto sobre aquellos que pensamos conveniente ocultar, 
aunque algunos de estos, a veces, los revelamos al Estado"""*"',, 
Como vemos,, la idea de la independencia de la ciencia, desde 
sus a 1 I::J o r e s ,, va ligada a una reivindica c: i ó n de " p o d e r 
c i e n t í f i c o " a u t o s u f i c i e n t e „ 

70„ Todavía podríamos encontrar más ideas de interés para 
nuestro estudio en la obra de Bacon pero limitémonos a 
resaltar brevemente dos:: la relación entre conocimiento y 
orden social y la atención prestada a la comunicación de las 
ideas,, En efecto, Bacon es el primer autor que se opone a un 
lugar común:: el que indicaba que una mayor cultura era 
incompatible con un orden social estable. El argumento que da 
no sólo muestra un elevado grado de modernidad sino que de 
alguna manera constituye una premisa para buena parte de los 
proyectos y creencias de la Ilustración:: "que el saber 
debilite la reverencia debida a las leyes y al gobierno, sin 
duda es una detracción y calumnia sin sombra de verdad. Pues 
decir que el hábito ciego de obediencia es más segura lealtad 
que el sentido del deber enseriado y entendido, es afirmar que 
un ciego puede pisar más seguro guiado por un lazarillo que un 
v i d e n t e iluminad o p or la luz" 2 6 8. E n ese mismo terren o 
propugnará la separación entre la filosofía moral y la 
p o1í t i c a entendi d a c omo '' c on oc i m i en to civil", en un a 
interesante aproximación a riaquiavelo, 

-Finalmente destaquemos la preocupación de Bacon por el 
lenguaje -que será otra constante de la Ilustración-, 
especialmente en lo que afecta a la transmisión del saber. 
Rechaza las formas habi tual.es, por ejemplo la lección 
magistral que permite al sabio "ser antes creído y no mejor 
eKaminado" y establece una "especie de contrato de error entre 
el transmisor y el receptor". Frente a ello propone una 
renovación de los métodos de conocimiento que rehuyendo los 

^"''F.BñCDn. Novum Organum, L „ I , Afor, 129, P „ 80 y 81, 

267F.Bacon» Nueva Atlántida,, P,263 y 271, 

2 6 SF.Bacon, El avance del saber, i..., I „ II,, 7, P„30„ 
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"¿dolos del foro" depuren los términos y eviten que las 
palabras se conviertan en prisión de la inteligencia., En 
c o n s t a n tes a 3. u s i o n es integra el i. n t e r cambio libre d e 
conocimiento como un factor consustancial al nuevo método 
científico y lo ejemplifica en los "comerciantes de luz" 
encargados, en la Nueva Atlántida de viajar por el extranjero 
p a r a r e c: o g e r " 1 i b r o s , r e s ú m e n e s y e j e m p 1 o s d e 1 o s 
eKperifflsntos"^"^ „ 

71» La influencia de Baeon en el pensamiento posterior será 
considerable, sobre todo en el campo científico, lo que a 
veces ha oscurecido algunas ideas, no estrictamente 
metodológicas, más generales,, Sin embargo su fama será pronto 
rebasada por- la de Descartes „ Durante décadas menudearán 1 os 
en f rent am i en tos en t re c artes i anos y em p i ri s t as, en rea1 i d ad, 
creemos, ambos eran hijos de una misma época, se complementan 
y expresan, desde tradiciones distintas, las nuevas 
necesidades y experiencias de la comunidad intelectual; ambos 
movimientos son, en definitiva, la culminación de la crítica 
activa del Renacimiento ante lo establecido y la casi 
angustiosa necesidad de construir vías nuevas para el hombre y 
la sociedad., Si la influencia general de Descartes fue mayor 
se debió a que Bacon estableció pautas para definir lo que era 
-y lo que no era- científico, pero el autor francés fue más 
allá, permitiendo una clasificación entre lo racional y lo 
irracional lo que, potencialmente, era susceptible de 
mov i. 3. i z a r e 1 pensamien to y 1 as person as „ 

-•La obra de Descartes estará marcada por las experiencias de 
Campanella y, sobre todo, de Galilea. Cuando en 1633 escribió 
"Del hombre" renunció a publicarlo tras conocer la condena de 
G a1 i 1eo, d esde en t on ees con siderará q ue las d i s pu t as son 
i.nútiles y t r atará de pasar desaper c i bi do , 1 o que e x p lie a 
parcialmente que buena parte de sus obras aparecieran 
postumamente. Sin embargo no alcanzó su ideal de escapar de 
disputas;: en 1641 publicó las "Meditaciones metafísicas" con 
las objeciones de otros filósofos,..siendo atacado desde 
diversos f rentes; acus ad o d e ate i smo p o r e1 rec to r d e 1a 
Universidad de Utrecht, increpado por católicos y piro tes tan tes 
holandeses, prohibido en la Uni.versidad de !....eyden , aunque 
seria apoyado por el Príncipe de Orange. Tras su muerte dará 
lugar a grandes debates teológicos y en 1663 se incluirá en el 
1 n d i e e „ 

En el "Discurso del Método" menudean las prevencioness "no 
puedo aplaudir de ninguna manera a esos hombres de confusa e 
inquieto carácter que, sin ser llamados ni por su nacimiento 
ni por su fortuna a la administración de las cosas públicas, 
no dejan de hacer siempre en éstas, en idea, alguna nueva 

269F,Bacon. Nueva Atlántida,. P. 270 y 271 „ 
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reformas y si yo pensase que en este escrito hubiera la menor 
cosa que pudiera convertirme en sospechoso de semejante 
I ocura ,, me hab r ía guardado muc ho de consenti r en su 
publ ic ación '•'-*"••' „ Uo deja de ser sorprendente tal opinión en 
una otara que pretendería -y conseguiría-- demoler el 
escolasticismo --o sus restos como cultura oficial» 

Los hombres que hasta entonces habían tenido problemas con la 
expresión de sus ideas casi siempre habían sido "hombres de 
confuso e inquieto carácter"5 la historia hacía ahora un guiño 
al apacible y timorato Descartes; él no era un héroe 
promete ico pero inaugura un nuevo tipo, el héroe de .Ja rszón,, 
Todavía se pueden citar otras cautelosas frases en el 
"Discurso" ,, asi cuando defiende que sus máximas morales están 
unidas a "las verdades de la fe., que han sido siempre las 
primeras en mi creencia"2''1. En realidad si el texto era cauto 
no era. hipócrita, Descartes era. creyente, al menos en el 
sentido de atribuir a la religión una finalidad práctica y 
especificas asegurar la salvación del alma para lo que,, opina,, 
no es incompatible la evidencia del entendimiento, 

Todavía en el "Discurso" hay más reflejos de la realidad ds 
la época. En medio de una demostración afirmas "me seria muy 
agradable proseguir y hacer ver aquí todo el encadenamiento de 
otras verdades (»..); pero como para eso sería preciso que 
hablase ahora de diversas cuestiones que están en controversia 
entre los doctos,, con los cuales no deseo indisponerme, creo 
que será mejor que me abstenga de ello y diga solamente, en 
general, cuales son, a fin de dejar que otros más sabios 
juzguen si sería útil que el público fuese más particularmente 
de ellas", y en la página siguientes "pero como he procurado 
explicar las principales en un tratado que algunas 
consideraciones me impiden publicar,,».",, Se está refieriendo 
al "Tratado del mundo" en el que admitía el movimiento 
terrestre,, Sobre estas cuestiones incluye un resumen en el 
"Discurso" 3 "y para sombrear un todas estas cuestiones y poder-
declarar más libremente mis juicios, sin verme obligado a 
seguir o a refutar las opiniones admitidas entre los doctos, 
resolví abandonar todo este mundo a sus disputas y hablar 
solamente de lo que pasaría en un mundo nuevo, si Dios crease 
ahora,, en algún lugar, en los espacios imaginarios,, la 
cantidad de materia suficiente para componerlo"2/2. 

La influencia de la condena a Gal i leo todavía se hace patente 
en parte de la obra que comentamos cuando declara Descartes 

r,H"'°R .Deseartes „ Di.scurso del liétodo „ F .56» 

P.S2 y 83. 

P„llí y ss. 

j. ciern, 

'ídem 
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que encontrándose rea Usando unos estudios supo "que ciertas 
personáis,, a las cuales respeto, y cuya autoridad no tiene 
menos poder sotare mis acciones que mi propia razón sotare mis 
pensamientos, hablan desaprobado una opinión de física 
publicada un poco antes por otro; no quiero decir que yo fuese 
de la misma opinión, sino que no había advertido en ésta, 
antes de la censura de dichas personas, nada que yo pudiese 
imaginar como perjudicial ni a la religión, ni al Estado,, ni, 
por tanto, nada que me hubiese impedido escribirla si la razón 
me hubiese persuadido de ella» Eso me hizo temer también 
alguna entre las mías en la que me hubiese equivocado"5"'5'3. 

72. De todo este catálogo de prevenciones en una obra clave 
para el pensamiento occidental cabe extraer algunas 
conclusiones» En primer lugar se constata un cambio hacia la 
censuras por una parte hay sumisión pero, a la vez, Descartes, 
asumiendo la censura la desenmascara» Todos los textos 
indicados tienen oíra 1ectura -digo esto, pero si no fuera por 
la censura diría más, diría otra cosa » Quizás sea el francés 
el primer autor importante que asume con naturalidad la 
existencia de la censura y convive con ella mostrando, desde 
su obediencia, una repu 1 sa que el 1 ector irá ¡::omprendiendo „ 
Ello se advierte en los adjetivos adjudicados a los censores; 
"doctos", "sabios"...y el lector no podía dejar de advertir 
que tan doctas y sabias personas son el objeto de la critica 
q u e e s i a ras ó n d e s u o b ra„ C o n t o d a p r o habilidad esas 
palabras no son un recurso irónico y consciente sino la 
utilización retórica de fórmulas de respeto debidas a la 
auto ri da d guardadora de la pureza d e la fe; la i r on i a 
proviene, precisamente, de la utilización inconscientemente 
oaradó j ica de 1 os térmi.nos . 

ironice sob 
la censura no le preocupa que se 

ella, que se avise de su presencia, que se 
reconozca el miedo que inspira...Pero en ese punto comienza a 
perder su eficacias nada la legitima fuera de la fuerza bruta» 
El caso Gal i leo encuentra en el "Discurso del Método" un digno 
epílogo» Descartes seria copernicano, galileano, si no fuera 
por las amenzas 5 ningún argumento le ha convencido, sólo el 
miedo y ai hecerlo público manifiesta de la forma más rotunda, 
por inesperada, la adhesión del mundo del saber a la teoría 
científica más perseguida» Nunca sabremos cómo hubiera sido la 
obra de Descartes sin el miedo a la censura, pero puede 
afirmarse que con ella la censura total entonaba su canto del 
cisne pues nunca una obra tan formalmente respetuosa fue tan 
corrosiva en los valores que la censura pretendía mantener» 

73» Lo más corrosivo del pensamiento cartesiano es su 
invención de la razón* No es un descubrimientoy la intuición 

m„ P.143. 
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cíe la razón h a b i a s i d o a s u mida p o r la c u 11 u r a europea hacía 
muchos siglos, pero Descartes fundamenta en su idea de razón 
una física,, una metafísica,, una mora] y en este sentido 
inventa una nueva humanidad,, El hombre, el ser razonable, 
rescatado del valle de lágrimas y dignificado por el 
Fíen acimiento es, por la razón,, el sujeto de sus decisiones, el 
artífice de su futuro. El hombre es categóricamente distinto 
desde que se razona a sí mismo» 

Nunca prueba mejor Deseartes su c a1 i dad d e inventor q ue 
cuando niega ser el inventor de ninguna de sus ideas, mientras 
que sí se gloria de "no haberlas admitido ni por el hecho de 
haber sido dichas por otros ni por el hecho de no haberlo 
sido, sino solamente porque la razón me ha persuadido de 
ellas"1"'''4. En esta misma idea hay un impulso de libertad,, 
Aunque no sea la libertad el tema del "Discurso", es su 
inevitable corolario, "porque habiendo dado Dios a cada uno de 
nosotros una cierta luz para discernir lo verdadero de lo 
falso,, yo no habría creído que tuviera que contentarme, ni un 
solo momento, con las opiniones ajenas"18'"3. 

En e s e uso atlt&rnstiva de D i o s se c o b i j a e l r e c h a z o a 
cualquier autoridad filosófica. A partir de ahora ese rechazo 
ya no es mero argumento en disputas con los poderes 
establecidos o mera advertencia metodológica, sino una 
exigencia éticas es el cultivo de la razón lo primariamente 
exigible, por lo que Descartes promete "emplear toda mi vida 
en cultivar mi razón y avanzar tanto como pudiese en el 
conocimiento de la verdad"1"'''*',, La verdad pierde su carácter-
inmanente, es algo a descubrir, probando, dudando,, La duda 
como principio deja al hombre solo con --y, a veces, frente a 
la razón que se convierte en lo único seguros "no hay nada que 
esté por entero en nuestro poder, a no ser nuestros 
pensamientos"1"'''', lo que no dejaría de tener un reflejo 
directo en la construcción coherente de la idea de libertad de 
pensamiento„ 

La afirmación de la razón, finalmente, aportaría un argumento 
en favor de la tolerancias "todos los que tienen opiniones 
contrarias a las nuestras no son por eso bárbaros y salvajes, 
sino que muchos hacen tanto o más que nosotros uso de la 

.1. üs~.'!i> „ r „ l o o . 

2 7 £ l I de ¡5 i „ P . S 2 . 

:-y<s,T ....,,..,,,, Ídem,, P „ 8 1 

^ ' ' I d e m . P 
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razón ""':;''fc:>,, La razón, pues, es atributo universal,, con 
independencia de rasas y creencias„*„lo que resquebraja el 
esquema monolítico de una cultura y una fe modélicas que 
debían imponerse a todos,, En otro nivel implicaba que, 
admitida la razón en todos,, nadie podía tener toda la razón; 
la porción de la que cada cual dispusiera ¡sra la parte 
alícuota con la que contribuir al conjunto de la sabiduría,, 
por lo que era inevitable que, para alcanzar esta, la razón 
las razones tendrían que intercambierse y, para ello, 

circular libremente. En definitiva, como ha escrito Hazard 2 7 9
? 

el racionalismo cartesiano, que sólo quiso considerar en el 
hombre aquellos "valores universales de que era 
representante", lo "desencadenó", al sustraerlo de toda 
t r a ¡: 1 i c i ó n ,, a u t o r i d a d o norma extrínseca,, 

Estas conclusiones no serían plasmadas por Descartes en 
opiniones políticas,, Descartes, por carácter, esa un subdito 
sumiso y fiel que no duda, en carta ala princesa Isabel, en 
opinar que al gobernante se le deben consentir cosas, por su 
responsabilidad, que no serian éticas en otras per son as"'"fc!°„ 
Pero junto a ese conformismo temeroso la obra de Descartes 
también estuvo llena de ejemplos de independencia respecto de 
países., cargos y personas. Diríase que en esa ambivalente 
a¡z t i tud su byace un a a p i i c ac i ón práctica ,, en lo po 1 i t i c o , d e su 
duda metódica,, 

74 „ E1 pensami en to de I)esc ar tes f ue , por todas estas r anones. 
la piedra angular sobre la que crecería la teoría social 
inmediata. Desde finales del siglo XVII "Descartes reina", 
aunque su física fracase, aunque su metafísica f laquee,,.,, es su 
espíritu, es decir, su método, el que triunfa. Método sencillo 
y sólido que ha traido "la confianza en la razón, considerada 
como instrumento del conocimiento escrito". Así lo afirma 
Fontonel les "él es, a mi parecer, quien trajo este nuevo 
método de razonar, mucho más estimable que su filosofía misma, 
una buena parte de la cual es falsa o muy incierta, según las 
propias reglas que nos ha enseñado". 

Sin embargo este é;<ito no estuvo exento de confrontaciones. 
En un primer momento el cartesianismo fue bien recibido por 
algunos sectores religiosos veían en él una prueba de la 
inmaterialidad del alma, al distinguir entre el pensamiento y 
1 a e K t e n s i ón, e n t r e las i. d e a s nobles y las s e n s aciones „ P s r o 
pronto se advirtió su carga "libertina" al preconizar la 

3 ídem,, P„58„ 

'^P. Hazard,, Op.cit,, P..314. 

°P„ Haz arel,, La crisis de la conciencia europea. P „ Ü 5 
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critica y exigir la evidencia. Así, aunque algunos,, como 
Malebranche, trataran de conjugar cartesianismo con 
cristianismo, la opinión oficial de la Iglesia fus adversa 
aunque no pudiera evita su triunfo» 

75„ La influencia de Galileo, Bacon y Descartes consagraba el 
éxito de la ciencia como cuerpo autónomo de saberes y,, 
también,, su conversión en la base de la cultura occidental. 
Como hemos visto la ciencia habla librado una dura batalla por 
la libertad de pensamiento y de creación y, al menas en su 
á m b i t o ,, h abía conseguido una ambigua per o p e r d u r a b 1 e victoria» 
Ahora se podía anatematizar las opiniones, pero condenar lo 
demostrado suponía el suicidio de la censura y, además., los 
poderes laicos no sólo dejarán de perseguir a los científicos 
sino que los estimularán en sus tareas. Por otra parte la 
c i e n c i a o f r e c e ahora u n m o délo,, basado en la clarida d d e 
intenciones y métodos, que muy pronto será imitado en otras 
fecetas do la vida» 

Newton se convíirte en el nuevo paradigma ; demuestra en 
una sola ley matemática, que la física terrestre y la celeste 
son iguales, con lo que ofrece un ejemplo a imitar en la 
búsqueda de leyes generales en la naturaleza»»,, y en la 
sociedad» Pero al mismo tiempo mostraba lo que influía un 
c1ima f avorabls: el avan c e puritano c ontra las i g1es i as 
establecidas, el auge de una burguesía que intuye la utilidad 
de las ciencias „»,, contribuyen a que Newton se convierta 
también en prototipo de científico popular, honrado en su 
país, con cargos políticos» Nada resumía mejor la elevada 
posición que a partir de ahora ocupa el científico -al menos 
en a1gun os lugares- que los versos d e Pope: 
"La naturaleza y las leyes de la naturaleza se ocultan en la 

noche, 
Dios dijo !hágase Newton! y todo se iluminó"» 

-•¡Esta nueva comprensión para con el científico convergerá y se 
sustentará en una red de intercambio de información 
desconocida hasta entonces,, Hacia 1665 dicha red ya está 
establecida, sirviéndose de importantes puta1icaciones= 
"Journal des Savants", "Philosophical Transactions", "Momoires 
del Trevoux"1"'^. . .Revistas que son el modelo para el 
pensamiento ilustrado, al menos, en un sentido esencials el 
consenso frente al antiguo principio de autoridad» En efecto, 

"¿eiJ.B. Cohén» El descubrimiento newtoniano de la 
gravitación. Passim» T.J. Kuhn» La estructura de las 
revoluciones científicas» P.36 y 37» R. Nisbet» Op.cit. P.182 
y ss» A» García Jiménez» Newton» P.125 y ss» 

aeiíY.B8laval (Dir.) Racionalismo, empirismo, ilustración» 
P '•? 
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el nuevo paradigma científico exigía el consenso,, la selección 
critica, como premisa para el avance,, Una vez asumido esto y 
verificado por la febril actividad científica de la época,, se 
apreciaba que la tolerancia de la discusión era imprescindible 
para la creatividad'*6"*. Sin interferencias ajenas; al mismo 
hecho científico o, dicho de otra m en era,, sin interferencia de 
cuestiones en que dicha tolerancia aún no podía asumirse. No 
e s casu a1 que c uando s e c ree la !' Roy a1 Society", q ue precisaba 
de apoyos políticos y religiosos» la institución prohiba en 
sus sesiones temas religiosos y políticos, contribuyendo 
decisivamente, por cierto, al mito de la neutralidad de la 
ciencia284. 

76„ Se cierra asi, básicamente, la aportación de la ciencia a 
la configuración del edificio ideológico que prepara la 
fundamentacion teórica de la libertad de expresión. Queda, sin 
embargo, un aspecto por comentar referente al influjo de la 
ciencia en el pensamiento ilustrados; la ciencia trae consigo 
la técnica como actividad racional y práctica, presentándose 
ambas facetas como reveladoras y dominadoras de la naturaleza. 
El pensamiento se acostumbra a esperar que todo se desvele y 
c a da nuevo desc u br i mi ento -i ncluyen do nuevas i deas 
filosóficas se entenderá como natural, en el doble sentido de 
normal y de bueno por naturaleza; el progreso, así, se 
autoideoiogisa y a los mismos hechos de la realidad se les 
atribuye una vocación a ser reveladosaeB. 

--•Eso también será de aplicación al campo políticos los hombres 
deben descubrir lo que es natural en las relaciones sociales y 
si la naturaleza desvelada se vuelve evidente de igual manera 
se entenderan corno evidentes las pretensiones más radica1mente 
humanas» Y, más alia, ¿por qué no aplicar sistemáticamente al 
Estado aquellas técnicas que tan buen resu11ado dan en la 
navegación o en las industrias? Tal idea subyace en la 
cameralística del siglo XVIII. Paralelamente a la publicación 
de "[...'homme machine" de Lamettrie, el profesos Justi escribías 
"un Estado bien organizado ha de parecerse por completo a una 
máquina, en la que todas las ruedas y engranajes se adaptan 
unos a otros con toda exactitud, y el que está al frente ha de 
ser como el contramaestre, es decir, ha de ser el primer 
resorte móvil o el alma, si se puede hablar asi, que imprime 
movimiento a todo el conjunto". En 1770 Schmid defendías "un 
Estado es una máquina comparable a una gran cantidad de ruedas 
motrices, cuyo ensamblaje, fuerza y efecto debe conocer 
peerfectamente el que piensa imprimir una tensión superior a 

5ae3J„ liman. La credibilidad de la ciencia. P.19S. 

'iSQ^S„J„ Heims. J „ Von Neumann y N. Wiener. Vol„I„ P„298„ 

••,üKJKJj „ Eaudri I lard „ ¡El espejo de la producción. F'„55„ 
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dichas ruedas motrices, o simplemente asignar a cada rueda un 
lugar apropiado"^""5'. Si Haquiaveio expresaba las 
contradicciones de la desgarrada sociedad italiana en los 
albores del Estado absoluto., este avance de las ideas 
tecnocráticas en el marco de la razón instrumental,, expresa 
las contradicciones de ese Estado ante la crisis de su base 
social. 

77„ Todo el conjunto de situaciones comentadas explica la 
aparición de precursores que ya en el siglo XVII formulan 
expresamente una demanda política de libertad para hablar y 
publicar,, Lógicamente aparecen en lugares donde,, por razones 
religiosas y económicas» hay una mayor dosis de libertad: 
Holanda e Inglaterra» En estos autores,, en especial en S pin o:-: a 
y Mil ton, no está acabada la teorización de la libertad de 
expresión pero su significado es importante porque rompen una 
barrera hasta entonces infranqueable y, en cierto sentido, 
universal izan su demanda al relacionarla con la esfera 
política, trascendiendo la reivindicación particular ante una 
represión puntual» Por otra parte ahora se generaliza a la 
filosofía y hasta a la teología lo que se predicaba para la 
ciencia,. Estos precursores ofician así de puentes; partiendo 
de la dignidad humana renacentista la refuerzan con la razón 
ilustrada y llegan a proporcionar a la burguesía una 
plasmación teórica asumible piara sus intereses. 

78.-Aunque Holanda eran uno de los polos difusores de ideas 
plurales el judio Spinoza vivirá en su propia carne los restos 
de la intolerancia y la represión. Expulsado de la comunidad 
hebrea en 1656 los rabinos de Amsterdam piden al consistorio 
de la Iglesia calvinista que se le exilie -lo que se hizo 
por blasfemias. La principal obra de Spinoza para el objeto de 
nuestro estudio, el "Tratado teológico político", nació 
precisamente al socaire de crispaciones en la sociedad 
holandesa que pusieron en peligro su proverbial tolerancia,, La 
obra, publicada en 1670 y difundida en Alemania,, Inglaterra y 
Francia, apareció de forma anónima y con falso pie de 
imprenta, aunque el autor no logró pasar desapercibido!; 
prohibida en Holanda por las presiones calvinistas -como luego 
lo sería su "Opera F'osthuma"-- en 1679 también fue incluida en 
e 1 I n d i c e . 

-Lo peculiar del "Tratado" era el engarce entre libertad de 
investigación y pensamiento con las estructuras políticas y 
con una critica seria y demoledora para los métodos de 
interpretación bíblica; una mezcla explosiva muy coherente con 
las preocupaciones del autor. En la obra global de Spinoza es 
consustancial ala "filosofía verdadera" -la que tiende a 
disipar los prejuicios- el ser comunicable y el querer ser 

i»tí¿:'0iuji(r>¡r! „ Pequeña h i s t o r i . a cíe l a t e c n o l o g í a . f::' „ 65 
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comunicada,. Para que ello sea posible es precisa una 
intervención estatal que asegure esa "libertad de filosofar",, 
A este fin se entrega con apacible perseverancia,, En carta a 
Oldenburg manifiestas "quiero defender por todos los medios la 
libertad de pensar y expresar mis pensamientos"aB/. En 
realidad del conjunto de su obra se desprende que Spinoza no 
desea usar de la violencia; asi pues "todos los medios" son la 
argumentación,, la persuasión,, la razón cognoscente „ 

-En su deseo de convencer abundan las apelaciones a la razón? 
"¿quién,, que no esté desesperado y loco,, querría desechar 
olímpicamente la razón o despreciar las artes y las ciencias y 
negar la certeza de la razón?" 8 8 8. Y, ante todo, la razón hay 
que enfrentarla con el fanatismo religiosos "me he persuadido 
totalmente de que la Escritura deja la razón absolutamente 
libre", de lo que extrae una importante consecuencia; "hay que 
dejar a todo el mundo la libertad de opinión y la potestad de 
interpretar los fundamentos de la fe según su juicio, y que 
solo por las obras se debe juzgar si la fe de cada uno es 
sincera o impía 1,SBt3V„ 

-Así pues en su "programa" para filosofar contra el prejuicio 
emprende un combate contra el sustento de la intolerancia 
religiosa que,, para él, es la incomprensión y la manipulación 
de las Escrituras..„para ello recurre a la ironía y hasta 
pregunta si Josué &ra. astrónomo, Pero el instrumento esencial 
ele su critica es la exégesis bíblica,, el "método de 
discernimiento" que permite separar lo que es Palabra de Dios 
de lo accesorio o anecdótico,, La Palabra debe servir para la 
unión y no para la separación,, siendo también imprescindible 
volver a la fe como acto libre,, interior,, combatiendo al poder 
sacerdotal que sólo produce formalismo,, envidias,, odios y 
prejuicios; en definitiva,, hay que liberar el juicio partiendo 
de la razón 2 9 0. 

Por esta vía llega a afirmar la separación entre la fe y la 
filosofía;; "el fin de la filosofía no es otro que la verdad;* 
en cambio,, el de la fe (...) no es otro que la obediencia y la 
piedad",, Yendo más allá considera que la fe deriva de "las 
historias y la lengua" de la Escritura que,, sometidas al 
análisis, han m o s t r a d o ser,, e n b ¡..sena m e d i d a ,, ose u ras 1 e y e n d a s, 
c o n s e j a s d e h o m b r es incult o s ,, o taras de circ u n s t a n c i a s , p o r eso 

-:fc3XCit, por Y.Belaval (Dir.). Op.cit. P.119 y 120. 

M»fe»g_spinoza„ Tratado teológico-filosófico. 
P.328„ 

2 B 9 I d e f i i . P r e f a c i o , , P . 6 9 y 7 0 , 

2VOP„Hazard. Op.cit,, P.112. 
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"la fe c o n c eds a ¡:: a d a u n o I a m á ;•; i m a 1 i ta e r t a d p a r a f i I o s a far, 
para que pueda pensar lo que quiera sobre todo tipo de cosas,, 
sin incurrir en crimen; y sólo condena como herejes y 
cismáticos a aquellos que enseñan opiniones con el fin de 
incitar a la contumacia, el odio,, las discusiones y la ira y,, 
al revés,, sólo considera como fieles a los que invitan a la 
justicia y la caridad cuanto les permite su razón y sus 
facultades2"'1. 

79.-No se detiene aquí Spinoza, está animado de un "sentido 
prác::tic:o"MS>M! que le lleva a proponer salidas a lo que 
c o n s iclsra d e p 1 o r átale e s t a d o d e f a n a t i s m o r e 1 i g i o s o ;; n o es,, 
aún,, que conciba la libertad como un derecho,, es una necesidad 
para el buen gobierno,, No son casuales las primeras palabras 
explicativas del "Tratado" r, "Contiene varias disertaciones,, en 
las que se demuestra que la libertad de filosofar no sólo se 
puede conceder sin perjuicio para la piedad y para la paz del 
Estado, sino que bo se la puede abolir sin suprimir con ello 
la paz del estado e incluso la piedad". 

Esa misma visión práctica le hace criticar el poder de las 
autoridades religiosas en Holanda, su alternativa es evidentes 
que todo el poder, incluso sobre temas religiosos, pase al 
poder civil, pues "Dios no ejerce ningún reinado sobre los 
hombres,, sino por que líos que detentan el derecho del Estado" 
y, por ello, "es incumbencia exclusiva de la suprema potestad 
determinar qué es necesario para la salvación de todo el 
pueblo y la seguridad del Estado,, asi como legislar lo que 
e s t i m e para el 1o necesario. Po r tan to só1o a la suprema 
potestad incumbe también determinar en qué sentido debe cada 
uno practicar la piedad con el prójimo, esto es,, en qué 
sentido está obligado a obedecer a Dios" pues "nadie puede 
obedecer adecuadamente a Dios, si no adapta la práctica de la 
piedad, a la que todo el mundo está obligado,, a la utilidad 
pública, y si no obedece, por tanto, a todas las decisiones de 
la potestad supreina"^"5. Por todo ello Spinoza en el 
"Prefacio" del "Tratado";! "yo no escribo nada, que no lo 
someta gustosísimo al examen y al juicio de las supremas 
potestades de mi patria» Si juzgaran, en efecto, que alguna de 
las cosas que digo, se opone a las leyes patrias o que 
dificulta la salvación pública, le doy desde ahora por no 
dicha"""v"1' „ La misma coherencia que le lleva a ser insumiso con 

2 9 1 B = SpinDja, Op„cit„ Cap,, XIV, P.317. 

M v 'Mi A „ D o m i r i g u e :z „ L. i b e r t a ¡::l y d e m o c: r a c i a e n la 
po 1 i ti c a d e Sp ino:•: a . P „ 133. 

2 9 3Idem, Cap,, XIX,, P„395 y 398 „ 

a 9 4Idem. Prefacio. P.72 v 73. 
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las autoridades eclesiásticas le conduce a aceptar la 
intervenc i ón de1 pod e r c i v i 1„ 

Este último punto revela alguna contradicción,, sin embargo es 
una contradicción aparente y es más significativo el hecho de 
q u e h o y sea aprs c i a d a c. o m o t a 1 c o n t r a d i c c i ó n » E n efe c t o,, la 
linea argumental de Espinosa era rica e innovadora inaugurando 
una perspectiva que no se quebrará hasta la transición de la 
Ilustración al liberalismos éste fundamenta la libertad en la 
debilidad del Estado, Spinoza lo hace en la atribución al 
Estado de amplias potestades al establecer una relación 
dialéctica entre el poder y la seguridad que éste adquiere al 
evitar disensiones,. Si el liberalismo pudo afirmar su teoría 
fue porque la propia realidad del Estado absoluto y las 
diversas corrientes que convergían en la Ilustración entre 
ellas el spinozismo- redujeron la pluralidad de fuentes del 
poder a sólo una significativa; la suprema potestad civil,. Por 
otra parte conviene adelantar una hipótesis:; el Estado 
postliberal,, al enfrentarse con el problema de las libertades 
y,, en particular,, con el de la libertad de expresión., asume la 
filosofía liberal pero lo completa con el funcionamiento 
utilitario que subyace en el "Tratado",, En todo caso otras 
razones muestran el carácter sólo aparente de la centradiceón 
d e S p i n o z a „ 

SO.,-En el clima del momento con guerras entre sectas la 
aparente contradicción de Spinoza parecería apuntar a una 
solución próxima a las monarquías católicas,, pero,, 
evidentemente:, éstas no aseguraban la libertad de filosofar,. 
Sin embargo la propuesta de Spinoza no es esa sino siempre se 
refiere a una forma específica de suprema potestad:: una 
d e n • o c r a c i a p r e s i d i d a p o r e 1 d e r e c h o „ 

Spinoza piensa que "todo cuanto un hombre consideraba bajo el 
solo imperio de la naturaleza, estime que es útil, ya le guie 
I a s a n a razón. ya e1 i mpe tu de la pasi ón, tiene e1 má x i mo 
derecho de desearlo y le es lícito apoderarse de ello de 
cualquier forma, ya sea por la fuerza., el engaño,, las súplicas 
o el medio que le resulte más fácil; y puede, por tanto, tener 
por enemigo a quien intente impedirle que satisfaga su deseo", 
así pues, la concepción del derecho natural spinozista "no 
prohibe nada más que lo que nadie desea y nada puede";,;,?:\ Ese 
estado de naturaleza, concomitante con Hobbes, acaba por el 
pacto, que ofrece seguridad contra el miedo;: pero no es un 
pacto de sometimiento, s i. n o u n a c u e r d o de c o o p e r ación q u e 
consista en vivir según la razón superadora de pasiones e 
"imaginaciones",, No alcanzar el pacto supone la esclavitud; el 
e s f u e r z o p o r 1 o g r a r 1 o y c o n s e r - v a r I o ,, p o r c o n traste, e s 1 a 

2<5,SI dem „ C ap „ X VI „ P ,, 333 y 334 ., 
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i iberrad„ .Libres es naceros 1 i b res ":z'**'. E11 o su pon e un 
sometimiento "cooperador" a la leys "el Estado más libre será 

él todo el mundo puede ser libre,, es decir, vivir sinceramente 
según la guia de la razón" a v /, siendo la ley "la forma de 
vivir que el hombre se prescribe a sí mismo o a otros por 
algún fin"51''63, 

De estas concepciones deriva, desde el punto de vista 
p o 1 i tico ,, 1 a p r e t e n s i ó n de la i i b e r t a d de f i 1 o s o f a r ; 1 a 
prohibición de hablar libremente es inmoral pues es imposible, 
y si lo que no es natural quiere mantenerse en la legislación 
positiva, se convertirá en permanente cuestión de conflicto 
que entra en contradicción con el fin último del Estado que 
"no es dominar a los hombres ni sujetarlos por el miedo y 
someterlos a otro, sino, por el contrario, liberarlos a todos 
del miedo para que conserven al máximo este derecho suyo 
natural de e;•;istir y de obrar sin dafío suyo ni ajeno" y , 
todavía con más claridad:; el fin del Estado "no es convertir a 
los hombres en bestias o autómatas, sino lograr más bien que 
su alma (mens) y su cuerpo desempeñen sus funciones con 
seguridad, y que ellos se sirvan de su razón libre y que no se 
combatan con odios, iras o, engaños, ni se ataquen con 
perversas intenciones. El verdadero fin del Estado es, pues, 
la libertad"2'^,, 

•-Por ello "las leyes que se dicten acerca de las opiniones no 
se dirigen contra los malvados, sino contra los honrados 
( ), no se dictan para reprimir a los malintencionados, sino 
más bien irritar a los hombres de bien ( ) (y) no pueden ser 
defendidas sin gran peligro para el Estado""*'"""'. Coherentemente 
con su f un d amen tac ion la libertad sólo admite una limitación:! 
las expresiones sediciosas que atacan el pacto social 

81„-Como hemos visto en Holanda se persigue o censura a 
autores como Descartes o Spinoza y sin embargo conserva su 
prestigio como tierra de libertad» De forma sintomática es el 
propio Spinoza el que mejor nos explica la causa última de 

!''óA.DDminguez. Op„cit„ P.3.36 

B „ S o i. n o z a „ 0 p . c i. t „ C ap. XV1 . P „ 3 4 O y 3 41 

Cap., III „ F',,137, 

' ^ T , - ! , - , , ídem,, Cap. XX. P.4.10 y 411 

500ídem,, Cap,, XX „ P.415. 

solIdem. Cap,, XX „ P.413. 
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esa situación, Dice Spinoza que Amsterdam -la ciudad que le 
desterró es ejemplo de ciudad en que a nadie se pregunta per
la secta a 1 a que pertenece para saber si. merece confianza, en 
lugar de ello las gentes, "para que confien a otro sus bienes, 
sólo procuran averiguar si es rico o pobre y si acostumbra a 
actuar con buena fe o con engaños"302. Efectivamente, la 
mercan ti 1 i zac: ion capitalista exigirá obviar los conflictos, a 
la ves que la ética burguesa sustituirá el rigorismo 
reíigioso. 

Los problemas de las disputas sectarias tienden a 
desaparecers el mismo ambiente que atrae a los exiliados, que 
permite la multiplicidad de creencias no puede evitar en un 
primer momento la bipersensibi1ización ante la cuestión 
r e 1 i g i o s a c: o n 1 a s s u b s i g u i e n tes rea c c i o nes: el Sí n o d o 
calvinista de Dordrecht, en 1686, estableció acciones contra 
disidentes; Bayle escribía en 1691s "Dios nos guarde de la 
inquisición protestante; dentro de cinco o seis años seria tan 
terrible que se suspiraría por la romana como por un bien"303,, 
Pero la profecía no se cumplió, la dinámica interna del 
protestantismo hacia efímeras y baldías las persecuciones y 
las serías de identidad nacionales se fundaban en la memoria de 
las luchas por la independencia y la libertad y, por encima de 

a tolerancia o, 
o en convertir el 

todo, las implicaciones económicas favorecían 
por dec i r 1 o con Ha z ard 2 "El 1 que emplea su cel 
j ud i o es buen c r i s t i an o, pe ro n o buen neg oc i an . M 3 0-» 

82,,-Por todo esto Holanda supera los problemas de sectarismo y 
se convierte en el siglo XVIII en el centro europeo de la 
edición y contrabando de obras prohibidas y edición 
muítilingüe de periódicos» Pero no estará sola como nación de 
contraste frente a Elstados abslutistas» Inglaterra vive en el 
s i g1o X V11 sus procesos revo1u c i on a ri os que la c onvi erten en 
ejemplo imprescindible para el pensamiento ilustrado a la vez 
que afectan a la construcción del concepto de libertad de 
expresión ,, 

Varios factores previos explican este hecho» Ante todo la 
ampliación de la libertad de discusión en el Parlamento desde 
el reinado de Isabel menos en cuestiones religiosas y de 
política exterior-» Con Jacobo I y Carlos I esa libertad se 
amplió por las pr o¡::>i as nec esi d ades de 1 os monarc as ob ligados a 
solicitar subsidios3"15 „ Pero también tuvo su importancia el 

"•"•ídem. Cap,, XX ,, P.41S 

r „ Hazard „ Up.cit. P.ab y tí6. 

3°"-ldem„ F',,85 y 86 „ 

3 0 K i E „ i Woodward ,, Op „ c i t. P „ 118 „ 
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desarrolla y prestigio de la lectura, fomentada por el 
protestantismo, especialmente por los inconformistas. En 1480 
había en Inglaterra 34 escuelas, que eran 444 -una por cada 
4„400 habitantes- en 1660. En 1646 se dicta la primera norma 
sobre educación., desarrollada en 1696, siendo determinante el 
estímulo de los presbiterianos3"6. El impulso dado a la 
lectura por motivos religiosos tenía una aplicación práctica 
en casi todas las clases sociales: la creciente burguesía se 
beneficia de la educación para sus transacciones, viajes, 
etcétera,,.,,;: pero hasta los delincuentes veían reducidas sus 
condenas si demostraban saber leer -normalmente un texto 
religioso , asi una sentencia por robo, en 1613, dices "El 
mencionado Paul lee: que le marquen con hierro 5 el mentado 
William no sabe leer; que lo ahorquen"305',, Esta difusión de la 
lectura creaba una base para la difusión masiva de textos 
re 1 i g i osos ,, pero tam b i én po Uticos y ,, c orno 1 usgo ve remos ,, para 
el desarrollo de un potente periodismo. 

-Por otra parte, y sin necesidad de insistir en la relación 
entre el ascenso burgués y la cuestión religiosa, el triunfo 
de los puritanos, en la primera fase revolucionaria» implicaba 
el éxito de una de las cuestiones en la que más énfasis 
ponían: la libertad de juicio del individuo frente a la 
autoridad interpretativa defendida por los anglicanos lo que, 
e n 1 a p r á c t i c a ,, s u p u s o u n a d e f e n s a de la libe r t a d d e o p i n i ó n 
desde la religión. La victoria de Cromweli convirtió el 
ejército en el "hogar de un individualismo religioso 
mi 1 itante"""'<JfJ que a la vez que defendía la independencia 
re i i g i o s a p r o pu g n a b a la i n d e pen d e d n c i a p o1í t i c a. 

83 .--Pero el hecho quizás más importante de ese período fue la 
actitud del "Parlamento Largo" que, en su lucha con el 
a n g1 i c ano Laúd, a bandonó p r ác t i camen te el control de la 
censur~a de imprentas, qLAe era ejercida por 1 os obispos en 
colaboración con los gremios de libreros. Cuando la autoridad 
quiso ser restablecida fue imposible hacerlo!; hizo falta más 
de una década para reorganizar un sistema de control de 
publicaciones que, en la práctica, nunca volvió a ser-
eficaz3'""5'» Por esta vía se alcanzó la primera experiencia de 
libertad de expresión de fs.cta* 'Bola en 1642 se editaron unos 

3 0 < f o N„Postman„ o p . c i t . P „ 5 4 y 5 6 . 

3 C " ' l d e m . P . 4 7 . 

3 0 S E „ L . W o o d wa rd., 0 p . c i t . P . 1 2 8 = 

""''"' '* 0 „ L u t a u d . E n t r e r a c i o n a 1 i s ¡ ¡ ¡ o y m i. 1 e n a r i s m o d u r a n t e 
r e v o ]. u c i ó n d e I n g 1 a t e r r a „ P , , 266 . 
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2,000 folletos y en 1645 había 700 periódicos3'1'0,, 

-Dos elementos confluyeron durante la Revolución inglesa; la 
libertad de imprenta, que tenia un matiz económico --la 
libertad de comerciar con palabras sin cortapisas- y, desde el 
punto de vista filosófico, el desarrollo coherente de la idea 
de tolerancia""'1,, sobre la que volveremos después. El aspecto 
comercial se iría oscureciendo según avanzara el vigor 
filosófico de la Ilustración pero ahora la Revolución descubre 
la importancia del derecho de un propiedad prácticamente 
ilimitado,, mientras que sí se afirmó la posibilidad de limitar
la tolerancia para ciertas cuestiones o grupos de personas,, 

84« Como ha observado Woodward'1"''"*' tras la restauración las 
únicas medidas que merecen el nombre de 
"contrarrevolucionarias" fueron tomadas "contra los deseos del 
rey",, sobre todo en temas religiosos: medidas contra católicos 
y presbiterianos en favor del ang1icanismo "Código 
Clarendon" que se convertiría en la religión de los 
enriquecidos durante la Revolución„ Más tarde el rey dictó una 
"Declaración de Indulgencia" en favor de católicos y 
disidentes que no fue aprobada por el Parlamento que opuso el 
"Test Act" que excluía a los católicos de los cargos públicos,, 
Los mismos problemas encontró Jacofao II cuando intentó 
implantar una segunda "Declaración de Indulgencia",, Cuando 
este monarca huyó el Parlamento declaró vacante el trono 
afirmando que había violado las leyes fundamentales "por 
consejo de jesuítas y otras personas perversas" y que la 
"experiencia nos ha probado que el gobierno de un príncipe 
papista es incompatible con la seguridad y el bienestar de 
este reino protestante." 

Como vemos los antecedentes de la "Gloriosa Revolución" no 
fueron ni un ejemplo total de tolerancia ni de la reivindicada 
libertad de conciencia,, Estos lemas eran defendibles en la 
medida en que servían para movilizar a grupas interesados en 
el cambio y no como un valor independiente en sí mismo» Sin 
embargo el triunfo de la "Gloriosa" significó un pacto que 
a s e g u r a r £a p r i n c: i p i. o s b á s i c o s n e c e s a r i o s p a r a 1 a 
generalización de la libertad de opinión. En sentido estricto 
se toleraba la disidencia -menos la católica- y se admitía el 
inconformismo que ya no creaba problemas ni al rey ni al 
Parlamento. El "Bill of Rigths" sólo incluía dos derechos 
fundamentaless el de petición ante el rey y el de portar armas 
-•sólo los protestantes ; sin embargo sí afectaba -9§ 

31'°M . Postraan . 0p . ci t. P „ 57 „ 

3"0,Lutaud, Op.cit,, P.272 y 273,, 

:xx:s:E„i Woodward,, Op.cit. P.,139 y ss „ 
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Declaración-- a la libertad de expresión por la vía de renovar
las instituciones políticas: "Que la libertad de palabra y de 
debates o de procedimientos en el Parlamento no debe ser 
denunciada o puesta en cuestión en ninquna corte o lugar fuera 
del Parlamento"3-1-3., 

Aunque el Parlamento se entendiera corno organismo 
garantisador de privilegios frente a la Corona y aunque las 
diferencias entre "tories" y "whigs" no fueran relevantes, la 
mera existencia de partidos,, más o menos estructurados, tuvo a 
me d i o p1 a zo i n t e resan te s c onsecuen c i as: proliferar on 1 os 
periódicos y los panfletos en favor de unos u otros --también 
las novelas como "Robinson Crusoe" o "Los Viajes de Gulliver" 
y los "wighs" se mostraron paulatinamente más abiertos en 
materia de libertades, en su afán por distinguirse de los 
conservadores. Los sectores más avanzados consiguieron 
oponerse en 1692 a la "Licencing Act" de 1682 que exigía 
1 i c e n c i a d el esta d o p a r a p u b 1 i c a c i. o n e s ; a u n q u e 1 o s L a r e s s e 
negaron a refrendar la decisión;, finalmente cedieron en 1695,, 
desapareciendo asi formalmente la censura aunque5 al menos 
hasta 1792,, permaneció una limitación amplia por la 
jurisprudencia an ti libelo,, Sin embargo en 1712 el Parlamenta 
votó la "Stamp Act" para gravar las publicaciones,, este 
impuesto subirla en 1724,, 1756 y 1775 y,, como respuesta,, los 
p e r i ó d i c o s c o m e n z a r o n a i n c 1 u i r p u b 1 i c i d a d ~l!"x "* „ 

8 5„-L os c am bi os indicados se expresarán brillantemente po r 
Mil ton y Locke al que después estudiaremos dentro del 
panorama más amplio de la ideología ilustrada „ De Mil ton dijo 
el embajador francés en Londres a Luis XIV que "se había hecho 
más infame por sus peligrosos escritos que los verdugos y los 
ase s i. n o s d e s u s r e y e s " "s J' ̂  „ Con i. n d e p e n d e n c i a de s u s indudable s 
dotes literarias Mil ton pasará a la historia como el primer 
autor que defendió con claridad la libertad de expresión en su 
"Aeropagitica",, de 1644,, 

-••" Aeropagí tica" es consecuente con las aspiraciones del 
puritanismos "Dadme la libertad de conocer,, de expresar,, de 
sentir, de discutir libremente con mi conciencia,, por encima 
de todas las 1ibertades"316„ Considera la libertad "como una 

'"' ,I""r' P „ N i k k e n » L a protección i n t e r n a c i o n a 1 d e 1 o s d ere c h o s 
fund a / ¡ i en tales. P.31. J- A„E z c u rd i a Lavigne. Cu rso d e De r ec h o 
Natural,. Perspectivas iusnatural istas de los derechos humanos,, 
(Parte General)„ P„III. 

314P,Faria3 García,, 0p„cit* P.110. 

3 i a P „ H a z a r d „ Op.,c i t, P„63„ 

3X<6\3 „ Mi I ton , Aeropagitica „ Párrafo 78 „ 
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T u a n t a q u a c or r a y ,, p c 
;::: o n f o r m i s m D t. r a d i c i. o nal : 

. 3 .i. •?• 

lo tanto,, se opone a cualquie 
• i la libertad no progresa s 

corrompe"" » En otro lugar de la obra Mil ton manifiesta su 
firme convicción en que es imposible que todos piensen igual 
en materia religiosa y,, por ello,, considera "más saludable,, 
más prudente y más cristiano que sean tolerados muchas antes 
que constreñidos todos""110. Obsérvese que propugna la 
tolerancia para "muchos" y no para "todos", lo que era 
coherente con lo que defiende en su "Teatrise of civil Power 
in Eclesiástica! Causes",, de 1659, donde asume la exclusión de 
los católicos de la libertad religiosa y política,, pues veía 
en ellos una constante amenaza para "la paz de la nación"319. 
Esta no era sino una contradicción menor muy asumida en la 
Inglaterra de la época y que pone de manifiesto el papel 
relativo que se ciará, hasta finales del siguiente siglo, a la 
libertad de opinión,, Esta es en Mil ton, un resultado de la 
"caridad" tal y como lo presenta en sus obras históricas; el 
resultado de la ley moral y esta, a su vez, no era. distinta de 
la Ley de Dios y la Ley Natural3¿°. 

La mayor contradicción de Mil ton era otras esencialmente 
utópico, basaba su filosofía en una fe en "hombres mejores" 
que le conducía al elitismo esteticista con desconfianza de 

y ello, quizás, en un momento en que sus xas üictbiü •• 
correligionarios estaban apreciando el valos de la 
movilización de masas, hizo que su influencia directa quedara 
reducida ,, precisamen te, a una pequeña élite 3 a i. Más tarde , con 
el triunfo de la "Gloriosa Revolución", su prestigio se 
acentuó y sus argumentos fueron utilizados desde distintas 
posiciones,, su propias contradicciones hicieron que apareciera 
un Milton conservador y otro liberal» Su valor, pues, vino más 
de la brillantez en la exposición de sus ideas que de su 
profundidad, más de su carácter precursor que de su influencia 
directa. 

S é> „ "i" r a s e s t o s p r e c u r s o r e s 1 a us t ración,, Es imposible 
sintetizar aquí todos los elementos que constituyen la 
Ilustración, por lo que trataremos de elegir aquellas ideas 
que más influyeron en la apricón de la libertad de expresión,, 
Precisamente primera idea es la de netereoceneiDao, 
;-,-] n <~, P¡ ¡: :uencia de la propia hetereogeneidad de la burguesía y de 

í d e m . P a r r a f o 5 9 . 

3 1 1 3 í d e m . P á r r a f o 94 

"s '*' ' j „ C „ G a r c í a B o r r ó n . o p 

= 5 a o S . B e r t e l l i . O p . c i t . P 

c .1 x. n r „ _i. ¿. e 

3 sa i G . S a b i. n e „ 0 p . c i t „ P „ 3 7 7 y 
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la aristocracia ilustrada,, muchas veces coinciden tes en lo 
ideológico pero divergentes en otros intereses,, Otro rasgo 
importante es el del combate contra la establecido? y lo 
establecido todavía son dogmas,. frente a ello, en palabras de 
Maestre3"""";, la Ilustración "es un <<mecanismo>> a través del 
cual se constituye autónomamente la razón frente a cualquier 
tipo de dogmatismo",, Por lo tanto no se concibe una razón que 
no se convierta en "audacia crítica"3"23,, en anhelo de 
justicia,, lo que requerirá nuevos espacios de libertad,, 

Y junto ala justicia la felicidad como proósito de la razón,, 
Asi define Saint Lambert, en su "Cathécisme Universel" la 
"razón"s "El conocimiento de las verdades útiles para nuestra 
felicidad"3"2'*,, La felicidad no es sólo un sueño sino que, 
precisamnete a través de la razón en progreso, empieza a 
contemplarse como una realidad que invita al optimismo * Decía 
Du Marsais en su "Ensayo sobre los prejuicios"; "la raza 
humana se iluminará; las naciones conocerán sus verdaderos 
i n tsreses; u n a m u11i t u d d e ra y o s j u n t o s f o r m a r á a 1g ún d i a u n a 
masa inmensa de la luz que caldeará todos los corazones,, que 
iluminará todos los espíritus» que envolverá a los mismos que 
intentan extinguirla"323, Como vemos ese optimismo no 
desconoce las resistencias, que son resistencias a la razón y,, 
por lo tanto,, a la libertad, de esta manera el ensueño de 
felicidad refuerza el pensamiento critico que se irá mostrando 
cada vez más impaciente ante las trabas que aún ponen los 
enemigos de la Ilustración,, 

La misma Ilustración se constituye asi en medio y en fin, 
como "pensamiento en continuo progreso" según lo entendiera 
Adorno**26, ampliando la función de liberar el hombre del 
miedo» La razón ilustrada es una razón dominadora y en tal 
tarea asimila historia y naturaleza como ámbitos liberados de 
interferencias teológicas» La historia es el despliegue 
progresivo de la razón que, a la vez, descubre las armonías de 
la naturaleza» Rousseau32'' lo afirma en el "Contrato social"» 

322A,!1aG5tre. Estudio preliminar a ¿Que es la 
Ilustración?,, P.XII I ,, 

3 2 3 P . H a 2 a n : L G p . c i t . P., 10,, 

3 "" ̂  ü „ T o u c h a r d „ O p » c i t „ P ,,105» 

^ " C i t . por P»Hazard» El pensamiento europeo en el siglo 
XVIII» P.65. 

326C.it. por A.Cortina» Critica y utopias la Escuela de 
Francfort» P.65. 

3 2 " ' J » J ,, R o u s s e a u „ C o n t r a t o s o c i a 1 . !..... 11 » C a p« IV . P ,, 5 7 „ 
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"bajo la ley de la razón no se hace nada sin causa,, como 
asimismo ocurre bajo la ley de la naturaleza". De ahí a forzar
la historia,, a intentar dirigirla,, dominarla -como se domina a 
la naturaleza ,, no hay más que un pasos ese será el regala de 
la Ilustración a las revoluciones burguesas porque los 
i 1 us trados ,, pese a sus con t rad icclones, " no han quer ido, 
c o b r ademe n t e ,, d e j a r el m u n d o c o m o 1 o h a b i a n h alia d o „ H a n 
osado"3263. 

87. Si la razón, la libertad,, el progreso y la felicidad se 
convierten en paradigmas el encuentro se vuelve inevitable,, La 
comunicación es requisito para el imprescindible 
entendimiento,, El aislamiento y los frenos al contacto libre 
se entienden como irracionales. A partir de ahora se podrá 
imponer la censura y la represión,, pero nada las justifica,, El 
último intento por hacerlo será,, en si mismo,, una brillante 
contradicción„ 

--En efecto,, Hobbes defenderá una censura regia como necesaria 
para el mantenimiento de la paz,,, .y sin embargo aduce que esa 
censura no se usaría nunca para suprimir lo falso en aras de 
la paz y lo verdadero nunca ataca ese principio. ¿Ingenuidad?, 
n o es plausible en un hom b re al que se le p ro hi b i ó escribír 
sobre temas controvertidos. Hay que pensar,, más bien,, en una 
necesidad de coherencia; el Leviatan no podía ser. 
racionalmente, un monstruo pues,, precisamente,, es un fruto de 
la razón encarnada en el pacto que le otorga la capacidad de 
no ser limitado por ninguna fuerza externa pero que si tiene 
el limite de su propia esencias sólo puede hacer lo que 
racionalmente le justifica. Pero el Lev i a tan ,, además, es un 
"tratado del hombre" en ausencia cié Dios que se diluye por la 
vía de su racionalización,, desapareciendo asi el argumento 
histórico más usado por la censura... esa vía hobessiana 
también será seguida por la Ilustración y los vacíos creados 
llenados por el iusnaturalismo y la Ley conceptualmente 
renovada'529, 

SEL, Y con la atención a la comunicación,, la atención al 
lenguaje; la palabra es la demostración, la expresión de la 
razón „ Se cuen ta que e 1 cardena I de F'o 1 igr¡ac inc r epó a 1 
orangután de un zoológicos "Habla y yo te bautizo""530,, El 
lenguaje se convierte en patente de inteligencia. Privar de 
expresión al hombre,, en el pensamiento avanzado, se entenderá 

3 2 8 P . Haz arel „ Op „ c i. t. P „ 11 . 

3S,i?B „ Russe 11 . Op „ c i t „ V o I „ 11 . P „ 169 y ss „ J „ C . Ga re i a 
ón. Op.cit,, P „ 67 „ W.Schmale. Les droits de I ' homme dans la 
é e p o 1 i t i q u e d e 1 L u m i e r e s „ P „ 3 41 „ 

3 3 0 Y „ Be 1 aval „ Op „ C:i t. P . 200 „ 

tíorr 
nens 
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cofflo "deshoniiniíarlo", privarle de su esencia» La preocupación 
q u e p o r la s p a I a b r as y el lenguaje m o s t r • a r a E a c o n s e 
t r a n s m i tira a 1 a 11 u s t r ación y, es p e c i a 1 m e n te,, a H o b b e s y 
Locke. Para el primero "el lenguaje brota de la necesidad que 
todo individuo siente de hacer un uso práctico de su 
existencia pasada'"3'"'1., Locke estudiará la cuestión en sus 
esc r i tos so b re psicología, 1 o q ue ten dría i n f 1 Líen c i a en su 
concepción de la libertad. 

En este contexto irrumpe en el sig1 o XV111 la "opinión 
pública"„ Lo "privado", en sentido burgués, deriva de las 
nuevas relaciones económicass "en la medida en que el tráfico 
mercanti 1 rebasa las fronteras de 1a economía doméstica, queda 
delimitada la esfera familiar respecto de la esfera de la 
reproducción social"'*"*""» Pero diferenciando lo privado surge 
lo "público", es decir,, un público atento a las novedades 
c: u 11 ura 1 es y a s u c r i t i c a „ E s te p ú b 1 i c: o e s t a r á c o m p u e s t o en 
cada Estado según sus peculiaridades sociales y políticas,, 
Francia ofrecerá el modelo más imitado ; aquí el público se 
c o m p O n d r á d e 1 a C o r te, la a r i. s t o c r a c i a u r b ana y u n a c a p a de la 
burguesía;; son los creadores y difusores de opinión y en su 
s e n o se mate r i a 1 i z a n 1 a s contradi c c i o n es i d e o 1 ó g i c. a s 
fundamentales,, Lo mismo puede decirse de los instrumentos de 
creación e intercambio de opiniones;; la prensa, como veremos, 
jugará en tocias partes un papel decisivo; pero también es 
significativo que en el siglo XVIII haya en Londres más de 
tres mil "cafés" en los que se debate y discute;; esa función 
se atribuye en Francia a los "salones" del circuito de la 
Corte,, La masonería también se convierte en un medio de debate 
y de intercambio sobre el "culto a la humanidad" con la 
peculiaridad de su transnacionalidad: en 1776 funcionaban en 
Francia .1.98 logias, que serían 629 en 1789 con 30 „ 000 
"hermanos""*33» Cafés,, logias y hasta los salones serán 
espacias literados para la exposición de opiniones» 

•••• Pero otro concepto se abre pasos la opinión pública como 
conocimiento democratizador,. Si Maquiavelo apreció las 

diferencias entre estar en la "plaza" y en "palacio", 
Montesquieu afirmará que el pueblo "es admirable" al elegir, 
juzgar, conocer los mejores;; "son estos hechos de los que el 
pueblo se entera mejor en la plaza pública que el monarca en 
su palacio"3'34. El pueblo necesita objetos sobre los que 
centrar su atención.,. diríase que pese al aristocratismo de 

3 3 * ídem,. P» 68. 

332J.Haberma5. Op.cit. P.6S y 66» 

3 3 3 1 dem . P „ 7O y ss „ J „ Touchard. 0p » c i t „ P ,, 303 „ 

334Hontesquisu » Üp . cit,, L ,, 11 » Cap ,, 11 „ P ,, 12 „ 
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Hontssquieu, hay una intuición sobre el nuevo papel histórico 
de las masas: "en los Estados en los que no participa del 
Gobierno, e 1 pueb 1 o se apasionará por un actor c:omo lo hubiera 
hecho por los asuntos públicos"., en este mismo rictus 
despreciativo aflora la novedad de la comprensión de la 
necesidad de considerar al pueblo como sujeto, al menos,, de 
pasiones,,»., que igual le llevan a enloquecer por un actor que 
a participar en la política. Montesquieu parece descubrir que 
el pueblo puede tener opinión., esa es la nueva dimensión de la 
realidad» Desde entonces contar con esa opinión pública será 
un dato que. en general, tendrá en consideración tanto el 
poder'1"15 como su oposición, aún dentro del elitisrno 
preponderante. Rousseau. será aún más tajante; "la opinión 
púb 1 ica es una especie de ley" '"~'* .. Como veremcs en otra 
Ca p ¿ t u1 o es t e desa r ro11 o seré una a po rt ac i ón f und amental a1 
pensamiento y a la política postrevolucionaria. 

89„ - • Atravesan d o to d o el per i odo se evidenc i a una pro f und a 
crisis religiosa con una doble consecuencias acaba de destruir 
la dependencia de la cultura respecto de la Iglesia y abre las 
puertas a la tolerancia religiosa, paso indispensable para la 
formulación de una teoría general de la tolerancia. El camino 
se ha allanado con la flexifoi1ización de las relaciones entre 
poder político, social y religioso derivada de la herida nunca 
cerrada de la Fíe forma o por decirlo con palabras de 
Benjamirr!"i/, "el cuius religio eius religio derriba la 
autoridad espiritual de las formas seculares de poder". El 
Estado absoluto se ha elevado también junto a la 
a b s o 1 u t i z a c i ó n d e 1 h e c h o r e 1 i. g i o s o y ha i d o c o n v i r t i e n d o a la 
r e 1 i g i ón en i ns t ru.men t um regn i's"*fc;). 

No es que sea época de descreimiento, incluso aparecen 
fenómenos contrarios al racionalismos misticismo, quietismo, 
pietismo„.„pero también ellos, quizás lo más vivo del 
cristianismo, contribuyen a la crisis global al denunciar las 

"'"'"Desde Maquivelo CY~ecB el interés por la "imagen" del 
po 1 í t i c o ,. Para R ichelieu, po r ejem p 1 o , r eput.a c i ón era, an t e 
todo, "expresión del medio ya entonces utilizado de ganar e 
impresionar la opinión pública mundial con supuestos motivos 
morales e ideales de la propia política del poder". Por su 
parte Pufendorf escribías "Deberá tenerse en cuenta que los 
príncipes nacen bajo la ley de que sus hechos, lo mismo los 
elevados que los reprobables, lleguen en todo caso a 
conocimiento de muchos". F „ Meinecke. Op.cit. P,. 175 y 241,, 

33<s> J . J „ R o u s s e a u . O p . c i t . L . IV „ Ca p . V11 . P . 154 . 

• 3 3 7 W . B e n j a m i n . D i a r i o de M o s c ú . P „ 3 7 . 

3 3 S F , M e i n e c k e . O p . c i t . P . 1 4 4 . 
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alianzas entre poder y religión y huir de cualquier ortodoxia. 
Cuando en 169? el místico Arrio Id publica su "Historia 
imparcial de las iglesias y de las herejías" rehuye el método 
teológico en favor del histórico 5 no toma como punto de 
referencia una Iglesia sino todas y denuncia la idea misma de 
ortodoxia, la ortodoxia no es la fe'- v 1 
desprecia por expresar "un ración-? 1 ismo vacío, que ignor; 

experiencias re.i. idiosas . os despertares 
resur recciones " "*""'̂  , 

--En realidad la herejía,, desde la Reforma, se diluye,, es la 
saciedad la que la obliga "a destruirse a sí misma, a pulular-
corno un lujo inútil,, o bien -lo que sin duda es peor a 
triunfar de acuerdo con los criterios más ajenos a su 
naturaleza:; los de la cantidad"3""'0,, La Enciclopedia,, en sus 
artí cu1 os "hereies1 erejía", no reconoce positivamente más 
que su existencia frente a la ortodoxia, pero,, en sí misma,, ha 
perdido su sustantividad. Serán inútiles los intentos de 
Bossuet por restaurar el anterior estado de cosas: "el 
herético es el que tiene una opinión, y esto es lo que la 
palabra misma significa, ¿Qué quiere decir tener una opinión? 
S e g u i r s u p r o p i. o p e n s a m i. e n t o y s u p a r t i c u 1 a r' p a r e c e r „ P e r o e 1 
c a t ó 1 i c o e s c a t ó 1 i c o ¡: e s d e c ir, es universal; y sin teñe r 
opinión particular sigue sin vacilar la de la Iglesia". Su 
lema alternativo está extraído del Libro de los Reyess "La 
obediencia vale más que el sacrificio", obediencia a prestar 
también a la indisoluble alianza entre Dios y el rey católico,, 
Y sin embargo» como signo de los tiempos, Bossuet no rehuye 
3. os tex tos he réticos,, los busca c on in te rés para pa r t ic i par en 
debates teológicos e históricos'""1'"1,, 

El mayor error de Bossuet era insistir sobre la alianza entre 
fe y poder, pues ese era el punto más débil,, criticable y 
criticado,, El "cavador" Winstanley había manifestado con 
claridad lo que es el nuevo leiv motiva "mientras los hombres 
miran al cielo, imaginando una felicidad ultraterrena o 
temiendo al infierno después de su muerte, se les ciegan los 
o j o s p a r a q u e no vean cuales son sus d e r e c I" i o s i n n a t o s """'""''" „ E1 
siempre observador Montesquieu ofrece un análisis del papel 
del poder de la Iglesia que es "tan peligroso en una 
República,, como conveniente en una Monarquía, sobre todo en 

3 3 < ? P „ H a z a r d de la conciencia europea,, F'.i: 

A„Dupont„ Reflexiones sobre la herejía moderna,, P „ 222 

"•pj-lazard. Op.cit. P.i: 

3-1.2»,-..; por G„ Sabino,, Dp.cit. P .365 
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las que van hacia el despotismo"3'"'3,, La frase tiene una doble 
lecturas si por una parte era bueno "para el pueblo" porque 
limitaba el poder,, por otra era bueno para el propio poder-
legitimado por la religión. Ese polisemismo desaparece unos 
capítulos después,, cuando define el gobierno despótico como el 
que tiene por principio el temor --"su fin es la tranquilidad, 
pero no es ésta la paz,, sino el silencio de las ciudades que 
el enemigo va pronto a ocupar" y en esos gobiernos despóticos 
"la religión tiene más influencia que en ningún otros es un 
temor que viene a sumarse al otro" 3 4 4. 

-Es el mismo espíritu que se advierte en el artículo "Ateismo" 
del "Diccionario Filosófico" de Voltaires "Es evidente que. 
para la moralidad,, es mucho mejor reconocer a un Dios que no 
admitir ninguno,, Es sin duda ele interés para la humanidad que 
haya un Dios que castigue los delitos que la justicia humana 
no puede reprimir",, pero tal concepción priva a la religión de 
su fundamento básico,, la fe la pasión por la salvación se 
cambia por la conveniencia de la estabilidad social,, Pero 
Voltaire va más lejos:: "es verdad que debo esperar más 
justicia de uno que crea en Dios que de uno que no lo haga:: 
pero sólo debo esperar acritud y persecuciones por parte de 
los supersticiosos„ Ateísmo y fanatismo son dos monstruos que 
pueden devorar la sociedad y hacerla pedazos» pero el ateo,, en 
su error, conserva su razón,, que corta sus unas., mientras el 
fanático es pose i do de una locura que afila las su.yas"'i4S. Se 
expresa así una de las preguntas de imposible solución que se 
planteará una y otra vez la Ilustración: cuál es la frontera 
entre la creencia justa y el fanatismo,, entre los creyentes 
razonables y los infames supersticiosos,, 

90»-Si. en un primer momento la religión se enfrenta a una 
suerte de particular duda cartesiana -que se instala en los 
propios estudios bíblicos- luego ésta se disipa en la obra de 
Fontenelle, Bayle o Shaftesbury por la vía del escepticismo 
más corrosivo,. Para Bayle cualquier dogma partículas "es falso 
suando está refutado por las nociones claras y distintas de la 
luz natural,, principalmente desde el punto de vista de la 
moral" y, yendo más lejos, opinará que la religión es 
verdadsr¿3 sólo si se admite una revelación indemostrables"una 
cosa es creer y otra cosa es hacer uso de la razón" incapaz de 
confirmar la existencia misma de Dios» Shaftesbury, por su 
parte,, afirmará que el "Dios razón" prohibe concebir la 

3 * , , 3 r l D n t e s q u i e u . Op „ c i t „ ! I I . Cap „ IV . P „ 17 . 

3 * " * I d e m . I V . Cap . X I V . P „ 4 5 y 4 6 . 

3 4 SCit. por A.J.Ayer, üp.cit. P.129 y 130. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



existencia terrena como preparación para la inmortalidad" 

Además de este embate directo de la razón la religión sufre 
otro,, indirecto. pera no menos eficaz s la relativización de la 
cultura, la incipiente ruptura del eurocentrismo„ se deja 
sentir la influencia de viajes y descubrimientos -incluidos 
los de otrs religiones--; es la época de los libros de viajes, 
reales o imaginados. Las "Cartas Persas" de Montesquieu, 
editadas en 1721,, crean escuela y gozan de enorme popularidad; 
sus sarcasmos contra la religión le procuran su inclusión en 
el Índice,, Arremete contra las instituciones políticas y 
c o n t r" a 1 a j e r a n q u i a c atólicas " h a b i e n d o v i. s t o q u e era m á s 
f á t:: i 1 te n e r o b i s p o s q u e di s p e n s e n d e s u s o b 1 i q a c i o n e s q u e 
cumplir con ellas, en beneficio de la pública utilidad se han 
puesto a lo primero"; "la cabeza de los cristianos es el Papa, 
que es un ídolo viejo a quien, meramente por costumbre 

cuando, por fin, atisba algún progres, es porque los 
cristianos "empiezan a desprenderse del espíritu de 
intolerancia que ios animaba" 3 4 7. 

En "Del Espíritu de las Leyes" tendrá ocasión Montesquieu de 
volver sobre el asunto, uniendo a su relativismo religioso una 
visión utilitaria política y extrayendo una conclusión 
política ele gran influencia: "no se debe estatuir por medio de 
leyes divinas lo que debe hacerse por medio de leyes humanas, 
ni regular por leyes humanas lo que debe ser regulado por 
leyes divinas""4'*8. Rousseau todavía haría una critica más 
agudas defiende primero a iiaquiavelo y a "El Principe" porque 
fingiendo aleccionar a los reyes da lecciones a los "pueblos", 
concluyendo la idea afirmando que "Maquiavelo era un hombre 
honrado y un buen ciudadano" que, obligado por la opresión, 
debió disfrazar sus opiniones! "la corte de Roma ha prohibido 
su libro severamente; lo comprendo: a ella es a la que retrata 
m á s c 11- a ni e n te"'"'' "* v « 

91„ El ataque de las Luces contra la religión fue contundente 
y multiforme y sus éxitos fácilmente constatables„ Se conserva 
un Dios pero "tan lejano, diluido y pálido, que ya no 
molestaría a la ciudad de los hombres con su presencia, ni la 
tur• barí.a ya con sus coleras, ni la ofuscaria eon sus glorias",, 
La respuesta deísta no exigía un acto de fe sino un acto de 

346P.Ha;:ard. Op.cit. P.,95 y ss „ y 252. 

347Montesquieu. Cartas Persas. P.46, 47 y 88, 

3 ' K 3 , v j 
¡ o n t e s q u i e u . u e i fcspi.ritu d e .!. rti> L t í y f c . .XXIV y 

j u s s e a u „ Op „ c i. t „ ! 11 I . Ca p . IV . 
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afirmación lógica, prefiriéndose "lo difícil a lo absurdo"330. 
El instrumento para llenar el hueco dejado por las 
prescripciones mortificantes de la religión será llenado per
la nueva "virtud laica", por la tolerancia. 

Como hemos apuntado las guerras de religión fueron un 
revulsivo,. Las mentes más lúcidas comprendieron que la mejor 
manera de evitar la repetición de estos sucesos era. la 
permisividad en materia religiosa. Las guerras fueron una 
forma de comunicación negativas paradójicamente al magnificar 
los conflictos habían popularizado las ideas en lisa 
permitiendo comprender mejor cuestiones antes prácticamente 
ignoradas» La Guerra de los Treinta Arios se mostró perjudicial 
para la economía europea y, en particular, para el creciente 
tráf ico mercan til . En realidad, como ha ¡nostrado Hobsbawn"5"''x ,, 
la guerra incidió en una época de fuerte crisis económica cuya 
recuperación dificultó ; además, lógicamente, los hombres de la 
época tendieron a atribuir a la guerra efectos todavía más 
nocivos que los que realmente causó. En todo ¡:aso si 1 a guerra 
golpeó a todas las clases sociales los más interesados en 
librarse de ella eran los comerciantes que tenían expectativas 
de beneficios., Por otra parte en algunos Estados especialmente 
afectados internamente por disputas religiosas, como Holanda o 
Inglaterra, el ascenso de la burguesía aseguraría mayores 
cotas de tolerancia práctica que servirían de ejemplo a otros 
países y que esperaban BU teorización» 

•--Esta teorización tendría serios antecedentes desde la 
Reformas Moro, Montaigne o lErasmo son algunos ejemplos» 
A i t us i o y su '' Po1í t i c a" di ó a 1g un os pasos más y 1os 
"nicodemitas" ,, los "irenistas" o los "independientes" fundaron 
su acción religiosa en la tolerancia,, Hookar, Bayle o 
Fontanal le también incluyeron en sus mensajes la idea, sobre 
todo en sus contribuciones a la generación de una moral 
autónoma de la religión38*^. Como veremos en el próximo 
apartado en las colonias norteamericanas la tolerancia se 
había extendido enormemente. 

•-•Todo está dispuesto para una teorización de la tolerancia 
consecuente y funcional con los ideales de la Ilustración. Ese 
papel corresponde, ante todo, a Locke, si bien otros autores 

"'''""'P.Hazard. El pensamiento europeo en el siglo XVIII,, 
P.24 y ss. 

3 "*a' E , H o b s b w a n „ 0 p „ c i. t „ P „ i 8 „ 

:3í52H.Kamen, Op.cit, P. 208 y ss. G „ Sabino,, Op.cit. P„329„ 
•. J „ C „ G a r - c i a B o r r ó n ., 0 p . c i t „ P „ 12 5 y ss. A . Tsnen t i „ Libe r t i n aje 
y herejía a mediados del siglo XVI y comienzo del XVII,, P „ 233 
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completaran sus ideas,, La obra de Loe ka es una justificación 
de la Gloriosa Revolución,, para ello fundamenta el gobierno en 
un contrato sobre e1 poder po1 itico y sus súbditos para el 
mantenimiento de la propiedad; percibió que ello requería una 
paz interna que no se alcanzarla, si no se aseguraba también un 
n i v e1 adec ua d o de 1 i bertad„ Su con c e pt o de 1 i be r t ad es 
e m p i i'- i c o , u ¡"i v a 1 o r q u e hay q u e p oner s i empre e n r s 1 a c i ó n c o n 
el " s u .i e t o c o n c r e t o de s i. t u a c i o n e s c: o n c r etas" ; la 1 i b e r t a d , 
p o;- tan t o ,, es, sota r e t o el o ,, " 1 i b ertad de a c c ion" de c a d a 
individuo r e a l 3 3 3 . 

-•Preservar la libertad individual es función esencial de la 
sociedad política; toda intromisión en ella,, como toda 
intromisión en la propiedad, es un acto nulo y los actos de 
este tipo deslegitiman a los gobiernos que deben evitar tales 
intromisionesn Se formula asi la teoría de la vida, la 
propiedad y la libertad como derechos originarios del hombre» 
Esto,, en Locke, no significa declarar esos derechos sino 
advertir a los gobernantes que no deben vulnerarlos pues, al 
hacerlo, atacan el fin mismo del Estado*""184. 

9 2 „ - E1 16 6 9 L o c k e e 1 a b o r ó u n a C o n s t i t u c i. ó n para Ca r o 1 i n a d e 1 
Norte en la que se consagraba el principio de tolerancia 
--incluso para judíos y paganos-- pero no el de la igualdad 
admitía la esclavitud-"555. Sin embargo serán las distintas 

ediciones de la "Carta sobre la Tolerancia",, a partir de 1.6E39, 
las que captan la atención de toda Europa culta. Esta obra,, 
breve y sin demasiadas pretensiones, no era muy original pero 
sintetizaba brillantemente argumentos anteriores y, además, 
er~a ofrecida por el filósofo político más famoso del momento 
que integraba el concepto coherentemente en el conjunto de su 
producción teórica. Como indica Bravo'5M<i'; la tolerancia se 
presenta como parte de la "esfera de autonomía individual que 
queda,, en principio, marginada del proceso social izador de la 
coacción" y es integrante orgánico de la libertad y garantía 
para la preservación de la seguridad, la paz y,, en definitiva, 
del Contrato;! "ni la paz, ni la seguridad, ni siquiera la 
amistad común, pueden establecerse ni preservarse entre los 
hombres mientras prevalezca la opinión de que el dominio está 
fundado en la gracia y que la religión ha de ser propagada por 

3 *'••3 J ., C „ G a r c í a B o r r ó n „ 0 p „ c i t „ P „ 8 7 y s s „ 

3*'•***G „ Sabine „ 0p „ c i t. P . 396 . P ., Ui k ken. 0p „ c: i t „ P „ 31 „ 

3E>S>G ,, Jel 1 inek „ La Declaración de los derechos del Hombre 
y ci e 1 C i. u d a d a n o „ P „ 10 2 y 10 3 „ 

"i36P.Bravo. Prólogo a J„ Locke,, Carta sobre la Tolerancia,, 
P „ X 11 „ 
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la fuerza de las armas"397, 

j....a so.I. ución pasa porque el Estado no se inmiscuya en ios 
asuntos religiosos lo que, en la práctica, significa que cada 
confesión pueda ser libre siempre que su actuación no ataque a 
los demás. Aparece por lo tanto una idea rigurosamente laica 
del poder políticos "el Estado es, a mi parecer,, una sociedad 
de hombres constituida solamente para procurar, preservar y 
hacer avan zar" sus propios intereses de orden c ivi 1 "3s><a ., por 1 o 
tanto su jurisdicción no se extiende a lo religioso» 

Aunque sus ataques a la religión fueran mucho mas suaves que 
los de otros coetáneos también Locke sería acusado de ateo y 
materialista,, a lo que responde indignado mostrándose 
partidario de un "cristianismo razonable""1159. La medida de tal 
ra20nabi.la.dad pasaría también por su tolerancia,, pues aplicar 
ésta a "aquellos que difieren de otros en materia de religión 
se ajusta tanto al Evangelio de Jesucristo y a la genuina 
razón de la humanidad, que parece monstruoso que haya hombres 
tan ciegos como para no percibir con igual claridad su 

93„ Otros autores seguirán la estela de Locke. Lord 
Shaf tesbury,, por ejemplo, en su "Carta sobre el entusiasmo", 
de 3.708, usa una linea argumenta! similar a la de Locke 
insistiendo sobre los males derivados del enfrentamiento 

en sintonía con Bayl e,, al religioso pero irá más allá 
defender la moral autónoma como connatural al hombre y 
r e c ha¿ar el u t i 1 i t a r i s m o re 1 i g i o s o 3 *'x » 

Y todavía debemos volver al liontesquieu de las "Cartas 
Persas" en busca de nuevos argumentos sociológicos en favor de 
la tolerancias "los sectarios de las religiones toleradas se 
nota que por lo común son más útiles a su patria que los que 
profesan la dominante, porque lejos de los cargos y no 
pudiendo hacerse lugar como no sea por su opulencia y 
riquezas,, se esfuerzan a granjearlas con el sudor de su frente 
y abraza n 1 a s m á s d u r a s profe s i o n es de la s o c: i e d a d "'"'''& r":' „ N o e r a 
un argumento completamente feliz pues suponía una idea de 

" -'' J . L o c k e „ 0 p „ c i t ., P „ 2 3 „ 

589,3ídem. P„B y ss. 

! S 9J. Touc hard „ 0p „ c i t „ P „ 296» 

"<&°J„ Locke,, Op.cii. P„7 y S„ 

! 6 1 Y = Bel aval „ Op.cit,, P „ 239 y 

'"^'"*Mon tesquieu „ Cartas Persas 
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to I srancia n¡uy 1 imi t ada, dest.ina¡::ia más taien a mantener a I qunas 
confesiones en situación de inferioridad» Pero Montesquieu da 
otros argumen tos ., El segundo tampoco es def ini tivo , 
advirtiéndose en él el sesgo irónico característico de las 
"Cartas Persas", Según el autor en toda religión hay algo 
bueno "porque ninguna hay que no mande la obediencia y 
predique la sumisión". El tercer argumento sería el más 
consistente; el miedo a las guerras religiosas que no las 
provoca la existencia ele muchas religiones sino por la 
intolerancia de las dominantes y el "espíritu de proselitismo 
de tocias": la tolerancia, pues, exigía que ninguna religión 
fuera oficialmente dominante y que todas renunciaran a los 
m u t u os a t a q u e s „ A r g u m e n t o s similares, j u n t o con a p o rta;::: i o n e s 
de otros autores, vuelven a aparecer en "Del Espíritu de las 
Leyes" 3* 3. 

Por su parte Voltaire publicó en 1763 su "Tratado de la 
Tolerancia" en el que da un paso más en el debate. Considera 
el prejuicio religioso como el elemente? esencial que "obnubila 
los juicios morales" y "pone fuera de los limites de la 
tolerancia" al fanatismo religioso y dado lo que él entendía 
por tal en la Francia de la época era como una declaración de 
intolerancia contra la religiosidad dominante Partiendo de 
la idea ya asumida por la intelectualidad sobre la tolerancia 
defiende otra "preparada" por el relativismo cultural y 
religiosos el gusto por la diferencia? ésta ya no es un mal a 
sobrellevar o una curiosidad sino que es; un valor en sí misma,, 
En boca de la Naturaleza pone las siguientes palabras» "Cuando 
todos seáis de la misma opinión,, lo que ciertamente no 
ocurrirá nunca, entonces, aunque sólo hubiera uno que tuviera 
una opinión diferente, habéis de perdonarlo; porque soy yo 
quien le hago pensar así""'1'64. Finalmente Voltaire introduce la 
idea de la necesidad lógica de hacer efectiva la tolerancia no 
sólo en el ámbito íntimo sino con la publicidad de las 
opiniones,, 

93 ,, Cerremos aqui este cata 1 ogo de opini.ones sobre la 
tolerancia r e1 i g i os a y re pasemos las c on sec uen c i as que 
tuvieron desde que se convirtieron en un lugar común para la 
Ilustración» Algunas religiosos católicos trataron de 
adaptarse --valga el ejemplo de Feijóo-- aunque la jerarquía se 
opusiera,, Les mismo puede decirse, en general, de las iglesias 
protestantes dominantes» la tolerancia, como nueva virtud, 
suponía la superación de antiguas concepciones que no estaban 
exentas de una lógica interna» el convencido de su fe y de que 
s ó 1 o ella p r o porcionaba la £3 a 1 v a c i ó n , ¿ c ó m o p o d i a negar s e a 

^Montesquieu» Del Espíritu de las Leyes„ i XXV» Cap»IX 

C i t,, p o r A „ J „ A y e r „ 0 p „ c i t» P » í 6 7 y se. 
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convencer e, incluso,, a obligar a creer a los demás?,, actuar
as i era una flaqueza, una cobardía contraria a las Escrituras 
y a l a c a r i d a d 3 6 5 5 , 

-Pero insistamos en que no fueron,, en si. mismas,, las ideas las 
que quebraron ese esquema sino el terrible siripa te de las 
guerras religiosas- La decepción de muchos creyentes ante su 
manipulación por motivos mundanos, incluso el gran episodio de 
intolerancia, la revocación del Edicto de Mantés, demostró que 
Br& inúti 1 intentar acabar con 1a tarecha de la Reforma„ Las 
n !..i e v a s i d e a s q u e h i. c i e r o n f u e llenar el va c i o c r e a d o , v a c i o 
que también hablan ampliado con su escepticismo racionalista,, 
con su demoledora crítica en la búsqueda de la felicidad y 
aplicando el modelo tolerante ya conseguido para las ciencias. 

-•Ese mismo espíritu es apropiado por algunos monarcas 
abso1utos pero i 1ustrados„ Estos reyes no ven la necesidad de 
apoyarse en la religión y,, al revés, atenazarla les permite 
controlar una potencial fuente de discordias. Federico 
Guillermo es el gran adalid del nuevo modelo, rías radical será 
aún José II que escribios "la tolerancia es una consecuencia 
del beneficioso aumento del conocimiento que ahora ilustra a 
Europa y que se debe a la filosofía y a los esfuerzos de los 
grandes hombres; es una prueba convincente del 
perfeccionamiento de la mente humana, que se ha vuelta a atarir 
con audacia por entre los dominios de la superstición un 
camino recorrido ya hace varios siglos por Zoroast.ro y 
Confueio y que, afortunadamente para la humanidad, se ha 
convertido en la gran ruta de los monarcas""566, 

Consecuentemente José II emprendió importantes reformas; en 
n om t) re d e I a to 1 e ran c i. a sec u 1 a r i z ó t i e r ras de la Iglesia y 
buena parte de la educación, concedió libertad de movimientos 
y de matrimonio, suprimió la servidumbre, reformó los 
tribunales y abolió la censura,, Pero entonces se puso de 
manifiesto la contradicción básica del estado absolutista;; 
quebró su base social y al intentar transformar el entorno 
ideológico sin alterar la estructura misma del poder entró en 
crisis: derrotas militares, sublevaciones y enfrentamientos 
con la nobleza y desastres económicos obligaron a José II a 
dar marcha atrás, comenzando por la reinstauración de la 
c e n s ura> S u s u c e s o r , L e o p o 1 d o II, a i 'x n r e t r o c e d e r á más 
presionado por la nobleza"3'6^» La triunfante Ilustración 
ideológica era impotente ante el poder político. La Revolución 

:""P„Hazard „ La crisis de la conciencia europea,, F',,253 
278. 

3 6 6 C i t „ p o r • P „ A n d e r s o n „ O p „ c i t „ P „ 2 3 5 . 
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francesa acabaría con los experimentos de los ''déspotas 
ilustrados",, 

-Antes estas contradicciones faltaba dar un paso que da 
Rousseau cuando afirma: "los que distinguen la intolerancia 
civil de la teología,, se equivocan en mi opinión» Estas dos 
intolerancias son inseparables"» No faltaban antecedentes 
sobre la cuestión por parte de los filósofos del libre 
pensaiiiien to y ,, sobre todo ., en 1 a obra de Co 11 in ,, pub 1 icada en 
1713,, "Discourse of free thin King "3<6,s,, que desde posiciones 
deístas,, defiende radicalmente la razón frente a toda 
autoridad y ortodoxia,, incluida la política,, Pero Rousseau 
plantea la cuestión en un marco distinto» Recuerda que donde 
perviven vestigios de intolerancia religiosa ésta se refleja 
en el orden social y políticos "es imposible vivir en paz con 
gentes a quienes se cree condenadas:; amarles,, seria odiar a 
Dios,, que las castiga; es absolutamente preciso rechazarlas o 
atormentarlas"3^'1',, Esto» como a d v i rtier• a Lo c k e y, en c ierto 
modo, Spinc 
pacto socia 

3za. imposibilita el mantenimiento efectivo del 
que se ocupa de la utilidad pública para la que 

es irrelevante el dogma de cada cual; "los subditos no tienen,, 
pues,, que dar cuenta al soberano de sus opiniones sino en 
tanto que estas opiniones importan a la comunidad"= 

Sin embargo el ginebrino ., 11 egado a este pun to ,, def iende qtie 
"i mpo rta al Es tado q ue c ada c i udad ano ten g a un a re1 i gi ón q ue 
le haga amar sus deberes"» Respecto a esta "religión civil" es 
intolerantes el que no la acepte debe ser desterrado o, 
incluso,, ejecutado» ¿Como enfrentar esta contradicción?,, 
creemos que es explicable por el papel especifico que Rousseau 
juega en este períodos la coherencia de las Luces llega a ser 
muy acusada en lo filosófico y cultural pero conforme pretenda 
plasmarse en una propuesta política sus contradicciones 
internas afloran,, La idea de tolerancia se ha estirado todo lo 
posi b 1 e ,, ha dado sus f ru tos teór i c s ,, pero cuan d o llega a 
extrapolarse a lo civil, al gobierno,, aparece la dudas 
tolerancia si,, pues es un punto ir renuncia ble del progr&ms. 
i lustrado„„„pero ¿coma hacerla compatible con un poder de 
nuevo tipo?,, Se acude entonces a la experiencias hacer creer a 
los descreídos,, hacer descreer a los creyentes,, Son dudas y 
atisbos que sólo podían resolverse con una práctica desde el 
p o d e r ; 1 a te o r i 3., si n o o p e r aba s o b r e n u e v a s r e a 1 i d a d e s ,, podía 
empezar a ser estéril en el momento de su máximo esplendor» 

94» Tras la Gloriosa Revolución Inglaterra se va a convertir 
en la referencia imprescindible para toda la Ilustración que 
se inspira en los modelos políticos renovados,, Ya vimos la 

'P„Hazard„ Op.cit» P„: 

"J.J.Rousseau. Op.cit. I IV» Cap„VIII„ P„Í6¿> 
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ambigua posición del régimen inglés frente a la libertad de 
expresión y, sin embargo, lo conseguido pareció esencial a 
todo e 1 pensamiento europeo ., En este man:o conviene re<:.:ordar 
el movimiento iniciado en 1770 por el diputado Wilkes que, 
entre otras cosas, consiguió libertad para informar sobre los 
debates parlamentarios-3"""*, brindando un ejemplo fundamental de 
que sólo reformas políticas elevaba el nivel de transferencia 
de i. n f or mac i ón significativa. 

Pero de Inglaterra provenia otro ejemplo esencial asociado a 
los buenos niveles de libertad, el desarrollo de la prensa,, En 
1702 aparece el primer diario, el "Daily Courant"; en 1750 

había uno; 
velozmente-"" 

periódicos ¡...t s u s t irada s c r e c i eron 

H n O Jiiemnlares 
1711 
1753 
1760 

2.250=000 
7.000„000 
9.000.000 

Estas cifras contrastaban, por ejmplo, con las de lectores del 
periódico más importante de Francia, el " Me re: u re de la 
Franee", que en 1763 contaba solo c on 1600 abonad os, un te rc io 
de los cuales vivían en París, 900 en Francia y el resto en el 
extranjero--"""^. En realidad el auge de la prensa inglesa 
demostraba que en el clima propicio se propagaba mucho mejor, 
lo que era. una tendencia arraigada en toda Europa,, En 16Í36 se 
había fundado la primera revista política, el mensual "Mercure 
h i s t o r- i q u e e t p o 1 i t i q u e " "*"' ~". Pero n o s ó 1 o las p u b 1 i c a c i o n e s 
políticas contribuyen a propagar la pasión por la lectura, 
también lo harán las de carácter moralizante desde el 
naciifíian to en Hamburgo ,, en 1713 , de " Der Vernünf tige" , hasta 

se han contabilizado 1E32 revistas de este tipo-"--isv-q-

E n t o do c: a s o 1 a p r e n s a expresa 1 o s nuevos i d e a 1 e s s e s 
crítica, tolerante y satisface la curiosidad de la ascendente 
burguesía,, privada de otros canales como los que 
tradicionalmente poseía la aristocracia., La prensa adquiere 
asi una función educadora -se ha comprobado el auge paralelo 
de las universidades y de la orensa- y creadora de relaciones 

s",0L.Bergercn. L 
1780-1848,, P.23. 

época de las revoluciones europeas 

3VJ.iv M.vázque Montalbán. Op.cit,. P„126, 

'J.Habermas. Op.cit. P.l 

3 7 3 F „ r i e i n e e k e . O p . c i t , 

3 " ' '*• P „ H a z a i- d . 0 p „ c i t . P . 2 0 7 . 
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i i ón. La íectu ra de ¡re A ,, pe jr 10 asnera no es 
E c: t o r e s , llega n a ü o n o e 

3.uden me.j or la censura ., 
un actD privadc:¡, abundan 1 os c 1 ubs de 
no lo hacen los libros y, a veces,, e 
Jo ve 11 anos sintetiza la opinión de los ilustrados al defender
las "otaras periódicas";! "creo que a ellas deberemos el 
silencio de la ignorancia y el principio de nuestra 
ilustración"373,, Por supuesto no faltan críticas y 
d esc: o n fianzas, Los p r o p i o s i l u s t r a d o s ata c a n a alqu n a p r e n s a 
"no comprometida" y los monarcas tratan de controlarla,, El 
"Mercare" pasa a ser oficial y Carlos III "rescató" el 
privilegio de impresión de la "Gaceta de Madrid" en 1762, 
incorporándola a la Corona y convirtiendola en revista 
oficial3'^'.. 

Estas medidas solían ser propias de monarcas ilustrados que a 
la utilidad de la prensa añadían la utilidad de transmitir sus 
órdenes,, Esas aspiraciones eran prácticamente imposibles en 
sociedades con tasas de analfabetismo de hasta el 807, y con 
minorías nacionales con lenguas propias» El resultado &rs que 
el público se circunscribía a la élite de gobernantes y 
filósofos,, No es extraño, pues,, que esa realidad se plasmara 
i n c: 1 u so en 1 os t í t u 1 os ,, as i ., e I p r i me r d i a r i o es pañ o 1 se 11 amó 
"Diario noticioso,, curioso-erudito, comercial,, público y 
económico" y se dedicaba "A los Sabios,, Doctos y Eruditos 
bienintencionados de Europai'J,?"/. Todo este auge --pese a las 
dificultades de la prensa coincidía y era facilitado por el 
desarrolio de los transportes y vías de comunicacion,, !....os 
políticos del siglo XVIII se ocupan de canales,, puertos ¡¡ 
c am i nos y pos tas que,, en general, se eK tenderán 
e s p e c t a c u 1 a r m e n t e p o r t o d a E u r o p a c o n u n o b j e t i v o i. m p 1 i c: i. t o i: 
crisar condiciones técnicas que permitan constituir un mercado 
in terno unificado'"'''** „ 

95„-Tanto el desarrollo de la prensa como el de las 
comunicaciones se daban en un marco general más complejo,, El 
ascenso de la burguesía se manifestaría en su influencia 
determinante en la cultura,. Si. en el siglo XVII aún es una 
parte modesta de los interesados por el arte o la música,, en 
e 1 siglo ; v>III la burguesía se convierte en "la clase culta 
por excelencia" que cr&a y consume la mayor parte de la 

3,r s'Ci t „ po r J „ Va I e ra „ J ove 11 an os „ P „ 56 y 57 „ 

'"""̂ Este hecho despertó la desconfianza popular que acuñó 

•efráns "Miente que la Gaceta", M.D.Saiz, üp„cit„ P„59 
v 60. 

. oem,, 

ÍISJ'RS^ 

es oa no.i. a 

A „ ELI. orza „ La ideología liberal 
,33„ A„ Timm,, 0p„cit„ P.196 y -. 

. ust rae i ór 
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p r o ¡::i u c c .1 on c u 11 u r a: t.: viBi o pac co c:u11ura. =ntre 
b u rguesía y la n o b lesa s e el i I u y e s e g ú n 1 a burguesííi adquiere 
conciencia de su pDder económico „ TDdo e.11 o adquiere la forma 

inventan los conciertos de pago, se regularizan las 
exposiciones con fienes de venta y la misma prensa se 
desarrolla,, precisamente,, como negocio a gran escala, 
generalizándose la tendencia que apareció en las repúblicas 
italianas en las postrimerías del Renacimiento» 

Una de las publicaciones más importantes de España, el 
"¡Espíritu de los mejores diarios literarios que se publican en 
Europa", creado en 1787, tenían, al ario siguiente, unos gastos 
de 27 ,,250 reales y unos ingresos de 127 ,,510 reales330» Algo 
similar sucede con los libros;: en lé>97 Dryden cobró 1400 
1 i. b r a s p o r s u tra d u c c i ó n d e Virgilio :; P ope, p o r la suya de 
Homero,, algo después, ya cobró 9 „ 000 libras,, Esta tendencia a 
la mercanti 1 izacion supuso el principio del fin del 
mecenazgo"""' pero también algo más importante;: la defensa de 
los medios de expresión adquiere un doble matiz, defensa de la 
li.bertad del contenido i.deas, opiniones... y defensa de la 
libertad del continente libertad de prensa „ Esto implicaba 
otra unidad, lucha contra la censura del contenido y contra 
las limitaciones del Antiguo Régimen a la libertad mercantil» 
ü omp1e t ando e1 proceso la me r can t i 1 izac i ón de1 p r od uc to 
final -la pub1icación- no er& ajena a la de sus componentes 

ideas, op i n i ones 

La tendencia burguesa posterior a enmascarar con la libertad 
de expresión la defensa de la mercancía informativa será 
pro pi a de las i deo 1 og i z ac i on es de 1a bu rg u es i a d om in an te 
p o s t r e v o 1 u c i o n aria ,, E n la burguesía i 1 u s t r a d a n o h a y c i n i s m o ; 
la libertad de prensa sintetiza magníficamente la no 
apreciación de divergencia entre la reivindicación de la 
palabra libre y la reivindicación del comercio -y de la 
f a b r• i c ac i ón -• libre; am bas e r an ,, s impíamente, las d os c a r as d e 
1 a mon eda en 1a c r i t i c a a 1 dec répi to sistsma po 1 i t i c o 
económico ,, Rousset, qi.se quizás fue el primero en hab 1 ar 
explícitamente de "derechos y libertades del hombre", pese a 
admitir el absolutismo,, defendió la unión eterna entre la idea 
de tolerancia la de libertad de comercio""'32, 

1 .: 
H.Hauser. Historia social de 

P .. 1 H7-. .. 
1 a 1 i. t e r a t u r a y d e l a r t e , 

3 < 3 ° A „ E l o r z a „ O p . c i t . P.,119 y s s . 

3 S X P . H a z a r c ¡ . O p . c i t . P.,228 v s s . 

";:,":'F „ He i n ec k e „ 0 p „ c i. t » P „ 27 .i. 
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Por otra parte el crecimiento de este proceso será geométrico 
incidiendo la propia mercanti 1 izacion de la cultura en la 
aparición de un púfa1 i c o c o nsumido r q ue ad qui ere un 
desarrollado espíritu crítico;; el pago de los productos 
culturales otorga el derecho a la critica y que el pago sea 
igual dota al consumidor de cultura de iguales derechos de 
critica. La vía normal y lógica de propagación de las criticas 
será la prensa que se convierte en elemento imprescindible 
para el conocimiento y valoración del mercado cultural,, 
C o i" i s e c: u e n c i a d e esto es la nueva a c t i t u d ante la censura que 
se convierte en una intolerable intromisión estatal. en una 
actividad económica, acumulando un argumento más para 
denunciar la radical irracional de la coacción ideológica,, 

96 „ "••riáíiirno ejemplo y paradigma de lo dicho fue la Enciclopedia 
que,, en muchos aspectos,, era una conclusión del período de la 
Ilustración,, La "aventura de la Enciclopedia" formulaba una 
propuestaj saber para ser mejores. Esta es una constante 
perdurables la conciencia de la importancia del saber,, desde 
el postulado baconiano, se transforma en el saber que 
significa poder,, El enemigo del saber es el aliado de la 
superstición,, como advertía l'layanss "Dios nos libre de los 
enemigos de las letras que son los hombres más malignos del 
género humano,, pues ocultamente combaten la Religión 
impidiendo la enseñanza provechosa y manteniendo y autorizando 
la ignorancia y lo peor es que no veo apariencias de remedio,, 
Pero pedimos a Dios que pueda darlo"3"''* „ 

Pese a algunas criticas y desconfianzas la Ilustración 
consagra a los libros como los principales instrumentos de 
comunicación y consolidación del saber. Wieland1*08,, ya en 
1789,, exponía cuál era el sentir general: "un libro („„„) sea 
cual sea su contenido, no puede hacer hoy en día ningún daño,, 
pues al margen del valor de lo que se dice,, pronto seria 
compensado, diez o cien veces,, por otro". 

-El saber en general y el de los libros en particular es 
s i n ó n i m o de p r o g r eso, p r o g r eso q u e ,, a la vez,, sol o p u e d e d a r s e 
en condiciones de libertad tal y como afirmaba Jovel lanos;; "la 
creación de nuevas artes sólo puede ser un efecto de la 

3633Cit» por R. Martines San Pedro,, Maternidad en la 
españa ilustrada,, P. 70 y 7.1. 

"s't:5 •"' Ver, p o r eje m p 1 o , D „ S a a v e d r a F ajarü o ., Re p ú b 1 i c a 
Literaria,, P, 33. tion tesquieu . Op.cit,. P „ 96 „ 

~)!,fc>MC. M „ Wiel and. E>eis preguntas sobre la Ilustración. 
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libertad"3'13"4'„ Otro ilustrado español,, Miguel Antonio de la 
Gándara,, en sus "Apuntes sobre el bien y el mal de España",, 
cifraba en la falta de libertad el retraso del saber en 
España, proponiendo dejar "más libertad a los escritores, para 
que discurriendo,, escribiendo, impugnando y criticando 
j u i c i. osa y o or tesmente, se ac 1 aren y pur i f i q uen y ac t i f i q uen 
las ideas científicas. los puntos históricos,, las ciencias 
¡•i a t u i" ales , 1 a s m a t e r i a s o p i n ale s ( s i c ) ,, 1 o s d e r e c h o s d e 
regalía,, los artículos jurisdiccionales, las disputas legales, 
las controversias eclesiásticas, las cuestiones morales, los 
discursos políticos, los juicios críticos y en fin, todas 
a q u e 1 1 a s e s p e c i a s q u e p e r t e n e c e n a i r a c i o c i n i o y s o n 
independientes del dogma 5 concluyendo con un afirmación que 
sintetiza magistralmente el descubrimiento de la Ilustración 
en estas cuestiones 2 "el pensar es país 1 ibre"363'^,, 

97„ Las anteriores referencias nos sirven de introducción a un 
análisis de la Enciclopedia,, Publicada en 17 volúmenes entre 
17 51 y 1772 se caracteriza por su eclecticismo dentro del 
panorama global de las Luces,, Es, en buena medida, un resumen 
de lo mejor di e pensamiento europeo desde el Fien acimiento y, 
a 1 resu¡nir, creo un cuerpo orgánico -con tradic torios veces- ,, 
la filisofl a p o r a n t o n o m a s i a , t o c a d a de s p i n o z i s ni o ,, 
I eibnizianismo, empirismo y cartesianismo que, en cierto 
sentido, ha sido desde entonces sustento esencial de todo el 
Densamiento occidentaI„ 

La Enciclopedia rehuye lo secreto, lo oscuro,, siguiendo el 
camino que lleva "de la aristocracia de los espíritus a la 
burguesía ilustrada" y ésta no siente la necesidad de penetrar 
en el más profundo secreto ele las cosas sino "apoderarse" de 
BllasJBtl. Diderot apreciaría el diseño de Cochin que servía de 
frontispicio a la obra; la verdad aparece rodeada de la razón 
y de la imaginación} la razón intenta arrebatarle el velo, ;i.a 
imaginación quiere embellecerla con una guirnaldas pero hay 

adivinar que no ver-- la verdad, la teología le 
espalda y espera que descienda de las altura3 J B V, 

ta 

-Esta nueva -aunque preparada por muchos intentos y avances 
manera de enfrentarse con la realidad otorgaba, por sí misma, 
un valor simbólico a la obra y, por supuesto, a los lectores, 
es decir, a los compradores y no de un producto barato „ El 

' C i t „ p o r J „ M „ M a r a v a I 1 „ 0 p „ c i t „ P ,,109 „ 

'üit„ por A „ El orza,, Op.cit, P „ 44 y 45. 

„Hazard„ Üp„cit„ P„180„ 

33,i,A„Binzo„ 0p„eii„ P„46 
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comprador de la Enciclopedia es un cómplice comprometido que 
se reconoce "hombre de un saber nuevo capaz de admitir la 
critica y el cambia""190. Y, sin embargo,, como nos recuerda 
Darnton':!'vx , los principales lectores de esta empresa 
capitalista no son exclusivamente burgueses,, en buena medida 
pertenecen a las capas sociales que van a ser las primeras en 
hundirse en 1789s "la nobleza de toga y espada",, 

E s t os le c t o r e s c o m p r a cf ore s s e verían afe c t a d o s p o r 1 o s 
ataques de la censuras la Iglesia condenó "spissum opus in 
plures tomos cujus est titulus Encyclopédie" y algunos Estados 
1e c e rra ron s us pue r t as teme rosos d e su n oc i va i n f1ue nc i a„ 
Pero en estos problemas encontramos algunas claves 
interesantes sobre otros significados de la Enciclopedia,, 
Cuando está en plena fase de preparación, en 1749, Diderot fue 
detenido; corren en su ayuda Le Bretón,, David y Durand que 
envían al poderoso Conde de Argénson una carta en la que 
razonan sobre la urgencia de liberar a Diderot; "esta obra que 
nos costará por lo menos 250.000 libras y por la que ya hemos 
adelantado cerca de £30.000 libras, estaba a punto de 
anunciarse al público» La detención del señor Diderot,, el 
único hombre de letras capas, a nuestro juicio, de tan gran 
empresa y el único que posee la llave de esta operación, puede 
acav-rear nuestra ruina",, Finalmente Diderot se retractó y fue 
puesto en 1 ibertad. » ,, el primer tomo de la Enciclopedia fue 
dedicado al Conde de Arqenson'~,v"í „ En 1752, tras la aparición 
del segundo volumen es prohibido por el Consejo del rey,, el 
responsable de la censura no sólo avisó a Diderot sino que 
también escondió en su casa los documentos comprometedores"2'^1' „ 

La Enciclopedia, en definitiva, se convirtió en una gran 
empresa económica que, según Voltaire,, dio trabajo durante 
veinticinco arios a más de mil obreros, impresores y 
grabadores,, los gastos ascendieron a 1.258.958 libras y los 
beneficios a 2.341.042 libras,, El propio Diderot, en su 
"Lettre sur le commerce de la 1 ibrairie", de 17633<;i"\ asoció 
la idea de libertad de impresión al desarrollo de la 
organizadón c o r porativa de los libreros. E1 n eg oc i o f u e 
especialmente bueno para Le Bretón, socio mayori tario y 
propietario de la imprenta. De él se sabe que al casarse,, en 
1741,, contaba con un capital de 50.000 libras, al morir dejó 

3<5>°D . Roe he „ ¿Hacen la revolución de los libros? P„20„ 

3 v '*' R „ D a r n t o n ., L a a v e n t u r a < ::I e 1 a E n c i c 1 o p e d i a „ P . 5 5 „ 

""'<v>'"; J . P . ¡3 i u c c i a r d i n i „ La a v e n t u r a d e la Ene i c 3. o p e d i a „ P „ 8 * 

3 < i , 3U„Eco„ La tenacidad del filósofo» P„87„ 

3 9 4G.Benreka s s a „ E1 h o mbre p o 1 i i i c o „ P ,, 8 7 „ 
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1. .500,: 000 1 i. ÍJi-as ,. Est o con trasta c:on 1 os problemas económicos 
cíe Di clero t,, que renegoció su contrato con los editores en 
cinco ocasiones, o ¡con la situación de Jaucourt que,, por pagos 
a secretarios para la Enciclopedia,, debió mal vender su casa 
a„ „ „ ¡Le Bretón ! 3<5,s. 

Las siguientes ediciones aportaron pingües beneficios a los 
editores., en especial a Panckoucke que diversificó la oferta 
al publicar en folio y en cuarto y que fue el primer editor 
multirasd ia. con periódicos en Francia, Bruselas y Ginebra; 
prototipo del nuevo librero, adalid de los filósofos -lo que 
alguna vez le llevaría a la cárcel-- y contrabandista 
internacional„ Tras la Revolución se apresuró a retirar de la 
Enciclopedia las dedicatorias y el imprimatur real lo que, por 
lo demás,, era consecuente con la política publicitaria de la 
Enciclopedia en la que no faltaron las mentiras'596. 

98„ La Enciclopedia, en suma, fue la mejor expresión de la 
Ilustración porque en ella se dan sus contradicciones,, 
Recordemos la crítica que Robespierre dirigió a la obra y a 
los enclopedistas3'*''. "en materia de política, quedó siempre 
por débalo de los derechos del pueblo; en materia de moral fue 
mucho más allá de los prejuicios religiosos» Sus corifeos 
declamaban algunas veces contra el despotismo, y estaban 
pensionados por los déspotas; tan pronto hacían libros contra 
la corte como dedicatorias a los reyes,, discursos para los 
cortesanos y madrigales para las cortesanas; estaban 
orgullosos de sus escritos y se arrastraban en las antecámaras 
(„„„),, Se le debe en gran parte esa especie de filosofía 
práctica que, reduciendo a sistema el egoísmo, considera la 
sociedad humana como una guerra de ricos, el éxito como la 
norma de lo justo y lo injusto, la probidad come; una cuestión 
de gusto de convivencia, el mundo como el patrimonio de los 
egoístas hábiles". 

-Dejando de lado el furor discursivo de Robespierre sus 
j u i c i o s s o n c e r ter o s ,, p r e c i s ame n te p o r q u e s o n j u i c i o s 
pos t revolución arios s la Revolución se ha guiado en parte per
las ideas ilustradas pero su propia realización las 
empequeñecería» ELI elitismo era la acusación de un hombre que 

39SIdeni. P.12. D„ Roche,, Op.cit. P„14 y 15, Para aclarar
la magnitud de las cifras conviene recordar que,, en la misma 
época,, un oberro parissino ganaba aproximadamente una libra 
p o r d í a t r abajado,, 

396R.Darnton. Op.cit. P „ 54 y 62,, D. Roe he. Op.cit. P.15 y 
ss» 

Discurso del 18 de Florea! del año II. Cit„ por 
P „ H 3.Z& r ü „ 0 p „ c i t „ P „ 2 3 4 „ 
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n avagaba s o b r e m asa s ,, m i e n t r a s q u e 1 o s e n c i c 1 c p e d i s t. a s s e 
habían conformado con propugnar cambios que posibilitaban la 
reproducción y la ampliación de la riqueza,, favoreciendo el 
mercado y eliminando las barreras que se oponían "al 
desarrollo autónomo según las leyes propias del capital"3'5"3, 
lo que., en definitiva, concernía a una minoría de la 
población, 

En realidad el elitismo es una constante de la Ilustración,, 
un hilo conduertor que nace con Bacon y prosigue por 
Descartes,, Malebranche, Volt aire...Es una posición cobijada 
bajo las alusiones a la ignorancia del vulgo,, sujeto de la 
superstición y abandonado como quería Voltaire; "He parece 
esencial que existan mendigos ignorantes.«.No es al peón a 
quien hay que instruir,, sino al buen burgués,, al habitante de 
las ciudades. . .Cuando el populacho se mete a razonar,, todo 
está perdido"""'''"*. Rechazado el pacto con el pueblo sólo 
quedaba apoyarse en los reyes, de halagar al poder que se 
a u t o c a 1 i f i. c a b a de i 1 us t ra tí o. 

La conciencia de esa realidad que ahogaba la práctica 
i 1 ustrada sería do 1 orosa y , de alguna manera.? c reaba una nueva 
intolerancia, es decir, en la Ilustración hay elementos de 
autonegación„ Veni diría que si los filósofos franceses 
hubieran podido hubiesen creado una nueva inquisición contra 
los que no compartían sus opiniones,, Voltaire se quejaría a 
Diderot de que en la Enciclopedia había una censura interna 
que impedía "decir todo" en ciertos temas"*"". En realidad, en 
1764, Diderot cambia textos para huir de la censura, 
admitiendo su impotencia, entre otras cosas, por los costes 
ecoómicos que supondría adoptar una postura más ética. Como 
afirma Eco 4 0 1, "acepta como hecho ineludible que hacer cultura 
es hacer política y hacer economía, y no intenta evitar las 
dificultades del desafío, ni enmascararlas con ideologías 
encubridoras"„ Pero desde otro punto de vista también puede 
afirmarse que la primera gran empresa capitalista en la 
cultura enseña cómo puede desplazarse sin problemas la censura 
impuesta a través de mecanismos económicos,, Quizás a todas 
estas contradicciones aludía Montesquieu402 cuando constataba 
que en "épocas de ignorancia no se tienen dudas, ni siquiera 

'5''aft.J„Porras Nadales,, La teoría política en 
En c i c1o pedia de Diderot. P.122. 

3 v < 5 , Ci t „ por' J „ Touc h a r d „ Dp „ c i. t „ P ,, 316 . 

400P.Hazard. Op.cit. P.363. A.Ginzo. Op.cit. P.49 y 50. 

4 0 1U.Eco. Op.cit,, P.67 y 68. 

"" °:z M o n t e s q u á. e u „ 0 p . c i t. P r e f a c i. o ,. P . 3 „ 
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cuando se ocasionan los males más graves,, En tiempos de 
ilustración,, temblamos aún al hacer los mayores bienes",, 

99.-En el pensamiento que se desarrolla por estas vías surge 
la fe en la ley,, Sin ese desarrollo no es posible entender la 
p r e p a r a c i ó n q u e la II u s t r a c i ó n h a c e p ara la i c¡ e a d e u n c u e r p o 
de derechos,, Ley y política acabarán siendo una misma cosa:: el 
valor universal de la ley busca una política a la medida de lo 
humano,, Rousseau,, en las "Consideraciones sobre el Gobierno de 
F'olonia y su proyecto de reforma"'*1''*''3,, afirmaba:: "Nunca 
existirá una Constitución tan buena como aquella en que la ley 
reín e s o b r e e1 c orazón de 1 os c i udadán os", pe ro advertía q ue 
el problema seguía consistiendo en "cómo llegar a los 
corazones de los hombres" pues, constata, han fracasado 
castigos y amenazas y hasta la justicia -"un bien que se go:a 

sin sen tir 1 o'' :; para el ginebrino só3. o queda un camino :: 
"Mediante juegos de niños; por medio de instituciones que a 
los ojos de los hombres superficiales resulten ociosas,, pero 
que conforman hábitos tan queridos y afectos indestructibles",, 

¡Esa ley psrs el hombre es una encarnación característica de 
la razón que encuentra su más noble expresión en el acto de la 
legislación'''0'"',, El se espíritu lo encontramos en la definición 
de "Ley" en la Enciclopedia 4 0 5! "La ley,, en general, es la 
razón humana en tanto que gobierna todos los pueblos de la 
tierra:; y las leyes políticas y civiles de cada nación no 
deben ser más que ios diversos casos particulares en los que 
se aplica esa razón humana",, Esta concepción entraría una 
c: r i t i c a a u n EL S t a d o n o r a c i o n a 1 p o r q u e n o f a v o r e c e 1 a 
libertad» Se establece asi la ligazón entre libertad y ley en 
e i pensamiento i 1ustrada, nexo con gran influencia futura„ EI 
derecho aspira a la universal i ciad y es una crítica activa a 
los privilegios nobiliarios aunque no supone una igualdad 
sustantiva ¡: la visisón i 1 ustrada de 1 derecho pref igura la 
legislación burguesa obsesionada por la propiedad;; la libertad 
del hombre consagrada jurídicamente será la libertad de poseer 
y la igualdad se agotaba en la igualdad formal ante la ley,, 

-Cabarrús considera la esencia del buen gobierno conseguir la 
seguridad de las personas, la propiedad de los bienes y la 
libertad de las opiniones, pues así se garantiza "la razón y 
utilidad común" 4" 6. Como vemos en este ejemplo la libertad de 

4 0 3 J „ J ..Rousseau „ Consideraciones sobre el Gobierno 
Polonia y su proyecto de reforma"., P„55 y 56„ 

4 C , 4W.Schmale. Op.cit. P . 342 . 

4 ° s C i t . por J„Touchard„ 0p„cit. P.305„ 

40,s,A.Elnrza, Op.cit., P.150. 
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expresión irrumpirá legalmente asociada a la reclamación de la 
libertad burguesa y,, con ella,, de la desigualdad,, aunque sería 
más justo decir que aparece con la afirmación de la igualdad 
política, de la igualdad ante la ley,, Se prefigura así un 
concepto favorito .del liberalismos los iguales ante la ley son 
desiguales materialmente, la igualdad jurídica consolida 
relaciones sociales a la vez que doslegitims la reivindicación 
de igualdad pues su afirmación,, para el liberalismo, ataca la 
razón jurídica,, al hecho de que todas son iguales para la ley 
olvidando que la ley no es igual para todos,, 

i00,, Posiblemente la obra más importante sobre este asunto fue 
"Del Espíritu de las Leyes", obra, por cierto, denunciada por 
la Asamblea del clero y la Facultad de Teología de París e 
i n c 1 u ida e n e 1 1 n d ice e n 1751; e n 1756 f u e p r o h i b i. d a e n E s p a f 5 a 
por 1 a Inquisicion por- "contener y aprobar toda clase de 
herejías, proposiciones tmerarias, erróneas, heréticas, 
despreciativas e ignominiosas para las Sagradas Congregaciones 
y Universidades, favorables al luteranismo y al calvinismo y 
al vilipendio de la Santa religión Católica"407„ 

-No es preciso analizar todos los matices esenciales que 
Montesquieu aporta al debate ilustrado sobre la ley pero sí 
conviene recordar algunos de ellos» La libertad para 
Montesquieu es "un resultado", antes de él era. un principio, 
después de él una consecuencia4"". La libertad, en todo caso,, 
es el resultado de la ley y también la igualdads "en estado 
natural los hombres nacen iguales, pero no podrían conservar 
esa igualdad» La sociedad se la hace perder, y ya no volverán 
a ser iguales si no es por virtud de las leyes" 4 0 9. Estos 
resultados de la ley traen también consigo el orden frente al 
desorden antinatural que es el despotismo,, La ley modera, y la 
moderación se enfrenta a lo despótico como lo racional a lo 
irracional,, La acción de legislar se asemeja a una 
arquitectura política indudablemente de difícil realización 
que "el azar consigue rara vez, y que rara vez se deja en 
manos de la prudencia"410,, 

ideas son indisociables de su teoría sobre la 
separación de poderes pues sin ésta no se entiende 
completamente la juridi.fi cae ion de las libertades pues, en 
c i e r" t o m o c¡ o , t a 1 j u r i d i f i c a c i ó n s e r á ,, al mismo t i e m p o ,, u n 

«h o y ídem ,, P „ 70 

E s p í ¡ 
"''"'f3 E , "¡" i e r n o G a 1 v á n „ I n t r o d u c c i. ó n 

• i t u d e l a s Leyes , , P .XLI. , 
a l i o n t e s a u i e D e l 

-<* O '•? 
" ' M o n t e s q u i e u ,, 0 „ c i t „ L V I I I „ C a p „ 1 1 1 

I den. „ L „ V • C a D „ X IV „ P „ 4 8 • 

!-• „ fc¡ i. 

•* .1. O T ,..| ,._ ..,, 
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re con acimiento pero también una limitación,, una ordenación de 
su ejercicio. El orden burgués supondría la apropiación de los 
ideales ilustrados sobre la libertad pera, a la vez que los 
acuñaba desde el poder legitimando at> initic/ el nuevo poder 
crs3.hs el precedentes sólo aquellos derechos reconocidas por 
el poder a través de la ley eran auténticos derechos;; sólo se 
considerarían innatos los derechos que favorecían o que,, al 
menos,, no obstruían-- el proyecto economice? y político de la 
burguesía„ 

Pero retrocedamos un poco,, Mantesquieu aplica su esquema a 
aspectos que nos interesan especialmente pues las 
restricciones a la libertad de pensamiento y opinión son 
ofrecidos como singulares ejemplos del desgobierno propio del 
despotismos "Un tal Harsias soñó que degollaba a Dionisio,, 
Este le mandó matar diciendo que no había soñado aque11 o por 
la noche si no lo hubiera pensado por el día,, Fue un acto 
tiránico pues aunque hubiera pensado en ello no había 
atenta d o „ L. as leyes s ó 1 o s e e n c argan de c a s t i g a r las a c c i o n e s 
exteriores""'''1"1',, Apreciamos la reivindicación que se hace de la 
libertad ele pensamiento desde la razón jurídicas igual que 
antes se fundamentaba la tolerancia desde lo teológico o desde 
la utilidad política ahora es la lógica de la ley la que debe 
asegurar el ámbito privado del pensamiento» 

F'sro en e 1 e j emp 1 o f alta un da to s ¿c ómo se enteró Dion is i o 
del sueño de Harsias? La respuesta es obvias Harsias lo contó,, 
Apu rando la lógica el castigo d ev i en e i m posi b1e s i n 1a 
información que proporciona la expresión del pensamiento,, 
radicando ahí la practicidad del freno legal. Sin embargo al 
referiri.se a la libertad de emisión de opiniones en un sentido 
más estricto parece que Hontesquieu se adapta deliberadamente 
de sutilezas jurídicas para abordarla desde la sociología 
política;; "los escritos satíricos casi no se conocen en los 
Estados despóticos , donde, por un lado,, el abatimiento y ,, por 
otro,, la ignorancia, no favorecen el talento ni la voluntad 
p a r a h a c e r 1 o s „ 1E n la demo c r a c i a n o s e p r o h i b en,, por- la misma 
razón por la que se prohiben en el Gobierno de uno solo"; 
comenta después que en la monarquía se prohiben, pero no se 
consideran delito porque "pueden divertir a la malicia 
general,, consolar a los descontentos, disminuir la envidia de 
los altos puestos, dan al pueblo paciencia para sufrir y 
hacerle reir de sus sufrimientos" y concluye su análisis 
a f i i'"man d o q ue e 1 gob i ern o ari s toc r ático es e 1 q ue más pe r s i. g ue 
estas obras " pues 1 os magistrados son pequeños soberanos ,, no 
lo bastante grandes como para despreciar las injurias"412. 
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Asi pues rion tesqui eu deriva de la tipología de los gobiernos 
la atención y la represión sobre la libertad de expresión. 
Significativamente todo el texto reseñado pertenece a la parte 
de la obra que trata del delito de lesa majestad! de su 
relativismo se infiere la absurdidad de considerar como tal 
del i to estas acciones „ Por ello conc luye en otro Capi tu 1 o"*x"•* ?, 
"para gozar de libertad es preciso que todos puedan manifestar 
su pensamien to , 1 o mismo se necesita para consei••-var 1 a s un 
ciudadano,, en este Estado, diría y escribiría todo cuanto las 
leyes no le hayan prohibido expresamente decir o escribir",, 
Morrhesquieu se está refiriendo al ciudadano de una "nación 
libre". Cuando triunfe la Revolución los ciudadanos de la 
'' n a c i. ó n 1 ifare" a c e p t a r á n el m o del o p r o p u e s t o s la ley c r e a 
fácticamente el derecho, la ley asegura., la ley limita,, 

i 0 j. „ ••-!.... a 1 í n e a i. n a u g u r a d a p o r ¡i o n t e s q u i e u 1 e y,, o r d e n , 
libertad- será seguida por los ilustrados europeos; llegados 
los días revolucionarios susministraría un arsenal de ideas y 
actitudes para muchos pensadores dispuestos a proseguir con su 
filosofía pero adversarios de los sxc&sos en la realización 
práctica de las mismas,..viéndose a veces atrapados en una 
contradicción insuperable. La ley, ahora,, se convierte en un 
e 1 amen to conservador, piertie su impulso renovador „ „ .así 1 o 
asume Jove11anos: "estamos muy lejos de apradinar el desorden 
con el nombre de libertad. El hombre social no puede vivir sin 
leyes, porque la sujeción a ellas es el precio de todas las 
ventajas que la sociedad le asegura"""1'"'» 

A esta serie de antinomias se suma la provocada por el debate 
sobre el Derecho Natural,, A lo largo de todo el periodo el 
iusnaturalismo se libera de la teología, sobre todo desde 
Pufendorf que se centra en los límites del Estado,, lo que no 
es óbice para la singular relación entre religión y derechos 
innatos característica de las colonias americanas y que 
comentamos en otro apartado. Importante fue la influencia de 
I....ocke en eI sentido de analizar y proponer mejoras en las 
instituciones políticas desde esa óptica,, Pero, en general, y 
pese a su éxito intelectual, el iusnaturalismo no consiguió 
"resultados prácticos" pues, como recuerda Jellinek"'18, las 
aportaciones del Derecho Natural tendría una repercusión 
meramente doctrinal sin influencia política,, Asi, por ejemplo, 
Wolff elabora una lista de derechos innatos pero 1 imitables 
por la ley en e1 ma rc o d e un a concepción típica de Estad o 
policía,, Igualmente Blackstone, influido por Locke, alude a 

^i3Idem„ L.XIX. Cap» XXVII . P.216. 

41i*ft.Elorza. Op.cit. P.104. 

415í3.JelIinek. Op.cit. P.10Ó y ss. P„Hazard„ El 
pensamiento europeo en el siglo XVIII. P.Í35. 
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los "derechos absolutos de los ingleses" pero sin el 
componente universalizante que triunfaría en la Revolución,, 

--El iusnatural ismo racionalista será más influyente en la 
medida en que converge con otras líneas de pensamiento 
ilustradas a las que aporta un sistema de valores,, centrado en 
la razón,, unificador de lo humano por encima de diferencias 
r e 1 i q i o s a s ** J' **" „ En el plan o i d e o 1 ó g i c o alean:-: a s u s objetivo s 
p e r o s ó I o u na p o s i t i •••/ a c i ó n d e 1 o que se pre s u p o n í a n a t u r a 1 
podía resolver su estancamiento,, El tránsito lo operará 
Rousseau al convertir el Derecho Natural en Derecho del pueblo 
y utilizar una figura jurídica, el C o n t r a t o 4 1 7 , para hacer 
avanzar las ideas hasta el umbral de la práctica,, En ese 
contrato la imagen de Dios ya no juega ningún papel y en su 
formulación hay una llamada a la acción. El hombre ilustrado 
se había atrevido hasta cierto punto y Rousseau convocará a 
provocar la crisis que resolviera la contradicción final de la 
11ustrac ion„ 

í 0 2 „ La misma fe e n 1 a r a z ó n y e n 1 a p e r • f e c t i b i. 1 i d a d h u mana a 
través de la educación hace que en la Ilustración haya una 
clara preferencia por una mejora paulatina de las 
i ns t i tuclones lejan a d e to da c on m oc i ón revo1uc i on a r i a„ E11o n o 
es óbice para que,, a veces,, es alguna obra haya un 
presentimiento más o menos confuso de la inminencia de una 
crisis profunda que,, destruyendo la confianza de los 
fi 1ós o fos, la realiza» Con do rc e t di rí a que la Revo1uc i ón e ra 
"inevitable"-*16*. Ráfagas de ese pensamiento aparecen ya en 
Vo 11a i re y ,, so b re tod o , en Rousseau . 

En efecto,, en lugar encontramos en el gi.nebri.no su definitivo 
laicismos la ley humana como razón de toda institución social 
y,, en tanto que humana,,,, alterable,, a diferencia de la ley 
divinal la propia "religión civil" roussoniana tiene más que 
ver con la legitimidad democrática que con cualquier otra 
cosa 4 1 9. El primer párrafo del "Contrato Social" --publicado en 
17¿>2 en Amsterdara, quemado públicamente dos meses después en 
París y Ginebra-- se encamina por esa vía: "quiero averiguar si 
pued e haber en e1 ord en civil a1quna regla de admin is t rac i ón 
legítima y segura tomando a los hombres tal como son y las 
leyes tales como pueden ser"'*"40,, 

4 1 6E.Día2. Sociología y Filosofía del derecho. P„2S3„ 

"-i'5'W.Schmale. Üp„cit„ P„341 y 342» 

41BA,,GinzD. Op„eit„ P„163 y 164. 

"* x v J ,. Ii ,, S anz. R ousseau y la r e 1 i g i ó n » P » i 8 6 y s s „ 

4 M yJ.J.Rousseau. Contrato social. Lib.I. P„31„ 
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Las afirmaciones radicales sobre la libertad no son nuevas 
apelaciones teóricas en Rousseau; partiendo cié su concepción 
•filosófica profunda implican la evidencia de la contradicción 
social principal:! "El hombre ha nacido libre y, sin embargo,, 
por todas partes se encuentra encadenado"421. (Esa lucha por la 
1 i b ert a d es c omponente d e una "moral altruista" que es 
prácticamente imposible entre los comportamientos forzados por 
un gobierno despótico y por una sociedad en trance de avanzar 
a formas mercantiles41"; "renunciar a la libertad es renunciar 
a la cualidad del hombre, a los derechos de la humanidad e 
incluso a los deberes» No hay compensación posible para quien 
renuncia a tcsdos"41"'. 

-Junto a su valoración ética y política de la libertad,, 
indisociablemente, sitúa su ambición de igualdad,, 
proporcionando otra fuerza motriz para el futuuros "que ningún 
ciudadano sea bastante opulento como para poder comprar a 
otro, y ninguno tan pobre como para verse obligado a 
venderse"4"4. Esta opinión, relacionada con la realidad social 
de su tiempo y con las ideas de otros filósofos 'ara.,, en si 
misma, un programa revolucionario...un programa que, desde 
luego, no realizaría la Revolución. La idea del pacto social 
no iba contra la igualdad sino que, precisamente, debe 
perfeccionarlas "en lugar de destruir la igualdad natural, el 
pacto fundamental sustituye, por el contrario, con una igual 
m o r al y legitima lo que la Naturaleza h a b i a p o d i d o ser-
desigualdad tísica entre los hombres y que, pudiendo ser-
desiguales en fuerza o talento, advienen todos iguales por 
convención y derecho"42". 

103 ,. -•• En ese mi.smo marco estab 1 ece Rousseau sus ideas sobre 3. os 
Derechos, para él no existen Derechos individuales anteriores 
al pacto social, esto, como afirma "¡"uñón de Lara 4 2 6, abre una 
crisis en e 1 p e n s amie n t o i u s n atúrala, s t a de t r a d i c i ó n i o c kea n a „ 
El hombre es libre e igual, pero no tiene derechos de libertad 
o de igualdad sino como miembro de una comunidad política 
democratizada. Por lo tanto la garantía de esos Derechos no es 

4 's "' 1 . F e t s c h e r „ F i 1 o s o fía m o r a i y p o 1 i t i c a 
J ,, J . Rousseau . P . 13 . 

C a p . I V . P .37 . 4 - a - 3 J „ J . R o u s s e a u . Op „ c i t . L . 1 „ 

4 ; s 4 1 ciem „ i. 11 „ C a p „ X I „ P „ 7 8 ,, 

4 M; * 1 d e m „ L „ I „ C a p ,, 1V „ P „ 3 6 „ 

4 S < s , M „ T u ñ ó n d e L a r a , O p . c i t . P 
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el tema c e n t r al e n R o u s s eau, c: o n v e n c i d o d e q u e e 1.1 o ve n d r i a 
dado por el ejercicio directo,, no mediado, y continuado de la 
so berani a„ Esta pos i c ión es ambivalentes po r una parte refleja 
una cierta ingenuidad pero,, por otra,, es la manifestación de 
su critica radical,, sustantiva,, al Estado despótico en su fase 
terminal„ 

-•Todo esto se evidencia en las afirmaciones de Rousseau sobre 
1 a t o 1 e i"' a n c i a ,, 1 a libertad d e p e n s a m i e n t o y s u 
exterioriza!:::ion s "el derecho que el pacto social da al 
soberano sobre sus subditos no traspasa (».,,) los intereses de 
la utilidad pública. Los subditos no tienen,, pues,, que dar-
cuenta al soberano de sus opiniones sino en tanto que estas 
opiniones importan a la comunidad"!; con ello se refiere,, 
esencialmente,, a las cuestiones religiosas,, adoptando un 
matizado pragmatismo de raíces maquiavélicas; "importa al 
Estado que c ada ciudadano tenga una re 1 igi.ón que le haga amar 
sus deberes? pero los dogmas de esa religión no le interesan 
ni al Estado ni a sus miembros sino en tanto que esos dogmas 
se refieran a la moral y a los deberes que aquel que la 
profesa está obligado a cumplir respecto de los demás"'*25'» Por 
lo demás ya vimos como Rousseau no distinguía entre 
intolerancia civil y religiosa y como ésta tenía siempre 
consecuencias políticas» Sin embargo en otros capítulos se 
muestra partidario de otro tipo de intolerancia:; la 

intransigencia contra la intolerancia y, de acuerdo con la 
opinión anterior, todo creyente es un intolerante potencial--,, 
La religión civil es consecuentemente intolerante,, 

No es posible desentrañar definitivamente éste cúmulo de 
contradicciones. Podían achacarse a motivos psicológicos 
característicos de la vida de Rousseau pero,, sin desdeñar este 
factor, parece preferible interpretar las contradicciones como 
un reflejo más de la sociedad y del pensamiento de la épocas 
el agotamiento del cristianismo como vivencia y su 
m a n t e i "i i. m i e n t o com o p o der n o b i 1 i. a r i o ,, la m o ral o orno r e p resió n 
estricta, el presentimiento de la crisis,, el miedo a su 
profundidad„„„ 

Algunos roussounianos tratarían de desentrañar ese nudo 
gordiano o, al menos, de simplificarlo,, Asi el mariscal Manuel 
María de Aguirre atacaría directamente al clero como 
responsable de la intolerancias en su "Discurso sobre la 
legislación", de 1786, sitúa a la libertad de imprenta como un 
tribunal del pueblo y como un medio de aviso contra sus 
enemigo s , d e r i. v a n d o t o d o e 11 o d e 1 c o n trato s o c i a 1A'"'fc> „ P o r o t r a 
parte Robsspierre, al que estudiaremos después, resitúa las 

^"'J ,, J „ Rousseau . Op „ c i t. !. IV „ Cap „ V11 

4 S B A . E l o r z a , Op„cit„ P.2S3, 284 y 288„ 
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contradicciones en otro plano,, pero sin superarlas. 

Cabe una última nota a propósito de Rousseau. La central idad 
es su obra de la idea de pacto social como exigencia racional 
de la naturaleza libre e igual implica una inadvertida defensa 
de 3.a necesidad de expresión 1 iberada y , al misma tiempo , 
proporciona un nuevo marco ideológico para los procesos 
in f ormativos po 1 i ticamente sign i. f icativos • E1 pac to imp 1 ica 
negociación y ésta ¿ice iones de habla, no restringidas a prior i 
por nadie» Los revolucionarios que creían estar contratando 
una nueva sociedad no hicieron otra cosas la Revolución fue la 
libertad de expresión y su organización la primera experiencia 
de restricción controlada, democráticamente. 

104,, Kant,, en su significado histórico-poi i tico, es un hecho 
paralelo a la Revolución,, Esta trata de realizar la historia,, 
convertir en historia de los hombres la razón descubierta y 
desarrollada como palanca de las Luces» El filósofo también 
rea lisa una transformación: perfecciona la razón,, La 
Revolución usa la razón para consumar una transformación 
social y política:; Kant la utiliza para preparar un mundo de 
ideas para la transformación consumanda,, Kant está al final de 
la razón tal y como la imaginó la Ilustración al situar a la 
propia razón,, al conocimiento intelectual, dentro del objeto a 
reconocer i; la razón es, a la vez,, objete; y medio de 
conocimiento,, es "autoconDcimientD"4i!V. A la vez Kant trata de 
fijar unos limites a la razón,, evidencia sus "pretensiones 
excesivas",, lo que era,? en sí mismo, un hecho 
r evo], u c i o n ario'"''"''"' „ 

La conexiones de Kant con la Revolución Francesa son 
múltiples y lo que admira en Rousseau es lo que transmite a la 
época revolucionaria después que la propia Revolución eligiera 
al ginebrino como uno de los guías y demostrara la 
imposibilidad de llevar a la práctica lo más radical de sus 
ideas,, Kant rescata su radical i dad dándole un giros traslada 
al mundo de la conciencia lo que Rousseau situaba en la 
sociedad y por eso considera a Rousseau en "Newton del mundo 
!í!oral"4'""L Traslada el voluntarismo roussouniano a la 
racionalidad ática. Por lo demás sus ideas políticas 
coincidían genéricamente con el programa de la Revolución: 
hombres litares, igualdad ante la ley, derecho a la ciudadanía,, 
republicanismo moderad o o mona r q uí a con s t i tución al, sistema 
representativo,, separación de poderes, políticos éticos 

"' 'H ** J . I-I a b e r m a s „ 0 p „ c i. t „ P „ 9 0 y 9 1 . 

"'3°V„Schultz. Kant,, P.64 y ss. 

4,SJ,E.Iraai. Prólogo a I .Kant. Filosofía de la Historia. 
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P e r o a n e s te esque m a h a y m a t i c e s „ L a R evo i u c i ó n se d e b a t. i r á 
constantemente en un dilema; sus protagonistas siempre han de 
elegir agónicamente entre interpretar su momento histórico 
como el fin de una época o como el inicio de otra» Esa duda no 
existe en Kant; su época es de continuidad, es. en todo caso,, 
la confirmación del progreso, de la razón y de la libertad; un 
progreso que se mueve desde la dialéctica entre la 
sociabilidad del hombre y su individualidad"*3^; un progreso 
que también es constatación de sus insuficiencias» 

105,, Kant aún vive la Ilustración como realidad,, pero situado 
en la favorable situación de quien sabe porque ha aprehendido 
sus frutos y conoce los caminos que las Luces pretendieron 
abrir ya no están cegados, que es el momento de andar por 
ellos usando y mejorando-- el mismo instrumental» Nadie define 
mejor la Ilustración» "es la salida del hombre ele su culpable 
minoría de edad", minoría que no es otra cosa que "la 
incapacidad de servirse de su propio entendimiento sin la guia 
del otro"» Ya no caben --o,, al menos, son insuficientes-- las 
meras críticas a la opresión de la ignorancia, la superstición 
o el despotismos desenmascaradas estas "guías" el hombre bueno 
roussouniano está desnudo ante su propia conciencia 5 tiene 
entendimiento, sólo necesita "decisión y valor";; el lema de la 
Ilustración es ya, únicamente, el s apere aude4"1'3. 

--El hombre se sitúa en situación central como consecuencia de 
la razón pero» implícitamente, ese hombre central es, debe 
ser, el hombre que realiza, con su razón consciente, la 
libertad que es "la única entre todas las ideas de la razón 
especulativa, cuya posibilidad a priori sabemos (wissen), sin 
penstrarla (einsusehen), sin embargo, porque el Ia es la 
condición de la ley moral, ley que nosotros sabemos"'*'""*» Es 
este un concepto obtenido mediante una "deducción 
trascendental", debe perseguir el respeto a la 
"autodeterminación r a c i o n a 3. d e I h o m b re" » K a n t supera a s i I a 
critica ai mero despotismo y la extiende al gobierno paternal 
ilustrado, pues el Estado no debe fundarse en el principio de 
la felicidad sino en la exigencia ética de la libertad» "las 
máximas políticas no deben partir del bienestar y de la 
felicidad que cada Estado espera de su aplicación („„„) sino 
del concepto puro del deber jurídico, sean cualesquiera las 
consecuencias físicas que se deriven (a partir del deber, cuyo 

""'""'!= Kan t „ Fíes puesta a la pregunta;; ¿Í3ué 
ación? P.9., 

3'+1 „ K a n t „ C r i t i c a d e i a r a z ó n p r á c t i c a . P , 12 , 
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principio está dado a priori por la rasan pura)" 4 3 5, 

En la tradición de? la 11 ustrac:ion el Estado es la "condición 
del derecho" y éste ambiciona crear las "condiciones bajo las 
cuales el arbitrio de los otros según una ley general de 
libertad"'*3'5'. Como veremos esta idea kantiana, fundada en la 
razón3 coincide sustancialmente con alguna de las expresiones 
más habituales de los revolucionarios en la Asamblea. 

La libertad,, pues, se " posi tiviza" , se hace "Derecho",, se 
autonómica ele la moral pero, como afirma C e r r o n i 4 3 7 , asi se 
llega a sobrepasar a la misma razón¡ ésta había sido el 
principal instrumento de acción, ahora, al "realizarse" en el 
derecho autónomo, cede a éste su primacía como impulsor. 
Ev i d en temen te en Kan t este p roc eso busca o tro f i n ;; t rata d e 
salvaguardar la intanqibi1idad de una ética reservada a los 
deberes, con el peso de la calificación moral centrado en la 
i n t e n;::: i o n a 1 i. d a d , s i g u i e n d o en est o u na t r a d i c i ó n enriqus c: i d a 
p o r e1 i usnaturalismo de la toleran c i a. 

-Pero así Kant prepara un futuro en el que la 
"desvalorización" desde la ética de la ley ya no será un 
problema de primer orden para los gobernantes; al consumar el 
proyecto ilustrado abre la puerta a que la actualización de la 
ética no sea exigencia del poder, prefigurando una 
contradicción que se plasmará, por ejemplo, entre las promesas 
del liberalismo político y las realidades del liberalismo 
económico,, El propio Kant intuye esa próxima experiencias la 
"ley natural" es sinónima, también, de la ley económica de1 
beneficio., es decir, de la libre competencia, de la 
autoconservación egoísta.. ,; la "ley moral" debe trascender-
ese egoísmo en interés de una sociedad de hombres libres e 
iguales. Queda la duda que llega a plantearse¡¡ ¿puede la 
sociedad burguesa ofrecer las condiciones para la sociedad 
racional?430," 

106.-En esta construcción filosófica se insertan las 
r e f1exi on es de Kan i so bre la i i be rtad de pen sami en to y 
expresión, como manifestaciones necesarias de la libertad 
general,, Como seríala Habermas 4 3 9 superar la "minoría de edad",, 

az perpetua. P.58„ 

Sobre el concepto de república. P»XXII I y 

U„Cerroni. La libertad de los modernos. P»20 y 21. 

"•::5SE„Díaz„ Op.cit. P.17 y 18. 

•*3,i,j „ Hataermas . Op „ c i t. P . 138 „ 

"'3 s I. Kant. La 

'+3<s*J.Abellán. 
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p r o y e c t o ú 11 i m o de la s L u c as, i m p 1 i c aba "pensar- en voz alta", 
mientras que "el uso de la razón equivale a se uso público"; 
"para esta Ilustración se requiere libertad y, por cierto, la 
menos perjudicial estre todas las que llevan ese nombre,, a 
saber, la libertad de hacer siempre y en todo lugar uso 

Asi pues también hay una público de la propia razón"440, 
exigencia ática radical a la expresión de las ideas, no sólo 
hay en Kant reivindicación frente al poder,, sino apelación al 
individuos el sanere autíe es una invitación al atrevimiento al 
hablar, al escribir,, De esta manera el pensamiento kantiano 
a m p lia la f i. 3. o s o f i a i 1 u strada c o n f i q u r a n d o u n e s q u sima 
radicalizado en sus intenciones que se sitúa en la partida de 
nacimiento del modelo liberal burgués de la opinión pública. 

Kan t p arte de una tradición i Ius t rada, de 1 os bene f ic i os 
mensurables de la libertad de expresións "si todo un pueblo 
quiere elevar sus quejas (gravamen), no puede tener lugar más 
que por medie; de la publicidad» Asi, la prohibición de 
publicidad impide el progreso de un pueblo hacia mejor, hasta 
en aquello que afecta a lo mínimo de su fomento, a saber, el 
mero derecho natural"441. Esto es una exigencia po 1 itica pues 
implica una actitud tolerante por parte del gobernante, 
actitud que redunda en la propia racionalidad y legitimidad de 
la acción de gobernar; "el monarca agravia su propia majestad 
si se mezcla en estas cosas, en tanto que somete a su 
inspección a su inspección gubernamental los escritos con que 
los subditos intentan poner en claro sus opiniones, a no ser 
que lo hiciera convencido de que su opinión es superior, en 
cuyo caso se expone al reproche <<Caesar non est supra 
Grammaticos>>, o bien que rebaje su poder supremo hasta el 

c u n t o q LI e a m p a a r e d e n t r o de •• <^¡ i E s t a d o a l d e s p o t i. s m o 
espiritual de algunos tiranos contra el resto de sus 
subditos"4411'. Kant, en este punto, se muestra especialmente 
sutil a], apreciar que en los Estados fuertes y con poderosos 
ejércitos el grado de libertad de pensamiento y expresión 
pueder ser mayor pues el monarca se siente seguro y puede 
decir:; " ¡Razonad todo lo que queráis y sobre lo que queráis,, 
p e i" o obedeced!", llegando a la s i g u i. e n t e s o n c ]. u s i ó n :: " u n m a y o r 
grado de libertad ciudadana parece ser ventajosa para la 
libertad de espíritu del pueblo y, sin embargo, le fijaba 
bar' r era s i nfran q usables. En c a m b i. o , un g r a d o menos de 1 i b erta d 
le procura el ámbito necesario para desarrollarse con arreglo 

4 4 ° I „ K a n t „ R e s p u e s t a a 
¡stracion? P.ll. 

a pregun ta ¡¡ ¿Qué 

í.Kant. bi. el genen 
c on s tan te hac i a me j o r » F:'.lll. 

progreso 

1 a p r e q u ntas ¿Qué la 
lustrasion 
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a c o d a s s u s T a c u J. i'- c a ¡::¡ e 

-Eete texto de di f ici I comprensión a j. m e n o s ,, e n c ierra 
una contradicción sólo resoluble negando unas implicaciones 
prácticas a lo que se piense o exprese. Posiblemente el 
momento de su redacción hacia 1784- hacía aconsejable un 
realismo mayor que el que posibilitaría 1789. La libertad de 
expresión no se configura, pues,, como una libertad de 
naturaleza política. Es también significativo que, si bien la 
exigencia de la publicidad de la razón es extensiva a todo 
hombre en cuanto que ser racional, Kant insista 
pragmáticamente en que la libertad de expresión se asegure 
especialmente "a la clase de los filósofos" pidiendo que se 
les permita "hablar públicamente para aclaración de sus 
asuntos, pues la clase de los filósofos, incapaz de banderías 
y alianzas de c1u b por su propi a naturaleza, no es sos pechosa 
d e d i f u n d i r una propaganda""* "*""'. 

Partiendo también de su idea de la razón Kant aborda la 
cuestión de la publicidad de las normas jurídicas y de los 
actos del gobiernos "Toda pretensión jurídica debe poseer esta 
posi b i 1 id ad de ser pub 1 i cada y 1 a pu b 1 i c: id ad pued e ,, po r e 1 1 o , 
s u m i n i s t r a r u n ;::: r i t e r i o a p r i o r i de la razón, de f á c i 1 
utilización, para conocer inmediatamente, como por un 
experimento de la razón pura, la falsedad de su pretensión 
(antijuricidad) en el caso de que no se dé la publicidad, ya 
que resulta muy fácil reconocer si se da en un caso concreto, 
es decir, si la publicidad se puede armonizar o no con los 
principios del agente". Desde esa idea propone una "fórmula 
trasc en den ta 1" del derec ho púb1 icos "son i n j us tas todas las 
acciones que se refieren al derecho de otros hombres cuyos 
principios no soportan ser pub 1 i.cados" , lo que comp 1 eta con 
otro aserto:; i <::l :::> i..¡ I..Í t í 

( p a r a n o f r a c a s a r e n s u s p r o p ó s i t os concuerdan con el dsrecht 
i a D D i i ü 

•i i ¡ <* •<* s 

ci J. a v tí z 

-De esta manera podemos reconocer en Kant el primer teórico 
del "derecho a recibir información", derecho que implica la 
posibilidad de una acción de respuesta respecto de lo conocido 
a través de ella, pues es absurdo salvo como primitiva 
cautela contra la pura arbitrariedad-- el conocer actos del 
pader sin un paralelo derecho de crítica, sin una posibi 1 idad 
de intervención en la formación de la opinión del Estado 

Ide 

"* *'" ̂  1 „ ¡< a n t „ i... a p a z p e r o e t u a „ P „ 4 3 
¡ terosan te distinción entre "publici 
?sg r a c i a d a n i en te d esa pa r ec ida hoy. 

y 44 
dad" y 

Obsérvese la 
"propaganda", 

-<* -íl- S5 5 ídem,, P„6í y t>V 
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v G r i f i c: a d a e n la e m a n a c: i ó n de a c: t o s j u r i d i c o ••- p o 3. i t i c o s 
concretos y públicos., Es legítimo ver en esta reflexión 
kantiana una intuición que completa su anticipación en la 
configuración del modelo de opinión pública liberáis la 
r ac i on a 1 izac i ón meta p r ác: t i c a d e 1 a pu b 1 i c i d ad d e 1 os act os d e 
gobierno permite establecer la ideología del diálogo entre 
gobernantes y gobernados., una de las bases del sistema de 
representación politica. 

107 „ Todavía nos queda un aspecto a destacar en Kant¡ sus 
opiniones sobre la to1erancia religiosa» Aquí e1 tono de1 
filósofo es,, a la ves,, más distante y más concreto,, curíase 
que busca una concreción práctica a base de insistir 
distantemente en unos conceptos básicos que,, por lo demás, 
eran coherentes con su linea fundamental de pensamiento,, Las 
condiciones particulares de algunos conflictos universitarios 
y algunas censuras sufridas le obligaron a enfrentarse 
d i. r e c t a m e n t e c o n e 1 p r o b 1 e m a „ 

Si la moral se autonómica del derecho, con igual intensidad 
debe hacerlo de la fe? en su prólogo a la primera edición de 
'' L. a R e 1 i g i ó n d e n t r o d e i o s 1 í m i t e s de la m era R a z ó n'': , e n 17 9 3 , 
sus primeras palabras son: "La Moral, en cuanto que está 
fundada sobre el concepto del hombre como un ser libre que por 
el hecho mismo de ser libre se liga él mismo por su Fía son a 
1 e y e s i n c o n d i. c: i o n acias, n o n e c e s i t a n i la idea d e o t r o s e r p a r 
encima del hombre para conocer el deber propio, ni de otro 
motivo impulsor que la ley misma para observarlo» Al menos es 
propia culpa del hombre si en él se encuentra una necesidad 
s e me jante, a la q ue además n o s e puede pone r remedi o med iante 
ninguna otra cosa:; porque lo que no procede de él mismo y de 
su libertad no da ninguna reparación para la definición de su 
moralidad";; ello no implica desconocer la Fiel ig ion pues "el 
homiJ re muest ra 1 a n ecesi dac!,, ope rada mo ra 1 men te en é 1 , de 
pensar en relación a sus deberes también un fin último como el 
resultado de e l l o s " 4 4 6 . 

F£ n c u a 1 q u i. e r- c: a s o e s svide n t e q u e e s i n c o m p a t i b 1 e la 
i m pos ic i ón ideológica c on 1a m o ra1 i dad litare, Po r su pues to n o 
era la primera vez que se denunciaba la coerción religiosa 
pero s i , proba b 1 efiien te, que se hacia con ta 1 rotund i d ad d esde 
la exigencia moral,, Rousseau aún creía imprescindible una 
religión obligatoria para preservar la moral, Kant afirma que 
la moral puede funcionar sin la religión y que obligar a 
profesar una religión es lo que destruye el sentido ético 
racionalmente considerado. Incluso da un paso más negando la 
autenticidad de una religión que coaccione de cualquier manera 
a los hombres, pues la veneración soles es cierta si "el 

La Re 1 i g i ón elen t r o de los 
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respato hacia ello es libre" y, como la libertad es racional, 
concluye;; "una Religión que sin escrúpulo declara la guerra a 
la razón a la larga no se sostendrá contra el la"44y,, 

En las consecuencias de la coacción religiosa distingue un 
doble planes,, En primer lugar analiza, incluso con ironía, la 
pura represión; "resulta muy arriesgado y compromete mucho la 
p r o p i a respon sa b i 1 i d ad ent r omete rse en el c am i no de 1 a 
Providencia divina y, para complacer ciertas doctrinas 
e c 1 e s i a 3. e s h i s t ó r i c a s q u e p or sí tienen a 1 o s u m o u n a 
verosimilitud a discutir por eruditos tentar la conciencia de 
los subditos mediante el ofrecimiento o la negación de ciertas 
ventajas civiles,, en otro caso abiertas a todos,, para una 
libertad en este caso santa, difícilmente puede provocar al 
Estado buenos ciudadanos"448 pues,, en definitiva, acciones así 
van contra el progreso del bien moral. 

-En un segundo plano Kant alude a que el poder espiritual 
puede llegar a acabar con la misma libertad de pensamiento por 
el apego de los hombres "a la fe de prestación de servicios a 

si bien para liberase de esa coacción basta con 
querer", precisamente sobre la volición es sobre la que 

Dios" 

" •; ITI-C I n terio rmen te se ec ha el cerrojo"» Considera que esta actitud 
conduce a la "hipocresía interna" pero confía en que vaya 
decayendo "mediante el progreso de la inteligencia y la 
conciencia de la propia libertad, de la cual, solamente,, puede 
surgir el verdadero respeto al deber 

;::¡e esx.aoj.ece asi un circulo del que es difícil sal ir s ei 
pr og re s o n ecesita de la 1 i be r tad y des p ren de rse de 1a 
superstición,, pero la libertad y el fin de la superstición 
n e c e s i t a n d e 1 p r o g r e s o . A u n s i n r e s o 1 v e r e 1 p r o b 1 e m a K a n t 
ofrece un poderoso y renovado argumento ético en favor de la 
libertad de pensamiento y de expresións el ser libre para 
pensar y expresarse as una forma privilegiada del derecho 
"necesario" de cada hombre a ser moralmente irreprochable» Un 
ejemplo de esto -aunque en una obra anterior-- lo sitúa en el 
seno de la Iglesias "un sacerdote está obligado a enseñar a 
sus catecúmenos y a su comunidad según el símbolo de la 
iglesia a la que se sirve, puesto que ha sido admitido en ella 
bajo esa condición» pero,, como docto, tiene plena libertad e,, 
i n cIusQ; a1 de be r de c omun i c a r e1 pú b1 ic o sus 
bienintencionados pensamientos,, así como hacer propuestas para 
el mejoramiento de las instituciones de la reliaion v de las instituciones de la religión 
iglesia";; asi pues el sacerdote, respecto de su comunidad "no 

I r ...i ,.„ .... r-, -i ••:•• i::: 

idem, V '?'?& . 
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os libre,, ni tampoco le está permetido serlo,, puesto que ocupa 
un cargo ajeno",, pero,, como docto., puede hablar "mediante 
escritos al público propiamente dicho, es decir al mundo"; 
como hombre "en el uso público de su razón" debe gozar de una 
"libertad ilimitada" c u and o h a b la e n n o m b r e p r o p i o ,, p u e s 
"pretender que los tutores del pueblo (en asuntos 
espirituales) sean otra vez menores de edad constituye un 
despropósito que desemboca en la eternización de las 
insensateces"480. 

•••Con esta distinción entre individuo particular e 
indeferenciado y detentador de una situación socialmente 
especial, Kant está facilitando una solución a antiguas 
<::ontradicciones y contribuyendo a faci 1 itar el pensamiento 
dirigente en épocas posteriores. Sin embargo menos fortuna 
tuvo al justificar su silencio ante el mandato real de callar 
en temas reíigiosos;"retractarse y negar la propia convicción 
interior es infames pero callar en un caso como el presente es 
deber de subdito? y si todo lo que se dice ha de ser verdad, 
no por ello, es deber decir públicamente toda la verdad"'""11. 
Intenta ser coherente con su construcción teórica, pero no lo 
consi.gue ;; no se retracta, 1 o que sería "infame", pero no se 1 e 
habla pedido que lo hiciera»..5 por lo demás el empleo del 
término "subdito" en lugar de "hombre racional" o "libre" hace 
dudoso el argumento pues, en todo caso, el "deber" se impone 
coactivamente v si bien ouede ser éticamente correcto no decir y si bien puede ser éticamente correcto 
públicamente toda la verdad según el dictado de una conciencia tado 

lo por obligación cant-amina de mentira la 
e de verdad que se permite dec i.r ,, 

i ibre, el no nacerlo por o 

'..'. ':r Li uescie ¿ucyi. 
antiana pero muestra un 

c¿'iii¡jfcíi_e .i. a riqueza de la o ora 
el desarrollo histórico 

comprender nuevos matices en la búsqueda de la 
libertad, su afirmación práctica sólo podía hacerse desde la 
s u p <sr<í c i ó n p o 1 i t i c a d e las c o nstr u c ció n es 3.c u m u laclas. Ka n t 
vive en un tiempo que es el suyo más que de cualquier otro,, 
pero imsgins vivir en un Estado que aún no existe. 

¡¡EFFERSON. ROBESPIERRE 

1671 el Sobarnador de Virginia escribía alegremente 

4 s*'"' I . i<ant. Respuesta 
Ilustración? P„12 y 13. 

la pregunt a; ¿ Qué 

-*»JL nt. La Fiel ig ion dentro de los limites de la 
V e r a. a c: 1 1 a e n n o c a •; P.. Mar I--; 

i&ra 

d a t o s so tare e s t e e p i s o d i c W„Scf c n u i t.z . up „ d i . i-
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"agradezco a Dios que no tengamos ni escuelas litares, ni 
i ¡TI D r e n t a s ;¡ y e s p s r o q u e n o t e n q a en o s tales (en) cié n año s ;; 
porque el saber ha traído consigo herejías, desobediencias y 
sectas;; y la imprenta las ha divulgado y también ha lanzado 
libelos contra el gobierno. Dios nos libre de esas c o s a s " 4 3 2 . 
Sus súplicas no fueron escuchadas,, En los orígenes mismos de 
1 a c o 1 o n iza c i ó n norteanier i c ana h a b í a una te n d e n c i a 
contradictoria con sus deseos» Las sectas puritanas eran,, en 
sí mismas,, una realización del ansia de tolerancia 
obstaculizada en el viejo continente,. 

4 3-CDIÍIO después comprendería Tocquevi 1 le : "Hallábanse 
entonces en plena efervescencia las querellas religiosas que 
agitaron el mundo cristiano,, Inglaterra se habia precipitado 
con una especie de furor por ese nuevo curso. El carácter de 
los habitantes,, que había sido siempre grave y reflexivo,, se 
volvió austero y argumentador» La instrucción se había 
acrecentado gradualmente con estas luchas intelectuales,, y así 
el espíritu había adquirido una cultura mucho más profunda,, 
Mientras se disentía sobre religión,, las costumbres se habían 
vuelto más puras» Todos estos rasgos generales de la nación 
aparecían en mayor o menor grado en la fisonomía de aquellos 
de sus hijos que en busca de un nuevo futuro habían ido a 
establecerse en las márgenes del Océano",, 

Pe ro Tocqusvi1 le tambi én mues t ra el lado osc u ro de1 
puritanismos la tolerabnica de fscta limita con toda acción 
contraria a los principios de ese puritanismo,, En muchas 
colonias se condenaba a muerte por transgresiones de la 
¡"' e 1 i g i ó n y de la m o r a 1 „ P e r o 1 a p r o p i a e n s e ñ a n z a obligatoria 
nacía de esos principios de lo que ofrece como ejemplo el. 
Preámbui. o de una ley de la etapa prerevoluc ion aria s 
"considerando que Stanas,, enemigo del género humano,, halla en 
la ignorancia de los hombres sus más poderosas armas., y que es 
de general interés que las luces que trajeron nuestros padres 
n o p e r m a n e z c a n sepultadas e n s u t u m b a ¡¡ c o n s i d e r a n d o q u e 1 a 
ed uc ación de los ni ríos es uno de los primeros intereses del 
Estado,, con la ayuda del Señor.».", y concluía Tocquevi 1 le:; "en 
América es la religión la que conduce a la Ilustración; es la 
o b s e r v a c. i ó n de las leyes d i v i n a s 1 a q u e guia a 1 h o m b r e hacia 
la libertad"4'5"1',, ¡Este hecho constituía una alteración de la 
o p i n ion dominante entre los i Iu s t rad os eu ropeos q ue c re i an q ue 
el "celo religioso" disminuía según se incrementeba la 
cu 1 tura , E1 autor f rancés cief iende que la quiebra «::!e ese 

s2C.it. por D.M.O'Brien. Op.cit. P. 39 y 40. 

'̂•"'A ,, de Tocquevi 1 le. La democracia en América,, Vol „ I , 

4 U MIdem„ P„42 y 42. 
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de ios asuntos 
públicos,, pues "cuando se alia a un poder político la religión 

Ltffi o o d e i'- s o b r e u n os c u a n tos , , pe r o p i e r d e l a e s p e r a n z a 
de r e i n a r s o b r e tocios ' 

10 9 „ — E s tas o p i n i o n e s d e "!' o c q u e v i. I 1 e no?:; penri i t e n avanzar u n as 
conclusiones! en la América de los disidentes se establece una 
cu 11 u ra re 1 i. g i. o s a q u e opera c o m o s u p e r esíru c tura i d e o lógica 
fun d a m ental sobre una sociedad poco fragmentada en clases» l...a 
tolerancia en el seno de la "comunidad cristiana" no es una 
construcción apriorística sino el fruto de una necesidad pues 
la propia razón del exilio fundacional era conseguir la paz 
fissica y espiritual,, El que traspasaba el marco global de 
creencias transgredía el factor esencial de la cohesión social 
y e r a d u rament e c a s t i g ad o, pe ro e11o no era a p rec i ad o c om o una 
violación del principio de tolerancia que operaba sólo 
i;? t ra cam u n i t a r i a m<s n te 1 o q u e, a d e m á s,, e r a u n p o d e r o s o f a c t o r 
de legitimación para las sociedades coloniales, pues comparado 
con el pasado, se apreciaba como un significativo elemento 
difsrenciador ,, 

Por otra parte^Éomo mostró Jellinek » algunos de estos 
principios estaban implícitos en algunas de las confesiones 
llamadas a ejercer singular influencia» Así el 
1' c o r ¡ g r e g a c i o n i s mo" defendía el " i n d i v i d u a 1 i s m o s o b s r a n o e n 
materia religiosa" que implicaba libertad de conciencia., 
principio que se trasladaba a lo político como se evidenció en 
el Proyecto de Constitución para Inglaterra -1671- sometido al 
Consejo General del Ejército de Cromwell por los "leveliers"„ 
Esa concepción se complementaba con una teoría sobre los 
'' d e r e c h o s i n n a t c 

ideas s 
acordado en 

plasmaron en el Pacto de los Padres Peregrinos, 

":> en la nave "Flor de Mayo"! pac tn<=i similares 
-•a partir de la libertad religiosa y de la idea de 
c o n t r a t o ••- f u n d a r o n P r o v i d e n ce, A q u e d n e k ,, C o n n e c t i c u 
etcétera,, siendo algunos de ellos confirmados posteriormente» 

Todo esto encuentra un reflejo normativo inmediato. Así,, el 
ibertades de la Bahía de Hassachussets" ,, de ,uerpo c:ie 

íó^l^97, afirmaba en el artículo 60 s "Ninguna censura 
eclesiástica degradará ni suspenderá la dignidad civil,, oficio 

, J JIdem. P.279 y 281» 

"•"^G. Jellinek,, 0p„cit 

' "' Te >Í t os en s S ,, Pec es Barba y o t r os „ De rec ho pos i t i vo d e 
los Derechos Humanos» P. 66 v ss,, v 1.01 v ss „ J.A.Ezcurdia 
. a v i o n e „ 0 p „ c i t „ P ,, 10 9 H ,, A r t o 1 a „ L o s D e r e c h o s d e 
Hombre,, P.8'5 y ss,, A» de Baecque» W„Schmale y 
1 des Droits de l'homme» P.323 v 324» 

! ]¡= ! .... an 
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o autoridad que una persona tenga en la comunidad'1,, mientras 
que el articulo 95 alucia a la tolerancia religiosa;, lo que no 
¡srs. incompatible con el 94 que condenaba a muerte al que 
adorara a un Dios que no fuera "Dios nuestro Señor" y al que 
blasfemara o se protituyese» Muy similar fsra el "Acta de 
Tolerancia" de Maryland, de 1649'*8*'2', reconociendo que "en 
materia religiosa forzar las conciencias se ha demostrado 
frecuentemente como peligroso", tanto para el que la sufría 
como para la comunidad,, 

Las "Normas Fundamentales" de Carolina, de 16é>9 y 1670, 
seguían el mismo principio pero admitían una cierta 
preponderancia de la Iglesia Anglicana:; por lo demás su 
artículo 95 decía:"Ninguna persona podrá ser hombre 1 ibre de 
Carolina,, o tener propiedades o viviendas dentro de ella,, si 
no muestra agradecimiento hacia Dios y reconoce que Dios debe 
ser adorado pública y solemnemente" ;; también es significativo 
el articulo 107 que aclara las concepciones dominantes sobre 

caridad nos obliga a desear el bien de las almas de todos los 
hombres,, y la religión no permite alterar el estado civil y 
los derechos de ningún hombre, los esclavos podrán,, como los 
d e m á s ,, p e r tenecer a la I g 1 e s i a o c o n f e s i ó n q u e c o ¡"i s i d eren 
mejor y, por esta razón, ser miembros plenos de ellas como 
cualquier hombre libre,, Pero por el presente documento ningún 
e s c lavo estará e x e n t o d el do m i n i o civil q \ J. e s u amo t i ene s o b r e 
él sino que permanecerá en el mismo estado civil y condición 
que tenía antes",, Finalment ela rtículo 109 decía :•; "Ninguna 
p e r s o n a ,¡ s e a q u i s n s e a ,, alte r a r á ,, m o 1 esta r á o p e r s e g u i r á a 
o t r a p o r sus part i c u1 ares o p i n i on es re1 i g i osas ? o po r su f o rma 
de rendir culto" pero,, para que no hubiera dudas, el articulo 
110 afirmaba;: "Todo hombre libre de Carolina tendrá poder y 

autoridad absolutos sotare sus esclavos negros,, cualesquier
que sean su religión y opiniones 

Como vemos hay una preocupación manifiesta por la tolerancia 
11 g i o s a pe r o n o aparecen r e t e r e n cías ex p licita s la 

libertad de expresión,, Una ex ce pe i ó es el proyecto de 
"Concesiones y Acuerdos de West New Jersey", de 1677 y que no 
entró en vigor;; en este texto, después de aludir con poca 
precisión a la tolerancia,, proclamaba en su Capítulo 
XXXVI ¡i "Que en toda Asamblea libre y general cada miembro tiene 
libertad pa ra e;•; presarse p q ue ningún homta re debe se r 
interrumpido mientras habla",, Como vemos se refería a una 

...i .: integrada en ur ¡ a e r e c n o p o i i. c x c o 
este punto 

proyecto,, muy influido por los cuáqueros de Penn, coincidía 
demandas que anticipaban en más de una 1 o 

onvien e re c o ra a r coionia con 
Dredormnio cat 
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r e c: o g i d o & n e I "B i 11 o f R i g h t s " .. E n t o d o c a s o e I p r o y e c t. o 
puede considerarse un antecedente de la "Carta de Privilegios" 
de Pennsylvania, de 1.701., que,, por lo demás,, afirmaba en su 
articulo 1°:"...ninguna persona puede ser realmente feliz si 
en el ejercicio de sus libertades civiles se recorta su 
1 i. be r t ad d e c on c i en c i a y de re 1 i. g i ón o c on f es i. ón " „ 

110,, -De este análisis puede deducirse que para los americanos 
prerevolucionarios no era esencial la afirmación jurídica de 
la libertad de expresión general, siempre y cuando la vieran 
asegurada en lo religioso,, Puede sostenerse la tesis de la 
existencia de fscta de una libertad de expresión no puesta en 
peligro por el lejano y débil poder político. Los problemas 
entre particulares se resolverían con las leyes en vigor que,, 
de creer' a Frank 1 in ,¡ se ap 1 icaban en abundancia, dadas 1 as 
quejas contra los libelos41"', Por lo demás no parece que 3a 
exigencia inglesa de licencia de publicación haya causado 
muchos problemas,, aunque tanto en las colonias como en la 
metrópolis menudeaban las críticas a esta práctica, según lo 
atestigua la opinión de Losd Mansfield en 1.770 s "La libertad 
de prensa cons is te en que se puede pub i ic a r 1o que a un o 1e 
plazca sin que haya licencia de por medio; en este sentido no 
está sujeta a restricciones"46", 

A s í p u e s p o d e ni o s o o n c 1 u i r q u e 1 a r e i v i n d i c a c i. ó n d e 1 a 
libertad de expresión no era una necesidad especialmente 
sentida por los americanos como requisito para la realización 
de su p royecto rev o 1 u c: i o n a r i o „ E n t o d o c a s o u n p r i n c i p i o 
parece asegurados el poder temporal no tenia supremacía sobre 
el espiritual y viceversa, la libertad de conciencia no podía 
crearse por el poder político, era anterior y superior,, El 
c: ontrato revolucio n a r i o no se celebraba para crea r 1 a s 
libertades, pues eran "originales", sino para 
salvaguardarlas" 4* 1. Por lo demás la Revolución misma no ara 
estrictamente necesaria para asegurar derechos individuales 
sino para asegurar derechos poli tice? s independientes de 
Ing1 aterra„ 

111 „ -••• En este p r o c e s o J e f f e r • s o n emblemática, desde nuestro 
punto de vista, la Revolución Americana. Reunía,, a la vez, un 
conocimiento de las teorías dominantes en la Ilustración y de 
la t r a d i c i ó n j u r i d i c: a inglesa,, Así, i n t r o d u ce argument o s 
nuevos en su "Proyecto de Ley sobre libertad religiosa del 
Estado de Virginia", de 1779;: "Dios todopoderosa ha creado a 
la mente libre, y manifestado su suprema ves 1 untad de que libre 

^B.Franklin, Autobiografía,, P „ 1 1 D y lió. 

O'Brien,, 0p„cit„ P„38„ 

s s „ ¿ P o r q u é d e m o c r a c i a ? P „ 3 7 „ 

TJ .. M. 
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haciéndola completamente refractaria a la 
de los 

anteriores textos y ai intentar consagrar la tolerancia 
religiosa hace un discurso general sobre la libertad humana,, 
Fin el mismo proyecto hace otra afirmación que rebasa antiguos 
limites: "nuestros derechos civiles no dependen de nuestras 
opiniones -el iqiosa: 

o cieoraetría"462. 
que de nuestras opiniones sobre 

el estoicismo, el epicureismo y a Locke y Bolinbroke,, que 
posiblemente incidió en sus ideas deis tas,, Montesquieu también 
ejerció un influjo perdurables posiblemente leyó "Del Espíritu 
de de 
cabecera"' "~~\ Por estas ideas fue atacado en algún momento de 
su carrera, política, sobre todo en la camparía electoral tras 
el mandato de Washigton,, en la que sus oponentes y buena parte 

esterado consideraron que r a d i c a 1 i s m o p o 1 í t i c o i b a 
acompañado de infidelidad religiosa y hasta de inmoralidad , 
Como vemos la tradición puritana había traído la tolerancia 
religiosa pero también un poco de intolerancia política e 
ideológica„ 

-t.n -codo caso algunas de las principales creencias 
jefferson ianas sintonizaban perfectamente con la mejor 

t r a d . i c i . o r . i:.t: L u c e ? "> l¡ t s í , s e g ú n P e t e r s o n • ' ' "" , . Je f f e r s o n 
consideraba "que la razón y la investigación podían apartar a 
i 

u caprichoso en 
asuntos humanos y llevarlos hacia la verdad inherente en las 
cosas de la naturaleza",, Consecuentemente sería toda su vida 
un defensor acérrimo de la relación entre educación e 
información como instrumento en la construcción de una nueva 
sociedad,, idea que suele anar^etsr unida a 1 
t e J. i c i d a d ú¡ progreso 

** <í:>¿-> No es sorprendente que 

'!", J e f f e r s o n .- A u t o biografía y o t r o s e s c 

M.Beloff no mas Jefferson emocracia 

i í..!V.v.'í!í „ r „ .i ...i O 

^<S»»M ' ':>'" M „ Peterson „ Thomas Jef f erson 
P „ 1 

jumen loqratito„ 

H ., S „ C o fíi m a g e r „ J e f f e r s o n y 1 a 11 u s t r a c i. ó n » F' „ 6 7 y s s „ 
Algunas de estas ideas eran compartidas por otros 
revol u cionari o s ame r i c a n o s ,, as i ,, 11 a d i s o n ,, dirías "U n gobiern o 
p o p u1 a r s i n información po pu1a r o s i n 1os medios de adq u i ri r1a 

no es m¿ que el prólogo de una tragedia",, 
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J e f 1: e r s o n ;:::• i i i iera q u e e n s u e p i t a f i o f u e r a r e c o r d a d o p o i'- s e r 
autor de la Declaración de Independencia,, por el estatuto de 
V i r g i n i. a s o ta r e 1 i ID e r t a d r e 1 i g i. o s a y c o m o p a d r e el e la 
Un iversida¡::¡ de Virginia „ 

Todas estas ideas influyeron decisivamente —a veces sin ser 
c o m p r e n d i d a s e n l a Revo 1 u c i ó n C o m o ha i n d i c a d o L f ? v y 4 6 / 

-normalmente critico con Jefferson s "a largo plazo., su pluma 
fue más poderosa que su acción práctica., pues su retórica 
coadyuvó a nr-esr un credo norteamericano y a configurar los 
niveles por los cuales incluso él debe ser medido",, No es que 
Jefferson fuera un gran teórico,, pero sí que acertó a entender 
me. i o r q ue la mayoría las tenden c i as domi n an tes, 1 o qu e le 
permitió aportar instrumentos conceptuales que dejarían una 
du radara i m pron t a„ 

112. Desde estas referencias hay que abordar las propuestas de 
Jefferson sobre la libertad de prensa que lo convierten en el 
primer político activo preocupado por la cuestión,. Una 
constante en su obra en la época de la Revolución es la 
encendida defensa de ese derecho., Sus argumentos tienen 
resonancias ilustradas: "ningún gobierno debería darse sin 
censores,, y donde la prensa es libre no habrá nunca ninguno,, 
Si es virtuoso no tiene porqué temer la honesta operación de 
ataque y defensa,, La naturaleza no ha dado al hombre otro 
medio de decantar la verdad,, bien sea en la religión,, la ley o 
la política"*1""3., 

Esta opinión es mati'ia'a'a en una carta de 1787 ; "ELI. pueblo 
es e 1 ún ico censor de sus gobernan tes ,, e inc 1 uso sus er rorss 
tenderán a mantener a éstos fieles a los principios verdaderos 
de su institución. El castigar estos errores con excesiva 
severidad seía suprimir la única salvaguardia de la libertad 
pública,, La manera de prevenir esas irregulares 
interposiciones del pueblo es darle plena información de sus 
asuntos públicos y procurar que esos papeles penetren en toda 
la opinión del pueblo. Siendo el fundamento de nuestros 
gobiernos la opinión del pueblo,, el objetivo primordial sería 
el de conservar ese derecho,, y si se dejara a mi criterio 
decidir si hemos de tener un gobierno sin periódicos o 
periódicos sin gobierno,, no dudaría un momento en preferir lo 
segundo",, Consecuentemente incluyó explícitamente la libertad 
de prensa en su propuesta de la Constitución de Virginia de 
1776. Igualmente es lógica la preocupación y disgusto que le 
ocasionó que en la Constitución de los Estados Unidos no 

' :> L . L e v y „ Jefferson c o m o 1 i b e r t a r i o p o 1 í t i c o „ P „ 215 „ 

'* ¿:> fcJ J „ R „ W i g g i n s „ Jefferson y la p r • e n s a . P .15 3 „ 
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figurara alusión a este derecho*1'"'0 „ 

113» ¿¡Era realmente importante la prensa en América? Hasta la 
ley de prensa de 1765 había 21 periódicos repartidos por todas 
las colonias; normalmente teniarn cuatro páginas y letra 
pequeña. Con el inicio del periodo revolucionario la actividad 
de las imprentas se incrementa y la prensa juega un pía peí muy 
destacado en la generación del clima revolucionario. 
Fil adel f ia será el principal centro difusor4'71 y,, en buena 
medida,, asegurará la coordinación de ideas e iniciativas 
necesarias en el momento. La prensa., en definitiva,, genera una 
opinión pública que rompe los limites de las colonias, 

Este es uno de los descubrimientos de la Independencia o, 
dicho de otra forma;; se comprende el papel que en la acción 
política tiene la opinión,, esta idea se generaliza,, hay una 
opinión sobre la opinión que se constituye en una de las 
razones legitimadores de la insurrección,, Pero surge una 
paradoja;; la opinión se conforma como esfera pública y, como 
d i r xa ,, A r e n d t '""' "',, c o m o u n " i n t e r c a m b i o d e o f ::* i n i o n e s en t r e 
iguales";; lo público,, pues,, desaparecería cuando todos 
tuvieran la misma opinión, En el fondo este es un enunciado a 
posterior i, justificador,, basado en esa presunción de 
igualdad, Si es prácticamente imposible que iodos tengan una 
misma opinión sobre todo, no es menos cierto que toda sociedad 
política se basa en un cierto y preliminar consenso 
institucional e ideológico;; ahora ese consenso iba 
estrechamente unido al núcleo duro de la ideología de la 
Revo 1 uci6n ;; el mantenimiento de la propiedad „ Ante esto no 
cabía discrepancia efectivas la propiedad sustituiría a la 
reí icióri „ 

voi ve me 
tema Í 
rP! ai 

la cuestión de la ioualdad. Sin entrar en r en e 
esc J. avit.ua 1 a soc iedad n or teamsr i c an a ,, 

amenté igual en sus orígenes,, tiende a diferenciarse, a 
estratificarse generando una desigualdad. Si en la 
Independencia se habla de igualdad es en el sentido de 
i g u a l d a d a n e e . ey y p o r q u e e r a u n a i d e a comun 
Qi~f) 

t i e m p o , 

:ierta el gran reparto de la propiedad, Cuando,, con 
ésto no fuera más que un dorado recuerdo,, la teoría 

aséptico intercambio de opiniones, tan querido del 
individualismo liberal,, ya no era sino un recurso retórico 

114„ Volvemos a e n c: o n t r a r n o s c o n J e f f e r s o n d e f e n d i. e n d o „ 
1 a e ;•; i s ten c i a d e un a Dec 1 a rae i. ón d e 

"•'̂"'L „ Levy „ Op,cit„ F'„215, J„R,Wigg: 

471Iciem„ P ,151, 

Op„cit„ P.1'59» 

buDre .;. a 'o 1 ucion „ 
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u e r e c i • i o s i n t e q r aa; e n 1a constitucíón„ Por 51 mismo sasemos 
que a.i. g un os adujeron que podían "anquí losar la acción útil del 
gobierno",, Jefferson les responde desde París en i789"!|"'~'; 
"este mal es de vida corta,, moderado y reparable,, Los 
inconvenientes de la falta de declaración son permanentes, 
desafortunados e irreparables,, Progresan constantemente de mal 

p e o r " , mient r a s q u e 1 a De c larac i ó n 1 e p S.Y-<2 C e necesaria 

sonre todo como treno a la "tiranía de los leqislativos' 

En el Primer Congreso Continental de Fi ladel f i a,, en 1774, se 
aprobó el 14 de octubre una Declaraci ón que sitúaba a las 
"leyes inmutables de la naturaleza" entre las fuentes del 
derecho colonial47,4. En este principio se basaba la idea de 
Derechos fundamentales de los revolucionarios americanos y se 
plasmará, en todo caso, en las Declaraciones de los Estados 
que intentan limitar el poder del Estado por medio de su 
invocación en los tribunales que sirviera de garantía práctica 
para las minorías, por esta vía se determinan las líneas de 
separación entre el Estado y el individuo y, como afirmara 
Jellinek, los derechos objetivos subyacentes en Locke se 
t;••"ansforman en derechos subjetivos'*'''"', 

115 „ •••Estas Declaraciones suelen ya incluir- Derecho a la 
libertad de e;•; pras i ón ;; 
-Virginia, artículo X11¡ "Que la 1 ibertad de prensa es uno de 
1os g randes balua r tes de la 1 i be rta d y n o puede se r 
restringida jamás,, a no ser por gobiernos despóticos",, 

• e r m s y i v a n i a a r t x c u i o "ti pueblo tiene el derec 
d e c i r • „ a e e s c ri o i le p u b l i c a r 

i i b e r t a tí d e í m p r e r c o n s e c u e n c i a , , l¿ 
r e p r i m i d a " „ 

D e l a w a r e , a r t í c u 1 o 2 3 s " Q u e l a 1 i b e r t a d d e p r e n ; 
p r e s e r - v a d a d e t o d a t r a n sg r e s i ón '' „ 

s u s s e n 1 1 m i e n t o s i e n 
no d e b e j a m á s ser-

debe 

a r a c t e n s t i c a co ;TIUn ,, 

11 o s o c i a 1 n a ± u rs 1 „ "i" a m b i é n a e s r a e a !-,!=, r h 

•••'ec h o 
-i e 1 

d e 
. b e r t a d " p r e n s a " o " i m p r e n t a " ; 

n o e ;•; á. s te aún un c on c e p to c 1 a r o d e " ey, pr es i ón " , q u i z ás po r q ue 
se consideraba que ello no estaba en peligro según la 

4"' 3 J „ J e f f e r s o n „ 0 p . c i t „ P „ 4 8 9 

4 7 4 M . B e l o f f , u P„cit„ P.62 y 63 

"'y~'B „ Je 11 inek . Op „ ci t. P „ 92 y 
Dec1a ra c i ón de De r ec hos de1 Hom bre 
J e 11 i n e k „ P „ 131 „ L a s p r i. n c i p a 1 e s 
Virginia, Delaware, Pennsylvania 1776--
-•1777 , Vermont 1779 ,, Massachussets -
1 7f!á 

114 „ E.Bout.my. L; 
y d e 1 C i u d a d a n o y !v! 
Declaraci on es fue ron 
Ca ro1 ina del Nor te 

780 y New Hampshire 
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conveniente marcar la ruptura 
e ;•: i g i a n '¡ 1 i c: e n c i a s'' p ara la s 

i 16„-Un paso subsiguiente lo encontramos en la aprobación de 
diversas Enmiendas a la Constitución» Síegún F^ces-Barba"'7'" las 
di.es primeras Enmiendas -1791 y la Enmienda catorce -1868-
supondrían una auténtica Declaración de Derechos,, Sin negar la 
validez global de tal opinión conviene matizar lo referente a 
la Primera Enmienda que dice; "El Congreso no expedirá ley 
alguna en relación al establecimiento de alguna religión,, o 
prhibiendo el libre ejercicio de sllasj o limitando la 
libertad de palabra,, de la prensa,, o el derecho del pueblo a 
reunirse pacíficamente,, y pedir al Gobierno el enderezamiento 
de injusticias"» Sobre este texto cabe hacer las siguientes 
consideraciones: en primer lugar aborda y refunde aspectos 
referentes a la libertad religiosa» de expresión,, reunión y 
pe t i c i ó n ., E n segundo lugar- no hay un límite al e j e c u t i. v o » si n o 
al legislativo:: no hay un mandato de actuación sino una 
prohibición de actuación legislativa» En tercer lugar no habla 
del pueblo americano o del legislador de los Estados sino sólo 
del Congreso de los Estados Unidos» Creemos» por lo tanto» que 
en la Primera Enmienda no pueden fundamentarse derechos 
subjetivos di rectos 5 si bien si ha sido usada, en ocasiones,, 
de forma indirecta con este f in"1,7'"5',, En todo caso hay que 
interpretar históricamente la Primera Enmienda como un 
elemento de articulación de estructura federal por un lado y ¡¡ 
por otro» como una síntesis de factores que pueden contribuir 
al buen funcionamiento de una acción democrática de gobierno 
y, en este sentido,, los Derechos en ella incluidos son 
p ú b 1 i •::: o s y p o 1 i t i c o s m á s q u e i n d i v i d u a 1 e s d e libertad strict u. 
sensu, 

117» - L a i n mediata p r áctica p o 1 i t i. c a p u s o d e man i f i e s t o q u e u n a 
cosa eran los principios y otra la aplicación de ellos en la 
realidad renovada de un Estado independiente» El "Acta de 
Sedición"» que atacaba ios libelos sediciosos fue motivo de 
c on t r over si as y aq ui ,, de nuevo ,, J e f f er son ex pr esa 1 a nueva 
etapas la consideró inconstitucional 4 1" 3 según la Primera 
Enmienda,, aduciendo que sólo los ¡Estados podían restringir la 
libertad de prensa; como vemos con un argumen to jurídi.co 
defiende la libertad pero admitiendo prácticamente 
1 imitaciones» 

•"' ̂**8 ,, Peces Barba» Derec hos Pundamentales» P » í37 ,, 

"•'^D ,, M ,, O ' Brien „ Op „ ci t , P „ 64 . 

4 7 eCuan d o llegó a la P r e s i ci e n c i a dejó s i n efecto la s 
penas impuestas por el "Acta". 

tradición colonial y si que era 
con prácticas antiguas que 
publicaeiones„ 
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Conforme pasó el tiampo ss mostró más descontento con la 
actuación de la prensa. Desde París, en 1789,, escribía a 
Hopkinsons "lo que más deseo es proseguir cumpliendo, estricta 
p e r o silenciosamente, mi debe r ; evitar llama r la ate n c i ó n ., y 
mantener mi nombre fuera de los periódicos, porque el dolor de 
una leve censura,, aún injustificada, me parece más; agudo que 
el placer de una gran alabanza"479. Cuando se vio envuelto en 
1 a 1 u c h a p a r t i d i s t a 

a n t i qu be rn amenta 
ataco con gran virulencia a la prensa 

a ves que promovía otra adicta,, En sus 
mandatos presidenciales; 1800 a 1809 las contradicciones se 
agudizaron;: limitó la libertad de expresión en tiempo de 
guerra --con medidas que a veces se mantuvieron en épocas de 
paz ;;• internó,, incluso con efectos; retroactivos, a oponentes; 
políticos;; impuso un "juramento de lealtad".,,. Su posición en 
favor de una prensa libre de toda cortapisa se fue matizando,, 
En 1786 escribía a Jay lamentando los ataques que éste había 
recibido en algunos periódicos: "Es, sin embargo,, un mal 
contra el cua 1 no hay remedio „ Nuestra libertac! depende de la 
libertad de prensa, y ésta no se puede limitar sin estar 
perdido'' „ Pe ro en 1S03 conf esaba a McKean s "he pensado por 
ello,, hace ya tiempo, que unas cuantas acciones; procesales 
contra los más destacados ofensores tendrían un saludable 
efecto para restaurar la integridad de la prensa. No una 
ac c i ón gen era 1 ,, porq ue eso pod r í a pa rec er una per secuc i. ón ,, 
sino una acción selectiva"4"0. 

Públicamente Jefferson aún debía moderar sus; críticas;;; en el 
Discurso Inaugural de su segundo mandato presidencial 1805— 
se quejó de ataques y difamaciones pero "el experimento prueba 
que ;:::omo la verdad y la razón han mantenido su posición frente 
a las posiciones falsas aliadas; con hechos falsos, la prensa 
reducida a la verdad no necesita otra restricción legal;: el 
j u i c i o p ú b 1 i c o c o i"' r e g i r á r a z o ri a m i e n t o s y o p i n i o n e s f a l s a s " 4 <;ií x „ 
Es;te ponderado juicio sería alterado en lo sucesivo. En 1807 
escribía a Norvelis "la persona que nunca echa una mirada al 
periódico está mejor informada que aquella que los lee; por 
cuanto que el que nada sabe está más cerca de la verdad que 
aquél cuya mente se ha llenado de falsedades y errores" y, en 
otro párrafo:; "la supresión de la prensa no podría privar a la 
nación de sus beneficios más de lo que ya la priva la sumisión 
prostituida a la falsedad, hoy en día no puede creerse nada de 
lo que publican los periódicos. La verdad misma se hace 

•o- e o 

4 'y '* T . d e f f e r s o n . 0 p ,, c i. t. P . 4 8 9 „ 

°J„R„Wiqgins. Üp.cit. P.155 y 156. L.Levy. Op.cit. 

*\- SB ± . R „ W i g g i n s . 0 p .;::: i. t . , 
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sospechosa cuando aparece en ese vehículo contaminado"'*63'''2 „ 

E1 abandono del pod er politice serena sus op i n i on es ,, per o no 
borra su amargura ante la prensa. En 1812 escribía a Adams; 
"he renunciado a los periódicos en beneficio de Tácito y 
"i'ucídides,, de Newton y Euc lides,, y soy mucho más feliz"'1'''33:, El 
mismo tono escéptico usa para escribir a Monroe el día de Ario 
Nuevo de 1815s "una verdad esparcida de ves en cuando en el 
océano de las mentiras periodísticas no sirve de norte para 
corregir nuestro curso"4"4. Esta será piara siempre su linea de 
argumentación,, así en la carta a Waterhouse en 1818 y otra a 
Lee en 1824, en las postrimerías de su vida,, aunque en ésta 
última confiesa que si bien no lee la prensa a veces se 
suscribe a nuevas publicaciones para apoyarlas403. 

118. Todo este repaso a las opiniones de Jefferson no es 
an e;::: d ó t i c o ,, e ;•; p r esa 1 a c ontrad i c c i ón general en q ue se v e r ían 
envueltos los revolucionarios en ésta épocas el optimismo 
ilustrado no permitía prever los problemas que suscitarían los 
principios que defendían. El contraste con la inmediata 
realidad conduce a un dilemas o renunciar a los principios o 
creer que los hombres y sus instituciones la prensa en este 
caso no estaban a la altura de las circunstancias,, Así pues 
el leiv iiioiiv en Jefferson y en otros políticos europeos o 
ame ri c an os es clama r por una limitac i ón en n omb re d e 1 os 
antiquos pri.nci.pi.os „ 

El problema. en definitiva, era otro;: la libertad de 
expresión y otros derechos "innatos" y "sagrados". cuando 
descendían del Olimpo filosófico, se convertían en elementos 
del combate político. El cambio de legitimidad del poder 
po 1 ítico no es.mbiaba e 1 hecho mismo de la esencia de un poder 
que se sentía acosado y que aún cay~ecía de instrumentos 
-políticos adecuados para asumir las críticas. 
Inciden tal mente hay otro factor que contribuiría a esta 
situación y es que Jefferson advierte pero no entiendes la 
prensa, que era múltiple antes de la Revolución,, se convierte 
tras ella en prensa política. Dicho de otro modos se 
iden t i f ica 1 a palabra " prensa " con mecan ismos de intervenc i.ón 
política y así era realmente y no hacía otra cosa que cumplir 
los fines que el mismo Jefferson -y,, en general, la 
Ilustración le fijaría antes y durante la Revolución: servir 

4 fc:> -=-* J „ R „ W i g q i n s „ 0 p „ c i t. P . 3 5 9 

4 S 3 T „ J e f f er son . 0p . c i t. P „ 359 

4 3 4ídem. P.659. 

4<3SJ „ R „ Wiggins „ Op ,. cit „ P „ 162 
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d e p o ¡ • • t a v o z a la o p i n i ó n p ú b 1 i c: a „ P e r o 1 LA egc n o se c o n f o r m a r á 
con ese papel abstracto pues,, al asumirlo,, articula,, crea la 
opinión pública reai y concreta. „ La prensa, asi,, cambia de 
función y desciende; de la filosofía a la política, al realizar 
sus objetivos se d&shonrot* 

1 í 9 ,, E 3. i m p a c t o d e la R e v o 1 u c: i ó n Ame r i. c ana e n E u r o p a f u e 
enormes una gran cantidad de folletos y libros difundieron el 
acontecimiento y la prensa ilustrada le prestó su atención,, 
sobre todo en Inglaterra y Francia. El texto de las 
Decía rae iones; se difundió igualmente,, En 1787 Brissot y 
C1 avié r e p u b I i. c a r o n e n L o n d r e s u n a o b r a d e s u g e r e n t e t í t u 1 o s 
"De la Franca et des Etats Unis, ou de 1'importance de la 
RevoIution de l'Amerique pour le bonheur de la Franee" ,, La 
experiencia personal de algunos piro hombres como Lafayette,, 
Frankli i.- i •; ,~. Jefferson será también decisiva para popularizar 
Revolución en ambientes cultos,, en los que pronto contaría con 
admiradores con Mirabean o Condoreet 

«=lí3¿-> ,••-_ cualqu i e r c a so la 
experiencia americana fue un revulsivo más en el conglomerado 
de hechos e ideas que desembocaron en la Revolución Franeesa. 

; o m o es s a b i. d o J e 11 i n e k a t r i b u y ó u n 

d e s c a r tar hasta c j. e r t c 

.. m p o r t. a n c i a d e c x s x v a a 

tras descartar hasta cierto punto otras influencias 
ideológicas,, en especial la roussouniana4a/. Frente a esa 
posición también es conocida la respuesta de Boutmy en defensa 
de una mayor influencia de la Ilustración europea;: "Hacia 1760 

Estados Unidos una manera de razonar y un tipo particular de 
argumentos que no eran propios de ninguno cié esos países,, Cada 
cual desarrollaba a su modo,, y siguiendo su genio las ideas 
que extraía de ese tesoro común"^fe>fcl „ No es preciso ahondar 
aquí en este interesantísimo debate en el que,, posiblemen te,, 
ambos autores tenían parte de razón,, baste con recordar otra 
opinión de Jellinek,, precisamente contestando a Boutmy,, que 

renovado carácter de la Declaración francesa; "los 
no se detienen a formular verdades evidentes por sí 

mismas (self evident)„ Transforman en reglas de derecho los 
principios que deben guiar al legislador. Ese carácter no se 
recorioce en parte alguna de las Declaraciones americanas,, ni 
aun en los Bill of Rights ingleses"4139,, lo que no es 

aciarai i 
f ranéese* 

"•'^T „ Jefferson „ Op ,.. cit. P „ 736 

"•'•^G „ J e 11 in ek „ 0¡3 „ c i. t „ P a s s i m , 

"-<3eE „ B o u t m y „ O p „ c i t „ P „ 131 „ 

4 B 9 S „ J e 1 1 i n e k „ i... a D e c I a r a c i ó n d e D e r e c h o s d e 1 H o m b 
i dano „ R e s p u e s t a a ¡i „ Boutfí• y „ P „ 158 . 

V d e l 
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cosr.acu.io, como afirma isa el propio Boutmy ,, para que frente 
a la posibilidad de invocación judicial de los Derechos 
americanos los franceses eran "pieza de oratoria". Derechos 
"desarmados". 

En todo caso la Constitución Ame r i can a y,, en concreto,, la 
cuestión de los Derechos será una constante en los debates 
constituyentes franceses con diversas y hasta contradictorias 
opi!iÍDn954vl= En esos debates planea la distinta realidad 

2 en América no V .i. V 
: -i •!- . ' : 

soc i oeconómica: ]. a igua 1 dad que er< 
existia en Francia» Sieyás describe la situacións "no es sino 
demasiado cierto que se no es <<nada>> en Francia cuando no se 
tiene para si más que la protección de la ley comúns si no se 
puede invocar ningún privilegio hay qL.;e resolverse a soportar 
el desprecio,, la injuria y vejaciones de toda especie"49'''., Por 
esta razón los derechos,, en la Revolución Francesa, serán 
reivindicación,, aseguramiento de satisfacción de necesidades 
de la clase ascendentes lo que en América podía ser o,, al 
fnen os ,, en t ende r se c omo pu ramen te po 1 í t i c o =, en F r an c i a se 
convertirá en social 2 "lo que los americanos proclaman,, como 
una patrimonio eterno de todos los pueblos libres,, es lo que 
ya poseían . por el contrario,, los franceses quieren otorgar lo 
que no tiene todavía. las instituciones en relación con los 
principios gener3les" 4 V J. De manera similar la religión no 
podía jugar en Francia el mismo papel que en América;; sus 
implicaciones con el Antiguo Fié gimen y las divisiones en el 
propio clero ofrecerán un panorama contradictorio —que incluye 
un cierto revolucionar i sino evangélico-- que conforme avance la 
R e v o 1 u c i ó n s era a b s o r b i d o p o r la p o 1 í t i c a y q u e d e v e n d r á ,, p o r 
su rechazo ,, en fuer za con trarevo lucionaria' ' . 

"''*°E „ Boutmv „ O D „ c i t „ P „ i31 „ 

I.Belo-
;udé . Op „ cit,, P ,50 y 51. W, Schmale. 0p „ cit. P „ 335 
0p . c i t „ P .106 y ss. P . Guen i f f ey ,, ar t í cu i 

: e n r. F „ F u r e t,, li . 0 z o u f y o t r o s „ D i c c i o n a r i o de 1 
•a. F:"„252„ fi.Gauchet, artículo "Derechos de Revo 1uc i ón F r a n c e s a 

h o ÍTI b r e " , e n Fr „ F u r e t , M.Ozouf y o t r o s „ 0 p . c i t . F 
F:'. Raynaud ,, articu 1 o '' Revolución Americana' 
M „ 0 z o u f y o tro s . 0 p . c i t,. P . 7 0 4 „ 

en !••• .t-uret,, 

2Sievés. ¿.Qué es el Tercer Estado? P.1S 

y del Ciudadano,, P,, 114, 
-íombre 

,.i „ ¡....enzenweger y 
Católica,, F\, 502 > 
i-'l' .-•-. v / i—i 'i ? i i™ -! íA r\ i:::. Vi '"* '! 

J „ 1" e r r a d a s. R e v o ! u c i ó n y r e 1 i g i o s i d a d ,, P 

v otros (Dirs,,). Historia de la 
r assim„ 
Iglesia 

c P \ s, K- •!•• -í a r t i c u 1 o e s d e J ,, G e 1 m i ) „ F „ F u r e t „ 

imacinario í t .i ..co trances 
¡D -¡ 
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120 „-Tocio este complejo ideológico converge con esenciales 
i í 71 p 1 ica c i o nes p o 1 í t i c a s s al constituir la nueva realidad 
política para la Nación se va a constituir una nueva 
realidad social -para los hombres, para las clases sociales en 
conflicto y el tema de los Derechos se convierte asi en el 
t e m a n u c 1 e a r d e t o d o e 1 p r o c e s o c o n s t i. t u y e n te. E n d e f i n i t i v a , 
c o í i ¡ o re c uer d a H o b s b a N n 4 9 S , la s r e v o 1 u c i o nes hola n d e s a ,, 
inglesa,, americana y francesa se han visto como una sucesión 
de acontecimientos de la que surgía el "principa! modelo" de 
1 o s c a m 1::) i o s h i s t ó r i c o s ese n c i a 1 e s e n la é p o c a m o d e r n a y q ue . a 
la vez,, estaban en la base del desarrollo nacional; pero la 
gran novedad de la francesa es que une, trascendiendo, las 
anteriores de forma que los mismos problemas que éstas 
resolvieron planteaban nuevas cuestiones que exigirían nuevas 
s o 1 u c i o i"; e s e n F r a n c i. a „ 

Es el propio lenguaje heredado de las Luces el que denota la 
transformación en curso,, El lenguaje ilustrado entra en bloque 
en la nueva realidad social y política pero, ai hacerlo,, 
adquiere otro uso,, Lo que en la Ilustración bajo el Antiguo 
Régimen ers descubierto o inventado ahora es útil piara el 
combate,, Es un proceso que comienza con la lucha de los 
''parlement" contra los ministros reformistas, en esta 1ucha 
usan un 1en guaje "c a1c ulado pa ra o bteñe r respuestas ent re 
otras clases sociales" que tenían, lógicamente,, otros 
intereses y aspiraciones distintas cié las representadas en 1 os 
"Parlements"496,, Por esta paradójica vía el lenguaje sólo 
podía ser manipulado hasta cierto punto y los conceptos 
tendrían la suficiente fuerza como para volverse contra los 
que intentaban usar1o en favor de los privi 1eg ios„ Conforme se 
aproxima la Revolución estará en condiciones cié asumir su 
nuevo papel„ 

Este renovado lenguaje se manifiesta como un factor de 
cohesión, incluso a un nivel interclasistas la adhesión a la 
Revolución se da en la medida en que los distintos sectores 
sociales sintonizan, se apropian con fines pragmáticos de los 
conceptos ilustrados, Ello facilita especialmente la 
colaboración del pueblo llana con la burguesía» En el "Tercer 
Estado" se disuelven ideológicamente las diferencias que en 
anteriores revuei tas se habían manif estado en f orma c! miedo a 1 
pueblo loq ue, como comenta Eudé'*''''̂ , "se debió más a las 
circunstancias que a la lectura de Rousseau". 

4VS,E»Hübsbawn. Bolcheviques y jacobinos: historiografía 
de 1 sig 1 o XIX y cone:dón ideo 1 óg ica con oc tutare . P „ 92 „ 

'"•'^R „ Rucié „ O p „ c i t * P „ 4 7 . 
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xn aucia t u e asx p e r o e s a s l e c t u r a s , y o t r a s „ 
i. i- c: u n s t a n c i a s y ,, s o b r e t o d o I o s 

i z a r o n 
tiiscLÍrsos , dánc!o l e s un 

H •• nuevo y p e;::: u .Lia r c: o n t e n1 d o p o 1 í t i c o „ De a h í d e r iva 1 ... 
diferencia con otras revueltas;; en éstas no hubo una victoria 
n i t i c¡ a de u n g r upo s o c i a 1 s o b r e o t r o ,, n o s e t r a n sferia e 1 
poder al pueblo,, En Francia si se da ese D roe eso y lo 
caracteriza c omo 
p e c u liar i c! a d n o s e 

:•- :S •'•' .ICO, L. a c o n c i e nc i a d e tal 
u puesto,, en todos sus 

protagenistas ni t a mpoco de una vez por todas sino que 1a 
conciencia se produce en cada momento del proceso y,, llegado 
un cunto álgido,, comienza a remitir,, En cualquier caso el 
lenguaje heredado de las Luces,, renovad es ahora, aporta a la 
R evo 1 u c i 6 n i n s t r u m e n t o s i n tele c t u ale s s u f icienteme n t e 
genéricos como para que distintas teorías y prácticas 
politicas, sociales o económicas pudieran convivir y 
cultivarse sin perder por ello la sensación de un i.dad"'''''fc>, 

Esa conciencia confusa se sobreimpone al panorama de las 
alianzas de clase: el sistema de elección de los 
representantes del "Tercer Estado" favorecía claramente a la 
burguesía urbana y profesional ,, el grupo que más disfrutaba 
del "monopolio de la cultura y la expresión oral", así como 
c! e 1 t i e m p o y el e los m e d i o s p av3. d i r i g i r una campaña electo ra 1 , 
imprimir panfletos,, „ ,, lo que estaba vedado a campesinos,, 
artesanos rurales, j o r n a l e r o s . . , 4 W , Esta clase aprendería 
prácticamente los beneficios políticos de su situación social, 
beneficios hasta entonces imposibles con los mecanismos del 
Estado Absoluto,, Este hecho incide emblemáticamente en el 
consenso sobre el derecho ele propiedad que no juega un papel 
especialmente movilizador porque, precisamente, de acuerdo con 

a p r i o r i s m o ¡¡ 1 o que asegura "le b o n h eur s o c i a 1 .-TU ~JOO 

121„ L os con ce p t os que poiarizan el di sc urso revolution a ri o 
son el de libertad y el de Derechos del Hombre por medio de 
sutiles y, a veces, insólitas conexiones, pero siempre desde 

13erspec t i va de ser conceptos hi j os la Razón,, Están 

' R ,, McKeon „ Las b : i 1 o s ó f i c as y las c i r cun s t a n ci as 

m a re ría.í. es d e 1 o s D e r e c h o s del I-I o m b r e „ P 

Op.cit 

eran abogados 
1 cu tí. 

i..i A 

eran 

105 „ Sobre los 6.10 
f u e r o n a V e r s a 11 e s e 1 

? r t e n e c í a a otras pro f es i on es 
industriales, comerciantes y 

banqueros ¡; sólo entre un 7% y un 9% eran agricultores,, 

s o oW„Schmale a Op.cit. P.347 y ss. 
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prasentes en el "revolucionario evangélico" Grégoire8° x , 
obispo constitucional de Blois, impulsor del "Conserva* taire 
des Arts et Métiers" en 1794, de otros proyectos científicos 
de la Asamblea y del reconocimiento de los derechos civiles de 
1os j udios y de la abolición de la esclavitud,, Y estan 
presentes en la guillotina como fruto del ilustrado deseo de 
suprimir la tortura802. Estos ejemplos de medidas razonables 
imbricadas en los Derechos del Hombre y en la reivindicación 
de la libertad chocarían con las mismas condiciones que se 
derivaban de la Revolución y que, quisas,, hubieran 
aterrorizado a los ilustrados y moderados filósofos» 

En 1770 Turgot ya escribía que la palabra libertad "contiene 
en sí misma el catec ismo po 1 i ti.co de una mu 11i tud " ü°'"' ,= Lin 
jacobino alemán opinabas "ponerse de acuerdo sobre fundamentos 
es a 1 go que hasta ahora 1 os f i 1 ósof os no han conseguido y ,, de 
ningún modo,, es algo que se puede esperar del puefol o" ""•"* ,, La 
Revolución, que empuñaba la bandera de la libertad había 
necesitado a la multitud que era el siempre ambiguo pueblos al 
realizarse los fundamentos se desconfiaba de su propia 
e ;•; i s ten cia. E1 m i smo ,E r ha rd ., co i nc id i en d o con Kan t,, 
manifestabas "La Ilustración no tiene como objetivo hacer a un 
P u e b 1 o f e 1 i z ,, si n o h a c e r 1 o j u s t o ,, L a c o n s t i t u c i ó n d el esta d o 
n o d e b e p r o d u c i r f e I i c i d a d s i n o j u s t i. c i. a ,, D e 1 m i s m o m o d o , 
ninguna revolución puede producir felicidad, sino sólo 
justicia""*0". 

Esa "justicia" es otra forma de decir "Derechos del Hombre", 
Por esta complicada vía la Ilustración desemboca en esta 
cues t i.ón r, "en general , una revo I uc: i.ón es sanc i.onada si a 
traves de ella se puede hacer valer 1os derechos humanos 
(„„„)„ Pero el derecho humano que corresponde al pueblo 
colectivamente no es otro que el derecho a la Ilustración, 
pues los otros son derechos personales cuya influencia es una 
revolución depende del nivel de Ilustración del pueblo („„„)„ 
Si se impide al pueblo ilustrarse, tanto más derecho tiene 
para levantarse,, y si estas dificultades aparecen en la 

5. et Métiers en Revolution. P „ 7 ,-
ss, 

latina y la figuración del Terror,, 

SO3H,02Duf, articulo "Libertad", en F.Furet, rLOzouf y 
otros,, 0p„cit„ P,. 630» 

Kv'"'"'J „ B „ Erhard „ Sobre el derecho de 1 pueb 1 o a una 
revolución„ P„67„ 

OOBIdem. P„71„ 

& o xJ„ Payen,, Les Art 
r a d a s . 0 p „ c i t „ P „ 2 6 y 

B°2D.Arasse. La guil 
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constitución también ellas deben ser abolidas ( )„ En tanto 
que los trabajos del pueblo son tan opresores que no dejan 
t i e m p o p a i" a e m p r snder alo o h u m a n o ,, están d o t o d o o r ganiza d o tal 
que conservan la estulticia de un animal de carga,, entonces 
tan t o m á s t iene e 1 d e r ec ho a un a rev o 1 uc i ón ''Sl°rf'. 

-La visión radicalizada de la Revolución se fundamentará en la 
consecución de los Derechos, Pero para un pensamiento menos 
radical y dominante en las primeras fases del proceso,, la 
libertad fundamentaba la Reevolución porque la libertad era. 
incompatible con la fragmentación de estatutos derivados de 
los privilegios,, Frente a ello la unidad de Derechas iguales,, 
Los Derechos fundamentales,, como concepto,, son la legitimación 
última de la Revolución y del proceso constituyente, papel que 
se mantiene incólume a través de las distintas fases 
revolucionarias a las que une,, 

-En este marco conviene recordar brevemente las opiniones de 
Paine., primer teórico moderno de los Derechos Fundamentales, 
Su obra se basa en un alegato contra la tradición; "cada 
generación es y debe ser lo bastante competente para cualquier 
e m p r esa q u e la s c i r c u n t a n s c i a s r e q u i e r a n '' s °"" ,, p o r 1 o q u e 
critica el "error de los que discuten sobre los derechos del 
hombre basándose en precedentes extraídos de la antigüedad"» 
No es que sea el primer defensor de la historicidad de los 
Derechos ,, pero,, a 1 menos ,, sí que denunci.a el error de 
fundamentarlos en el pasado» 

Considera que el hombre en estado de naturaleza poseía 
Derechos que no pierde al entrar en sociedad,, pues no lo hizo 
para ser "peor de lo que era antes, ni para tener menos 
derechos civiles", por lo que deduce que el derecho civil "es 
un derecho natural que ha evolucionado" K"",fc>, Estas opiniones se 
entienden mejor en el momento en que las Revoluciones crean el 
auténtico pacto social» Interpretando a Paine,, hay que 
concluir que en el Antiguo Régimen perduraban los derechos 
naturales pero no eran eficaces al no existir los Derechos 
civiles indispensables al hombre en sociedad y los procesos 
r e v o 1 LA c i o n arios deben protege r 1 o s "imprescriptibles" D e r e c h o s 
del Hombres "libertad, propiedad,, seguridad y resistencia a la 
•presión"309. Se cierra así el círculo, cuando Paine 
reivindica para cada generación el derecho y el deber de 
realizar lo que exigen las circunstancias se está refiriendo a 

so,s,Idem. P„66„ 

sso'7T. Paine. Los Derechos del Hombre,, P.,24 

B O ( 3 Idí -?m. P „ 5 1 , 5 4 y 5 5 „ 

s o ' l d £ i r ! a P»144 „ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



generación y lo confiesa orgul3.osament.es "en el futuro,, la 
época actual merecerá ser llamada la éooca cíe razón ,, v '! a 

presente generación será conocida en los tiempos venideros 
como el Adán de un mundo n u e v o " 8 1 0 . Como vemos en este autor 
también está presente el convencimiento de que la razón de ser 
d e la s R e v o 1 u c i o n es era asequ r a r 1 o s D a r e c h o s d e 1 1-1 o m ta r e „ 

E n Fran c i a„ c orno comenta Sa b i n o h a b i a p o s i b i 1 i d a d 
d e invocar una Con s t i t uc i ón "t radi ci onal", en Estado 
absoluto francés no había nada similar a la "common law". En 
Estados Unidos la instauración del orden constitucional 
e s t a b 1 e f u e 1 a t r a d u c c i ó n d i r seta y e f e c t i v a ;::! e la v o 1 u n t a d 
revolucionaria mientras que toda la Revolución francesa se 
c a r a c t eriza " p o r la e ;•; i s tencia d e un f o s o c a d a vez m a y o r e n t r e 
Revo1uc i ón y Con s t i t u c i ó n " 8 1 2 . Ante la evidencia de la 
i íiipn s i. b i 1 i d a d el e c o n s o 1 i d a r u n a C o n s t i t u c i ó n h i s tiirica 1 a 
decisión de "crear" una nueva se adopta,, precisamente,, en el 

•>•••-, on nucí =1 4 c| s agosto la Asamblea decide,, por 
a Constitución iría precedida por una 

c h o s d e 1 1-1 o ni b r e v ci e 1 C i u d a d a n o. 

momento en que 
unanimidad ,, que 
D e c 1 a r a c i. ó n d e D e r e <: 

U¡ '.:.;' UÍ ..U !._. Ci A el lo se 
propio te ;•; t o c onstit u c i o n a'. 

de pensar en el 
Aquí está el me;mentó de rupturas 

nada más incompatible con el Antiguo Régimen que l; 
generaliza c i 6 n de unos D e r e c h os supiera d o r e s d e 1 o; 
o r i v i 1 e q i o s „ E n 1 o s D e r e c h os,, a •: se ubica e 1 núc 1 eo de 1 a 
renovada organización política y pasan a cumplir una función 
p o 1 í t i c a , a u n q u e f i 1 o s ó f i c a m e n t e f u e r a n ,, n e c esa r i a m e n t. e ,, 
a b s> t r a c t o s y e s p e c: u 1 ativ o s » 

•••Y ello pese a las extraordinarias controversias, a las dudas 
que se generan a la hora de plasmar la Declaración1^'1'3,, Pese a 
que en esos desencuentros aparece otro factor que "politiza" 
lo s D e r e c h o s „ E n efec:t o ,, el debate s o b re la D e c 1 a r a ci ó n e s 
fundamental para acuñar unas nuevas prácticas políticas,: como 
ha dicho Baecque 3 1 4, los representantes aprendieron la 
práctica de la democracia parlamentaria en torno a este 

'ídem. P..2S5, 

S „ S a b i n e „ O p „ c i t „ P „ 4 O 3 , 

VI „ B a k e r „ A r t i c u 1 o " Consti tuc ion " 
!v!„Üzouf y otr +•,. p .. 4 2 9 

' " A „ So bou 1 . La Di. ucion !•• rant: el a P„6l y 62,. A„de 
¡aecque, Le cnoc a es ooinions :¡ Le de bar oes droxts ele i homme,, 
P 1 •! E a e c q u e ,, W „ S c h m a 1 e y M ,, V o v e 1 1 e „ O p „ c: i t „ P „ 5 O 

A „ d e Baec•ue., O p „ c i t 
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c LA e s t i ó n ,, I g u a 1 m e n te al d e b a t e p r e f i g u r ó 1 o s p r i m e r o s 
soibriones de "partidos"» Por otra parte, en el verano de 1789,, 
se p ublicaron y di f un di eron unos t reinta proysctos de 
Declaración., lo que en el florido lenguaje del momento se 
llama una "emulation patriotique" protagonizada por 
"gáographes des idees" S:L~' „ El debate no se agota tampoco en 
1789,, vuelve en 1793; en 1795 ya no hay grandes aportaciones,, 
sólo matices,, 

En definitiva la Declaración es el acta de ruptura con unas 
formas políticas y con una estructura social,, El C3.ra<zt<ar 
prepolitico de los Derechos naturales se irá convirtiendo en 
mera retórica y los Derechos serán fundamentales en la medida 
en que fundan un nuevo Estado y una nueva sociedad,. El primer 
gran combate de la Revolución., que se habla abierto con la 
transformación de los "Estados Generales" en Asamblea 
constituyente se cer~rsio& con la Declaración que serla un 
legado de la Revolución al futuro pensamiento burgués» Paro, 
en cierto sentido,, la plasmación de los Derechos comienza a 
ser su limites nunca antes la humanidad ssbía que pudiera ser 
t a n 1 i b r e,, goza r d e t a n t o s D e r e <:: h o s „ „ „ 1 a b u r g u esía, asi,, 
genera una contradicción ideológica pues para superar los 
privilegios que la marginaban predica para tedas la buena 
nueva y abre la posibilidad de que todas deseen gozar de esos 
Derechos y que» a la vez,, quieran ampliarlos,, Las necesidades 
humanas y po111icas no se agotaban con las Dec1araciones 
francesas y e1 debate sobre lo que eran Derechos y 1 ibertades 
fundafnevítales no se cerraba si.no que ., en rsalidad,, acababa de 
abrirse„ 

123,,-•Todo lo que acabamos de afirmar encuentra su reflejo en 
la cuestión de la libertad de expresión. No es casualidad que 
los debates más apasionados se centraran en la libertad de 
cultos y de prensa;; tenían un contenido político para el 
futuro mayor que otras cuestiones. Se ha constatado que el 
tema de la libertad de prensa era uno de los más abundantes en 
los "cahiers de do lean ees" del "Tercer Estado",, Sin embargo,, 
como apunta Rudés'*'**' aparece muy poco la reivindicación de la 
libertad de conciencias el pu&bla se revelaba poco 

o l s A . d e B a e c q u e , W . S c h m a l e y r L V o v e l l e . O p . c i t . P.S5» 

8 1 6e.Rudé. Op.cit. P.106 y 107. Un ejemplo típico de 
propuesta de "cahier de doleanees" es el del "Tercer Estado" 
de París. "La liberté natural le,, c i vi le,, reí igieuse de chaqué 
h crome,, su süreté persone! le,, son indepéndanse absolue de 
toutre autre autora.té que celle de la loi, excluent toute 
recherche sur ses opinions,, ses discours, ses écrits,, ses 
actions,, en tant qu'ils ne troublent pas l'ordre publ ic et ne 
blessent pas les droits d'autri". A. de Baecque,, W.Schmale y 
n „ Vo ve lie. 0 p ,, c i t „ P „ 32 5 „ 
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insnatural ista,, no muestra interés por el fundamento 
filosófico de la cuestión sino que pretende una solución 
práctica a una necesidad clamorosamente sentida» 

-••De ello informaba el Conde de Clermont "I"onnerre en nombre del 
"Comité de Constitution" a la Asamblea el 27 de julio la 
nación "reclame la liberté de la presse. OLÍ la libre 
communication des pensées"» El informe enumeró las cuestiones 
sobre las que los "cahiers" eran prácticamente unánimes y 
luego las que "sur lequelles 1"universal ité des cahiers ne 
c ' e s t p o u t e ;•; p 1 i q u é e d ' u n a m a n i é r e u n i f o r me", i n cluye n d o e n 
éstas "la liberté de la presse sera-t-elle indéfinie ou 
modifiée?"» Esa duda servirá de eje al debates no se discutirá 
s 1 d e r e c h o e n s i s i n o s u f o r m a ? s u s 1 i m i t e s "''x ' „ 

••••• E n e 1 d ebate, además, pe s a 1 a c o n c i e n c i a, de r i v a d a d e la 
propia práctica del momento,, de que en este tema no sólo se 
está hablando de un derecho individual que sólo afecta al 
individuo sino que sus implicaciones políticas son aquí 
mayores» Quizás había sido Paine el primero en trascender el 
contenido individual para ubicar la cuestión srmeüia de la 
sociedad,, cuando opina que una sentencia de censura "valdría 
tanto como sentenciar al público en lugar de sentenciar al 
autor,, y seria también el medio más eficaz para hacer o 
apresurar las revoluciones" °'ie» 

Esta idea constataba que la censura no había podido evitar la 
difusión de los conceptos que prepararon la Revolución, pero 
también <sra una advertencia para el futuro,, Esta conciencia 
también está presente en los debates de la Declaración» el 24 
de agosto el Duque de Rochefoucauld defiende a la prensa pues 
"c'est elle, qui a détruit le despotisme; c'est elle 
précédemment avait détruit le fanatisme" y también lo hace 
Barreré de Vienzac. " 1 " arfare de la liberté poli ti que ne cro'ít 
que pas l'influence salutaire de la liberté d'imprimer"„ 
Robespierre, en el mismo debate pide un texto que acabe con 
t o d a ambique d a d y e ;•; t i e n d a al m á ;•; i m o 1 a libe r t a d d e e ;•; p r e s i ó n „ 

—Pero también hay quien se opone a la libertad de expresión„ 
Contra ella clama en la Asamblea el Obispo de Palmys "la 
religión est attaqué» la sainteté des moeurs est souillée,, 
1 ' non ni? te homme est cal omnié" y a esa postura se adhiere un 
sacerdote de lietz y el Obispo de Amiens,, A todos les responde 
Mirabeau; "On vous laisse, un écritoire pour écrire une lettre 
calomniese» une presse pour un libelle; il faut que vous soyez 
puri quand le délit est consommés or ceci c'est répression est. 
non restriction; c'est le delit que 1'ou punit, et 1"ou ne 

ídem» P.183 y ss,, 

T„ Paine» Qp.cit,, P„155» 
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doit pas g'é'ner la liberté des hommes,, sous pretexte qu'ils 
veulent commettre les del its" t"'v. íiirabeau, pues, encarna la 
posición asntrista que, en definitiva, entronca mejor con los 
más caros presupuestos del proceso revolucionario; el 
ejercicio de la libertad puede dar lugar a delitos pero la 
decisión política se trasladará al momento de la tipificación 
jurídica sustrayéndola de la arbitrariedad del poden: el poder 
mi s mo n o limita la 1 i bsrtad si no q ue 1a misma 1 i be rtad 
racional,, la Ley,, cr'ea^ asegura y limita el ejercicio del 
Derecho,, Pensar que la Ley pudiera ser un instrumento del 
poder con los mismos efectos represores en la práctica era 
algo inconcebible en ese momento., 

12 4 ,, - P e r o a n t e s d e p r o d u c i r se este debate h a y u na r i q u i s i m a 
aportación de propuestas sobre la cuestión que es necesario 
repasar,, tanto para verificar su aportación el texto 
definitivo como para apreciar los matices ideológicos en 
discusión» Comenzamos precisamente por Hirabeau y su primera 
propuesta, rechazada el 17 de julio,. En su artículo 6 insiste 
en el sometimiento a la ley, y en el S defiende; "Ainsi, libre 
cían s s e s p ensées, e t mime da n s 1 e u r m a n i f e s t a t i o n ,, 1 e c i t o ven 
a le droit de les répandre par la parole, par l'ecriture, par 
3. ' impression,, sons la reserve expresse de ne pas donner 
atteint aux droits d'autri; les lettres en particuier doivent 
'e'tre sacrées" S 2 u, Hay que relacionar los dos artículos; los 
derechos de los otros no pueden ser previstos más que por la 
ley,, algo que no quedará tan claro en otras propuestas más 
filosóficas,, También destaca la mayor amplitud y detalle 
respecto de las Declaraciones Americanas en una muestra más de 
cómo lo que en América es consagración de prácticas-
generalizadas en Francia era requisito para la fundamentación 
de la nueva realidad política,, Finalmente hay que advertir 
s o b r e 1a referen c i a al secreto de la c o r re pon d en c i a d en t r o de 
la libertad de expresión; no sólo er-& la denuncia de una 
práctica del despotismo sino la evidencia de lo eficaz que ese 
medio tuvo que ser para la difusión de ideas y noticias. 

-La propuesta del Duque de Roenefoucauld, defendida con más 
ardor, no era sus tan c i a1mente d i st in ta de 1a d e Mi rabeau y 
tendría una influencia importante en la redacción fináis "La 
libre Communications des pensées et des opinions est un des 
droits les plus précieux á l'homme; tout citoyen peut done 
parler, écrire,, imprimir librement, sauf é. repondré des afous 
de cette liberté, dans le cas prevus par la loi" 0" 1. El 

E,1'9A.de Baecque, W„Schmale y M.Vovelle. Op„cit„ P.I83 y 

Ídem,, P.,128 y 129» 

31ldem„ P„183„ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



249 

proyecto "razonado" —no articulado-, de Sieyés leido en el 
"Comité de Constitution" el 20 y el 21 de julio decías "Aussi. , 
personne n'est responsab 1 e de sa pensée, ni de ses sen timen ts ¡] 
tout homme a le droit de parler ou de se taire;; nulle maniere 
de publier ses pensées et ses sentiments, ne doit ©tre 
interdite a personne; et en particnlier, chacun est libre 
d'ecrire, d'imprimar ou de faire imprimer ce que bon lui 
sembré,, toujours á la seule condition de ne pas donner 
a t te inte au>: droits d'autri,, En fin,, tout écrivain pent débiter 
ou faire ses productions, et il peut faire ci.rc.uler librement 
tant par la poste, que par toute autre voie, sans avoir jamáis 
á crainche aucun abus de confiance. Les lettres en particulier 
doivent itres sacrées pour tous les intermédiaires qui. se 
trouvent entre celui qui ecrit, et celui a qui il 'Icrit"13^', 

•-Otra de las propuestas influyentes, la presentada por Mounier 
el 27 de julio, decia en el artículo 23s "La liberté de la 
presse est le plus ferm appui de la liberté publique. Les lois 
doivent de maintenir et la conciliant avec les moyens propres 
á assurer la punition de ceux qui pourraint en abuser pour 
répandre des discours séditieux ou des calomnies contre des 
particuliers", esta distinción entre excesos que afectaban lo 
político o privado desaparecería en la versión "condensada" 
del mismo proyecto: "La liberté de la presse est le plus ferme 
appui de la liberté publique* Les lois doivent la maintenir et 
assurer la punition de ceux qui. pourraint en abuser pour nuire 
au>; droits d'autri"25"""5,, En la última propuesta importante,, la 
del ¿eme Bureau de la Asamblea, figuraba el siguiente artículo 
19s "La libre communication des pensées étaut un droit du 
citoyen, elle ne doit §tre restreinte qu'autant qu'elle nu.it 
au;< droit d ' autri" ̂ '^^,. Como vemos todos estos proyectos tienen 
en c omún un a resananc i a i 1us t rada a t rsvessda por 1a rea1 i dad 
política del momento y un deseo de equilibrio que trata de 
evitar abusos 

--Otros proyectos tenían pretensiones más filosóficas. Así, 
Pé t i o n de Vi 11en euve pro pon í a en su a rt i c ulo X 111 s "Chac un 
peut écrire ses pensées et les vendré publiques5 ou ne doit 

P„71 y ss„ 

P.87 y 88. 

5 2 4Idem. P„269„ 

,3aisLa misma línea siguieron otro proyectos,, los de 
Servas, Gorges-Castou, Ladebut, M. B. de St„F, Bouche, Saint--
Etienne, Sallé de Choux, Boislandry, Le Mis de Condorat, Duque 
de Levis, Duport, Thouret y otros en los que no se puede 
precisar el autor „ Ídem,, P „ 80 ,, 262, 243 , 240 ,, 250 ,, 274 , 281 ,, 
235, 237, 244 y 286,, 

Ídem, 

. d e m 
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pas plus g'á'ner le développement des facultes intellectuell.es,, 
que le developpement des facu11és physiques"S26. E1 proyecto 
de Lafayette también tenia elementos ideológicos aunque estaba 
más próximo a las propuestas pal ític&ss "Tout homme na'it avec 
les droits inalienables et imprescriptibles;; telles son la 
liberté de tout.es ses opinions,, le soin de son honneu.r et. de 
sa vie; le droit de propieté, la disposition entiére de sa 
psrsonns, de son industrie,, de toutes ses facultes;; la 
communication de ses pensées par tous les rnoyens possibles du 
bien ?tre et la resistance á 1 ' opression" a'"¿y „ 

-Otros autores ponen el énfasis en algún aspecto particular» 
Así,, Target, en su articulo 7 une la libertad de expresión a 
otros Derec hos: " Tout homme est 1 i bre úe penser, par 1 er ., 
écrire, pub 1 ier ses pensees,, alie!'",, venir, rester, sortir 
(,,„„)? user de la fortune et de son industrie,, comme il le 
juge á propos,, sous l'unique condition de ne nuire a 
personne" ,, mientras que en el articulo 14 proponía; "Tous les 
hommes ont droit a l'honneur, c'est-a-dire á 1'estime de leurs 
semblables,, ils n'ont pas merité de la prerche,, et les lois 
doivent les garantir des effets de la calomnie et des 
outraqE5"Kiü; esta limitación a la libertad de prensa por la 
vía de la afirmación positiva de otro derecho no fue seguida,, 
quizás porque el concepto de "honor" tendría unos perfiles 
dudosos en el momento,, 

-Más importante es la vía de los que eligen juridificar ya en 
la Declaración los límites a la libertad de expresión,, Sinety 
propuso un listado de derechos y otro de deberes 
correspondientes,, en el articulo XIII figura como derechos "La 
libre communication des pensées étant un droit de 1 ' homme,, 
elle ne do.it 'é'tre res t re inte qu'autant qu'elle nuit aux droits 
d'autri", y,, como deber s "Muí ne doit a t tender par ses paroles 
DU par ses écrits,, au bon ordre de la société et á l'honneur 
de ses concitoyens* La calomnie publique et privée 'l'tre punie 
piar la loi qui doit d'assurer des rnoyens d'emp'i'cher et de 
proscrita les écrits ca lornnieux et danqerBu;í"B'29. 

El mejor ejemplo de propuesta que formalmente defiende la 
libertad de expresión manifestando hacia ella una prevención 
tal que la hace irreconocible lo encontramos en el proyecto 
del Conde de Custines "Tout homme sans exception étant le 
raaltre de ses pensées et de ses paroles, a le droit de diré,, 

Idem„ P . 2 7 5 

i'.'.i 'tí! ~? ': 

9 3 3 ídem,, P „ 8 1 „ 

' r l p j m , P '?'?>r\ es s<5> •,•,..,„., 
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de faire imprimar tout ce que bon lui semble, á la seule 
condition de ne bla'mer dans ses écrits ni le roi, ni 
1'héritier présomtif, á moins qu"il ne piesse prouver, pour ce 
dernier seulement qu'il a voulu donner atteinte á la personne 
i n v i o 1 a b 1 e d u ro i . Tou t éc r i va i n d D i t r es t e r ¡'"es pon sa b 1 e d e 
mime des atteintes données dans ses écrits au>: dogmes de la 
religión dominante, ou aux mouers ou au>; droits d'autri;; en 
consequence tout auter dénonciateur ou accusateur, doit 'é'tre 
ten u d e p r o uver s a dé n o n c i a t i o n o u s o n a c c u sation"8'5'"', 

124, •••••Después de todas estas propuestas 5" 1 se llegó al texto 
definitivo en el artículo XI de la Declaración! "La libre 
communication des pensées et des opinions est un des droits le 
p 1 u s p r e c i e u K de 1 ' homme : tout c i t o y e n p e u t d o n c p a r I e r , 
écrire, imprimer librement, sauf á repondré de 1'abus de cette 
liberté., dans le ees determines par la loi". Como vemos es un 
texto de equilibrio,, más amplio que los de las Declaraciones 
americanos, influido por la tradición ilustrada,, La Asamblea 
renunció a incluir alusiones al carácter pjolítico de los 
Derechos, En cuanto a las restricciones también se renunció a 
las propuestas que hacían 1 imitar e1 Derecho con los de los 
otros? prefiriéndose incluir el concepto vago pero 

técnicamente preferible de "abuso" remitiendo a una posterior 
regulación legal™ Los proyectos más cautos no triunfaron e 
i. n c 1 u s o el e.r t í c u 1 o X , 1 i g a d o a la c u e s t i ó n , p u n t u a 1 i z a b a s 
"Nadie debe ser inquietado por sus opiniones,, incluso 
religiosas, en tanto que su manifestación no altere el orden 
público establecido por la ley""''33. 

-••Con la aprobación de la Declaración remitieron los debates 
sobre el concepto mismo de la libertad de expresión aunque los 
episodios revolucionarios originaron conflictos que afectaron 
su contenido,, En la Declaración votada por la Convención el 23 
de junio de 1793 los límites desaparecieron y la libertad de 
expresión se englobaba en una genérica enunciación de derechos 
en su articulo VIXs "Le droit de manifestar ses pensées, ses 
opinions, soit par la voie de la presse, soit de toute autre 
maniere, le droit d'assembler paisiblement, le libre exorcice 
des cuites, ne peurent 'é'tre interdits",, 

Ki3°Idem„ P.277. 

t S 3 XAlgunos proyectos no hacían referencia directa a la 
libertad de expresión, asi. los de Gallot, Avaray, Pisón de 
Balland, Thoret, Terme. Marat y de otros autores inciertos» 
ídem,, F'l221, 222, 226, 229 y ss. , 282 y ss. , 293 y ss. „ 227,, 
228 v 309. 

- "ídem. P„186„ P„ Parias García,, üp„cit„ P„132„ G. Peces-
B a r b a v o t r o s „ 0 D „ c i. t „ P ,,112 y s s „ 
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Ese proceso de generalización alcanzó su punto álgido en la 
"Declaration des droits et des devoirs de 1"homme et du 
citayen", del 26 de Thermidor del aPío III que no incluía 
ninguna referencia directa a la libertad de expresión, aunque 
hay que considerarla incluida en el articulo II ele 1 os 
Derechos; "La liberté consiste á pouvoir faire ce qui ne nu.it 
P a s a u x d r o i t s d ' a u t r i " s 3 3 . E n 1 a p r á c t i c a ,, c o m o v e m o s , e 1 
proceso de generalización tendía a poner el énfasis en los 
límites del derecho más que en su formulación positiva, 
tendencia iba estrechamente unida a los a. va tares concretos de 
la Revolución, Con el posterior proceso de 
constitucional izacion de los Derechos de 1789 que., en 
cualquier caso,, ha quedado como manifestación clásica del 
c o n c e p t o b u r g u é s ••••• revol u c i o n a r i o d e la I i b e r t a d de e ;•; p r e s i ó n ., 

125,, Tras examinar el concepto ideal que de la libertad de 
expresión elabora la Revolución Francesa, podemos abordar las 
opin i on es de Robespierre. Nos in teresa aquí esta f i gur a por 
dos razones; al encarnar un tipo de radicalismo revlucionario 
ofrece también una versión extrema de la libertad de expresión 
y, por esta misma razón, ocupa un lugar central en la nueva 
concepción de la opinión pública» Con Robespierre la 
Revolución alcanza, en cierto sentido, sus últimos 1 imites 5 el 
discurso jacobino, sobreimpuesto al proceso general, se 
realiza,,.,, para mostrar su inadecuación a las condiciones 
sociales» 

Es un discurso que, paradójicamente, queda intacto porque se 
convierte en retórica,, Eís el discurso que parte de Rousseau 
para depurarlo, simplificarlo, radicalizarlo, intentando pasar 
"de ensueño a revolución",, Como comenta Labica 8 3 4 la 
"política" de Robespierre sólo tendrá una máximas "asegurar en 
todas las circunstancias la salvación de la revolución que es, 
a la vez, la salvación de su agente, el pueblo y de su 
f i n a 1 i d ad , la libertad"» Con c e p tos re 1 s.c i onados c on un a vi s i ón 
del capitalismo que a la vez que lo defiende trata de 
limitarlo moralmente. Tarea imposible que convierte a los 
conceptos en abstractos, inasibles pero, por ello mismo, 
firmente asentados en la conciencia. Lo dijo Hirabeau -su 
contraria, el corrupto-t "Irá lejos, cree todo lo que dice", 
Robespierre e?s ideología, por eso lleva a la Revolución al más 
alto grado de ideologización y esa ideología se convierte en 
i n t. r a n s i gene i a, d e s a p e g o d e 1 o m a t e r i a 1 „ D e t o d o e 11 o s u r g e 
una contradicción; cuanto más cerca está del éxito, cuanto más 
poder tiene para sus ideas, tanto más pierde la iniciativa, 

S 3 3 A „ d e B a e c q u e , W . S c h m a l e y r L V o v e l l e , , ü p . c i t . P . 3 2 6 y 
329 „ 

G ,, L a b i c a „ E1 c o n c e p t o d e r e v o 1 u c i ó n d e M a x i m i lia n o 
Robespierre. P„27 y 28. 
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tanto más se sitúa a la defensiva,, tanto más genera sus 
propios enemigos para conservar su pureza. 

En ese esquema la valoración esencialista de los Derechos es 
muy importante» Dirá que la Revolución Francesa era la primera 
"fundada sobre la teoría de los derechos de la humanidad"*'33. 
Ese giro en favor de una indeterminada humanidad es 
significativos los Derechos,, que legitiman,, que son la razón 
última de la Revolución, no son sólo de los franceses,, Ese 
radicalismo espacial es también de intensidad y se evidencia 
especialmente en sus ideas sobre la libertad de expresión,, 

126.,-En 1789 defendió en el debate de la Declaración la 
eliminación de cortapisas,, En el discurso83* del 11 de mayo de 
179.1 sobre la libertad de prensa profundiza hasta sus últimas 
consecuencias la ideas "La libertad de prensa debe ser total o 
indefinida, o no existe". Las normas del Antiguo Régimen la 
atacaban porque "eran la obra de los déspotas y la libertad de 
prensa es el más temido azote del despotismo"; asi pues, la 
libertad de prensa, en primer lugar, es una garantía política 
genérica para la libertad. En esa linea es una garantía 
especifica para la bondad de las leyes pues al ser éstas "la 
expresión libre de la voluntad general, más o menos conforme a 
los derechos y al interés de las naciones",, será de especial 
interés que los ciudadanos las critiquen: "publicar libremente 
las ideas propias sobre los vicios o bondades de las leyes es 
un derecho de cua 1 quier hombre y el interés de 1 a soci.edad 
entera". 

-Llega asi a distinguir entre los beneficios públicos y 
privados de la libertad de expresión,, En el terreno de lo 
privado volvemos a encontrar el optimismo ilustrados "es a 
través de la libre y mutua comunicación de las ideas que el 
h o mb re perfecciona sus f ac ultades se i 1ust r a sobre sus 
derechos y se eleva al nivel de virtud, de grandeza,, de 
felicidad que la naturaleza le permite alcanzar". La libertad 
de expresión actuaría como un dispositivo de seguridad para la 
elevación del pueblo y públicamente para el continuado 
aseguramiento de los demás derechos. De acuerdo con esta 
lógica proclama lo absurdo de limitar la libertad de 
expresións "La libertad de publicar la opinión propia no puede 
ser otra cosa que la libertad de publicar todas las opiniones 
contrarias,, De modo que, o bien hay que darle esa dimensión, o 
encontrar el medio para que la verdad surja pura y desnuda de 
cada cabeza humana. Sólo puede surgir del debate de todas las 
ideas verdaderas o falsas, absurdas o razonables", lo que le 

" i 3 S i M „ 6 a u c h e t . O p . c i t . P . 5 5 S . 

59 3 * E1 d i s c u r s o e n : B „ H u n i. e s a * E1 d i. s c u r s o j a c o b i n o e n 
Fí e v o 1 u c i ó n F r a n c e s a . P .,24 y s s „ 
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llevaba a una conclusión;; "toda ley penal contra la 
manifestación de las opiniones no es más que un absurdo'' pues 
es imposible determinar a priori cuando una opinión es "buena" 
o "mala", 

-Así pues Robespierre manifiesta no temer la libertad de 
prensa: "Con 1 a 1 i.bertad vendrán todas las virtudes, y 1 os 
escritos que la prensa publicará serán puros,, serios y sanos 
como vuestras costumbres"„ Acababa el discurso con un gesto 
c arac t e r i s t i c o a1 p r ometer n o d enun c i a r n un c a un 1 i be1 o 
dirigido contra éls "0 bien toda la nación francesa aprobará 
los esfuerzos para asegurar la libertad, o los condenará,, En 
e 1 primer esso , 1 os ataques de nuestros enemigos serán 
ridículos? en el segundo,, deberemos expiar el crimen de haber 
pensado que los franceses eran dignos de ser libres, y por lo 
que a mi respecta,, me resigno a ese destino",, 

En consecuencia a ese discurso propuso a la Asamblea adoptar 
la siguiente resolucións "I,-Que todo hombre tiene derecho a 
publicar sus ideas, por los medios que sea, y que la libertad 
de prensa no puede ser obstaculizada ni limitada de ninguna 
manera,, 2 .-Que quien ataque ese derecho sea considerado como 
un enemigo de la libertad y castigado con la mayor pena 
establecida por la Asamblea Nacional,, 3 „ -Los particulares 
calumniados podrán obtener la reparación del mal que la 
calumnia les habrá causado, por los medios indicados por la 
Asamblea Nacional". Como vemos la propuesta iba más allá de la 
Declaración, exigía una intervención activa de los poderes 
públicos para garantizar la práctica de la libertad de prensa 
que sólo encuentra un limite en la sanción de la calumnia pero 
reservado a acciones entre particulares? el Estado, el poder, 
las ideas o instituciones, como tales, no podían sentirse 
calumniadas y, de seguir el espíritu de Robespierre, tampoco 
podían sentirse los hombres públicos en su actividad política,, 

127,, En la discusión sobre la nueva Declaración, en 1793, 
volvió a insistir sobre argumentos similares y puso especial 
énfasis en la opinión pública,, Hay, sin embargo, un nuevo 
elemento que n o d e j a de se r c o he ren te c on su anteri o r d i sc u rso 
al proponer la total transparencia de la vida política: "Que 
se d e 1 i be re en vo z alta;; e 1 c a i-ác: te r pú b 1 i c o d e 1 as 
deliberaciones es el apoyo de la virtud, la salvaguarda de la 
verdad, el terror del crimen, el azote contra la intriga,, 
Dejad las tinieblas y el escrutinio secreto a los criminales 
y a los esclavos,, Los hombre libres quieren que el pueblo sea 
testigo de sus pensamientos; este método forma a los 
ciudadanos y las virtudes republicanas"337. Todo esto era. 

^''^Consecuentemente propuso que "el Legislativo debe 
celebrar sus sesiones en un lugar que pueda contener doce mil 
espectadores". M.Robespierre„ Ideas fundadoras de la 
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coherente con una de las ideas más arraigadas en el jacobinos 
"si arte de gobernar ha sido hasta la actualidad el arte de 
engañar y corromper a los hombres; ahora debe ser el de 
i. 1 uminarlos y hacerlos mejores" 8 3 8. 

Con estas posiciones Robespierre se sitúa en un lugar-
privilegiado en la defensa de la libertad de expresión en el 
pensamiento occidental. Sin embargo este hecho suele 
olvidarse. La rotundidad de sus ideas era congruente con la de 
su acción política lo que muestra el desgarramiento de ese 
pensamientos el compromiso con la acción desprestigia la ética 
del político; la pasividad realza su pureza» Pero en el caso 
que nos ocupa hay algo más,, a nuestro juicio rebasa el engarce 

ideal- entre- la 11 ustración y el 1iberalismo que la ideología 
burguesa se esfuerza en ofrecer. Robespierre muestra 
dramáticamente que en el terreno teórico el desarrollo de las 
Luces podría haber seguido otro camino.- La quiebra del 
proyecto jacobino rompe también esa línea teórica» Lo que de 
inmoderado tenía el jacobinismo acabaría por atacar las 
expectativas de la burguesía revolucionaria y 
postrevolucionaria* No es casual que? como ha demostrado 
Terradas^"1*1 ? no es sino con el Directorio que las ideas 
"1 itérales" alcanzan una hegemonía ideológica? dejando "a la 
pol ítica libre de cualquier condicionamiento que? no sea el de 
su propia racionalidad", por lo que? realmente? "el 
1iberalismo surgió a pesar de los esfuerzos morales de gran 
parte de los lídey~es de la Revolución? no gracias a ellos", 

Todo esto tendría un reflejo en las posiciones sobre los 
Derechos % su exaltación desmedida suponía un freno objetivo 
para el tranquilo disfrute clasista de los mismos,, Lo que era 
necesario para la instauración de la clase dirigente se 
convertiría en un obstáculo para el ejecicio práctico de su 
nueva posición. No es que Robespierre fuera consciente de todo 
esto --incluso., como veremos,, estaría inmerso en profundas 
contradicciones-- pero lo que sí es significativo es el olvido 
de la teoría jacobina sobre los derechos. 

128.-Buena piarte de las ideas y de la política jacobina sólo 
se explica por una nueva realidad hija de la Revolución; la 
o pi n i ón pú b1 i c a ampliada y ren ovad a„ En 1793 ad ve r tía 
Fíobespi erres "No olvidemos que es la opinión pública la que 
debe juzgar a los hombres que gobiernan, y no éstos los que 

democracia,. P „ 42 y 43. 

a"2,sCit, por J„ "ferradas. Op.cit. P . 243 „ 

ídem. p„x¿/„ 
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d s b en c: rea r 1 a o p i n i ón " B 4 U , Era,, s i. n d u d a ,, un a n oc i ón 
idealiza d a , i n c 1 u s o c: o n t r a c! i c t o r ia, e n p arte ,, c o n 1 a p r á c tica 
jacobina,, Pero también era un concepto que encerraba una parte 
de la realidad: nada de lo que sucedía escapaba de una u otra 
manera a la o p i n i ó n„ 

En 1791 Robespierre aún no habla ido tan lejos: "La opinión 
pública es el único juez competente de las opiniones privadas, 
el único censor legitimo de los escritos (...). El imperio de 
la opinión pública sobre las ppiniones particulares es suave, 
saludable, natural., irresistible; el de la autoridad y de la 
fuerza,, necesariamente tiránico, odioso,, absurdo,, 
rncnstruo5o"S41. Es interesante la contraposición entre opinión 
pública -reguladora en última instancia de las opiniones 
privadas— y la "autoridad" y la "fuerza" que cumplen el mismo 
pa pe 1 pe r o d es pó t i c amen te y c on men os e f i c ac i a ••••• n o es 
"irresistible" = Encajemos estas ideas en el discurso sobre la 
libertad de expresión y ésta se presenta como el requisito 
para la existencia de la opinión pública que, a la vez, es el 
campo en el que se desarrolla la libertad de expresión que se 
convierte en el derecho político por antonomasia,, 

-Pero este nuevo papel de la opinión, evidentemente, no es un 
invento de Robespierre. Supone un cambio cualitativo fruto del 
incremento de la cantidad de opinión pública autorreconocida 
en la Ilustración, proceso en el que la burguesía adquiriría 
conciencia de clase» Sieyés ya lo había advertidon "la opinión 
pública dicta finalmente las leyes a los legisladores": pero 
Sieyés aún emplea la fórmula en un sentido similar al que 
usaron los fisiócratas para los que, según HabennasS4:i, "el 
monarca debe dejarse aconsejar por tina opin i ón púb 1 i.c a 
ilustrada filosófica y económicamente, acerca de las leyes de 
la naturaleza, leyes a las que, entonces, el poder legislativo 
sólo necesita amoldarse", de esta forma, se suponía, se 
superaba la "vía despótica" en favor de una "vía democrática",, 

-Esa misma distinción pervive en Robespierre pero con un 
sentido bien distinto. La Revolución amplía la opinión pública 
hasta hacerla coincidir, virtual mente, con la Nación,. Hay un 
"apetito enorme" de discusión, de intercambio de ideas, de 
educación;: las sociedades y secciones -aparte de la prensa, a 
la que luego nos referiremos se convierten en el motor de 
esos debates y cuando sus miembros "tuvieron que limitarse a 
escuchar sus discursos y a obedecer, dejaron simplemente de 

S4°M.Robespierre. Op.c i t„ P„41„ 

S41B.Muniesa. 0p„cit„ P„32„ 

s 4 i ! J „ H a b e n i i a 5 , T e o r í a y p r a x i s , , P . 9 4 y 105,, 
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acudir a las reuniones 

129 „ En todo c:aso la opinión pública, durante 
se considera un fenómeno esencial que,, como tal, necesitaba 
reformularse teóricamente para introducirlo en alguno de los 
macroesquemas conceptuales operativos en el momento,, Ese paso 
también lo dan los jacobinos y en los textos de Robespierre se 
aprecia quer la opinión pública se asimila a la voluntad 
general„ Pero también aquí surgiría una contradicción;: para 
formarse la opinión pública era imprescindible el debate 
continuo, la disparidad asegurada por la libertad de 
expresión „ „ „ pero la voluntad general, para ser tal,, necesitaba 
ser unánime 8 4 4. Podía sostenerse que del intercambio de 
o p i n i on e s deber£a sa 1 ir 1a un an i m i d ad.»„pe ro 1a real i dad 
evidenciaba, sencillamente, que no ocurría así» Desde esta 
perspectiva ideológica el Terror expresaba la distancia entre 
teoría y práctica de la idea de voluntad general,, Alguien como 
Carnille Desmoulins es condenado y ejecutado por ser 
'' i n d u 1 g e n t e " , p o r a d m i t i r la " 1 i b erta d d e o p i n i ó n i n d e f i n i da" ,, 
lo que se interpretó como contrario a la voluntad general que, 
por esa vía, se "fragmentaría"545. 

-Quizás por intuir esta contradicción los jacobinos dan un 
paso más y comienzan a superar el concepta de opinión pública 
en favor de otro, el de espíritu público o el de la conciencia 
públ ica„ Saint--Just será el padre de la idea al definir esa 
conciencia pública como la "compuesta por la inclinación del 
pueblo hacia el bien general" para lo que había que enraizar 
el espíritu público en los corazones846. Esto significaba una 
nueva antinomias la espontánea opinión formada en el debate 
era sustituida por un espíritu creado a priori que la Nación 
n f- comprender y aceptar 

Claro que ello no era entendido así por Saint-Just y sus 
comparveros que,, más que otros revolucionarios, habían 
invertido la idea del pecado original sustituyéndola por una 
roussoniana bondad originaria del hombre lo que, en expresión 
de Arendt 3 4 7, permitía que Abel matara a Caín,, Por eso Saint 
Just opinaba que las ejecuciones contriburían a forjar la 
"conciencia pública" ; por eso un verdugo indicaba en su carta 
de dimisións "el espíritu público no está en todas partes a la 

K i 4 3 H „ A r e n d t „ O p . c i t . P . 2 S 4 . 

8 4 4 í d e m . P . 7 7 . 

S 4 S D . A r a s s e . O p . c i t , , P .BO. 

8 4 6 í d e m . P„4 y 7 8 . 

cl4';rH . Arend t „ 0p „ c: i. t „ P „ 88 „ 
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principios y yo ya he comprobado que seria la 
un resto de prejuicio no desterrado por 

Pero la represión,, para los jacobinos, no era sino un ¡nal 
necesario;; la educación,, la formación de la conciencia pública 
según las leyes de la razón debía ser la principal fórmula a 
emplear,, La Revolución tenia la preocupación permanente por la 
conmemoración de la propia Revolución, por la "panteonización" 
de los grandes filósofos . , .1:1 propio Robespierre 
propuso; "La Declaración de los Derechos del hombre y del 
ciudadano se colocará en el lugar más visible del sitio en que 
las autoridades celebran sus sesiones 5 esa Declaración será 
llevada,, con toda pompa, en todas las ceremonias públicas y 
será el primer objeto de la instrucción pública",, 

-Todo esto no seria posible sin un cierto sentido de la 
trascendencia en la obra revolucionaria, Roberpierre afirma 
o r g u 11 o so: "la mor a 1 e s t a b a e n 1 o s 1 i b r o s d e 1 o s f i 1 ó s o f o s.-, 
nosotros la hemos puesto en el gobierno de las naciones"5151. 
El énfasis está en el "nosotros", es decir, en los 
revolucionarios -una categoría ideológica definida por sus 
efectos-, "los fundadores de la libertad",, Fundadores, 
r e v o 1 u c i o n a r i o s q u e '' a el e c u ai n " s u s o r i g e n e s a. 1 o s p r i ncip i o s d e 
la voluntad generáis "Todo lo que la revolución tiene de 
inteligencia y de sublime es obra del pueblo"6"312. 

130,,-Pero Robespierre, el libertario,, se opone a la libertad 
de cultos 8 0 3; no consigue la prohibición absoluta pero si que 
se prevea la represión de los "desórdenes a los que un culto 
cualquiera diere ocasión o motivo". En sus reflexiones 
distingue entre lo que cada cual "puede eveer" como particular 
y lo que "debe eres y" como ciudadano, matización muy 
hobessiana que muestra cómo a partir de la Revolución también 
seré posible unir formalmente la intolerancia con la libertad 

^ D . A r a s s e . Op.cit. P.120. 

a 4 VA„de Baecque, W.Schmale y M.Vovelle. 
M „ 0 z o u f ,, ¿ S e p u e d e c o n m e m o r ar la R evo 1 u c i ó n 
J„ "ferradas „ Op.cit. P.163 y ss. , 200 y ss„ y 30 

S K i°H „ Fio bes p i e r r e „ O p . c i t , , P . 4 3 . 

1S1S x C i t „ p o r I . ' F e r r a d a s . 0 p . c i t „ P „ 2 3 0 . 

s 1S:;! C i. t , , p o r G „ L a b i. c a „ O p . c i t . P . 2 9 y 3 0 „ 

13 *'"' E n r e a 1 i d a ci u n a t o t a 1 1 i b arta d d e c u 11 o s n o s e 
aprobará hasta el 12 de febrero (3,, Ventoso) de 1.795 tras un 
informe de Bo issy cf' An g 1 as „ I „ "I'e r radas „ 0 p ,, c i t „ P ,, 134 „ 

altura de los 
víctima de 
completo"1548, 

op.cit. P ,,274, 
Francesa? P„4, 
5 y ss „ 
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de p e n s a ;n i e n t o y e x p r e s i ó n . 

--En el fondo de esta visión de Fiobespierre encontramos de 
nuevo la preocupación por la "conciencia pública"; no es que 
se niegue la libertad abstracta de cultos sino que se juzga a 
la conciencia prisionera de los prejuicios; asi,, en última 
instancia,, no busca una restricción sino una liberación,, Asi 
lo afirma al hablar del "Ser Supremo" que será fugazmente 
entronizados "Llevar a los hombres al culto puro del Ser 
Supremo es dar un golpe mortal al fanatismo,, Todas las 
fice i cines desaparecen ante la verdad y todas las locuras ante 
la razón. Sin coacción,, sin persecución,, todas las sectas 
deben confundirse en la religión universal de la 
naturaleza"084. Robespierre habla de religión pero, en 
ralidadj se refiere a una moral pública y revolucionaria,, El 
Incorruptible,, el transgresor,, no logra liberarse a si mismo 
de la historia occidental,, no encuentra la vía kantiana de la 
moral autónoma, vuelve a la religión como paradigma de 
r e g u lac i ó n d e las c o n d u c tas,, p o r e s o a q u i s u retó r i C3. f r a c a s a „ 

-Porque es la retórica lo que convierte en praxis la ideología 
pura de los ideólogos de la Revolución —y no sólo a los 
jacobinos-,, Hay una lógica de hierro en la Revolución 
permanente y acelerada.;, pero conquista, los corazones con la 
palabra; nadie como Robespierre necesitaba de la libertad de 
expresión,, Pero en su retórica también está su final,, El 
mantenimiento vivo del ideaii revolucionario chocaba con los 
intereses sustentadores de la Revolución que debía detenerse 
para realizarse,, 

Un periodista diría de los discursos de Fiobespierre; "lo 
singular es que son conocidos de antemano, y que las opiniones 
de este diputado famoso loaran un éxito prodigioso en todas 
las tabernas en la capital antes de ser expresadas en el 
senado de la nación"B!,!5. Es el primer político que habla a la 
nación y no a sus colegas aunque es un gran parlamentario,, 
pero descubriendo a cada instante un uso alternativo del 
Parlamento. Jefferson criticó de la Revolución Francesa "la 
canalla de las ciudades europeas" en cuyas manos toda porción 
de 1 i be r tad "se cor rompía de inmedi a tc ;e dedicaba 

. ,, sas»<í> demolición y destrucción de todo"^^^„ A Jefferson hemos de 
descubrirlo,, sobre todo, a través de la correspondencia, a 
Robespierre lo encontramos siempre en la tribuna de oradores,, 
alentando a las masas que, piara él, no eran "canalla". 

j. L ! O..-.'ili „ !• „ ...:•.,::. -y 

"ídem. P.32.1. 

-I. Arendt „ Qp „ ci' 
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Todo silo produce una desestructuración intolerable del 
poder,, Sus triunfos se vuelven contra él» Louvet, en el 
momento de la caída, acusa a Robespierre de ser "el tirano de 
la opinión". Igualmente su enemigo Dubois—Craucé diría: 
''siempre con la palabra pueblo en la boca,, este monstruo 
habilidoso no se ocupó de otra cosa durante estos cinco 
últimos años, que de establecer su imperio absoluto en la 
o p i. n ion"15557. 0 u a n d o S a i. n t -Ju s t, que Había c:¡ i c h o q u e "es 
imposible gobernar sin laconismo",, asuma la defensa de 
Fío bes p i erre entonará el canto del cisne de la versión 
revo1uc i on a ri a d e la o p in i ón pú b 1 i c a s "el de rec ho d e i n te resar 
a la opinión pública es un derecho natural , imprescriptible,, 
iría 1 i e n a b 1 e » y no ve o m á s u s u r p a d o r q u e a q u e 11 o s q u e q u iere n 
oprimir este derecho" y preguntarás "¿Habéis visto oradores 
bajo el cetro de los reyes? No. El silencio reina alrededor de 
los tronos,, Solamente los pueblos libres han tenido el derecho 

de persuadir a sus semejantes ( )„ Que todo el mundo se 
dispute en el arte del buen decir,, veréis descender un 
torrente de luces que sería la garantía de nuestra libertad". 
Todo será inútil, el diputado Lecointre pidió que Fíobespierre 
debía ser escuchado,, pero Malí armé le interrumpió; "No,, Si 
habla se salvará"sst'. El gran defensor de la libertad de 
expresión no pudo gozar de tal derecho en su hora suprema» 

131 «--Para el final del apartado hemos dejado la referencia a 
la prensa durante la Revolución Francesa tanto por su 
importancia como porque nos ofrece el mejor cuadro para 
analizar la práctica de la libertad de expresión una vez 
declarada,, Rudé!s!*<5> ha constatado que uno de los contrastes más 
acusados en Europa en vísperas de la Revolución era el que se 
daba entre la amplia difusión de ideas y noticias y el "tenaz 
conservadurismo de las relaciones sociales y las instituciones 
políticas",, Como hemos visto la censura era desbordada en 
demasiadas ocasiones aunque aún era una limitación engorrosa y 
an t i. ec on óm i c a „ 

El papel decisivo de la prensa como aglutinador y organizador 
d e o p i n i o n es se p u s o d e m a n i f iesto d esd e la reuni ón d e 1 os 
"Estados Generales"? entre mayo y julio hay en Francia 42 
p u b 1 i c a c i o n e s p e r i ó d i c as, en el s e g u n d o s e ¡ TI e s t r e del año s o n 
ya 250^"''. En la práctica se da una 1 ibert-ad de hecbo antes de 

"'I.Terradas. Op.cit. P.261. 

8S8D.Ara5se, Op.cit» P.lll. B.Muniesa» Op.cit. P„ 17, 191 
192. 

"^G.Rudé. Op.cit. P.o» 

articulo "Espíritu 
it„ P.570 y ss'„ 

i taOLl! O p . c i t 
P U D ,+• i i . O z o u f i t r 

, O z o u f , 
5S „ O p . i 
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la Declaración,, Para los primeros revolucionarios la pal atara 
no podía ser sediciosa pues,, corno diría Pe ti orín "una de dos, o 
un pueblo es desgraciado y e n ese caso la sedición es un 
deber,, o un pueblo es feliz,, y entonces el escrito sedicioso 
cae en la indiferencia",, Ese espíritu permanece al menos hasta 
1791 e i m p 1 i c a b a q u e n o s e p r o h i b i e r a n 1 o s e s c r i t o s 
a n t i r e v o 1 u c i o n a r ios; a s í ,, p o r ejem p lo,, el 29 de n o v i e m b r e s e 
publicaba en París la traducción de "Reflections on the 
Revolution in France" de Burke y en dos días se vendieron dos 
mi 1 ej emplares„ 

-En 1790 y 179.1 será un tema controvertido el del 
establecimiento de leyes de prensa» Sieyés y Thouret presentan 
diversos proyectos;; el de Thouret defendía que los que 
ejercían funciones públicas deberían tener los mismos derechos 
que los ciudadanos comunes para defenderse de las calumnias;; 
ya vimos como Robespierre se opuso a ello y también lo 
hicieron otros como Pétion o Barnave, creándose una corriente 
ideológicas el que teme a la publicidad es culpable» El 
debate, por lo tanto, escapa de consideraciones legales para 
ubicarse en la dinámica política general» El proyecto de ley 
de Thouron,, en fin, se insertaría en la Constitución pero 
nunca se aplicaron las disposiciones restrictivas» 

-La libertad ilimitada acaba tras los sucesos del 10 de agosto 
de 1792s desaparecen las hojas realistas y periodistas de esta 
tendencia son procesados y algunos,, incluso,, ejecutados en los 
¡vieses siguientes» La represión se sistematiza con la ley del 
29 de marzo de 1793» El dos de junio de 1793 la Convención 
aplica esa ley 5 agravada por la Ley de Sospechosos de 
septiembre se permite entregar a los peridistas al Tribunal 
revolucionario y que se quemen sus escritos al pie del 
patíbulo» No sólo los monárquicos se ven afectados,, también lo 
es el ala más izquierdistas las reivindicaciones de tierra 
para el campesinado pobre provoca que Robespierre psida y 
consiga en la Convención, el 18 de marzo de 1793, "la pena de 
muerte contra cualquiera que proponga una ley agraria o 
cualquiera otra subversión de las propiedades territoriales 
come r c i a 1 e s e i n d u 31 r i a 1 e s " ia A'x ,, 

132» Paralelamente hay una actividad política que incide en el 
papel de la prensa» El 18 de agosto de 1792 los girondinos 
promovieron el "Burean d'esprit publie" dotado de fondos para 
subvencionar y difundir la prensa patriota y del que hacen un 
uso partidista» Su control finaliza con la caída del Rey y el 
auge jacobino:: en el invierno de 1793 se saquean las imprentas 
girondinas» El Comité de Salvación Pública subvenciona y 
d i s t r i b u ye la p r e n s a j a c o bina., E n 1 a primavera d e 1794 se 
acába con las hojas opositoras, al tie?mpo que en el discurso 

:L I „ "i" e r 1- a d as» 0 p » c i t» P » é 9 „ B ,, M o ore» P » 7 5 » 
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del 5 de abril Robespisrre fijaba su programa1'6'^ "Es preciso 
que todos los buenos ciudadanos se reúnan en las secciones y 
que en ellas dirijan la opinión de una forma más útil de lo 
que hasta ahora lo han hecho, que vengan a la tribuna de la 
Convención y nos obliguen a detener a los diputados infieles"» 
En el momento álgido del "espíritu público" desaparecen los 
antiguos componentes individualistas del concepto de opinión 
pública„ 

-•Con TeriTiidor vuelve una cierta tranquilidad y con la 
aparición de nuevos periódicos nuevas teorías sobre la opinión 
públicas los legisladores deben esperar a la opinión pública y 
no adelantarse a ella,, advertirá Jean Bon de Saint Andró,, a 
quien seguirá Constant. Pero de Termidor a Brumario no cesa la 
confusión,, Un grupo dirigido por Fréron y Boissy d'Anglas son 
defensores de una ilimitada libertad de prensa»,,,,, paradoja 
reveladora» son antijacobinos,, Pero tampoco cesa el temor a 
los ataques realistas y se elaboran leyes contra las calumnias 
a la Revolucións Ley Chénier del 12 Floreal del año III, Ley 
de Germinal del año IV, Ley de Fructidor del año V«.„ Su 
variedad nos da un índice de su ineficacia pues pese a ellas 
los jurados no suelen castigar por delitos de prensa,, El 
Directorio creará un "Burean politique" encargado de escribir 
artículos para la prensa, repartir subvenciones y redactar un 
"Bulletin décadaire" de la República, con documentos oficiales 
y artículos que inspiraran el civismo y la virtud... 

133„--Como vemos es posible seguir puntualmente los ritmos del 
proceso revolucionario a través de los cambios de actitud ante 
ia libertad de expresión. También esta cuestión nos ilumina 
sobre las desgarradoras contradicciones de la Revolución, 
ílarat ya lo advertía al referirse a la Declaración; "hermosos 
derechos alterados, mutilados, truncados y hasta aniquilados 
por los derechos subsiguientes" „ Cuando se cv-eó una tensión 
insoportable entre la función legitimadora de los Derechos y 
los peligros para el proyecto político dominante dicha función 
decae pues se convierte en un obstáculo. AI final sólo 
permanece intocado el derecho a la propiedad. 

-El gran aporte de la Revolución no fue la práctica constante 
y coherente de los Derechos --salvo en los inicios sino en la 
c o n cept u a I i. z a c i ó n y la j u r i d i f i c a c ion de é s t o s , lo que a p o r t ó 
a los hombres el "sentirse 1 i tares" í,<fi>'"!' ;¡ no fue el recuerdo de 
los frutos de la libertad lo que perduró sino el recuerdo de 
esa sensación y, sobre todo,, la expl ic i tac ion de unos 
principios,, En ellos está la fundación de lo que Cerrón i ha 

!vl „ U z o u f . 0 p ,, c i t „ P „ '5 7 2 „ 

Op.cit. P.33 y 35„ 

;Cit„ por 

'M,, Hrendt „ 
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danominado !' 1 i.bertad moderna"964 que secaracteriza por su 
carácter jurídico que la convierte en una libertad "positiva"., 
mundana y laica,. Esa nueva libertad estarla ligada 
indisolublemente a la aparición del Estado representativos 
Constituciones y Declaraciones son votadas., precisamente, por 
cámaras representativas» La positivización de los derechos, 
hasta entonces abstractos, se interpreta como una realización 
de la Razón,. Pero también es un momento de un proceso más 
amplio el que marca la emancipación de la "ciencia positiva" 
de la filosofía., Así,, paradójicamente, mientras que la 
Revolución BTB vista por sus protagonistas como un triunfo de 
1 as Luees éstas, como proyecto fi 1osóf ico, entraban en crisis„ 
A partir de ahora la reivindicación de la libertad de 
expresión pierde cualquier otro tipo de connotación para 
convertirse en reivindicación de su positivización, de su 
j uridificación y con ella, inevitablemente, de su limitación,, 

-En general el proceso revolucionario provocó en Europa un 
doble efectos un ansia mayor de libertad, el sueño de alcanzar 
los enunciados revolucionarios pero, a la vez, a corto y medio 
plazo, la censura se refuerza intentando los gobiernos 
absolutos evitar que la promesa de los derechos penetre en sus 
reinos,, Se establece un auténtico cardón sanitaria que 
pretende que las obras francesas traspasen las fronteras, 
llegándose en algunos lugares a prohibir el estudio del 
f ranees,, 

-Finalmente el experimento revolucionario sobre la libertad de 
expresión se agotas el 17 de enero de 1800, dos días después 
del golpe de Estado, Napoleón suprime la libertad de prensa,, 
El futuro Emperador no renuncia a obtener legitimidad a través 
de instrumentos típicos de la Revolución y proclama su régimen 
como "dictadura de la opinión",, En noviembre del mismo año 
proclama en el Consejo de Estados "Hemos dado fin a la novela 
de la Revolución? ahora hay que empezar su historia, ver
so lamen te lo que hay de real y posible en la aplicación de los 
principios, y no lo que tiene de especulativo y de hipotético,, 
Seo u i. r o tro c a m i n o s e r í a f i 1 o s o f a r , no g o b e r n a r'' „ E n m a y o d e 
í Es02 , an te e 1 mismo Con sej o , sintetiza de f i n i t i vamen te 1 a 
situación y el tiempo por venirs "Somos treinta millones de 
hombres unidos por la Ilustración, la propiedad y el 
....... ... _ , ; ... i, &¿>!» 

S 6 4U = Cerroni, La libertad de los modernos., F',,11 y ss „ 

s<!bSVj „ Habermas „ Historia y critica de la opinión pública» 
P„107„ F„Furet, articu1o "Bonaparte (Mapa1eón)" en s F„Furet, 
rLOzouf y otros,, Op.cit.» P„1S36,, 
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IQCQUEVILLE,. MARCONI 

134=-Simbólica y prácticamente el fin de la Revolución se 
articula en un doble momento,, primero con su paradójica 
consagrscián con Napoleón, después con la reacción que marca 
el fin de las guerras napoleónicas. Bajo Napoleón la teoría de 
1 os I)erec hos parece desmoronarse pero en realidad descubre 1 a 
crudesa de intenciónes de 1a clase revolucionaria: el derecho 
de propiedad queda incólume y se refuerza con la codificación,, 
P o r o t r a p a r te el E m p e r ador d entuestra u n a fina i n t u i c i ó n s o b r e 
lo que debe ser para un gobierno la libertad de expresión. No 
h a y i 1us i on es c omo en el joven J e f f e rson y de un sa11o a p ren de 
lo que preocuparía al Jefferson anciano. Nada más alcanzar el 
poder declara con rotundidad que los periódicos no deben ser 
"instrumentos en manos de los enemigos de la República", por 
lo que deberán suprimirse si publican artículos "que no 
respeten el pacto social,, la soberanía del pueblo y el honor 
de las fuerza armadas"., El "Moni teur" ,, por lo demás,, deberá 
dirigir la opinión pública» Inaugura así un modelo que aún no 
se ha agotados el sacrificio de una libertad esencial en el 
engranaje del Estado postrevolucionario en nombre de los 
principios de la Revolución, una antinomia insalvable,, En 
Santa Elena volverá el corso a expresar su pensamiento con 
maquiavélica sinceridads "la libertad de Prensa en manos de 
Gobiernos debe ser un poderoso medio auxiliar para hacer 
llegar a todos los confines del Estado las sanas opiniones y 
los buenos principios,, Abandonar la prensa a sí misma 
s i. g n i f i c a c i e r Lamen te , do r m i r se j un to a 1 pe ligro"'**'"*'» 

La i n versi ón ter• mi n o1óg ic a es tá realizada; donde antes se 
hubiera dicho "censura" ahora se dice "libertad de prensa";; el 
genial Napoleón intuyó rápidamente tanto el valor de la 
propaganda como la utilidad mediadora del Derecho,, La 
burguesía,, tras el Terror, había comprendido lo difícil que 
era "que la libertad se consolidara por medio de la 
1 ibertad" 'ss*"r» Napoleón se convirtió en el emblema de la unión 
entre libertad y orden que,, si bien concentraba todo el poder 
político, aseguraba "que en la vida privada los ciudadanos 
serian reconocidos y protegidos como hombres libres e iguales,, 
respetándose los presupuestos esenciales del nuevo orden 
social y de la nueva distribución de bienes"».«en el precio a 
pagar por la concentración iba implícita la mengua de ciertas 
libertades,, Haría falta un cierto retorno al Antiguo Régimen 
para comprender que las relaciones entre libertad y orden eran 
más complejas, que asegurar la dominación implicaba también la 

^'A.Maurois. Napoleón,, P»78» M„ Vázquez Montalbán» La 
p a 1 a b r a 1 i b re e n 1 a c i u d a d 1 i b re. P ,.26 y 27» 

^•'^L,, Diez del Corral» El liberalismo doctrinario,, P„5í y 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



d irs c: c i ó n i d e o lógica y moral, y q ue, para el 1 o ,, I a I i b e r t a d de 
expresión era un instrumento nada despreciable,, 

135,, Cuando con el Congreso de Viena esa situación se produzca 
la pretensión de reacción absoluta también era una quimera,, La 
Revolución Francesa y sus secuelas --incluido el Imperio— 
habían cambiado el panoramas los restos del feudalismo se 
desmoronaban,, los modelos de nuevas instituciones jurídicas no 
podían desaparecer de un plumazo,, Los ejércitos se habían 
t ran sf o rmado, e1 poder ag1u t i nante de 1a re1 ig i ón habí a 
disminuido y el mapa estratégico y económico se había 
modificado con el predominio inglés, Y además, incubándose, 
quedaban semillas que pronto germinarían; la Revolución como 
mati&lo, el nacionalismo La Revolución, que no se había 
basado en ninguna legitimidad previa,, se dejaba a sí misma en 
herencia legitimadora a muchos movimientos que convulsionarán 
el siglo XIX,, 

Y sin embargo los momentos posteriores al Congreso de Viena 
se entendieron como una pura e incontenible reacción,, En los 
Estados absolutos el poder se refuerza y hasta en la liberal 
Inglaterra un mitin convocado en M-anchester concluyó con 
dicturbios disueltos por el ejército que causó seis muertos e 
hizo que el Gobierno -"con el aterrorizado asentimiento de la 
oposición" aprobó seis leyes suspendiendo "las tradicionales 
libertades del subdito británico"n<s>fcí „ En algunos lugares sa 
permitió algún nivel de libertad de expresión, pero sus 
resultados prácticos eran más bien absurdos „ Stendhal,, en 
"Rojo y negro",, describe la situación en la Francia de la 
Restauración: "Con tal de no bromear sobre Dios, ni sobre los 
sacerdotes, ni sobre el rey, ni sobre la gente que ocupaba un 
puesto importante, ni sobre los artistas protegidos por la 
corte,, ni sobre todo lo establecido; con tal de no hablar bien 
de Béranger; ni de los periódicos de la oposición, ni de 
Vol taire, ni de Rousseau,, ni de todo aquello que permite una 
conversación algo más relajada, con tal de que no se hable 
nunca de política, se podía razonar libremente sobre todo",, 

El sistema del Congreso de Viena se presenta, pues, como un 
intento -a la vez temeroso y confiado- de contención sin 
verdaderas alternativas, por lo que se autocondena a estar 
permanentemente a la defensiva,, Quizás el mejor índice, en el 
siglo de la opinión púhlica,, de esa actitud sea una curiosa 
coincidencia entre los dos mayores protagonistas del Congreso, 
¡ietternich y Castlereagh,, El austríaco sentenció;; "adquirir 
una especie de popularidad es una inadecuada pretensión en un 
hombre de Estado"; y en 1821 el británico creía que "la 

*'&H „ Nico 1 son „ El Congreso de Viena. P „ 280 „ 
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iffipopu I aridac! es más c:onvenien te y c:ataal lerosa"86 ' ' „ En 
definitiva la desconexión entre el entramado político y la 
r ea 1 i d a d s oc i a 1 , ec on óm i c: a e ideológica se hacía c ad a ves más 
evidentes el sistema de la Restauración, en muchos lugares, 
será más provisional cuanto más contundente se muestre» 

Puede comprobarse ésto si se compara la efervescencia teórica 
del liberalismo,, más o menos subterráneo,, con el desierto de 
la ideología reaccionaria o,, simplemente, conservadora. Muy 
sintomáticamente el viejo liberalismo inglés» anclado en la 
costumbre y en los privilegios aristocráticos es rebasado por 
1 a s i d e a s que vienen de Fra n c i a e i n c 1 u s o p o r un 1 i b e r a 3. i s m o 
alemán entroncado en la Ilustración,, Todas estas 
transformaciones en el marco ideológico común que denominamos 
liberalismo se desarrollan en gran medida en esta época,, 

-Burke, después de todo, con el mejor liberalismo inglés, 
había pretendido basarse en las libertades/privilegios de la 
Edad Media, sin embargo la nueva realidad empujaba a fundar el 
proyecto libera 1 sobre las ruinas de tal concepci.ón siendo ,, en 
este sentido,, un liberalismo más igualitario, más racional,, 
Paul Achatius Pfizer sintetizaba así las nuevas ilusiones; "el 
liberalismo quiere limpiar de barro la turbia corriente de los 
p r i. n c i p i o s h u m a n o s y r e n o v a r e 1 f a 1 s e a d o y c o r r o m p i d o d e r e c h o 
desde su fuente eternamente pura y fresca, que es la 
razón"15'""'. El derecho, de nuevo, aparece como gran mediador 
en t re i deas y po1 i t ic a„ 

136. Si n em bargo nuevos pr ob lemas t.eór i c os y po uticos se 
p1antean d emos t ran d o q u e e1 1 i beral i smo d ec i mon ón i c o c on t i n úa 
ideas presentes en la Revolución pero que no lo hace sin 
fracturar, sin sobresa11os; así 1a deraocracia y e1 1 ibera1 ismo 
coinciden en la Revolución para, en el horizonte teórico 
pos t r e vo1uc i on a r i o, c on t rad ec i rse mu tuaments. Se conv i e r ten en 
"términos inseparables y enemigos, cuyos desacuerdos y cuyas 
pacificaciones atormentarán al pensamiento político"25^'1,, 

s&9ídera. P.285 y 289» Es de suponer que Castlreaqh se 
sentiría dichoso con lo que sobre él pensaba Lord Byron: "un 
ser despreciable, al que sólo se puede nombrar con escarnio y 
anatemas", "el más vulgar instrumento que la tiranía pudo 
desear",, Shel ley, por su parte., le dedicó estos versos;; "Me 
encontré a la muerte en su camino/1 levaba la máscara de 
Castlereagh"„ 

"'^'VV.AA. Liberalismo alemán en el siglo XIX. (1815-
1848),, P„ 122 „ 

ss'''"l"G„ de Ruggierc Historia del liberalismo europeo. 
P. CV. 
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Otro problema fundamental es el cíe la ral ación entre el 
individuo y el Estado» En una visión prerevolucionaria se 
p i ensa que e I Esta d o i. n t e r fiere la liberta d d e 1 i n d i v i d u o , 
habiendo só I o un modo de neutra 1 izar los apoderarse de él1'72 „ 
Este análisis,, sin más referentes que las ideas políticas es 
angosto y sólo se ensancha,, se vuelve operativo y comprensible 
desde el análisis concreto de un Estado concreto -el Estado 
absoluto o el Estado " transaccional" inglés--,, pero una vez 
puesto en acción por la Revolución, ¿qué quedaría del 
principio? Hoy sabemos de la reutilización del concepto y de 
su virtualidad legitimadora de la economía de mercado,, pero al 
liberalismo político en la fase que comentamos se abrían otras 
opc i ones TÍO senc i lias n i unívoc as „ 

•••••Todo este periodo de contención,, crisis y efervescencia da 
lugar a respuestas de las que dependerá la construcción 
teórica y jurídica de la libertad de expresión,, Cuando en 1846 
se agita Italia., Durando publicaba en París "Del la Naz loria lita 
italiana» Saggio político militare" en la que advertía que una 
población civil no defendería el Estado amenazado "si detrás 
de él impera el silencio en la tribuna pública o en la prensa, 
indicio cierto de una tiranía renovada o inminente" 8". Ecos 
de la Revolución,, pero también la novedad de ver la libertad 
de expresión unida al principio de las nacionalidades» 

•-•Por otra parte la experiencia histórica de la libertad y no 
sólo su pretensión,, había de tener una influencia decisiva en 
la concepción misma de la ideología y de la cultura., Heine 
advertía,, no sin cierta ironía; " j Ay., no puedo escribir más, 
no puedo, porque no tenemos censura! ¿Cómo puede un hombre 
asc r i.bir sin censur a,, si ha vivido sientpre ba j o censura? " liav^ „ 
Más allá de la incidencia entre libertad y creación artística 
que pueda afectar a un poeta, la Revolución, como ha mostrado 
Hauser1,/B, significó, a la vez, que ninguna institución es 
inalterable y la introducción en el pensamiento occidental del 
convencimiento de que la coerción, limitación o reglamentación 
de las ideas tenía que ser paralizadora para las ideas y, por 
ende, las impuestas a los artistas pierden "toda pretensión de 
representar una norma superior" y, por lo común, serán 
consideradas falsas, sospechosas por su procedencia, 

•-La Revolución, ensalzada estéticamente desde referentes 
clásicos,, lleva implícita la muerte de cualquier clasicismo,, 

;-rz2!dem„ P.LXVII. 

s'73IdBiiu P.292. 

s"1"*'"E„Dovifat„ Política de la información,, I. P.147. 

B7!5A „ Hauser „ Dp . c i t. P „ 331 „ 
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El "Juramento de los Horacios" de David abre paso a las 
pinturas imperiales, más barrocas y arrebatadas; las 
siguientes imágenes revolucionarias vienen del pincel de 
Delacroi;-:,, En la muerte del clasicismo hay también una acusada 
aproximación al individualismo artístico y un acercamiento del 
espíritu creativo a la mística del mercado y de la iniciativa 
privada,, En el siglo XIX triunfa definitivamente el cambio que 
muchos años antes iniciaran los burgueses holandeses: ya no es 
el Estado ni la Iglesia los grandes protectores/compradores 
del arte, sino la sociedad civil, es decir, la burguesía que 
prefigurará la cultura de masas hija de su libertad,, 

137„ En este panorama la "Reivindicación de la libertad de 
pensamiento",, breve obra de F'ichte, simboliza como ninguna el 
tránsito entre la reclamación ilustrada y razonada y su 
reivindicación apasionada, el paso de la argumentación de una 
idea nueva al desesperado anhelo del que pide lo svidente. 
Comienza F'ichte con una afirmación que es casi una obviedad s 
"Ningún Es tai do en el que estas páginas sean impresas y 
vendidas públicamente, buscan reprimir la Ilustración", y, al 
final, insiste en una advertencia a los príncipes; "sólo los 
que tienen verdadera confianza y verdadero respeto por 
vosotros os aconsejan difundir la ilustración a vuestro 
alrededor"8''6. Hay, pues, también una apelación al ideal 
ilustrado, a la razón y una esperanza en convencer a los 
gobernantes,, Igualmente late la infuencia kantiana pero 
deslizándose a un mayor individualismo, hasta configurar la 
libertad de pensamiento como un presupuesto necesario para el 
pu ro subjetivismo; "el eje re i c i o de la 1 i be r tad en e1 pensa r 
es, al igual que el ejercicio de la misma en el querer, (para 
el hombre) parte intrínsecamente constitutiva de su 
personalidad, es la condición necesaria sólo bajo la cual 
p u e ¡::l e d e c i r ; < < yo s o y , s o y u n s e r h u m a n o > > '' B y ' „ 

-Pero toda esta razonable argumentación palidece cuando F'ichte 
deja de dirigirse a los príncipes o a los filósofos y se 
queda, cara a cara, frente al pueblos "Sí, pueblo, 
sacrificad lo todo, pero no la libertad de pensamiento. Seguid 
enviando a vuestros hijos para que sean degollados en salvajes 
combates contra hombres que nunca los ofendieron, para que 
devorados por epidemias o las traigan consigo, como botín de 
guerra, al retornar a vuestras pacíficas moradas? continuad 
arrancando de la boca de vuestro hijo hambriento vuestro 
último pedazo de pan para dárselo al perro del favorito; dad, 
dadlo todo, conservad tan sólo ese celeste santuario de la 
humanidad, esa prenda que os promete una suerte distinta que 

Reivindicación de la libertad de 
e s cr i t os p o 1í t i cos„ P . 5 y 47. 

u/*J.G.Fichte. 
pensamiento y o t r o s 

.!. D5Ü1 , 
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I a de sufrir , sopor tai"' y ser ap I astados " s yí:3„ En estas palabras 
encontramos a un filósofo a la búsqueda de un pueblo;; en ellas 
se esconde a malas penas la intuición de que acabó el tiempo 
de las disquisiciones en los santuarios de la cultura,. La 
apelación al pueblo era el recurso aunque el pueblo no 
conociera la 1 1 amada, aunque,, por e 11 o ,, só 1 o f uera retórica 
para la realización de los hallazgos sofisticados de la 
Ilustración„ Pero es la apelación desde la Alemania de los 
principes que han endurecido la censuras no es tanto,, pues» 
una llamada a la política sino,, aún, a la filosofía,, Mientras 
1 a c a 1 1 e pe r man ec e oc u pad a c a be ,, tod av í a , refugiarse en e 1 
"celeste santuario",, confiando en que esa introspección 
permitirá alcanzar, al fin, la libertad general,, 

F'ichte, con toda lógica, da un paso más al volver a dirigirse 
a 1 os pr í nc i p e s s "nos permi tí s pensar porque no podéis 
impedirlo, pero nos prohibís comunicar nuestros pensamientos 5 
no ponéis en cuestión nuestro derecho inalienable a pensar, 
libremente, sino sólo a comunicar lo pensado". Desde ahí 
explica una concepción de la libertad de expresión como 
derec ho a "dar"", aunque e 1 otro pueda queror no aceptar8"v „ 
establece así sun doble piano: la llamada rotunda, romántica,, 
al pueblo para que conserve lo que posee --aunque sea 
inconscientemente- y la petición, también rotunda, pero 
razonada, a los gobernantes,, La ruptura de las fronteras entre 
los dos niveles, su imbricación en un todo, constituirá, en 
buena medida, la h i s t o r i a de la const r ucci ó n d e 1 a 1 i b e r t. a d d e 
expresión en el siglo XIX y, al mismo tiempo, dará lugar a 
algunas de las mayores contradicciones políticas del período. 

.138. Para que el avance sea posible, para superar en el plano 
ideológico liberal la situación postnapoleónica habrá de 
enfrentarse a los poderosos restos del principio monárquico. 
No todos los pensadores liberales confian en sus fuerzas en 
esa tesituras cuando Humboldt escribió en 1792 aunque no se 
publicó integramente hasta 1851- "Los límites de la acción del 
Estado", mostró cautelas "y si constituye un espectáculo 
hermoso y sublime ver a un pueblo que, llevado por el 
sentimiento pletórico de sus derechos del hombre y del 
ciudadano rompe sus cadenas, es incomparablemente más bello y 
grandioso ver a un principe que rompe por sí mismo las cadenas 
y concede a los hombres la libertad,, no como don de su bondad,, 
sino en cumplimiento de su primer e inexorable deber --pues lo 
que produce respeto a la ley supera en belleza y en grandeza 
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I o s f r u t o s a¡'" r a n c a d o s p o r 1 a s p e n u r i a s y la n e c e s i d a d " R*t::J'"'. E n 
estas lineas hay» quisas,, miedo o impotencia, posibilismo o 
slitismo, pero también despunta una solución tipica del mismo 
liberalismos sólo el Estado de Derecho puede alcanzar el 
respeto a la libertad,, con independencia de un origen 
revolucionario o monárquico» El otro problema, abierto, como 
v e r e m o s , p o r C o n sta n t,, se r á el de la representación» E n a m b o s 
casos no es la forma de gobierno el problema sino la forma 
cómo se ejerce tal gobierno» 

"i" ras la de r r ota de Ñapóle ó n e 1 p r i n c i p i o m o nárq u i c o s e 
constitucional iza en Alemania meridional y es confirmado por 
el Acta final del Congreso de Viena en 1820» El principio es 
s u t i 1men te matizad o po r Hege1 en el desparta r p rus i an o a1 
negar la "soberanía popular" por partir de una idea errónea,, 
pues el pueblo "sin monarca es una masa informe que ya no es 
Estado"» Se entiende asi la opinión de Hegel sobre la libertad 
de prensa que considera admisible como principio general, pero 
que debe limitarse automáticamente si alguien ataca a los 
sustentadores de la ley, pues la ley es la libertad y una 
libertad que se ataca a si misma es un contrasentido» Como 
vemos Hegel refuerza en este punto el nexo entre Estado de 
derecho y principio monárquico, principio que permanece 
prácticamente' intacto hasta I^IS"9131 » 

•••••En Francia el principio monárquico, en la Restauración, 
tendrá otro significado» En efecto, con independencia de los 
sectores más reaccionarios que pretendían la vuelta al Antiguo 
Régimen, la realidad social y la experiencia vivida daban una 
releva n c i a i. n c u e s t i o n a b 1 e a la bu r g u e s i a q u e , p o r eje m p 1 o , 
impidió un retorno a las relaciones de propiedad 
prerevolucionarias» El poder regio, además, se instauraba de 
la mano de potencias extranjeras y serviría provisionalmente a 
los intereses de la burguesía, facilitando su recomposición y 
permitiendo decantar su nuevo pensamiento político que se 
moderará» La burguesía, que había hecho la Revolución, debía 
ahora aprender a gobernar, a dirigir» 

Si hay que buscar un punto de inflexión en la teorización de 
nuevas visiones de la burguesía liberal moderada,, éste viene 
dado por "De la libertad de los antiguos comparada con la de 
los modernos",, conferencia de Constant en 1819. Obra notable, 
no tanto por su originalidad como por su penetrante 
comprensión de la realidad» Constant ve la libertad de los 
antiguos "en la participación activa y consciente en el poder 

S<3°W„ vori Humboldt» Los límites de la acción del Estado,, 
P „ 7,, 

L„Díez del Corral,, 0p„cit» P. 14,51 ,52 ¡,63 y ss„ 
B „ Russe 11 „ Op ,, c i t „ Vo 1 » 11 ., P ,, 360 » 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



271 

colectivo", frente a ella, "nuestra libertad debe consistir en 
el disfrute apacible de la independencia privada"; por eso los 
modernos ansian, sobre todo, seguridad "y llaman libertad a 
las garantías concedidas por las instituciones" para el 
mantenimien to de esa seguridad en e 1 disf rute de 1 o pri.vado „ 
Desde esos presupuestos es absurdo exigir el sacrificio de la 
"independencia individual" para establecer la "libertad 
moderna"8"8. 

•••••Constant prosigue su análisis afirmando que, para los 
antiguos, "cuanto más tiempo y más energía consagraba el 
hombre al ejercicio de sus derechos políticos, más libre se 
creís .„ En la c 1 ase de 1 ibertad que nos corresponde a nosotros 
ésta nos resultará más preciosa cuanto más tiempo libre para 
los asuntos privados nos deje el ejercicio de nuestros 
derechos políticos"38'*. Encontramos una cuan tif i cae ion de la 
práctica de los derechos que depende del factor tiempo ;¡ sólo 
queda resolver el mecanismo técnico que permita solucionar la 
ecuación planteada,. Ese mecanismo es la representación, que 
"no es otra cosa que una organización que ayuda a una nación a 
descargar en algunos individuos lo que no puede o no quiere 
hacer por sí misma",, Aunque más adelante previene contra el 
peligro de renunciar demasiado a la participación y propone 
combinar "ambas 1 ibertades" "*fc>'C|', es evidente que su descripción 
de la libertad de los modernos es el modelo a seguir,, 
Obsérvese que Constant no pretende haber descubierto o 
expuesto un principio sino una organiz&cián» porque los 
principios ya debían estar claros y lo que faltaba, en la 
política francesa, er& la reivindicación de medidas técnicas 
definitivas„ 

En cua1quier caso la esencia de esa organización es 1 a 
libertad entendida como la facultad de hacerse representar y 
en ello hay una cierta renuncia a un proyecto más radicalmente 
democrático. El naciente constitucionalismo no sancionará la 
actividad política de todo el pueblo, sino las garantías cíe 
unos pocos individuos,, Por decirlo con Cerroni s a s, la 
"libertad de los modernos" se envierte en "un privilegio 
moderno" que no es fruto de una simple teorización juridico-
p o 1 í tica ,, s i no q u e se el e d u c e d el contenid o e c o n ómico i m p 3. i c i. t o 
en la división que Constant efectuaba entre esfera pública y 

que expresaba bajo la capa de la libertad 
un deseo de protección de "las ilimitadas 

p r i vacía y 
i n d i v i d u a l „ 

5 < 3 2 B.C o n s t a n t . E s c r i t o s p o 1 i t i c o s . P . 2 6 8 , 2 6 9 y 274,, 

8 9 3 3 í d e m . P . 2 8 1 y 2 8 2 . 

»<3'l-' ' í dem. P . 2 8 5 . 

'U„ Cerrón i,, La libertad ele los modernos 
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posibilidades de la empresa privada en su carrera hacia la 
riquesa y hacia la felicidad egoísta"1386. 

-La derivación política inmediata será la ideologi.2ación del 
sufragio censitario como separación entre la "titularidad" de 
la soberanía y su "ejercicio"; la representación no será 
sinónimo de "participación" sino de aislamiento,, de "autonomía 
d e 1 i. n d i v i d u o " !'3 h37 , del i n d i v i d u o p r o p i e t a r i o „ E s a idea ya s e 
apunta en Sieyéss la igualdad sería la ausencia de privilegios 
que implicaba más atribuciones para la capacidad y la 
instrucción de cada uno,, pero éstas sólo podían alcanzarse a 
través de la propiedad que se convertía en la "condición que 
debe discriminar entre los que se encuentran igualmente 
cualificados por naturaleza"3081. Constant, de nuevo,, expone 
con notable transparencia esos conceptos: "aquellos a quienes 
la indigencia mantiene en eterna dependencia y condena a 
trabajos asalariados no están ni más ilustrados que niños en 
lo referente a los asuntos políticos,, ni más interesados que 
1 o s extranjeros en 1 o r eferente a u n a p r o p e r i d a d n a c i o n a 1 ,, 
cuyos elementos ignoran y cuyas ventajas sólo indirectamente 
qo¿an, ya que sólo la propiedad hace a los hombres capaces de 
ejercer los derechos políticos",, Este ra.uronab.2e argumento 
expresa la conciencia de la apropiación del estado por la 
burguesía,, La razón abstracta, la propiedad y la 
representación censitaria se convierten así en la tríada 
favorita del liberalismo; el burgués que ya no aspira a la. 
revolución,, es un ser razonable que opina y vota y, al 
hacerlo,, excluye, de hecho, la opinión, el voto y la propiedad 
d e c u a 1q u i e r o tro sec t o r soc i a 1„ 

139. La opinión pública se cierra, ya no puede ser sinónimo de 
voluntad general , pretende ser una propiedad más de la 
burguesía,, En ese contexto la libertad de expresión cambia de 
nuevo su rostro; es necesaria para la articulación de esa 
opinión pública y se convertía en "exigencia de una 
convivencia política basada en la formalización de las 
declaraciones de voluntad como elemento de formación de la 
opinión públ ica"&,ía'5' „ En un mundo racional donde la 
racionalidad se medía por la formalización de los procesos 
políticos y por la seguridad y autonomía individual, moral y 
económica, las opiniones debían abrirse paso determinadas por 
la evidencia según lo esperado, por ejemplo, por James Mili, 

S86Ide¡il. P„206„ 

f5<3e3L «D iez d e l C o r r a l , , O p . c i t . P . 1 4 2 . 

8ü9J.Beneyto. La interacción informativa en la órbita del 
poder del estado„ P.59„ 
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d e u n a c o n t r o v e r 3 i a 
habría una certeza 
personas juzgaría 

-Esta versión moderna, práctica, de la libertad de expresión 
la encontramos también en Constant„ En sus "Principios de 
politica"MVA, publicado durante los "Cien Días", cuando 
acababa de ser nombrado consejero de Estado, ya encontramos un 
deseo de moderar la libertad de expresión, convirtiéndola en 
instrumento útil para la acción política. Significativamente 
una primera referencia la hace en torno a los delitos de 
prensa que "difieren de los demás delitos en que consisten más 
en intenciones y resultados que en hechos positivos", por lo 
que reivindica el juicio por jurados. La razón de su interés 
es obvias "nunca fue tan ilimitada la libertad,, o mejor dicho,, 
la licencia de la prensa; nunca se multiplicaron tanto los 
libelos de todo tipo,, ni se pusieron con más empeño al alcance 
de todos los curiosos,, Pero al mismo tiempo nunca se prestó 
menos atención a estos productos despreciables» Creo 
sinceramente que hoy hay más libelistas que lectores"» 

Constant, pues, detecta el peligros no cabe reivindicar una 
represión generalizada, sino buscar soluciones que recondú2:can 
la libertad de expresión a su justa utilidad, pues tan 
alarmante es el aumento de la licencia con el desinterés de 
1 os 1 ectores. En este punto se trata, de nu e v o ,, de salvar" a la 
burguesía de sus propios excesos; "serán necesarias, en 
interés de la propia prensa, leyes penales, redactadas con 
moderación, pero con justicia, que distingan pronto lo que es 
inocente de lo que es culpable, y lo que es lícito de lo que 
está prohibido". En concreto recomienda prohibir las 
incitaciones al enemigo extranjero pero también, los insultos 
al Jefe del Estado con un interesante argumentos "Ultrajado en 
su persona., el Jefe del Estado se convierte en un hombre. Si 
se ataca al hombre, el hombre se defenderá y la Constitución 
quedará destruida". Con esta argumentación en nombre del bien 
común se ponía un límite genérico y amplísimo a cualquier 
utilización política de la libertad de expresión. ¿Necesidad 
del momento histórico preciso? Sin duda, pero, también, inicio 
de una tendencia. 

••-Constant ya había publicado en 1814 una breve obra dedicada a 
la cuestión; "De la libertad de folletos, panfletos y 
periódicos considerada en relación con el interés del 
Go bi ei"no'' „ "I"amb ién en este c aso los avata res po 1 í t icos 1 e 
hicieron coger la pluma; el 5 de enero de 1814, un mes después 

'̂"'B „ Russe 1 1 „ 0p „ c i t „ Vo 1 „ 11 ,, P . 399 y 400 . 

"''B.Constsnt, Op.cit. P.155 y ss. 

al sostener que si las posiciones opuestas 
se presentaban de manera igualmente hábil,, 
moral de que el mayor número de 
rectamente !»«¡>0 
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de a ¡: -J r o b a r se la Carta de la Resta u r a c i ó n ,, q u e r e c o n o c i. a la 
libertad de expresión, el ministro del Interior presentó un 
proyecto de ley que, finalmente aprobado, instauraba la 
censura y nombraba veinte censores; reales,, Como era de esperar 
Constant se opuso y lo hizo con argumentos que inauguraban 
toda una linea ideológica centrada en la idea de que la 
censura no podía aplicarse a los ''hombres ilustrados". 

Expresa los mismos temores que reiterará en 1815; "no hay que 
ocultarlo, los periódicos influyen hoy de forma exclusiva 
sotare la opinión en Francia. La gran mayoría de la clase 
ilustrada lee mucho menos que antes de la revolución,, No lee 
casi ninguna obra de cierta extensión"s><3>^,, Constant no parece 
advertir la contradicción que supone una "clase ilustrada" que 
no lse, pero una reflexión más profunda nos permite entender 
que tal concepto ha perdido su contenido ideológico cultural,, 
la "clase ilustrada" es,, simplemente,, la burguesía,, En esa 
1 inea prosigue: !' todos 1 os hombres i 1ustrados parecen 
convencidos de que es necesario conceder completa libertad y 
eximir de toda censura a las obras de una determinada 
extensión,, El tiempo que exige su composición,, los recursos 
que hay que poseer para poder adquirirlas y la atención que 
r e q u i e r e s u 1 e c t u r a ,, i m p i d e n q u e p r o d u zea n 1 o s temido s efe c t o s 
imputables a la rapidez y a la virulencia". Sin embargo 
Constant es consciente de que "los panfletos,, los folletos y, 
sobre todo,, los periódicos se redactan más deprisa,, se 
adquieren con menor gasto,, tienen un efecto más inmediato y, 
según se c.r£!e.j más formidable", debiéndose examinar, también 
respecto de estos medios "ligeros", la acción de la censura,, 
También aquí defiende la libertad pero moderada por leyes 
limitadoras "que no perjudicaran en absoluto la libertad, por 
el contrario la garantizan. Sin ella no podría existir 
libertad alguna" 3 9 3." 

-Esta visión 1 imitada de la libertad de expresi.ón concuerda 
con los argumentos en contra de la censura --censura genérica, 
p u e s v e m o s c o m o admite una c e n s u r a f o r maliza d a,, una 3. i ni i t a c i ó n 
limitada--» En primer lugar afirma que es imposible aplicar una 
censura total, iric 1 uso en gobiernos despót i.cos ,, En segundo 
lugar esgrime el clásico argumento sobre la utilidad de la 
discusión política. En tercer lugar, en fin, completa estas 
referencias con otra más novedosa que muestra la habilidad del 
autor psara interpretar nuevas realidades; "al someter a los 
periódicos a unas trabas especiales el gobierno se hace de 
hecho responsable;, a pesar suyo, de todo lo que dicen los 
periódicos. Es inútil que proteste contra esta 
responsabilidad! existe ¡«oralmente en la mente de todos („.„),, 

0 , p 3Idem. P.207. 
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el gobierno se hace responsable de todo lo que permite» Los 
periódicos alcanzan asi una importancia exagerada y 
perniciosa. Se leen como indicios de la voluntad del amo"99'*. 
Vemos aquí al Constant político que renuncia a razonamientos 
éticos y que comprende que la historia no tiene retorno,, que 
nunca será ya posible un mundo sin prensa y que ésta,, tan 
temida por los reaccionarios., debe ser una base para la 
c o n f i g u r a c i ó n de la "clase i 1 u s t r a d a " b u rguesa. L. a ce n s u r a 
sólo provoca crispaciones, anhelos revolucionarios mientras 
que la libertad de expresión bien entendida --incluso con 
algunos excesos lejos de ser un elemento disfuncional,, es un 
dato imprescindible para la estabilidad» 

140,, Tanto en el orden cronológico como en el lógico debemos 
detenernos ahora en Tocqueville que en su "La democracia en 
América"8'*8 percibe y explica lo que en autores anteriores no 
es si n o c o n t r a el i c c i ó n s el liberalismo como o p u e s t a d e m o c racia 
no podrá mantenerse ya sin que se adopte una posición 
decididamente conservadora. Comenta Tocqueville que "los 
legisladores americanos no muestran gran confianza en la 
honradez humana;; pero siempre suponen inteligente al hombre. 
Por lo tanto, para la ejecución de las leyes suelen apoyarse 
en el interés personal"1596. Lejos está la promesa de la 
Ilustración, en los pragmáticos Estados Unidos rige la vida 
concreta y no se recata en reconocerla,, 

-La actitud de Tocqueville es ambivalente,, a veces muestra 
gran aprecio por la democracia americana pero no por ello 
ahorra criticas que a malas penas encubren un cierto miedo,, 
Tengamos en cuenta, con Ruggieroi59/, que Tocqueville, pese a 
sus temores,, considera poco menos que inevitable el 
advenimiento de la democracia en Europa, comenzando por las 
naciones más liberales. La democracia implica, sobre todo, una 
"pas i ón po r 1 a 1 i be r tad" q ue n o se agota, c omo Con s tan t 
hubiera preferido, en meros actos formales sino que se expande 
a todos los campos de vida humana. Para esa realidad 
i. el e a 1 i z a d a h a y q u e p r' e p a r a r se, e d u c a r s e ,, e s te es el o b j e t i v o 
de Tocqueville. De esa visión participa en Francia toda una 
corriente de pensamientos Lamartine, Vacherol, Barrot,, Rollin 
e i n c 1 u s o , e n p a r t e , T h i e r s „ 

s,?4Idefi!. P.212 y ss. y 216. 

E*V!9E1 primer volumen se publicó en 1835, el segundo en 
1840. 

A. de Tocqueville,, La democracia en América. Vol.I. 
P„75„ 

6.de Ruggiero„ 0p.cit. P„132 y 133„ 
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-Los temores de Tocqueville se centran, sobre todo,, en la idea 
de que la igualdad provoque una apatía política y en que la 
mayoría podía sojuzgar a la minoría» Parece que concibe la 
democracia como una especie de sociedad sin clases 8 9" que,, a 
la ves, genera -poderosos impulsos renovadores y tiende 
peligrosamente a una igualación a Ja baja de las ideas. En esa 
especie de magma informe que son las masas con poder se 
disuelve la capacidad de raciocinio,, la posibilidad de 
convencer a través de la argumentación reservada por el 
liberalismo a la élite ilustrada y censitaría» Ello no 
significa que la masa deba equivocarse, sino, simplemente, que 
ya no hay un mecanismo racional que decid-a la verdad o 
falsedad de una opción» Por eso afirma Tocqueville;; "no 
conozco país alguno donde reine, en general, menos 
independencia de espíritu y de verdadera libertad de discusión 
que en América", pues "mientras que la mayoría se muestra 
dudosa, se habla; pero tan pronto como se pronuncie de manera 
irrevocable todos se callan", porque "no hay monarca tan 
absoluto que pueda reunir en su mano todas las fuerzas de la 
sociedad y vencer las resistencias como puede hacerlo una 
mayoría revestida del derecho de hacer leyes y 
ejecutarlas"8""*. 

141,, Hasta aquí, someramente, algunas ideas globales de 
Tocquevi 11 e que , tras e>: presar 1 as , in ten ta api ica rl as 
específicamente a la situación de una democracia ofreciendo 
una ejemplificación de las amenazas que implicaba» En general 
opina que en las sociedades en las que los agentes del poder 
pueden violar impunemente la ley la independencia de la prensa 
es la única garantía que le queda a la persona para buscar su 
libertad y seguridad6'"""'. Pero ese modelo tradicional no es 
aplicable a un estado democrático» La democracia, come; la 
concibe Tocqueville, no es sólo una forma de gobierno sino 
también un forma de interacción social y, en defintiva, una 
manera de vivir» Por eso advierte con agudeza que la libertad 

B 9 BA.de Tocqueville» Op.cit. Vol»I» P„Í7 y 237» Vol.11, 
P.280. Macpherson ha observado que desde Platón y Aristóteles 
la democracia significaba "la dominación de una clase, la 
d omina o i ó n d e la clase e q u i v o cada;; v i s i o n e s u t ó p i c a s 
p o steriores (Moro) la a s o c i a n con la i. d e a de una s o c i e d a d si n 
clases o de una sola clase (Rousseau, Jefferson). La práctica 
burguesa del siglo XIX aceptaré la sociedad clasista y a ella 
a d a p t a r á s u s < < e s t r u c t u r a s d e m o c r á t i c a s > > '' ,, C ,, B ,, M a c p h e r s o n » L a 
democracia liberal y su época. P.20. 

t,'5><5>A „ d e Toe: quevi 11 e . Op.cit. Vo 1 » I „ P . 23? y 240 „ 
Encuentra un freno a esta tendencia nociva en el "espíritu 
legislativo",, P„247 y ss» 

600ldeíñ. Vol. I. P» 170,, 
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de p rensa "no só1 o deja sentir su poder so b re las op i n i on es 
políticas,, sino también sobre todas las opiniones de los 
hombres» No modifica únicamente las leyes., sino a la vez las 
costumbres" 6 0 1. Este hecho en el caso americano tenia un 
reflejo evidente en la propia prensas "en América las tres 
cuartas partes del inmenso periódico que tenemos ante los ojos 
e s t á n 1 lenas (de a n u n c i o s ¡¡ e 1 r e s t o gene r a 1 m e n t e e s t á d e d i c a d o 
a noticias políticas o a simples anécdotas;; sólo de tarde en 
tarde aparece en un rincón ignorado una de esas discusiones 
ardientes que son entre nosotros el pasto cotidiano de los 
lectores" 6 0 2, 

A p a r til'" de e s tos datos Tocquev i 11 e o f r e c e a 1 g u na s n o tas 
sobre el renovado y peculiar significado que la libertad de 
expresión y los periódicos tienen en una sociedad democrática 
de masas» En el aspecto negativo sigue con su posición sobre 
los peligros que para el pensamiento tiene el igualitarismo, 
siendo probablemente el primero en advertir que la opinión 
pública masiva surgida al socaire de la libertad de expresión 
puede ser un enemigo de facto contra una opinión mayor que las 
sanciones de iur&« Aparece asi una transformación 
significativa respecto de la tradición ilustrada; la libertad,, 
para ésta,, conducía a la obra literaria o a la opinión ante un 
tribunal de críticos ilustrados- mientras que ahora la obra u 
opinión son conducidas directamente ante el escrutinio de 
todos los ciudadanos;; "en América la mayoría traza un cerco 
formidable alrededor del pensamiento» Dentro de esos límites 
el escritor es libre,, pero ¡ ay de aquél que se atreva a salir-
de ellos! ,, No es que tenga que temer un auto de fe, pero está 
expuesto a disgustos de toda clase y a persecuciones diarias,, 
La carY-srs. política se le cierra,.."60,1. 

-Sin embargo en el segundo volumen parece apreciar con más 
optimismo la función de la prensa en una sociedad democrática,, 
Considera los periódicos útiles para "garantizar la libertad" 
pues "mantienen la civilización"; esas opiniones pueden ser-
extensivas a cualquier estado no despótico pero,, afinando más 
los periódicos y las asociaciones facilitan la "acción común" 
en los Estados democráticos» De esta forma la prensa y las 
asociaciones se convierten en factor cohesiónador e 
i. n tegra d o r ., Adema s T ocquevi 1 1 e d e s c u b r e y resalta la reía c i ó n 
'' n e c e s a r i a " existente entre a s o c iaciones y p e r i ó d i. c os. " 1 o s 
periódicos hacen a las asociaciones y las asociaciones hacen 
a los periódicos» Y si es cierto,, como se ha dicho,, que las 
asociaciones deben multiplicarse a medida que las condiciones 

' '""•Ídem,, Vol,, I . P»lé>8 y 1 6 9 . 

6 0 = 2 í d e m . Vol,, I . P . 1 7 2 . 

6 0 3 í d e m . V o l . I . P . 2 4 0 . 
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sociales se igualan,, no lo es menos que el número de 
periódicos aumenta a medida que las asociaciones se 
multiplican'"*'0^,, 

Así. se establece la máxima distinción entre el liberalismo 
clásico y la democracias la llegada de las formas democráticas 
y de la opinión pública de masas,, consecuencia contradictoria 
del propio éxito del liberalismo, tenían que ser vistas como 
disolución de la razón entendida como arquetipo de gobierno,, 
Constant hubiera visto además una dolorosa confusión entre las 
esferas pública y privada,, En la democracia, tal y como con 
rea 1 ismo 1 a con temp 1 ó "!"ocquoville, la " comunidad " no persuade ,, 
"impone sus creencias y las sugiere en las almas por la 
presión inmensa del espíritu de todos sobre la inteligencia de 
cada uno",, porque la razón individual, en los pueblos 
democráticos,, sólo tiene como maestro a "la opinión pública" 
que,, por cierto, "es infinitamente más poderosa que en los 
otros pu.BblD5li<ís'ja. El liberalismo, que tuvo que transformarse 
tras la derrota de la Revolución y en contacta con la 
posterior reacción se verá ahora enfrentado a la nueva 
realidad de las demandas democráticas,, La dificil adecuación 
entre liberalismo y democracia protagonizará buena piarte de la 
historia de las ideas políticas en el siglo XIX y la libertad 
de expresión también deberá adaptarse a esa nueva simbiosis. 

142»--En cualquier caso el miedo a la "coacción moral" de la 
mayoría será un argumento constante» El alegato en favor de la 
tolerancia de Tocqueville o de J.S. Mili no se enfrenta al 
EEstado o a la Iglesias "el derecho a la libre manifestación de 
la opinión no ha ya de proteger al raciocinio público frente a 
las acometidas de la policía, sino de las acometidas del 
público mismo a los no conformistas"» En todo caso en lo mejor 
del pensamiento liberal de mediados de siglo la opinión 
pública debe servir para repartir o limitar el poder, pero, en 
sí misma, no debería constituir un poder pues, si asi 
sucediera, se convertiría en el poder por antonomasia que 
liquidaría todos los deffkis606. Por todo ello Tocqueville 
pedirá nuevos poderes intermedios y el robustecimiento de una 
opinión pública específica, restringida a núcleos de 
individuos cultivados:; una opinión pública enriquecida por lo 
que Habermas denomina "publicidad representativa" en busca de 
un público de "representantes"60''. 

•0"* Ideen. V o l „ I I „ P . 1 0 1 . 

o s I d e m . v o l . I I . P . 1 5 . 

' ° 6 J . H a b e r m a 5 , O p . c i t . P . 1 6 5 y 1 6 7 . 

" í d e m . P„168„ 
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Pero esta estrategia se mostrará imposible pues,, como 
advierte Ruggiero*'03,, la reducción de la libertad a un pequeño 
segmento de la población generaba una especie de nueva 
aristocracia condenada a chocar con los principios 
igualitarios» La reacción tendería a concentrar el poder al 
servicio de la mayoría,, por eso muchos liberales no dudarían 
en colocar en una misma linea la democracia y el despotismo,, 
El liberalismo seguirá au tocón templan cióse como superior 
éticamente y defendiendo la necesidad de renunciar a 
mecanismos de igualación, en nombre de las ventajas de una 
pretendida sBpontarusiáad en los procesas de diferenciación 
social„ 

En realidad la adaptación liberalismo/democracia se vería. 
dificultada porque el imaginario teórico colectivo de la 
sociedad burguesa,, antes y después de la Revolución Francesa,, 
se mostró fascinado por la posibilidad de libertad para el 
individuo burgués. Se construye una ideología sobre la 
sociedad que absolutizaba el individuo como unidad,, escapando 
a su apreciación el "problema de la mediación" entre individuo 
y totalidad social6'"19. La irrupción de la opinión pública de 
masas, colectiva, trastocaba el esquema» Todo el proceso, que 
costaba de digerir en un plano teórico, buscaba vías de escape 
en la práctica social y política,, La irrupción del 
proletariado como clase y del movimiento obrero organizado 
suscitará nuevos problemas,, Mientras tanto se asiste a una 
asimilación de la opinión pública,, a una teoría de 
compati tai 1 ilación entre modelo clásico y renovado,, El 
principio clásico relacionaba la opinión pública con el 
espíritu del contrato mercantil!; comprador y vendedor tienen 
la capacidad de evaluar racionalmente los diversos intereses,, 
La concurrencia en el mercada racionalidad económica-- se 
extendía a la concurrencia de opiniones -racionalidad 
intelectual y política <s,i°„ La democracia iba a ser la 
consecuencia de una ampliación de los mercados e igualmente se 
generará una opinión pública ampliada» Incidentalmente se 
produce una fractura entre la racionalidad intelectual -que 
sifgue reservándose a una élite- y al racionalidad política 
q ue se ac ep tará prog res ivamen te para las masas *>xx . 

143» En buena medida este debate, nunca resuelto del todo,, 
confluye con la escisión entre un liberalismo doctrinario y 

6 0 B B , de Rugqiero» Op»cit„ P.377 y 380» 

6°9A.Heller. Sociología de la vida cotidiana» P„73„ 

610N„Postflian, Op.c i t . P.132. M. Barcia Peí ayo» 

transformaciones del Estado contemporáneo» P„22» 

6 1 1En este tema profundizamos en otro Capítulo» 
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otro de tipa radical. En ambos casos está implícita la 
renuncia de supuestos tradicionales del esquema liberal pero,, 
a la vez, constituirán, en conjunto,, el modelo de liberalismo 
realmente existente. El intercambio de pautas entre cada una 
de estas fracciones son la mejor muestra del espíritu liberal 
encarnado en la tolerancia liberal» Ensensberger611* ha 
descrito áridamente la situación, "el burgués siglo diecinueve 
sofocó todo ataque armado a sus formas de gobierno, pero 
toleró las más radicales controversias sobre sus principios 
fundamentales como pasatiempo para reformadores del mundo,, No 
en vano se considera, incluso,, en el día de hoy, como el colmo 
de la ridicu1ez el querer reformar el mundo, miéntras que el 
esfuerzo inverso puede contar con una cierta adhesión'',, Con 
indspendecia de una excesiva generalización la descripción nos 
muestra el limite intrínseco de la libertad de expresión tal y 
como se construye en la sociedad demoliberal; una libertad en 
el sistema restringida cuando intenta cambiar el sistema, 
mediatizada a través de argumentos ideológicos o jurídicos,, 

-En la categoría de los reformadores J*S* Mili ocupa un lugar 
singualar y constituye la cumbre del pensamiento liberal sobre 
la libertad de expresión que liga a su firme convicción en el 
progreso -en realidad el liberalismo no ha vuelto ha hacer 
ninguna aportación relevante sobre la cuestión « En su 
11 Autobiografía" describe asi la evolución de su ideario 
político; "el espíritu humano posee un cierto orden de 
progreso posi ble, en e1 que a1guñas cosas deben prec eder a 
otras, un orden que los gobiernos y los que dirigen la opinión 
pública pueden modificar en alguna medida, pero nunca de forma 
ilimitadas q u e t o d a s 3. a s cuesti o n es r e f e r e n tes a 1 a s 
instituciones políticas son relativas, no absolutas, y que los 
diferentes estudios del progreso humano no sólo <<tendrán>> 
instituciones diferentes, sino que <<hatará de tenerlas)); que 
el gobierno siempre está, en las manos del poder social más 
fuerte, y que lo que sea este poder no depende de las 
instituciones, sino que las instituciones dependen de él; que 
cualquier teoría general de la filosofía política supone una 
teoría previa del progreso humano, y que esto mismo ocurre con 
toda filosofía de la historia"**3,. 

P ara q u e el m o d e 1 o d efe n d i d o sea efe c: t i v o J „ S „ M á. 11 as i m i 1 a 
el progreso a la transformación de las opiniones humanas a 
partir del impulso del "motor libertad". Para que te;do ello 
pueda ser real admitiré que, a priari, cualquier opinión puede 
ser verdadera, lo que implica un principio de tolerancia 
total;! "no dejar conocer una opinión, porque se está seguro de 
s u f a 1sed ad, es c omo afirma r q u e la < < pr op i a> > certeza es la 

6 1 2H.M. Enzensherger„ Política y delito,, P„153„ 

*'x 3 J „ S „ M i 11 A u t o b i. o g r a f í a „ P .164 y 165 „ 
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c e r tesa < < a b s o I u t a > > " **:L "' „ E1 c:í o g m a t i s m o, a laves,, e s e n e m i g o 
de la libertad y de la verdad; "la libertad completa de 
contradecir y desaprobar nuestra opinión es la única condición 
que nos permite suponer su verdad en relación a fines 
prácticos 5 y un ser humano no conseguirá de ningún modo la 
seguridad racional de estar en lo cierto"618. La verdad,, por 
lo tanto,, no se ofrece de modo absoluto y compacto pues hasta 
en el mayor error puede anidar un principio argumentativo que 
conduzca al descubrimiento de la verdad» 

144 „ ••••• Hasta aquí J ,, S ,, ¡ii 11 construye una teoría de carac ter 
moral y epistemológico pero de difícil traslación al terreno 
p o 3. i t i c o . En efec t o , con i n d e p e n d e n c i a de q u e q u e d e s i n 
demostrar que la busca de la verdad sea el criterio definidor 
de la política,, permanece la duda sobre dónde está la decisión 
última sobre qué es verdad y, por lo tanto, la guía para la 
acción política,, En este sentido J„S„ Mili se presenta más 
como un nostálgico de las élites ilustradas que como un 
pensador avanzado» Sin duda tiene un contenido democrático 
cuando se declara contra los prejuicios!: "gana más la verdad 
con los errores de un hombre que, después de estudio y 
preparación, piensa por si mismo,, que con las opiniones justas 
de los que profesan solamente porque no se permiten el lujo de 
pensar"616 y también cuando se opone al que pide la ayuda de 
cualquier poder para avalar sus opiniones» Pero esto no 
resuelve el problema planteados cómo hacer operativo en lo 
político las opiniones de todos precisamente en condiciones de 
igual el a d para todos. 

Es, sin duda, digna de elogio su defensa de las minorías: "si 
toda la especie humana opinare de modo unánime, y solamente 
uan persona fuera de opinión contraria, no sería más justo el 
imponer silencio a esta sola persona que si esta misma persona 
tratara de imponérselo a toda la humanidad". De esta forma, 
según parece, el círculo se cierras o se llega, tras una 
difícil operación de debate racional, a la total unanimidad 
posible/imposible hipótesis que aterrorizaría a J„S„ Mili- o 

permanentemente se duda de la verdad política. Obviamente sólo 
esta segunda hipótesis es válida. El problema reside, en 
definitiva, en otro lugars una lectura de J„8„ Mili revela que 
la utilidad política de sus ideas sólo puede darse en un 
ambiente selecto, organizado por y para la refle;-;iónp de ahí 
su temor a que la vaporosa y dictatorial opinión pública 
pudiera afectar a los debates parlamentarios y a que, por lo 
tanto, las leyes se dictaran bajo la "presión de la calle" y 

<s"1"-J.!S»Mill„ Sobre la libertad. P.29. 

61sIdení. P.32. 

<í:> .1. <S> •>• ...¡ r-i c:: •• -, 
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no expresaran el consenso razonado y s.í un compromiso de 
intereses asi como su negativa a aplicar las libertades que 
reclamaba para Gran Bretaña a los "pueblos atrasados",, 

El utopismo progresista de J.S. Mili no se encuentra, por lo 
tanto,, en su ética epistemológica como principio político -que 
más bien es una teorización a posterior! de la ideología 
burguesa ilustrada- sino en su pretensión de ampliar al 
conjunto de la sociedad los requisitos de conocimiento que 
predica para las élites*"* ̂  y que culminaría con la extensión 
del sufragio, Y es utópico no tanto por irrealizable como por 
la trasmisión aal conjunto social de la creencia en un grupo 
au toc og n osc en te c on i n te reses esen c i a 3. men te convergentes, 

-Para J.S. Mili las diferencias sociales son fruto de la falta 
d e p r e p a r a c i ó n c u 3. t u r a 1 q u e d i f i c u 11 a la c o m p r e n s i ó n de la 
verdad. Si las diferencias culturales desaparecieran si aJíza.. 
desaparecerían las contradicciones sociales,, reducidas a 
nuevas divergencias --menores de opinión:; "la relación social 
de cada individuo está limitada,, en mayor o menor medida,, a 
grupos o clases particulares, cuyas impresiones son las únicas 
que le llegan por ese conduc to 5 y la experiencia me ha 
enseriado que quienes emplean su tiempo en atender a las 
absorventes demandas de lo que llamamos sociedad, sin 
q uedarles ni n g ún r a t o libre para f am i 1 i a rizarse c on los 
órganos de opinión, permanecen mucho más ignorantes del estado 
general de la opinión pública o de su sector más activo e 
instruido,, que quien se recluye y lee los periódicos"6,18,, La 
definición de libertad de Constant sufre asi una peculiar 
alteración; vida privada para la vida pública. El modelo 
1 i. b e r a 1 c 1 á s i c o - i n c: 1 u yendo en s u cías i c i sm o su p r o gres i sm o--• 
1 i e g a a s i c o n J „ S „ M i 11 a s u a g o t a m i e n t o „ 

-En la práctica del liberalismo que se vuelve conservador la 
libertad de expresión cambia desde su papel de instrumanto de 
combate a otro de pacificación, de legitimación de lo 
conseguido. En el juego de las distintas corrientes del 
liberalismo y, luego, en su aproximación y choque con las 
nuevas fuerzas políticas, la libertad de expresión existente 
suele ofrecer un interesante baremo sobre la correlación de 
fuerzas,, Los períodos de alegría liberal se sucederán con los 
autoritarismos liberales., el valor de la libertad de 
expresión,, en sentido material, fluctúa con ellos. Un sistema 
moderado que intentara normativizar la libertad de expresión, 
partiría normalmente de la premisa de que esa libertad, no 
regulada estrictamente, generaba un nivel de conf1ictividad no 

P.107 y 118. 

P.248. 

I de 
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tolerable por un gobierno representativo619. Al día siguiente 
de la llegada al poder de Napoleón III liontalembert anunciaba 
que si silencio había llegado de pronto a Francia que,, por 
tanto tiempo,, había sido "la culpable de la idolatría de la 
palabra",, A lo largo de todo el siglo XIX no escasearán las 
ocasiones en que, dentro de un marco formal de libertad» 
a 1g ui en festeja ra I os s i 1 en c i os si n necesi dad d e sen t i rse 
t r a i. d o r al liberalismo. 

145„-Stendhal había intuido los cambios en cursos " . „ „ 1 a 
opinión pública es terrible en el país que tiene una 
Constitución"» En el a menudo confuso pensamiento del autor 
francés vuelve a percibirse el temor ante la democracia 
confundida con la "opinión pública",, pero también en 
importante la alusión a la Constitución y, más allá de lo que 
podía imaginar Stendhal» En efecto, pasadas la Revolución y 
las guerras napoleónicas la constitucional izacion de la 
política va a ser un tema urgente y recurrente en la sge-nds 
liberal y,, en ese proceso,, que con diversas alternativas 
atraviesa todo el siglo XIX,, la constitucional ización de los 
Derechos y, en partículas, de la libertad de expresión va a 
ocupar un lugar ¡:entraIí"io. La verbal ización jurídica de la 
libertad de expresión se consagra en este siglo adecuada a los 
intereses de la burguesía» 

Las primeras expresiones las encontramos en Estados 
escandinavos,, Suecia se adelantó a otros lugares con una Ley 
de Libertad de Prensa en i7665 posteriormente promulgó otra en 
1812,, muy progresista» Igualmente incluyó tal derecho en su 
"Instrumento de Gobierno" de 1809» Por su parte Noruega en su 
Constitución de 1814 también reconoció la libertad de 
impjrenta» Sin embargo dadas las peculiares condiciones 
condiciones políticas y hasta geográficas de estos países no 
parece que ofrecieran un modelo a seguir más allá de lo 
e j em pI i f i c ad o r„ 

-De alguna man e r a Es paña oc upa un Iug a r es pec i a1 en 1 os 
c o en i e n z o s d e I p r o c e s o ,, ¡....a s Cortes de C ádiz 6 2 , 1 se o m e t e n s u 

*,:L*?¡ Diez del Corra 1 „ Op „ cit. P „ 175 y 176 ,, 

óiít''Lo5 textos constitucionales, salvo otra indicación,, 
en ; M ,, D arana s P e 1 á e z ( E d ,, ) ., Las C o n s t i t u c i o n e s E u i"" o p e a s „ 
E„Tierno Galván (Rec.) . Leyes Políticas Españolas 
Fundamentales (I808 1978),, G. Pe ees Barba y otros,, Derecho 
Pos i t i vo d e 1os Derec hos Human os» 

621M,Cabrera,, A„EIorza, J„Valero y li,, Vázquez „ Datos para 
un es t ud i o c c uan t i t a t i vo d e Ia prensa d i a r i a madrileña (1850 
1875),, P„52 y ss. M.Cruz Seoane» Historia del periodismo 
español „2„ El siglo XIX,, P „ 36 y ss. P.Farias García., Op.cit. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



284 

p r o d u c c i ó n 3. e g i s 1 a t i v a ¡::i e s d e u n a ó p t. i c: a p e c u 1 i a r i n o r e c: o n o c e n 
a Napoleón como heredero de la Revolución e intentan recuperar 
la linea conductora intuida en ella, ensayando, además, un 
difícil equilibrio entre posiciones progresistas y 
i- e a c c i o n arias, P o r t o d o e 1 1 o s u i n f 1 u e n c i a e n e 1 
con s t i t u c i o n a1 i smo eu ro peo será i mporíante, y és t o puede 
aplicarse a la libertad de expresión» El 10 de octubre de 1810 
se aprobaba el Decreto sobre imprenta que se convertía en la 
primera norma liberal significativa dedicada a la libertad de 
expresión,, Consideraba la libertad de imprenta como un factor 
positivo para la política y la sociedad, se abolía la censura 
previa con excepciones en materia religiosa-, los pleitos se 
resolvían ante la jurisdicción ordinaria y se regulaban los 
delitos de imprenta, 

Lógicamente este Decreto influyó en la Constitución de .1812 
que, en este sentido, vino sólo a consagrar la primera norma,, 
El Discurso Preliminar de la Constitución ya decía: "Como nada 
contribuye más directamente a la ilustración y adelantamiento 
general de las naciones y a la conservación de su 
independencia que la libertad de publicar todas sus ideas y 
pensamientos que pueden ser útiles y beneficiosos a los 
subditos de un Estado, la libertad de imprenta, verdadero 
vehículo de las luces, debe formar parte de la ley fundamental 
de la monarquía si los españoles desean sinceramente ser-
libres y dichosos",, Esta visión instrumental político 
ideológica de la libertad de expresión se refuerza con la 
ubicación del articulo dedicado a este Derecho el 371 en el 
Titulo IX, "De la instrucción pública", con el siguiente 
escueto pero importante redactados "Todos los españoles tienen 
I i ber tad de esc ri bi r, i mpr i mi r y publicar sus i deas poIí t i c as 
sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna a la 
publicación, bajo las rstricciones y responsabilidad que 
establezcan las leyes". Dos observaciones; se admite 
genéricamente desde el texto constitucional la limitación a la 
libertad de expresión pero siempre desde el principio de 
legalidad, el liberalismo da un giro formal importante; no se 
define su progreso por el contenido de lo limitado sino por el 
mecanismo limitador, la ley frente a la arbitrariedad,, Por 
otra parte la precisión sobre la libertad de expresión de 
"idsas po1 iticas" suponía un limite estructural -de di fíc i 1 
conceptual izacion pues si sólo se garantizaba la libertad 
para las ideas políticas las que no lo fueran quedaban 
excluidas,, En realidad la excepción, que ya conocemos en el 
Decreto de 1810, se refería a las ideas religiosas? en el 
debate el diputado americano ¡lejía pidió que la libertad se 
ampliara a lo religioso oponiéndose Muñoz Torrero, consciente 
de los pie I ig ros que encerraba el abierto enf r en t amiento con la 
Iglesia„ 
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Con el regreso de Fernando VII acabó el sueño liberal,. En el 
Decreto de 4 de mayo de 1814 -publicado el 11 que suprimía 
las Cortes e invalidaba la Constitución prometía "justa 
libertad para comunicar por medio de la imprenta sus ideas y 
pensamientos,, dentro a saber de aquellos límites que la sana 
razón soberana e independiente prescribe a todos para que no 
degenere en violencia". Sin embargo el mismo día el rey firmó 
una Real Orden suprimiendo la libertad de imprenta pues,, pese 
a reconocer en su Preámbulo "las grandes ventajas que puede 
producir",, declaraba que "desea Su Majestad que se eviten los 
grandes males que produciría el abuso de ella,, especialmente 
en las presentes circunstancias". Por otra parte el 21 de 
julio de 1814 se restableció la Inquisición con atribuciones 
c ensoras que ap1 icó c on saña, persiguiend o todos 1os f o11e tos 
y periódicos liberales editados desde 1808<í>"'5ií „ Las medidas 
represoras se agudizaron con la Real Orden del 2 de junio de 
1815 que suprimió todos los periódicos salvo los estatales -la 

"Baceta" y el "Diario de Madrid" Entre 1817 y 1820 sólo se 
a i ..i t o r izar" o n o tros c u a t r o p e r i ó d i c o s ,, n i n g u n o p o I í t i c o . 

-•El Trienio Liberal,, con la vuelta a la Constitución gaditana, 
trató de hacer efectiva la libertad de expresión,, Uno de los 
primeros actos de las Cortes el 26 de julio de 1820 fue la 
reinstaurar ion de la Junta Suprema de Censura para entender de 
los problemas de imprenta. El 22 de octubre aprobó una nueva 
Ley de Imprenta inspirada en el Decreto de 1810,, tipificando 
mejor los delitos y creando la "Junta de protección de la 
Libertad de imprenta" y, sobre todo,, los juicios por jurados,, 
Este marco legal se completó con el decreto del 7 junio de 
1821 sobre delitos de prensa cometidos por diputados y por la 
Ley adicional del 12 de febrero de 1822 que aumentó las penas 
por injurias y, por vez primera,, se refirió a transgresiones 
por elementos gráficos. Con el nuevo regreso al absolutismo la 
censura se aplicó fcon más ferocidad que nunca,, volviendo a 
aplicarse las normas previas al trienio. Durante la "Década 
Ominosa" se debió entregar a los párrocos las obras publicadas 
durante el período liberal piara su examen y la esperpéntica 
obsesión del monarca llegó a la prohibición de obras 
extranjeras -el 11 de abril de 1824 incluidos los muebles con 
grabados*'23,, 

146. --Había una cierta coherencia en un Fernando VII mantenido 
en el trono por la Síanta Alianza. Los vencedores de Napoleón,, 
sobre todo en un primer momento,, actuaron de forma bastante 

622H.CrLiz Seoane. op.cit. P. 87 y ss„ 
j„VaIero y M„Vázquez„ Op.cit„ P„54 y ss. 
Sociedades Patrióticas (1820 1823),, Vol . I • 

623P.Faria3 Barcia. Op.cit. P.138. 

M „ Cabrera ,, A „ Elorza ,, 
A.Gil Novales,, Las 

Passim„ 
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represiva» En Alemania61*4 fue bastante c:omún en la déc:ada de 
1820 un régimen basado en la censura previa, la vigilancia 
sobre la Universidad y la prohibición de periódicos liberales, 
es decir, el sistema adoptado en Prusia a finales del anterior 
s i g I o „ 

En i 819 se f i rma ron 1 os Ac ue rd os d e Ka r 1 sbad po r d i e z Estad os 
alemanes y se transformaron en leyes de la Confederación 
Germánica el 20 de septiembre del dicho año,, persiguiendo una 
política federal común contra el liberalismo,. Una de esas 
leyes -junto con otra de control de las universidades- fue,, 
significativamente, la "Ley de Prensa" ,¡ con vigencia prevista 
de cinco años pero fue prorrogada en 1824. Sus puntos 
fundamentales eran: censura previa para casi todos los libros 
y revistas, excluyéndose algunas obras de contenido científico 
y las de extensión superior a veinte pliegos -unas 320 
páginas ; además los Estados eran responsables ante la 
Confederación de las obras publicadas en sus territorios,, En 
1821 aún se endureció la censura en algunos sitios, después de 
considerarse difamatoria la publicación de un anuncio de una 
elogiosa biografía de Federico Guillermo III junto a otro 
a n u n c i o d e a r e n q u e s „ „ . 

Pese a tan duras disposiciones en algunos lugares se relajó 
algo el control por la presión de grupos liberales, lo que 
obligaría en 1829 a publicar un decreto restableciendo la 
censura allí donde hubiera desaparecido. Hay que esperar a la 
Ley de Badén del 2ES de diciembre de 1831 para encontrar una 
norma mínimamente aperturista que fue daclarada 
inconstitucional por la Confederación. Era,, sin embargo, un 
primer aviso de cómo el sistema puramente represivo generaba 
crispas iones, lo que se confirmaría en 1832 con la creación de 
una "asociación de la prensa", significativamente la primera 
organización política alemana con cinco mil miembros y 116 
filiales en todo la Confederación,, En todo caso habrá que 
esperar a 1848 para que los liberales consigan la libertad tíe 
imprenta,, Una situación similar se dio en el Imperio austríaco 
y en Rusia. 

14 7 . •- E n F r a n c i a la situación tenía que s e r otras la 
experiencia vivida y el desarrollo de la burguesía hacían 
inevitables algunas concesiones pese a inevitables conflictos,, 
En efecto, la "Charte" de la Restauración620 elaborada bajo 

6a4G.Bianqui5. La vida cotidiana en la Alemania Romántica 
1795 1830,, P„156 y ss „ J.Abellán. en el Estudio Preliminar a 
W„AA„ Liberalismo alemán en el siglo XIX (1815 1848). P„X11 y 
XV., L.Bergeron y otros,, Op.cit. P. 208 „ 

Histoiré des institutions et des 
Franee de 1789 a nos j ours„ P„178„ réqxms 

J„J.Cheva lier„ 
poli tiques de 1. 
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la censara encomendó la regulación de la libertad de prensa a 
una ley posterior» Dicha ley se elaboró por los moderados 
Rager Callard y Guizot. El primero er3.:¡ en principio» 
p a r t i d a r i o d e u na a m p lia libertad , p e r o c r e y e n d o que la s 
circunstancias lo desaconsejaban; Guizot,, pese a opinar que si 
principio de publicidad era uno de los ejes fundamentales del 
régimen representativo,, pensaba que unos márgenes amplios eran 
incompatibles con la Restauración. En realidad estas opiniones 
eran compartidas por la mayoría de la burguesía francesa,, que 
sólo cambiaría de parecer cuando comprendiera que excesivas 
limitaciones iban contra sus intereses,, Por lo tanto la 
primera ley de prensa fue tan moderada que más bien regulaba 
la censura, 

--En la ley de 1819,, siendo también moderada, se aprecia un 
cierto avance, En realidad eran tres leyes» crímenes y 
delitos,, procedimiento y garantías a exigir a la prensa,, Sus 
rasgos principales fueron s no había,, en sentido estricto,, 
delito de prensa sino delitos cometidos "a través de ella como 
c o n c u a1quier o t ro i n s t rumen to pueden c omete rse los ya 
previstos por la ley" lo que, en la práctica, significaría una 
gran indeterminación 5 se establecía el juicio por jurados 
comunes,, a los que podían pertenecer los miembros del cuerpo 
electoral;; sólo podían ser propietarios de periódicos los que 
"poseen capacidad política activa",, o, dicho de otra manera,, 
1 o s que justificaban un a posición económica muy so1ven te„ 

La libertad aún fue restringida por una nueva ley en 1822 
que,, a su vez, se intentó sustituir por otra más reaccionaria 
en 1826 a instancias de Carlos X y su círculo» La oposición la 
criticó como ley "de haine et de vengeanee" a lo que un 
ministro respondió calificándola de ley "de justice et 
d'amour"; Chateaubriand la denominó "loi vandale", la Academia 
protestó y finalmente fue rechazada por la conservadora Cámara 
de los Pares. Sin embargo un año después el Gobierno, tras 
disolver la Guardia Nacional, suprimió la libertad de Prensa 5 
1 a s p r o t e s t a s se ge n eraliza n „ C hatea u b r i a n c! f o r m a la " S o c i e t é 
des amis de la liberté de la Presse" y Guizot y "Le Globe" 
apadrinan otra: "Aide toi et Dieu faldera"» Como resultado, 
en parte, de todo ello el Gobierno es derrotado en las 
siguientes elecciones y se forma el Gobierno liatignac que 
admite la libertad de prensa aunque con grandes cautelas,, 

•-•La caída de este ministerio, forzada por la presión del rey 
en 1829, provocó una crisis; definitiva que concluirá con la 
coronación de Luis Felipe de Orleans en 1830 apoyado por 
grupos; liberales, por el París burgués;, la Guardia Nacional y 
también por el París obrero, popular y republicano626. En un 

6 2 6L„Díez del Corral,, Op.cit. P,, 343 y ss „ y 381 „ 
ü „ J „ C h e v a 1 i e r „ 0 p ,, c i t „ P .197. 
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primer momento se amplia la libertad de prensa y en las 
modifica c iones de la " C harte" se i. n c 1 u y ó ; '' L a c o n s u re n e 
pourra '§tre rétablie". Algún tiempo después la "Monarquía de 
Julio" --que en palabras de Diez del Corral,, "es el 
acontecimiento en virtud del cual la sociedad burguesa se 
impone definitivamente"-- aprueba una nueva ley de prensa 
bastante restrictiva; ciertas acciones no se consideraban 
delitos sino "atentados", por lo que,, sin violar formalmente 
las garantías constitucionales,, hacia que los juicios se 
sustrajeran a los jurados para pasar a la "Cour des Pairs"; 
también se aumentó la fianza para poder editar y se instauró 
la censura teatral. 

148,. -Como vemos pese a cautelas y restricciones en la Europa 
de la década de 1830 se va creando un coy~pus de leyes de 
prensa que contribuyen a asentar las bases para futuras 
tradiciones jurídicas,. En general son leyes moderadas,, 
clasistas y dependientes de correlaciones de fuerzas 
inestables,, En este proceso tiene una importancia simbólica 
por su perdurabilidad la Constitución belga de 1832, en cuanto 
que ofreció una referencia progresista y estable a la libertad 
de expresión, tanto en el articulo 14 que garantizaba la 
libertad de opinión religiosa como,, más específicamente, en el 
articulo 18s "La prensa es libre y no se podrá establecer la 
censura en ningún caso, ni exigir fianza a los escritores, 
editores e impresores» Cuando e1 autor sea conocido y esté 
domiciliado en Bélgica, no podrá ser perseguida el editor, 
i m p r e s o r o d i s t r i buido r ,, 

En España, tras la muerte de Fernando VII, se abre un periodo 
en el que abundan tanto las referencias constitucionales como 
las leyes y decretos sobre prensa, muy cambiantes según los 
gobiernos fueran progresistas o moderados61'''. Sin ánimo de 
agotar el tema podemos sintetizar asi las normas principaless 
Ley ele Imprenta de 22 de marzo de 1837 -completada por otras 

normas inferiores : juicio por jurado, fianzas según el lugar-
de la edición, editor responsable, obligación de entrega 
previa a jefes políticos o alcaldes que podían prohibir la 
publicaeion. 
-Constitución de 1837: articulo 29s "Todos los españoles 
pueden imprimir y publicar libremente sus ideas sin previa 
c: e n s i..t r a , c o n s u j e c i ó n a las leyes» L a s c a 1 i f i c a c i o n es de 1 o s 
delitos de imprenta corresponde exclusivamente a los jurados,, 
-Ley de 17 de octubre de 1837s hacía más restreitiva la de 
marzo, derecho de réplica,, 
Decreto de 10 de marzo de 1844 s aumentaba los niveles de 

contribución para ser editor o miembro del jurado,. 

6K7M.Cru2 Seoane,, 0p„cit„ F',,175,, 183 
García, 0p„cit„ P„14i y 1.42,, M.Cabrera, A.l 
M„ Vázquez,, 0p„cit„ P „ 57 y ss „ 

orza, 
I-,, - a n a s 

J„Valero y 
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del i ni i t a c i ó n d e 1 c o n c e p t o del d e 1 i t o de i m p r anta e 1 i m i n a n d o 1 a 
ambigüedad del tradicional término "abuso". 
-•Decreto del 6 de julio de 1844; limita las funciones del 
j u r a d o c: o n 1 a interven c i. ó n d e j u e c e s „ 
Constitución de 1845s articulo 2Q:: "Todos los españoles 

pueden imprimir y publicar libremente sus ideas sin previa 
censura,, con sujeción a las leyes",, 
--Decreto del 6 de julio de 1845 "Decreto Narváez" :; bastante 
restrictivo, los jurados fueron sustituidos por un tribunal 
c o l e g i a d o 6 ^ . 
Decreto de & de mayo de 1852 -"Decreto Bravo Muril lo"--s 

restableció el jurado restringido a los cien mayores 
contribuyentes de Madrid y los treinta en "provincias de 
segunda clase" , disminuyó en algunos casos la fianza y 
permitió al gobierno suprimir diarios,, 
En el año siguiente otro decreto volvió a suprimir los 

jurados y en 1854 se volvió al "Decreto Narváez"» 
~-En el bienio progresista -1854 y 1855 recuperó su vigencia 
la ley de 1837 y "la "aclaración" de 1842, devolviéndose las 
multas impuestas a editores desde 1852» Con la vuelta de los 
moderados se dicta el decreto del 2 de noviembre de .1.856 que 
devolvía la vigencia a los decretos de 1844 y 1845= El 
siguiente ario se aprobó la "Ley Nocedal" que conservando las 
pautas moderadas insistió en perseguir la heterodoxia e 
incrementar los depósitos,, 

En .1864 se aprobó la "Ley Cánovas" que volvía al sistema de 
jurados de 1837,, disminuía los depósitos y reglamentaba los 
secuestros„ 
Ley de 7 de marzo de 1887 -"Ley González Bravo" ;: endureció 

la censura, consideraba que el delito de imprenta se había 
consumado si el textos se había comunicado a diez personas y 
se daba por distribuido si había estado al alcance de tres,, 

149„ Como hemos visto en los casos francés y español -y 
podrían citarse otros- la legislación sobre prensa 
característica del período de asentamiento de la burguesía 
moderada tendería más bien a prevenir,, a limitar la libertad 
que a garantizar la„ Cabe interpretar esa realidad como la 
integración necesaria de la libertad de expresión en el 
sistema de poder,, de forma que se intenta restringir cualquier 
posibilidad de ataque a ese sistema. La aparición y desarrollo 
del movimiento obrero, como veremos, dará nitidez a esta 

"""En la misma linea restrictiva se dictaron nuevos 
decretos y circulares en 1846,, 1847, 1850 y 1852» Alguna de 
estas normas era fruto de algún problema coyuntural ¡¡ así,, la 
circular del 3 de septiembre de 1847 prohibió a la prensa 
hacerse eco de las discordias de la familia real y "de la vida 
privada de SJi„la Reina, nuestra señora,, o de su matrimonio,, o 
de su augusto real consorte". 
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tendencia» Pero antes la avalancha democrática de 1848 
producirá cambios en el plano legislativo que merecen nuestra 
atención. 

En efecto,, en torno a la mitad del siglo se opera una 
generalización de la constitucional izacion y legislación sobre 
la libertad de expresión,, Aunque fuera de la línea general que 
venimos siguiendo conviene apuntar la novedad que suspuso en 
el derecho inglés -que ya en 1792 había introducido la "Fox 
Libe!. Act" por la que los jurados determinarían la 
culpabilidad de las publicaciones- la ley de Lord Campbell de 
1843 que aceptaba el alegato de verdad como defensa contra 
acusaciones de 1 ibelo"*^^ „ Posiblemente la tradición inglesa y 
el asentamiento sin temores de la burguesía permitían ocuparse 
de las situaciones entre particulares y poderes públicos sin 
1os iniedos que mostraban 1 as él i tes continentales„ 

Más importancia política tuvo la Constitución de la II 
RepúbI ica Francesa. En su art.ícu 1 o £39 decías "Los ciudadanos 
tienen el derecho de asociarse,, reunirse pacíficamente y sin 
armas,, de hacer peticiones, de manifestar sus pensamientos por 
medio de la prensa o por otro cualquiera,, El ejercicio de 
estos derec hos no t iene más límites que 1os derec hos y I a 
libertad de los demás y la seguridad pública,, La prensa no 
puede,, en ningún caso, ser sometida a censura",, Sin embargo,, a 
medida que el régimen intentó desembarazarse de algunos de sus 
más incómodos apoyos algunos de estos derechos serían 
restringidos,, En 1849 se limitó sustancia I mente los derechos 
de asociación y expresión» En 1852 se amplía el marco 
conceptual de los límites al incluir sanciones para noticias 
falsas e informaciones "morbosas" <5>"íi'°. Eüste proceso concluye 
con la llegada al poder de Napoleón III que establece,, con la 
Ley 1820, un férreo control sobre la prensa,, suprimiendo nueve 
décimas sotare las publicaciones; igualmente se estableció un 
control sobre los cafés, habituales lugares de reunión y 
agitación política*5"3'1-. Aunque hubo una I i be ral i zac ion a partir 
de 1867 el régimen se mantuvo, en lo esencial, represivo,, 

En Alemania , a 1 o I a r g o de raar zo cíe 1848 , l o s l i b e r a 1 e s 
llegaron al poder en muchos Estados de la Confederación y 
nrcsc 1 amaron la libertad de prensa,, La ley de 27 de diciembre 
del mismo año, de la Asamblea de Frankfurt incluyó la libertad 
de expresión en el catálogo de Derechos Fundamentales. Sin 
embargo el fracaso de esta Asamblea y la vuelta al sistema ele 

""^D.M.O'Brien,, 0p„cit„ P „ 39 „ M.Vázquez Monta Iban., 
0p„cit. P.. 123. 

*>3°J„Beneyto„ Gp.cit. P„ 50 y 51. 

A::xxj „ J „Chevalier„ Op.cit. P.248, 255 y E S . 
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1 a Con í etí e rac i ón 6er mán i c a i m p 1 i. c ó 1 a r e i. n s t au raci ón d e 1 a 
censura en casi. todos los Estados pero., la experiencia fue 
vivificante y servirla de estímulo para futuros proyectos*"'52. 
En el imperio austríaco las reformas hubieron de esperar; 
hasta 1861 no se publican las concesiones de la monarquía "La 
P a t e n te"— q u e a c e p t. a b a n 1 a c r e ai c i. ó n d e u n R e i c h s r a t c o n 
sufragio restringido y cuatro "curias" sin poderes reales: en 
cualquier caso estas tímidas reformas no incluyeron ni la 
inmunidad parlamentaria ni la libertad de expresión» 

150,, Frente a estas derrotas y titubeos, en otros Estados se 
avanza en el proceso de constitucional izaeion de la libertad 
de expresión,, Así en el Estatuto Albertino italiano de 1848 
muy influido por la Constitución Belga*""5""5' ,, Igualmente la 
Constitución danesa de 1849 garantizó el derecho y prohibió la 
censura y otras medidas preventivas,, Más lejos en el tiempo 
pero parte del mismo proceso,, la Constitución de Luxemburgo de 
1868 prohibió la censura, la fianza y el derecho de timbre,, 
Finalmente la Constitución suiza de 1874 incluyó un escueto 
artículo 55s "Queda garantizada la libertad de prensa",, 

-•Los sucesos revolucionarios de 1868 en España también pueden 
i n s c r i b irse en esta d inámica6"54. También a q u í p o d e m o s 
sintetizar las aportaciones legales» 
Decreto de 23 de octubre de 1868 firmado por Dagasta-; 

suprimió la censura previa y los juzgados especiales, 
consideró 1os de1 itos de imprenta como comunes por 1o que 1 os 
remitió al Código Penal» 
• - Con st i tuc i ón d e 1869 s su artíc ulo 17 dec1 a r a ba q ue n i n g un 
esparíol podría ser privado "del derecho de emitir libremente 
sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, 
valiéndose de la imprenta o de otro procedimiento semejante"» 
-La ley de mayo de 1871 supuso una novedad en toda Europa al 
aprobar medidas; económicas para el fomento de la prensa,. Parte 
la ley de una inversión del modelo liberal afirmando su 
Preámbulo: "el periódico es el libro del obrero", posiblemente 
d e r Í o t a u n a f i 1oso f i a red en turista, integrado rs^ de sec t o res 
del liberalismo radical y republicano frente al creciente 
movimiento obrero,, En sus medidas específicas destaca la 
supresión del depósito previo, el abaratamiento de los precios 
de 1 papel y la re d u c c: i ó n d e 1 o s d e r e c h o s d e 1 timbre;; t o d o e 11 o 
incidió favorablemente en el desarrolla de la prensa» 

632J.Abellan. Op.cit. P.XVIII y ss• 

633P„Biscaretti di Rufía» Derecho Constitucional» P.704. 

P„266 y 267» P. Parias García» 
A.Elorza, J.Valero y M„Vázquez» 

6 ^ M „ C r u ; 
0 p „ c i t , , P » 1 4 5 -: 
0 o „ c i t „ P „ 6 2 •< 

b e o a n e „ O p . c i t 
' • 'LCabrer 
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-Decreto de Gaste lar de 20 de noviembre de 1873<6,3S*: prohibió 
utilizar la prensa para estimular rebeliones e informar sobre 
movimientos de tropas. Ampliado el 22 de diciembre otorgando 
p o d eres de c o n t r o 1 a 1 o s g o b e r n a d o res civile s ., 

"i" i'- a s el g o 1 p e de P avia se su p r i m i ó la p r e n s a no adicta 
federal,, cantonal y carlista- y el 18 de julio de 1874 se 

prohibió a toda la prensa -salvo a la "Baceta de Madrid"-,, 
i.nformar sobre la insurrección carlista. La prohibicion de la 
prensa cantonal y carlista se reiteró en el decreto del 15 de 
enero de 1875» El Decreto del 29 del mismo mes, del 
ministerio-regencia de Cánovas,, autorizó genéricamente la 
prensa salvo la republicana, estableció un deposite? previo, 
prohibió atacar a la monarquía constitucional, admitió la 
suspensión y la supresión y exigió la licencia del Ministerio 
d e Go bern ac i ón para la edi c i ón d e n uevos pe ri ódi c os„ E1 ú11 i mo 
día del año el sistema se completó con la creación de 
fiscalías especiales y de un Tribunal especial para cielitos de 
imprenta„ 

150. Tras la guerra franeo-prusiana se abre otra fase en el 
proceso de constitucionalizacións la libertad de expresión se 
convierte,, definitivamente, en un punto clásico en el 
liberalismo constitucional;; desaparecerán algunos de los 
tradicionales controles -no siempre todos y se aligeran los 
procedimientos» Todo este proceso coincide con la 
conso 1 idación definitiva de la burguesía como clase dirigente 
en tocia Europa salvo algunas excepciones en el Este y la 
paulatina generalización del concepto racional normativo de la 
Constitución,, Como afirma García-Pelayo6"54' nos encontramos 
ante una "aplicación concreta y sublimizada del concepto de 
ley con que opera el liberalismo", en un intento de 
planificación racionalizada de la vicia política,, A través de 
él "el liberalismo sustancial se había convertido en 
1 ibera1 ismo formal"; el Estado de Derecho, en Estado legal„ 

Todo este complejo de ideas y transformaciones se relaciona 
estrechamente con la conceptualización de los Derechos 
f u n d ame n tale s : e n 1 a d o c t r i n a c o n s t i t u c i o n a 1 el o m i n ante 
desaparece la tradición revolucionaria de los Derechos como 

**"""*En el Proyecto de Constitución federal de la República 
Española de 1873 se indicaban como "Derechos Fundamentales"s 
"El derecho al libre ejercicio de su pensamiento y a la libre 
expresión de su conciencia" y "El derecho a la difusión de sus 
ideas por medio de la enseñanza" , 

A""' ̂ M „ G a r;::: i a Pelayo, D e r e c: h o C o n s t i t u c: i o n al compara d o „ 
¡=',,34,57,71 y ss.. P „ Biscaretti de Ruffía. Op.cit, P.704. 
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preestatales,, Como ha recordado Lopes Garrido 6 3 7 en la 
filosofía alemana Wolff 5 Kant, Fie: h te, Schel 1 ing o Hegel ••••• 
estaba el germen de una concepción que priorizaba el derecho 
objetivo sobre el subjetivo por lo que en la doctrina alemana 
se dará esa "objetivación de lo subjetivo",, Los Derechos,, para 
Sorber, son "reflejos" del Estado o, dicho de otra manera,, una 
" a u t o 1 i. m i t a c: i ó n " del E s t a d o . P a r a L a b a u d s o n " 1 i m i. t a c i o n e s d e 
las atribuciones de las autoridades", liayer los contempla como 
"simples reservas de la ley" y Seydel, muy real istamen te,, los 
entiende como "normas para la actividad del poder 
gubernamental",, Ihering, Jellinek o Merkel siguen esa estelas 
cuando Jellinek hable de "derechos públicos subjetivos" ya no 
i o h a ¡'_ á en el se n t i. d o i 1 u s t r a d o 1 i b e r al a r r u m b a d o p o r e 1 
positivismo jurídico que, a su vez, es la expresión 
ideológico-normativa del fin definitivo de la ola 
revolucionaria liberal y,, en definitiva,, de las revoluciones 
burguesas que habían alumbrado los Derechos fundamentales,, 

•-Este positivismo jurídico, desde un punto de vista técnico,, 
contribuyó a la estabilidad de los textos constitucionales en 
Austria -1886-1918--, Francia -1875-1941--, España -1876-1923 , 
Italia 1848-1921-, etcétera,, Esta estabilidad --ha la que hay 
que sumar la de Estados Unidos, Bélgica, Suiza, los países 
escandinavos y, con sus peculiaridades,, Gran Bretaña- actuará 
también sobre la libertad de expresión, tanto en los 
enunciados constitucionales como en la legislación específica,, 

151,.-En 1867, tras la derrota frente a F'rusia, Austria 
concedió la Ley Fundamental del ¡Estado del 21 de diciembre, 
sobre los "derechos generales de los ciudadanos"; en ella se 
aprobaba la igualdad civil y otros derechos clásicos y, entre 
ellos,, en su artículo 13, la libertad de ex pires ion:: "Todos 
tendrán derecho a expresar su pensamiento mediante la palabra, 
el escrito,, la imprenta o la imagen, dentro de los límites 
legales,, La prensa no podrá ser sometida a censura ni ser 
limitada mediante el sistema de concesiones. No se aplicarán a 
1 o s i mp resos produc i d os d en t ro del te rri to ri o las 
prohibiciones adsministrativas postales",, Por otra parte estas 
medidas no se aplicaron en Hungría,, cuyos nobles representaban 
el sector más reaccionario del Imperio6"18. En el otro Estado 
h a b i t u a 1 r¡ i e n t e rep r e s o r , A1 e m a n i a,, n o h ubo propiamente 
Constitución, pero en 1874 se abolió la censura previa y se 
instauró el juicio por jurados, 

¿>37D . López 6ar r i d o „ Ter ror i.smo , política y de r ec ho „ P , 152 
153,, 

*'3 m P „ A i -; d e r s o n „ O p „ c i t „ P „ 3 3 O y s s, 
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-En España 6 3 9 el artículo 13 de la Constitución de 1876 
r e c o n o cía. el d e r e c h o a " E m i t i r 1 i b r emente sus i d e a s y 
opiniones, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la 
i. fíi p r e n t a o d e o t r o p r o c e d i m i. e n t o s e m ejante, s i n s u. j e c i ó n a 1 a 
censura previa". Corno vernos el enunciado no era muy original, 
asentándose en principios consolidados» La Ley ds Romero 
Fío bledo del 7 de enero de 11379 tenía una orientación 
restrictiva aunque suprimía la licencia previa,, Con la llegada 
de los liberales al poder en febrero de 1881 se indultó a 
periodistas y, sobre todo, se aprobó la Ley de Imprenta del 26 
de julio de 1883, Esta ley, prácticamente vigente hasta la 
Guerra Civil salvo el período primoriverista-, ofrece un 
e j e m p 1 o c 1 á s á. c o d e norma t r a n s a c c i o nal en t r e p r i. n c i p i o s 
conservadores y progresistas lo que, quizás, explica su 
estabilidad. Norma muy detallista, suprimió la jurisdicción 
especial, remitió los delitos al Código Penal; establecía la 
presentación de ejemplares en el momento de la edición, la 
obligación de comunicar a la autoridad con cuatro días de 
antelación la fundación de un nuevo periódico y admitía la 
prohibición de publicaciones extranjeras en España,, 

-La Constitución francesa de 1875 "desconstitucional izó" los 
Derechos,, entendiendo vigente la Declaración de 1789 en cuanto 
que "principios" que no cuentan con garantías jurídicas 
derivadas del propio texto constitucional,, Se desarrollará asi 
la técnica de las "libertades públicas" que, como ha escrito 
Cruz Vi 1 lalón<s''í,'<">,, quedaban efectivamente garantizadas por un 
s ó 1 i do c ue rpo d e leyes o rg án i cas q ue "no en c uen t ran o t ro 
asiento y fundamento que esas mismas leyes", 

La primera de dichas leyes, en lo que afecta a la libertad de 
ex pires ion, fue la muy represiva de liacMahon, en 1877 y que 
despertó fuerte oposición, forzando la caída del Primer 
Ministro Jules Si mon641„ La seg un da ley fue mu c ho má s 
importante; aprobada el 29 de julio de 1881 se convirtió en el 
texto clásico por excelencia de la época sobre la libertad de 

639M.Cruz Seoane, Op„cit„ P.289 y ss. M„Cabrera, 
A.Elorza, J.Valero y M.Vázquez, op„cit„ P „ 63 y ss. 

<f"1'° P.Cruz Vi 13.alón. Formación y evolución de los derechos 
Fundamentales. F'„174„ En realidad la Constitución frnacesa 
siguió una costumbre; el articulo 19 de las constituciones de 
Luis Bonaparte -1852 y 1870- indicaban "la Constitución, 
reconoce, confirma y garantiza los grandes principios 
proclamados en 1789, y que son la base del derecho público de 
los franceses" , 

641J.J.ChevaIier. Op.cit. P.297, 
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imprenta y, en buena parte,, aún está vigente 6^. El artículo 
19 afirma rotundamente 5 "L'imprimerie et la librarte sont 
libres" y el 59» "Tout journal cu écrit périodique peut '§tre 
publié sans autcrisation préable et sans dépot de 
cautionnement"5 estos son los pilares sobre los que descansa 
un derecho que ya no teme a la prensa en sí misma y que 
responde a un sistema social y político seguro,. Pero, a la ves: 
que incluye el derecho de rectificación, regula la obligación 
d e q u e 1 o s i m p res o s h agan c o n s t a.r el n o m b r e y d o fin i c i 1 i o d e 1 
impresor y elabora un catálogo de limitaciones en el articulo 
38 y otros; limitaciones derivadas del buen funcionamiento de 
los procesos judiciales, contra la difamación,, protección de 
la familia y de la filiación,, informaciones sobre delitos que 
atonten al pudor, imágenes de crímenes graves,, etcétera,, 

Finalmente hay que hacer constar que también en 1881 en Gran 
Bretaña se aprueba la "Newspaper Libel Registration Act" que 
en cierto modo y para las pautas británicas, supuso una ley de 
prensa general que imitaba los modelos continentales* 4 3, si 
bien la tradicional libertad o'e fscto seguía haciendo 
inevitable el enfoque de legislar desde la óptica de la 
limitac i.ón de los 1 i be 1 os „ 

152,, Este modelo descrito basado en una generalizada -con 
m a t i o e s y e ;•: c e p c i o n e s c o n s t i. t u c i o n aliza c i ó n d e 1 a 1 i ta e r t a d d e 
expresión y su desarrollo en grandes leyes a la vez tolerantes 
y limitativas perdurará hasta después de la 1 Guerra Mundial, 
A partir de entonces podrán apreciarse cambios, tanto por las 
nuevas realidades comunicativas como por las propias 
transformaciones técnicas y doctrinales que experimentará el 
constitucionalismo influidas, a su ves, por alteraciones en 
una sociedad que ya es filenamente de masas, con un movimiento 
obrero influyente y organizado ., con uñas exper iencias 
r e v o 1uc i on a r i as d esc onecidas has ta entonces, 

Precisamente uno de esos procesos revolucionarios dará lugar 
a la Constitución de México de 1917 que en su extenso articulo 
79 apunta ya diferencias respecto del modelo clásicos "Es 
inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia» Ninguna ley ni autoridad puede establecer 
la previa censura ni exigir fianza a los autores ni 
impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a 

A4aP»Pilger y B.Prévost. Le droit de la presse,, P.5 y ss,, 
El texto en: J „ C « Mase let,, Textes sur les libertes publiques» 
P„75 y ss. Es interesante comprobar las influencias; de esta 
ley en la española de 1383» 

6 4 3d ,, Ti .moteo Alvarez,, Historia y modelos de la 
c o m u n i c a c i ó n e n el s i q 1 o X X „ P „ 5 7 ,, 
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la paz pública,, En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta 
como instrumento de delito. Las leyes orgánicas dictarán 
c: u a n t as d i s p o s á. c i o n es sea n n ecesarias para evitar que, so 
pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean 
encarcelados los expendedores, <<papeleros>>, operarios y 
demás empleados del establecimiento de donde haya salido el 
escrito denunciado,, a menos que se demuestre previamente la 
responsabilidad de aquellos",, Si bien no es éste el lugar para 
analizar la influencia efectiva que este texto tendría en el 
constitucionalismo posterior, si que es oportuno indicar que,, 
al menos como antecedente de tendencias si que es 
significativo,, En efecto, su misma extensión y la pluralidad 
de facetas abordadas la volveremos a encontrar reiteradamente 
en Constituciones del siglo XX„ Una de estas facetas es la 
constitucional izacion de límites específicos que, 
indudablemente, supone un mayor nivel de garantía que las 
tradicionales limitaciones genéricas644. Por otra parte 
aparecen como sujetos asoci&dos al Derecho y amparados bajo su 
protección una serie de personas en función de su profesión en 
un antecedente de lo que luego será una constantes una parte-
de la libertad de expresión es el derecho de los periodistas,. 
Finalmente la remisión a leyes orgánicas posteriores cuya raíz 
y legitimación está en la Constitución será también una de las 
características del futuro. 

--Más importancia tendría, en su conjunto, la Constitución del 
Reich Alemán (de Weimar) del 14 de agosto de 1919„ En su 
artículo 118 disponías "Dentro de los límites marcados por las 
leyes generales, los alemanes tendrán derecho a la libre 
emisión de sus ideas, de palabra, por escrito o mediante la 
imprenta, el grabado o cualquier otro medio, sin que se les 
dificulte este derecho por causa de su dependencia como 
trabajador o empleado, como tampoco podrá nadie perjudicarles 
por haber hecho uso de tal derecho,, No existiría censura, pero 
por medio de una ley del Reich podrán establecerse, respecto a 
las películas cinematográficas, disposiciones especiales,, 
También cabrá dictar medidas legislativas particulares, a fin 
de luchar contra la literatura baja y pornográfica y para la 
protección de la juventud en materia de exposiciones y 
espectáculos públicos". Por otra parte el párrafo 2 del 
articulo 130 garantizaba a "todos los funcionarios la libertad 
de opinión política",, El artículo 142, además, proclamaba; 
"Son libres el arte y la ciencia, así. como su enseñanza,, El 
Estado les garantiza su protección y toma parte en su 
f o Í i i e n t o'' „ Po r vez pr i me ra n os en c on t ramos ante un a liber tad de 
expresión entendida de manera global,, Los textos legales han 
solido referirse a libertad "de imprenta" o "de prensa", ahora 
e sa c oncepc i ón se e x pande» Este desarro11o pued e ve r se c omo un 

istían limitaciones acusadas reguladas 
las opiniones religiosas,, 

( f e * * • < * ( • - . | .: ,..r ... ...i 

!:::.ri r t ' d .1. ..(.!..! c¡ u 
artícul O .L ,;.'-!• p a r •:-•'. 
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!-• e f i ej o de la innovación técnica par-o también como f ruto de 
una mayor complejidad social a la que hay que dar respuesta,, 
La preocupación decimonónica y liberal sobre el papel político 
de los periódicos cede ante una preocupación más amplia sobre 
e 1 f e n ó m e n o m á s con t r a d i c t o r i o d e la a x p r e s i ó n e n 1 a s o c i e d a d „ 
Por otra parte los nuevos medios generan también un temor a lo 
desconocido. 

-•Unido a todo ello se aprecia el albor del Estado interventor 
en su repercusión para la libertad de expresión: el Estado 
deberá asegurar mayores cotas de libertad y, a la ves,, 
establecer más 1 imitaciones , con toda la carga de 
contradicciones que ello significaba -¿quién y cómo se 
determina lo que es "literatura baja"?-. También hay otra 
novedad propia de esta primera formulación del Estado social; 
la referencia explícita a trabajadores» empleados y 
funcionarios tiende a hacer efectiva la libertad para todas 
las clases sociales o,, dicho de otro modo, a integrarlas 
social mente en torno a la norma constitucional. Finalmente, 
desde un punto de vista técnico, se aprecia también aquí la 
tendencia de la Constitución de Weimar a la remisión al 
legislador ordinario para el desarrollo del articulado 
constitucional aunque, en este caso y a diferencia, en parte., 
de la Constitución mexicana,, los reenvíos a la legislación 
p o stsri o r s o n s i e m p r e relacio n a c:l o s c o n limita e i o n e s „ 

En esta misma linea hay que referirse a la Constitución de 
Austria de 1920,, En sentido estricto no incluye un catálogo de 
Derechos pues se incorpora a ella la Ley Fundamental del 
Estado de 1867 que analizamos anteriormente. Hay sin embargo 
una notabilísima novedad que obliga a la cita pues en ella se 
opera un cambio trascendental; la regulación constitucional de 
macanismos j uridicos que garanticen al ciudadano una tute1 a 
para los Derechos fundamentales, alcanzándose así un momento 
c on s t i t uc i on a 1 i z ad o r má x i mo para los Derac hos en un sentí, d o 
m oderno 6 4 B. Po r otra parte en el esquema req ulador 
competencia! entre los ¡Estados federados y la Federación se 
aborda por vez primera la atribución del régimen de medios de 
comunicación, recayendo en la Federación la prensa y en los 
Estados las normas sobre cinematografía,. 

El proceso garantista que acabamos de apuntar es 
especialmente resaltado por el articulo 34 de la Constitución 
de la Constitución Española de 1931 que, si. bien no es tan 
rica en matices como la alemana,, destaca por la preponderancia 
que se da a la intervención judicial como fórmula de tutela 
ente las intromisiones gubernamentales! "Toda persona tiene 
derecho a emitir libremente sus ideas y opiniones, valiéndose 
de cualquier medio de difusión sin sujetarse a previa censura,, 

^ sP.Cruz Villalón,, Op.cit, P.,175 y 176,, 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



298 

Crin ningún caso podrá recogerse la edición de libros y 
periódicos sino en virtud de mandamiento de juez competente-
No podrá decretarse la suspensión de ningún periódico sino aav 
sentencia firme",. Por otra fiarte el cuarto párrafo del 
articulo 48 reconocía y garantizaba la "libertad de cátedra", 
a la vez que declaraba funcionario a todo el personal docente 
de la enseñanza oficial646, 

152» Como h emos d i cho la 1eg i s1 ac ión d ec i monóni c a basc ula 
permanentemente entre la proclamación de la libertad y la 
censura-, Esa dialéctica expresa la contradicción entre unos 
difusos principios liberales y la inseguridad relativa de las 
élites dirigentes,, élites empeñadas en la busca de una suerte 
de fórmula alquimica que permita, a la vez,, usar de la 
libertad sin que ésta afecte a la esencia de su poder„ No es 
casualidad que buena parte de esas contradicciones 
desaparezcan conforme se alcanza el sufragio universal; el 
triunfo del principio democrático convertirá a la libertad de 
expresión en un decisivo instrumento legitimador. Hasta llegar 
a ese punto -y, a veces,, aun después el debate suele 
centrarse en las técnicas más útiles para conciliar cuotas de 
libertad con orden establecido» Ese debate técnico ensombrece 
algunas de las razones que más inquietan a las clases o 
fracciones de clases dominantes. Por eso conviene detenernos 
brevemente en dos aspectos de las restricciones habituales a 
la libertad de expresión, las restricciones clasistas y las 
moralistas. 

í53„-Dos son los principios generales a tener en cuenta al 
¡'- e f e r i r i n os a las r e s t r i c c i o n e s clasista s „ 1 o s a t a q u e s a la 
naciente prensa obrera y los obstáculos de tipo económico a su 
edición,, No es casualidad que sea en la liberal Gran Bretaña 
donde encontremos los primeros datos sobre la represión. en 
concreto contra los periódicos radicales cartistas entre 1838 

" "Otras Constituciones se aprobaron en esta época,, 
aunque,, desde nuestro punto de vista,, de menor relieve. Asís 
Ley Constitucional de Finlandia de 1919,, Articulo 10:; "Los 

ciudadanos finlandeses gozarán libertad de expresión y del 
derecho de imprimir y publicar manifestaciones por escrito o 
mediante la imagen sin interferencia alguna.,,,,". 
-Constitución del Principado de Lienchtenstein„ Articulo 40; 
"Cada uno tendrá, dentro de los limites impuestos por la ley y 
las buenas costumbres,, derecho a manifestar libremente su 
o p i n i ó n y a e x p r esa r s u s p e n s a Í n i e n t o s p o r 1 a p a 1 a b r a ,, el 
escrito-, la publicación o la representación. No podrá haber 
censura más que para las representaciones o espectáculos 
públicos"„ 
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y lEí 4 8'*'"*''" que hablan llegado a tiradas de 50.000 ejemplares,, 
Es el momento en que la cultura,, como concepto autónomo,, se ha 
ampliado al conjunto de la burguesía por lo que se toma 
conciencia de que la difusión y el control del saber eran 
asuntos políticos. SSi a ello sumamos que la introducción de la 
publicidad y otros factores técnicos permiten el incremento de 
las tiradas periodísticas,, el abaratamiento de costes y la 
reducción de precios, entenderemos alguna de las claves de la 
e ;•: p a n s i ó n de la o p i n ion p u b 1 i c a ,, 

!...a respuesta de 1 as élites no se hizo esperar: en numerosos 
Estados se desarrollan normas tendentes a dificultar que los 
pe;•- i ód i c os est én en manos d e person as c on poc o pod e r 
a d q u i s i t i v o „ Depósitos p r e v i o s , requisitos d e c o n t r i b u c i ó n ,, 
diferencias en la censura de periódicos de masas y obras 
c: u I i a s y e ;•; t e n s as. ..serán las p r á c t i c a s -favo r i 1 a s de 1 p o d e r 
para aislar a los sectores sociales hasta entonces fuera de la 
historia. El sufragio censitario pretende entenderse con una 
cultura censitarias la ideología autoIegitimadora del sufragio 
censitario era que sólo eran libres para decidir los grupos 
cultas, la ampliación de la cultura resquebrajaba el esquema. 

Com o c o menta e 1 c onve n c i d o 1 i b e r a 1 R u g g i e r o "*''''& , " e 1 
liberalismo había combatido la aristocracia en nombre de los 
intereses generales de la colectividad; pero, en la práctica, 
se mostraba amante tan sólo del interés propio, abandonando su 
culto a la libertad y dejando que la realización incontrastada 
del sistema industrial fuera abriendo un surco profundo,, 
imposible de colmar, entre la clase patronal y la clase 
obrera". Ese surco podía mantenerse con más tranquilidad en la 
medida en que se negaba la existencia de la clase obrera en 
función del viejo principio liberal de la relación contractual 
individual en el trabajo. La prensa obrera rompería tal 
esquema pues, a la vez, era causa y efecto del asociacionismo 
obrero y daba una voz a esa clase. Aparece así una tendencia 
teórica en el liberalismo que tiende el antiobrerismo y que, 
en un sentido ú11imo, pretende pertrecharde argumentos a la 
burguesía que oponer a las demandas proletarias. 

Dunoyer, en su "De la liberté du travail", publicada en parís 
en 1845, decía refiriéndose al asociacionismo obrero y a su 
correlato, la prensa obreras "La situación de las clases 
trabajadoras no depende sólo de los errores que puedan haber 
cometido con ellas las capas superiores de la sociedad, sino 
que tiene además, y sobre todo, sus raíces en vicios que le 
s o n pro pi os: su apatía, su i n c ur i a, su i mp rev i s i ón, su f alta 

" ' B „ M o o r e „ 0 p . c i t. P „ 3 7 . I B e r g e r • o n y o t r o s « 0 p „ c i t „ 
y 287. 

6 4 S6.de Ruggiero. Dp.cit,, P „ 62. 
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de espíritu económico, su ignorancia de las causas que hacen 
subir y bajar el precio del trabajo, el abuso que su grosería 
les lleva a hacer del matrimonio, el número siempre creciente 
d e c o n c u rr<B n tes q u e e 11 o s mis m os se <::: rean y q u e hace n 
disminuir los salarios, mientras que la necesidad, cada vez 
mayor,, de mano de obra,, a consecuencia del desarrollo 
industrial, tendería a aumentarlos" Como vemos cor la vía 
de la ciencia económica el autor llegaba a la conclusión de 
que los orígenes de la explotación y la miseria eran de origen 
sexual...Esto podría ser simplemente anecdótico si no fuera 
porque bajo esta forma pedestre se seguía ocultando una 
argumentación naturalista en favor del status quo: era el 
número de hijos el que determinaba la situación, si bien 
arí adiendo un elemento moral, el "abuso matrimonial",, La clase 
obrera, por lo tanto, se aislaba de la sociedad por causas de 
origen natural y por un deseo de no aceptar las pautas éticas 
dominantes„ 

~-J ,, R „ Mac Cu 1 loe h, por su parte, comentaba así la situación en 
Londres en 1.851 s "Las clases más bajas, aquellas cuyos medios 
de existencia son precarios, deshonrosos o vergonzosos, tienen 
costumbres peculiares. Apenas se preocupan por las apariencias 
y s o n p rácticamente un os desc on oc i d os para el r es t o de la 
gente, excepto cuando sus necesidades y sus delitos las 
exponen a la vista del públ ico"45"5 „ Dicho de otra manera, las 
clases urbanas no burguesas no eran públzeas pero si había una 
opinión pública ¿a opinión pública-- sobre ellas,. La clase 
obrera estaba oculta a la civilizaciún, su organización y la 
difusión de sus necesidades que, significativamente el autor 
asocia a delitos supone una emergencia que craa disfunciones 
ern las pautas teóricas de esa civilización,, Pero era ese 
público burgués el que mantenía la ideología de lo privado 
como santuario: el auge del capitalismo creaba las condiciones 
para una sociedad más pública en su conjunto, pero ésto no 
podía hacerse sin que importantes distorsiones alteraran la 
autocomplacida virtud burguesa» La primera expresión de esta 
contradicción es el "miedo a las clases bajas", la sensación 
inst i.n tiva de i.nsegur idad ex p 1 ica , quizas, como c ree Stedman 
Jones, que la popularidad de Dickens en esta época --desde 
.1830 exprese un deseo de superar ese miedo, esa "ansia 
emocional de restablecer las relaciones personales entre las 

1 mismo tiempo que se desarrolla este proceso de conversión 

'"ídem.. P.109. 

<s,t"-'S»Stedman Jones,, Lenguajes de clase 
íe la clase obrera inglesa,. P.1S0. 

Estudios sobre la 

""^•Idem. P„Í85„ 
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de la clase obrera en puta 1 ico,, no sin una feroz oposición, si 
desarrollo del capitalismo periodístico condiciona las medidas 
que permiten una libertad de empresa si e 1 propiotari.o era 
ricos "sólo cuando el empresario de prensa demostró que 
necesitaba cierta independencia para garantizar su negocio, y 
que esa independencia no le enfrentaba necesariamente a un 
estado y a un orden con el que se sentía identificado,, se 
consumó la victoria de la teoría liberal de la comunicación 
social,, Se consuma en el momento en que ya no es un factor de 
cambio histórico sino de consolidación del estado burgués, en 
el momento en que se convierte en un aparato ideológico de 
este estado burgués"*8*32-

La libertad de expresión, por lo tanto, se concebirá 
i. m p 1 í c i tamen te corno un a 1 i ber tacl de y para 1 a burgussí a „ Su 
utilización por otros sectores sociales inferiores era. vista 
como un abuso,, Podemos comprobarlo a través de dos ejemplos 
españoles» En un Decreto de 1850 se instaba a los gobernadores 
a denunciar todo impreso contrario a la Constitución o a "las 
doctrinas establecidas sobre el derecho de propiedad",, Dos 
años después el decreto de Bravo Murillo permitía al gobierno 
suprimir un periódico "cuando lo estime peligroso a los 
principios fundamentales de la sociedad, a la religión, a la 
monarquía o a la forma de gobierno establecida"; en otro 
artículo discriminaba en el depósito de fianza entre 
periódicos grandes y de mayor precio y los baratos y pequeños. 
Este tipo de normas, como hemos visto, fue habitúa. 1 en Europa,, 
pero aquí tiene una importancia añadida por la justificación 
o fr ecida: "c omo Ios pe r i ódicos más p e rju di c i a1es suelen se r 
los que por su corto tamaño y baratura. penetran hasta las-
clases menos acomodadas con el determinado intento de difundir 
entre 1 as masas doctrinas subversivas o con e1 pe1 igro de 
llevar los inconvenientes de la lucha política a esa humilde y 
pacifica esfera,, ha parecido necesario aumentar las garantías 
de semejantes esc r i tos , e;•: ig iendo a sus ed i tores un depósi to 
mayor que el establecido para aquellos que en la magnitud de 
la empresa llevan una prenda más de que en su redacción no 
traspasará los limites de la moderación y el decoro",, 

Como vemos la aparición del proletariado disuelve los viejos 
principios ilustrados que pretendían extender las Luces, se 
invierten los términos y el paternalismo se aplica a preservar 
a la "humilde y pacífica esfera" de los peligros de una toma 
de conciencia de su situación. El miedo clasista también está 
presente y no puede imaginar la difusión de una prensa entre 
las clases bajas sin que sea subversiva, 

15 4 „ E n ese mar c o h a y q u e s i t u ar la p r e o c u p a c i ó n p o r 3. a m o r a 1 
y las buenas costumbres en textos y opiniones de la época. 

^^'M „ Vázquez Montal bán „ Op „ ci t, P „ 159 „ 
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Esta apelación a la ética deriva de unos condicionantes 
históricos que intentaremos sintetizar» En primer lugar se 
adoptan pautas ético-culturales heredadas de la antigua 
nobleza en un proceso habitual en momentos de sustitución de 
la clase dirigente pues la clase emergente copia modelos en 
una confirmación de statusu Asi, ciertos tópicos sobre el 
honor,, criticados a veces por la Ilustración,, son después 
asumidos,, jugando en el romanticismo un papel esencial» Algo 
similar puede decirse,, en algunos lugares y momentos, de la 
reci(pe?raciún de la religión como cohesionador social,, En 
segundo lugar la burguesía genera modelos consecuentes con sus 
intereses y,, en particular, tendrán mayor relieve los que 
r e f u. e r z a n e 1 i n d i v i d u a 1 i s m o p r i v a t i s t a c o n s u r e f 1 e jo e n I a s 
relaciones familiares, sexuales, etcétera,, 

--Cualquier transgresión que afecte con una cierta fuerza a 
alguno -o a ambos-- de los elementos descritos se vivirá como 
un ataque clasista aunque dichas transgresiones provengan ele 
las mismas filas de la burguesía» Obviamente un terreno 
privilegiado para las disputas en torno a la ética hegemónica 
será el de los medios de comunicación en sentido amplio. 
Elegiremos unos pocos ejemplos de entre los muchos que deparó 
1 a censurs<. de la época ,, 

En general puede afirmarse que en la medida en que se produce 
una mayor generalización masificación- de los instrumentos 
culturales, la reacción es mayor,, Este proceso va a coincidir 
con el desarrollo del arte y la literatura naturalista,, Ya en 
la década de 1850 en Francia se aprobó una Ley declarando 
obscenas todas las fotografías de desnudos,, por cierto, con 
poca eficacia,, P i d i e n de:) la aplica c i ó n de la norma, uno s años 
después, el fiscal arremetería contra "la escuela de pintura 
que se denominaba realista y omitía la belleza.„.que sustituía 
esas graciosas ninfas de Grecia e Italia por las ninfas de la 
raza,, hasta entonces desconocida, tristamente notorias en las 
orillas del sena" (sr-a en 1863, el año en que Manet pintaba 
"Déjeneur sur 1 ' herbé"<"'•-•. Como vemos no era en sí misma la 
desnudez lo criticado sino la explícita desnudez que 
evidenciaba los vicios de la sociedad,, 

La literatura folletinesca fue otra "-quizás la mayor causa 
de alarma, tanto por sus efectos morales como políticos,, A 
petición de los obispos de España se prohibió "El judío 
errante" y los "Misterios de París" y el decreto de Bravo 
M u i"' i I 1 o i n s t i t u y ó 1 a c e n s u r a p r e v i a para 1 o s f o 11 e t i n e s „ IE n e I 
periódico reaccionario "El Amigo del Pueblo" podía leerse en 
1854; "de entre estas vírgenes que han aprendido la literatura 
en Eugenio Sué, traducido en bárbaro castellano y la moral en 
Humas (,,,,„) han de salir las esposas en quienes confiaremos la 

,í,3SE,J,Hobsbawn„ La era del capitalismo,, P,, 287 
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honra de nuestro hombre" 6" 4, Vemos aq ui a1gunos de 1 os 
recursos cíticos habituales; la referencia sexista que 
contemplaba a la mujer como instrumento del honor del homvbre 
y con poca capacidad de discernimiento y el enfoque elitista 
que insistía en la baja calidad literaria. Esta baja calidad 
fue siempre una verdad relativa 5 según parece el primer 
folletín fue "El Lazarillo de "formes" y luego otras obras 
importantes adoptaron la fórmula; pero al mismo tiempo se 
produjeron obras específicas de poco nivel estando sometidas a 
esquemas compositivos rígidos: suspense,, intrigas,, golpes de 
efecto peródicos,., Con todo no cabe duda de que ios 
folletines abrieron las puertas de la lectura a sectores 
sociales que, hasta entonces, permanecieron en el 
analfabetismo cultural,, Como indica B u b e r n 6 S S , la aparición y 
el auge del folletín fue "la más gigantesca operación de 
democratización consumística de la historia de la novela" 
debido a las grandes tiradas periodísticas, lo que , a la vez, 
contribuyó a la aparición de una prensa de masas,, Lo 
característico, pues, no era tanto la invención de un nuevo 
género literario sino la forma distinta de la difusión de un 
gene r o c o n s a g r a d o, 

Lo paradójico del miedo al folletín es que, a largo plazo, 
fue un poderoso instrumento de integración en sentido 
c o n s e r v a d or5 1 a p ro p i a di n árnica ec o r 1 óm ic a f o rz a ba a aseg ur a r 
una lectura masiva que requería de una cierta homogeneización 
de la sensibilidad desarrollada en torno al estándar cultural 
dominante,, El folletín, pues, cumplió, social y cu 1 tura 1 mente, 
una contradictoria función; progresista al abrir los libros a 
las ciases bajas y reaccionario -al difundir modelos 
cense!"• vadores- „ 

La mejor prueba de que la crítica al folletín era, en su 
generalidad, absurda, lo ofrece el juicio seguido contra 
Flauberi en 1.857 en el Tribunal Correccional del Siena por 
"Hádame Bovary"» publicada en seis entregas en la "Revue de 
París" en lESó*6'23*'. Son curiosas las observaciones del fiscal 
Pinard a la hora de arremeter contra cualquier presunta 
indecencia. Comentando el capítulo en que Madame Bovary acude 
a una fiesta dices "No ignoro en absoluto que es un poco de 
ese modo como se baile el vals, lo cual no lo hace menos 
inmoral"» Más enjundia tiene otro argumentos "¿Quiénes leen la 
novela de Monsieur Flaubert? ¿Hombres que se ocupan de 

-' !vl „ Cruz Seoane. 0p ,. c i t „ P „ 204 y 205* 

'*w'"'''R » Guber'n „ Mensajes icónicos en la c:u 11ura de masas» 
P.240 y 241. 

6 8 6 R ., C ano G a v i r i a „ A c u s a d o s x F 1 aubert y B a u d e 1 a i r e „ 
P.11,12 y 22. 
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economía política o social Y ¡No! Las livianas páginas cíe 
M ,'"i H ..v.': rri i"Vi P í~i \ . ' ;:.•; i-- \ i \í ;.':, r". .r, r" ;:.'i f.v.i v í™, r\ m :::t n n •"- H c;:. rr, i i í" K .'.•:. f- !• l ü c i l ü t Bovary van a caer en manos de muchachas, en ocasione 

Por lo tanto la moral depende en 
buena medida del lector, no de la obra en si„ Dicho de otro 
modo, se va a admitir una doble moral, la de los hombres 
cultos y la de las mujeres y clases bajas a las que cabe 
proteger paternalmente. Pero el fiscal no pretende amordazar 
el arte, al arte? auténtico por lo que, por un momento,, 
abandona el derecho para adentrarse en la estéticas "Sin una 
regla, el arte dejarla de ser arte;; seria como una mujer que 
se? quitara toda la ropa. Imponerle al arte la única regla de 
la decencia pública no es avasallarlo, sino enaltecerlo",, 

No menos curioso es el ar~gumento centra1 del defensor Ju1es 
Senard -exministro y expresidente de la Asamblea- que en 
r;ingún momento reivi.ndica una general libertad de expresión,, 
En efecto, defiende a "Madame Bovary1' por ser una obra "moral 
y útil" que debe aprobarse por "los organismos que,, con 
infinita razón,, vigilan todos los escritos que pueden resultar-
ofensivos para la moral pública". En cualquier caso estas 
razones debieron convencer sólo a medias al Tribunal pues en 
su sentencia del 7 de febrero de 1857 absolvió a Flaubert y al 
director y al editor del periódico; pero,, en lo ético,, incluyó 
una dura reprimendaen uno de sus considerandos; "la obra 
llevada ante el tribunal debe ser la de enriquecer y rBcrBBr 
el espíritu elevando la inteligencia y depurando las 
costumbres mucho más que la de inspirar horror al vicio 
presentando el cuadro de los extravíos que pueden existir en 
la sociedad"6"7'. De nuevo vemos como en este juicio de la alta 
burguesía se condenaba si. bien no legal mente el poder en 
evidencia las corrupciones existentes con el consiguiente 
peligro de disolver la ficción de armonía típica del 
1 iberalismo„ 

Todavía más aleccionador es repasar el proceso seguido contra 
Baudelaire por "Las Flores del Mal", No se trataba de un 
folletín, incluso el carácter vanguardista de la obra hacia 
pensar que su difusión seria limitada. Pero probablemente hay 
que interpretar la acusación como una advertencia contra las 
novedades que podían hacer peligrar la estabilidad del 
horizonte estético en el terreno puro de la poesía. La 
advertencia ética suponía asi una llamada al conservadurismo 
estético,, cemento, en buena medida, que daba coherencia a la 

'"'''No es sorprendente que Flaubert guardara toda su vida 
pánico a la censura. Veinte años después escribía en una 
cartas "„„.todos los procesos de prensa, todas las trabas 
i¡npuestas al penSarniento me dejan estupefacto por su comp 1 eta 
inutilidad;; la experiencia está ahí para probar que nunca ha 
s e r v i el o d e n a d a „ ¡ M o i m p o r t a ! S o n i. n c a n s a b 1 e s „ i... a idiotez e s 
connatural al poder". 
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cultura heqe¡!iónica6!3S. El juicio de agosto de 1857 contra 
Baudelaire fue instigado por "Le Figaro" --atención a la 
actuación de la prensa contra la libertad de expresión que 
había calificado al poeta de "vampiro pútrido y 
concupiscente". La acusación volvió a asumirla el fiscal 
Pinard que antes de acabar el ario consiguió que fuera 
condenada una obra de Sué<s,s<5'. La defensa nominal recayó en el 
i n e ;•; p e r t o a b o g a d o G u stave C h a i. ;•; d ' E s t A u ge, si bien c a s i. 
siempre fue el propio Baudelaire el que se autodefendió. 

-Pinard. posiblemente pensando en el triunfo de "Hádame 
Bovary" tras el juicio,, comenzó así su intervención; "Demandar 
un libro por ofensas a la moral pública es siempre algo 
delicado. Si la acusación no alcanza su objetivo se fabrica el 
éxito del autor, casi su pedestal n, éste sale vencedor, y uno 
asume con relación a él la apariencia del perseguidor". Las 
acusaciones habituales de inmoralidad y de atentado a las 
santas instituciones sociales volvieron a escucharse,, 
Baudelaire poco podía oponer desde la ética y la estética; en 
sus "Motas y documentos para mi abogado" apenas si acertaba a 
exponer un argumento de pesos "Con relación a los bajos que 
son generalmente los precios en la librería, el volumen es de 
un precio elevado,, Eso es ya una garantía importante,, No me 
dirijo a la multitud". De nada sirvió y Baudelaire fue 
condenado al pago de 300 francvos de multa y a 100 los 
editores y distribuidores,, además de las costas,, Se prohibió 
también la posterior publicación de seis de los poemas del 
libro,, prohibición que se mantuvo hasta su anulación judicial 
en 1949 a instancias de la "Societé des Gens de Lettres"660,, 

155„-Hasta ahora hemos seguido la estela de un modelo 
t r i unfante, el 1 i be ra1 i smo bu rg ués del s i g1o XIX„ Hemos v i s to 
sus contradicciones y matices y hemos visto también como esa 

6 M R . [ ; a n c 3 B a v i r i a . ü p „ c i t „ P „ IOS , 148 ,, i 5 1 ,, 163 ,172 y 287,, 

< > e " F u e c o n d e n a d o e l e d i t o r Sué a c a b a b a de m o r i r - con un 
afío de p r i s i ó n y una f u e r t e m u l t a . 

& *""' B a u d e I a i r e , más q u e Fia u 1::) ert, q u e d ó ¡íiarca d o p o r e 1 
juicio como queda de manifiesto en "Mi corazón al desnudo", en 
la que quizás sea la más estremecedora critica a la hipocresía 
d o m i n a n t e e n s u siglos " 1" o d o s 1 o s i. m b é c i 1 es de la ta u r g u e s i a q u e 
pronuncian sin cesar las palabras << inmoral i dad ,, inmoralidad,, 
moralidad en el arte>>, y otras inepcias,, me hacen pensar en 
Louise Villedieu. puta de cinco francos,, que al acompañarme 
una vez al Louvre,, al que nunca había ido,, se puso a 
ruborizarse,, a taparse la cara,, tirándome a cada instante de 
la manga,, preguntándome ante las estatuas y los cuadros 
inmortales,, cómo se podía exhibir públicamente semejantes 
indecencias" ,, 
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ideología,, constituida en dirigente,, influye de manera 
decisiva en una normacióri sobre la libertad de expresión en 
medio de una dialéctica entre la censura y la ampliación de la 
libertad,, Sin embargo no puede olvidarse que tanto la línea 
general como en su visión de la teoría de los Derechos y,, en 
particular,, su visión de la libertad de expresión,, esta 
ideología y su correspondiente juridificación va a estar 
s o m e t i d a a c: r í t i c a s i n c e s a n t e s „ 

-•Analicemos esas criticas dividiéndolas en tres grupos; 
disidencias marginales en el tronco del liberalismo,, 
pervivanc i as res i d uales rea c c i on arias prelibe r ales y c r í t i c a 
desde el marxismo. No ignoramos que tal elección deja al 
margen otras posibilidades como el socialismo utópico o el 
ana r q LA i smo pe r o ,, creemos 3 su s orí t i c a n o o frecen un a 
significación especial y, por otra parte,, pueden casi siempre 
sL.ibsumi.rse,, en este tema,, en el marxismo. 

156„ A efectos de nuestro estudio y en lo referente a lo que 
hemos denominado "disidencias marginales" del liberalismo 
bastará con unas breves alusiones a Bentha.ro y Comte,, El autor 
ing 1 és -••• y ,, con él, James lii 11 c r i t ica.rá 1 a coneepc ion de 1 os 
Derechos del Hombre,, sobre todo en la Revolución Francesa, 
concepción que él cnae inspirada en Locke y Blackstone„ Esta 
crítica la efectúa desde una triple perspectivas la concepción 
positivista del derecho la ley como producto del cálculo 
racional-- implica que debería fundarse en un conocimiento 
empírico que no se da¡¡ el uso impropio del término "derecho" 
en 1 a e x p r es i ón "De r ec hos del Homb re" en 1 o q LIS ve un a 
c: o n t r a d i c c i ó n ; f i n a 1 m e n t e c o nsidera p sligrosa la c o n f u s i ó n 
entre lo que es y lo que debe 5er 6 6 1. Estas opiniones 
convergían con el convencimiento sobre la imposibilidad de 
c o n s e g u ir q ue 1os i n t i iv i duos n o intenta ran o p r i m i r a 1 os 
demás4"'2,, 

-Frente a esto sólo confiaba en una protección derivada del 
sufragio universal para impedir que el gobierno oprimiera a 
los gobernados» En ese mismo marco Bentham defiende la 
libertad de expresión como "medio necesario para el 
mantenimiento de L.tn bL.ien gobierno a través de la supervisión 
de la minoría gobernante"66,5,, haciendo especial hincapié en la 
publicidad no controlada oficialmente de los debates 
parlamentarios,. Como vemos Bentham hace una defensa 

6 *':L A „ !vl „ R e v e d i. n „ C r í t i c a m e t o d o 1 o g i c a e c r i. t i o a i d e o 1 o q i. c: a 
de1 conce11o di diri 11i urnani s Ben tham e Marx„ P„309 y ss„ 

^^C.B.MaePherson. 0p„cit„ P „ 58 „ 

66,5M.Saavedra López. La libertad de expresión en el 
E s t a d o de De r ech o „ E ntre la u t o pía y la realidad. P „ é> 2 „ 
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eminentemente política cié la libertad de información 
contrapuesta a la existencia de unos Derechos que no 
r e c: o n o cía,, E n c u a 1 q u ier c a s o esa p o s i c i ó n ,, e n I a p r acética., no 
condujo a ningún resultado práctico original y sus seguidores 
se adhirieron posteriormente a los reformistas radicales 
luchando por una ampliación de los derechos clásicos664. 

El pensamiento de Comte 6 6 S requiere más ¡na t.i z ación es» Su 
p ropia evolución i n terna, c o n t r a d i c c i o n e s y c o n f u s i o n es,, h a c e 
compleja una definición. En la primera parte de su vida y su 
obra puede ser calificado de liberal radical siendo de sobra 
conocidas sus cene;-:iones con cierto socialismo utópico por lo 
que genéricamente Bra defensor de los ideales revolucionarios 
y de los Derechos,, Más tarde su análisis de la evolución del 
pensamiento humano y su soeiologismo tendré curiosas 
derivaciones* ¡En concreto puede ser significativa su crítica a 
1 as consecuencias del 1 i.bre examen protestante ;; para Comte ei 
dogma de la libertad ilimitada de conciencia impedía el 
establecimiento de cualquier sistema de ideas generales y como 
éstos eran imprescindibles para conformar una sociedad 
estable, la soberanía de la razón individual se convertía en 
enemiga de de la sociedad y cie1 progreso„ En cua1quier caso su 
i.n f 1 uencia fue mín ima en e 1 desarrolio de una teoría de 1 os 
Derechos„ 

157,, Más importancia tendría el pensamiento reaccionario tanto 
porque seguirá siendo,, por muchos años, doctrina oficial en 
importantes Estados como por su influencia en grupos de 
presión poderosos en Estados que habían adoptado los 
principios liberales» Entenderemos aquí como "reaccionarios" a 
1 o s g r upos e i deas que s i m p1emen te negaban la existen c i a d e 
D e r e c h o s h u m a n o s y ,, e n p a r t i c u 1 a r , la libertad de e ;•; p r e s i ó n „ 
No insistiremos en la práctica de esa ideología en los Estados 
que no giran hasta el liberalismo, por ejemplo en el sistema 
del Congreso de Vi en a, por haberlo hecho anteriormente,, 

-El pensamiento de Burke ejercerá una notable influencia en 
algunos ámbitos teóricos „ Recordemos que,, además de sus 
llamadas a la tradición, negaba que la ley natural fuese 
racional entendiéndola como ley divina que se traducía de 
forma más o menos imperfecta en las leyes humanas666. De esta 
manera se negaba la legitimación ilustrada de los Derechos del 
hombre y sentaba las bases para que otros autores criticaran a 
éstos en base a una defensa de los "Derechos de Dios",, como. 

6 46.de Ruggiero,, Op„cit„ P.Í3 y 

* D „ N e g r o F" a v ó n ,. C o m tes positivismo y r e v o 1 u c i ó n ., P „ 5 4 
R.Nisbet. Oo-cit., 

' L „ B e r q e r o n v o t r o s „ O p „ c i t 
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par ejemplo, De Baña Id; "en la sociedad no hay derechos,: no 
hay sino deberes,, Los derechos del hombre („„„) son señales de 
desolación y de muerte,, como los cañonazos que parten a largos 
intervalos de un navio a punto de perderse", por lo que 
propuso una "Declaración de los Derechos de Dio-s"667. 

-Algunas de las ideas de Burke pueden también encontrarse en 
algunos autores del primer liberalismo doctrinario francés 
para los que no ers\ posible proclamar derechos a priori que 
tengan que ser reconocidos rigurosamente por el poder sino 
que, aún admitiendo todo lo más, un núcleo esencial, en cada 
caso deberla graduarse el ámbito de su ejercicio de acuerdo 
con la ss.nté publ ique. Por lo demás los doctrinarios verían 
tras los derechos abstractos el peligro de la Revolución*66*. 

Donoso Cortés que se había definido como doctrinario y que 
renunció más tarde a tal adscripción, asume y explícita 
algunos de los principios de Burke, hasta desaparecer 
cualquier rasgo de liberalismo» Afirmará que todos los 
derechos son de Dios y que "su localización en la sociedad 
equivale al ateísmo". Argumentan en favor de tal tesis que si 
hubiera un derecho que no fuera de Dios,, éste "no seria 
omnipotente y dejaría de ser soberano". Cortés critica también 
al despotismo que así mismo ataca a los derechos de Dios pero,, 
a la vez„ opina que la monarquía española no había sido nunca 
despótica,, mientras que "el fin de la soberanía popular es 
tiránico y al mismo tiempo injusto"66''. 

Puede apreciarse que el pensamiento reaccionario al oponerse 
ai pensamiento racional ilustrado y liberal vuelve los ojos al 
que había sido la fuente tradicional de legitimación!; el poder-
de Dios y, en la práctica, de la Iglesia. De hecho la Iglesia 
católica se opuso frontal mente a la filosofía de los derechos,, 
Así Pío VI atacó la Declaración Francesa pues sus artículos 
eran "contrarios a la religión y a la sociedad"6''0. Esta será 
la actitud preponderante durante décadas. 

--En cuanto a la libertad de expresión la actitud de la Iglesia 
fue especialmente negativa,, Hasta el siglo XIX el pulpito 
había sido el esencial --cuando no el único canal informativo 
para enormes masas de población: la reacción contra la 
libertad de expresión era la defensa de un monopolio,, Dicha 
reacción será una constante en los textos papales del 

6 6'W.. AA„ El derecho de ser hombre,, P„3Ó2. 

6 6 1 S J L „ D i e z d e l C o r r a l . 0 p „ c i t „ P . 3 7 9 y 3 8 0 . 

6 6 9 I d e m . P . 5 5 1 y s s . 

6 7 C ' 1 L V e l l e t de G o y t i s o l o . M e t o d o l o g í a j u r í d i c a , , P „ 3 4 5 „ 
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periodo*'^"1, , podemos sería lar los siguientes s 
-Gregorio XVI,, Encíclica "Mirari Vos" (15-8 1832). "nunca 
suficientemente condenada (la libertad de imprenta) si por tal 
se entiende el derecho de dar a la luz pública toda clase de 
escritos; libertad por muchos deseada y promovida» Nos 
horrorizamos , venerables hermanos ,, a 1 considerar qué monstruos 
de doctrina,, o, mejor dicho, qué sinnúmero de errores nos 
rodea,, diseminándose por todas partes en innumerables libros,, 
folletos y artículos que,, si son insignificantes por su 
extensión, no lo son ciertamente por la malicia que encierran? 
y de todos ellos sale la maldición que vemos con honda pena 
esparcirse sotare la tierra", 
Pío IX. "Syllabus" (publicado conjuntamente con la Encíclica 
"Quanta Cura" el 3-12-.1874, constituye un catálogo de 
doctrinas perniciosas). "Es falso que...79. Es falso que la 
libertad civil de cultos y la facultad plena,, otorgada a 
tocios, de manifestar abierta y públicamente sus opiniones y 
pensamientos sin excepción alguna conduzcan con mayor 
faci 1 idad a 1os pueb1os a la corrupcion de las costumbres y de 
las inteligencias y propaguen la peste del indeferentismo"„ 
León XIII,, Alocución "Ingente sane laetitia" (dirigida a un 

grupo de periodistas el 22-2-1879); en cuanto surgió esa 
desenfrenada libertad de editar cuanto se quiera, que mejor 
llamamos libertinaje, los partidarios de novedades se han 
ocupado de diseminar enseguida una multitud casi infinita de 
periódicos que se han propuesto seriamente impugnar o poner en 
eluda los principios de lo verdadero y de lo recto, atacar y 
h a c: e r o d i o s a c o n s u s c a 1 u m n i a s a 1 a Iglesia d e C r i s t o y 
persuadir a las mentes de perniciosísimas doctrinas". 
León XIII,, Encíclica "Inmortale De.i." (1 11 1885)s "La 
libertad de pensamiento y de expresión, carente de todo 
límite, no es por sí misma un bien, del que justamente pueda 
felicitarse la sociedad humana; es, por el contrario,, fuente y 
origen de muchos males". 
Pío X. Encíclica "Pascendi" (8 9 1907); "Es asimismo deber de 
los obispos cuidar que los escritos de los modernistas o que 
saben a modernismo o lo promueven si han sido publicados, no 
sean leídos: y, si no lo hubieran sido, no se publiquen". 

-Paralelamente la Iglesia atacará a la prensa como vía de 
"modernismo" o "indeferentismo", críticas que aún arreciarán 
contra la prensa obrera aunque, paralelamente, se aprecia un 

':> ;Los textos recopilados en: J. Ir i barren (IEd„)„ El 
derecho a la verdad. Doctrina de la Iglesia sobre prensa,, 
radio y televisión. P. 3,, 8, .12, 20 y 40. En fecha tan avanzada 
como 1934 un libro para colegios religiosos femeninos aún 
describía la libertad de opinión como "la cloaca asquerosa, la 
bestia salvaje hambrienta, la insaciable y sangrienta libertad 
para el error". F.Lannon. Privilegio, persecución y profecía. 
L a Ig1es i a Ca t ó1 i c a en Es paña. 187 5 1975. P„106„ 
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por fomentar la "buena prensa" c a 161 ica y formar a 
as c a tó 1 ic os d i sc: i p I inados*'2, 

.158. Radicalm£5nte distinta es la crítica pro vi ni en te del 
marxismo» No pretendemos agotar aquí el tema y sí ofrecer sólo 
unas claves genéricas sobre la crítica a las concepciones y 
prácticas liberales de los derechos fundamentales y, en 
partícula r , s o b r e la libe r t a d d e e ;•: p r e s i ó n ., Eli o d ejará m u c h o s 
cabos sueltos que tratermos de llenar en otras partes de este 
trabajo especialmente en lo referente a la teoría de las 
necesidades,, la estratificación de clases en conflicto y las 
mediaciones entre superestructura e inf raestructura ,, 

'En el inicio de su actividad política Mar;-: asistió en marzo 
de 1846 a una reunión del "Comité de Bruselas" representando a 
grupos comunistas,, ante una intervención simpl if icadora golpeó 
la mesa y exclamó: "¡La ignorancia nunca ha servido a 
nadie! "*"'•*, Esta anécdota nos muestra a un Marx con 
resonancias baconianas y kantianas y heredero de la razón 
ilustrada, herencia que va a someter,, no obstante, a una 
critica rigurosa,, En cierto modo puede entenderse la obra de 
Marx como una transmisión de racionalismo al proletariado, 
operándose en esa transmisión un cambio desde la razón 
abstracta a la razón concreta,, En ese marco hay que encuadrar 
su critica al liberalismo realmente existente que se había 
vuelto no sólo conservador sino también acrítico y 
mixtificador y en él hay que analizar su análisis de los 
derechos c1asicos„ 

No ignora Marx -y así lo repetirá desde "El Manifiesto" hasta 
"EL!. Capital" el carácter objetivamente progresivo de la 
emancipación política protagonizada por la burguesía pero no 
deja de descubrir en ella sus propias limitaciones,, la 
escisión de la persona entre el "burgeois" el miembro 
individual, egoísta, de la sociedad burguesa y el "citoyen" 
el miembro del Estado político-. Se ha progresado respecto 

del Antiguo Régimen en lo que afecta a la emancipación social 
y , e n definitiva, e n u n a e m a n c i p a c i ó n h u mana, pe r o ,, p o r o t r a 
parte,, el capitalismo liberal que critica Marx había dado 
fuerza obligatoria a un sistema de valores universalista. La 
burguesía había expandido sus intereses y necesidades hasta 
identificarlos formalmente con el género humano lo que,, a la 
vez, era necesario para el sistema económico y un eficaz 
método de cambiar el modo tradicional de justificación del 

^'^ j „ i ri barren ( Ed . ) . Op . c i t. P . 12 , 
45. J.F.Botrel., La Iglesia Católica 
comunicación impresos en España de 184/ 
p r á c t i c a s . P „ 121 y s s . 

<t"'""'H„ Lef ebvre „ Síntesis del pensamiento de Marx,, P.173. 

:sres 
-iodií 

13, 14,, 29, 37,, 39 y 
y los medios de 
a 1917s doctrina y 
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poder inaugurando una nueva 
legitimación**''™,, 

e r i Í u; m u .i. :í. . a x c:: a d e 

La crítica de la presunta armonía basada en el individualismo 
será,, pues K una de las raíces del pensamiento marxista en la 
cuestión que estudiamos,, Individualismo y propiedad privada de 
los medios de producción son consecuentes y correlativos,, La 
libertad basada en ellos es puramente formal, jurídica, no 
social,, Por ello Marx se esforzará en subrayar "el carácter-
ilusorio de las relaciones de individuos presuntamente 
libres",, frente a las que opone la historicidad de las 
relaciones sociales y económicas y frente al "aislacionismo" 
liberal la explicación de la estructuración dialéctica de las 
r e 1 a c i o n e s entre personas s o c i a 1 e s *'y -a „ 

Ya desde un escrito de .1842 Marx se alza contra las 
idealizaciones liberales arriba descritas;; "La ficción de un 
pueblo de <<hombres justos)-) es tan extraría la filosofía como 
lo es a la naturaleza la ficción de << hienas devotas)-) '"*" '** „ En 
la misma época muestra también una comprensión irónica de las 
sutilezas de la política liberal que en buena medida ofrece 
una ficción de enf rentamiento s "E>e puede ser de la manera más 
cómoda al mismo tiempo liberal y reaccionario siempre que se 
tenga la habilidad de dirigirse a los liberales del pasado 
reciente que no conocen más dilema que el de Vidocqi<<preso o 
carcelero))"6''''. Mucho después resumirá su opinión sobre la 
"civilización" burguesa al interpretar,, en "La guerra civil en 
F r a n <::: i a " , la r e p r e s i ó n sobre la C o r¡ i u n a como la m á x i rn a 
e x p !'• es i ón d e 1 c am i n o s i n r e to r n o a 1 q ue c on d u c í an 1 os 
principios formalmente humanistas del liberalismo; "i Gloriosa 
civilización ésta, cuyo gran problema estriba en saber cómo 
desprenderse de los montones de cadáveres hechos por ella 
desoués de haber cesado la batal la! "<í,'z<3 „ 

lí,/4A,F'rior Olmos,, La libertad en el pensamiento de Marx,, 
P.37» J,, Habermas „ Problemas de legitimación en el capitalismo 
tardío,. P„109„ E„Bloch„ E 
P -"?ii":í 

1 hombre y el ciudadano seqún Marx,, 

*7SA.Prior Olmos,, Op„cit„ P,45 y 51. 

Ay<b\i_ ,. Marx „ La cuestión de la centralización en sí misma y 
en referencia al suplemento del nS 137 de la Gaceta Renana de 
17 de mayo de .1842. "Alemania y Francia en referencia a la 
c u e s t i ó n de la centra 1 iza c i ó n '! „ P„i 73„ 

*77!<„MarM El Editorial del n9 j.79 de la Gaceta de 
Colonia. P„123„ Vidocq era un célebre ladrón de la época 
con ver ti. do después en policía de gran prestigio,, 

' **!<•• M . * q u e r r a c i. v i 1 e n F r a n c i a „ P ,, 516» 
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De toda esta crítica a las contradicciones implícitas en la 
visión armónica del individualismo burgués, Marx traslada su 
análisis al Derecho» En sus artículos sobre los hurtos de 
leña*'""''' en la Gaceta Renana, expone sus criticas a la igualdad 
jurídica formal que ocultaba y reforzaba la desigualdad 
material, y,, a la vez,, oponía la idea de racionalidad frente a 
la positivización como criterio fundamentador del Derecho,, De 
esta manera Mar;-; evidenciaba el camino recorrido por la idea 
ilustrada de la razón y de la ley como emanación de ella,, 
desvelando las alteraciones prácticas introducidas por su uso 
p o r e 1 1 i b e r a 1 i s m o . 

Partiendo de esta premisa Marx,, en diversos lugares de su 
obra, criticará el presunto carácter natural de los Derechos 
humanos,, viendo en tal pretensión un intento mixtificador de 
consagrar los principios burgueses» Coherentemente con lo 
expuesto interpreta las Declaraciones como una forma 
ideológica muy avanzada de legitimación de la emancipación 
política burguesa» Frente a ello opone una visión de los 
D e !-• e c h o s h u m a n o s c o m o D e r e c h o s p o 1 i t i c o s p r o d u c i d o s p o r 1 a 
lucha de clases68". Igualmente en las Tesis IX y X sobre 
Feuerbach está presente el análisis de los Derechos como 
ideología» A partir de "La ideología alemana" Marx amplía esta 
interpretación introduciéndola en el esquema de su estudio 
sobre la alienación» la auténtica libertad personal significa 
el máximo desarrollo del individuo y para que ello sea posible 
es necesaria la abolición de la propiedad privada pues,, con 
ella. acabaría la escisión entre individuo personal e 
individuo "de clase" porque,, precisamente,, con el fin de la 
propiedad privada acabarían las clases6fcil mientras que,, en la 
realidad, la burguesía "ha sustituido las numerosas libertades 
esc ri tu radas y adqu i r idas por 1 a única y desa 1mada 1 i bertad de 
comercio"*^» 

-En el "Manifiesto" introduce explícitamente un elemento que 
antes sólo estaba implícitos el proyecto burgués,, junto a la 
universalización y la "naturalización" de sus pretensiones e 
intereses» aporta la idea de la ahistoricidad de los grandes 
c: o n c e p t o s m o t o res h e r edad o s d e la 11 u s t r a c ion como la liberta d 

''""'K.Marx. Los Debates sobre la ley acBrca del robo 
lena,. Las sesiones de la Sexta Dieta Renana» P„204 v ss» 

d e 

«5><5JO/s O u- i o r 0Irnos„ 0p» c i t „ P» 4S 

6S1r1.Atienza= Marx y los Derechos Humanos» 
121 v 126,, 

* > © = , , IV|. ngels» Manifiesto del Partido Comúnist 
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y la justicia. Quizás par ello Marx no desdeña en la misma 
0 ta r a deferí d e r p a r a 1 o s trabaja d o res a 1 g u n o s dsre c h os,, e n 
especial el de asociación,, pero no desde una base ética sino 
desde otra históricamente instrumental„ Por otra parte en toda 
s u o b ¡'" a late u n de s e o de s u p era c i ó n d e 1 n a t u r a 1 i s m o a h i s t ó r i c o 
individualista oponiéndole una antropología basada en un 
hambre rss1, med i ado por su u bi cac i ón histórica y soc i a1 y 
depositario de derechos no menos reales, si bien Marx no suele 
definirlos más allá de las reivindicaciones de la política 
concreta si lo hubiera hecho habría incurrido en lo mismo que 
criticaba-„ 

Asi pues Marx ve en los Derechos Humanos el resultado de la 
toma del poder por la burguesía y de su apropiación clasista 
de las generalidades filosóficas de la Ilustración. Pero no 
toma este hecho como una evidencia inmutable sino como un 
punto de partida al que enfrentar nuevas fórmulas que generen 
una dialéctica favorable al proyecto emancipador del 
proletariado,, En "El Capital" vuelve a denunciar el carácter 
ilusorio de la libertad y de la igualdad como categorías 
burguesas pues ambas "sólo aparecían cuando se contemplaba el 
plano más superficial de la circulación,, pero no cuando se 
bajaba al <<taller oculto de la producción» que ¡ara. donde se 
generaba la plusvalía'"6"3"5',, Todo ello na le hace olvidar» como 
expresa en el "18 Brumario de Luis Bonaparte", que tanto los 

derechos como la República constitucional a los que estén 
intimamente asociados- eran las formas superiores y más 
c omp 1 e t as d e d ominac i ón burguesa pero que, por- ello m i smo ,, 
precipitaban las contradicciones y ofrecían la situación más 
favorable para que el proletariado hiciera la revolución, ¡"'or
la misma razón,, como ha puesto de relieve Prior siguiendo a 
Bloch, en la "Crítica al Programa de Gotha" no niega la 
libertad sino que ésta consiste en convertir el Estado de 

órgano sobre? la sociedad para lo que usa de los Derechos en 
órgano subordinado a elIa 6 B 4. Como vemos para el Marx maduro 
1 o 13 derech o s se c: o n templa n d e s d e u na vi s i ó n e s t r a t é q i c a 
integrada en la dialéctica histórica. 

159,,-'-Marx es el primer gran pensador político cuya teoría hay 
que buscarla muchas veces entre sus numerosos artículos 
p e ri odí s t i c os por esta razón su f r i r i a los em bates de la 
c en s u r a de b i en do abandonsr su s p r i mera s c olaboracion es en 
1843*'&!* » Algún tiempo después volvería a trabajar para otras 

*,<33M.Atienza. Op„cit„ P„14?, 214 y 215. 

ó84A,Prior Olmos. Gp.cit. P„52 y 53. 

<6,3SSLa "Gaceta Renana", n° 77 del 18 de marzo de 1843 
publicó, firmada por el Dr. Marx,, la siguiente "Declaración":! 
"El abajo firmante declara que abandona el día de hoy la 
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Mueva bace 
o b re t D d o en los "A n ales F r a n c: o •••- Alemanes" y e n 1 a 
ta Renana". Precisamente en esta última —el 13 cíe 

marzo .1349 criticará proyectos restrictivos sobre los 
derechos de asociación, prensa y legislación sobre anuncios y 
carteles686, En cualquier caso es en su juventud cuando abordó 
con más asiduidad la cuestión específica de la libertad de 
prensa. Fuertemente influido de hegelianismo, la considera una 
exigencia del "Estado racional", imprescindible para la 
"autonomía del espíritu teorético". Igualmente se han señalado 
las coincidencias con Spinoza, sobre todo por la preminencia 
dada a la libertad de filosofar68'. 

Cuando las normas represivas se atenuaron en Alemania 
conservaron todo su rigor para las "criticas mentirosas y 
desleales". Este avance fue saludado con entusiasmo por grupos 
liberales pero Mar;-; criticó el resultado final por considerar 
que era irracional que el Estado pudiera decidir qué Bra 
VBrtí&dAtítí. En otros artículos defenderá la prensa libre como 
superadora de las contradicciones entre burocracia y sociedad 
al tiempo que recordaba que la libertad y la igualdad de 
pensamiento son anteriores al Estado, no en virtud de un 
derecho natural sino como indispensables para la constitución 
de la razón colectiva siendo, por lo tanto, radicalmente 
ilegítima cualquier pretensión individual o política que 
pretenda silenciar a los demás. 

En este periodo también se apuntan otros argumentos que 
tendrán más influencia en su pensamiento posterior. En 1842'&<dv 

defendías "La prensa libre es el ojo siempre abierto del 
espíritu del pueblo, la personificación de la confianza que un 
pueblo tiene en sí mismo", por lo que también "es el espíritu 
del estado que se puede llevar hasta cada choza con menos 
costo que el qas de la materia". Como vemos atribuye una 

redacción de la <<Saceta Renana>> a causa de las actúale-
condiciones de censura". 

¿>(:•><*• K „ M a r•;.; _ y rE,5 nuevos P royectos d e Ley „ P „ 2 56, 

=¡„ Prior Olmos. Op „53„ C„Eymar„ La Revo1ucion 
francesa y el m a r >•: i s m o débil „ P .124,, 

6 B t JK.Harx, Observaciones sobre las recientes 
Instrucciones para la Censura en Prusia. F',,25 y ss. ¡<„!iar;-;. 
Decreto Real referente a la prensa cotidiana, P.,124 y 125,, 
K„flar:í. El proyecto de ley ele prensa prusiano, P.24.1 y ss „ 
C„ Eymar,, 0p„ cit, P. 124 y s s . , 136 y ss „ y 177, 

6 tJ"' K „ M a r ;•; „ Debates s o b r e la L i b e r t a d d e P r e n s a y so ta re la 
Publicación de las Sesiones de la Dieta, P.. 54, 55, 72, 78, 85 
v 96, 
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categoría especial a la libertad de prensa en relación con 
otros ámbitos sociales; "La esencia de la prensa libre es la 
esencia plena de carácter,, racional y ética de la libertad,, El 
carácter de la prensa censurada es la inesenciabi1idad carente 
d e c a ráctsr de la falta de 1 i be r ta d; es un mo n s t ruo 
civilizado,, una aberración perfumada" , por lo que "para 
combatir la libertad de prensa hay que defender la permanente 
irresponsabilidad del género humano",, 

Por estas razones incluye la prensa libre en un marco 
liberador generáis "La revolución de un pueblo es total,, es 
decir que cada esfera hace la revolución a su manera; ¿por qué 
no también la prensa en cuanto tal?",, Dando un paso más 
criticará las opiniones de un orador que en la Dieta Renana 
defendió la libertad de prensa como "libertad profesional";; 
"La libertad de prensa consiste en no ser una profesión ( )„ 
Por supuesto que la prensa también existe como industria,, pero 
en ese caso no es cuestión del escritor sino del impresor y 
del librero". Con todo prefiere esa libertad profesional -hoy 
diriamos "de empresa"-- a la censura pero evitando que aquélla 
condicione a la propia prensa,, Igualmente se opone a la 
preceptiva "autorización",, arguyendo que Kant no hubiera 
autorizado a Fie h te como filósofo,, ni F'tol orneo a Copé m i c o 
como astrónomo,, ni San Bernardo a Lutero como teólogo» 

Como en otros temas en éste .1.848 supone un punto de 
inflexión,, Abandona argumentos hegelianos y se preocupa sobre 
todo de los derechos prácticos en la lucha de los comunistas, 
A partir de aquí casi no hay referencias específicas a la 
libertad de prensa,, En todo caso su preocupación juvenil y su 
propia experiencia periodística marcaron a Marx no sólo en 
cuanto que hubo de preocuparse de muchas cuestiones políticas 
q u e abrie r o n s u c o n c i e n c: i a a n u e v a s reali d a d e s ,, s i. n o q u e 
también le obligó a una reflexión sotare el derecho que más le 
afectaba permitiéndole unas experiencias que luego volcaría en 
análisis más globales. 

Una línea paralela,, aunque menos intensa,, puede apreciarse en 
Erigels,, Señalemos de este autor su texto 5 de 1844,, sobre "La 
situación en Inglaterra'"5'''''0; "En general es cierto que en 
ninguna piarte impera una libertad de prensa mayor que en 
I n glaterra. Y s i n e m b a r g o ,, esta 1 i. b e r tad e s mu y limitada,, i... a 
ley de libelos» la ley de alta traición y la de blasfemias 
pesan mucho sobre la prensa y, aunque las persecuciones de la 
prensa son varAS? ello <<no depende de la Iey>> sino del temor-
de 1 gobierno a la impopularidad que acarrearían estos pasos 
c o n t r a 1 o s i n d i v i d u os* (Lo s d e 1 i t o s d e p r e n s a -- s e g ú n I a s 
leyes--) se dejan pasar tranquilamente y se espera hasta que se 
esté en condiciones de iniciar un proceso político. 

A '* ° F „ E ngels. La si. t u a c i ó n en Inglaterra. P „ 1 tí 1 ., 
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aprovechando entonces la ocasión para ir contra la prensa,, Asi 
ocurrió contra los cartistas en 1842 y recientemente con los 
<<repealers>> irlandeses,, La libertad de prensa vive desde 
hace cien arios de la clemencia como ha vivido la libertad 
prusiana desde 1842„„„"„ Como vemos Engels imprime un sesgo 
sociológico donde Mar;-; aducía argumentos filosóficos,, En ese 
ajustado informe descubre una de las realidades tópicas del 
Estado liberáis la libertad de expresión es válida en tanto 
que refuerza al Estado, transgredida en cuanto rebasa esa 
necesidad y entonces el asunto de la libertad se liga a 
"procesos políticos" más amplios,, más r&xles. 

:S.&0„ Aún volvemos a liar;-;,, Además de sus opiniones sotare la 
1 ibertad de prensa ya e;•;puestas, el autor de "!"réveris t.amtaién 
se ocupó incidental pero muy agudamente-- de lo que hoy 
p o d ríam o s d e n o m i n a r "te o ría de la i n f o r m a c i ó n " ,, en partí c u 1 a r 
del significado y efectos económicos y sociales de la 
información. En efecto,, en los "Grundri.sse"í,vi introduce unas 
notas sobre el papel de la información en relación con la 
constitución del "mercado mundial",, en éste "se ha 
desarrollado la «conexión del individuo>> con todos los 
individuos,, pero también y al mismo tiempo se ha desarrollado 
la «independencia de esta conexión respecto de los 
individuos>>, hasta tal punto que su constitución contiene al 
mismo tiempo la condición de su propia superación". A 
continuación Mar;-; comenta las opiniones que consideraban 
"hermoso" ese proceso* que prefiere a las conexiones locales 
de la sociedad tradicional pero rechaza que dicho proceso sea 
resultado de una "conexión natural" pues "los individuos 
universal mente desarrollados (cuyas relaciones sociales,, en la 
medida en que son relaciones propias, comunitarias,, están 
también sometidas a su control común),, no son producto de la 
naturaleza,, sino de la historia",, Asi pues una de las 
características definitorias del capitalismo es su tendencia 
al desarrollo de la información como componente necesario de 
3.a universalización de los mercados que, a la vez, produce "la 
generalidad de la alienación de lo individuos de sí mismos y 
de los demás" y "la generalidad y universalidad de sus 
relaciones y capacidades"6'"'2. 

6 9 1 K . M a r x . Líneas fundamentales de la crítica de la 
ec on om 1 a po 111 i ca • ( " Grund r isse " ) „ iñ mitad,, P „ 89 y 90 „ 

<£,Vii0bsérvese las concomitancias entre este análisis y el 
discurso de McLuhan sobre la "aldea global",, Las diferencias,, 
sin embargo,, son obvias,, Donde el autor canadiense se dedica 
auna descripción de tendencias a partir de la h i per bol i. z ación 
de lo tecnológico acri ticamente considerado, Marx ofrece una 
explicación cíe razones históricas donde se ponen en primer 
p 1 a n o i a s c o n t r a;::! i. c c i o n e s „ 
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El marxismo posterior 3. pe ñas si revisa los conceptos 
expuestos por Marx. La II Internacional criticará el carácter 
mercantil ele la prensa a la ves que trataría de asegurar 
libertades clásicas sin que falten intervenciones públicas de 
Engels para recordar las ventajas prácticas de la libertad de 
prensa,, todo ello en medio de los esfuerzos de los partidos 
soc i a1 i s tas por desa r r o1 Ia r una po ten te prensa otarerau 

Lenin<í>v'"5 desarrollará su lucha política en el Estado europeo 
donde menos libertades existían. Por eso,, quisas, su 
originalidad es escasa en este puntos "La libertad de prensa 
en la sociedad capitalista es aparentemente la libertad para 
todos, pero de hecho es la libertad que tienen los ricos de 
vender un papel impreso y de influir en las masas populares",, 
Más interés tienen sus declaraciones programáticas para la 
Revolución Soviética y que,, en efecto,, se llevaron a la 
práctica si bien,, como es sabido. algunas de estas medidas 
tuvieron una vida efímeras proclamación de la libertad de 
expresión; monopolio estatal sobre anuncios; apropiación por 
los soviets de todas las imprentas y reservas de papel para su 
distribución equitativa entre la prensa soviética,, grandes 
partidos y grupos de ciudadanos avalados por un determinado 
número de firmas» 

161,, Antes de acometer el estudio del desarrollo de los 
medios de comunicación en la época que ahora examinamos es 
imprescindible recordar un aspecto de ellas el siglo XIX es el 
siglo de la industrialización y de la ciencia o, dicho de otra 
manera, es el siglo en el que se toma conciencia de la 
necesidad de los aportes científicos para la industria hasta 
el punto de que ciencia e industria son los polos de una 
relación estable,, Con ello la ciencia alcanza como nunca la 
practicidad reclamada por Bacon pero, a la vez, disminuye;, en 
cierto sentido, su status,, Los problemas y soluciones 
científicas más significativas son ahora tecnología,, con 
efectos específicos en el terreno del conocimiento pero,, 
también, en el de las relaciones socilaes y políticas,, Las 
contradicciones fundamentales del capitalismo se dibujan y 
explicitan en función del modelo de desarrollo tecnológico 
elegido„ 

La revolución industrial desencadena, como viera Tierno 
Gal van*194,, un proceso de crecimiento cuantitativo de las 
empresas comerciales que entrará en contradicción con los 
modelos constitucionales y legislativos que habían sido 

'V""'M „ Worontzof f „ La concepción de la prensa en Lenin,, 
a s s i i i i , , 

i p i r i t u ds 
„ " ! " i e rno Ga 1 v á n „ I n t r o d u c c i o n a Mor¡ t e s q u i . e u „ D e l 
• !- ' a s L e y e s . P, XXX IX . 
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típicos de Inglaterra y que Kontesquisu lanzara al mundo de 
las ideas,, Desde 1848 "la ponderación constitucional irá por 
un 1 a d o y el d e s m s s u r amien t o p o 1 í t i c o y s o c i a 1 p o i"- o t r o'' „ 
Además el proceso de industrialización no era,, evidentemente,, 
un fruto espontáneo, querido por el conjunto de la sociedad 
sino que implicaba reva lucia nes desde arriba****** con 
desconocidas transformaciones en la forma de vida,, en las 
relaciones humanas, en las pautas demográficas,, en la 
organización del tiempo... Uno de estos cambios seria 
fundamentáis las necesidades de la revolución industrial 
generalizan la lectura y la escritura,. En los países de 
tradición protestante,, como vimos, la alfabetización había 
avanzado bastante pero para los sectores más amplios del 
pueblo era un hecho aislado de las necesidades cotidianas,, 
Ahora todo cambia y los procesos de urbanización se acompañan 
de un uso imprescindible de la escritura y de la lectura,, lo 
que no dejaría de tener un impacto políticos "no existía una 
f o r m a d e enseñar a un hombre a leer la Biblia u n a i n t e n c: i ó n 
predominante en gran parte de la primera educación que no lo 
capacitara al mismo tiempo para leer la prensa radical'"''9'5', 

Como había observado Marx el suceso económicamente más 
trascendental del siglo sra. la g lobal ización de las 
relaciones, lo que significaba un movimiento incesante de 
dinero,, productos y personas» Con ello y por necesidades 
intrínsecas del sistema, la información se hacía más rápida y 
e f i c a z „ El I f e r r o c a r r i 1 n o fue s ó 1 o el ca. u sante del ti ró n 
económico del capitalismo en muchos lugares sino,, junto al 
barco de vapor,, el protagonista y el símbolo de la nueva forma 
de viajar ideas y noticias. Hacia .1.880 había en el mundo unos 
2.750.000 vagones. En la construcción de ferrocarriles 
t r a b ajar o n m á s h o m b r es que en ninguna o tra activicla d 
industrial en el siglo --con lo que en sí mismo significaba 
este hecho de desplazamiento de población-. Hacia 1882 habían 
viajado en ferrocarri I unos dos mil mi 11 ones de viajeros ,, e 1 
92% de ellos europeos y norteamericanos;,, A la vez significaba 
una ampliación de las posibilidades de ocio;; en 1879 casi un 
millón de turistas visitó Suiza de ellos doscientos mil 

6 9 SB.Hoore. Op.cit. P.408. 

^"^R „ Wi 11 iams „ Op . c i t. P , 101 y 102 . J „ A . Ha 1 1 „ Poderes y 
libertades,, P..176,. se ha calculado que en el período .1840 1880 
la población europea creció un 33% mientras que el número de 
n i ?í os esc o 1 a r i z ad os se i n c remen tó en un 145%., E „ J . Ho bs ba wn „ L.a 
Era del Capitalismo (1848 1875). P „ 44 ,, 45 ,, 95 ,, 187 , 277 y ss „ y 
295. 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



3.1.9 

n o r t e a m e r i c a n o s -- £>v ̂  „ 

-Todo este desarrollo industrial y comunicativo no podía dejar-
do ser desigual,, La visión global,, planetaria;, de la economía 
era,, en la práctica, consecuente con el desarrollo del 
imperialismo. A consecuencia de los cambios económicos y 
tecnológicos --con una gran importancia del desarrollo 
armamentista ,, la fosa que separaba el mundo desarrollado y el 
subdesarrollado se agranda,, Hobsbawn ha calculado que entre 
1750 y 1800 casi no hay diferencia entre ambos mundos?, en 1880 
los países desarrollados ya doblan a los subdesarrollados en 
su renta per espita", en 1913 la diferencia es de tres a uno,, 
Si se consideran sólo los países industrializados respecto de 
lo que hoy llamamos Tercer Mundo las diferencias son mayoress 
en 1830 los primeros ya doblan a los segundos,, en 1913 la 
diferencia ya era de siete a uno 6 9 8. Por lo tanto en el siglo 
XIX se ponen las bases de lo que luego será una característica 
c o n s o ]. i d a d a ¡; el d e s a r r olio y el i n tercam b i o d esigual d e 
información„ 

Por otra parte la saturación de mercados de otros productos 
lleva al capitalismo a intentar la producción industrial de 
otros bienes de consumo que hasta entonces se habían producido 
artesanalmente„ La burguesía puritana había mirado hasta 
entonces con desconfianza el ocio, sobre todo en las clases 
bajas,, Además las necesidades de reproducción del capital de 
los sectores tecnológicamente más avanzados obligaron a muchas 
empresas a entrar en el mercado de bienes de concumo hasta 
entonces limitados a las clases sociales slevadas69'51. Este 
hecho,, como veremos,, tendrá repercusón en la prensa y, sobre 
todo,, en la aparición y difusión de nuevos medios 
informativos,, En ese proceso colaboran los Estados que no sólo 
apoyan proyectos imperialistas sino que también sostienen a 
las grandes empresas dedicadas a la ampliación de las 
comunicaciones,, Ferrocarriles, canales, puertos,, car retaras y 

J>' E.Idera. P.55 y S E . J« Hobsbawn. La Era del Imperio 
(1875 1914). P„ 14 y 27„ K.Marx en su carta a Danielson el 10 
de abril de 1789 P„197 , veía en estos medios de comunicación 
si "couronnement de I'ouvre" del capitalismo por ser los más 
adecuados a los métodos modernos de producción y predecía que 
en ellos había un punta de partida para nuevas sociedades 
anónimas y,, con ellas,, una mayor concentración de capital. 
Igualmente creía que el ferrocarril "ha acelerado la 
desintegración social y política",, 

í,voE.J.Hot¡5bawn„ Op.cit. P.16. Las cifras para los 
primeroa añ os son aproximadas„ 

multinacionales del audiovisual. Por un 
los media. P.19 y 33„ 

6 V T . F I i c h y . 
. .s is económico 
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telégrafos necesitaban imprescindiblemente de la intervención 
estatal cuyos beneficios revertían a las empresas „ 
Forsthoff'"•""' ha visto en este hecho el mejor ejemplo de 
contradicción interna del dogma liberal,, En cualquier caso 
anuneniaba futuras po 1 í. ticas púb 1 icas dedicacias a intervenir en 
la sociedad y,, muy particularmente en los asuntos 
informativos„ 

Toe que vi. 1 le había advertido que una concepción democrática de 
las c i e n cías con el gust o p o r la t é c n i c a ,, p o r la aplica c i ó n 
concreta,, frente a la aristocracia de la especulación . "Cuando 
únicamente los ricos poseían relojes,, casi todos eran 
excelentes» Ya no se hacen más que relojes mediocres, pero 
todo el mundo tiene uno. Así,, la democracia no sólo dirige el 
espíritu humano hacia las artes útiles,, sino que lleva a los 
artesanos a hacer rápidamente muchas cosas imperfectas,, y al 
consumidor, a contentarse con ellas". De nuevo el pensamiento 
de Tocquevi1 le es ambiguo y más en este punto al hacer derivar 
su análisis de causas no ya ideológicas sino psicológicas. "En 
la confusión de todas las clases, cada cual espera poder 
parecer lo que no es, y realiza grandes esfuerzos por 
conseguirlo,, La democracia no engendra ese sentimiento que es 
natural en el hombre,, pero lo aplica a las cosas materiales,, 
La hipocresía de la virtud se da en todo tiempo;; la del lujo 
pertenece especialmente a los democráticos" """"̂  . 

•-Hoy podemos entender que no eran esas las causas últimas de 
la democratización de los bienes de consumo. sobre todo desde 
que los relojes dejaron de realizarse en el taller del 
artesano para pasar a la producción fabril. Pero no cabe duda 
que los hombres y mujers de la época debieron sentirse 
fascinados por la democrática utilidad de la ciencia y la 
técnica —conceptos que a partir de ahora se entremezclarán en 
la conciencia popular „ Esa utilidad contribuye como nada a la 
generación de una ideología cientifista desde una perspectiva 
moráis la ciencia y la técnica ayudan,, como nada,, a la 
hi.imanidad „ E lio va a teñe r d i ve r sas c on sec uen c i as „ 

E n p r i m e r 1 u g a r m u c h o s i n t e n t a r i a n a p 1 i c a r u n m é t o d o 
científico a otros saberes y experiencias; religión;, arte,, 
Derecho o política. En segundo lugar de esas premisas se 
derivará la neutralidad de la ciencia,, neutralidad sobre todo 
teórica, es decir, respecto de la filosofía y el compromiso 
político. En tercer lugar,, estas ideas servirán de 
cohesión ador social,, sobre todo en sectores de la clase media 
y d e t !"• abajad o r e s c u 1 i. os . C o m o c o n s e c u e n c i a d e t o d o e 11 o 1 o 

'7'00E.Forsthof f „ El Estado en la sociedad industrial. 

A.de Tocquevilie. Op„cit„ P„ 39 y 
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científico deviene poder; el científico, en general, es útil 
como productor de ciencia útil a la clase dirigente y esta 
clase es indispensable para la vida del científica,, Este hecho 
afecta a paradigmas heredados de la Ilustración por el 
liberalismo; conforme aumenta el nivel cultural y el poder de 
las élites científicas ese sector culto,, autoconsciente, se 
fragmenta, la especial ilación rompe desde dentro el grupo de 
intelectuales y,, a la vez, lo aisla de la masa de consumidores 
de sus productos702. Así, paradójicamente,, tienen más poder y 
respeto pero menos capacidad de influencia política» 

.162» Toda esta compleja situación tendrá diversos efectos,, a 
menudo contradictorios. Si el nivel educativo creció por las 
propias necesidades industriales ello también significó una 
mayor toma de conciencia por piarte de los trabajadores que 
exigen más instrucción o emprender proyectos autoeducativos„ 
Pero, a la vez,, el Estado burgués siente imperiosamente la 
necesidad de buscar de forma renovada una lealtad de masas 
eligiendo para ello, de manera privilegiada, el entramado 
educativo» Al mismo tiempo el aumento del nivel de 
alfabetización será un prerequisito,, ahora alcanzado, para la 
difusión de una cultura de masas,, En efecto, el desarrollo 
capitalista y la modernización social introducían en el 
mercado nuevos productos de consumo por razones ya expuestas 
pero, en lo específicamente cultural, se necesitaba también 
generar capas ampliadas de consumidores y usuarios culturales» 
Quizás el mejor ejemplo sea la relación entre el desarrollo de 
los viajes por ferrocarril y las ediciones populares y baratas 
en rústica» 

-Seguirá existinedo una brecha enorme entre la cultura de 
élite y las masas populares, pero el propio proceso de 
urbanización favorece los trasvases,, El XIX es el siglo en el 
que muchos autores de música clásica adoptan fórmulas 
populares nacionales para sus composiciones serias, Pero a la 
vez que el nacionalismo --otro acicate para la cultural ilación 
general redimensiona el folklore éste se convierte en una 
forma cultural fósil, propia de las zonas rurales y atrasadas,. 
En cambio en las ciudades se producirán los primeros atisbos 
de una cultura internacional„ En el siglo de la ópera, y salvo 
en algunos lugares de Italia, los grupos subalternos no acuden 
a la ópera pero muchos fragmentos de Verdi o Wagner penetran 
en el ánimo popular a través de los "omnipresentes 
organiI los"„ 

163„-Todos estos fenómenos tendrán su reflejo inmediato en el 

,;"::,2D,, Knight» La <sra de la ciencia,, P » 224 , L ,, Beymonat „ 
Historia del pensamiento filosófico y científico., Vol „ IX,, 
Siglo XX (III),, P„333„ li,, Foucaul t „ El poder y la norma,, P„215„ 
J„ Ha bermas» Historia y crítica de la opinión pública,, P,, 203,, 
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auge de la prensa» En todos los momentos de avance liberal o 
anti reaccionario se constata un incremento en el número de 
periódicos''03,, La prensa se asocia con la libertad y, en 
muchos casos 3 se convierte en su instrumento lo que le otorga 
un prestigio incontrastado a lo largo del siglo,, salvo para 
los autores ultramontanos,, Stendhal le pide,, incluso., servir 
de revulsivo éticos "los curas son,, sin embargo, los únicos 
profesores de moral que tiene el pueblo y sin ellos ¿qué sería 
de él? ¿Podré alguna vez el periódico sustituir al cura?" 

A veces,, i n c 1 u so ,, se asocia prensa y C on s t i t uc i ón c omo 
promesas liberadoras, En 1820 podia leerse en "La Coimana"7°"* s 
"La Constitución ha despertado a la industria» La mendicidad 
se disminuye,, Una multitud de ciegos que vivían a expensas de 
la caridad cristiana halla ya su alimento en el trabajo que 
les proporciona la venta de papeles públicos. Las prensas han 
recibido opera r i. os que ocupan sus braz o an tes ociosos. Los 
molinos de papel se aumentarán. Los almacenistas de este ramo 
y los vendedores,, libreros y encuadernadores verán circular el 
dinero,, Los repartidores de los periódicos,, los que los venden 
y 1 os que pon en 1 os carteles en 1 as esq u irías,, todos ganarán 
para subsistir". Gastelar, en un momento en que las 
características de la prensa están cambiando fundamentalmente,, 
aún resume la ideología usual sotare la prensas "Cuando tomo 
entre mis manos un periódico,, cuando recorro sus columnas,, 
cuando considero la diversidad de sus materias y la riqueza cíe 
sus noticias, no puedo menos de sentir un rapto de orgullo por 
mi siglo y de comprensión hacia los siglos que no han conocido 
ese pretento de la inteligencia humana, la creación más 
e ;•; t r a o r d i n a r i. a d e t o d a s s u s c reaciones"/'"' s . 

Cuando a final de siglo la prensa tenga ya otras 
características, se atisba una decepción,, pero es más bien 
hacia los excesos de la prensa más que a ella en sí„ Escribía 
Zola a Billiets "La prensa, es decir, la pluma, nos traerá una 
revolución pacífica,, Aunque esos pegajosos periódicos 
alimentan y envenenan al pueb1o con mentiras, la prensa seria 
volverá a sanarlo,, Bastaría simplemente con que dijera la 
verdad",, En 1897 Zola volvía a opinar en carta a 
Berenquers"Con cuanta tristeza e indignación vemos los turbios 
manejos de la prensa baja que se esfuerza en su negocio por 
agitar y envenenar a la nación con sensacionalismos. Me sangra 
el corazón y tengo que forzarme para recobrar la esperanza,, 
Pero,, a pesar de todo, creo que la prensa ética nos ha de 

~* ° 3 J „!••! a b erma s . O p „ c i t. P „ 2 i i „ A „ S i 1 N o vales,, L a p r e n s a en 
e1 trien io 1 i bera1 (1820 1823)„ P.201„ 

7 0 4 M . C r u z Seoane,, Op.cit. P„91„ 

" o s I d e m „ P„ll„ 
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I i berar , educar e i 1. u.s trar ,, pues i o i 1 umina todo con su 1 uz „ 
L a c D r r i s n t e d e s u c: i e d a ¡::l I o f e r t i liza r á t o d o " '° *'. 0 p i. n i o n e s 
tanto más interesantes al ser Zola, en aquel momento,, un 
sím b o 1 o i n t e 1 e c t u al,, el aba n d era d o d e la d e m o c r a c: i a y la 
tolerancia en el sffaire Dreyfus, Un asunto, por lo demás,, de 
capital importancia y que tendrá en la prensa su protagonismo, 
La última carta está escrita tras la publicación en "Le 
Fígaro" su "Proces verbal" y en vísperas de aparecer en 
"!...'Aurore" el " J ' acusse. „ „ " „ 

En cualquier caso el periódico había cumplido unas funciones 
s oc i a1es d eterminantes a lo 1 a r go de1 s i g1 o„ S i g u i endo en 
parte a Timoteo'"""' esas funciones pueden sintetizarse asís 
para las primeras generaciones alfabetas de la 
industrialización,, supuso un "manual de cultura"!! para los 
primeros votantes un indispensable consejero!; para las nuevas 
masas urbanas un punto de referencia --a menudo el único- de la 
sociedad que estrenaban 5 para los desclasados del campo y para 
los "provincianos ambiciosos" una guia para el ascenso social» 
Para los políticos liberales significó un instrumento 
indispensable de difusión ; para las masas obreras un arma para 
la organización y la toma de conciencia. Para el conjunto de 
la formación social se convirtió en un aparato ideológico 
esencial para su cohesión y estructuración,, Pero tantas 
funciones diversas no podían cumplirse sin contradicciones y 
la libertad de expresión y la censura se convierten en 
reguladoras de las tensiones que la misma prensa provocaba,, 

164 „ Examinemos ahora el que podemos denominar el modelo 
básico» el modelo burgués de prensa. Lo caracterizaríamos así, 
en una primera fase sirve de portavoz del pensamiento liberal 
frente a los residuos del Antiguo Régimen; en una segunda fase 
de representante de las diversas tendencias del liberalismo: 
en ambas de difusor de ideología cohesiónadora de la 
burguesía™ Una tercera fase pasará por la despolitización de 
la prensa -en sentido partidista-,, Finalmente se convertirá en 
un gran negocio en busca de la masa de lectores/compradores., 

Como, en parte? ya hemos anal izadosf aspectos de la primera 
fase podemos pasar a las siguientes » Conviene recordar que a 
comienzos de siglo el nivel de analfabetismo aún es elevado en 
algunos países. La prensa? por lo tanto? —y más allá de 
momentos revolucionarios en los que aún se da la lectura 
pública no ambiciona llegar a todos los segmentos de la 
población y sí a los grupos recionizantes contagiados 
normalmente de un cierto espíritu liberal,, La prensa,, por lo 
tanto,, trata entonces de expresar poderes sin prentender ser 

°á,E„Dovifat„ Op.cit. P.,317 y 3.18 „ 

0 'y J „ "I" i. m o t e o A1 v a r e z „ 0 p „ c i t „ P „ 2 2 „ 
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el cuarto poder como se le denominarla hacia mediados de siglo 
cuando pueda sintonizar con una opinión publica más amplia y 
estructurada que, a su vez,, se crea y alimenta de la prensa-. 
Es una prensa,, pues, al servicio de los intereses 
determinados,, fundamentalmente de tendencias o camarillas 
políticas,, A partir de ahí el periódico ayudará a organizar la 
vida política en todo el siglo, primero a las élites y luego 
al conjunto de la población. En este sentido cumple un papel 
similar -y preparatorio al que luego cumplirán los partidos,, 
Seria también una especie de colchón -no exento de 
contradicciones en el paso del liberalismo puro a la 
d e m o c rae i ay °í=' „ 

--Un paso importante en la utilización de la imprenta para la 
defensa de intereses no exactamente políticos o ideológicos 
-aunque se politice e ideologice-- será la campaña de la 
mane bes te r i ana "Anti Corn-Law-League11 creada en Í.QZ9/"~'''? y que 
acuerda realizar en todo el país un proceso de agitación en 
f a v o i - • del 1 i b r e c a m b i o a t r a v é s d e o p ú s í::: u los, p o s i b 1 e m e n t e 
siguiendo una tradición religiosa. También se organiza una 
camparía en la prensa y conferencias "que hablen a todas las 
clases sociales el lenguaje apropiado a cada una de ellas"» 
Los pragmáticos manchesterianos advierten las diferentes 
sensibilidades clasistas y trantan de enfocarlas, por primera 
vez, en un sentido total de opinión pública,, Esta iniciativa 
económica se dirigirá, además de a los lectores influyentes, a 
los arrendatarios y obreros, a los que promete "independencia" 
y u n i? ¡ ajo r f u t u r o ,. 

-•Esta camparía m a r c a r á la pcu.it a para o t r a s y p re pairaré el 
camino para una utilización alternativa de la prensa. Con la 
consolidación del Estado burgués de Derecho y la legalización 
de la libertad de expresión, la pr-sn^a se 1 iterará de su 
exceso de opinión y estará en disposición de atender a las 
expectativas del beneficio empresarial'''1'",, Lógicamente este 
oroceso variará según los Estados,, pero en los más 
s i q n i f i c a t i v o s inicia en la década de 18 30„ La f unc i ón 

fciNoes referimos a la prensa más significativa, sin 
o 1 existencia de otra prens; B n i na ,, c lentí 11 c a o 
r e 1 i g i o s a , s i. b i e n ésta i i 11 i m a , d a d a s la s c i r c u n s t a n c i. a s 
históricas, es difícil discernir los límites entre religión y 

..... ]...! I 

'G.de Ruggiero,, Op.cit» P „ 4 D y ss„ Cobden, su fundador,, 
lia a la reducción de horas de trabajo en sus fábricas y 

a la intervención parlamentaria sotare los contratos de 
trabajo, a la vez que opinaba que las Trade Unions se basaban 
"en un principio de brutal tiranía y de monopolio",, 
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ideológica no de? sapa rece bruscamente sino que,, por un lado,, se 
diluye entre otro tipo de información y,, por otro,, se encubre, 
precisamente,, en el conjunto de la información,, La ideología 
en la gran prensa burguesa tiende a huir de lo explícito para 
e s t a i" i m p lícita en 1 a t o t a 1 i el a d d e 1 p e r i ó d i c o ,, P o r o t r a p arte 
suele ser habitual que la prensa más integrada sufra una menor 
p e rsec u c i ón d e 1os res tos de 1a c en sura, s i tuán d ose así en 
mejor posición de partida en el mercado,, 

E1 despegue indicado áun tardó a1gún tiempo en conso1 idarse 
-hacia 1860-1870-- en los lugares donde se daban las siguientes 
condiciones s al fataetización ,, urbanización , desarrol lo 
industrial, e s t r u c t u r a s o c i o p o 1 í t i c a d i n á m i c a y p a r t i c i ¡::> a c i ó n 
de sectores populares en la polí t i c a y ± x„ En todo caso esas 
condiciones ya se daban plenamente en 1880 en los Estados más 
importantes,, En 1788 los ejemplares de periódicos y revistas 
en EE.UU. eran 330.000s en 1880 eran 186 millones,, En 1890,, en 
Gram Bretaña, el "Lloyd's weekly" alcanzó la tirada mágica del 
millón de ejemplares:; igual cifra alcanzó en 1900 "Le Petit 

isxen 

- Es t e d esa r ro11 o oc u11 a ba g rand es d eseq u i 1 i br i ::>! uisn 
to que hacia 1870 se habían constituido una red 

.n forma tica mundial„ la situación variaba mucho como indican 
datos sobre distribución del uso de papel prensa en 

"Europas 57'5% 
'Norteamérica;; 377. 
« Latinoamérica : 1' 4% 
•Australasia: 1% 
*Res t o del mundos 27 
En Europa las desproporciones también eran notorias: 
'Alemania: 29'1% 'Gran Bretaña;; 20'17 
'Francia: 15'87 «Austria Hungría;; 10'97 
'Rusia; 8 ' 87 • Benelux ;¡ 4 ' 77 
« 11 a 1 i a ;; 4 ' 6 < Esc: an d i navi a : 3 ' 57 
'Suiza: 2'17 'Península Ibérica: 1'27 

-En todo caso el desarrollo de la prensa no estuvo exento de 
problemas y uno de los más destancados fue el que se dio en el 
seno de los propios realizadores materiales de la prensa,, Por 
un lado el conflicto enfrentó a los grandes periódicos que 
incorporaron moderna maquinaria y que acabaron de hundir a la 

/ 1 1J. I Mompar t „ ¿Ex i.s t i ó en España presa de masas? 
¡rensa en torno a 1900„ P«29. 

7i.:,; E„ J.Hobsbawn,, La Era del Imperio (1975 1914) 

ídem,, P.345, 
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débil:, tradicional y descentralizada red de los artesanos 
impresores,, Por otra parte el periodista tiende a 
profesionalizarse en 18S37 se dicta en Salamanca el primer 
curso de periodismo^1'"' . con ello el control de la dirección 
se incrementa y se sientan las bases de los posteriores 
tópicos sobre la objetividad y profesional idad,, es decir, 
s o b r e 1 a f alta a p a r e n te de c o m p r o m i s o i d e o 1 ó g i c o » CE se p r o c e s o 
se acrecentaría con la aparición del periodismo de élite y de 
la especial ización en economía y finanzas» 

-Todos estos cambios -y otros relacionados con el formato 
p o r i o d i s t i c o n o alteraron en p r o f u n d i d a d el c o n t e n i d o ,, s a 1 v o 
en la tendencia a la despol i tización partidista,, Ello se 
debía,, como apunta Hobsbawn' 1 5 1, a que "aquellos que fundaban 

; y... en e r a n e d u c a o o s desde luego ri oeriódicos 
consecuencia, sensibles a los valores de la cultura burguesa"., 
-lacia el final del siglo ya no se crean per i ó di c os 
significativos que pretendan educar o ser portavoces de una 
idea sino empresas capitalistas que esperan ma;;imizar sus 
beneficios. Ello no implica que desaparecieran las páginas 
s ob r e po1 í t i c a , sino, simplemente, que és ta deja de 
presentarse como opinión para pasar a ser preponderantemente 
información. Junto a la tendencia a la objetividad» y por esas 
razones económicas,, aparecerán contradictoriamente fenómenos 
de la orensa amarilla de la cadena Hearst. del "Dailv Mirror" 

de Le n a t i n 
¡l -7í<b 

16 5 „ P a r ale 1 a (ti ente a t o d o este p r o c e s o d e c a m b i o s a p arece e 1 
fenómeno de la propaganda masiva, lo que permitió abaratar los 
costes de la prensa introduciendo en ella renovados elementos 
de espíritu empresarial,, Hasta bien entrado el siglo se 
consideró casi indecente hacer publicidad de los productos,, 
p e i'" o h a c i a la m i t a d d el s i g 1 o 1 a s i t u a c i ó n c a m b i ó „ L. a 
pluralidad de los bienes en el mercado y la necesidad de 
i n c remen ta r la oferta para suscitar la doman da o b1 i g ó a 
supe r a r pasad os preju i c i os « En i 890 en F ran c i a se gastaban 
cien millones de francos en publicidad y,, en EE.UU. =, 450 
millones de dólares''1 y. Del anuncio o reclamo se pasó a 
técnicas más manipulativass no se trataba de indicar la 
existencia de un p roduc t o que satisfacía una n ec es i d ad s i n o d e 
evidenciar sus; virtudes frente a productos similares que 

7 1 4E»de Aguinaga. Periodismo» profesión,, P „ 43. 

~':L a E „ 3 , Ho bsbawn . 0p „ c i t» P „ 2 3 8 ., 

V 1 i»; 
"''J ,, Timoteo Alvares» Op.cit. P» 52 y B S . , 59 y ss,, ,, 

'J.A.González Martín. La ÜU DA XC X dad española; oríoenes 
consol idación„ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



segmen to de mercado , , De e s t a m a n e r a l a 
i.a econDf i í ía cje l i b r e merca¡::ío ,, r s v e l a . 
acaso de l a mana acuita de l a l i t a r e 

-El modelo publicitario no será sólo cosa de la empresa 
privadas la misma existencia de masas urbanas,, alfabetas y 
consumidoras interesaba al Estado que,, por primera vez, 
p reoc u. pad o po r aseg u ra r se un a .1 ea 11ad de roasas, u t i lizan d o 
para ello los mejores recursos ríe uniformar:ion simbólica,, 
Mientras la empresa privada, en el último tercio XIX y 
principios del XX, gusta usar de argumentos científ icos,, el 
Estado opta por las primeras grandes campañas institucionales 
en torno a la honra de la bandera,, monumentos conmemorativos,, 
marchas militares e himnos oficiales.,. 

-En todo caso la publicidad se convierte en un elemento 
consustancial a la épocas no sólo Tolou.se Lautrec presta su 
pincel 3 también lo hacen otros artistas de relieve e, incluso,, 
se genera la especie del diseñador gráfico» En 1855 ya se 
había fundado en Alemania la primera agencia publicitaria que 
pron to se e;•; ten dieron a EE.UU. y otros países europeos „ E1 
cine y la venta a plazos dieron nuevos medios e instrumentos 
para la propaganda. Un rasgo asociaba a ésta con su épocas se 
convierte en una tecnología,, con un afán declarado por la 
cien tificidad de sus métodos y resultados. No es casualidad 
que en 1909 ya se iniciaran los estudios sobre psicología de 
la publicidad. 

-Pero el auténtico desarrollo de la publicidad de la 
publicidad científica se dio durante la I Guerra Mundial» Cada 
bando trató de incidir en el comportamiento del oponente tanto 
c o m o c o n s e r v a r el a p o y o del suyo,, !.... as t á c t i c as va r i a r o n 
destacando la británica-- pero todas introdujeron elementos de 

falsedad o exageración. Al final de la guerra la situación era 
paradójicas de un lado se habían experimentado técnicas que en 
adelante serían repetidas incansablemente,, pero,, por otro 
1 ado, el pueblo europeo y ,, en menor medida ,, el americano fue 
consciente de que había estado sometido a enormes engaños y. 
como comenta Timoteo,, "las repercusiones de tal descubrimiento 
en la sociedad del siglo XX están en directa relación con la 
crisis de identidad y valores que define al hombre de nuestra 
época" 7 1 8. 

lé>¿„ Paralelamente a este proceso se desarrolla la prensa 
obreras normalmente en medio de considerables obstáculos, 
tanto los derivados de la censura como los producidos por 
falta de financiación. Sin embargo la aparición misma de esta 
prensa significaba. al menos, dos cosass mostraba las 

"J.Timoteo Alvares„ Op.cit. 

p u b.'!. i c i d a tí . a s o c i a d a a 
de a i guna manera., un f r 
competencia„ 
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contradicciones del capitalismo y hacia pública la existencia 
de una clase nueva,, La urbanización,, concentración y 
a 1 f a b e t iza c i ó n ,, c o n s u s t a n c i a 1 e s a 1 c a p i t a 1 i s m o ,, e r a n t a m ta i. á n 
1 os reaui.5Íto5 oara la prensa obrera ,, 

con ella,, la clase obrera consciente adopta 
instrumento y unas prácticas que habían 
servirían para la consolidación de la 

Durquesxa „ i nc .i. uso cuando 1 a prensa burq u e s a abandone su 
tradición liberal de expresar opiniones directas la prensa 
obrera seguirá manteniendo tal costumbre,, La prensa 
proletaria, por tanto, no se ÜY-BB. ex novo sino que se genera a 
partir de una dialéctica contradictoria con uno de los más 
s ó 1 i d o s a p a r a t o s d e 1 a b u r g u e s i a ., E n e s a d i n á m i cñ la p r e n s a 
obrera no sólo es orática por sus contenidos sino en el mero 
hecho de su existencia, lo que explica que las abundantes 
restricciones puedan desligarse hasta cierto punto de los 
textos censurables^ las restricciones se ejercían contra una 
prensa que surgía de una organización previa y, al mismo 
tiempo, la prensa generaba organización; lo perseguido, por 
tanto,, era el movimiento obrero a través de su fachada 
pública„ 

Posiblemente el primer periódico para obreros y campesinos 
fue el "Political Register", publicado en Inglaterra a partir-
de 1E302 y que en 1816 ya editaba 40-000 ejemplares 
c a1c u1án d o se q u e era leí do po r un a s 500„0O0 pe rso na s„ Es te 
desarrollo provocaría una Ley del Timbre que gravaba duramente 
a la pre n s a 7 1 9 . Como ya vimos esta primera prensa obrera aún 
se extendería con el movimiento cartista. De esta forma Gran 
Bretaña ofrecerá un ejemplo seguido en el continente,, Sin 
embargo durante la primera mitad del siglo la tendencia 
d o m i n a n t e n o f u e 1 a d e p r o d u c i. r p r e n s a p a r a o b r e r o s 
p o s i b 1 e ÍÍ i e n t e p o r q u e la falta d e c o n s o 1 i d a <:::. i ó n c o m o c 1 ase n o 1 o 
permitía,. Normalmente será una prensa demócrata radical con 
toques de socialismo utópico la que allane el camino,, Asi 
sucedería en Francia, Alemania o la Italia de la unificación,, 

En los Estados más desarrollados y con mayor presencia obrera 
la creación de la Internacional y la difusión de las ideas 
mar;-;istas supuso un fuerte acicate para la prensa trabajadora,, 
hB.rx daba una importancia peculiar a la prensa aunque no 
escribió mucho sobre ella desde un punto de vista 
organizativo» En los "Brundrisse" introduce el ''man ten i mi en te; 
de periódicos" entre los ejemplos característicos de "goces 
s u p e r i. o r es" e n 1 o s q u e a s e g u r a r la " p a r t i c i p a c i ó n d e 1 o s 
t r abaja d o r es", ésta j un to c on o tras c omo o í r c on fsrenc i as, 
educar a sus hijos o desarrollar el gusto es una 
"participación en la civilización" y lo "único que lo 

x'*>l „ Vázquez Mon tal bán „ Op „ ci t „ P „ 127 „ 

un 
aún 
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la sociedad encuentra, para disipar las tinieblas que cubren 
las injusticias y las miserias sociales",, El mismo Manifiesto 
da cuenta de la existencia de una prensa ligada a la 
Internacional en España, Alemania,, Inglaterra, Francia,, 
Italia,, Bélgica, Su isa, Rusia y Holanda, 

Como puede comprobarse la censura más o menos rígida ISTB. aún 
bastante constante pero, a la vez, paulatinamente menos 
eficaz,, En la España que muestra las quejas de la 
Internacional,, "La Emancipación" 1872 y 1873 publica la 
primera edición española de "El Manifiesto del Partido 
Comunista" y un cierto desarrollo fuerte pero momentáneamente 
detenido por la Restauración de la prensa obrera prepara la 
aparición de "El Socialista" en ÍE386, modelo de organización y 
pervivencia asimilable a otros periódicos socialistas de su 
áooca v que tanta importancia tendrá en la consolidación del 
PSÜE™^ '. 

A partir de la década de .1.880 y según se desarrollan partidos 
políticos obreros, la prensa proletaria consigue niveles de 
tolerancia aceptables en algunos Estados,, Quizás sea Francia 
el mejor ejemplo de ésto, pese a las "leyes infames" aprobadas 
tras el asesinato del Presidente Carnot en 18945 cuando se 
crsa "L'Humanité" ya se dispone de una financiación de 880,000 
francos y de la colaboración de autores como Anatole France o 
George Sand -que, por cierto, publicarla un folletín desde el 
número 19-•••''̂  ̂  ,, Donde no se cuenta con esa tolerancia el 
movimiento obrero organizado busca fórmulas para burlar las 
barreras,, "El Socialdemócrata" ("Órgano Internacional de la 
Socialdemocracia en habla alemana") estará prohibido en 
Alemania durante la vigencia de las leyes antisocialistas 
e n t r e 1878 y 1890,, S i n e m b a r g o s u d i f u s i ó n n o cesarás editad o 
en SuiZB el Estado era impotente para atajar su distribución y 
el propio Ministro del Interior reconocía que se repartían 
unos 10 ,,000 ejemplares de cada número y que cada ejemplar era 

leído -o escuchado por diversos grupos de trabajadores'''6. 
Será precisamente en Alemania tras el fin de las restricciones 
donde 1a prensa socialista alcanzara la máxima difusión en e1 
cambio de siglo junto con la también socialista en Francia y 
la laborista en Gran Bretaña. En definitiva los grandes 
partido social demócratas contarán con potentes órganos de 
prensa al igual que los sindicatos y otros movimientos de 
t rabaj ado res„ 

"'="' S „ C a s t i 11 o „ F i. .1 e n tes para la 
obrero:: "El Socialista" (1886 1890),, 
üp„cit„ P.300 y ss„ 

72S,M„Auclair, Jaurés,, P„13A,, 137 

'2<í,E,,Dovifat,, 0p„cit„ P„137 y 138,, 

historia 
P„177 y 

de 1 mcr-
M „ C, 

.1 m.i en 
Seoan 
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-Esta consolidación de la prensa obrera no fue so 
cuantitativa,, también cualitativamente se asienta gene 
manteniendo un estilo propio,, austero a la vez que v 
con un gusto por lo concreto y, sobre todo, mantente 

ranc io y 
i t a ran t e 
i d o l a 

f i rmeza de l a s o p i n i or o a r t i d a r i ; l i a r ías que prensa burguesa 
había abandonado paulatinamente» En la prensa obrera» en 
muchos momentos del siglo XIX,, "el medio era el mensaje" pues 
el mero hecho de hacer,, distribuir,, tener y leer esos 
periódicos era un hecho simbólico de una eficacia política 
primordial. Por lo tanto la prensa obrera es siempre 
tendenciosa;, en el sentido de explicitar una tendencia 
ideológica,, Rechaza por lo tanto toda asepsia en el 
tratamiento de las noticias, no porque no crea en la 
objetividad sino porque considera la objetividad dominante una 
ñera máscara de la subjetividad ideológica de la burguesía,, 
Así la prensa obrera, que nace imitando los modelos de la 
prensa liberal e introduciéndose en la prensa demócrata, acaba 
por ofrecer nítidamente un modelo alternativo a los paradigmas 
dominantes» Ello fue posible,, en gran medida» por usar 

; A,-. me c anismos d e p rod u c cion distribución distintos de 
habituales en el mercado de la información» No podrá desplazar 
a la gran prensa de masas pero si competirá con ella con una 
cierta eficacia en el seno de la clase obrera» 

167,, Toda esta evolución llega a su máxima teorización con 
Lenin que introduce un matiz nuevos la prensa obrera,, que 
había servido para organizar el movimiento obrero,, debe servir 
ahora para organizar» directa y explícitamente,, la revolución» 
A lo largo de toda su actividad política Lenin fue un 
incansable fundador de revistas72' que en muchos casos 
significaron un revulsivo en el pensamiento teórico de la 
soc i.a 1 democ racia rusa » Es ta ac t i v id ad n o es ajen a a su 
concepción del partido sino que está estrechamente insertada 
en ésta,, sobre todo tal y como la expuso en "¿Qué hacer?" y en 
"Un paso adelante, dos pasos atrás"» En la primera obra 
atribuye a la prensa la función de "organizador colectivo" 
debiendo sustituir, en las condiciones de Rusia,, a otros 
'' po 1 os'' d s o r g an i. z ac i ón pos i b 1 es en Els tad os d emoc r á t i c os ,, 
Estas funciones no se reducen a los contenidos sino que la 
propia red de distribución debía constituir el "andamio" o 
"esqueleto" de la organización del partida5"1'*63 que, por lo 
demás,, debe infundir conciencia desde arriba a las masas 
proletarias, conciencia formada, en gran medida, en esa 
prensa, en un proceso dialéctico que el mismo Lenin apuntaría 

72TH»W9ber. Lenin,, P,,49,&0 y 93» J„Struch, 
'.... e n i n „ P ,, 3 9 y 4 0. ¡i »W o r o n t z c f f „ O p „ c i t« P a s s i m » 

adimx 

^ " V . I. Lenin. < Lriue n a c e r r ,, i- ».,<.•• !i„ W o r o n t z o f f ,, 
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en una carta''29: "Un órgano será vivo y visible cuando por 
cinco publicistas que lo dirijan y escriban de forma regular, 
existen quinientos o cinco mil colaboradores que no sean 
escr i t o r es en abso 1 u to " . 

La situación cambiará con el triunfo de la Revolución,, Lenin,, 
que en el primer censo soviético declarará como profesión la 
de '' per i od i. s ta " , dedica r á oc asi.ona 1 mente su a tenc i ón a 
cuestiones relacionadas por la prensa que en la nueva 
situación debían ampliar su función de organizador colectivo 
buscando la adhesión del conjunto del proletariado y cíe los 
campesinos al proyecto soviético, Al mismo tiempo se pone en 
marcha una formidable red de comunicación y de difusión 
ideológica con nuevos instrumentos como el cine y los 
carteles,, en camparías que conectan con las agitadas polémicas 
culturales de la época» 

La evolución posterior es conocida y tras un periodo de 
considerable libertad el régimen se cierra en sí mismo,, 
es pec i a 1 men te desde 1923,, cambiando e 1 emen tos anter i or es en 
torno a la prensa que,, de obrera^ deviene en gubernamental „ En 
los Estatutos de la III Internacional podía leerse; "Los 
órganos de prensa pertenecientes al Partido deben ser-
elaborados por comunistas seguros, que hayan dado pruebas de 
su dedicación a la causa de la revolución proIetaria"/J", El 
elemento participativo de la primera concepción leninista 
había d e s a p a r e c i d o . E n 1918 R o s a i... u x e m b u r g o h a b i a lanzad o 
grandes alabanzas a "Lenin,, Tro t ski y sus cama radas" por sus 
logros revolucionarios;; "una revolución proletaria, modélica e 
impecable en un país aislado, agotado por la guarra mundial, 
ahogado por el imperialismo y traicionado por el proletariado 
internacional". Pero advertía!; "la represión interna de la 
v i c:! a p o 1 í t i c a t i e n e q u e p a r a 1 i z a r ,, p o r f u e r z a ,, t a m b i é n 
paulatinamente la vida de los Soviets,, Sin e lee: ciónos 
generales,, libertad de prensa» de reunión y de opinión,, la 
vi da de c ua1quier i ns t i tuc i ón púb1 i c a languidece, se con v i e r te 
en una vida aparente en la que el único elemento active? es la 
burocracia"„ 

.1.68,,-Recapitulemos; hacia finales de siglo existía una prensa 
burguesa consolidada con diarios de élite y publicaciones de 
masas, igualmente encontramos una potente presa obrera,, Como 
hemos v i s t o todo e11o o bedece a condici onantes d e t i po 
económico, social y político. Pero en la segunda mitad de 
s i g 1 o -y, s o b r e t o d o , e n s u s p o s t r i m e r í a s •••- d i v e r s o s 
desarrrol los tecnológicos, cuyos orígenes sociales también 
hemos comentado, incidirán en un triple nivel: constituyen 

^ C i. t „ por M „ Wor on t z o f f „ 0p „ c i t „ P „ 53; „ 

' 3 0H „ We be r „ Op „ c i t „ P ,,175 „ 
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sismen tos básicos para .1. a ampliación de la información en un 
sentido genérico, producen cambios en la propia prensa y 
constituyen,, en ocasiones,, en sí mismos, nuevos medios de 
comunicación,, Todo ello incidirá en la producción legislativa 
y en la actividad política, si bien estos resultados se darán 
sobre todo en el siglo XX. Veamos cuales serán estas nuevas 
tec:no 1 og í as y 1 o que supusi er on en trans f ormac i on es y 
cu!, tura les básicas,, 

Ya vimos la extraordinaria importancia del ferrocarril, Junto 
a él y,, a menudo, paralelamente-- el primer gran invento 
comunice.cional fue el telégrafo que, en sí mismo, suponía una 
revolución en el concepto de comunicación que se 
dBBcorporeizabs y convertía en signos. La idea no era nueva 
pues muchas culturas habían usado sistemas de señales a 

decisivo era la aplicación masiva, su i o nuevo >•• 
u integración en un desarrollado sistema 

pistacia; 
f .labilidad 
económico,, El primer antecedente moderno fue el telégrafo 
óptico de Chappe, usado por ves primera en Francia en 1793";'3't 

que aunuqe supuso un adG?lanto era demasiado dependiente de las 
condiciones meterológicas y orográficas„ Este antecedente, con 
todo,, es importante pues inauguró un modelo de gestión después 
profusamente seguido» monopolio del Estado francés hasta 1848, 
después se admitió su empleo por particulares,, F'or otra parte 
en 1809 se inventó un telégrafo "químico" y en 1883 comenzaron 
pruebas para un telégrafo "electro magnético"'732. 

El telégrafo eléctrico comenzó a probarse en 1836 en diversos 
lugares,, Suele considerarse el primer mensaje de Mor se el 
enviado de Washington D.C, a Bal timo re el 24 de mayo de i £5445 
"¡Lo que Dios ha forjado'"» Desde ese momento su desarrollo 
fue impresionantes en 1849 había 3 ,,500 kilómetros de línea en 
Europa,, que eran 75.000 diez años después y 200.000 en 1869. 
F'or otra piarte se sucedieron las innovaciones en el sistema, 
asi en 1853 se introdujeron las trasmisiones bid.iracciona les y 
en 1866 Fields inventó el cable submarino que permitió 
constituir un auténtico sistema global que, como curioso y 
simbólico record, consiguió transmitir el resultado del Derby, 
de Londres a Calcuta, en cinco minutos,, Finalmente en la 
década de 1890 Marconi inventó la telegrafía sin hilos» 

Las consecuencias de todo este proceso fueron múltiples? 

731J„Payen. Op.cit. P. 67 y 68. A.T'imm. Op.cit,, P „ 220 y 
221,, Se llegaron a trasmitir mensajes entre París y Lilis 270 
kms„ con veinte estaciones en dos minutos. En 1830 un mensaje 
entre Tréveris y Berlín tardó 15 minutos. 

'/:",a!M.L.DeFleur y S „ Bal l--Rokeach „ Teorías de comunicación 
de masas. P.110 y ss„ E „ J. Hobsbwan „ La Era del Capitalismo.. 
1848 1875. P„60 v ss„ 
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examinemos las de o red en psicológico ideológico,, las relativas 
a los modelos de propiedad y la influencia en la prensa,, 
Pristmar/3'5 ha evaluado la novedad conceptual inherente al 
telégrafo como el primer medio de comunicación que "permitió 
que la velocidad del mensaje superara la del cuerpo humano",, 
lo que "eliminó simultáneamente tiempo y espacio en tanto 
dimensiones de la comunicación humana y, por consiguiente,, 
desmaterializó la información hasta un extremo que ha superado 
en gran medida al de la palabra escrita e impresa,, La 
velocidad eléctrica no sólo era. una extensión de los sentidos 
humanos, sino su negación,, Nos introdujo en un mundo de 
simultaneidad e inmediatos que superaba la experiencia 
humana". No es extraño ,, pues, que el te 1 éqr• af o causase 
extrañosa, admiración,, preocupación u odio en los que vivieron 
su aparición,, La industria y la cultura dominante saludaron 
como símbolo del progreso el invento» Marx,, como vimos,, lo 
analizó en el marco del proceso de global ilación del capital y 
aventuró sus consecuencias sociales» Cuando Thoreau le 
explicaron que dos personas situadas en Maine y Texas podían 
c o m u n i c a r s e inmediata m e n t e ,, s e 1 i m i t ó a p r e g u ntar: " ¿ Y q u é 
tendrán que decirse?",, La vos de Donoso Cortés atronó en las 
Cortes: "Los gobiernos dijeron» No me bastan para reprimir un 
millón de brazos; no me bastan para reprimir un millón de 
oídos; necesitamos más;; necesitamos el privilegio de hallarnos 
a un mismo tiempo en todas partes» Y lo tuvieron,, y se inventó 
el telégrafo"'"3'*. 

Posiblemente la preocupación de tan ilustre tribuno era sólo 
p a r c talmente j u sta: 1 o s g o b i e r n o s n o t o dos,, como ve r e m o s •••-
adquirieron un protagonismo nuevo para la mentalidad liberal 
en relación con el telégrafo y,, no es menos cierto, fue un 
instrumento de especial relevancia para extender su control 
p o r t. o d o e 1 t e r r i t o r i o y aplica r lo al d e s a r r o 1 1 o m i 1 i t a r „ S i. n 
embargo pronto el proceso adquirió mayores matices en relación 
con la lógica del capitalismo,, En general puede admitirse que 
el Estado pasó de abstencionista a intervencionista en esta 
cuestión;; la importancia política y las inversiones necesarias 
hicieron aconsejable esta decisión;; de esta manera en un 
instrumento tan importante para la vida económica de los 
(Estados introdujeron una excepción significativa a su práctica 

habitual lo que no pareció preocupar a los paladines del 
liberalismo económico que, al fin y al cabo, se beneficiaron 
c o n 1 a i n t erve n c i ó n estatal ,, 

Una cuestión bien distinta erñ decidir qué había que hacer 
con los sistemas telegráficos una vez instalados, es decir una 
vez que eran productivos en términos de beneficio económico,, 

P.87 y 88. 

P.200 v 201„ 

y 3 ::s N » P o s t m a n ,, o p „ c i. t „ 

r 3 "• M „ C „ S e o a n e „ 0 p » c i. i. 
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Aquí los modelos fueran diversos y,, lo que es más importante,, 
maroaron unas tradiciones nacionales que aún son observables 
en modelos comunicacional.es de la actualidad. La primera 
emisión telegráfica fue posible por la financiación del 
gobierno norteamericano que, sin emtaargo ,, no contro 1 ó 1 as 
patentes que inmediatamente pasaron a manos privadas, 
sentándose asi un antecedente esencial» En Gran Bretaña el 
control estatal fue superior, posiblemente porque como 
potencia marítima imperial tenia unos intereses específicos, 
En o tros Es t ad os - po r e j em p 1 o en España , las r ed es 
telegráficas fueron de propiedad estatal unos años para 
admitir después la presencia de empresas privadas. Las 
innovaciones posteriores,, por lo general,, fueron casi siempre 
cíe capital privados asi sucedió con los cables submarinos y 
cuando Marconi inventó la telegrafía sin hilos acudió 
precisamente a patentarla en Gran Bretaña en 1897-- porque 
podía obtener mejores beneficios dada la importancia de su 
marina mercante,, En resumen: pese a notab 1 es e;•;cepclones e 1 
telégrafo se convirtió también en un formidable negocia 
privado, regido por las leyes del capital, pese a nacer a 
partir de inversiones públicas,, 

La influencia del telégrafo en la prensa también fus 
esencial;; no sólo facilitó técnicamente su funcionamiento''""'13 

sino que instauró rutinas que contribuyeron a su 
d e s i deologizac i ón„ Un nuevo paradigma se introdujo: el de la 
celeridad, para el que lo importante, a veces, no era el 
informar bi.en, sino el informar antes,. Resultado de todo ello 
es 1 a c onst i tuc i ón de un mercado inte r nac i ona1 a través de 1 as 
agencias de noticias. Paralelamente se hace necesaria una 
o r g a nz i a c i ón supran ac iona1 q ue reg u1e el trá f ic o telegráfico, 
dando lugar a las primeras organizaciones internacionales como 
la "Unión Telegráfica Internacional" en 1865. 

Pero o gracias a estas organizaciones y a otros controles 
gubernamentales, las implicaciones que para la libertad de 
expresión tenían las nuevas posibilidades eran obvias. En el 
origen mismo --la noticia-- difícilmente cabria ya una censura 
clásica estricta,, Una de las primeras demostraciones de Morse 
tenia sólo dos palabras, pero se convirtió en un símbolo; 
"Atención,, universo". Las noticias, manipuladas por las 
agencias, se dirigían al mundo y, en sentido estricto, nadie 
er& responsable de ellas. La información, globalmente 

""""Además el desarrollo del telégrafo confluyó con es tras 
innovaciones importantes, sobre todo la rotativa que, 
introducida por el "Times" en 1811 imprimía 1100 hojas por 
hora, en 1828 había máquinas que tiraban 4000 hojas por hora y 
en 1362 se instalaban en Nueva York otras que lo havían a 
razón de 20.000 hojas por hora,, A.Timm., Op.cit. P.89 y 90. 
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considerada,, se volvió incontrolable''""*" „ No queremos decir que 
la censura desapareciera ni que la libertad de expresión 
brillara como nunca; lo que sucede a partir de ahora es que el 
análisis de esas cuestiones escapa de la política pura para 
c entrarse en las estruc turas de pro p iedad de 1 os ci rcu i tos de 
elaboración y difusión de la información y en las tecnologías 
ligadas a ellas,, Dicho de otra maneras la teoría liberal que 
veía en el Estado el enemigo de la libertad de expresión 
quedaría obsoleta,, salvo en caso de flagrante dictadura. 

i 6 9 „ L. a f o t o g r afía es u n c a s o p a r a d i g m á t i c o d e el e s a r r o 11 o 
técnico coincidente con la necesidad de expansión de mercados 
característica de las últimas décadas del siglo XIX. De mera 
curiosidad de feria se convertirá en un nien de uso 
relativamente generalizado con múltiples facetas artísticas,: 
sociales e ideológicas» Con independencia de sus precedentes 
técnicos,, que podemos omitir, es fácilmente constatable que la 
fotografía, ante todo, daba satisfacción a una necesidad de la 
burguesías el retrato pictórico era caro y el daguerrotipo 
solucionaba sencillamente el problema de la 
autor&prBS&ritaciúri „ Por ello la fotografía estaría 
estéticamente "hipotecada por la tradición de la pintura" a la 
q i ..i e trata r á b u r d amenté de imita r ' "* ' „ 

Todo ello motivará las posiciones más encontradas en uno de 
1 as debates cu 11urales más e;•;tensos de la centuria,, 01 iver 
Wendell Holmes llamaría a la fotografía "el espejes con 
memoria",, Delacroix "archivo de la naturaleza" y hasta Gay 
Lussac habló sobre el valor científico de la fotografía en la 
Camara de Di putados ,. Por con tra para Lamartine era. un "plagio 
de la naturaleza" y "un robo de la óptica a la naturaleza",, De 
alguna manera ¡Edgar Alian Poe en "El retrato oval",, escrito en 
1842, también expresa un temor ante la perfección fotográfica 
p u e s a u n q u e e 1 p r o t a g o n i s t a sea u n p i n t o i"- el eje a r g u m e n t a 1 
del cuento se basa en una reproducción de la amada hecha con 
tal perfección que roba su vida» Tampoco faltó el rechazo de 
algunos medios religiosos fanáticos amparados en Éxodo., 20» 4 s 
"No te fabricarás escultura ni imagen alguna de lo que existe 
en la tierra". Po r supuesto los pr i me ros d esnudos, so bre toó o 
los cultas de Rejlander, provocaron un gran escándalo, 

Mención aparte merecen las críticas vertidas por Baudelaire 
que fue fotografiado por el famoso Mador con motivo del 

Salón de 1859. Aunque estas opiniones fueran la respuesta ante 
el innegable amaneramiento dominante tras su vertiente 
estética se insinúa vehementemente una comprensión de las 

P . 8 9 y 9 0 . 

i. c ó n i. c o s e n 1 a c u 11 u r a d e rn a s a s „ 

• S 6 N , P o s t m a n . O p . c i t . 

'^"•"R „ Gubern . Mensaj es 
2A.. 7.C) v ss.. v 3S„ 
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transformaciones en curso con la aparición de las industrias 
culturales y el consumo masivo que rompía con el 
;::: a r acts r i s t i c o a r i s t o c r atis/no c u 11 u ral., B a u d e 1 a i r e c r i. t i. c a q u e 
la fotografía sea arte pues "¿qué genuino amante del arte ha 
confundido nunca la industria con el arte?",, Es consciente de 
la división que se opera en la sociedad burguesa entre los 
"atiíantes del arte" -ilustrados y lo que él denomina "gente 
del mundo",, para éstos "la industria que nos ofrezca un 
resultado idéntico a la naturaleza será el arte absoluto",,,,,, y 
han triunfados "Un Dios vengador ha cumplido las ansias ríe 
esta multitud» Daguerre fue su mesías". Lo que está implícito 
e s 1 a o p o s i c i ó n a u na e ;••; presión p r i v a ti a de se n s i b i 1 i d a d ,, de 
subjetivismo 5 la fotografía abría el camino a lo que después 
Benjamín calificaría de "arte privado de aura",, Insiste 
Baudslaire: "La sociedad inmunda se precipitó,, como un solo 
Narciso,, a contemplar su trivial imagen en el metal».. Como la 
industria fotográfica era el refugio de todos los pintores 
frustrados, mal dotados demasidado perezosos para acabar sus 
estudios, este enlodamiento universal se caracterizó no sólo 
por la ceguera y la imbecilidad,, sino que adquirió el color de 
la venganza" y'":5t3. 

"!"od o es te debate enc i e r r a . c omo vemos ,, c ompon en tes 
sociológicos muy indicativos sobre nuevas realidades. La 
pregunta última era: ¿Puede ser arte algo que se produce 
industriaImente?. Desde un punto de vista estético 
transcurrirían décadas antes de darse respuestas más o menos 
definitivas,, Desde un punto de vista práctico y sumamente 
c 1 arifi.cadora la respuesta fue dada en 1862 por 1 a Cor 1 e de 
Casación francesa, al determinar que la fotografía era arte , 
en un juicio sobre derechos de autor y siguiendo el precedente 
estah 1 e!::: ido por la " Ley Arago" , de agosto de 1839 ., que ya 
reconoció ciertos derechos a los fotógrafos,, En todo caso la 
controversia no pareció afectar a la industria,, El primer 
empujón fundamental lo dio Disdéri al patentar en 1854 la 
"carte de visite photographique" ocho ejemplares del tipo de 
las tarjetas de visita usando una cámara de cuatro objetivos--
lo que abarató los precios a la mitad,, llegando a producir dos 
mil tarjetas diarias;; además utilizaba tramoyas para tipificar
la posición social y la profesión del cliente. Isering, 
paralelamente,, comenzó a colorear los daguerrotipos,, En ambos 
c a s o s y e r a 1 o d o m i. n a n t e - se te n d i ó a e m b ellecer, a i d ealizar 
y a halagar al cliente,, A partir de ahí se pondrán las bases 
para un desarrollo mayor con la normalización de las películas 
y de las cámaras y su abaratamiento hasta convertir la 
fotografía en un producto familiar, sobre todo con la 
invención de la cámara "Kodak" en 1888 que se anunció con el 
slogan "Usted aprieta el botón y nosotros hacemos lo 

73eIdeni. P.33. 34 y 41. R.Cano Gaviria. Op.cit,, P.j.96 
•J.Habsbawn. Op.cit. P»286 y ss„ 
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demás"/"';,v„ Por otra parte la fotografía no cubrió sólo estas 
funciones estética sociales pues se convirtió por un tiempo en 
el medio más eficaz por científico de controlar los 
individuos ,, sotare todo la ac tividad policial, seguimien to de 
e x t r a n j e r c J S ,, et c é t e r a yA''"'., 

La incorporación de la fotografía a la información 
p e r i o el í s t i c a el e ta i ó resolva r i m p o r tantes limita c i o n es té c n i c a s ,, 
por lo que fue común el compatitai 1 izar fotografías y dibujos,, 
s o b i- e t o d o e n 1 a i n f o rmació n b é 1 i c a pues las p r i m e r a s 
r efl ejaban,, c u r i. o s amenté, d e m a s i a d a q u i e t u d y s e r e n i d a d „ P e s e 
a que ya en 1842 se creó el primer semanaria gráfico 
-••" 11 lustrated London News" hasta la Guerra Civil española no 
hubo una estética capaz de incorporar fuertes contenidos 
emotivos e ideológicos a la imagen fotográfica 7 4 1. 

Subrayemos finalmente la función que cumplió la fotografía 
como propaganda transmisora de la imagen de superioridad 
racial al crear una iconología del colonialismo, a veces con 
argumentos científicos: antropología,, artes exóticas, 
etcéteray"r'"' „ Con el tiempo los reportaj es servirán para 
mostrar las miserias del subdesarrollo, pero en una primera 
época fue el instrumento de una raza, superior industrial y 
estéticamente avanzada que se apropiaba de la imagen del mundo 
inferior y colonizado,, 

17 0 :,-••• E 3. t e 1 é f o n o / 4 J aportó nuevos s e r v i c i o s al cíe s a r r o 11 o 
empresarial y amplió las posibilidades generales de 
comunicación,, Tras algunos experimentos de otros técnicos 
Sraham Bell solicitó en 1886 la patente •••-dos horas antes que 
E.Bray---,, Como se observa el siglo do los inventos se había 
convertido en el siglo ríe las patentes„ Bell más que inventar 
un instrumento había fundado un imperio financiero,, 

La utilidad del teléfono era obvia tanto para los 
particulares como para el Estado que en algunos sitios dispuso 

'••>•• ,?f̂  „ suber• n „ Op „ c i t „ P „ 25 y ss „ R „ Gubern. La mi rada 
opulenta,, Exploración de la iconosfera contemporánea,, P„149. 

74°D.ñras5s, Op.cit., P.138. J.Thorwald. El siglo de la 
investigación criminal» P.i y ss. 

i"*1R.Gubern. Mensajes i con i eos en la cultura de masas,, 
51,, 53, 54 y 57. 

^ ^ J l e l z e r . El racismo abusa de la fotografía. F'assim,, 

7'"'3D„ Fíatzke. Manual de los Nuevos Medios,, El impacto de 
tecnologías en la comunicación del futuro. P„70 y 71. 
;:::hy» Op.cit,, P „ 34. A.Timm. Op.cit. P„253„ 

las 
p ¡r' 
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el control público bien integrando i o en la red telegráfica,, 
bien independientemente;! bien colaborando con la iniciativa 
privada,, El teléfono tenia la ventaja sobre el telégrafo de 
permitir su instalación privada por lo que se convirtió en 
elemento imprescindible en empresas y periódicos. No es 
extraño que su éxito fuera espectacular; el año de su patente 
la primera linea alcanzaba ocho kilómetros,, poco después 
enlazaba veinte ciudades y Nueva York tenia 4 ,,000 teléfonos,, 
S a n F ranci s c o 2 „ 0 0 0 y C h i. c a g o 1 . 2 0 0 . En i 8 7 7 se retra n s m i t i ó 
desde Massachusetts la primera crónica periodística por 
teléfono. Por otra parte el teléfono se convirtió en un 
indicador fiable de riqueza y nivel económico e informativo,, 
En 19i2 en el mundo había 12,453.000 teléfonos,, de ellos 
8 ,,362.000 estaban en EE.UU., 3,239 ,,000 en Europa y 852.000 en 
el resto del mundo,, El reparto porcentual era. i EE.UU.: 67'1%,, 
Europa s 267, Asia 5 1'37, Sudamérica; 17,, Áfricas 0' 37, resto 
del mundos 4 ' 37'""•"'. Cifras que por si solas reflejan los 
desequilibrios existentes y que de nuevo permiten comprender 
1 as bases d e pa r t i. d a d e ulte r i o r es d es i gua 1 d ad es „ 

.1.7.1»-A nivel de comprensión y utilización popular todos estos 
inventos palidecieron con la irrupción del cine. Sin necesidad 
de insistir en los documentales de los hermanos Lumiére 7 4 8 

basta con un dato significativos en 1895 y 1S96 en cine es una 
a t ¿ - a c c i ó n d e f e r i a de c r ecienta ace p t a c i ó n ; doce a fí o s d e s p u é s ,, 
sólo en EE.UU., había 26 millones de espectadores a la semana, 
en 1914 la cifra era. de 50 millones,, Una situación similar se 
dio en Europa y el cine se convierte, con mucha diferencia,, en 
la distracción más popular, en el paradigma de la cultura del 
c o n s u ni o rn a s i v o , 

-Por lo tanto los intereses económicos se convirtieron en el 
eje central del desarrollo del cine,, Hasta 1908 en EE.UU. se 
vivió una auténtica guerra. de patentes que se resolvió 
favorablemente para Edison: todos los productores tendrían que 
pagarle un canon por la utilización de sus inventos en cada 
película''46. Todo ello hizo que los productores fueran sobre 
seguro imitando los modelos teatrales conocidos y 
despreciando, en un primer momento, los planos fragmentado o 
los primeros planos ya usados en fotografía „ Pese a todo el 
cine fue paulatinamente adoptando un lenguaje y una estética 
propia y educsndo al público. El cine documental mostró una 
nueva forma de informar y el cine de ficción encontró fórmulas 
de incidir en los problemas cotidianos aunque por muchos 
tiempo dominará el puro cine de evasión. En cualquier caso 

Imperio„ (1875-1914)„ P„345„ 

del cine. P„3 y ss. 

46IdBm„ P„i5. 

7"*'*E.J.Hobsbawn. La Era del 

7 4 S I •'! „ Ci ve]'• a .. B r e v e hi. s t o r i a 
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pronta se comprendió que era un instrumento capaz de influir 
en la política y en las costumbres como no habla habido otro 
desde la invención de la imprenta„ 

••- Esa influencia llegó m u c h o más allá d e 1 o p u r a m e n t e 
recreativo,, Hauser 7 4 7 ha descrito sus estudios sobre las 
corrientes artísticas y culturales posteriores a la Primera 
Guerra Mundial,, precisamente, con el título de "Bajo el signo 
del cine",, En dicho cap 11ulo puede leerse: "El nuevo concepto 
del tiempo,, cuyo elemento básico es la simultaneidad,, y cuya 
esencia consiste en la especialización de los elementos 
temporales, en ningún otro género se [presa 
impresionantemente que en este arte joven,, que data de la 
misma época que la filosofía del tiempo de Bergson,, La 
c o i n c id en c i a en t re los metod os téc nicos del cine y las 
características del nuevo concepto del tiempo es tari completa,, 
que se tiene el sentimiento de que las categorías temporales 
d e 1 a r t e m o d e r n o d e b e n d e h a b e r n a r i d o d e 1 e s p 1 r i t u d e 1 a 
forma cinematográfica, y se inclina uno a considerar la 
película misma como el género mismo más representativo,, aunque 
cualitativamente? no sea quizás el más fecundo". En efecto, el 
cine se convertirá en emblema de la nueva épocas sintetiza 
f i c c i ó n e i r t f o r m a c i ó n , arte y o c i o ,, a s t r a d u c i b 1 e y c o p i a b 1 e y 
susceptible, como casi nada, de aportar un mensaje ideológico 
q i.i e 1 legara a a m p 1 i o s s e c t o r es de la p o b 1 a c i. ó n „ 

-Para Bubern 7 4 6 1 el primer film idees lógico fue "The 
!< 1 e p t o m a n i a c " ,, d i r i g i d o p o r !::;' o r t e r e n í 9 0 5 ;: e s s u a r g u m e n t o 
aparece una mujer rica robando en unos grandes almacenes y una 
pobre que roba por hambre, a la primera no le sucede nada,, la 
segunda es condenada; la última escena muestra a la alegoría 
de la Justicia con el ojo derecho destapado y la balanza 

;.h filmó "A c o m e r i.n i 
dos buenos ejemplos de cine con 

preocupación social. Ello no fus obstáculo para que el mismo 
autor dirigiera sus mejores películas sobre temas racistas 
"El nacimiento de una nación", "Intolerancia"-,, En todo caso 

en el cine americano se iniciaba así una dable corrientes la 
preocupación social con tintes sensibleros -• piense se en el 
C a p r a c o m p r o m e t i d o c o n el "New D e a 1 " y el rea. c c i o n a r i s m o 
racista las películas de indios-„ 

lo dio el cine soviético -sobre todo con 
tanto en el nivel estético como en la 

?;;pl icitación de móviles sociales y políticos. Mientras que la 
:ocia 1 'democracia alemana despreció al principio al cine por 

un paso máí 

A „ Hauser,, Historia social de la literatura v del arte,, 

P., 80 
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es cap i stts,, Lenin mostró especial interés por él,, 
considerándolo el arte más importante para la Revolución. La 

pr:i. 
11 .-•* _.. 

jüviiní 

o c <::: i. d e n tal creand o en 1922 la p r o d uctora e s t a t a 1 

El mismo poder inusitado del cine hizo que muy pronto 
resucitara la censura.. En 1909 Pió X prohibió que los clérigos 
asistieran a las salas de cine y en 1913 que se emplease el 
nuevo medio en la enseñanza religiosa considerando una 
frivolidad la utilzación de temas sagrados en la pantalla. Una 
reacción similar se dio en la Iglesia Anglicana730, lo que 
probablemente incidió en la aparición en Eran Bretaña del 
primer organismo para la censura cinematográfica en 1912,, el 
"British Board of Film" con dos prohibiciones precisas;; el 
desnudo y la representación de Cristo,, Por otra parte en 
Francia se atribuyó a la autoridad municipal el control y 
examen de las obras aplicando una ley de 1798 confirmada en 
1909 por una Circular del Ministerio del Interior781. 

En un plano político la primera prohibición, en varios 
Estados europeos, recayó sobre "El Acorazado Potemkim"„ Sin 
embargo la decisión censor a esencial se adoptó en EE.UU.,,, 
'Entre 1922 y 1923 las productoras más importantes crearon la 
'Mió t ion F'i c tures F'roducers and Distributors of America" 
(rlPPDA),, destinada a "promover los intereses de todos los 
empleados por la industria cinematográfica imponiendo en la 
producción filmada los niveles morales y artísi ticos,, los 
valores educativos y recreativos,,,,.". Fue elegido presidente 
d e i a M P P DA el abogad o W i 1 lia m H a r i s o n Hays que creó el Comite 
que tomó su nombre --luego seria dirigido por el jesuíta Lord-
y que aprobó el "Código Hays"^^^ en marzo de 1930 y que aún 
fue reforzado en 1934 por la presión de la "Catolie Legión of 
Decency", Dicho código se basó en los siguientes principios; 
no rebajar el nivel moral 5 no dirigir la simpatía al mal,, el 
crimen o el pecado 5 presentar ejemplos de vidas honestas 5 no 
ridiculizar la ley natural o humana--. A partir de ellos se 
dictaban diversos "consejos" o situaciones prohibidas o 

749M,Civera. Op.oit. P.27 y 29., 

700R.6ubern. La imagen pornográfica y otras perversiones 
ópticas. P.34 y 35. La actitud de las iglesias varió hacia 
1916 v promocionaron intensamente el cine reí idioso,. Ídem. 

'"'"F . 7hi baud » "I"ravel 1 ing avant comparativ sur 1 e 1-ole 
soc i o politigue d u c i n ema tog raphe d e pui s sa c rea t i on, en 
F ranee et aux Etats Units, et destín euro pe en,- P „ 609 „ 

r^x. ídem,, P.,621 
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"ciesac o n s e. j a d as"¡ violac i ó n de la ley; vi o I a c i ó n d e la 
santidad del m a t r i ni o ni. o ; escienas de amor; d e s n u d o s , 
perversiones, incestos y enfermedades venéreas? tratar sin 
r s s p e t o 1 a b a n d e r a , i n s t i. t u c i o n es, histo r i. a n a c: i o n a 1 y 
r e 1 i g i ón ;; p r ec auc i on es c on t r a esc enas v i o 1 en tas y c on sumo d e 
alcohol» 

-Este código,, que estuvo vigente hasta 1968 y que afectó a 
unos 5 ,,000 films» implicaba una coacción que no sólo afectaba 
a lo ético sino también a lo político» asegurando una imagen 
armónica de la sociedad y protegiendo al sistema de cualquier 
critica incisiva,, El código se presentó como una autocensura 
de las productoras temerosas de una intervención federal,, pero 
en la práctica supuso una censura diferios de las productoras 
sobre guionistas y directores,, en el primer gran ejemplo do 
cómo la lógica empresarial que intentaba evitar el rechazo 
del público sensible y de diversos grupos de presión 
trasladaba la censura del Estado a la propia empresa 5 de ahí 
el ácido análisis de ftdorno''11"5: "Quizá una película que 
cumpliera rigurosamente con el cade de la H<sys Office* podría 
llegar a ser una gran obra, pero no en el mundo donde exista 
una H-ays Office" . 

Weimar, como vimos, admitía la censura cinematográficas 
censura que se desarrolló en las leyes del 12 de mayo de 1920 
y del 30 de diciembre de 1922. En ellas se instituía la 
censura a cargo de personajes de la vida pública,, del arte y 
la literatura, educadores y representantes de la industria 
cinematográfica quienes podían rechazar una película si 
amenazaba el orden y la seguridad, si hería los sentimientos 
morales o religiosos o si. dañaba gravemente las relaciones 
internacionales de Alemania / M. Posiblemente Cari Schmitt en 
su "Teoría de la Constitución", de 1927, expresaba lo que era 
una opinión dominante sobre el cine entre los teóricos 
po1¿ticos de la épocas "El problsraa po 1í tico del in f1u.j o de 
masas del cinematógrafo es tan significativo que ningún ¡Estado 
puede dejar sin control este poderoso instrumento 
psi.cotécnico ¡¡ tiene que sustraerlo a la política, 
neutralizarlo, lo que en realidad implica -puesto que en 
política es inevitable ponerlo al servicio del orden 
establecido"'5"3'3. 

172» Dentro de todo este desarro11o sorprendente de productos 
masivos de carácter informativo cultural la radio representa 

'rw"E„Dovifat Up,,ClL„ 

'C Schmitt „ Teoría de la Constitución,, P„173„ 
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un suceso trascendental. Con ella se podrá recibir información 
y distracción en tiempo real sin esperar a la edición del 
periódico , en directo, sin salir de casa, eligiendo entre 
varias posibilidades e., incluso,, sin necesidad de saber leer,, 
Ese modelo va ser ambicionado por todas las modernas 
tecnologías del siglo XX. Como afirmaría Brecht''56, "no era el 
público el que espíe raba la radio,, era la radio la que esperaba 
el público"» Por supuesto todos estos rasgos no se alcanzaron 
de golpe pero,, en poco tiempo,, estaban al servicio de millones 
de ciudadanos en América y Europa de nuevo su expansión por 
otros continentes se hizo con mayor lentitud-,, En 189 5 Mareen i 
comisnza a construir aparatos ,, en i897 el alcance de las 
emisiones es de doce kilómetros,, en 1901 se emite a través del 
Atlántico5 en 1913 se radia en EE.UU. al primer programa 
musical ys>y „ 

-Para entonces la "American Marconi Coro parí y" ya era una gran 
empresa a la que no le faltaron los consabidos pleitos por 
patentes „ Precisamente uno de sus trabajadores,, Samoff,, fue 
el protagonista del primer gran suceso de la radio en directo; 
la retransmisión durante seis días de las noticias que 
1 legaba n s o b r e e 1 h u n d i m i e n t o del " T i t a n i c " „ E n .1916 e 1 m i s m o 
Samoff propuso a sus superiores el lanzamiento masivo de la 
radio como "artículo para el hogar",, Cuando la "General 
Electric" compró la "Marconi" y lanzó la "RCA" Samoff fue su 
primer Director General y, desde allí, difundió su vieja idea 
de vender la "caja de música de la radio". Sin embargo fue la 
"KDKA" de Pittsburgh, propiedad de la "Wsstinghouse" la que 
realizó la primera emisión masiva el 11 de noviembre de 1920 
con ¡iiotivo de unas elecciones presidenci.a 1 es. Se estima que 
esta retransmisión fue seguida por entre 500 y 1.000 oyentes,, 
Dos años después en EE.UU. ya había 400 emisoras y 60.000 
receptores,. En 1927 en el mundo emitían 700 estaciones para 
seis millones y medio de receptores. 

Un problema inmediato fue el de la financiación del nuevo 
medio. En un primer momento las empresas de equipos, las 
emisoras y los fabricantes de receptores eran las mismas pero 
pronto se comprobó que esta situación no se mantendría y se 
diversificaron las tareas. Se probó con fórmulas de mecenazgo 
cultural y de tasas por receptor, pero mientras tanto la 
estación "WEAF" en 1922 sentó un precedente decisivos comenzó 

'z"i<s'B„Brecht„ Teoría de la Radio., P„55„ 

^'El desarrollo del sistema fonográfico de Edison a 
base de rodillos- en 1E38S y, después,, del sistema de discos de 
Berlinqer permitió que la música también se democratizara y se 
incorporara a la radio, si bien en los primeros momentos fue 
normal la retransmisión en directo desde un auditorio o con 
a c t u a c i o n e s e n 1 o s e s t u d i o s „ 
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a vandar bloques da diez minutos para propaganda de una 
.inmobiliaria da Long Island, el Secretario de Comercio de 
EE ,. U!J „ se o puso pero sin é ;••; i to r a s „ La pu b 1 i«:: i dad se fue 
con virtiendo en el sostén de la radio,, En casi todos los 
países el Estado se reservó la potestad de distribuir-
licencias de emisión y asignar frecuencias -en 1926 ya se 
firmó un Convenio Internacional sobre aspectos técnicos 
radiofónicos „ En la década de 1920 muchos Estados legislaron 

"•'"tas cuestiones -sin que faltaran elementos 
se reservaron emisiones pero, en 

Dore 
r e s t r i c t i v o s y a 1 g u n o 
general ,, éstas fueron a parar a manos privad; 

En la década de 1930 la radio alcanzó su papel de principal 
m e d i o d e i n f o r m a ¡:: i ó n En 1934 en EE.UU. había 18 ,,925,000 
licencias; en 1935 en Gran Bretaña 7.403., 109, en Alemania 
7.192.952, en Francia 2. 625 ,,677;, en la URSS 2 . 000 „ 000ZCV5> „ El 
poder de la radio se demostró como nunca en la noche del 30 de 
octubre de 1938 en que Orson Welles retransmitió una invasión 
de marcianos;! al menos seis millones de personas oyeron el 
programa„ Q e e .¡. is un m i 11 ón , apro;•; i mad amen te , se 
inquietó provocando huidas masivas y alarmas generalizadas :> " „ 

Es; te inmenso poder no podía pasar inadvertido para la 
p o 1 í t i c a „ !.. a r a el i o era t a m b i én u n f o rmidable i n s t r u m e n t o de 
d i f u s i. ó n d e m a n saje s p o 1 i t i. c o s s 1 o s p o d e r e s p ú b 1 i c o s p o d i a n 
informar o aleccionar asegurándose eficazmente la lealtad cié 
masas,, Las famosas "charlas junto a la chimenea" de Roosevelt 
f u e r o n u n ID u e n e j e m p 1 o de i n t e 1 i g e n t. e u s o de la r a d i o „ Las 
camparías electorales encontraron en la radio un excelente 
amplificad o r ,, aun q ue en algún os casos se p r o h i b i ó su uso -•-c omo 
en algunos momentos de la II República Española--. Las 
dictaduras fascistas harían de la radio,, como veremos,, un arma 
el a p o d e r i. n s o s p e c h a d o „ 

Frente a ello también hubo una "radio obrera" con el deseo de 
"desacralizar" el medio, da ofrecer alternativas al modelo 
cultural propuesto, s o b r e t o d o d e s d e una m a y o r p a r t i c i. p a c i ó n „ 
En la década de 1920 en Austria los sindicatos explotaban una 
emisora,, en Holanda la "Unión de Fiad i os Obreras" alquilaban 
una noche a la semana la emisora rural y en Chicago se creó la 

^^H.l DeFIeur • 
H.Timm. 0p„cit. P.255 

S.Ball Rokeach,, Op.cit. P.1.16 
' 256. C.Ga ra taon an día. E1 des per t 

un nuevo medios la radio. P.130. 
3. r d e 

p i ":ÍÍ"I Q/I.A o/i/i 

•::J Í..Í i-.' •-. .i. ~¿ ¿ 

l..::• V y ss. 011-"os países: Holanda ¡: 
£334.143,, Checoslovaquia: 847.955, Bélgica; 746.395, 

Polonia:; 491.823, Hungría; 353.907,, España;; 303.9! 

7í":'H = Ca!!tril„ La invasión desda Marte. P„95„ 
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íinrfl de la "Federation of Labour",, Pero fue en la Alemania 

.—f i. I .—i 

de feimar donde la radio obrera alcanzó una mayor importancia: 
1924 s e i n i c i a u n movimiento d e r a d i o •- c 1 u b s obre r o s q u e 

culminan en 1928 con la creación de la "Federación de Radios 
Obreras de Alemania" con emisiones, corresponsales y cientos 
de miles de afiliados pertenecientes al partido 
social demócrata 5 al partido comunista y a los sindicatos,, 
Aunque en 1929 se produjo una escisión por problemas políticos 

za de las dos nuevas federaciones siguió siendo 
notoria'61. Con la llegada de los nazis al poder se reprimió 

.~! T I i 

la disidencia en las emisoras y después se prohibieron las 
al poco tiempo se distribuyó clandestinamente i h r- prs=. radios O D 

en Berlín un panfleto que incluía los siguientes versos: 
"No olvides ningún día,, proletario, 
que detrás de tu aparato de radio,, 
en broma o en serio, 
de madrugada hasta la noche,, 
está el enemiqo de tu clase",, 

GRAMSCI , HAL. 9000 

173„-En este apresurado repaso a la historia de unos conceptos 
y unas realidades llegamos a nuestro siglo,, Este apartado es 
más una reflexión que un análisis completo que se intenta 
hacer en otros Capítulos,, Gramsci nos remite a una de las 
páginas más tristes,, Hal 9000 al mito: como un nuevo Prometeo 
el ordenador ñor promete una felicidad trufada de miedo,, 
Escribe Mi ree?a Eliacle que los mitos se sitúan en los orígenes,, 
revelando "la actividad creadora y desvelan la sacralidad (o 
simplemente la <<sobre-natural idad>> de sus obras"/6:". En este 
siglo se tiene la impresión de asistir a una renovada 
fundación de los mitos, al alumbramiento de la mitología de 
los siglos por venir,, Esa sensación que impregna la cultura 
crE:5 nostalgia por lo que no nos será dado vivir y, como luego 
veremos,, un difuso temor en permanente combate con el orgullo 
de los logros científicos y técnicos. 

"P.Dahl. Detrás de tu aparato de radio está el enemiqo y < 5 > A n . v-,.. , 

i i j . ii i / t í i..r c i t í u t * L.L.Í e . p a r a i_\..> utv.' 

de clase.,,. P„26¡, 28 y ss. , 32, 35, 40 y ss.. Un 
similar se dio en el cine con asociaciones de obreros y con 
productoras ligadas a sindicatos y partidos 
-•••"Volksf ilmsbühne" ., "Prometheus Film",, "Wel tf i lm"- „ También en 
Francia durante el frente popular se creó la asociación "Cine 
Liberté" presidida por Fien o.ir y que contó con cien mil 
afiliados» R.Gubern. La imagen pornográfica y otras 
perversiones ópticas, P „ 59 y ss „ y 70 y ss., „ 

''^M.Eliat 
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Como no hay mitología sin geografía nuestro siglo ha 
proporcionado también tío 3. o rosas realidades que pervivirán en 
la memoria,, Los ominosos lugares terribles del futuro se 
llamarán,, por ejemplo,, Auschwitz o Hiroshima,, He 11er lo ha 
descrito con singular dramatismo: "En nuestro siglo,, la marcha 
de la historia se ha convertido en una marcha fúnebre,, en las 
huellas de la apocalipsis provocado por los hombres",, Tal es 
la triste realidad., no cabe atribuir a un dios vengador la 
destrucción que es obra misma de la humanidad y de ese hecho 
deriva te;do el horror y la incomprensión radical que suscitan:; 
"No pueden inventarse alegorías que hagan comprensible 
Auschwitz o el Gulag„ Auschwitz y el Sulag son en si mismos 
a 1 e g o i'- í a s 5 y ninguna r e p r e s e n t a c: i ó n p u e d e ampliarlos, 
profundizarlos o darles más fuerza"76'5^ Insiste en esta idea 
Daniel Bell;; "Auschwitz en una posibilidad para todos los 
grupos humanos,, Lo que Hitler hizo fue convertirla en una 
realidad"''6''',, Por supuesto pueden darse explicaciones 
históricas sobre el porqué de estas atrocidades pero de lo que 
se trata aquí es de resaltar cómo,, con independencia de las 
causas,, los efectos han provocado profundas heridas en la 
conciencia cultural contemporánea,, no sólo en el plano 
f i 1 osóf ico sino también en el de la más pura fac tic idad 
po 1 í t ic a „ Es más ,, e 1 pronietedor c ic 1 o desarmamen tista ac tus. 1 
no puede ocultar un hecho;; la guerra atómica está inventada,, 
se pueden destruir las armas existentes pero no se puede 
olvidar el conocimiento que las hace posibles» Y todo ello por 
no insistir en otras causas posibles de holocausto total como 
el colapso ecológico,, Scherpe lo describe perfectamente: "La 
característica novedosa del inminente fin del mundo es su 
produc ti tai 1 idad ,¡ '5"<s'"a . 

-Haciendo,, como hemos advertido,, abstracción provisional de 
las causas particulares puede advertirse un nexo definí torio 
entre estos sucesos? la mediación de un pensamiento científico 
y técnico,, No es que anteriormente no puedan indicarse 
masacres no técnicas _„ pero ahora,, precisamente,, es 
indisociable Hiroshima de la actuación de los más preclaros 
físicos como lo son las cámaras de gas de la precisión 
matsmática de la organización de la muerte. Diríase que la 
ciencia que desde Bacon y Gal i leo había sido el elemento 
cualitativamente distintivo de Occidente,, lo es ahora de la 

"' * s A „ H e 1 1 e r „ Mar c ha fúne b re para u n 
Motas sobre la lectura de Walter Benjamín,, 

'^"'D.Bel 1 „ Alemania;; el miedo constante, P„4„ 

y*'ÍJ!< „ R = £5c herpe. Dramatizacion y des-dramatización 
Fin",, La conciencia apocalíptica de la modernidad y la 
modernidad„ P„349» 

siglo (191 

" , < = • ! • • 
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barbarie en Occidente incluyendo aquí la URSS desde Stalin--,, 
Es este un hecho apreciable por la simple experiencia pero 
s o ta r e e 1 q u e n o c a b e t o m a r p o s i. c i o n es de f i. nitiva s ,, L o q u e 
ideológicamente más ha significado el uso negativo de la 
ciencia es la destrucción de su virginidad: la historia humana 
ha violado a la pretendidamente pura ciencia,, Pero tampoco 
esto puede satisfacer pues la ciencia ha sido y es parte de la 
historia y su carácter puro no era sino una ideologizanion al 
servicio al capitalismo decimonónico-, En todo caso algo se ha 
roto en el sistema de seguridades y fiabilidades heredado del 
pasado,. Sólo queda recordar en estas lineas introductorias que 
las técnicas, por antonomasia, en la actualidad,, son las 
ligadas a la información con todas las implicaciones teóricas 
que sobre la comunicación ejerce este hecho» 

Volvamos momentáneamente a la geografía maldita para recordar 
con Muguerza que el siglo de Auschwitz, Gulag e Hiroshima,,,,,, 
es el siglo de los Derechos Humanos,, reconocidos hasta el 
punto de convertirlos "en algo asi. como un hecho 
incontrovertible"7<s,<s> „ En efecto,, la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre se ha convertido en una meta i deo l o g i a 
para todo el mundo,, Podría pensarse que la Declaración fue la 
consecuencia de la destrucción pero ello no hace sino 
simplificar las cosas, al menos por dos razoneSE los Derechos 
Humanos eran un lugar común desde mucho antes de la Segunda 
Guerra Mundial y por otra parte la Declaración no impidió el 
Gulag, la Junta Militar Argentina ni Vietnam,, Así pues el 
sig 1 o de 1 os Derechos Humanos es el sig 1 o del iracaso de 1 os 
Derechos Humanos. Reduciendo la cuestión podríamos 
preguntarnos qué pudo hacer la promesa ilustrada sobre la 
libertad de expresión,, como fórmula de debate culto 
p e î" STI a n e n te,, para i. m p e d ir 1 o s d e s a s tre s . "I" a m p o c: o a q u í e s 
conveniente apresurarse si no es a riesgo de dar cartas a los 
asesinos pues igualmente sería licita y pertinente la pregunta 
sobre lo que podría haber sido el mundo sin ios frenas éticos 

y los instrumentos jurídico políticos implícitos en los 
Derechos Humanos. Por supuesto estas preguntas quedarán 
si.empre sin respuesta pero ,, insi.stamos ,, 1 os Derec hos Humanos 
no han taastado ,, n i pueden nunca hacer lo, para totalizar u.na 
nueva cultura''67 mucho más intrínsecamente relacionada con las 
relaciones sociales. Baste pues concluir aquí que la visión de 
los Derechos Fundamentales como panacea está tan muerta como 

/ 6 í >F.Muguer2a. La alternativa del disenso „ (En torno a la 
f u n d a ir i e n t a b i 1 i d a d d e 1 o s d e r e c h o s h u m a n o s ) ,, P „ 19 „ 

"^''Obsérvese que la propuesta implícita en é 
actuales opuestas a los totalitarismos del siglo s 
"totalitarismo de los Derechos Humanos". Sin enjuiciar 
p a r a d o j a 1 i m i. t é ¡n o n o s a c o n s tata r s u i. n s u f i c i e n c i a 
p r o 1 o nga c ion talen! n t e n c i o n a d a d e u n 11 b e r a 1 i s r¡ i o ilustrado „ 

u n 
: -I- r, 
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mu jerss a i os q ue ¡"¡ Í:J S a I varcn .. Cua 1 qu i.e r v i 3 i ón 
irtir de ese hecho que no es renuncia sino 
des re ifia&r el significado de los Derechos 
inalisis preferentemente en el terreno de la 

174, Podemos avanzar, paso a paso,, en cómo se construye y 
deconstruye nuestro siglo desde la óptica propuesta. Todavía,, 
para empezar, podemos emplear otro símbolos Kafka puede muy 
bien representar este papel» En "El Procesa" mostrará,, mejor 
que en cualquier manual jurídico,, el abandono de la persona 
ante "las justicias". Kafka que había escrito "soy un final y 
un principio" expresa el vaciado sufrido por el intelectual 
europeo del cambio de siglo. En la obra de Kafka "la excepción 
empieza a ser regla y continúa siendo la regla"''*'3 pues,, sobre 
todo en "El Proceso", despunta la extraña conciencia de que 
n i n g ú n t r i. b u n al se n t e n c. i a s o b r e i n o c e n c i a o c u 1 p a b i 1 i d a d y e n 
su lugar se instala una incredulidad frente al antiguo 
p r i. n c i p i o d e o fo j e t i v i d a d ,, c o m o d e p o s i.;::: i ó n q u e viene d a d a p o r 
la "perversión de la Ilustración en la época de la razón 
ilustrada". Por eso Kafka,, en sus Diarios, constatas "He 
asumido intensamente lo negativo de mi tiempo,, ciertamente muy 
próximo a mí y que no tengo derecho de combatir",, En ese 
nihilismo va implícita la renuncia, por imposibilidad en el 
horizonte ideológico dominante,, a participar,, En "La 
Metamorfosis" el personaje queda clausurado,, confinado en la 
habitación,, incomunicado,. De nuevo nos ilumina los Diarios: 
" ,. :, „ 1 a verdad más inmediata es apretar la cabeza contra el 
muro de una celda sin ventanas ni puertas",, 

Pero mientras Kafka vive atormentadamente su experiencia 
diríase que la sociedad occidental en su cojunto vive 
despreocupadamente reponiéndose de la carnicería de la Gran 
Guerra,, La bonanza económica permite jugar a la frivolidad 
pero la crisis de 1929 dará el golpe de gracia a todo eso,, Va 
antes las tendencias culturales irán girando desde las 
constantes del siglo anterior. Si Kafka interiorizaba 
deprimentemente la situación otros autores, otras corrientes,, 
comienzan a despuntar integrando de forma normalmente 
f i'- a q m e n t a r i a 1 a s n uevas r e a 1 i c :J a d e s „ E1 p s i c o a n á 1 i s i s 
impregnará la actualidad igual que la relatividad einsteniana„ 
E 1 dadaísmo ,, e 1 cubismo y el su¡'"realismo transforman el 
horizonte plácido de la sociedad culta. 

ello había una realidad más cruda,, 
estabilización que no fue sólo una 

sino que inauguró "una década de 

*'e K „ R „ S c h e r p e „ 0 p „ c i. t „ 

los hombres \ 
futura debe p 
exigencia de 
ubicando su 

-Pero por debajo de todo 
Tras .193.8 se produce una 
'' c o n q e 1 a c i ó n p o líbica" 
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reestructuración y renovación del capital ismo" /"<í>v, Y sin 
embargo 1 as supere51ruc turas ideológicas no se renuevan ni 
reestructuran de la misma manera que la economía. En efecto, 
la guerra, la Revolución soviética y la fracasada Revolución 
alemana ofrecen un serio contraste,, una llamada de atención,, 
Sin necesidad de ser marxista ni filosoviético se entiende que 
la ambición universal izante del liberalismo se ha quebrado. 
Walter Berij amin,, recordando su infancia y juventud,, sintetiza 
la que será postura común en muchos -y muchos de los mejores-
intelectuales de entreguerras; rechazo ''inflexible de las 
formas burguesas de existencia" ., Para Benjamín la dominación 
burguesa amenazaba una "evolución cultural tres veces 
milenaria" en lo que es una coincidencia con la teoría más 
explícitamente indicada por el Luckács de este periodo que 
contemplando la crisis de la tradición espiritual la 
interpreta como el indicador de la disolución global del mundo 
burgués//u„ 

En todo este proceso interviene de forma decisiva el relativo 
desclasamiento de las élites intelectuales. Así,, en el terreno 
del arte y la literatura la creación avanza hacia la total 
mercanti 1ización pero, a la vez. sigue siendo impensable que 
el autor se reconozca como trabajador por eso,, en muchos 
casos,, el típico vanguardista desdeña la burguesía como otrora 
lo hiciera con la aristocracia. Sobre esa contradicción,, desde 
luego, incide el auge del movimiento obrero y de la teoría 
marxista que permite confluir tácticamente a esas vanguardias 
con el pensamiento más coherentemente antiburgués dando lugar 
a fórmulas de cooperación cultural y política''''1. Ese proceso 
se verá indudablemente acelerado por la crisis económica,, 
tanto por la des legitimas:: ion que sufre el capitalismo como per
las repercusiones económicas directas sobre el status del 
intelectual, 

Volviendo al paradigmático Benjamin se constata una inflexión 
en su obra cuando el proceso inflacionario alemán le obliga a 
tomar conciencia del dominio de la mercancía en las relaciones 
humanas: "El núme ro se h i zo todopoderoso y des in teq ró e1 
lenguaje". La cita es de 1923 -cuando aún no había entrado en 
contacto con el marxismo , es el momento en que su propia 

^^CB.MBier. La ref undación de la Europa burguesa,, F"' „ 31 „ 

>";'0B„Witte„ Walter Benjamín,, Una biografía,, ¡-',,14 y 103,, 
Curiosa y significativamente estas opiniones son asociadas por 
Benjamin a la imagen de su padre maltratando a sus 
trabajadores y satisfecho con las nuevas técnicas 
ejemplificadas por el teléfono» B„Luckács„ Historia y 
conciencia de clase, Passim, 

771R,Willi.ams. La política de la vanguardia,, P.9 y .10,, 
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penuria económica ie lleva a expresar con amargura !a 
burguesía en tiempos de crisis económicas,, considera como un 
1 u j o s u p e r f luo el t r a b a. j o d e I os inte 1 e c t u a I e s s a 1 i d o s d e 
el la" '"1"::s

 a En ese ambiente de deconstrucción intelectual del 
univarso taurgués 1 a máquiÍ"Ía asume la función ideal de e:>;presar 
ID nuevo contra lo viejo,, Obsérvese la paradoja;: en la crisis 
del modelo burgués el elementa máquina es rescatado de la 
mitología de la propia burguesía que ahora no se siente 
representada por la fábrica sino por la atestada sala llena de 
bib&lots. Di ríase que la rotundidad de la máquina,, la nitidez 
d e s u s p e r f i 1 e s ,, s u v o c a c i ó n d e m o v i m i e n t o s u giere la 
escapatoria frente al manierismo de lo acomodado» 

Quizas n o sea c asua1 idad q ue e1 p ri me r a1d a bona¿o 
significativo lo dé el grupo constructivista ele Tatl in 
c o m p r o m e t i. d o c o n 1 a R e v o 1 u c i ó n S o v i é t i c a : "A b ajo el a r t e •, 

Viva la técnica., La religión es mentira,. El arte es mentira 
Viva el técnico constructivista- Abajo el arte que enmascara 
sólo la impotencia de la humanidad,, ¡El arte colectivo del 
presente es la vida constructiva!". Como comenta De Micheli 
esta opción estética era congruente con la imagen de la 
máciuina en la Rusia revolucionaria pues m á q uina a s u m i a e r 

'! .... 
i ir i 

la ilimitada extensión de Rusia el carácter de una nueva y 
fascinante mitología", Mucho había, sin duda, de 
ideologización en esta visión que, por cierto, contrastaba cor 
1 a s idea s s u s t e n t a d a s p o r i.... e n i n - pese a s u f a s c i n ación p o r 
electrificación- sobre la cultura por aquella épocas 
marxismo ha conquistado su significación histórica universal 
como ideología del proletariado revolucionario porque no ha 
rechazado en modo alguno las más valiosas conquistas de la 
época burguesa, sino, por el contrario,, ha asimilado y 
reo laborado todo lo que hubo de valioso en más de dos mil años 
de desarrollo del pensamiento y la cultura humanos"„ Y en otro 
lugar insiste; "La cultura proletaria no nace de golpe en no 
se sabe qué parte del mundo,, No es una invención de hombres 
que se califican como especialistas en tal materia» La cultura 
proletaria debe aparecer como el desarrollo natural de la suma 
d e c onoc i m i en tos e 1 a borados por 1 a human i d ad " y y"* » 

F'*:. fe amor a la m á q u i n a e m p lea d a c o ni o ana 1 o g í a p o r e 1 

^'^^B.Witte. OD„c:it„ P . 76 

'773V.I.L.enin. La cultura proletaria» P„493 y 494,, M „ De 
M i c !• i e 1 i „ Las vangua r d i a s a r t i s t i c a s de 1 s i g 1 o X X „ P „ 273 y s s „ 
Observa De Micheli acertadamente; "La prudencia y sensibilidad 
de Lenin en todo lo que afectaba a los problemas de la cultura 
mantuvo un clima de libertad y de discusión entre todas las 
tendencias",, Obviamente tras el acceso de Stalin al poder esa 

nsibi 1 idac: impuso rígidamente el res .i 
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c ons t ruc ti v isrxio , ad ap tará n uevas f ormas en Oc: c i. d en te „ Asi,, por 
ejemplo,, Léqer -que teoriza sobre "el elemento mecánico como 
posibilidad plástica"- o Duchamp verán y representarán al 
h o m b r e c o m o m á q u ina s u s c: e p t i b 1 e de s e r d esrao n t a d a y 
descompuesta ,, En K 1 ee o ÍBrosz hay una auténtica " c i ru j í a 
geométrica",. El futurismo italiano agotará las metáforas sn un 
s e n t i d o d e c o n s e c u e n c i a s o p u estas: la me c á n i c a ••- y con ella el 
movimiento- es superior al propio ser humano hasta el punto 
que el progreso del hombre no es sino un corolario u otra 
forma de nombrar el progreso técnic:o''''̂ ,' „ Que el futurismo 
acabara apoyando el militarismo o al fascismo no parece haber-
servido de aviso a los caminantes ideólogos que hoy sustentan 
algo similar,, 

175 „-En ese nuevo panteón mecánico los nuevos medios;- de 
expresión van a encontrar un lugar adecuado,, En especial el 
cine y la radio tendrán sus encendidos apóstoles,, Ocasión 
tendremos de volver sotare la cuestión pero a la hora de dejar 
constancia del hecho convendrá citar un fragmento de una 
conferencia de Eluard en 1936 y que ofrece una muestra cabal 
de lo que venimos diciendo sobre la nueva sensibilidad 
intelectual» Habla Eluard de lo que considera una "poesía 
verdadera" y que seria aquella no explotada por los poderes 
dominantes? lo significativo es la ejemplificación de su 
tesis s la poesía verdadera "se halla en la obra de Sade,, de 
Mar;-: o de Picasso, como en la de Rimbaud ,, Lautréamont o Freud „ 
Se halla también en la invención de la radio (.»„) en la 
¡- e v o 1 u c i ó n d e A s t u r ias,„„" 7 7 S, 

-Precisamente la radio jugará un papel determinante en la que, 
posiblemente. sea la teoría que mejor interpreta la nueva 
realidad,, Es después de participar activamente en programas de 
radies cuando Benjamín comienza a enunciar su tesis del "arte 
sin aura". Dirá que es preciso transformar la radio en 
diálogo,, suprimiendo "la censura entre el público y el 
realizador", buscando por esta vía un nuevo "arte popular" que 
•f u ese "la c o n t i n u a c: i ó n de la e p o p e y a p o r o t r os medios" „ E s t a s 
tesis cuajarán en su ensayo "La obra de arte en la SVB de su 
reproduc t i bi 1 i dad técnica", de 19 36 » A1g un as o bservaciones 
cabe hacer sobre esta obras su publicación fue rechazada por 
la prensa soviética en lo que era. algo más que un síntoma 
inquietante;; el academicismo formal imperante en torno al 
realismo socialista no entendería la complejidad y agudeza de 
Benjamín,, Inespsra d a m e n te Benjamín t a m b i é n encontró grave s 
problemas ¡Dará su publicación integra por Horkheimer y su 
circuí o„ 

'"""'R«Hayman„ Bree ht„ P,119„ F„Lége¡ 
a „ P ,, 5 3 y s s . M „ D e M i c h e 1 i „ O P „ c i t'„ í 

•uncu 
>41 
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Benjamín de lo que W i i t e c: o n s i d sra el o p t i. m i s m o 
i. 3.ustrado tras 1 adado al arte de 1 sig 1 o XX , sofore todo cuando 

"iapi ín un medie de organización 
co 1 ec tiva y, a la vez, de accion po 1 í t.ica revo 1 uci.onaria» 
Define el ''aura" como "la aparición irrepetible de una lejanía 
(por cercana que pueda estar)" 7 7 6, Esta característica del 
arte anterior al siglo XX -y aún observable en algunos 
artistas- sería propia de una visión teológica del arte al 
revelar la apariencia o confianza en la aparición de una 
divinidad,, Todo esto cambia con la fotografía y, más aún,, con 
el cine que proporciona al hombre "de hoy" una imagen 
significativa precisamente porque utiliza técnicas para 
abordar más intensamente la realidad,, lo que se refuerza por 
la "recepción colectiva y simultánea". Todo ello no conduce a 
Benjamín a una admiración plana y sin matices, por lo que no 
sólo ataca al cine nazi sino también a la "explotación 
capitalista del cine", que prohibe atender la legítima 
aspiración del hombre actual a ser reproducido» En tales 
circunstancias la industria cinematográfica tiene gran interés 
en aguijonear esa participación de las masas por medio de 
representaciones ilusorias y especualciones ambivalentes7''1'. 
El medio, pues,, no garantizaba p&r se experiencias 
enriquecedoras aunque sí ofrecía posibilidades para d&shsc&r 
el sura aún a riesgo de cimentar una nueva surificsción de 
masas, 

En cualquier caso la única postura no lógica era el rechazo 
c! e late c n i c a aplica d a a l a r e p r o d u c t i b i 1 i d a d artística p u e s 
en el mal posible iba implícito el remedio probable: "Cuando 
uno se da cuenta de las peligrosas tensiones que la técnica y 
sus consecuencias,, introdujeron en las grandes masas 
tensiones que en estados críticos asumen formas psicoticas-

llega uno a pensar que esa misma técnica ofrece la posibilidad 
de una vacunac:i.ón psíquica"77S. 

Este, a nuestro entender,, era el punto de vista más avanzado 
que en el periodo de entreguerras se alcanza, en el plano 
teórico y cultural,, sobre la técnica y la comunicación» Pero, 
p a r a1e1amen te, más h on d os f en ómen os p o 1 í ti c os a rr asan 1a 

//6W.Benjamin. La obra de arte en la época de 
reoroductitai1idad técnica. P„24» 

7 7 7 ídem,, P» 31 y s<: y 41,, 

7 7 S 3 B „ W i t t e „ O p . c i t . P . 1 3 2 , 1 3 3 , 1 7 1 , 1 7 3 , 178 y 1 8 0 . E s t a 
actitud ambivalente sobre todo ante el cine- será compartida 
por buena parte de los pensadores mar;;istas d¡ 
j emplo Trotskv bramsc: P.Collier. Sueños 

•:• la época, por 
de una cultura 

r e v o I u c x o n a r i a „ !••• „ z b 
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can cisne i a occidental,. Las alusiones han sido inevitables; el 
stalinismo por un lado, por otro el fascismo y el nazismo y,, 
en media, la postración de la burguesía liberal en cuanto que 
productora de ideología van a cimentar una ruptura de esa 
tradición,, Después de la Segunda Buerra Mundial el discurso se 
h a I" ¡abrá roto,, el énfasis sobre nuevas —a veces en si mismas 
c o n si. d eradas,, viejas rea 1 i d a d e s seré o t r o muy d i s t i n i o au n q u e 
se apropie espúreamente de algunos de sus elementos» 

i 7 6 ,, A n t o n i o G r a m s c i o f r e c e e n e 1 p e r i. o d o d e e n t r e g u e r r a s u n 
ejemplo vivo del dramatismo de las situaciones ideológicas y 
política s que afectan a 1 o s intelectuales e u r o p eos» S ar d o ,¡ 
nacido en i891., de origen humilde,, comenzarla a acercarse a 
Marx "por curiosidad intelectual", como diría en una carta en 
1924'"'"''» En 1913 entra en contacto con las movilizaciones 
obreras en las huelgas de la industria automovilística,, 
Togliatti,, también presente,, comentaría después sobre esta 
e;•;periencia c:ompartida con 1 os obreros. "a primera vista 
parecían distintos de nosotros los estudiantes;; parecían otra 
huma ni da d» Pero n o e ran o t ra hurnan i d ad"» Po s te r i orment e su 
experiencia de masas se ampliaría notablemente con la 
ocupación de fábricas promovida por el grupo "ürdine Nuovo" ,, 

-Militante socialista,, admirador de la Revolución Soviética, 
participa activamente en el Congreso de Livorno de 1921» donde 
se funda el PCI en cuya dirección se integra» Con el ascenso: 
del fascismo pasa temporadas en el extranjero como líder de la 
11 I i ntsrna c i o n a I y ,. e n Italia c o m p agina pe r i o d o s d e 
clandestinidad con una presencia pública como diputado por 
Venes::: i a en 1924,, El 8 de junio de 1926 es detenido, después de 
pasar por varias cárceles» en donde escribirá lo mejor de su 
obra con condiciones de salud muy malas, muere a los cinco 
días de cumplir condena el 27 cíe abril de 1937» 

-Estos datos bastarían para describir no sólo una tragedia 
I convertido en 
::> e r o u n eolítico 

s i. n o a una f i g u ra emb I emá ti c a , e 1 i n te I ectua 
•CD, un político distinto del habitual f político 

absolutamente comprometido tanto con su función política como 
con su función intelectual» Un hecho distintivos su instinto y 
convencimiento racional sobre la necesidad de convencer a 
través del franco debate que le llevará a una preocupación 
constante por las labores periodísticas,, En efecto» a los 
diecinueve a Píos comienza su actividad periodística como 
corresponsal de "L'Unione Sarda" en un pequeño pueblo» su 

//<5>Para los datos biográficos de Bramsci aquí destacados 
G,,Fiori„ Vida de Antonio Gramsci» P.65, 68,, 69, 97» 98,, 

275» Son también de gran utilidad las "Tablas de 
datos y fechas" preparadas por M.Sacristán en; 
Antología,, P„5 y ss„ ,, 24 y ss „ , 116 •-> <=<= ^11 

A»Gramí 
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primer articulo se publicó el 26 de julio de 1910 y tenía 25 
lineas,, Esa trayectoria la mantendrá toda su vida y quizás 
alcance su mayor relevancia como inspirador de "I....'urdirse 
Nuovo" ,, un ti pico ejemplo de movimiento político surgido desde 
la prensa,, Hay, pues,, en Gramsci, un auténtico y permanente 
afán propagandístico de origen ilustrado,, su modelo, asi, 
sería, precisamente la Ilustración, en cuanto que movimiento 
de ideas precursor de la Revolución, (-'ero en Gramsci hay una 
n e t a d ifere n c i a re s p a c 1 o d e la p u r a 1 i t e r a t u ra. de a g i t a c i ó n o 
de confrontación política coyuntura!s siempre hay un deseo de 
pro f undizac i ón i n telec tua1„ 

No es extraña su preocupación por la censura, en 1923 
escribía a Julia Schucht desde Vienas "El Gobierno fascista ha 
suprimido todos nuestros periódicos legales. Se hace sentir 
m á s u ¡"-ge n t e m ente la nece s i d a d de te n e r e n el e x t e r i o r u n 
centro periodístico que funciones con eficacia p l e n a " / s o . En 
el pensamiento de Gramsci no es sólo éste un problema 
organizativo sino una exigencia teórica de primer orden; el 
periódico no debía ser sólo un programa de consignas, sino el 
m o t a r p e r m a n e n te del ¡::l ebate q u e p o s i b i 1 i t a b a la ra c i o n a 1 i d a d 
de la acción política,, La prensa era un nexo dialéctico entre 
la teoría y la praxis algo, por lo demás, plenamente 
consecuente con sus posiciones ideológicas esenciales 
c o n s e n s o , h e g e m o n í a •- q u e des p u é s e x a m i. n a m o s „ P o r e s o s U 

actividad periodística podía -y debía-- ser, a la vez, 
teóricamente rigurosa y confrontada cotidianamente con la 
rea 1 idad . En 193i , desde 1 a cárce 1 de Turi esc ri. birá a Tati.ana 
Schuchts "En diez años de periodismo he escrito lo suficiente 
para poder reunir 15 ó 20 volúmenes de 400 páginas, pero 
estaban escritos al día y, en mi opinión, tenían que morir al 
ponerse el sol,, Siempre me negué a reunir los aunque fuera con 
limitaciones"/ai. Vano escrúpu 1 o s la lec turs\ actua 1 de muci"!os 
de esos artículos sigue revelando una profundidad teórica 
su pe r i o r a muc hos vo lúmenes académ i. c os . 

No es ex traño, pues ,, que el rég imen fascista petendiera 
silenciar rotundamente a Gramsci.. Nadie como el fiscal 
fascista riichele Isgró, en el juicio contra el líder-
comunista,, definía el ambiente de la época. En su requisitoria 
del 2 de junio de 192EÍ afirmabas "Hemos de impedir durante 
veinte arios que este cerebro funcione",, Gramsci fue condenado 
a 20 años, 4 meses y 5 días por los cargos de llamar a la 
lucha de clases y a la guerra civil,, Isgró, sin saberlo, había 
formulado el mejor elogio sobre Gramsci y la mayor declaración 
de impotencia del fascismo pues el peligroso cerebro siguió 
funcionando„ 

0p„cit„ P„129„ 
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La mayor peo cu pac ion de Gramsci. en la cárcel fue la de seguir 
teniendo acceso a los medios intelectuales. Ya en 1926 
escribía al economista Fiero Sraffas "Querido amigo,, tú 
conoces mis condiciones familiares y sabes lo difícil que me 
va a ser recibir libros como no sea de algún amigo personal» 
Créeme que no me habría atrevido a causarte esta molestia si 
no fuera por la necesidad de resolver este problema del 
embrutecimiento personal que me preocupa especialmente",, Unos 
veinte días después, en enero de 1927,, escribía a Tatiana 
Scnucht dando cuenta de la formación de una escuela en la 
cárcel,, que estudia alemán,, de la suscripción a tres 
periódicos y a quince revistas y de la recepción de los 
primeros libros enviados por Sraffa, En meses siguientes se 
refiere obsesivamente a estos temas en otras cartas,, así en 
febrero anuncia a Tatiana que ya se ha suscrito a cinco 
periódicos y en marzo le comunica que diariamente lee un libro 
además de la prensa. Igualmente manifiestas "quería ocuparme 
intensa y sistemáticamente,, siguiendo un plan,, previo,, de 
algún tema que me absorviera y centralizara mi vida 
interior"782. 

-Flori ve en esta actitud que el trabajo intelectual en la 
cárcel era para Gramsci "la vida misma, su modo de continuar 
la lucha revolucionaria,, de permanecer vinculado al mundo,, 
ideológicamente activo en la sociedad de los hombres" ̂'"''̂  „ De 
acuerdo con todo ello prosigue con su idea de establecer un 
plan de estudios que encontrará diversas barreras, tanto en la 
recepción de libros y periódicos como,, incluso, de material 
para escribir» En una paradoja terrible debió instar al jefe 
del Bobierno fascista: "El infrascrito, de acLAerdo con 1 o 
dispuesto en los reglamentos y en la disciplina penitenciaria 
y con la debida autorización superior na intentado llenar el 
ocio de la detención tomando notas para una historia de la 
formación y del desarrollo de los grupos intelectuales 
italianoSu Dado que últimamente parece haber surgido 
dificultades de carácter no muy preciso, pero por esto más 
difíciles de resolver, el infrascrito ruega a V„E. que le 
conceda la autorización para continuar la citada labor"/'!i4, 
Las barreras fueron superadas aunque no las continuas 
reticencias y la censura sobre sus escritos que obligaron a 
Gramsci a usar una redacción y un lenguaje complejo lleno de 

y B 2Idsm. P.217, 218, 220 y ss„, 

7 8 3 G „ Fio:-i „ Op „ c i. i „ p „ 281 „ 
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1' códi.Qo3 a 1 usi vos "'y&s , hruto de esos escritos son .los ..:.•• .,¿ 
"Cuadernos de la Cárcel'' simbólico título, sobre todo dado el 
carácter de los temas tratados- compuestos por 2» £348 páginas» 
eauiva lentes a 4 «000 folios mecanografiados,. 

177 „ No protendemos of rec:er una visi ón ex haus t i va de 1 
pensamiento de Gramsci pero sí algunos apuntes sobre sus ideas 
ante los temas por él tratados más directamente relacionados,, 
a ñuss t ro j ui c i o, con 1os c am b i os es t ructurales en c urso en e1 
Estado del siglo XX „ Huchas de estas ideas,, precisamente ? 
están sobre todo prefiguradas en los "Cuadernos de la Cárcel" 
que,, por las circunstancias que hemos descrito;, son cualquier 
cosa menos manuales. Su carácter breve,, aforístico a veces,, 
permiten una variedad de interpretaciones,, de retos a la 
imaginación racional que no han pasado por alto a ninguno de 

sus estudiosos» Esto no quiere dec..? que su oora sea 
¡j tí r " : -••"•-" • +" '"'1 <:= T -'" ''" '• 

con fuerza.. 

Lo primero que hay que afirmar es lo que de innovador tiene 
la obra gramsciana» El autor sardo estará por igual impregnado 
de la cultura italiana y de lo mejor del pensamiento mar;-;ista„ 
Pero a la vez aparece estrechamente 1 igado con 1as corrlentes 
vanguardistas de principio de siglo hasta el punto que es 
difícilmente comprensible su otara sin el marco referencia! de 
la crítica ambiental a la cultura burguesa apuntada 
anteriormente,, A la vez y por ello mismo,, el problema político 

s u p r e o c upac i ón po r 1a f o rmac i ón de una "c u11u r 
Este término no tiene nada que con la 

proletaria oficializada por Stalin y aceptada por 
socialista' 
cultura 
pensamiento comunista occidental„ La reflexión de Gramsci 
inauguraba un enfoque alternativo en el campo socialista 
s u p era d o r d el e c o n o m i c i s m o d o m i n a n t e, pe r m i t i e n d o u n a m e j o r 
p e i'" s p e c t i v a p a r a 1 a c o m p r e n s i ó n d e t r a n s f o r m a c iones e n c u r s o „ 
Paradójicamente en este planteamiento influyen la situación 
vital de Gramsci que le inmunizaba contra la habitual c.Y~senc.:Í3. 
en la ineluctabi 1 iciad revolucionaria por las crisis del 
capitalismo. 

?ste esquema hay que establecer el punto de 
encuentro entre el corazón del pensamiento de Gramsci y la 
rea.;, icac social política del occidente técnico,. Como 

xí::>iBP .Ander son „ Con si d er ac i ones 
P„70 y 71. 

sobre el 

^'P.CcIlier 
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señalado oportunamente Cerroni/8/j Gramsci es consciente de la 
superioridad histórica de la burguesía accidental gracias a su 
dominio de las formas culturales y políticas pero también:, 
dialécticamente,, por su control de la ciencia, la técnica y la 

ón económica,, 
eologia que ve 

de la sociedad glcbalmente considerada y, paralelamente, 
enuncia una critica a la neutralidad tecnológica,, Esta 
posición,, en cierto modo, supera la visión de Lenin ante la 
técnica y abriría una nueva problemática en relación con la 
toms del poder y de los aparatos técnicos de producción,, 

Sin embargo el proceso descrito arriba y la superioridad 
técnica de la burguesía no están exentos de contradicciones,, 
En el articulo "El instrumento de trabajo",, de 1920,, expuso 
Gramsci! "La clase obrera ha conseguido un a 11isi.mo grado d=. 
a utan om í a en e1 c ampo de la p roduc c i ón po rque el desar ro11 o d e 
la técnica industrial y comercial ha suprimido todas las 
funciones útiles características de la propiedad privada,, de 
la persona del capitalista"'"30» Esta opinión temprana quizás 
sea algo optimista pero abría un cania, no proseguido con 
singular profundidad en la cárcel en sus escritos sobre el 
fordismo,, el taylorismo y aspectos de "lo científ ico"7139 

situando estos temas a una altura mayor que la expresada por 
la simple fascinación que ante ellos mostraran algunos de los 
p!'• i.nci.pales revo 1 ucionarios sovi.éticos» 

178,, A partir de esta central idad cultural/poli tica Gramsci 
construirá su concepto de hegemonía definido por Laclan y 
M o u ffe como "momento transicional en la deconst ruc c i ón d e1 
paradigma político esencia lista del marxismo clásico"7"'5'0- En 
efecto,, Gramsci supera los estrechos límites del modelo 
soviético en su análisis de las correlaciones de fuerzas y de 
la lucha de clases en occidente» Ello abre nuevas perspectivas 
teóricas y estratégicas para el socialismo europeo pero, al 
mismo tiempo, vuelve a resituar el análisis en el Estado,, 
Veamos ese proceso en tres momentos de la obra gramsciana,, 

-En febrero de 1917 un joven Gramsci escribía -por cierto en 
un artículo censurado ¡¡ "Las afirmaciones del liberalismo son 
ideas limite que,, una vez reconocidas como racionalmente 

U»Cerróni. Problemas de la transición al socialismo 
P.,34 y 35» 

yiBaA.Gramsci „ 0p » ci t. P » 7O „ 

7 a 9Idem = P.285, 255 y ss,, , 457 y ss „ y 480 y ss„ 

7S,°E, Lac 1 au¡ y C,, Mouffe» Hegemonía y 
socialista,, P.VII 1 „ 
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necesarias 5 se han convertido en ideas fuerza,, se han 
realizado en el Estado burgués, han servido para suscitar la 
antitesis de ese Estado en el proletariado y luego se han 
desgastado. Universales p a r a la b u r g u e s i a, no 1 o s o n 
suficientemente para el proletariado. P a r a l a bu rq u es i a eran 
ideas límite., para ei proletariado son ideas-iiiínimo":'vl. 
Observemos dos cuestiones; la ligazón entre ideología liberal 
y Estado burgués y la relación dialéctica que establece entre 
la función de los principios liberales y la revolución 
socialista. Ahora examinemos la fechan aún no se ha producido 
la Revolución de Octubres tras ella,, en gran medida,, este 
análisis dialéctico será abandonado por el marxismo •-incluido,, 
en cierto modo y provisionalmente, por el mismo Gramsci--,, El 
proceso dialéctico propuesto implícitamente en el texto citado 
es sustituido por la toma frontal del poder,, algo lógico en 
las condiciones rusas pero indebidamente extrapolado 
mecánicamente por el movimiento comunista a toda realidad 

Un segundo momentos el informe de Sramsci al Comité Central 
del PCI en 1926,, "En los países capitalistas avanzados,, la 
clase dominante posee reservas políticas y organizativas que 

por ejemplo Esto s i g n i f i c a q ue i n c: 1 u no cenia en Kusxa, 
crisis económicas gravísimas no tienen repercusiones 
inmediatas en el campo político,, La política va siempre con 
retraso,, y con gran retraso, respecto a la economía,, El 
aparato de Estado es más resistente de lo que podía creerse,, y 
consigue,, en los periodos de crisis, organizar más fieles al 
régimen de los que la profundidad de la crisis permitiría 
suponer'"'92,, Volvamos de nuevo a fijar nuestra atención en la 
f e c ha: e 1 f a s c i s m o ha a 1 c a n z a d o e 1 p o d e r „ G r a m s c i n o s e 
instala en el mero análisis de las causas del fenómeno sino 
que propone una tesis de más largo alcance y en ella está 
implícita la continuidad material del Estado burgués dentro de 
la discontinuidad del Estado fascista respecte- de los 
principios liberales, de esas "ideas-fuerza" expuestas en 

En el tercer momento Gramsci extrae las consecuencias de un 
proesso que parte de tres polos? el Estado liberal como forma 
"normal" de dominación burguesía, el Estado fascista como forma 
"excepcional" de esa dominación y el Estado soviético como 
instrumento de la dictadura del proletariado en una realidad 
"particular" sustancial mente distinta de la occidental,, Dice 
en el Cuaderno VII de la Cárcel;; "En Oriente, el Estado lo era 
todo, la sociedad civil era primaria y gelatinosa;; en 
Occidente,, en cambio había una correlación eficaz entre el 

' H . b r a m s c í „ 

7 " ? 2 r - .; .,.. Jor C ., Bu;;;: i. 61 uc k smann * Gr atasc i • tado, , P.,64 
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a s o c i e c! a d c i v i 3. ,, y e n e 3. t e m b I o r d e 1 E s t a d o p o día. 
modos verse enseguida una robusta estructura de la 
ivil, detrás de la cual se encontraba una robusta 
fortalezas y fortines"7'5'3. 

-Es precisamente a partir de aquí, cuando Sramsci desarrolla el 
c o nc s p t o de hegemoni a a 1 q ue hamos a1udido a la vez q u e 
elabora una estrategia alternativa que a la "guerra de 
mcvimiento" leninista opone -con matices- una "guerra de 
posiciones" en el Cuaderno XXX'"*"* partiendo de un comentario 
sobre unas ideas de Rosa de Luxembargo» De estos conceptos 
extraerá dos corolarios fecundoss la idea de los aparatos 
ideológicos del Estado -superando una visión jurídico 
administrativa del mismo y la función del "consenso" en la 
constitución de bloques históricos "condensados" en una 
relación determinada a la que denominamos Estada. En realidad 
los dos conceptos se articulan pues el primero sirve 
instrumental mente al segundo que,, a la vez, no se manifiesta 
sin aquellos apa ratos. 

Conviene reseñar que de esta forma se otorga una lógica 
relevancia a las funciones legitimadoras asumidas por el 
Estado» La relación coerción/consenso se reequilibra en la 
forma "normal" del Estado burgués -la democracia-- pues,, como 
comenta Cerrón i,, Bramsci entiende que en ella "el propio 
ejercicio de la violencia por parte del Estado está 
condicionado a la capacidad de lograr y mantener un consenso",, 
Este Elstado, por lo tanto, deja de ser contemplado como un 
"aparato genérico" de violencia para la organización social de 
la producción '"*'* „ La conclusión estratégica última puede ser 
expuesta con palabras de Laclau y Mouffes "La progresiva 
disgregación de una civilización y la construcción de otra en 
torno a un nuevo núcleo de clase, La identidad de los 
contrincantes, por tanto ,, lejos de estar f i j ada descae un 
c o m ienzo, c a m b i a c: o n s tanteme n te e n el p r o c e s o " ycp A „ Lo que,, p o r 
lo demás,, supone un reencuentro con una idea del joven Gr anise i 
expuesta en 19.18 s "El socialismo no se instaura en fecha fija,, 
sino que es un cambio continuo;, un desarrollo infinito en 
régimen de libertad organizada y controlada por la mayoría de 
los ciudadanos"797. 

Op„cit„ P.284. 

1.9 y ss. 

„ Op.cit, P.B9. 

/ C„ rioufíe,, Op„cit„ 

„ Op„cit„ P,. 51. 

de todos 
sociedad 
cadena de 

<y:"'A„ Sramsci 

v':,'Idem„ P.4 

'^U,, Cerrón i 

'?6E,Laclau 

'^A,, Sramsci 
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., 7 •Unida a La problemática que acáDamas de enunciar está la 
cuestión de los intelectuales,, En este punto la clarificación 
metodológica de Gramsci será de enorme utilidad para analizar 
desa rr o11os u11 e r i o res„ P a ra él el pr o tot i po de "i ntelec tu a1 
moderno" será el "técnico fabril", propio,, por ejemplo, de la 

1 sur , por e 1 con trar i o ,, industri.a 1 i.zada Italia de 1 norte; en e 
pervive el "viejo intelectual" emblematizado en el abogado,, En 
ambos casos, pero operando de manera diferente, su función es 
la mismas sirven de nexo entre la clase dominante y la 
dominada. Esta diversidad de maneras de operar, sin embargo, 
es sumamente importante para entender el desarro11o del Estado 
en la sociedad altamente industrializadas el "intelectual 
ideólogo" cede relativamente, pues nunca acaba de 
desaparecer- al "intelectual productor" llevando al mismo seno 
del proceso productivo los procasos de legitimación,, 

Para que este proceso sea eficaz la forma de actual 
intelectual del renovarse el mod¡: ser de 
intelectual no puede consistir ya en la elocuencia, motor 
exterior y momentáneo de los sentimientos y las pasiones, sino 
en el hecho de que se mezcle activamente en la vida práctica 
como constructor, organizador, <<persuasor pe™anente>>" / 9 a. 
Por otra parte Gramsci no sólo define el carácter y la función 
del nuevo intelectual sino que lo afina más a través de su 
concepto de "intelectual orgánico" y lo extrapola a la 

del oartido revolucionario entendido como ncepcior 
inte]ectua1 colectivo orgáni J....... .; ,. i i 

En esta visión del partido y, en general,, en el conjunto de 
su obra, Gramsci había tenido en cuenta ideas leninistas de 
1 a s q ue f o rmal y e x p1 i c i t amen te n unc a ren unc i a„ En c i e r to mod o 
conceptos como el de hegemonía no pueden entenderse cabalmente 
sino es como desarrollo de la idea de "dictadura del 
proletariado" de Lenin. Pero, precisamente, ese desarrollo 
había ido rebasando ampliamente muchas de las ideas del 
marx ÍBIÍIO leninismo t a l y como h a b í a n s i d o congeladas p o r 
Zinoviev o Staiin„ Más allá del debate puramente teórico las 
a c t i t LA d e s d e G r a m s c i e s t a b a n 1 lama d as a e n t rar e n 
c o n f r o n t a c i ó n c o n el rurabo ado ptado po r 1a URSS y la 
Internacional,, Dadas las condiciones internacionales y el 
internamiento de Gramsci el anatema llegaría por vías 
indirectas,, apenas perceptibles pero conocí, dad por los 
tes t imon i os d e 1 os c oÍnpaft er'os de pr i si ón e , i nc 1 LASo ., por 
a luis ion es personales de Gramsci,, Así, a uno de sus hermanos 
expuso sus ideas sobre las posiciones de la 111 
Internacional con el auge del stalinismo para que las 
trasladara al centro del PCI en el exilio, pero el clima sr3. 
tal que su hermano prefirió callar para evitarle el probable 

, B u c i GI u c k s m a n n „ O p „ c i t /.!. i i :.' í".<" 
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i e s q c; a e e ;•; D U i s i. o i 

Sin entrar en un comentario sobre la formación de una critica 
-siempre matizada al modelo soviético en Gramsci puede 
afirmarse que lo que básicamente era un cuerpo teórico sobre 
e 1 E s t a d o y la p o I i t i c a e n o c cíclente, te n i a q u e de r iva r a u n a 
perspectiva distinta ele los procesos en la URSS» Una cosa sra. 
afirmar la diversidad esencial entre la revolución en oriente 
y en occidente,, otra el que los mecanismos de hegemonía 
enunciados para occidente no fueran de posible aplicación al 
Es t a d o sov i é t i. c o „ I) e a h i 1 a p r eoc u pac i ón d e Grsmsc i. en e 1 
último periodo de su vidas firme defensor de la URSS no puede 
dejar de objetar que la política de Stalin conducir 
larga a un déficit de hegemonía y, por lo tanto,, 

a i a 
a un 

incremento de la dominación,, de la coerción frente a la 
dirección,, al consenso en torno al bloque histórico interesado 
en la construcción del socialismo000. lEsta intuición,, en todo 
caso,, ha Quedado absolutamente confirmada Dor la historia,, 

179 „ (3ramsc i había escri to que la novedad de 1 mar;•; ismo es su 
carácter de "filosofía liberada (o que trata de liberarse) de 
todo elemento unilateral y fanático, es la conciencia plena de 
la contradicción,, en la que el mismo filósofo, considerado 

,..i a i m e n t e o c o rn o g r u p o s o c i < • tal ,, no sólo comprende 
las contradicciones,, sino que se coloca él mismo comes elemento 
de la contradicción,, eleva este elemento a principio de 
c on oc imi en to y ¡, por 1 o 1 an to , de a.c c i.ón ''fci'"'x „ Coheren tsmen te ,¡ 
hasta el final Gramsci se situó en el centro de las 
contradicciones,, Su famoso lema sobre el ''pesimismo de la 
razón y el optimismo de la voluntad" era un reflejo del mundo 
contradictorio que trató de entender y cambiar,, Aportando 
numerosos elementos de reflexión ineludibles para interpretar 
el mundo posterior a la Segunda Guerra Mundial; su obra es,, al 
mismo tiempo, el inicio de una visión pesimista de las 
o o s i b i. 1 i d a d e s t r a n s f o r m a d o r a s d e i m a r x i s m o „ d e u na v i s i ó n 

''P.finderson. Op.cit. P„44„ Este autor establece un 
interesante paralelismo entre Gramsci y Trotsky; el primero 
escribe sobre el fase ismo en una cárcel f ascista y el segúndo 
reflexiona sotare el nazismo exiliado en una isla turca,, P„120 

M „ L „ S a 1 v a d o r• i „ G r a ro s c i. PCI s d os c:onc e pc á. •• 
la hegemonía,, 

":>1M,Quarante, La filosofía italiana hasta la Seqund. 
U •• .•••• •!•• /-. G u e r r a M u n d i a 1 „ E n s I S e y m o n a t, 

filosófico y científico,. Vol.Vl'I,, Sialo 
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ardorosa fe de 
cabo todas estas 

derrota contra si 

El 12 de noviembre de 1927 escribe Gramsci a su hermano Cario 
desdo la cárcel de San Vittore en Milán;; "Yo no quiero 
representar ni el mártir ni el héroe» Creo ser simplemente un 
hombre medio que tiene sus convicciones profundas y no las 
vende por nada del mundo"®0"* » Hay sin duda una exagerada 
hu;i.-,i 1 dad en estas palabras pero,, por debajo de ellas,, late 
algo más inquietantes sintetiza la tragedia del siglo XX 
europeo,, cuando los "hombres medios" con convicciones habían 
creido poder disfrutar cómodamente de el 1as no era posib1e 
h acá r 1 o „ N o había 1 i b e r t a d d e e x p r e s i ó n p ara 1 a s c o n v i c c i o n e s . 
E1 1 i b e r alisíü o t a m b i é n i-i a b í a s i d o de r r o t a d o » Falta n d o c e a ñ o s 
p a r a el i n i c i o d e la g u e rra, pero la g ue rra ya est a ba 
instalada en la c oncie n c i a e u r o pea,, 

ISO,. La política fascista en sentido amplio sobre 
comunicación se caracterizaba por dos rasgos fundamentales¡¡ la 
censura férrea y la intervención propagandística en favor del 
régimen,, Veamos a continuación algunas características 
peculiares de cada uno de los Estados fascistas» 

—T r a s 1 a mar" c h a sobre Fi orna el fscismo i t a 1 i a n o comenzó 
enseguida a perseguir desde el poder --antes ya lo habían hecho 
las escuadréis a la prensa más reticente» fundamentalmente a 
la prensa de izquierdas» La ley de 1925 aseguraba 
definitivamente el control sobre la prensa liberal a la que se 
había tolerado e,, incluso,, subvencionado según sus tendencias,, 
A partir del año siguiente el cumplimiento estricto de la ley 
y nuevas normas provocaron la suspensión indeterminada de 
todas las publicaciones que no fueran totalmente adictas 0 0 4. 
Estas medidas eran congruentes con las necesidades y objetivos 
del nuevo régimen,. Por un lado la censura actuaba en un 
sentido tradicional, tratando de impedir coactivamente la 
critica al poder,, Pero,, a la vez» el caréete"- totalitario de 

fc*t">-ap ,, Anderson „ Op » cit, P» 1.1.2 y ss„ Comenta este autor que 
esa visión desespeeranzada será una constante en el 
pensamien to mar;•; ista coetáneo y posterior: Benjamín» Sar t r e,, 
A11 husse i--» ., „ ¡i en e 11 os se ad v i e r te " E1 mé t od o c omo i. m poten c i a ,, 
el arte como consuelo y el pesimismo como quietud",, P,. 116,, 

e o 3 A ^ G r a m £. c ± B D p ^ c á t _ p __ 2 2 9 „ 

« o •* fi __ p.: z a r f.. c 5 p Q u -¡_ n t e r o „ "II S a 1 v a g g i o'! ., inte r p r e t a c i. ó n 
de una revista cultural y política bajo el fascismo,, P „ 239 „ 
E,, Fernandas Clemente» La Dictadura de Primo de Rivera y la 
prensa» P„189» 

de s e s peranzada'"''"'u'"» p e r o m á s 1 a i c a q u e I 
a n t e r i. o r e s r e v o 1 u c i o n arios. A1 fin y al 
reflexiones eran el fruto de la derrota;: 
fascismo,, derrota contra el stal inismo „ 
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tal poder exigía que se impidiera la discrepancia pues anulaba 
la imagen de totalidad pretendida e impedía la absoluta 
eficacia de las propuestas fascistas» Este elemento, como 
veremos,, quedaba reforzado por la propaganda» Finalmente en el 
origen mismo del fascismo latía una contradicción insoslayable 
entre la filosofía de la acción que le caracterizaba y la 
rae i an a 1 i d ad a teorizan te y d i sc u i'~s iva q ue se asociaba a 1 a 
prensa -tanto a la liberal como a la obrera „ Durante un 
debate parlamentario:, el 16 de mayo de 1925,, Gramsci invocó en 
su intervención la opinión de los lectores del "Corriere del la 
Sera", el mismísimo Mussolini antiguo periodista- le 
contestó; "los lectores de periódicos no cuentan,, No han hecho 
nunca una revolución, Los lectores de periódicos se equivocan 
siempre"*5"""9 ,, 

La propaganda fue una preocupación constante en Mussolini que 
hizo de su actividad particular una constante camparía de 
imagen» Para Cesarini el líder fascista parece partir de una 
"decisión instintiva":; "lo que importa no es la calidad de la 
c omuni c ac i ón 1 o q ue i m po r ta es su destino""°^» Para el 1 o si 
Estado fascista no dudará en recurrir indiscriminadamente a 
cualquier cosa que estime como reportadora de prestigio 
interior y exterior, sea el arte futurista o el deporte,, El 
rescate de las glorias imperiales romanas y el orgullo 
nacionalista serán argumentos reiterados hasta la saciedad; el 
e m p 1 e o d e t o d o s 1 o s m e d i o s p r e n s a , r a d i o ,, c i. n e „ ,, » •- una 
práctica habitual,, Los jerarcas del régimen actúan ante el 
pueblo j se someten a su culto,, Los resultados prácticos de 
esta política fueron ambiguos,, como en general lo fue el 
propio fascismo» Útil en la medida en que evitó durante 
bas t an t e t i em po un a o pos i c i ón a r t i c u 1 ad a ,, t od o pa r ace i n d i. c a r 
que la fantasiosa épica no consiguió generar más que una 
adhesión epidérmica a los proyectos del fascio. En todo caso 
no consiguió que las masas fueran en sí mismas las 
protagonistas del espectáculo político como sí lo seria en el 
nazismo,, Lejos de ello. y más allá de la férrea censura» los 
intersticios no cubiertos por la legitimación fueron continuos;, 
y afondantes, si bi en 1a c oac c i ón hizo difícil q u e s e 
organizaran prácticamente hasta la guerra,, 

181» E1 f!'"an q u i smo siguió pau tas s i mi 1 a res a 1 as del fasc i smo ,, 
con precedentes en la Dictadura primoriverista63'"''' y con una 

<30SA „ Gramsc i „ Dp ,, c i t „ P „ 172» 

'••""'•̂G „ F'„ Cesar ini. Mussol ini el publicitario» P.,127,, 

a < J / £ , F e r n á n d e z C l e m e n t e » O p . c i t . Pass im , , J,, H„ Guaso h 
Borrat» "El Debate" y la crisis de la restauración (1910 
1923)» Passim,, Del lápiz rojo ai lápiz libre» La censura de 
prensa y el mundo del libro» Passim» 
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S Í sistema represor se contigura 
I ID que hace que la censura sea, a la 
más rotundamente impuesta,, Otro rasa o 

di rerencía 
d u r a n t e 3. a (3 u e r r a C i 
vez,, más radical y 
esencial será el protagonismo dado a la Iglesia en actividades 
censoras y de control ideológico0'""9. La norma censor a venía 
implícita en el Bando del 28 de julio de 1.936 de la Junta de 
Defensa Nacional que sometía a la Jurisdicción y Guerra por 
juicio sumarísimo los delitos "realizados por medio de la 
imprenta u otro medio cualquiera de publicidad", considerando 
rebeldes a "los que propalen noticias falsas o tendenciosas" ; 
estableciendo un sistema de control previo de publicaciones y 
otro para ordenar el funcionamiento de emisoras de radio,, En 
noviembre de aquel ario se editó otro Bando que prohibía 
cualquier publicación pornográfica,, de literatura socialista,, 
comunista o libertaria y, "en general,, disolvente",, 

En los meses y arios sucesivos las normas fueron muy numerosas 
siendo la más importante la Ley del 22 de abril de 1938 en 
vigor hasta la ley de 1966 ,. Sus rasgos fundamentales,, según 
la interpretación de Sinova al analizar su Exposición de 
!'i o t i. v o s ,, s e r i a 1 o s s i g u i e n t e s : 
-•la prensa se considera "culpable" debiendo ser redimida "de 
la servidumbre capitalista,, de las clientelas reaccionarias o 
mardistas"p 
se atribuía una "misión" a la prensas "transmitir al Estado 

directrie del Estado su Gobierno, además de la 
::;. i •'" í r¡ a c i ó n d e la < < c u 11 u r a p o p u l a r > > '' 

conciencia colectiva",, por lo que no podía tolerarse que el 
periodismo viviera "al margen del Estado"; 

na Di" a. a unas masas de 
.tico" 

1ec tores diariamente 
envenenadas por una prensa sectorial y "antinacional" que 

a Patria y al Estado, atentar contra pos 
ral '! 

4 . j . 11 

d i s c u t i r " a 
proclamar el derecho a la mentira,, a la insidia y a la 

difamación como sistema metódico de destrucción de Es parí a 
decidido por el rencor de poderes ocultos", frente a ello "es 
hoy c uan d o a unténtica y s o1emnemente puede dec1ararse la 
libertad de prensa"; 

.as n o t i. c i a s d e f i e n d e u n s i. s tema " b a s a d o 
-dad y en la responsabilidad"; 

"apóstol del pensamiento y de la fe 
s sus destinos" ,, 

exclusivamente en la ve 
el pe rio d i s t a ri e b i a se 

de la nación recobrada 

='" : J = Sinova „ La censura de Prensa durante el • 
i m „ J „"!" i m o t e o A1 v á r e z „ !.... a i. n f o r m a c i. ó n e n 1 a e r a 
tesis intrepretativas„ P„í9 y ss> J.Beneyto. L< 

ranquismo 
de Franco 

I e :omunicacion 
i::: isparía d u r a n t e el f r a n q u i s m i 

i-"- . t. 1 c 

K „ l-iu0ern „ La censura ;; f unción po 1 í t ica ' 
jurídico bajo el franquismo (1936 1975),, Passim, 
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Estas medidas se complementaron con órdenes directas a los 
gobernadores y la otorgación de poderes a la Iglesia,, El 23 de 
abril de 1939 hubo quemas de litaros en la Universidad;; 
R o u s s e a u., V o 11 a i r e „ Marx, Lamartine,, Remarque... De s p u é s se 
quemó la Biblioteca de la Casa del Pueblo de Madrid,, 
Igualmente se prohibieron las obras incluidas en el índice,, 
Este fervor inquisitorial se mantuvo al menos hasta la derrota 
del Eje, aunque se siguió manteniendo persistentemente la 
censura que sólo comenzó a moderarse en la década de 1960,, El 
sistema se reforzó con el inicio de las emisiones televisivas 
que,, para sus jerarcas,, debían cristianizar a los españoles,, 
Lo que si decayó, paulatinaniente y salvo en momentos de 
crisis, fue la ambición totalitaria y movilizadora pareciendo 
que el Régimen se conformó con coaccionar a sus adversarios y 
conservar una pátina ideológica autojustificadora cediendo el 
control de los medios salvo TVE-- a políticas típicas del 
neocapi tal isrno informativo aunque en una versión su.i generiB „ 

182,, El régimen nazi, fue,, con mucho,, el sistema de tipología 
fascista más eficaz en la represión y en la propaganda,, Estos 
dos polos fueron,, hasta final del nazismo,, las dos caras de 
una misma realidad;; la coacción más brutal sobre la prensa"09 

se combinó tan eficazmente con la prpaganda que suprimidos los 
medios no quedó prácticamente margen para la necesidad de 
expresión„ 

Un buen ejemplo lo constituyó la "Exposición de Arte 
Degenerado" ( "Eln tartete 1<unstausste 11 ung " )tJ x ° ,, inaugurada por 
Hitler en Munich en 1937,, En ella se expusieron obras -algunas 
de gran calidad y de artistas reconocidos mundialmente 
"cultu r alíñente b o Icheviques" o "judíos" „ P ara le lamente se 
organizó otra exposición, también en Munich,, como inauguración 
de la "Casa del Arte Alemán",, exposición que se repetiría 
an ua 1 men te c omo cons i rxs ts c on 1 a dec ad en c i a y c omo ejemp 1 o de 
estética grata al nazismo. Así pues el régimen parecía no 
temer ofrecer aquello que criticaba de hecho la exposición 
oficial fue menos visitada que la otra,, aunque de ello no hay 
que extraer conclusiones precipitadas™ en una audaz maniobra 
de propaganda,, El ritual se compile tata a con la destrucción del 
arte deg en erado... aun q ue la reaI i da d fue ra otra y solo un a 
pequeña parte se quemó pasando otras a ser propiedad de 
miembros del Gobierno y siendo la mayoría subastadas en Suiza 
en 1939,, El riesgo de la maniobra estaba calculado;; en la 
apuesta de lo figurativo sobre lo abstracto contaba con la 

t.., P.102,, .1.03, 141 y ss„ y 147 y ss„ 

triunfo de lo banal;; el arte en la 
5., Desde 1933 ya se habían organizado 
1 a infamia" ("Schandausste11ungen") en 

'-"-"E.Dovifat,, Op.ci 

0toF„Whitford. El 
Alemania nazi,, P„147 y s 
otras "Exposiciones de 
d i v e r s a s c i. u d a d e s „ 
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aquiescencia y simpatía del público, contento de que se le 
dijera que aquellas expresiones de la vanguardia eran un timo, 
algo que ya popularmente era sabido,, Al consagrar el poder del 
Estado esa intuición basada en la desinformación y en el bajo 
nivel cultural,, el propio Estado y el Partido salían 
enormemente reforzados ideo1 ógicamente. 

Lejos de poder afirmarse que hubo una coherencia absoluta en 
la teoría,, la propaganda nazi varió con los a Píos,, En marzo de 
.1933 Hitler pedía una inequívoca propaganda y declaraba odiar 
"la propaganda política bajo la capa del arte". En 1941 
G o e b b o 1 s ,, p o r e 1 c o n t r a r i o ,, e s c r i b í a s " i._ a m e j o r p r o paga n d a n o 
es aquella que se revela abiertamente a sí misma;; la mejor 
propaganda es la que trabaja de modo invisible,, penetra a la 
totalidad de la vida sin que el público tenga conocimiento de 
la iniciativa propagandística" 0 1 1. En realidad las dos 
posiciones acabaron formando un todo y según las 
circunstancias se dio prioridad a una forma u otra,, de hecho 
la enorme capacidad de penetración surgió de ese hábil 
co m p r o i 11 i so entre es ti 1os„ 

Fue precisamente Boebbels nombrado Ministro de Propaganda el 
11 de marzo de 1933 el artífice de la maquinaria 
propagandística destacando por una gran intuición y una 
habilidad innata para el uso alternativo de la mentira y de la 
verdad,, Tejió tan perfectamente su red de falsedades 

fabricación do información que llegó a engañar a Hitler pero 
cuando comenzaron las derrotas en el frente oriental contó la 
verdad,, haciendo retumbar continuamente tambores por la radio 
entre las noticias y creando un clima de tensión que inmunizó 
a la pob1 a c i ón c on t r a 1a dss m o ra 1 izac i ón„ 

La prensa sufrió el primer acoso del nazismo y durante el 
periodo nazi el número de periódicos pasó de 4 ,,700 a 1„000. 
Pero pronto se vio que las nuevas realidades de la 
m a n ipu1 ac i 6n no pasaban pri o r itariaments por el papel i mp roso„ 
En el proceso de Muremberg el ministro nazi Albert 3peer-
afir me rotundamente: "Gracias a los medios técnicos tales como 
la radio y 1 os a11opar1 antes, ochenta mi 11 ones de hombres 
pudieron ser sometidos a la voluntad de un sólo individuo",, 
Efectivamente, s i los micrófonos y a11av oc es c onsiguieron 
h a Í::: e r v i a b 1 e s 1 a s c o n c e n t r a c i o n e s d e m asas s n 1 a s q u e é s t a s 
dologaban su ser en el Partido y en el F'ührer,, la radio fue el 
i n s t r u ¡Ti e n t o f a v o r i t o p a r a la pe n etraci ó n p u b licita r i a . Ya 
vimos como se acosó y derribó la radio obrera,, un segundo paso 

Goebbelss J .Boebbels. Diario,, P.129,, 130,, 206,, 
5 6 0 ,, L . B „ D o o b . G o e b b e 1 s y s u s p r i n c i p i o s 

os„ P„127 y 139. P .Cal vocoresi y R„ Wint,, Guerra 
y ss. G.Durandin. La mentira en la p res pagan da 
1 a pub 1 i c i dad „ Passi¡n „ 

6» :i.x <-• _ i_ 

X >... ..i. i... tí 
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fue el sometimiento total de las emisoras a los dictados nazis 
que utilizaron,, sobre todo durante la guerra,, un sistema de 
programación basado en la reiteración y en la manipulación,, 
Goebbels no podía ser más explícitos "La política de las 
noticias es un arma de guerra ¡; su propósito es el de hacer la 
guerra y no el de dar información"» El aparato de radio se 
convirtió,, práctica y simbólicamente;, en la voz del régimen y 

no es extraho que una de J b 1 i g a c i oríes d e 1 o s afilia d o s a 1 
partido fuera la de escuchar la radio con las ventanas 
a b i e r t a s 1 3 1 2 . 

El otro instrumento favorito de la persuasión nazi fue el 
cine. El productor y director Karl Ritter sintetizó la actitud 
del cine nazis "Mis películas tratan de la irrelevancia del 
individuo („„„) todo lo que es personal debe ser sacrificado a 
nuestra causa"01,5, El primer film oficial del Partido nazi fue 
"Crepúsculo rojo" de G.Viciocky, estrenada el 2 de febrero de 
1933 con la presencia de Hitler,, que había sido designado 
c a n c i 11e r t re s di as ante s„ En ene ro d e 193 4 se i n i c i ó el 

.. ..... T ,-! .-•.. ,.<.. ..... , !-. ! control estatal sobre el cine y un mes después se puD.l. ico una 
ley de censura para guiones y películas,, E:n noviembre de 1936 
se prohibió la critica estética que fue formalmente sustituida 
p o r 1 a " r e f 1 e x i ó n s o b r e a r te" ( " K u n s t b e t r a c h t u n g " ) q ue sólo 
podía ser descriptiva^***.- Finalmente« en 19o7 se •.ax.ax izaba 
'!.;? ,•••• 7 . <B¡íiar ogrs áfica, 

-Durante la guerra siguió produciéndose cine en Ñlemania; en 
el periodo 1.939 1945 se han contabilizado 562 peí leu las, lo 
que da una idea de la potencia del cine alemán, No sólo habrá 
peíículas estrictamente propagandisticas sino también otras 
donde el mensaje era más oblicuo --biografías de personajes 
históricos alemanes« films de montaña? etcétera y una mayoría 
de comedias,, siguiendo la recomendación de Goebbels sobre la 

u n p u e b 1 o s a c r i f i c a d o p o r e 1 e s f u e r z o 

En general,, como hemos comentado,, el éxito de la propaganda 
n a z i o , ÍT ¡ e j o r ,, d e 1 a a r t i. c u 1 a c i ó n r e p r e s i ó n / p r opagan d a f u e 
rotundo,, Como prueba de ello hasta en 

?ses a 

los últimos y terribles 
la guerra la adhesión o, al menos, la aquiescencia al 

£3x -J,;p ̂  Q C ) ] ;i j r ) n oac:¡ j_ D p 0 c ¡ e,.-• o | ñ r ad io coiiio i n s t r urnen t o 

D a r t i c i D a c i ó n ,, P „ 4 9 „ 

vazquez ontalbán,, La palabra libre en la c indar 
1 -i I-, :<••<;::, P A ' 

'' R ,Gubern » La imagen pornográf ica y otr• as psrver 

31ES ídem, 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



368 

régimen fue casi absoluta1316, Las experiencias puestas en 
p r á c t i c a p o r G o e b b e I s ,, u nánimeme n te de n o s t a tí as tra s 1 a 
victoria aliada serian,, no obstante,, el fundamento de grandes 
campañas ideológicas posteriores,, sobre todo las más 
directamente relacionadas con la guerra fría.. Igualmente el 
IT>ode 1 o fascista,, y en particu 1 ar e 1 nasi,, han servido,, c:on 
todos los matices y frenos éticos que se quiera, como 
antscedente práctico para que los Estados de la postguerra 
tuvieran conciencia de la importancia de publicitar sus 
actuaciones. 

i ES 3» Sin embargo no fueron sólo los fascismo los que debieron 
recurrir a la imagen y a la comunicación como elementa bélico,, 
Como ya vimos la Primera Guerra Mundial ofreció unos modelos 
de información y contrainformación que a partir de la década 
de 1.930 fueron muy tenidos en cuenta en las nuevas contiendas 
b é 1 i. c a s „ L a p r i m e r a e >; p e r i e n c i a i m p o r t a n t e f u e 1 a G u e r r a Civil, 
española,, quizá la primera guerra seguida masivamente en el 
Í n u n do a t raves de los medios de c omun i c ac ion. La p ro f us i ón d e 
elementos propagandísticos 3 1' ' fus grande en los dos bandos, 
tanto los dirigidos a sus apoyos -reales o/y potenciales- como 
1 o s 1 ansa d o s al e n e m i g o ,, 1 o q ue, e n p r i n c i p i o, es más se n <:::. i. 11 o 
en una guerra civil,, Sin embargo las diferencias fueron 
notables como reflejo de la propia realidad política,, mientras 
la imagen de los republicanos fue plural hasta lo 
c o n 11'- a d i c t o r i. o ,, 1 a d e 1 b ando f a c c i o s o f u e c o m p acta ,, 
militarizada,, Posiblemente esta disparidad no influyó 
notablemente en el devenir de los hechos pero puede 
conjeturarse que ninguno de los dos bandos consiguió grandes 
1 o g r o s al dirige r se al c a i n po en emi q o aunqua e1 ban d o 

f r a n q u i s t a c o n s i g u i ó m e j o r e s r e s u 11 a d o s a p o y a d o ,, o b v i a m e n t e ,. 
por la represión en el seno de sus; propios apoyos,, 

En la Segunda Guerra Mundial los medios empleados;,, tanto 

ul6F'Dr supuesto cabria hacer aquí algunas matiz aciones:, 
sobre los componentes psicológicos y políticos últimos que 
inter actúa ron en esa adhesión., Con no ser éste el lugar 
a p ¡ •- o p i a d o sí c o nvie n e re s e ñ a r q u e ,, en t o d o caso,, la f o r m i d a b 1 e 
máquina de ideas nazi. operó conociendo dicho sustrato lo que 
seria también una lección para el futuro de la propaganda 
p o 1 í t i c a „ „ ,, aunque,, s; e g ú n se dice, 6 o e b b e 1 s desconfia r a d e 1 o s 
estudios de opinión y prefiriera guiarse por el instinto de su 
madre en la que vería representado al pueblo llano alemán,,,,,, 

tíx^S„Múfíez de Prado. Los partes de guerra franquistas 
como arma cíe propaganda en el guerra civil española,, Passim,, 
J „ 6ómez Mompart y J „ M „ T resseras „ La reorganización del sistema. 
informativo durante la guerra» Passim. M„Núñez Díaz Balart„ 
Las; palabras como armas s la propaganda durante la Guerra 
Civi 1 ,, Passim „ 
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cuantitativa como cualitativamente,, fueron muy superiores,, Un 
primer efecto del avance nazi lo constituyo la censura que 
imponían allí donde llegaba. Asi,, se ha calculado que en la 
Francia ocupada desaparecieron la mitad de periódicos y las 
ventas de los que pervivieron pronazis descendieron 
notablemente» Algo parecido sucedió con la prensa de otros 
países conquistados,. Igualmente las tropas alemanas 
paralizaron muchos programas y emisoras de radio -en Holanda-
i n c luso,, se requisaron 1 o s r e c e p t o r s s - ,, a la vez que t r atar o n 
de impulsar otros bajo control través de incentivos como 
elevados sueldos a locutores famosos, etcétera. 

Sin embargo a este silencio respondió paulatinamente la 
resistencia con una prensa clandestina,, Así, en Bélgica se han 
contado hasta 300 periódicos difundidos por unas 12„000 
p e r s o n as; e n F r ancla m á s d e m i 1 p e r i ó d i c o s y p a n fleto s :; e n 
Dinamarca más de diez millones de ejemplares; de periódicos v 

f 1 e t o s i¡ en !•••!o 1 a n d a l a t i r a d a c o n j u n t a d e I o s c i. n c o 
p r i. n c i p a 1 e s p e r i ó d i c o s de la i z q u i. e r d a llegó a 1 o s 45 0 .- 0 0 0 
ejem p 1 a r es „ I g ualmen te, |Jese a 1 as p r o h i b i c i on es ,, f ue ha b i t u a 1 
sintonizar la BBC, la radio soviética y, en Francia, las:-
emisiones suizas,, Todo ello demostró, por de pronto, que la 
utilidad de los:, si temas nazis; era muy limitada en los países; 
conquistados lo que er'3. lógico aunque sólo fuera por el propio 
mens;aje de superioridad racial nazi. La actividad clandestina, 
mucho más precaria, consiguió sin embargo unos notables 
efectos;; reconstruyó la sociedad civil, es; ti mu I ó y cohesionó 
la ooosición, formal o resistente v deterioró la moral de los; 

a .i e m a n e s; y e n con i u r 
ceneral mej or 

la el ande-
in T o r mad a acer c a 

TÍ Da t i en t e s r e g u l a r e s 
s . n d e s t i n i d a d , l < i 3 x £ á » 

.o 

iniciad europea estuvo-
de la guerra que 
aban acerca de 

1 os; 
•i - . 

ai xaü ;oDF :oüo tt.uu. Gran Bretaña y la URSS 
ta¡nbién emp 1 earon poderosos medi.os in formativos en una trip I e 
vertientes conseguir la solidaridad interna, desmoralizar al 
enemigo y usar de la información como elemento militar 
propiamente dicho -deBÍnfcjrmacióri~„ En lo primero obtuvieron 
un é;;ito generalizado sobre la base de decir casi siempre 
verdad aunque, normalmente, exagerando los; propios; triunf 

•i 

; ; ~- [... .... 

i prendido las; lecciones de la Gran Guerra y ahora 
mucho más; fácil el total apoyes interne?; la conciencia 

resistente, la objetiva atrocidad nazi y la sup&riorid¿¿d étic:3 
aliada contribuyeron a esta eficacia. En el segundo aspecto 
los; resultados fueron muy modestos: los ingredientes que 
triunfaron en Alemania actuaron con tanta o más; fuerza en sus 

ej ere i tos algo muy distinto sucedió en Italia donde e'. 
co 1 aDso de imaqe legitimidad del fascismo fue te 

¡3 X £S c:, „Calvocoresi y G„Wint 
™:;oi 
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c a a n t o a 3. t e r c s r e 1 e m e n i o ,, c o nviv i ó c o n 1 a c r e d i ta i I i d a d 
general pues de ello dependía su eficacia;; el tema rebasa los 
ob.i et.i vos de este trabajo pero sí cabe resaltar e 1 uso mi .1 i tar 
de la información, hecho que en las guerras siguientes alcanzó 
una mayor importancía. 

Aparte de lo indicado para la lucha clandestina los medios 
favoritos para la propaganda aliada también dieron cabida 
preferentemente a la radio y al cine» Los avances técnicos 
hicieron posible tanto la emisión continuada hacia los países 
invadidos como al interior de los propios Estados enemigos" 1 9 

siendo,, en muchos sentidos,, el medio privilegiado de actuación 
informativa,. La aportación cinematográfica fue, sobre todo,, 
obra de EE.UU. que utilizó eficazmente este medio popular y en 

au q e irrcer n amen para motivar a los soldados y para implicar 
Ff-. 1 i r n .. !••• 1 a TOCIO el país en el es Tuerzo Del ico „ ti cine americano dio un 

rostro al enemigo nazi y japonés y prefiguró unas pautas 
éticas y estéticas que aún persisten en algunos estilos 
c ineisatoqráf icos „ 

Curiosamente antes y en los primeros tiempos de la guerra la 
la industria cinematográfica fue muy cauta,. 

alineandos e c on p a r x. x a a r i o s d e .;. a r n e u t r a 1 i d a d , U n a 
resolución del Senado incluso propuso una comisión de encuesta 
-que incluía el cine sobre "toda* propaganda insidiosa 
tendente a incitar a los EE.UU. a participar en la guerra 
europea". No es pues extraño que de estos momentos no 
exista prácticamente filmografía sobre lo que estaba 
sucediendo en Europa 5 la única excepción destacable es "El 
Gran Dictador" de Chaplin al que se le pidió oficiosamente 
p r u ciencia durante el r o d a j e „ La s i t u a c i ó n c a m b i ó ra d i c a 1 m e n t e 
tras el ataque a Pearl Harbour5 el propio Roosevelt aconsejó 
realizar films belicistas y patrióticos iniciándose así una 
espiral de películas bélicas que ni siquiera cesó con el *,; 

de la guerra, lo que sr~a la mejor prueba de que junto a 
objetivos p a t r i ó t i c o s h a b í a importantes intsre s e s e c o n ó m i. o o s . 
Pese a cambiar de enemigo el valar americano siguió siendo un 
elemento ideológico aprovechable en la guerra fría. 
Significativamente la primera película del género fue 
"Remember Pearl Harbour" de 19426>*"ao„ La labor de propaganda 
del cine fue coordinada por el "Comité Hays" lo que tendría 
s u s r e p e r cu s iones e n el esquematismo ha b i t u al en las; 
p r o d u c c i o n e s d e esta é p o c a q u e ,, p o r 1 o d e m á s ,, c o n s i g u i. e r o n 
D lenamente sus c :< b j e t i vos. 

1 n 

1 os 

Todos estos sucesos acaecidos durante la guerra y en los 
rég imenes fascistas terw"1--ndrían una honda repercusión en los 

3 x '* C „ C o 1 1 i n . 0 p „ c i t „ P „ 4 9 y 

s2oF ̂  T h i b a u t __ 0 p ¡r,:: ± 11: F. n & 24 
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paradigmas inf orina ti vos posteriores ejerciendo un gran impacto 
sobre las personas más sensibles de la época» En el articulo 
"Lejos del fuego" escrito en 1944,, Adorno evaluaba su 
ex periencia en 1 a guerras "Los hombres son reduc:idos a actores 
de un documental monstruo que? no conoce espectadores por tener 
hasta el último de ellos un papel en la pantalla"ti;il,! En 
efecto, de esta época arranca con singular eficacia la. 
dramatización espectacular de la violencia,, creada o 
visualizada en el acto mismo de acontecer,, la televisión,, 
después,, amplificará esta tendencia. 

Y también en esta crisis bélica hay puntos de arranque de una 
inversión sobre las nuevas tecnologías informativas,, De un 
lado el saber acumulado en materia de manipulación -•relativa,, 
si se quiere-- de ideas sera prolijamente aprovechado por los 
grandes triunfadores de la guerra,. Por otro lado baste 
recordar la declaración de Speer para entender cómo habla 
condiciones para transferir los males causados a esas mismas 
técnicas. En el caso de los fascismos aún era fácil atacar" a 
los que estaban detrás de las técnicas que,, por otra parte, 
habían suprimido la libertad de expresión,, Luego los contornos 
se harán más difusos: en una sociedad autosatisfecha y con 
libertad de expresión era difícil atacar como manipuladores a 

los g o b e rn antes y ni digamos a las empresas, Ig1es i as, 
etcétera sin modificar el paradigma de la igualdad formal,, Y 
sin embargo la conciencia de ser manipulado se extenderá 
ampliamente,, el recurso al temor a la técnica es, en ese 
marco,, el más sencillo pues, en todo caso, es innegable su 
concurso necesario en las prácticas aludidas. 

J..ES5,, ELI fin de la guerra abría una nueva era donde las 
!••• e 1 a c i on e s po líbicas,, i n tra e i. n t e r es t a t a 1 es iban a teñe r un 
caráctc-r distinto del anteriormente conocido» Algunas de las 
notas características esenciales serán: existencia de la bomba 
nuclear como elemento de disuasión/amenaza permanente,, 
foipolarización creciente en torno a la URSS y EE.UU», división 
de Europa entre un bloque artificial y nominal mente socialista 
y otro bajo la égida norteamericana en el que se afianza una 
po 1í t i c a liberal o on práct i c as keyn esianas y g randes 
p o s i b i 1 i d a d es para el e x pan s i onismo del capital mono polista, 
crisis definitiva de los antiguos modelos coloniales;,, 

En ese marco y en Europa occidental brilla con luz propia la 
resurrec ción de la liber ta d de expresión. L as Con st i t uc i on es 
!'• e c u p e r a d as la proclaman y la s n u e v a s 1 a c o n s a g r a n y 
p o r f e o ció n a n „ C o n la Declarados n U n i v e r s al de lo s D e r e c h o s d e 1 
Hombre la idea misma de los derechos Fundamentales alcanzan su 
máxima cota de prestigio. En ello había, a la vez, una mirada 
hacia atrás y la constateion de un fracaso» 

& 3 .i. -,•• __ w __ ft d 0,,. n D n o p „ c i t „ P „ 5 2 „ 
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La Constitución Rrancesa de 1946 reafirmaría solemnemente? los 
derechos y libertades de 1789 y en su Preámbulo también 
enuiiisraria una relación de "nuevos derechos po 1 i ticos , 
económicos y sociales",, "comme particul i e remen t nécessaires á 
notre temps"„ Chevalisr, a propósito de esta fórmula, 
comentará que filosóficamente es tan defectuosa como 
interesante822. En efecto,, en esa smpl iaciún puede apreciarse 
el difuso pero eficaz clima reformista extendido entre la 
resistencia y el posterior avance de la izquierda comunista,, 
Aquí, como en otros lugares por ejemplo en Italia en este 
momento puede apreciarse cómo los Derechos vuelven a ser una 
arma política que explícita simbólica y eficazmente,, las 
posiciones de los principales partidos y fuerzas de presión,. 
Porque la gran paradoja es que el triunfo universal de los 
Derechos Humanos coincide con el fracaso de su fundamentacion 
tradicional,, En efecto, las experiencias de las dos guerras 
mundiales habían socavado y desacreditado el iusnaturalismo 
racional ista'"'2'"' a la vez que el constitucionalismo se había 
mostrado inoperante frente al totalitarismo. Así lo que había 
de triunfo er;:\ que en gran medida un atemorizado 
r s c o n o c i m i e n t o d e f r a c a s o « 

En todo caso llevados por ios grandes ideales pisoteados o 
buscando simplemente la estabilidad y la paz civil y a menudo 
con una mezcla de los dos deseos los estadistas occidentales 
se a p resta r on a la tarea de eti i f i c a r las nuevas realid ad e s 
políticas sobre los derechos clásicos ampliados,, Di ríase que 
se entraba en una etapa de .Derechos sin aura., privados de sus 
orígenes pero cariacos de asegurar importantes mecanismos de 
legitimación* Y entre estos Derechos estaba de forma muy 
relevante la libertad de expresión,, 

Sin embargo lo que se había perdido en profundidad filosófica 
iba a ganarse en técnica jurídica destinada a afianzar y hacer 
más eficaces en la práctica cotidiana esos Derechos,, El mayor 
y más influyente ejemplo de esto lo constituye la Ley 
Fundamental de Bonn de 1949 que contiene,, en el acertado 
juicio de Cruz Vil 1 alón,, de "forma ejemplar" lo que hoy es "el 
dBrscho de los derechos fundamentales"; vinculación general, 
eficacia directa,, contenido esencial y tutela judicialB1!4. 

S22J,J„Chevalier. Op„cit„ P „ 592 y ss,, Por otra parte la 
Constitución de 1958 seguiría la misma técnica;; los Derechos 
de la Declaración de 17E39? confirmados y completados por la 
Constitución de 1946» ídem, P„687 y ss. 

k*"" A. Barrena García,, La fundamental i dad de los derechos 
humanos,, P„708 y ss. 

e>:s* P „ C r u z Vi 1 1 a 1 ón „ 0p. „ c i t „ P „ 184 „ 
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Conviene,, no obstante, matizar e s t o s o n primer luga r p erque as 
sn 1 a propia RFA don cíe se han podido encontrar excelentes 
ejamo I os de cómo la oportunidad política ha venido a subvertir 
las pretensiones de fundamental idad de los Derechos sin 
alterar las excelentes cautelas legales y., muy especialmente., 
en lo que afecta a la libertad de expresión -piénsese en el 
"Decreto sobre los radicales" „ En segundo lugar este modelo 
de cautelas es de aplicación sólo,, salvo excepciones» a ios 
dsrechos clásicos aquellos que reconstituían ideológicamente 
el modelo demolíberal y no tanto los nuevos derechos 
sociales, s c o n ó mico s , c u 11 u r ales,, „ „ 

1 Eié,, Pese a este triunfo formal de la libertad de expresión la 
censura también ha sido una constante» No sólo pervivieron los 
estados dictatoriales sin reconocimiento real de la libertad 
de expresión y los Estados que aún mantuvieron sus colonias 
negaron prácticamente sus derechos metropolitanos a los 
i n d i g e n a s ,, P e r o e .1. f e n ó m e n o más n o t a b 1 e e s 1 a c o n s o 1 i. d a c i ó n d e 
espacios exentos de libertad de expresión dentro de los 
Estados donde ésta estaba reconocida» Se ha venido 
considerando como poco menos que inevitable que estructuras 
que constituían la democracia, como los partidos políticos,, 
r es t r i. ng i er an 1 os d er ec hos de ex pr esi ón a sus af i 1 i ados „ 
igualmente la libertad de expresión estaría postergada en el 
m u ndo la b o ral ,, i n c luyendo las e m p re s a s p e r i o d i s t i c a s „ 

Todos estos fenómenos, insuficientemente estudiados,, crean 
dos paradojas; en algunos de los mecanismos conformadores de 
la práctica democrática y de la opinión pública que debía, a 
su ve:;:,, basarse teóricamente en la libertad de expresión, ésta 
n o e x i. s tía o 1 o h a c: i a leve m e nte e n la base ••- „ A d o r n o tí'"'s 

constataba global mente la situación¡ "siendo así que la 
sociedad entera se vuelve jerárquica, las oscuras relaciones 
se agarran a dondequiera que aún se da la apariencia de 
libertad".. El otro fenómeno no es; menos; significativos en 
relación con la censura di fus; a y descentralizada en el Estado 
en occidente, por supuesto ,, ya no debía asumir una función 
marcadamente represora salvo en crisis particulares; 
legislación antiterrorista- delegando en organismos 

intermedios la censura,, con ello ganaba en legitimación pero 
destruyendo el mito liberal sobre la maldad intrínseca del 
Estado, aunque tal recurso ideológico reaparecerá en momentos; 
en que sectores económicos pretenden una cierta actuación 
política que favorezca sus intereses -por ejemplo surante los 
debates sobre la desregulación televisiva--,, 

-Todo ello no quiere decir que el Estado no haya cumplido una 
f u n c i. ó n c o a c t i v a s o b r e 1 a e ;•; p r e s i ó n , 1 a h a c u m p 1 i d o p o r q u a e n 
el Estado del capitalismo tardío las; relaciones; entre el 

Op„cit» P»20„ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



?:.-, • •'• •'• V 1 i. t i 1 económico son más sutiles ñero más 
comp 1 ej as que en el "liberalismo de competencia" deci.monór¡i.co 
y, por ello mismo,, las mutuas deiegaciones no son sino formas 
distintas de un mismo proceso. Asi,, por ejemplo,, lo que gana 
en legitimación un Estado formalmente poco coactivo no lo 
pierde en legitimación el entramado económico que actúa en sus 
r e 1 a c: i o n e s i n ternas c o activamente o s i n t r a n s p arencia ; 
conseguir 
hecemónica 

11 e 

Por otra parte serán los mismos sectores formalmente 
1 iber¿ 
Estad; 
fría fueron numerosos los Estados que mantuvieron plenamente 
vi. gen tes estructuras represivas para aquellos y aquellas que 
a u. e d a b a n f ue ra de 1 s i s t ema „ E s tas a c t u a c i. o n e s n o r esta ta a n 

los que clamen por intervenciones directas del 
sitúe iones de crisis,. Finalmente durante la guerra 

m i dar 
!•" :•.•.'.', I"-, V" ,73 C" Í í'S I 

i c a d e imagen a 
t3i2<í> 

es.ion era ¿a expresión misma de 
del Estado» No es extraño, en palabras 

ce leotiori" que "la expresión que,, con razón,, se ha 
utilizado más para definir la esencia del Hayo francés ha sido 
la de <<tomar de palabra>> por parte de todos y de cada uno,. 

a masa y de 
el sien o de 

individuos qu¡ 13.1 mente,, encontraban , 
la posibilidad de 

H;;J./I ssaíst; sin r.ener en consideración las limitaciones propias 
d e la s o c i. e d a d b u r o c r á t i c a o 1 o s r i t o s y las e s t r u c t u r a SÍ C:I e 1 a 
izquierda tradicional " ,, 

i:::, f:: i6'̂ '',, Los orioenes del maccarihysfíto se remontan a 1943 con 
la creación de la "Alianza para la preservación de los; ideales 
americanos;" que agrupó, en el ambiente bélico, a la gran 
mayoría de los productores cinematográficos. Desde esta base 
privada la misma que el "Comité Hays;"- intervendrá el Estada, 
ya en la postguerra ¡¡ con la creación del "Comité de 
A c t i v i. d a d e s; A n t i a m e r i c a n a s " p r e s i d i d o p o r J » p a r n e 1 1 "!" h om a s 
después condenado por estafa „ Algunas constantes se iban a 

mane tener;; la intervención parlamentaria, la complicidad de la 
gran industria temerosa de la reacción de1 púb1 ico y el 

a s; i s; n a c i o n a l i s; t a ibstracto en los objetivos; • e 
.nv e st i g a c i ón y r e p r e s i ó n . c o n v i r t i e nd o i o a mericano e n 

sinónimo de libre, auténtica democracia,..Este 
de gran utilidad para conformar una opinión públ 

'""':'"'í'1 „ Teodo r i. „ L a s nuevas; i z q u i e r d a s ; 
I I . P „ 4 8 1 y 4 8 2 . 

e u r o p e a s; ( 1 9 5 6 .1976) 

ra s y p, r- r l f b u D e r n „ i a c a z a cíe o r u j a s 
Baga de l o s "New Y o r k 

S „ S a v r a n y E „ A „ "f o n a k „ E n t r e v i s; t a c o n 
F ., T h i b a u t , , O o . c i t , P „ 627 v s s „ M „ C i r e r a , 

en Hol 1 ywood „ P< 
i n t e I l e ó t u a l s " „ 

: ' au l M „ Sweezy „ p; 
O o . c i t , , P . 7 4 ' 7 5 -

P „ 57 , 
i s s i m , 
/ CJCJ 
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adicta y dócil,, orgullosa de su superioridad ética. 

-La investigación., como es conocido,, se centró en el mundo del 
c i n e a u n q u e ,, en rsalida d , alcanzo, e n s u s m o m e n t o s á 1 g i d os, a 
todo el mundo de la prensa, de la cultura., de la ciencia o de 
la economía, sospechoso de simpatizar o haber simpatizado con 
ideas izquierdistas*3""6', incluido,, en curiosa lección 
his tór"ica ,, 0ppen hsimer ,, e 1 padre de 1 a taomtaa atómica „ Con 1 a 
intervención directa del senador Mac Carthy la persecución se 
incrementó,, Las posibilidades legales de condena judicial eran 
a veces difíciles por lo que el funcionamiento empleado se 
hizo más difuso y., por ello, normalmente,, más terrorífico,. Lo 
que el Comité pedía eran inculpaciones y delaciones,, tratando 
d e a m p 1 i. a r a i m á ;•: i m o 1 a r e 1 a c i ó n d e i n v e s t i g a d o s , a m p 1 i f i c a n d o 
así el clima de persecución y,, de paso,, proveyendo 
desviaciones ideológicas„ Cuando las presiones arreciaron los 
m á s significativos per s o n ajes o p o n e n t e s al p r i. n c i p i o cedi e r o n ,, 
los valerosos que se negaron a declarar invocando justamente 
la Constitución fueron declarados:- "testigos inamistosos" ("the 
unfriendly nineteen") y en muchas ocasiones, condenados a 
penas de cárcel,, En tocios los casos los inamistosos eran 
proscritos para el trabajo e incluidos en las famosas listas 
negras que los grandes productores respetaron largos arios» 

-Gubt?rna"iV ha descrito asi el fenómenbo del maccartnysmo'i "fue 
meramente una de las muchas variantes que puede revestir la 
ideología y la acción fascista en una sociedad cié capitalismo 
avanzado,, dotada de unos mecanismos democráticos excesivamente 
vulnerables y man i pu lab les por parte de ID SÍ poderosos; grupo SÍ 
de presión financieros, militares y ultraconservadores que 
existen en su. seno". Ei-üsta explicación,, sin embargo,, no nos;, 
parece que aclare definitivamente la realidad de lo sucedido,, 
En efecto, la caza de brujas no fue un fenómeno efímero OUB 
cano luyó cuando la democracia recuperó su protagonismo frente 
a los perversos grupos de pres;ion,, entre otras cosías porque la 
democracia americana no puede entenderse,, precisamente,, sin 
esos grupos de presión. La forma represiva cedió cuando,, 
s i m p 1 emente, se ha b i a lograd o su s o b j e t i vos . Lo s EE „ UU „ d e 1 a 
guerra fría necesitaban cerrar filas ideológicas y políticas., 
eliminar las distorsiones en un momento de expansión económica 
de3 capital norteamericano y cuando el auge cíe las izquierdas; 
e ur o p e a SÍ podía ser preoc u p a n t e . 

El acoso a la cultura era una baza fundamental en la 
estabiliza ci ón i n terna pues f un d amen t a1mente desde e11a podi a n 

"^"Leyendo acta SÍ y declaraciones del Comité se tiene la 
impresión de que la mayoría de los firmantes de la Declaración 
d e I n ri e p e n d e n c i a h u b i e r a n s i d o r e p r e SÍ a 1 i. a d o s „ 

f i i i :KVIdem„ P . 7 . 
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derivarse criticas significativas al orden imperial y, quizás, 
conectar con otros sectores sociales -sindicatos,, minorías 
étnicas deshaciendo la ilusión de la modélica sociedad 
americana,, La elección del cine como campo preferencia! de 
i n t e i •' v e n c i. ó n n o e r a u n a c a s u a 1 i d a d p o r t o d o s u val o r 
simbólico,, capacidad de penetración y popularidad de los que 
trabajaban en él. El terror impuesto fue eficaz,, las críticas 
de un Huston que calificó al Comité de "obscenidad" fueron 
a c a 11 a d a s s B o g a r t t í ""*'"',, C o o p e r o K a z a n c o 1 a b o r a n d o erñ n más 
importantes que la insumisión de algunos oscuros guionistas o 
actores de segunda fila,, La cárcel,, la proscripción o el 
exilio laboral de muchos relevantes profesionales inmuniza al 
cine a rr¡ e r i c a n o de ve 1 e i d a d e s i z q u i e r d islas, libe r a 1 e s o 
intelectuales para décadas:: la crisis creativas no pareció 
molestar a los productores,, no afectó especialmente a los 
ingresos„ 

Las masas americanas fueron puestas en tensión,, la tensión 
que siempre provoca el saber o creer saber- que hay un 
traidor en casa,. No podía haber simpatía para los inamistosos „ 
Pero en el conjunto de la intelectualidad las reacciones no 
fueron t a m poco de defensa de 1 o s valo res 1 i be rales que 
pretendía representar como élite,, predominando las posiciones 
ambiguas,, "de angustia y pesimismo absolutamente conforme a su 
creencia en un mundo complejo y sembrado de males 
i. r r e c o n c i 1 i a b 1 es;"'"' "* *' * L o s i. n t e 1 e;::: t LA ale s 1 i b e r a 1 e s ,, c o m o 
colectivo,, no estuvieron decid id amen te a favor de la caza de 
brujas, pero tampoco estuvieron manifiestamente en contra,, 
limitándose a asumir una dorada marginal idad ante el 
conflicto,, re fug i endose en el diletantismo y la sofisticación. 
Era suficiente;; también para décadas la cultura amertacana 
seria global mente dócil., Drson Welles, en ."i. 964, definiría asi 
el procesos "Lo malo de la izquierda americana es que 
traicionó para salvar -sus piscinas,, Y no hubo unas derechas;, 
americanas en mi generación,, No existían i intelectual mente« 
Só"lo había las izquierdas y éstas se traicionaron,, Porque las 
izquierdas no fueron destruidas por Mac Carthy:: fueron ellas 
mi. simas las que se demolieron, dando paso a una nueva 
g e n e r a c i ó n d e < •••:". n i. h i. 1 i s t a s > > '' , 

a"i0E".l caso de Bogart es sintomático del ambiente del cine 
n or teame ri c ano c on di ci onado po r una repres ion so ter ra da„ 
Encasillado en papeles de gángster hizo alguno "al lado de la 
ley" cuando s;e lo pidió el Departamente de Justicia,, Su 
asimilación al rol de malo preocupó a la Warner Bros,, hasta el 
punto ds falsificar su biografía para dulcificarla haciéndolo 
nacer un día de Navidad,, R„Gubern„ Comunicación y cultura de 
masas„ P„91„ 

B 3 1D aPinto, Op.cit. 
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1.98 „ En si otro lado gsosstratégicD estaba la URSS. Aunque nos 
sainamos momc-íntáneaniente del marco político propuesto 
convendrá hacer algunas apreciaciones para comprender mejos 

Ya vimos la actitud abierta c isrtos d esai'" r o 1 1 o s p o s t e r i o res 
que preconizaba Lenin, sin embargo bajo su propio gobierno se 
dictaron medidas censo ras:; la consolidación primera de la 
R e v o 1 u c i. ó n y 1 a p o s t e r i o r g u e r r a civ i 1 f u e r o n 1 a c a u s a 
h .-:, !~, •; a 1men te aduc i da para e 1 1 o „ 
s i g n i f i c a t i v o d e 1 s t a 1 i n i s m o n o f u e 
sectores anticomunistas sino,, ta¡¡íbién , 

En todo lo caso lo 
. ó 1 o 1 a r s pr e s i ó n d e 
a censura y represión 

d e s ata d a e n e 1 s e n o d e 1 p r o p i o g r u p o d i r i g e n t e „ E n e f e c t o,, ]. a 
más dura coacción sobre intelectuales mar;-;istas hizo que la 
URSS 5 el lugar donde el marxismo teórico se había desarrollado 
con más vigor, se convirtiera en diez arios --1930-1940 "en un 
paramo i n telec tual, sólo i m p res i on an te po r e1 peso de 1 a 
censura y la tosquedad de su propaganda"""*" „ 

Asi pues el propio marxismo fue una de las principales 
victimas del stalinismo* A medio y largo plazo esto tendría 
uñas consecuencias devastadoras para las ideas socialistas:-

prestigio de la URSS y del I-CUS en el movimiento 
!-

común r:: +• i ntern ae i onal ese pá r amo fue tras1 adad o 
elaboración teórica en muchos países europeos pese a las 
nuevas a DO r tac iones de intelectuales en Francia o Italia,, Por 
itra parte en la l"ia;:¡ c e a e s e • una ensrqia motora D 
convertirse .in pu ro d ogma sac r osan t o . 

cens 

i lit 
.ene i 

eracur 

ura no fue sólo un catálogo de prohibiciones sino unas 
directrices que había que sequii férreamente y que afectaban a 

i, el cine, la música,, la prensa, la estética o la 
impulsor de estas medidas fi..ie Andrei Zadnov y 

a un q Lie murió en 1948 sus mandatos siguieron vigentes!; en 
ellas,, según LaqueLir **'"""',, "se dijo a los intelectuales 
soviéticos que SLI enfoque seguro tnia que ser partidista 
(partiiriy), de estilo ruso popular (naoüny),, Las obras de arte 
deberían ser típicas itypichny)? y sólo podrían tratar de 
problemas personales en cuanto que los mismos tuvieran un 
interés general,, y concerniesen en definitiva a todo el país",, 
Como puede verse lo teórico desaparecería en favor de lo 
pu i--amen te pa r t i d i s ta c on c on ten i d os es pec í f i c os n o só 1 o 
amarxistas sino declaradamente reaccionarios;» 

-E1 
pr-1 !«:: 

lativo deshielo acontecido en torno XX Congreso del 
JS significó la atenuación de la censura 8" 5 4 y la apertura de 

& 3 a p ̂  A n ...j e r s.... n ̂  o p „ c i. t „ P „ 2 9 . 

ra;::;; 3 W „!.... a g u e u r „ Europa d e s p u é s d e H i 11 e r „ V o 1 „ 2 ,.- P ,, i O O 

P„i06 
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nuevas 0031 

H •! H :::, 

) i. 1 i d a ¡::l e s e :•; p r e s i v a s „ S i n e m b a r g o e s t e p r o c e s o fue 
inque no se volviera a la crudeza stal inista „ En 

ísna medida ello fue causado por las propias indecisiones y 
contradicciones estructurales de la política de Jrushovs no 
podían cambiarse los males implícitos al conjunto del sistema 
político sin transformaciones de fondo, algo a lo que no 
estaba dispuesto el aparato soviético. Por eso,, pese a la toma 
de conciencia e, incluso, al temor suscitado por las prácticas 
de Stalin, no podía ensayarse una legitimación desde la 
libertad fr-ni
tela de 

enue a la coacción sin que, a la vez, se pusiera en 
el partido único y el conjunto del sistema 

jerárquico, rígido y antidemocrático,, Schaffe3J¡,i> ha contado una 
anécdota que es toda una alegoría del períodos visitando 
Jrushov una exposición de artes plásticas discutió 
acaloradamente con el escultor con el escultor disidente 
ri-i '••••.i r!f-. nte es té ti ci en tiende Nietizviestnii quien a 

de este suceso fue expulsado de la Unión de Escultores y 
p e r s e g ui do, Tras la pérdida del pode r 3rus hov p i d i ó pe rdón a1 
escultor a través de otro artista,, manifestándole que había 
sido inducido a la critica por un miembro del Comité Central 
lo que parece ser cierto „ En su testamento encargó que 

Nietizviestnii realizara su tumba, especificando que debería 
tener plena libertad para elegir la forma,, El escultor aceptó 
v la realizó,, 

-Esta experiencia y el gris periodo brezneviano demostró que 
no BT& posible una mínima libertad tíe expresión significativa 
si.n camblos po 1 iticos en prof undidad ,, A la inversa 1 a 
oer&straika demostraría que no era posible un cambio político 
importante sin libertad de expresión significativa i nlas>not) „ 

1S 9 „ J u n t o a 1 o q u e lleva m o s c o m e n t a d o p LA e d e afirma r s e q u e e 1 
gran fenómeno del período fue la explosión de los medios de 
información,, La prensa siguió la linea dominante durante el 
período de entreguerras, consolidando a su vez el modelo 
h,= r n r b H n H ,-!•-,•••!<:::, í: i r: :r., I a«: Ha c í n ' l n Y T X ,, pOSO a l a C O I O p e t e i l C Í.á d e he re da do desde fi n ales de si g1o A. 
a radio c i n e ,, E1 pe r~ i ód i c o s i qu i ó 1= i p r ido un actor-
político de primer orden, aventajando a la radio en su función 

i •( 

oe ?• .i jaco res oe ja op.iri.ion, r e m e n d ó por ex lo mayor i m i u e n c 
poli tica , sobr e todos los diari.os de prestigio, pese a 
pervivencia y mantenimiento de rotativos amsrillos„ En e. 
mismo período de entreguerras también surgieron mecanismos 
interventores de los poderes públicos anteriormente 

pa r lamen t a r i as ,, 1 egislac i on es desc on oc i dos c orno encuestas 
an t i -1 r us t,, su bvenc: i on es , e ic étera ,, 

P o r s u p arte la r adió s i g u i. ó am p lia n d o s u p o p u 1 a r i d a d 
convirtiéndose en un medio ágil centrado en la música y la 

s p e c u v a s d e 1 s o c i a .1. :¡. s m o m o d e r n o ,. !-' 
51 
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información ligera sin desdeñar otras funciones más cultas 
además de ver renovadas sus funciones de adoctrinamiento 
político tras las experiencias bélicas,, En este sentido la 
radio adquirió una importancia simbólica de primer orden en 
las maniobras de penetración ideológica durante la guerra 
fría0"16 y, después,, en las luchas anticolonialistas,. Por otra 
parte la publicidad fue extendiéndose a muchas emisoras aunque 
s e c o n s e r v a r • o n a 1 q u n o s ni o d e 1 o s p ú b 1 i. c o s „ L a radio, finalmente, 
siguió fascinando. aunque con muchos matices,, a los 
intelectual es 5 Boris Viari, en su "Homenaje a la radio", entre 
declaraciones de admiración,, manifestaba: "el primer contaco 
del niño de nuesra época se produce no como en otros tiempos a 
través da la nodriza o de la madre mientras le acuna,, sino a 
través de esta caja generalmente horrible que hace ruido sobre 
la chimenea''*337'. 

i-ero e.¡. gran fenómeno de masas se dio con i a aparición y 
generalización de la televisión,, En 1935,, en Berlín,, se emitió 
regularmente pro vez ¡3rimera;; en 1936 lo hizo la BBC y en .1938 
comenzaron emisiones en EE.UU.. Estas experiencias se 
truncaron por la guerra salvo en EE.UU.. En la URSS comenzaron 
en 1945,, en 1946 emitió la BBC,, en 1952 empezaron en la RFA,, 
en 1954 rn Italia, Bélgica y Suecia, en 1955 en Luxemburgo y 
Monaco,, en 1956 en España y un ario después en Portugal. En la 
década de 1960 la televisión era un fenómeno de masas en 
EE.UU. y en toda Europa que suscitaba 
ad m i r ac i ón y 1 as más en c on ad as c r i t i t: as . 

a la ve; .a mayor 

En general se aprecia en esta época una estrecha relación 
entre modelos políticos y modelos televisivos,, En EE.UU., la 
televisión fue siempre, salvo contadas excepciones,, privada; 
en Eu!"• opa ,, sin embargo, y salvo liónaco y L.uxemburgo ,, el mode 1 o 
dominante fue el público por dos razones. La televisión es 
vi. sta come un poderoso instrumento de cohesión social y 
nacional que hace que los gobiernos le presten especial 
atención y control8"5'3, Pero. por otra parte, la economía 
europea estaba en una situacion que hacía difíci 1 que la 
inversión necesaria para los equipamientos de producción,, 
emisión y transmisión fuera asumida por capitales privados que 
podían dudar de la rentabilidad inmediata del nuevo medio,, 
Pese a ello la publicidad se iriía convirtiendo en la 
principal fórmula de financiación y con la mejora de la 
economía europea y los avances técnicos comenzaron los 
intentos privatizadores:; así en la RFA en 1960 -prohibidos por 

M -* *' C , C o 1 1 i. n . 0 p „ c i t „ P .52, 

'"'-^B.Vian. Homenaje a la radio. P. 63 „ 

S38P„0„Co5ta. La crisis de la televisión púí: 
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.a Corte Constitucional si 28 de febrero 
?n Italia desde 1955 con 

9Al. v ?n l 1 9 A ¿l 

C o n s t i. t a c i o n a 1 d e 196 0 que r e f o r z ó e I m o n o p o .1 i o 5 ¡-rancia e n 
1968 y 19705 en Gran Bretaña en 1949 y en 1952,, mientras que 
en 1954 la "Televisión Act" abrió las puertas a un modelo 
rr..ixtot"v. En todo caso serán los años 80 los que verán la 
o f e n s i v a p r i v a t i z a d o r a m a y o r m u c h a s v e c e s c o n a r q u m e n t o s 
basados en la defensa de la libertad de expresión según se 
afianzaban las tendencias económicas y tecnológicas expuestas,. 

•••Tras este apretado resumen hay que constatar un hecho 
f u n d a m e n t a 1 s 1 o s m e d i o s de com u n i c a c i ó n ,, a fi a d i d o s a fe n ó m e n o s 
anteriores,, como el cine,, configurarán la auténtica cultura de 
masas,, dando lugar a enconados debates y, por encima de ellos, 
una nunca superada descorrí isnzs ambiente ,, Umberto Eco 
explicaba la situación; "Eranse que eran los mass-msdia, eran 
malos,, ya se sabe y había un culpable,, Y además había las 
voces virtuosas que denunciaban sus crímenes,, Y el Arte (ah„ 
Do""' f or tuna ) oue br indaba a 3. ternativas a auie: estuviera 

todo acábó,, Debemos prisionero de los mass-media» Pues bien 
recomenzar por el principio a interrogarnos sobre 
o c u r r- e " fc! ** ° „ E n r e a 1 i d a d esta ú 11 i. m a i n v o c a;::: i ón e r a b a s t a n t 
retórica pues paralelamnen te al desarrollo de los medios s 
genera toda una teoría de la comunicación,, Aunque ha 
precedentes notables sobre todo los estudios de Lazarsfeld 
judío austríaco emigrado a EE.UU. en 1932- es durante 

H a 

ang1osajan. Caracter í s t i cas comunes a 1os pri nc i pa1es autores 
serán;; búsqueda de un sis tus científico para la comunicación 
de masas,, interés en relacionar los estudios empíricos con el 
interés por la psicología --percepción y persuasión ,, estudios 
i::; a s a d o s p r i m e r o e n 1 o s c o n t e t n i d o s y 1 u e g o e n 1 o s efe c t o s = c o n 
aparición de los primeros juicios val orativos sobre los 

- i :::, P ,• ue.l.a de Fran kf ur t inició un camino, 
,... .1...... 

rxco en matices,, 
sobre los efectos nocivos. En rwlidad no es un análisis 
centrado exclusivamente en los media •••-aunque Lazarsíeld 
tuviera numerosos contactos con la Escuela- sino en la cultura 
de masas y no porque fuera democrática sino porque, comes 
comenta Jay 0 4 1, no lo ¡sra sustacialmente s "La noción de 

'! -i- : 1-1 rh 1 = a p o p u 1 a r > > , afirmaban, e i" a ideológica:: 1 a .1 n o u s t r 
cultural suministraba una cultura falsa,! refinada, 

ídem,, P „ 64 

.. a mu 11 i. p 1 i c a c i ó n d e lo s media» P ,,124-

i=) *i. .i. ,V| o j a y n ¡_ a i m a q i n a c i ó n d i a 1 é c t i. c a , 
de i- rankTurt „ 
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•SDO' 
-. - i -

:onc:ret 
\ I a < < 
.a clase 

en vez de la cosa real",. En Horkheimer,, en 
:a critica se re I ac i on aba con 3.a critica realizada 

dominante 1 gobernante"--
1 <:l ¡-^ 

tend: 
del capitalismo 
a "una traición a 

la verdadera esencia de la razón", considerando al fase isme 
coma una expresión del aprovechamiento máximo de esa 
tendencia„ 

desa r ro11 ado; esa ra c i ona 1 i d ad tec n o1ó g i 

En el otro polo de la reí exion encontramos a este periodo 
"La Bala: r! a r s h a 1 1 M c i_ u h a n que con la p t ..i b 1 i c a c i ó n d e 

Gutemberq" 1 Q A ? a 1 r-an-.^ e n ,¡.vtj¿ alcanzó un rápido prestigio y ofreció una 
.ón radica 1mente optimista de los nuevos fenómsnos„ No es 

que hubiera una discrepancia de fondo en la comprensión de lo 
que sucedía sino una valoración positiva donde antes habla 
temor,, 11cLuhan comenta la reacción a los nuevos medios en 

occ ioe¡; t. U!IIU "respuesta de una lectura del libro a] 
.-• .-• ..j -... ., ..<: .•" .... ••-. ••.. (i . ..jesaTiD>>" esta contradicción no es, sin embargo,, esencial 
pues "la verdadera transferencia de saber y el cambio que se 
ha producido en los procesos mentales y en la actitud mental,, 
ha si.do po<•"• enter"o sutaconscién tes"t::J"*r":;,, Como hemos d icho esta 
opinión difícilmente rebatible se enmarca en una 
consideración positiva de los nuevos fenómenos informativos, 
pero lo que el autor canadiense no podía evitar es que esos 
procesos de interiorización no fueran vistos por todos con su 
optimismo sino con temor por otros enfoques teóricos,, Esa 
interiorización inconsciente llegará a ser sinónimo de miedo a 
la homogeneidad y a la pérdida de individualidad,, no en vano 
una de las frases favoritas de los aoocalípticas será el temos 

a aparición de un Nuevo Levi¿itán o del Big Broitier,. Sin 
embargo Me: buhan advierte oportunamente que ese 
"homogeneización de hombres y materiales" no es en si el fruto 
de las más modernas tecnologías sino que, precisamente "el 
gran programa de la era de Butemberg,, la fuente de riqueza y 
poder desconocido en cualquier caso en cualquier otro tiempo o 
tecnología"'"*''1""'„ Por ello las nuevas tecnologías -desde el 
telégrafo— "no tienden en sus efectos hacia la homogéneo de la 
c u 11 u !•"• a d e 1 a i m p r e n t a "tJ *' ̂  ,, 

E s e n e s ta a f i. r m a c i ó n ú 11 i. m a d o n d e 1 a s d u d a s s o b re 1 o s 
brillantes juicios de McLuhan deben expresarse con más 
contundencia,, En efecto,, de la tendencia homogénea.;; ador a de la 
cultura de la imprenta no se deduce sin más el carácter 
abi&rta de las nuevas tecnologías porque el punto débil de 
McLuhan, precisamente, radica en su hipostatacion de las 

s-<• =s¡vj ^ M . . . . ¡ _ u h a n __ 0 p _,... ,L t _ P n l 7 í 

S 4 3 I d e í ñ . P „ 1 D 5 „ 
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tsenologias con independencia del control que sobre ellas se 
ejerza,, una visión que conduce a que se contemple al hombre 
como conformado por las tecnologías pero no al revés,, En ese 
sentido la visión de Horkheimer,, aunque matizable, parece más 
consistente„ 

19O';;'-'•'• ñ „ Vá z q ue z Mon t a 1 bán ha a pun tad o un hec ho s i. n d uda 
s i g n :i. f i c a t ivo; 1 o s a n á 1 i s i s c i e n t i f i c o s sobre la i n f o r m a c i ó n 
tienen una relación al menos temporal con la crisis de la 
formulación liberal de la libertad de expresión,, En efecto,, ya 
vimos como las dos Guerras Mundiales obligaron a relativizar 
1 a c ¡'- e e n c i a en la eficacia d e 1 o s D e r e c h o s „ E11 o a f e o t ó 
especialmente a la libertad de expresión y esos nuevos 
estudios coinciden temporalmente con ese hecho obedeciendo 
tamibén a otras tendencias especificas* El mismo deseo de 
c onocsr y c o m p render cie n t i fi c amen te el mun d o d e la 
comunicación responde tanto a la curiosidad ees me a la 
necesidad de hacer más eficaz la actuación de esos medios que 
con su tecnificación se alejan de una función primaria e 
idealizada de expresión según el modelo ilustrado liberal, 

Por otra parte la cientifización del estudio de los medios es 
congruente en la medida en que éstos se multiplican 
convirtiendo el ecosistema informativo en algo mucho más 
c o m p 1 e j o y o p a c o „ E s a m u 11 i p 1 i c a c i ó n e s t á e s t r e c h a m e n t e 
reí aciculada con fenómenos globales y, en particular, con 
factores económicos pues los medios se entienden mucho mejor 
de;::, d e una perspectiva que pasa p o r i n c: luirlos en 1 a s 
industrias cultúralas dedicadas al consumo masivo que desde 
otra añorante de órganos independientes formadores de una 
opinión pública ilustrada y democrática,, Los medios inciden en 
la ge n eración de 1 a o p i n i ó n p úb1 i c a pero 1 o hac en, 
ten cieno talmente y en última instancia,, reproduciendo el modele; 
dominante de la formación social en que operan tanto 
ideológica como infraestructuralmente, estando para ello 
especialmente preparados en una economía centrada en el 
consumo masivo„ Los medios son de masas porque la economía lo 
es en un proceso interdependiente y dialéctico„ 

Gubern 0 4 6 ha descrito sucintamente la situación;; "La cantidad 
de riqueza producida y la obvia necesidad de su consumo son 
factores que han colocado en un primer plano histórico a las 
masas como potenciales compradores de bienes para salvaguardar 
el equilibrio económico del sistema",, en ello inciden unos 
factores objetivos como la explosión demográfica,, la 

fci4SH,Vázquez Montalbán, Historia y comunicación social,, 
P„190 y ss„ 

t,4í,R, Subern . Mensajes i con i eos en la cultura cíe masas,, 
P„15 y 16» 
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y barata ss mejoras aianales 
reducción d e la jornada 1 aborsl, frut D S de la 1 u c h a c! e 1 
movimiento obrero,, Junto a estos factores objetivos los medios 
de comunicación operan intensificando la explotación del 
tiempo libre y promoviendo nuevas capas de consumidores 
m u j e r e s ,, j ó v e n e s ,, n i ñ o s „ „ „ „ C o ni o p u e d e ve r se e s t e p r o c e s o 

al desarrollo 
.ano social de inspiración keynesiana. 

.i n t l ina m e n t e i i g a a 
1 M ,~~. 

: o n s e r v a c í ó n d e . 

esta óptica decae una visión centrada en el uso social 
•¡ ,-•<•,. 

formación. A p de ahi se entiende una paradoja: el 
.ncremento tendencia! de las posibilidades de expresión 
inóreme 

'I i r ¡ ; 

de canales- es inversamente proporcional a 1; 
de acceso significativo a los medios,, Es; 

tendencia es constata ble., además, si se relaciona con 1; 
oligopolización de los más importante medios: al incremente dt 

de? de los emisores desde 
!úat 

punto cíe .sta de 
-'" ' ,, La unidireccional i dad de los mensajes no es un 

problema técnico sino una necesidad estructural del sistema 
económico y de la reproducción ideológica» Por todo ello la 
crisis del concepto liberal de libertad de expresión es 
notorio,, por ello también los grupos coherentemente liberales 
y buena parte de la izquierda tratarán de salvar- sigo 
generando la demanda política sobre la 1ibsrtsd OB 
información,¿ un nuevo paradigma democrático. Sobre esta 
cuestión volveremos en otro Capitulo en el que expresaremos 
nuestras dudas sobre estas ideas. 

'! T e n e m o s q u e a g r a d e c e r n u e s t r r i a a a 
1 a traína e c o n ó m i c a , e 1 i n d u s t r i a 1 i s m o t a r d .i o 

y la fachada política., Para la critica teórica la diferencia 
es de poca monta:; por todas partes puede evidenciarse el 
carácter aparente? de la supuesta opinión pública y el primado 
de la economía en las decisiones persDnales"B4tt. Esta cita nos 
remite a los fenóínenos que acabamos de comentar' pero nos 
introduce un elemento nuevos la "fachada política",, En otro 

nos referiremos extensamente a las funciones 
cas de legitimación política que cumple en la 

ríwri ::;l IDerrad de expresión Limitémonos :::U..f U .'). 

Capítulo 
ideológi 
actual icae 
recordar un hecho significativos la utilización masiva de 1os 
medios para la acción política en los Estados democráticos,, 

-No es que por primera vez se usen los medios informativos 
para la publicidad política,, lo nuevo ahora es la intensidad 

expresiór 
Ricara; amos,, bol: as Tuncíone 

& s-l- Í5) 
"H'.IJ. A d o r n o .t„ rtrtic P 1 •! v 
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de su smpleo, hasta el punto de que a través del incremento 
cuantitativo se opera un cambio cualitativo,. De antemano 
manifestamos que no nos mostramos contrarios per se a su uso 
según algunas habituales interpretaciones;; al menos hay una 
posibilidad de conocer ideas y pensamientos que antes quedaban 
vedados a amplísimas capas de población. Los que critican el 
uso masivo de la radio y la televisión,, por ejemplo, harían 
bien en repasar lo que sucedía antes de su aparición,, cuando 
s e s LI p a n e , la o p i n i ó n s e f o r m aba c o n mayo r 1 i b e r t a d ,, 
olvidando,, es otro ejemplo, las prácticas caciquiles,, 
Limitémonos,, pues,, a sefíalar algunos hitos mínimos en este 
proceso en cuanto que conforman el panorama actual,, dejando 
o 11'- as c on s i. d e r ac i on es pa r a o t r a s C a p í t u 1 os „ 

Durante la II Re pública Española,, en octubre de 1933 había 
E1 ecci;;jnes Generales en novie¡nbrc-? ,, ''Radió Sport" comentaba; 
"Las estaciones de radiodifusión han entrado,, en estos días,, 
en un periodo de actividad que,, como si dijéramos, parece 
destinado a probar su resistencia física,, su capacidad para 
radiar horas y horas Nuestros altavoces -los de los 
ciudadanos españoles no descansan un solo instante. La radio 
ha olvidado sus fines principales artísticos y culturales y se 
ha metido en política,, Preparativos electorales estén 
demostrando el valor propagandístico de la radio y el servicio 
de información que presta al público y cómo puede influir 
decisivamente en la opinión""49. En esta opinión pueden 
apreciarse ya algunas de las constantes a las críticas 
posteriores;; un cierto el.it.ismo esteticista ante la 
contaminación pal £ tica. de la radio y miedo a la manipulación 
de la opinión ,. 

En realidad el caso es;pañol no era una novedad,, en todo cas;o 
la novedad radicaba en el uso plural de la radio y la prensa 
acostumbrados notas of icioBas de Primo de Rivera» En las; 
m i s m a s f echa s e I u s o d e 1 a r a d i o , d e I c i n e y la e ;•; t e n s i ó n d e I 
uso de la prensa se es; taba general i cando en Europa y,, por 
supuesto,, era práctica habitual en EE.UU.» No es casual que en 
1932 se fundara el Instituto de la Opinión Pública Sallup,, 

a4VC.Garataonandía. Las palabras; como armas;;; la 
p r o p a g a n d a e n 1 a Re p ú b 1 i c a „ P .161 y s s ,, El g o b i e r n o r e s t r i n g i ó 
el uso de la radio en la campaña por orden del 8 de noviembre,, 
El Consejo de Ministros del 9 2-1.934 prohibió toda la 
publicidad política por radio "por razones; de orden público 
parejas a las que existieron durante el pasado periodo 
electoral",, Durante los sucesos de As; tur i as; y Cataluña el uso 
político de la radio fue constante, tanto por el Gobierno como 
por los sublevados General i tat de Catalunya y Fiad i o Mi eres;-. 
En las elecciones de 1936 hubo una casi total libertad de uso 
de la radio,. Para el uso del cine en las; campañas políticas 
d u r a n t e i a R e p ú b 1 i. c a ;; P .164 y 16 5 „ 
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Timoteo*3'""' ha caracterizado precisamente este periodos en un 
nivel teórico global los aparatos ideológicos del Estado 
democrático buscan suscitar el consenso,, lo que obliga a ios 
Estados a mantener,, por una parte,, una imagen liberal pura 
insistiendo en la libertad de los medios-» y a desarrollar,, 

por otra, formas que no alteren la sensibilidad de la opinión 
pública formas de persuasión;, formas de orientación y control 
de la población propia „ Asi nacen los sondeos científicos de 
opinión,, la expansión cultural en el exterior,, la organización 
bu roer a tizada del entusiasmo colectivo,, para acabar creando 
Ministerios encargados de promover y organizar la información 
y la propaganda. 

Ese modelo todavía se desarrollará después; de la guerra con 
la generalización de unidades informativas a todos los niveles 
de la administración fomentándose la relación entre los 
políticos y los periodistas como fórmula privilegiada de 
acceso de las propuestas políticas; al público,, En realidad hay 
que? matizar esta realidad; por un lado la figura decimonónica 
del político periodista está extinguida; por otro la relación 
político/periodista es; relativa desde el momento de la 
generalización de los; ''gabinetes; de prensa" no privativos» 
des; de luego,, de los órganos pol i ticos-- s la relación real suele 
s e r d e p e r i o ¡::l i s t a / p e r i o dista; la s; g r a n d e s c ampañas p o 1 i t i c a s 
tienden a contratarse a especialistas -entiéndase a empresas 
de msrksting y publicidad*1*131' hasta el punto que las 
consideraciones de imagen mediatizan los contenidos 
programáticos;; finalmente aparece la figura de los políticos 
-comunicad o res cuyos cas; os; paradigmáticos serían John Kennedy,, 
De Gaulle el genio de las ruedas de prensa o Reagan. 

Una consecuencia de tocio ello es; la habitual primacia de la 
noticia política sobre otras noticias,, Esta realidad permite 
mayores niveles; de información pero,, a la vez, no son 
desdeñab 1 es; 1 as; criticas centradas en la falta de contexto que 
suele acompañarlas;» Sobre esto también hablaremos des;pues; pero 
sí que hay que constatar ahora cómo el carácter de la noticia 
como mercancía susceptible de uso económico también contagia 
1 a i n f o r maci ón po 1 i tica ,. Es t o es es pec i a 1 mente e v i. d ente an t e 
la actual aceleración de los; hechos/noticia, aceleración que 

es*° J . Ti.moteo Alvarez. 0p ,, c i t ,, P . 98 y s;s „ 

tiaiF'Dr supuesto el empleo de compañías; de publie 
política no es privativa de los sistemas democráticos, 
E s; t a d o s; d i c t a t o ríales han seguid o u s; a n d o p r o f u s amenté tic-
pr o p ag anda "m ode rn iza ndo'' sus mé t o do s a t rave s d e 
empresas,. El dictador dominicano Truja, lio llegó a dar tr; 
a doce empresas publicitarias,, sobre todo en EE.UU. para 
cuidara su imagen,, incluyendo su fotografía en Man ha i 
H „ !v; „ E n z e n s i::) e r g e r „ Ci p „ c i. t „ P „ 7 i „ 

i dad 
los 
la 

que 
tan .. 
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constituye la esencia de la eficacia económica de la noticia 
entendida como unidad de información pública,, Esa aceleración 
contritauye t anto a l a inmediatsz de la comunicacion como a 1 
rápido olvido de las experiencias históricas recientes882,, Los 
medios multiplicados contribuyen asi a una deconstrucción de 
la historia y,, en especial ,, de la historia política,, Como 
refleje) de esa aceleración diríase que en las metaideologías 
de la cotidianeidad paradójicamente alimentadas y difundidas 
por los propios medios aparece social mente la esperanza en la 
aparición de sigo que serene las vivencias,, algo que amarro a 
la s o c i e d a d e r i referente s t e m p o -ideológicos? el a Fí o 2 0 0 0 o 
algún tipo de sensacional invención tecnológica que no 
envejezca demasiado rápidamente , De esta forma la ilusión de 
rápido cambio social puede devenir,, a diferencia de lo que 
o t:: u r r i a e n o t r a s é p o cas, u n p e n s a m i. e n t o c o n s e r v a d o r . 

192,, La compleja red de situaciones e ideas que hemos descrito 
nos permite enlazar con el inicio de este apartados los medios 
de comunicación,, instrumento de la libertad de expresión 
significativo,, se insertan en el proceso cultural de nuestra 
apoca en un doble sentido: configuran y definen las prácticas 
culturales de masas y se sitúan como antecedente y banco de 
pruebas de los modelos a seguir por la megatecnología e 
industria-- de la información,, En ese sentido los ordenadores,, 
e n s e n t i d o a m p 1 i o ,, c o m o paradigma de la c i e n c i a y tecn o 1 o g I. a 
de la segunda mitad del siglo XX son medios de información 
a mp 1 i a dos „ Amplia d o s p o r s u c a p a c i d a d d e alma c: e n a r ,, 
distribuir,, ordenar y crear información,, aunque reducidos per 
no aspirar,, en sí mismos, a una intervención en las masas 
directamente aunque,, desde luego,, la capacidad técnica de los 
ordenadores sí actúa de muchas maneras en esas mismas masas-, 
En tocio caso las habituales premisas con las que se ha actuado 
en torno a la información humana están entrando en una 
relativa crisis por el impacto de esa nueva realidad,. Desde un 
punto de vista ideológico global podríamos definir el cambio 
primario como el pases de una visión optimista de la 
información en relación con la humanidad a una visión,, cuanto 
menos ,, presidi.da por la desconf i.anza . 

Junto al entusiasmo por las nuevas posibilidades a lo largo 
de todo el siglo hay un cierto temor diríase que heredero de 
a qu e11as pos i c i on es de Baudelaire so bre 1 a f o t ografía. 
Ben j am i n ,, tan entusiasmad o po r 1 as nuevas pos i b i 1 i d ad es 
e Y. p r e s i v a s y p o líbicas de 1 o s n u e v o s me d i o s , n o d u d a b a ,, a 1 a 
vez,, cíe expresar una prevención sobre el cine,, "una de las 
maquinarias más adelantadas para el dominio imperialista de 
las masas"t:i "*'"' „ Bertrán el Russell, en 1929,, aún era mucho más 

BB1"*F.J;\ms5Dn. Posmodernidad y sociedad de consumo,, P„ 3.86,. 

e & 3 W „ B e n j a m i n „ D i a r i. o d e M o s c ú „ P „ 7 2 „ 
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-i. I J -••.'• =.-.-.-.= ¡ i 1. m o d e r n a s t i s n d e imbeci 1 izar
la gente,, Puedo poner el ejemplo de la radio. 

1 os gases venenosos''tí""'** „ Como hemos vi.sto 1 a 
i t i 1 i ;•:•: a c i ó n d e e s o s m e d i. o s p o r el fase i s m o ' 
• o hic ieron sino aumen tar el rece 1 o popu 1 ar „ 

dtirante la 6uerra 

mecnos cíe transmisión as cultura e inrormacion 
"ían convirtiéndose en el emblema simplificado de la técnica 
JÍÍÍD concepto dominante del siglo o „_ dicho de otra manera,, los 

i o s s o n e 1 r afere n t. e i d e o 1 ó g i c o y c u 11 u r a 1 d e la técnica 
es cu1 tura1 mente puesta en tela de 

juicio, al mismo tiempo que,, como hemos visto,, la máquina aún 
goxa de prestigie:.,, En enero cié 1929 Gramsci escribía a Julia 
Schucht mostrando su preocupación por el regalo de un "Mecano" 
a su hijo Del ios "En general yo creo que la cultura moderna 
(tipo americano), de la que el <<Mecano>> es expresión, hace 
al hombre un poco seco,, maquinal,, burocrático,, y crea una 
mentalidad abstracta (en un sentido distinto del que tenía 
<<abstracto>> el siglo pasado)» Existe el abstractismo 
determinado por una intoxicación metafísica y también existe 
el abstractismo determinado por una intoxicación 
mat.amáti¡::a"s>ea?3„ 

Adorno -y con él la Escuela de F'rankfurt también muestra su 
preocupación por los efectos sociales y humanos de la 
tecnif i cae ion s "„„,. la tecnif icación hace a los gestos precisos 
y adustos, y con ellos, a los hombres",, Por ello habla de la 
aparición ,de un nuevo "tipo humano", al que es imposible 
e n t e n de r "si n la concienc i a del efe c to q ue incesantemente 
producem en él,, hasta en sus más ocultas inervaciones,, las 
cosas de su entorno""36. Todavía en el periodo previo a la 
guerra Ortega apuntaba una característica del nuevo proceso: 
"las masas conocen y emplean hoy, con relativa suficiencia,, 
muchas de la técnicas que antes manejaban individuos 
espeLÍalizados"ü3/, Esta tendencia era y seria una verdad a 

a ampliación de la por un lado : ierra 

**••?!•-*•£, !", B„Russel 1 „ Eloqio de la ociosidad,, P„149„ 

„ 6 r a m s c i „ 0 p ,, c i t = p . 2 3 6 , 

es<&T„W„ Adorno,, "No llamar" en 0p„ cit„ P.37 y 38. Adorno 
ixtras la siguiente conclusión a "De la extinción de la 
experiencia no es poco cu 1 ¡Dable el hecho de que las cosas,, 
bajo la ley de la pura utilidad,, adquieran una forma que 
limita el trato con ellas al mero manejo sin tolerar el menor 
margen,, ya sea de libertad de acción,, ya de independencia do 
la cosa, que pueda subsistir como qérmen de experiencia pornue 

• r" 
;<r,H : 

•r." , 

U i" t e esa S a s s e t e o e i i o n a 111 ;.:í ::::• --:'.: 
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- i~. r¡ r ;\ ,-i iciimencar i a .dquirida por el conjunto de la 
1 ación occidEntal para al manejo de instrumentos que 
orporan procesos técnicos pero, por otro, la sofisticaeion 

de la tecnología más avanzada levanta barreras infranqueables 
para su comprensión y control social» Dicho de otra maneras 
pese a que en los procesos:- educativos y de socialización el 
acceso a la técnica es mayor,, la clave de ese acceso está en 
la misma máquina,, en la sencillez de su uso;; pero eso sólo 
afecta a instrumentos destinados al 
po r 1 o t a n t o„ un a relativa apariencia de 
coe;-: i sten te " i I u s c on f1 i c to c o n u n a vi s i ón d e 

.f i cae ion 
'i a Alt-s 

tecnología como magia derivada de su inaccesibilidad,, 

•••Toda esa situación supuso un cambio radical en el pensamiento 
occidental sobre la tecnología,, En la posguerra abundará una 
-f1 i. 1 o s o f i a d e 3. a cien c i a y d e la te c n o 1 o g í a que, de en t r a d a , 
elevará a un nivel intelectual esas sensaciones sobre los 
peíigrasz la Escuela de Frankfurt, Heidegger ? Jaspers, 
!•! u s s 1 e!"' 1 ,, M u r¡ ¡ f o r d , E1 1 u i , H a b e r m a s* „ „ p r e s tara n u n a ate n c i ó n 
preferente a la cuestión,, Si es cierto que otros pensadores o 
los mismos,: con matices defenderán las nuevas técnicas les 
h a ¡'" á n c o 1 o c á n d o s e a 1 a d e f e n s i v a au n q u e , en realidad,, n o 
hacían sino situarse en una línea de continuidad con la 
filosofía europea tradicional,, Algo, pues, había ha 
c a m b i a d o „ Quintan i 1 1 a a a tí 1 o e ;•; p 1 i c a certeramente: "El ideal de 
la mecanización del pensamiento,, y en especial del 
razonamiento lógico es tan antiguo al menos como las 
especulaciones de Luí ios y durante toda la filosofía moderna 
h a apare c i. d o u n a y o t r a vez c o m o a 1 g o p o s i. b 1 e y desea b 1 e „ !.... a 
diferencia entre esos proyectos más o menos utópicos de los 
filósofos del pasado y la situación actual es precisamente que 
ahora no se trata de una utopía, sino de una posibilidad 
real",, Así pues esas nuevas tecnologías consiguen, a la vez, 
realizar y, por ello mismo, clausurar una de las utopías 

o c c i d e n t e„ El t ri unfo a vori tas e; 
uérfanos de proyectos a los herederos de los soñador 

sueños de 

El remedies de la utopía en trance cié resolución es la 
sencillez,, la accesibilidad inmediata a los deseos, al 

ar. Aquí , de nueve:., encontramos los medios de 
nación como paradigmas de la nuev; soc:iedad 5 la cu. 1 tura 

electrónica de masas es popularmente representada como c 

enetrac ion 
i ó en 1 lat 

perfecto jamás creado para facilitar 
ofrecer un modelo-- para eso que hace unos a? 

: D&ns amiento pos t moda rno c a r acta r iza d o p o r •; 

S»¡9 ! v 1„ A, Quintanil la 
enologías,, Apun 
ormaci.ón „ P „ 68 

s a c „ P r o b 1 e m a s c o r¡ c e p t u ales 
o a r a u na filosofía de la dad 
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miento fragmentario, débil, rápidamente obsoleto^"'1'. 
circulo se cierra en la reflexión de dicho pensamiento 

n o b r e 1 a r e a 1 ida d e n 1 a q u e a c t ú a n 1 o s m e d i o s ente n d i. e n d o 
ástos como el motor ilusorio- del cambio social,, aislándolos 

'! 

un pí 
E1 

.-! ,- cualquier otro análisis centrado en las contradicciones: 
mismas de la sociedad., Los medios 
d e n o s t a d o s '""' 3l3!"'"'••""' •-

las técnicas,, p¿ .::;• v::; ¡ 

aianacos ius t i tuyen aque 11 as c on t r ad i.c. c i on es s 
:-al zados culpabi1 izados ensalzar 

i d e o 1 o g i z a c i o n e s s o b r e la s o c i. eda d 
corrrorman polos d e 

:iD:. no esta en crisi' 
. E3¿>0 

193 „ Este in t r incado comp .1 e j o de f ac: tores encuen tra su 1 ugar 
adecuado en el debate en torno a la técnica asociada a la 
información,, pero unido a ello late también una determinada 
crisis de la propia función social de la ciencia,, En efecto, 
la ciencia entendida como cuerpo de conocimientos fiables y 
como proceso racional es la más germina constituyente del 
modelo occidental de pensamiento y de acción social y 
política,, La ciencia en cuanto modo de conocimiento,, desde 

al revés, parece gozar de mejor 
saiucí que nunca "„ í~i i a crisis a la que nos referimos es a la 
de s u r e 1 a c i ó n c o n e 1 c o n j u n t o d e 1 a s o c i e d a d ,, 

-Brecht, durante la Segunda Guerra Mundial expresó 
admirablemente la nueva situación en su "Galilea" un personaje 
que en el contexto de la producción de su obra adquiere un 
carácter ambivalente,, despierta simpatía pero descubre su lado 
débil al preferir rendirse ante el poder para seguir 
investigando con los peligros éticos que encierra tal actitud 
para la sociedad,, Dirá Gal i lees "Si los científicos,, 
intimidados por 1 os gobernantes egoístas, se c:ontentan con 
acumular conocimiento, la ciencia puede paralizarse y Ledos 
nuestros nuevos artilugios no representan más que nuevas 
p e n a 1 i d a d e s " „ Y p r o sigues '! S i y o h u b i era r e s i s t i. d o , 1 o s 
naturalistas podrían haber creado algo parecido al juramento 
h i D O C r ático de los médicos,, un pat. !.(_> para consagrar 
c o n o c x m i e n t o e ;•; c i u s i v a m e n t e iien de la r i u m a n i d a d „ "!" a 1 y 
como son las cosas, lo máximo que podemos esperar es una raza 
de pigmeos de múltiples recursos que se alquilen para 
cual q LA i e r menester". 

Es t e te x t o pue d e parec e r d oma s i a d o i i ierario a la vez que 
pesimista pero Wiener escribía en l.947fc!<í>x s "., „„los que hemos 
contribuido a la nueva ciencia de la cibernética nos hallamos 

O S ^ M l H = | , n w i r '" N „ V x s kovxc „ U r i g e n a s 
e o c:: o n s e r v a d u r i s m o „ P *114 „ 

perspectivas 

Ü „ b o n z a j . o „ 
i-; .. P a S S Í |T: .. 

xc i o n e s e n t r e t é c r 

E i A 1 W I...!-: ~:,v~:r:::V- LíDsrnetica, 
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en una posición moral no muy c ó moda,, por decirlo de algún 
modo., Hemos contribuido al arranque de una nueva ciencia que 
(„„„) a.barca progresos técnicos con grandes posibilidades para 
bien o para mal,, Lo único que podemos hacer es entregarla al 
mundo que nos rodea,, sabiendo que es el mundo de Bel sen e 
Hiroshima,, Mi siquiera nos queda la opción de suprimir estos 
adelantos técnicos,, Son propiedad de nuestro tiempo y lo más 
que cualquiera de nosotros pueda conseguir suprimiéndolos es 
poner su desarrollo en manos del más irresponsable y venal de 
nuestros ingenieros"» En esa disyuntiva radica esencialmente 
la tragedia social de la ciencia en la segunda mitad del siglo 
XXs en trance de desaparición el paradigma de la neutralidad 
de la ciencia pura'36''' ésta se queda sin agarraderas 
ideológicas que justifiquen su acción» Prima entonces la 
función utilitaria, en buena medida desmentida por las 
mediaciones económicas y políticas que inciden en la selección 
pragmática de prioridades y de usos, 

No es extra Fío que surja en el seno de la propia comunidad 
científica un malestar que,, a su vez, provoca huidas hacia. 
de.;ante,, Baste un ejemplo que,, por cierto,, no es aislado; 
" „ „„ es concebible que los científicos del futuro llegaran a 
o i'" g a n i z a r s e e n u n a especie d e s u p e r s i n d icat o q u e se 
autofinanciara con el producto de vender sus descubrimientos e 
innovaciones a la sociedad" pues "la investigación moderna es 
muy productivas hace posible producir más de lo que costó"s el 
autor de 1 te;•;to acaba e 1 razonamiento lamentándose de que " 1 os 
científicos dependemos de los políticas""*"1. En esta agonía de 
la ideología cientifista parece revivir el sueño de los 
gobornantes filósofos trastocados ahora en científicos,, No 
parecen detenerse estos ideólogos en la pregunta sobre qué 
garantizaría una actitud más ética o más coherente de los 
científicos sobre los pal ít icos» Y lo que es más peligroso,, 
hacen abstracción de las formas políticas reales,, la política 
se genera 1 iza sin d i.stingui r ,, por ejemp3. o ,, un régimen 
d i c t a t o i- i. a 1 d e u n o d e m o c r á t i c o » 

Se obvia así el problema de fondo;; si la ciencia es capaz de 
s o m e t e r s e a u n c o n t r o 1 social a d e c u a ¡i o ,, c o n f ó r m u las a ú n 
inéditas que den respuesta desde la radical ización de la 
democracia a fenómenos nuevos y graves. Muy posiblemente una 
propuesta de este tipo encontraría rechazos indignados en la 
comunidad científica,, rechazos en los que,, posiblemente, 
coincidirían las clases hegemonía: as occidentales. 

U6",!Curtesamente muchos científicos se negarían a 
esto ¡¡ 1 o que,, implícitamente, supone negarse a ap 1 i 
método científico racional a la propia actividad 

a d m i t i r 
\Z5Y~ u n 
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o e r, e T x c: i. a r x a s e n 
desarrol lo de I 

iua. 
•! i n r 'i ••'•! n 

i 11 Í¡i a x n s t a n c x a u e i a ¡ o r m a a c t u a .1. d e 
ciencia pues la sociedad abstractamente 
i a de I o s a v a n c: e 3 cisntif i c o s s ó 1 o e n 

unción ce la rentabilidad económica de la investigación y 
nada demuestra que una ciencia liberada de las leyes del 
mercado no pudiera ser más beneficiosa,, mas pacífica y más 
desa;~¡'o 1 1 ada. Esto ¡nos lleva a un pun to á 1 gido sobre la 
libertad de expresión en el mundo actual,, Como vimos si algo 

X Di 

- ó la e K istencia de u n p e n s amia n t o f a v o r a b 1 e a .¡. a 
:ad de expresión fueron los combates oor la ciencia al 

final del Renacimiento y e 
del conocimiento sobre 
D e s d e e n t once s ,, c o n t o d a 

L éxito afortunado de las evidencia; 
i. a censura p re lógica institucional, 
justicia, la relación entre libertac 

xpresxon y desarrollo científico ha sido una constante? 
...i s o h o y parece, e n m u c h o s a s p e c: t o s ,, juga r u n a f u n c i ó n 
•!••-, I-I -i-1-,.. ¿.pero puede defenderse absolutamente ese principio s o n a n 

h i , i l i ri^ñ"? F* .a a c t u a l xa es ce .into d o n d e un • i ••• 

m a posición etica sirnpiiricadora no p 
ta 

atisf actos 
ii so.i. a„ t::.s en :amen de la realidad de donde podemo 

En primer lugar en la propia comunidad científica tal y como 
está rea lómente organizada es más que dudoso que la absoluta 
libertad opere como mecanismo regulador,, Como comenta 
E¡oruiatifc><s'4,l "la organización vale más que el clima de 
libertad,, sostener hoy todo lo contrario es estar preso de 
otra ideoloqización,, la que confunde al científico con el 
<<qenio>>" mientras que, en realidad "el progreso científico 
está vinculado al científico medio,, el cual es más seguro,, más 
programable, más dócil y útil que la persona genial, demasiado 
inquieta y problemática" y., en definitiva, el científico 
t a m1::; i é n t i e n e ,, e n g e n eral , 1 o s g u s t o s y p r e. j u i c i o s d e la s 
masas„ Por todo e11o no son extraños 1 os casos de actividad 
c e n s o r a d e 1 o s propios c i e n t í f i c o s tí & ̂  a u n q u e s u e 1 e n a c t u a i'" m á s 
a menudo la s interven c i o n es d i f u s a s derivadas d e la 
p r i o riza c i ón po r i n t e r eses ec o n óm i c os ,, m i. 1 i t a i'" es o ,, 
simplemente, de prestigio académico,, En segundo lugar el 

ambiente 1ibertad puede ser un condicionante a muy largo plazo 
nada permite aventurar qu 

i n t e .-
. o s e a en ::>dos c o r t o s 

mea i o s 
•i r-|V !=>«;. +• 

como l o dem i e s t r a n e x pe r i e n o i a s h i s t ó r i c a s 
gación nazi o el opresivo ambiente que rodeó a 
ales científicos del "Proyecto Manhattan",, 

otro lado casos c i t a d c :¡ s !" i a b i t u a i m e n t e como e j e m p 1 o d e 
•tres derivados de la falta de libertad requerirían una 

i.. U c:.' u:; <::¡ 

b . büíinat 

'•',,65 v 
xencía lenta, T I C O S ei 

"OWu „ n u e v a Til o soT Xa de 
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o i i x o x c i c: 
SS s n t r 

: u r a ¡; e i ¡ a m o s a c a s o ¡. 
d e e n s e r i a r B i n v e s t i g a r i ! i::! L .i. !... <::¡. 

considerada 

¡ue provocó 3. 
clásica en 1 

una cienoi 

lea.i. istñ ,, 
: .-, •:::: +• V 

troskista" -lo que supuso u 
74ü y iv'o .3 por ser 

";",, "burguesa" y hasta "t 
para la genética soviética muestra que en otroi 

aspectos de la ciencia:, pese a un clima represivo;, la URSS ni 
só 1 o n o se os tan c: ó s i n o q ue se d esa r r o 1 1 ó ;; e 1 p ro b 1 ema de! 
atraso no vino derivado, en si, de una imposición estatal 

•i 

resultad 
"1vssnki 

de una p r o n a. b i c i on 
.os resulta* 

sobre la 
sido otros „ 

que vi.ene a demostrar estas reflexiones es que el esquema 
s t r a d o 1 i b e r al de la cié n cia n o s e s o s t i ene e n 1 a r e a 1 i d a d ;, 

a\.\B aún encuentra otro ejemplo privilegiado en las 
icienes contradictorias entre la intervención del Estado 

dictatorial 
investigas:: i ¡ 

de acuer
ne 

con el entiéndase un Estado rv 
e s q u E-ma ai u d i d o 1 a i. n vsstiga c i. ó n d e b e r i a s u r g i r 
espontáneamente y sin embargo por todas partes se reclaman 
ma y o re s inversiones es tátales cuan do 1os resu11ados de esa 
investigación, normalmente,, acaban en manos de empresas 
privadas,, de modo que las fuertes inversiones públicas en 
investigación v desarrollo, en esta fase del capitalismo 

s o n u n e .i. eme n c o e s e, a A til 1 jetuaciones del Estado 
des ti. nadas • e r 1 a a de benefii api tal 

itllí.".'! 1 ! . t 

. x c a 

no hay ningún tema tan fundamental en la actividad 
ez.,, suponga tanta inversión ibitual que,, a 

in poco control público. Todo ell 
tificarse en nombre de la libertad de expresión» 

194,, Esta crisis se une a lo ya descrito sobre ¡B'. 
contradictorio prestigio de la máquina„ Volvamos pues a 1 ai 
expectativas sociales de las nuevas tecnologías en especia! 
las asociadas con la información entendidas ahora como la-: 
hijas favoritas del desarrollo científico,, Nos encontramos cor 

isiiite desconoc: ido hasta nuestra época , e 1 d e 

construcción 
En ese limite 

le lo que fue la utopia: 

]••% • 

doncel las 
iúreas de Hefaistos descritas en "La I liada",, en algún pasa i e 

u-istóteles,, en Alberto Magno,, e >n la tradición rabínica 

eros de NeuchStel del siglo XVII,, e ¡ i .i. I.J 3 androides ch 
Vaucasonn„„„ en numerosos elementos de la tradición culta 
occ:iden ta 1 está presen te el mismo sueño „ Y tambi.én en 1 a 
tradición popular: los objetos que hacen solos las cosas y que 
abundan en las fábulas infantiles;: garrotes que obedecen a la 

voz 3 i: 
B]í-¡:h exoresion de anhelos humano un h e I o s 

fct <í:> <í> y . ^ .; •, . ; „ . , „ . f J . ..„ ; _ ¿ J ^ , , ,j ^ £ J(. £ ? c Q , . . , ;... ^ ,.. .¡.. 

s e n L X Q O o e r i e r i 
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i... i.J 1 I I-
. S3<S>V 

leí trabajo para 
jropia supervivencia" „ Muchas de esas 

fantasías,, cultas o populares, han sido ya rebasadas por las 
n uevas tec: n o I oq .i as ,, 

dirá. 
:::;mo satisfacción 

•••Pero diríase que ese logro de utopías ha generado 
la utopía de la satisfacción de necesidades 

ha llegado en un mundo en una parte del mundo que estaba en 
disposición objetiva de sustituirlas por antiutopías, por 

a s o o iados a aquello mismo que asegurataa i 

armen t e a n s i a d o . As i . i n t e r p r e t a Haberma? a situaciOr 
"En el temor a las centrales nucleares, la lluvia radioactiva 
o la manipulación genética se encuentra una buena porción de 
miedo real;; pero también se refleja el temor ante una nueva 
categoría de peligros a largo plazo, literalmente invisibles y 
muy difícil OÍS de controlar que superan los umbrales 
biológicamente programados de la percepción sensorial y la 
frontera de nuestra capacidad de comprensión, históricamente 
desarrollada, por ejemplo, para la anticipación del tiempo, la 
identidad personal y la niedida de responsabi 1 i.dad moral " 
además; de la ''devastación de las capacidades comunicativas del 
mundo vital " ., 

195* Si un instrumento resume esos temores latentes:. es:- el 
ordenador cuya aparición y desarrollo ha trastocado en gran 
medida la vis:-ion del mundo que tenía el hombre occidental ., 
Como ha recordado López Aranguren, la lejana afirmación de 
Gal i leo sobre la escritura del libro de la naturaleza en 
lenguaje matemático se ha transformado hoy;: "Se piensa que 
esté escrito en el lenguaje de la teoría de la 
•; i~ •?•,•-, ••••• r.~. n r- -i ,••'-,,-, " í : 3 < * » v j a i n f o r fíi a c i ó n a d q u i e r o c o m o n u n c a u n a 

p o 1 í tica ., P e r o 1 a 
computadora significa mucho más, es "es;a máquina que según la 
mitología popular es capaz de pensar, aunque en realidad no 
piensa". Pero al atribuírsele porque organiza información la 
función cognoscente y pensante el hombre corre el peligro de 
interpretar su situación como la del que está en retroceso con 
s u o r g u 1 1 o h e r i d o p o r q u e i a m á q u i. n a n o s ó 1 o p u e d e s e r i. q u a 1 
sino mejor "por el excesivo poder que ofrece su personalidad 

i a o .ion 
primacía ideológica, cultural, económica y 

subconsciente, y no padece complejo de lEdipo, ni es; vulnerable 
sexual mente, ni te? me a la muerte"» El ordenador se configura 
así como racional i.dad pura precisamente porque está exento de 

E„B3.oc:h„ 0p„ cit„ P, 197 y 198 „ oenacor 

aDSrmas, l n s a y o s p o 1 i t i. c o s; „ P „ 2 '•: 

l_ U i i I ¡..X i i ..'.. í... i::i: 
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sentimientos'2*'"0 prefigurando una visión del poder 
absolutamente inteliactual izada. privada de sentimientos psvo 
también Drivada de va1 ores„ 

i es extraño que con tales atributos el hombre del siglo XX 
sienta inferior y en ese sentimiento:: posiblemente;, está el 
t o HiáS d é b i l d e l O S QUi 

camorree,, en 
D E q ue p ro pug n ar Í un n e o humarism>:: .' a í H t 

O S ordenadores,, Ahora bien, el triunfo de la 
tecnología ha de interpretarse como el triunfo de la razón 
instrumental de la tradición ilustrada y sin embargo la 
persistencia del miedo revela su fracaso social pues sin 
menospreciar los riesgos reales revela una buena dosis de 
irracionalidad atávica: la creencia en oscuros poderes 
absolutos y conspirativos,, la idea sobrehumana de la ciencia, 
la idea de que la transformación profunda de la realidad es 
una violación de la naturaleza que me roce ser castigada''3'''1' „ 
Todo ello revela que el triunfo económico v político ilustrado 
ibera! no consiguió transformar ideológicamente 1 

individuos tanto como prometió,, fundamentalmente porque esa 
transformación ilustrada es incompatible, en última instancia, 
con el mantenimiento del modo capitalista de producción, 
preparado para solventar las necesidades materiales primarias 
pero no 
aquel las„ 

radicales que surgen con la s a t i s f a c: c i. ó n d s 

•i 1 •<•, , 
•h.n el ya el.asic 
;e constataba que 
:alor simba3. ice 

D **ÍHforme Nora Svlinc" ,, realizado en 19753, 
"el ordenador v los ficharos han tomado un 

¡Uí :ristali.za 1 as alergias hacia 
Ddsrnidad". Pero en esta afirmación hay un supuesto que no 
lene porqué ser universal mente compartidos el de la 

como c o n j un t o i d e a l i z a d o de i n o r a s , modernidad 
"alergias" posiblemente cristalice la intuición de que 
modernidad también podrían haberse hecho otras cosas.. 

-:.n esas 

medios habituales de comunicación. El miedo 

, fiub el umbral del tecnomuseo„ P„72„ A„Schaff 

programarlos para que sintieran pero se pregunta,, un tanto 
i. n q e n u a m e n t e : " ¿ P a r a q u é ? " „ A ., S c h a f f „ 0 p „ c i t „ P „ 7 9 v £3 0 „ '•••i '• ¡,..; 

e' '"" x M „ G u i n t a n i 11 a „ T e c: n o 1 
\A\ ! 

ogia: un enfoque -filosófico,, 
convenga recordar cue en el siglo casado 

proclamaba:; "El temor de ver establecerse un día un despotismo 
fundado sobre las ciencias,, es una quimera tan ridicula como 
absurdas só 1 o puede nac:er en espíritus abso 1 utamente e;•;traños 
a t c d a i d e a p o s i t i v a " „ D „ M e g r o P a v ó n « 0 p „ c i t „ P „ 5 i ,, 

t t / " i S , N o r a y A „ Mine . La i n f orma t i z a c i ó n de l a s o c i e d a d , , 
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• n n t - f l n i a l a s e s t a b a n i ua 

s e 

?ncu! 

e c h 
11 o-
.... .... J.. 

y i* L. 

:::K 

3. 
,....,.,!., -, -,.... .; ..t..,~ 

jor oirás razones y .las nuevas tecnologías aplicadas 
r e f u a r z a n esa s e n s a ¡:; i. ó n „ E n 19 7 9 s e rea 1 i z ó u n a 
?n la RFA sobro los nuevos medios y sólo LAR 14% de la 

ion estaba a favo r de a 1 1 o s s **3 „ 
?sos resultados afecta directamente £ 
?! temor a la densidad de la red de informaciones, a la 
saturación, Pero, como ha recordado Quintanilla6374, la 
i be r tac! no es amenazada precisamente por esa densidad sino 
; o r s u c a r á o t e r c o n c e n t ra do y je ra rqu isa d o„ E s esta un a 

la ití eo i ogi a d ominante, pe ro , 
.ene olvidar que los preces 

en la práctica,, tampoo 

y je r a r q u i z a c i ó n de la i n f o r m a c i. ó n h a n s i d o 
históricamente paralelos en la sociedad capitalista formando 
u n t c d o ese n c: i a 1 ÍV¡ ente i n e ;•; t r i n c a b 1 e q u e c o n f i g u r a o 1 s e r r e a 1 
de la estructura de la información significativa y que,, por 
s u D ue s t o , c o ndiciona la p r á c t i c a de la libe r t a d ci e e ;•; D r e s i ó n „ 

Y esa realidad se mantiene porque funciona una paradoja; 
miedo a priori frente a las nuevas tecnologías informativas 
conjuga sin demasiadas estridencias con el consumo 

de las misma 
.••». i 

5. El temor abstracción 
consumo concreto. Li miedo,, incluso,, es un 

el aparato que 

posterior 
compatible 
recurso d: 
amblematiza el miedo exorciza la anterior actitud en una 
liturgia liberadora,, hace partícipe al poseedor de una cuota 
del poder oculto atribuido, permite un control sobre el 
aparates similar a la antigua fascinación por la magia y sitúa 
a! poseedor en un status más elevado de modernización,, En base 
a esos mecanismos psicológicos y sociológicos el miedo latente 
no es un obstáculo real a la ampliación de los mercados 
ba s ad os en 1 as n usvas te c n o 1 og i as ti e 1 a i n f o r m ac i ón„ 

-Pa ra a c a b a r r e t o m e m o s un a r g u m e n t o ¿ 
i n t e r i o r e s , , e l de l a d e l e g a c i ó n i d e o l ó g i c 
•lecha en l a s o c í e d a d d e l ca p i t a 1 i s m c 

s h o z a d o en p á g i n a s 
a d e 1 a d o s n i n a c i ó n 

tardío sobre 3 a 

fc"""D„Ratzki '. i. L. „ ,,299 autor comenta 
'El miedo a un arsenal de nuevos medios cuande 

inundación de la mente humana con cantidades 
'ersiór incontrolables de información y de programas de > 

anulan el pensamiento,, ha conducido a una actitud clárame •!•• 

'astrictiva hacia las nuevas técnicas,, a pesar de no haberse 
producido una amenaza concreta contra la comunidad o bien 

...ira en general, v a pesar de no haberse 
:on¡ irma 

la "I l-H >-

i en t;;. T i c amen te 

&í™ri„ Quintana, lia,, 

c n o .¡. u q x a •=> „ H u u ¡ice s 
Toolemas conceptuales de las nuevas 
••:::, ¡ ¡nj-i f i 1 rí<::;rv?: i ~:¡ r l p "S ."í í n r "i i~si"!;",r! r!í= 1 A 
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conceptual 
tecnología,, Este hecho se completa y culmina con una sinonimia 

;pT.ucu, entre desarrollo tecnológico y progreso 5 una 
1 l a t e c r 1 o1og i a o a sus usos rea 1e s d eviene as í en 

x. u a a n t i. p r o g r e s i s t a „ S i n e m b a r g o u n anal i. s i s c r í t i c o d e b e 
sustraerse a tal perspectiva interesada,, En efecto,, la 

c r i t i c a 

J..Í. ,..., 

ideología negemomca es capaz,, a la vez, de man 1 testar 
cor, tro 1 adamen te un rechazo a la técnica en cuanto que 
cuestiona valores conservadores, con una socialización de esa 
misma técnica como promesa de un mundo ideal sujeto a las 
mismas normas básicas de reproducción ideológica y económica. 

es ca !.'..' :::> JL i.. U hay que situarse en • ! -=?]. corazón de 
contradicción piara reivindicar un progrese c en traído en el 
interés emancipador humano, un progreso así entendido en el 

interviene la técnica aunque sólo porque 
existencia implica procesos cognoscitivos de innovación y 
renovación racional-,, pero que ni se iguala ni se subordina a 
la técnica,, Un progreso que reivindica una nueva cultura que 

.... .¡... . . . f . ; 'I 

: r e l a f. 
a c t o n a l e s 

i n a c i o r t í i i i i X l-iedo, dos actitudes básicamente 

Itura t... U i (.. U r el exórese nuevas necesidades ?n un proceso 
: t i c o de 1 i b eración entre ellas,, de forma 

privilegiada, la necesidad de expresión libre de dominación, 
:,or supuesto este proceso no puede nacerse solo desde la misma 

sino partiendo p r o y e c t o s q u e t r a s c i e n d a n 

modelos económicos v políticos actuales. 

EXCURSOS; HP 
POPULAR,, 

0 LA FASCINACIÓN Y EL MIEDO EN LA CULTURA 

196 „ Los análisis que hemos efectuado en las últimas piéginas 
pueden ser verificadas a través de una vía particular:: la 
literatura popular, en especial la comúnmente denominada come; 
cisne 13 f ice ion „ Lógicamente no es nuestro objetivo estudiar
la calidad estética o ele las razones últimas de tal tipio de 
p u b 3. i c a c i o n e s „ !.... o q u e n o s i n tere s a es,, p r e c isamsnte ,, s u 
carácter popular tanto lo que tiene de difusión masiva 
ampliada por 

compartidos 

traslado de muchas de e- obr al cir ;. n e 
c o m o p o r q u e refleja n s e n t i. m i e n t o s s o e i. a 1 m e n t e 

ac cer 1; . i c a de I a 1 i t e r a t u r a p o o u 1 a r 

primer precedente importante no es literario En realidad el 
sino cinematográfico„ En 1922 Fritz Lang filmaba "Metro 
en la que la ciencia era re pire sentad a por el sabio R 
especie de alquimista que fabrica un ;••••'"• h"-+- '•••- •-•~'1 

c o i a p o r a con 
• [••• 

a malas penas un mensaje 
es reac c i ona ri o 5 f ruto en 
Harbon„ esposa de Lanq y 

ambiguo que,, en 
buena medida del 

f u t u i-" a m i 1 i t a n t e 
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c:a.¡. i T I c a d a 
más p u s i a 

1 p a r a tac; i¿ f u t u r i s t a' ! e n r e a 1 i. el a d 
r e v o 1 u c i ó n r o b ó t i c a - i ,n f c r m á t i. c a 

estrucción del sindicalismo de clase en e 
Tercer Reich,, para perpetuar el poder-
de la industria sobre sus trabajadores' 

oliqérquicD de .¡. os amo 

independencia 
i i 

d e e s t e c o a i p c n s n t s i d e o l ó g i c o en 
Opa iis cang que pos te normen re repudiarla su propia 

•:>tsrx prefigura con una estética expresionista una imagen que 
/.-, i-, 

• H 

irá siendo clásica del "Moloch industrial" en lo que tiene de 
onresi.vo ,, sintetizando un mundo futuro subterráneo con una 
"confusa amalgama de rígido geometrismo y de arcaísmo",, Ello 
pervivirá en toda una corriente de la literatura y del cine de 
ciencia ficción más reciente -piénsese,, por ejemplo,, en la 
saoa de "La Guerra de las Galaxias"-- donde los nítidos 

la mera supervivencia ppima sobre otros valores» Diríase que 
esa inmersión anacrónica remite a un mundo preburgués donde 
las relaciones sociales son clientelares y personales, 
apolíticas en sentido moderno y en el que está ausente la 
existencia de Derechos básicos. Nada de ello es necesario para 
la trama,, constituida en torno a un clásico maniqueismo 
tranquilizador que reduce la complejidad contemporánea a una 
identificación con los buenos frente a los malos,, Curiosamente 
las relaciones sociales en los dos grupos son semejantes pero 
con dos diferenciass el grupo negativo es gregario mientras 
que en el positivo abundan las diferencias al individualismo;; 
por otra parte la estética del grupo positivo suele 
ejemp1 ificar" lo hipermoderno frente al arcaísmo simbolizado 
por los atavíos ? gestos o armas del grupo negativo,, 

-Un carácter distinto asumió ''Tiempos Modernos" , rodad; 
Chap 1 in en 1936.. Aquí el protagonismo es asumido po¡-
máquina y por el trabajador solitario., enfrentado ¿ aquel .'! a 
pero impotente para alterar el estado de cosas existente-, 
Chaplin eligió la causticidad para su crítica aunque en ningún 
m ornen ;ocia.l. « 
trabajador despierta la simpatía 

esaltado individual 
hacia él v a su 1;.. a cue e 

contra maquina en si 
,i 

nunca contra el entramado económico 
que hay d&trási por ello en l! ' j.empos Modernos" hay una c x e r 
añoranza ele los tiempos preindustriales más que una propuesta 
alternativa„ 

•i cu piar n o s a h o r a c e .!. a l i t e r a t u r a antiutónicís „ 
s e a e l " N o s o t r o s " d e ,-- -¡ •!•• 

197 „ -•••Podemos 
Q u i z á s e 1 p r i m e i"' eje m p i o a c: 1t. a r 
Z a m i a t i n ,, n o vela que se d e s a r r olí 

"El Benefactor". Zamiatin 
•f •; i --,.•-:in "c:iu: 

idea s D Opu1 i s t as 

na DI a simpatizado :on <evoiuc:¡.oí 

;'R,, Subern „ La imagen pornog;- sienes 
o p c i c a s 
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a, paro después se sintió defraudado por el olvido del 
individuo '[ .... I""; ... ¡¡evolución ': • •<-. constante de la 

i. seno ofrece 3 a 
Lón, con S t a l i n , 

un modelo omnipresente, tanto por" los rasgos mismos que 
•inntrt "! .", I IR 

esta sera una consi-sn 
.i it&r&tuds del m istia en el siglo XX; si el fase 
imagen más terrible, el fracaso de la Revoluc 

.1. •:::! >.... 1...I ¡! ILJ rr lo que supondría de frustración 
al gi 
1 i b e r a l e s y '"'i u m a r 

ido,, para élite: 
oc cidentale 

social istas, 
1 fracaso ¡sra el de la 
guna duda la guerra fría 

adecuadamente estas ideas en su combate propagandístico 
diendo las sugerencias de la literatura antiutópica a un 

: id idamente político,, No es extraño, a aus a 
soci.a 1 i.sta de iqua 1 dad le ¡iaga responsab r-, en 5,i 

,,, de muchos de los males sociales en las múltiples 
>1 as suba 11ernas de 1 d h |jr -l. ..n cipa les obras que c ornen t 

de Aldous Huxley, publicada en 1932 supuso 
un paso más,, la sociedad industrializada es ya la plenamente 
causante de los malos,, La simplificación de las relaciones 
sociales permitiría una fascinación popular innegable, la 
estratificación jar id ico cisntifica era el eficaz contrapunto 
a la ilusión de igualdad aún predominante en buena parte el 
ataque a los peligros de la nueva sociedad se hacen partiendo, 
paradójicamente, de la descripción de la generalizada 
sociedad, con ello se atacaba uno de los puntos nodales del 
pensamiento europeo desde la Ilustración,. En efecto,, ¡Ana 
critica a la felicidad como valor deseable abría las puertas a 
la emergencia de otros valores de dudosa racionalidad,, Desde 
ese punto de vi.sta 1 a obra adquiere un tinte conservador 
cuando no puramente reaccionario,, No es que Hu>:ley fuera un 
r ea c c i on a r i o seg ún 1 os m od e 1 os esta b 1 ec i d o s para su é poc a y ,, 
en gran medida,, para la nuestra sino que ey,presaba una 
reacción a lo por venir, una preocupación exacerbada ante 
nuevas formas sociales,, Asi "Un mundo feliz" es, a la vez, un 
rechazo de parte de la razón ilustrada en nombre de la defensa 
de otra parte de esa razón y, en concreto, según Vázquez 
Man tal bán,, "el testimonio intelectualista y cínico de un 
hombre que tenia miedo a la desaparición del talante liberal y 
a la ruina de la democracia burguesa"<dyy ,, 

iría que la obra de Zamiatin era superior a 1; 
mucho más popular "Un mundo feliz" de Hu;;ley "en su cap tactor 
intuitiva del lado irracional del totalitarismo (el sacrifica.? 
humano5 la crueldad como un fin en sí, el culto a un jefe a 
q u e s e c o n c e d e n a t r i b u t o s d i v i n o s ) " „ lvi „ V á z Í::I U e z M o n t a 1 b á n 

•i-
¡! ..L Ir.' U ! J , P \> 

i::i "7 "7 y „i _ r-, -,- i i 
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Rüor 
desde 

i J_ 

'! !—i '! i—o""! •: SDio.loq.ia as i as capas 
on otra crítica 
telectuales. Par 

ilemán "Un mundo feliz" expresa la angustia característica del 
.ntalactual europea ante la emigración masiva de los mismos 

'' 1 o que pretend í an no er& vivir me j or ,, 
» Ese vac i ad o i. n t e 1 ec t ua 1 d e Eu r o pa n o só 1 o 

o r i a s i. n o q u e s u p o nía, i m p 1 i c i t a m e n t e ,, u n a 
la mi s m a t a r e a r a c i o niza n t e ,, p u e s e 1 

;;..!. no soorsviv 
juebraba la h 

ua.1. ,, una 
f í s i c o ciueao 

i junto con 
"impotente en la maquinaria de 

elación de mercancía que todo lo envuelve y que es la única 
econocida",, ante ello reacciona al trauma con el pánicos la 

obra d 
bien 3 
cedena 

•!u x ley seria as :>.. 
r a c i o n a 1 i z a c i ó n „ E s e pan i c o , 

ese pánico o. m-
a vez , provoca u¡ 

A,:::, r u p t u ]••- a s c: D n e 1 m o d e 1 o i 1 u s t r a d o e n e 1 p 1 a n o 
"No hace concesión alguna a la infantil 

superstición según la cual los supuestos excesos de la 
civilización técnica se equilibran por sí mismos en el 
constante progreso ; también renuncia al sofisma tan grato a 
los emigrados: afirmar que los temibles rasgos de la cultura 

e f í m e r o s r e s t o s d e s u p r i m i t i. v i s rn o o r o b u s t a s americana son 
jrtaiezas ce su .luventut 

-•Finalmente Adorno constatará,, justamente,, que muchas de las 
extrapolaciones antiutópicas no son, en realidad, sino el 
reflejo inconsciente de "ciertos síntomas de desaparición del 
<<juego de fuerzas)) económico del capitalismo tardío",, E!n 
e f e c t o ,, 1 a s cíe s cripciones s o ta re la difuminación d e diferencia s 
.; .... ...i . 

vidua .Les •:•.: •!• .:-j <• b i i i t y •::: o m o e 1 f i n de la d i n á m i c a 
•!•• ;:, i son rasgos asi capitalismo desarre 

•••••'•• '••'- Hí"1 ° = = <-<--""'texto s u c r í t i c a 
lia d o p e r o H u ;•; 1 e y 

! esubicar ae 
.d eclógicamente 

la 
castas 
.tuiciones de 
que mantener! 

ese contexto su critica .libera también 
üismo capita1 ismo de sus 1 acras- Cuando 

equei 
' n r •••'• n n 

en la atmósfera de b; 
laimente",-

ios de b. 

:.n con tramos ¡tro rasco característico de la 1 i iteratura 
a propia antiutópica:! lo que tiene de expresión critica sobre 

sociedad capitalista queda ocultado tanto por la comparación 
i n t s r e s a d a y s e s g a d a c o n o t r o s m o d e 1 o s s o c i a 1 e s c o m o p o r 1 a 
culpsbil izsción de la máquina,, de la industria como entramado 

i a s r e i a c i o n e s s o c i a.!. e s , e c o n o m i c a • 
H ::* v r\ f'i ':::.. ir, rp-,.',"l s r, --. i-, >:::. •!" *¡ •'- • í r* -i r; r-, :::•. '{ m >:::, r-, -I- Í::> 

p resun tamen te au tón omo d e; 
y políticas que,, sin embargo,, se revelan mstitucionalmer 
como algo opuesto siempre al liberalismo y se aprovechan 
•••misteriosamente de las mismas máquinas y p roe es 
industriales. 

"!" „ W „ A d o r n o „ A1 d o u s H i ..i x 1 e y 
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4 O i"; 

\ i ,•• ¡ t e ' K F xz por v e r en 
la obra una incongruencias "La finalidad no es la 

...no hay hambre de podar , ni sadismo,, ni ninguna 
i de dureza. Los; 

s t a r a r r i b a ,, y,, a u n q u e 
v a c í a , I -• •• "; '•' "• '•'•'••• *'"•" 

tan arriba no tienen ningún mo
ldo el mundo es feliz, de una 

insustancial que es 
que -

no es caí 
urara 
toratu 

.i..........1 
; j „ i 

::le Orwell es porque este autor 
s 31 a la s ú 11 i. m a s o o n s e c u encía s 1 o s p r i n c i. p i o s d e la 
antiutópicas lo que le sorprende de Huxley, después 
;s que la felicidad subsista? para el atormentado 

Orwell la hipótesis de la felicidad misma es absurda pues el 
ir¡ie¡::ío huxelianQ es mínimo comparado con e 1 terror o r w e 11 i ano „ 
" i984" ¡! especialmente, no es tanto para su autor una parábola 
o una advertencia como una profecía en sentido fuerte;: la que 

"Rebelión en la granja" ,. escrita en 1945 y profusamente 
utilizada en ].a guerra fría no es sólo una estricta acusación 
a 1 s t a 1 i n i s m o s i. n o u n a p i"- o c 1 a m a d e p r o f u n d o p e s i. m i sm o ,, e 1 
pesimismo de alguien que ha creído en la posibilidad de 
emancipación y que ya no eres. La decepción de Zamiatin se 
expresa aquí con más crudeza en el terrorífico ambiente de la 
década de 1940,, Ese mismo pesimismo,, más agudizado,, estará 
omnipresente en "JL9S4"- Isaac Deutscher ve en Orwell la 
sensibilidad de un desterrado de la revolución utópicamente 
absoluta que le provoca una sensa¡ 
b r u t a 1 i d a d I::) u r o c r á t i c a d e u n s t a 1 i. n i. s m o a r r e v o 1 u c i o n a r 5. o p e r o 
también ante la zafiedad de la socialización de la mediocridad 
que él entiende promovida por el laborismo,, El pánico 
orwelliano ss, ante todo, el de un individuo de la élite ante 
la posibilidad de perder el status, no tanto personalmente 
como por la desaparición misma de la élite en un mundo 

No es extraña que la demonización del poder efectuada en 
'' i 9 8 4 " se a r t i c u le e 11 t o r n o a 1 a c e n s u r a y a 1 a m a n i. p u 1 a c i ó n 
del lenguje,, El legua.je puro caracteriza a la élite del 
pensamien to liberal; el len j uaje trastocado ,, 1 a neo 1 enqua 
(newsp&sk ing) seria característico de la masa,, Así,, dirá un 
personajes "¿No ves que la finalidad de la neolengua es 
limitar el alcance del pensamiento,, estrechar el radio de 

_J ! I. de la mente? 1 f i n a 1 ac aba remos hac i. en d o i. m posi b 1 e 
todo crimen del pensamiento,, En efecto,, ¿cómo puede haber 
<<crimen tal>> si cada concepto se expresa claramente con una 

palabra, una p palabra cuyo significado esté decidido 
rigurosamente y con todos sus significados secundarios 
eliminados y olvidados para siempre?",, El poder del Partido se 
c i í r¡ e i" 11 a e n este h e c h o q u e u n a vez 1 o g r a d o p u e d e ap u n tala r s e 

TL á z • LÍ e z lví o n t a 1 b á n „ 0 p „ c i t, 
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4C1 

P ¡r¡ ,~i 
inversión sistemática ce .LO; 
"á "La guerra es la par; 

i 

siqn ificad os, par 
i -..el 1 

ÍHVH.UU. La ignorancia es .La fuerza". Por lo tanto a la ve; 
5 corrompe el lenguaje se corrompe la evidencia a lo que 
lena por s t a i i n i s m o ,, tas c i s m o o p o r .1. a 

jr-Zi -"-socialdemocracia <a<ao „ En ese marco la 
censura es, a la vez, un instrumento y un resultado coherente 
c o n el d esa r r o 1 1 o de la s o c i e d a d d e masa s c a i'" a c t e r izada pora u e 
1 a s ni a s as han ar r s b a t. a d o -al menos aparerveamente- una buen 

ue.i poQsr a las él i ees 1 i tu e r a 1 e s t r a d i c i o n a 1 e s 

i99- El carácter profetice de la principal otara de Ürwsll y el 
hecho de que tenga fecha obligó a hacer una reflexión en 1984 
sobre el cumplimiento o no de sus predicciones,, Podemos 
suPonsr 1 eg i ti¡na¡nen te que 0;•-w e 11 hubiera insistido en a 1 gunos 
féramenos apuntados en su novela dado el desarrollo de algunas 
t é c n i. c a s p o s t i n d u s t r i a 1 e s e,, i n c 1 u s o , d e 1 p o d e r r e n ovad o d e 
los medios de comunicación» F'erc esto no es lo más importante,, 
El hecho más significativo es que en lo que ha acertada más 
allá de las evidentes críticas a las dictaduras se ha dado en 
la misma sociedad occidental como contataba Vázquez Monta Iban 
G?n un prólogo de 1983; "no está prohibido leer en la 
actualidad,, pero el <<leer>> está condicionado por la 
organización de la vida y por las intenciones de la industria 
de la cultura"6"31,, Dicho de otro modos algunos de los máximos 
temores se podrían verificar 
Do 1 iti.camenté se i.nstaure el 

sutilmente sin idad de ouc 

•• !-•" - - , este contexto es ir re levan te .La opinión de lottis 
; i •=>• sobre 

el hecho de que las obras de Huxley y Orwell han contribuido a 
prevenir sus mundos "desolados y reglamantados"„ Más 
interesante es su aseveración sobre el carácter de estas 
novelas como "proyección lineal de la sociedad industrial 
c 1 ásica " „ Frente a ese mundo Tof f 1 er consi.dera que 1 a 
informática que,, presumí b lamen te habría aterrorizado a 
Orwell rompe con la lineal idad de la proyección al ofrecer 

a s u m i r e s t e he c h o t a m P i e r i a a c a r r e a n u e v o s 
•i r-n-:*3'3^" P i~ 4-psico.Lógicos tilo; 

"oblemas 
últimas 

niont 
SUS' 

interesantes en cuanto que suponen la pretensa.ó; 
1 pesimismo sobre 1. sociedad tecnocrática aar 

>p ti mismo tecnológico,, Y algo de esto se está producá, en de 
t u c i ó n ., e v i d e n temen t e es ni Quede ser tan 

ledin L,) X ::::• .!.. 

"1984" o la legitimidad trast; 
:le legitimidad 
P„24„" 

Ba'lM . Vázquez Mental bar 

.i. wi „ r „. „ ¡ o T T .¡. e r 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



•:.,; ,.j 
1 -i H-ra itera' 

. i 
•. b la. "19 3 4': c: i e r r a el q r a i~ c: i. c: 1 o d e 1 

ant i utópica pero con ella no acaban los miedos a. 
a 1 f n t u r o a u n q u e s i s e d u 1 c i f i c: a n ,, i n s tala n d o se i a c u.!. t. u r a 
p o p u 1 a r e n \..¡ n q t. i s t D p D r el b i e n e s t a r c: o ni b ina d o t: o n m i e d o s 
cotidianos que tienen la suficiente fuerza como para anular 
cualquier Gran Promesa; para bien o para mal el miedo a la 
técnica se compatita!1 iza con la sustitución de la utopia 
social y política por nuevas tecnologías» 

i i-

...i 

legamos 3/ 1 a etapa a c t u a i d e 1 a c i e n c i a 

f u n c i ó n d e s u p o p u 1 a r i d a d „ N o e s c: asea n t a m p o o o las o b r a s c o n 
aspectos críticos sobre la tecnología o sobre la sociedad,, 
véase el caso de "La máquina ele ios pensamientos" de A,, Maurois 
y? sobre todo,, "Fahrenheit 451" de Fía y Bradbury. Esta última 
es especialmente significativa para nosotros,, En efecto,, el 
+• ••; +•. i '! r 11 o a e la novela hace referencia a la temperatura 
arden los libros» Las primeras palabras del libro son: 
"Constituía un placer especial ver las cosas consumidas,, ver
los objetos ennegrecidosy cambiados" y prosigue; "los litaros,, 
semejantes a palomas aleteantes, morían en el porche y el 
jardín de la casa (...) los libros se elevaban en torbellinos 
y eran aventados por un ave que el incendio ennegrecía", Sori 
palabras de Montag,, bombero! ') destinado a provocar incendios 
para que ardan libros. pues en la sociedad descrita por 
Bradbu ry hay mil mil 1on es de 1 i bros pro hi ta i d os. están do 

cracticamente Í •!• P. prohibido leer, pues e 
i .-.-.,-. •; .A .••-. 

T e i i. z 
íBGr hace pe 

lace a una mujer que se aferra 
"Ya conoce la ley (...) ¿Dónde está su sentido común? 
de esos libros está de acuerdes con el otro. Usted 

l i eva aqu: 
;Olvídese 
c.v •; .-- •'- •; Mr-, •' 

encerrada años con una condenada torre de Babe 
el ios' La e s o s .!. i D r o s n u n c a ha 

¡=n::ido „ 

-Como vemos el argumento implica una toma de partido en favor 
d e u n a c u 11 u ra t r a ;::i i c i o n al e j e m p 1 i f i c a d a e n e 1 1 i. b r o p e r o 
insiste en tendencias orwe11lanas y sobre todo huxelianas al 
h a c e ¡- c. u 1 p a b 1 e a u n p o d e r e m p e P¡ a d o e n 1 a f e 1 i c i d a d . A p a r e c e 
otra constante de este tipo de literatura; el libro u otras 

conservador,, pues curiase que más que advertencias 
interpretaciones devienen en signo de autocomplacenci 
s a 1 LA d o s a 1 b o r o:;;: a d o s a 1 a s o cié d a d q u e a ú n p e r m i. t e 1 o s 1 

:-,'".. •<•• r,'. 

201 „--Junto 
ciencia f 

i p o de r e l a t o s e l a r q u i n e n t o f a v o r i t o cíe 
actuación de ordenaoors; 
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mhní-=; s s : ! 

juina pura o Dien mas an tropcrTicamen'c.e come 
•.r'Dpomnrfismo expresa serial adámente la fascinación popular 
? of rece 1a inte l i gene ia a r t i fie i a 1„ ,.• „ n o basta c on q ue las 
¡uinas sean como hombres sino que,, además,, deben 
-ecér se les,, Está presente de forma absoluta la ambivalencia 

si compañero mecánico que libere al hombre del reino de 
la necesidad y el temor a que se adueñe del poder, 
reduciéndose aún más el reino de la libertad. Pero obsérvese 
que al tratar estas cuestiones la generalización es la pauta 

...,.....,.. _,... 

habitúa: c r e a d o r e s „ b e n e f i c i. a d o s amenazados son .¡ os 
?o,obres sin distinción de clase,, sexo o nación,, Y la única 
alternativa suele ser el cientlf ico loco no en balde hay una 
igasón estética entre la literatura y el cine de robots v el 

F' r a n k e n s t e i. n<::> & "'' • 

La mejor muestra de todo esto la establece la famosa serie de 
cuentos "Yo, robot" de Isaac Asimov donde los argumentos 
vienen dados,, precisamente,, por los conflictos entre seres 

¡anos y robots, conflictos que, a su vez., son el fruto de 
'•'-'• - u ; ,••,-••; ,„,-^,~ ' — - i - , - i-,,- "tres leyes de la rebotica" 6,es\ La 

Hl ; 

enere ¿as 
mayor parte de esos conflictos podrían darse, básicamente, 
entre personas, sin necesidad de intervenir máquinas, pero si 
asi fuera el carácter de los relatos sería sutil pero 
decisivamente diferentes nos encontraríamos ante conflictos 
éticas, derivados de valores a aplicar a la hora de tomar - > * - - rír- ••'••••> .-..<--><: -.-i •; 

d e c i s i o n e s „ S i n e m bargo e n 1 o s c o n f lictos de ro ha ts esto se 
transmuta en conflictos lógicos con soluciones que no tienen 
forzosamente que coincidir con conductas éticas exiqibles a un 
se r human o „ L.a niáq u i. n a , po r 1 o tan to ,, es tam b i én 
a n t r a p o m ó r f i. c ame n t e c o n f 1 i c t u a 1 p e r o (j e a c u e r d o c o n n o r m a s 
distintas de las predicadas para las personas,, 

Esta diferencia es, a la vez,, fuente de esperanza y de 
desasosiego; esperanza por que evi denc ia que ,, en def i. n i t i va ,, 
los robots no son personas, desasosiego porque la humanidad ha 

labra robot es de oríqen c •ign 

i/o, curiase que uno de los miedos tecnológicos consiste 
en la inversión de los papeles pudiendo el hombre enar a ser 

rohnt F ,, J „ Campos ., I...a in f ormática a examen „ P „ 6i „ 

:eociun relata.' serxa eisae 

©ras .( robot no debe dañar a un ser humano 
r que un ser humano sufra daño,, 

que le sea ü¿ 
se;- liumai ¡a ,, e: 
con l a p r i m e r a 
3„ Un r o b o t di 

• y- í i ¡::i i-, ,~:\ c: 

Dar 

as por un 
jDosición 

"oteger 
.ir L. 
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,._. .... .£.. .f. .... J. . acostumbrada ri¡:::<i~ i f! ' actuaciones 
- a ü t ó n o m he te rónor r iOE- o u e en t é r m i n o s 

.eos oor o oue sospecha que 1 .-, •: máquinas pueden hac&y~z. 
poder precisamente porque no tienen frenos éticos lo 

nplica que? no se considera ético que lo inferior detente 
joder. Este, pues, es un pensamiento ti pieamente de poder, Es i: 

r\ •".-:.r—-. •!•' ,•:::, ,~í •:-.=•••: H ••:• 

trismo 
t 

calado muy hon da I 
a existencia de razas o ciases inferiores. 1 
as que esos inferiores dominen a lo 

) lo que es una expresión fantasticament 

!•• Para agotar el arqume 
los robot orxsi que concluir que dado que ios rooots no son por 

finioion éticos y sin embargo si inferiores no tienen 
•rochoB que son la versión actual de la ética por lo que,, en 
so de detentar el poder,, no ios darl&n tampoco a los 
.manos,. En definitiva el miedo al poder de los robots y por 

K;:. i..,-; isiún ,i de las máquinas inteligentes supone, de un lado 
un miedo a la rebelión de aquello destinado puramente a 
trabajo en curiosa concomitancia con periodos del pasado. 

suDuesto esta visión es ;;ólo una parte de la actual 
altura popular, de hecho con la generalización de los 
irdenadores parece que esa posición más apocalíptica tiende a 
.mortiguarse,, La computadora tiende a convertirse socialícente 

elemento mas de :J e 1 a c o t i. d i a n e i d a d v ,, c o m o t tambiéi 
delinquir, gastar bromas o ser policía,, Frente a los 

parece casi consoladora la imagen de las computadores 
paternales, cuidadoras; de los débiles ser'es humanos,, El 

e llamaba Nsdre y el mismo Asimov 
•>r r.x 

' I r-, I 

+• .-, H t 
r i m e n d e 1 f u t u r o c o n s i. s t i r á e n b u r 1 a r a 1 a 

¡recisamants lo hace en la introducción --"La 
n c:onjunto de relatos de 

3 e acabaron las 

y i-
delincuencia puesta al d 
diversos auto;-es con el curioso ti tu .Lo de oso tit 

tí e 1 i. t o s p o r ;::: o ¡ r¡ p u t a d o r a ' ' 

V ,;••; 1 1 'i , 

! Ir-, :::• 

así a Hal 9000,, el fabuloso ordenador de "2001 

iraeter 

.Legamos 
jdisea espacial " „ bsta novela psiici.ua incorpora a i. a 

::: o m p u t a d o r a a 1 a nave e s p a c i a 1 p r o d u c i é n d o s e asi la s i m b i. o s i s 
tica de las nuevas posibilidades tecnológicas, 

por los viajes espaciales quizás ha contribuido 
ocultar que el fin primario de estos viajes fus la 

retribución a la comunicación y que esa es en la actualidad 
a de sus mayores utilizaciones prácticas» El primer satélite 

ase in 
:1 

iiaa a partir de un relato breve de Arthur Clarke 
. r i'~ o l i á n d o s e p a r a 1 e 1 a m e n t e i n c 1 u s o d e s p u é s d e a;::: a b a d a - • 

.!. a peiicuía de H-ubricK ., entre i.Ve;4 y XV 
;•; t o d e 1 a n o vela y n o la ve r s i ó n c i n e m a t o g 

con 
c i. n e 

c o n t i n u a ? : 
in menor f ; 

' 2 0 1 0 . O d i s e a tamíoien 

remos el 
cualmente 
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"Sputnik"- ie lanzado el 4 de octubre de? 1957 provocando en 
mésela de sorpresa,, admiración y estupor,, Ese 

aueni ¡U .do a s o c i a d o a t o d o q r a n a v a n c e 
• c n o l ó q i c o „ q u i h u n d a a g u í s u s r a i c e .las primeras 

expsriñíicias con cohetes como elementos destructivos en la 
Guerra Mundial,, Además la carrera espacial fue parte de la 

l.ltica ele bloques que mientras duró nunca permitió D O 

Da c: i T i es r t o t.a i meri -ce c o ¡"i i r o 1 d e 1 e s ¡::¡ a c i. o , 
11 1 o s u s o s p a c i í i c o s d e 1 a e n e r q í a n LA C 1 e a r 

d e l a misma 
~! O 

• -I 1 i -:•• :::, i-, t r a n o t n . J. i z ai-
mi t 
p r e c i s a m e n t e „ 
.'. -1 B 8 7 

su potencial destructor,, Los dos grande' 
tecnológicos de la postguerra serán 

conqui espací la eneroxa 
ios se sumará fáci 1 mente el ordenador con>o 

o .¡.acor inüispensab 1 e da 1 as otras tecno 1 oqías 

ii en íVb/ se lanza e; 
.otinos de sus primeros 

bDutñiK en JLVDH se crea J.a ¡MBbH y 
satélite s '' E;-; o 1 o r e ¡ I",, "Scors"-

Q/...-•> irp ¡ !í ! tenían como Tin la comunicación militar. Ln .iv¿:L 
hataia lanzado 120 satélites;; aquel ario se puso en órbita el 
"Telstar",, el primer satélite activo oara usos televisivos*5""'^ „ 
La base teórica para los satélites es compleja y contó 

a p o r cae x o n e s c o i o p a r a c o m a n t a r 1 a s a q u i 
?ñalar una significativa: la primera idea precisa sobre 

la forma y ubicación de los s 
comunicad ones B B V fue pu b 1 i c ad 

.655 ' ' ' • " 

;?" f i r m a d o ocí

ate lites geoestacionarios de 
a en 1945 en la revista 

en un articulo titulado "E?-;traterrestrial 
A„C„ülarke,l el autor de "2001,, Una odisea 

, Los i imi tes de 1 a rea 1 ic!ad y la f iccion en 1 o 
espacial nunca han sido definidos para la cultura popular 
ci o s el e e n t o n c e s „ 

•i ¡i 

Como es sabido el argumento de "2001" parte de una historia 
antropológica;; "el Hombre había adquirido un pasado y estaba 

comenzar?: sur! anear a tientas hacia un Tucuro „ 
• a ñ ¡:J s m o n o 1 i t o s ,¡ p r i m e r o e n 1 a I.... u n a 

luego en un satélite joviano, impulsa el envío de una nave 
averiguar el significado de éste último,, El o cintre?], técnico 
la nave está a car ge? de "Hal 9000",, el ordenador más per feo te? 
construido que se converirá en el protagonista real de la 

H .-

3 e y A1 r e d e ci;::? r d e s ]. 1 o< 

¡ S í O i u ü : : ; 

;;sp.i a,, t y o c a d o s 
i n t e t o d o , p o r 

! .1. ::J \. .1. i... i-J ü U i 

ambos por e! 
la soledad « 

se constituyen 
la éDOCas el 

dos 
as tren aL.it a 

peligre? pe¡ tamnien 

3,, Richeri ,, La sr& de los satélites artificíale! 
AJ . P1 o m a n „ S a t é i i t e s d e c o m LA n i c a c i ó n „ P , i 0 y s s ., 

La " o r r j . i t a de 
('"• '! K" L- ,v-, ' ' ?UU i ü i l S . SOD 
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.!_ ..... .; j.., -¡ ,. 
esta 

;e n 

SSnaDD 
•ia órd 

a üQeüi IBmore 
comunicaba al "Contra: 

-espsoncjxa t e n i a s u t o n o m i a p a r a 
; r o p ó s i t o s ó 1 o é 1 c o n o c í a , aue SU! 

uman o5 jamas ha !::> r x an sospec hado 
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I N F O R M A C I Q N Y S Q C I E D A D E ^ ^ 

1„—Análisis efectúados en páginas an te r i o res nos evita rán 
detenernos excesivamente en una caracterización pormenorizada 
del lugar de la información y la expresión en la teoría y en 
la praxis del liberalismo que triunfa en las revoluciones 
burguesas,, Sin embargo si que son inevitables unas notas 
mínimas sobre la cuestión para usarlas como punto de partida 
en este capitulo,, sólo así podremos apreciar las continuidades 
y, lo que es más importante, las discontinuidades 
contradictorias en unas formaciones sociales que se han 
formal izada como liberales en lo ideológico,, político y 
j u r í d i c D „ 

2.-, No es exagerado afirmar que el núcleo duro del pensamiento 
liberal está conformado por la idea de mercado,, Observemos 
inicial mente que cuando este proceso ideológico se desarrolla 
el mercado es, a la vez,, una realidad y un contrafactual •} el 
mercado no está separado de un proyecto político concretos la 
necesidad de construir idealmente el mercado es funcional a la 
necesidad de destruir las trabas que el Antiguo Régimen le 
opone lo que,, a la vez, es necesario para el ascenso de la 
burguesía. Por lo tanto cuando nos referimos al mercado como 
prefigurador de otros modelos ideológicos no nos referimos a 
la traslación mecánica de un constructo económico sino a la 
ampliación a otras esferas del pensamiento de un concepto 
ideológico ab initio, económico, desde luego, pero también 
político e implícitamente jurídico en la medida en que la 
desaparición de trabas jurídicas realmente sólo podía hacerse 
desde otras normas jurídicas. Cuando Adam Smith propone el 
mercado como paradigma no lo hace primariamente como una 
"mejora" económica sino que está intentando responder a la vez 
preguntas de cómo será una sociedad libre a la vez que 
productiva, para ello defenderá el individualismo, la 
racionalidad en la elección y la información completa1. Estas 
condiciones sirven, a la vez, para el funcionamiento económico 
y el político. 

-Obsérvese que un elemento esencial en el análisis precedente 
es la información completa, lo que va a incidir poderosamente 
en el pensamiento posterior. Babeuf, en su proyecto 
"comunista", sitúa también como un rasgo definitorio la 
existencia de una información social exacta para evitar la 

x I). E e 11 . E1 a d v e n i m i. e n t o el e 1 a s o c i e d a d p o s t - i n d u s t r i a 1 „ 
P.349 y 350. 
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s u b p r" o el u c c ion y la s o b r e p r o el u c c i. ó n'""'' „ 01 r o s ejem p 1 o s p o el r 1 a n 
apuntarse,, en cualquier caso basten estos para comprender cómo 
en el momento del ascenso económico y político de la burguesía 
la información adquiere una importancia hasta entonces 
insólita a la vez que cambia en su relación con el poder 
político: ahora se horizontal izs, se difunde idealmente y, lo 
que es más importante,, se convierte en un instrumento de 
racional idad„ 

No es extraño que el neoconservadurismo reciente haya vuelto 
a poner el énfasis en estas cuestiones„ Hayek considerará el 
mercado como " procedimi.ento de descubrimiento" a la vez que un 
gran "simplificador de la información". Sartori, siguiendo 
estas tesis,, defenderá que, además, el mercado emite "seríales 
extraordinariamente simplificadas" a la vez que "autentica o 
demuestra la falsedad de esa información por los 
procedimientos de retroalimentación que produce"3. 

-En cualquier caso como puede apreciarse aquí una de las 
contradicciones básicas entre el contrafactual teórico del 
liberalismo y su plasmación práctica,, En efecto, la inmediata 
práctica económica basada en la libre competencia no se basará 
en la libre circulación social de información sino, 
precisamente,, en el secreto,, Paralelamente el principio se 
traslada a la actividad política y aquí, como es sabido, se 
convierte, de una parte,, en un instrumento de clase y, de 
otra, se operará una cierta nsverticsl iz&cián cuando piasen las 
revoluciones y la burguesía se asiente en el poder,, La 
periódica insistencia en los enunciados del primer liberalismo 
y la ideo1ogización de la prensa como "Cuarto Poder" no serán 
sino pruebas en defensa de lo indicado, lo que todavía será 
más evidente con el renacer de la razón de Estada en el siglo 
XIX ligado a la expansión colonial y a la defensa de nuevos 
mercados„.„ 

3,.-En cualquier caso la relación ideológica entre concurrencia 
económica en el mercado y concurrencia intelectual y política 
será un componente permanente del pensamiento liberal, tanto 
en la fase revolucionaria como en la conservadora y sus ecos 
a ú n p u e d e n e s c: u c h a r s e „ 

"'ídem. P.408. 

3 (3 „ S a r t o r i „ T e o r í a de la d e r¡ i o c r a c i a „ V o 1 „ 2 . L o s p r o b lema s 
c 1 á s i c o s „ P „ 4 9 5 „ 0 b s e r v é s e 1 a u t i 1 i z a c i ó n q u e e 1 p e n s a rn i e n t o 
liberal actual hace de conceptos de la teoría de la 
información„ 

""Tí. Garc 1 a--Pe layo „ Las transformaciones del Estado 
con temporáneo „ P ,. .¿2.« 
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—Sin embargo tan útil y acoriúinicéi similitud concurre, a su 
vez, con otras ideas no menos funcionales para el ascenso de 
la burguesía,, De entre ellas quizás la más importante es la 
necesidad de presentarse bajo el sagrado manto de la 
universalidad y totalidad de sus pretensiones,, correlato 
lógico de una racionalidad armónica siempre prometida,, En ese 
marco el Estado de Derecho se convierte en una premisa 
insoslayable y tanto más en cuanto que el Estado de Derecho es 
el Estado de "los Derechos", Desde esta perspectiva la 
libertad jurídica de expresión se convierte en el nexo 
esencial entre la concurrencia implícita en el constructo 
m&rc&do y la plasmación jurídico—política del Estado burgués, 

Sin embargo esta afortunada conexión no podía estar exenta de 
contradicciones. Como observara Francisco Ayala comentando 
precisamente a S.ieyésB s "La conciencia de totalidad es,, en 
efecto s lo que presta al político su justificación ética,, Tan 
pronto como el titular del poder, individuo,, grupo o clase,, 
p i e i'" d e 1 a c o n c i e n c: i a de se r i d é n t i c o al t o d o , comienza a 
apoyar su posición en argumentos de mera legalidad: el 
revestimiento jurídico es utilizado entonces,, por su rigidez 
crustácea., como soporte del poder cuantío ya se ha muerto y 
desecado la sustancia moral que protegía". Estas palabras 
creemos, son aplicables a la realidad de la evolución del 
Estado liberal y, también,, en lo referente a la práctica 
social de la libertad de expresión,, 

-El Estado liberal,, en efecto,, se va a ver en la tesitura -por 
primera vez en la historia de la humanidad- de imponer su 
poder y de garantizar una cohesión social en un medio ambiente 
formalmente predispuesto a la discrepancia» Forstnoff*' ha 
afirmado que "cuanto más liberal es un Estado,, más se ve en la 
nec es i dad de o btene r1a (la obed i en c i a) del asent imien to 
condescendiente y cívico de cada individuo. El rendimiento de 
obediencia se convierte así en un acontecimiento ético. La 
pretensión de obediencia por parte del Estado es también, 
pues, una pretensión ética", 

-La afirmación precedente es,, sin embargo,, directamente 
objetable;] parte de premisas ciertas para llegar a una 
conclusión falsa. La afirmación final es predicable de 
cualquier sistema político.„.con tal que desde el punto de 
vista del Estado —es decir, de una determinada condensación de 
relaciones de clase- se estime la superioridad ética de tal 
sistema respecto de otros posibles o históricamente conocidos. 
En realidad el Estado liberal tendrá pronto que lidiar con 
impugnadores de su supremacía moral para lo que no dudará de 

SF, Ayala, nota a Sieyés, ¿Qué es el Tercer Estado?, P„i.5„ 

^ E „ F o r s t h o f f „ E1 E s t a d o e n 1 a s o c i. e d a d i n d u s t r i a 1 „ P „ 7 8 „ 
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a c o raza r s u h e g e m o n i a c o n aquellas me d i. d as jurí d i cas q u e 
considere oportunas para soslayar tanto la discrepancia 
interna como para reprimir los ataques más frontales desde el 
exterior de la burguesía» La posición cambiante de la libertad 
de expresión j uridá. f i cada será un buen termómetro de dicha 
dinámica„ 

4„-En todo caso una tarea inap1azab1e para la conso1 idacion de 
la burguesía será la de definir las pautas y sistemas de 
distribución ordenada de la información susceptible de ser 
relevantes politicamente a la vez que, por ese medio,, se 
mantenía y renovaba el consenso social básico,, es decir se 
legitimaba el nuevo orden,, 

-El mecanismo que proporcionaba coherencia ideológica a tal 
p retensión será 1o q ue Habermas den omina "pub1 i c i dad 
burguesa"'' y que se basaría en "la ficticia identidad de las 
personas privadas reunidas en calidad de público en sus dos 
roles de propietario y hombre",, Esta idea será consecuente con 
la práctica política habitual de la burguesía en el poder 
-especialmente a través del sufragio censitario- y, por sí 
misma, podía disolver cualquier advertencia sobre el goce 
preferente —o único- de la libertad de expresión para los 
"sujetos capaces" de expresarse políticamente,, es decir,, para 
los propietarios -y en especial para los propietarios de los 
m e d i. o s d e c o m u n i c a c i ó n •- „ 

-Entendida en estos términos la "publicidad políticamente 
activa" se convierte en el Estado burgués de Derecho en un 
"órgano estatal" que intenta "asegurar institucionalmente la 
c o n e x i ó n de la ley c o n 1 a o p i n i ó n p ú b 1 i c a " ,, e n la me d i d a en 
que sobre la opinión pública recae la función de legitimar las 
normas que emanan del Estado legale„ 

5,,-Con la aparición de este concepto de opinión pública el 
circulo se completa» La opinión pública también trae su origen 
de la idea de mercado tal y como la hemos explicado; al igual 
que el mercado económico implicaba un conjunto de empresarios 
en libre competencia y que la sociedad política se compondría 

'J J-labermas. Historia y critica de la opinión pública. 
F'„92„ Sobre las dificultades para la interpretación en 
castellano de "publicidad" ver el Prólogo a la obra de 
A„Domenech„ Por otra parte el mismo Habermas observa que 
•también las ciencias, sobre todo la ciencia jurídica, la 
politología y la sociología son manifiestamente incapaces de 
s u b s t i t u ir catego rías t radicionales c omo << pú b1 i c o > > y 
< < p r i v a d o > > , < < p u b 1 i c i d a d > > ,, < < o p i n i ó n p ú b 1 i c a > > p o r c oncspto s 
m á s p r e c i s o s „ P „ 4 í „ 

sIdem. P.,116 y 117,, 
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de ciudadanos también en condiciones de igualdad,, el público 
opinante se compondría de círculos de individuos que competían 
libremente por sus ideas, ideas que,, lógicamente;, se 
enunciaban con pretensiones pragmáticas de verificarse en la 
acción» Esta idea podía mantenerse en las sociedades 
ilustradas prerevo 1 u.cionarias, pero pronto deberían verse sus 
límites reales cuando,, superado el Antiguo Régimen, "los que 
reciben opiniones son muchos más que los que pueden 
expresarlas"; lo que no sólo limita la pretensión 
universalista de la opinión pública sino que a la vez muestra 
como "disminuye la esperanza de que la opinión se pueda 
traducir en acción"9. 

-Se produce así la ruptura definitiva con el concepto de 
opinión pública heredado de la Ilustración» Para los 
Ilustrados sra algo más próximo a la doxa que a la enist&me y 
no sólo significaba el sujeto de la opinión sino también su 
ámbito y naturaleza; la opinión que se difunde en público y 
que pertenece a la res públlea? por eso es un concepto 
político1''"',, Pero es un concepto político que deriva de una 
c i'" e e n c i a f i I o s ó f i c: a q u e,, c o m o tal,, está sujeta a d i s c u s i ó n y 
no tiene un status legal, institucional. No es extraño que el 
primero que use el término sea Rousseau en su "Discurso sobre 
las ciencias y las artes" y que lo desarrolle en el "Discurso 
sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los 
hombres"; pero Rousseau lo usa en un sentido distinto al 
habitual en su épocas la auténtica opinión pública sólo se da 
en la sociedad natural y debe ser el fruto de un auténtico 
contrato de cada uno frente a los demás;; por ello en el 
'' C o n t r a t o S o c i a 1 " el g i n e b r i n o 1 a i. d e a de o p i n i ó n p ú b 1 i c a 
aparece unida a la de voluntad general 1 1. 

-•La obra de Rousseau así, con sus resonancias igualitaristas, 
supone también una discrepancia con el común pensamiento 
i Iustrado poruqe, precisamen te ., el modelo triurifante no se 
basará en un principio de igualdad sino de desigualdad» para 
que la opinión pública adquiera su definitivo carácter liberal 
hará falta que exista una apariencia de igualdad en la clase 
dirigente que,, evidentemente, no se transmite al resto del 
cuerpo social „ 

-Para el liberalismo, siguiendo básicamente el modelo 

vJ.A.C„Brown. Técnicas de persuasión, P.-il. 

A°8„Sartori„ Teoría de la democracia.!. El debate 
contemporáneo * P »118„ 

'̂"'C .Monzón Arribas,, La opinión pública. Teorías,, concepto 
y métodos,, P„2i y ss = 
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propuesto por Monzón ", la opinión pública precisa des 
-sociedad civil con dinámica propia,, esto es, 

diferenciada de la política; esa sociedad civil se compone de 
ciudadanos -individuos-- dedicados a sus propios asuntos en la 
esf era de 1 o privado Constan t- :¡ 

—un Estado abstencionista que administra los asuntos 
generales,, la esfera de lo público; 

-un público tal y como lo hemos definido:: las personas de 
la sociedad civil que se preocupan de lo público,, pero sólo se 
entiende que están legitimados para tal función los 
propietarios,, los burgueses, los "ilustrados"; 

este público demandará medios para influir: instrucción 
e información y,, en sentido estricto, sólo ellos "necesitan" 
libertad de expresión; 

supuesto lo anterior el debate es posible en el 
Parlamento o a través del "raciocinio público" de las personas 
privadas -gran importancia de la prensa-:; 

estrictamente esta segunda forma seria la opinión 
pública que se autocontempla como la "fuerza moral y crítica" 
sobre la sociedad y el poder,, 

6. En las páginas precedentes hemos ido acó tan des el 
•significado real que la libertad de expresión adopta. tras el 
ascenso de la burguesía,, Podemos ahora sintetizar lo dicho de 
la siguiente manera:: el liberalismo es la ideología que 
transfiere al campo político, universal izándola y 
j uridif icándola,, la libertad de expresión en cuanto que había 
sido una necesidad para su propio triunfo, sin embargo una vez 
alcanzado éste con todos 
libertad de expresión va a a 

los matices que se quiera— la 
Ibergar si em pre un a c on t r adi c c i ón s 

es consustancial al sistema para su propia coherencia interna 
y es un instrumento de legitimación y estabilidad lo que 
i m p 1 i c a la p o s i b i 1 i el a d d e 1 i m i t e s c u a n d o el eje r c i. c: i o p r á c t i c o 
del enunciado legal ataca a aquella coherencia» Detengámonos 
brevemente en ambos polos de la contradicción» 

-En otro Capitu1 o examinamos 1 a funcion po 1ítica concreta de 
la libertad de expresión -como teoría y práctica- en el 
ascenso de la burguesía y no es preciso volver sobre ello. Una 
vez en el poder la propia ideología que distingue entre la 
esfera privada y la pública con prioridad para la primera hace 
que el burgués sea susceptible -más que ninguna otra clase 
histórica- de ser tolerante1""', Pero dicha actitud tiene dos 
límites; ante todo que el ejercicio de la libertad de 
e x pre s i ó n n o aten t e a sus intereses c omo clase es u n 1 i m i t e 
frente a otras clases- y, en segundo lugar» que el ejercicio 

Ídem,, P„3i 

'"J . A. Schumpeter „ Capitalismo,, socialisme democracia, 
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de la libe r tac! de e ;•; pre s i ó n n o p ertu r b e 3.a p r o p i a esfe r a 
interior es un limite en el seno de la propia clase y su 
ideología- de ahí la permanente preocupación por la moral, los 
casos de Flaubert y Baudelaire, 

-Paro al mismo tiempo la tolerancia no es sólo el fruto de una 
desinteresada actitud ética sino la consecuencia de una 
reflexión racional fruto de la experiencias la tolerancia y,, 
con ella, la libertad de expresión es un elemento 
insustituible para la estabilidad del sistema una vez 
periclitados otros modelos basados en la autoridad religiosa o 
en el poder absoluto del monarca» Tocqueville lo advirtió 
sagazmente; "se ha observado que en los siglos de fervor-
religioso los hombres cambian algunas veces de creencia 
mi entráis que en los siglos de duda todos conservaban 
obstinadamente la suya,, Así sucede en la política bajo el 
reinado de la libertad de prensa» Habiendo sido ya discutidas 
y combatidas una tras otra todas las teorías sociales, 
aquellos que se adhieren a una de ellas la conservan, más que 
por estar seguros de que es buena, por no estarlo de que haya 
otra mejor" 1*. 

-••Esta cuestión se vio meridianamente clara con la Restauración 
francesa; los liberales -doctrinarios o no se encuentran allí 
en una situación peculiar, han vivido un período convulso en 
el que se han establecido en la práctica sus premisas que 
ahora ven perdidas, pero, al mismo tiempo, no tienen fuerza -y 
alguno tampoco voluntad para oponerse decididamente al nuevo 
Estado habitualmente tacaño con la libertad de expresión,, 
Igualmente temerosos del absolutismo y de la revolución claman 
por convencer al poder por una libertad de prensa que 
entienden como una "libertad pública o política en relación 
con la función que la imprenta cumple, de lazo e interprete 
entre la opinión pública y los poderes constituidos"; 
aprendidas anteriores lecciones renuncian a argumentos más 
elevados y se centran en otro •-•quizás enunciado por vez 
primera por Constant- más pragmáticos la censura "daña a los 
que debería ayudar, pues el Gobierno, muy a pesar suyo,, se 
hace, de hecho, responsable de todo cuanto dicen los 
periódicos, y se le puede atribuir cualquier indiscreción de 
un periodista, obligándolo a hacer declaraciones que parecen 
c on f es i ones" x s„ 

1 4A.de Tocqueville,, La democracia en América,, Mol „ 1 „ 
F\, 176,, 

l sG.de R u g g i e r o „ H i. s t o ría d e 1 1 i beralisrao e u r o p e o „ P ,, 9 8 . 
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LA CRISIS DE LOS CONCEPTOS CLASICOS; LA DEMOCRACIA 

7.--La contradicción que hemos apuntado en las lineas 
anteriores se pondrá en evidencia en muchos momentos, de hecho 
desde los períodos revolucionarios mismos„ Pero, con todo, el 
sistema ideológicos político y jurídico podrá mantenerse 
intacto en lo esencial hasta que otros hechos históricos 
provoquen una auténtica crisis que no podrá ser reconducida al 
esquema general aunque muchas de sus premisas perduren a falta 
c! e u n a mejor teoriza c i. ó n ,. 

Sin duda el gran hecho que conmueva al sistema será la 
aparición del proletariado industrial , sotare todo cuando el 
movimiento obrero se organice e irnpuga, en mayor o menor-
medida,, la situación vigente,. El movimiento obrero,, así,, va a 
ofrecer una auténtica crítica global a las hipótesis liberales 
sobre la opinión pública y la libertad de expresión,, Esa 
critica global podemos desglosarla en un momento ideológico 
c o n u n a te o r isa c i ó n p r e c i. s a y u n m o m e n t o p r á c t i c o ,, n \ o m e n t o s 

de un mismo movimiento que,, lógicamente,, se superponen en el 
tiempo* 

8„--La irrupción del movimiento obrero inaugura una nueva fase 
histórica de lucha de clases y,, en este sentido, representa 
una confrontación entre sistemas de necesidades,, La 
construcción ideal de los Derechos del Hombre, secuencia 
1 i ber'adora en la historia, se ve impugnada en cuanto una cI ase 
alternativa no se reconoce en ellos» La necesidad de la 
burguesía de presentarlos como ahistóricos choca con la 
demanda del ejercicio real de tales derechos por la nueva 
clase así como con la demanda de nuevos derechos tan 
necesarios o más --púas obedecen en muchos casos a necesidades 
primarias no satisfechas por parte del proletariado» La 
teoría univesal de los Derechos -y, con ellos, el de libertad 
de expresión, experimenta una tensión insoportable al no 
verificarse -por la negativa de la burguesía su aplicación a 
grandes masas de individuos,, 

—Pero este mismo hecho tiene un alcance singular en el ámbito 
de la opinión pública,, En efecto, con el desarrollo del 
movimiento obrero "se hace ya imposible mantener al margen de 
la discusión pública los conflictos sociales y la defensa de 
los intereses económicos,. La opinión pública discute sus 
propias condiciones s las reí I ación es de producción"1'*'',, De este 
hecho se derivan algunas consecuencias;; en primer lugar la 
opinión pública como grupo BIBIÍSCÍO de ilustrados se rompe, la 
existencia de otras voces en la sociedad implica que el 
consenso inicial sobre cuestiones centrales que se suponía a 

"'F ..Bóckelman „ Formación y funciones sociales de la 
o p i n i ó ¡"¡ p ú ta I i c a „ P „ 16 „ 
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cada individuo rae ion izan te ha acabado,, pues, precisamente, 
dicho consenso es el que se verá impugnado conforme se 
desarrolle el movimiento obrero,, En este hecho se origina otra 
consecuencia; es la opinión pública como suma de 
i. n d i v i d ua 1 i. dades 1 a que es pues ta en te 1 a d e j u i c i o , d esd e 
entonces "lo social no puede ya ser asimilado de man&ra 
privada, sino tan sólo de manera social en múltiples 
variantes"i '„ A su vez esto significaba una pérdida de 
capacidad en la opinión pública burguesa para seguir 
desempeñando las f un c i ones po1 it i c as q u e hasta en t onces te n i a 
asignadas y que, en muchas ocasiones» seguirá teniendo. Todo 
el proceso descrito aquí no se operará de forma lineal sino 
c on a bu.n d an tes so 1 apam i en t os y c on t r ad i. c c i on es i n t er n as „ 

E n este c o n t e ;•; t o ,, c r e e m os, h a y q u e i n c 1 u i r 1 a prime r a 
teorización contra el concepto de opinión pública liberal,, el 
efectuado por el marxismo. En otro Capítulo hicimos Lina 
referencia a la génesis y desarrollo de las ideas de Marx 
sobre otros aspectos intimamente relacionados con el que ahora 
nos o c u p a „ I n d i q u e m o s a q u i sol o q u e el a n á 1 i. s i s ma r x i. s t a 
centra su critica de la opinión pública en desvelar su 
carácter ideológico, precisamente de una ideología -falsa 
conciencia- de la burguesía empeñada en mostrarse como una 
realidad ajena al Estado*®,, A esto cabe añadir dos notas,, En 
primer lugar esta critica no presupone necesariamente el 
d e s a r r o 1 1 o d e 1 m o v i m i e n t o . o b r e r o;, 1 a s i t u a c i ó n d escrita es 
anterior a su aparición, sin embargo es su existencia y la 
nueva relación de clases la que posibilita su explicitación„ 
En segundo lugars conviene tener presente esta crítica para 
comprender mejor las posiciones de Marx sobre la libertad de 
expresión y los cambios que ésta sufre en la evolución de su 
pensamiento„ 

Junto al momento ideológico que hemos descrito hay que 
recordar el momento práctico„ La simple aparición de demandas 
de la clase obrera,, que irán politizándose cada vez más, 
supondrá el mejor test para la credibilidad de las posiciones 
liberales sobre la libertad de expresión. No es preciso 
insistir sobre las habituales excepciones censaras 
—que en muchos casos se convierten en la norma— qi.ie los 
Estados burgueses del siglo XIX oponen a las cada vez mas 
numerosas muestras de organización obrera,, La libertad de 
expresión adopta un carácter de clase y serán en ocasiones 
precisas las llamadas de importantes dirigentes -Engels, por 
ejemplo- para recordar al proletariado que también él necesita 
de la libertad de expresión. 

'''ídem. P.22. 

xmJ .... Haber mas, Op.cit. P.155 y ss „ ü„Monzón Arribas. P „ 40 
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Con independencia de victorias o derrotas puntuales la 
presión del movimiento obrero incidiría decisivamente en un 
aspecto fundamentáis sin dicha presión difícilmente se explica 
la ruptura que conduce del primer Estado liberal al Estado 
democrático*'5'. En esa ruptura se consuma el fin de la visión 
clásica de la opinión pública,, como recuerda Habermas20; "Las 
leyes,, promulgadas bajo la << presión de la calle)-)-, 
d i. f í c i 1 men -te pueden a ho ra enten derse como no rmas emanadas del 
razonable consenso entre personas privadas que polemizan en 
público? esas leyes expresan más o menos abiertamente el 
compromiso entre intereses privados en competitiva pugna"„ En 
tocio caso no es extraño que pensadores de transición, como 
Tocqueville o J.S.Mill, se muestren preocupados por los 
cambios,, por el fin del sueño i lustrado/1 ibera 1 de la opinión 
pública„ 

9.-El paradigma máximo del cambio experimentado fue sin duda 
alguna el sufragio universal,, tanto por lo que tuvo de 
ampliación de la participación política como por lo que afectó 
a la visión del Parlamento y al desarrollo de los partidos 
políticos., Todo ello, a la vez, incidió en la apreciación y el 
uso que se hizo de la libertad de expresión, 

Si la concesión del sufragio universal supuso el fin de 
importantes concepciones liberales no significó, desde luego, 
el fin de la hegemonía de la clase burguesa si bien ahora 
deberá asegurar tal hegemonía de otra forma y de acuerdo con 
otros postulados. De hecho, la fórmula misma del sufragio 
universal dará a la burguesía el más importante instrumento de 
legitimación, lo que no era obstáculo para que sirviera a 
otras clases o a fracciones de clase también como privilegiado 
instrumento de re/presentación de sus intereses» 

-En definitiva ese era. el mayor elemento democratizado!-- s la 
admisión de intereses opuestos y alternativos lo que, por otra 
parte, abriría otra brecha con la Ilustración. Así Cerroni2'1 

ha podido constatar que el sufragio universal "hizo tambalear 
el EEstado de Razón Kantiano en el que la autoridad como tal se 
otorga a la Razón y formula una Ley-de—razón,, que todo el 
mundo debe respetar como s£ la hubiera deseado y querido,, En 
realidad, en el Estado liberal-democrático la Ley es la 
expresión de una. autoridad concedida por la voluntad popular, 

19J.Rony. Socialismos ruptura o transformación,, P.203 y 
ss „ 

J.Habermas. Op.cit. P.163. 

a iV. Cerroni „ Problemas de la transición al socialismo,, 
P.127. 
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y que, por lo tanto,, debe mediar no sólo demandas racionales,, 
sino también intereses sociales". Ahora bien,, este hecho 
significaba trasladar una cuota de la conf1ictividad social al 
Estado con lo que se intensifica el conflicto político22» 

Como hemos dicho el sufragio universal significaría también 
cambios en la visión del Parlamento» También aquí,, como ha 
hecho not¿f García-Pelayo'"*3 se aplicó el paradigma mercado, el 

era el lugar -físico e ideológico-- donde se 
la "racionalidad objetiva en su dimensión 
El Parlamento ahora será el lugar del ajuste de 
L a extrae c i ó n p a r lamenta r i a d el ejecutivo:),, 

característica de la democracia, cabria interpretarla como la 
capacidad de designación de los encargados de gestionar los 
i n t e r e s e s m a y o r i t a r i o s „ 

•••-También por esto se redimensionan los patidos que dejarán de 
ser los círculos de individuos ilustrados que opinan con 
pretensiones de racionalidad para convertirse en 
organizaciones más o menos institucionalizadas que "renuncian 
a integrar moralmente a la masa del público, sacrificando la 
profundidad de la penetración ideológica en aras de un mayor 
éxito electoral"24, pues sólo ese éxito electoral permite, no 
ya el acceso al Parlamento, sino el acceso al Gobierno, forma 
p o r e x celencia ••••• en e 1 plan o p olí t i. c o — d e a s e g u r a r 1 o s 
intereses que representa; desde este punto de vista no es 
extraño que suelan ser los partidos obreros los que primero se 
i. n s t i t uc i on a 1 izan, 

--De lo dicho podríamos suponer que se produce una paradoja; el 
propuesto modelo del mercado se haría realidad en la política 
con la democracia, en cuanto que libre competencia, justo en 
el momento en que los principios del l&iss&z Taire en lo 

2=?A„ J „ Porras Nadales» Introducción a Lina teoría del 
Estado postsocial„ P„37„ Advierte el autor que esta dinámica 
se mantendrá hasta el periodo de entreguerras y tiende a 
aminorarse por el reforzamiento del control de 
constitucional idad y por el ref orzamiento de la a Lito rio mí a del 
sistema político -sobre todo por la racionalización del 
parlamentarismo-,, Sin embargo, como veremos, la tendencia 
enunciada reaparece Y-á,, con otras urgencias y formas, en el 
E s t a d o s o c i a 1 d e 1 c a p i t a 1 i s m o t a r d i o „ 

23M,6arcia Pelayo,, Op.cit,. P „ 62 „ 

^4F.Quesada; J„García Moran y F» Colón» Elementos 
históricos configuradores de la democracia moderna» P.73» 
Sobre los o r ígenes de la p r o pagan da po1í t i c a„ M„He rreros 
A r c o n a d a . T e o r í a y t é c n i c a d e la p r o paga n d e ele <::: t o r a I ( F o r m a s 
publicitarias},, P.74 y ss» 

parlamento 
descubría 
normativa"„ 
intereses„ 
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económico comenzaban a declinar,, Esta podría ser la teoría de 
la "democracia como equilibrio" defendida a mediados de 
nuestro siglo por autores como Schumpeter, Dan.I ,, Lazarsfeld, 
B e r e 1 s o n ,, e t c „ „ „ S i n e m b a r g o ,, c o m o a d v i e r t e !vi a c p h e r s o n'"" * , 1 a 
realidad se ajustaría más al modelo de oligopolio por la 
estructura concreta de los part idos y, habría que añad i r , por 
las características manipulaciones que se realizan en las 
normas electorales,, En este sentido la fórmula real de 
democracia de partidos se asemeja mucho más al funcionamiento 
del capitalismo del momento de su aparición que al mercado 
idea 1 ,, 

Significativa y acertadamente Macpherson pone el énfasis de 
análisis en un elemento que, hasta la llegada de la 
democracia,, podía, en gran medida, sustraerse de los análisis 
políticos: la información» En efecto, afirma Macphersnn26: 
"Quienes por su educación y su ocupación experimentan muchas 
más dificultades que otros para adquirir, dominar y sopesar la 
i. n f o r' m a c i ó n necesaria para u n a p a r t i c i p a c i. ó n ( p o 111 i c a ) 
efectiva se hayan en clara desventajas una hora de su tiempo 
consagrada a la participación política no tendrá tanto efecto 
como una hora de uno de los otros. Lo saben, y por eso son 
apáticos. Asi la desigualdad económica crea la apatía 
política,, La apatía no es un dato independiente". De esta 
manera entra en escena una de las cuestiones básicas -la 
relación entre información y política en el Estada 
democrático-- que tendremos que enfrentar posteriormente,, 

Pero esta incidencia de la asimetría social en la información 
y la participación política no es más que una expresión 
particular del mayor problema ideológico que tendrá que 
afrontar el Estado del sufragio universal: tal y como lo ha 
analizado Habermas^'' el sufragio universal es presentado como 
el paradigma de los derechos civiles que se alcanza, 
precisamente, como la "universalización" material de la 
ideología burguesa -es decir, obviando los componentes de 
presión externa que conducen a la "concesión" de dicho 
derecho--,, Sin embargo tal construcción teórica no puede 
ocultar una contradicción de gran magnitud;: la que se da entre 
participación públíes y el modo de apropiación y empleo 
pri vado úe 1 a p1u svalía. 

Desde ese punto de partida Habermas estudiará el modo en que 

j::""C. B„ Mac pherson „ La democracia liberal y su época,, P„96 
y 109., 

2<í,Idem. P.107. 

M/J,Haberniñ5, Problemas de legitimación en el capitalismo 
tardío,, P.,53 y 54. 
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se trata de operar por la clase dirigente para impedir que la 
contradicción descrita deslegitime e impugne el conjunto de la 
estructura de dominación; "el sistema administrativo debe 
alcanzar suficiente autonomía respecto de la formación de la 
voluntad legitimante".. Para ello las instituciones y 
mecanismos de actuación de la democracia -"formal"-- se 
diseñarán para que las decisiones gubernamentales se adopten 
"con suficiente independencia de motivos definidos de los 
ciudadanos" ;¡ lo que se consigue "con un proceso de 
legitimación que provee motivos generalizados (una lealtad de 
masas difusa en su contenido),, pero evita la participación", 
de tal manera que el ciudadano se ve abocado "a la aprobación 
y rec ha zo en b1 oq ue de 1os hec nos c on sumados"„ 

El poco sospechoso de radicalismo Toff ler'"ia ha señalado que 
para desarrollar el mecanismo descrito --aunque, desde luego 
Toff ler no se refiere a Habermas--,, la burguesía encontró otro 
poderoso modelo ex trapo 1 i tico, los florecientes procesos 
i n d u s t r i a 1 e s :: " 1 as ele c c iones,, c o n i n depen d e n c i a d e q u i é n la s 
ganase,, desarrollaba una poderosa función cultural en 
beneficio de las élites. En la medida en que todo el mundo 
tenia derecho a votar, las elecciones fomentaban la ilusión de 
igualdad» El votar proporcionaba un ritual masivo de 
seguridad, transmitiendo al pueblo la idea de que las 
elecciones se realizan sistemáticamente, con su seguridad de 
máquina y, en consecuencia., por implicación, racionalmente",, 
Toffler agota el paralelismo al calificar al procedimiento 
como la "máquina intermitente" y definir al gobierno 
representativo como "una tecnología industrial para asegurar 
la desigualdad",, 

10., En cualquier caso la democracia -tal y como la hemos 
definido; sufragio universal, cambios en el Parlamento que 
i n c 1 u í a n la e 1 e c c: i ó n del (3 o b i e r n o e i n s t i t u c i o nalizac i ó n d e 
los partidos políticos- significó tambiém un cambio importante 
en la realidad de la libertad de expresión,, 

-En primer lugar en el proceso de relegitimización 
institucional que se da en la democracia la libertad de 
expresión como componente abstracto de lo democrático,, El 
destino del sufragio universal se anuda al triunfo de la 
libertad de expresión volviendo a resonar tonos épicos como no 
se escuchaban desde la época revolucionaria. Paradigmático es 
el discurso del bienintencionado Victor Hugo pronunciado en la 
Asamblea Legislativa el S de julio de 1850; "¿Esté en peligro 
la libertad de prensa? El sufragio universal se eleva y la 
protege» ¿Está amenazado el sufragio universal? La prensa 
acude y lo defiende,, Señores, todo ataque a la libertad de 
prensa, todo ataque al sufragio universal, es un atentado 

A„T'offler„ La Tercera Ola, Vol „ I , P., 86 y ss „ 
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c on t ra 1 a so be ranía nac i ona1u La I i be rtad mut i 1 ada, es Ia 
sobaran í a para 1 i zada " ";v ,. 

~En segundo lugar la libertad de expresión es imprescindible 
para la competencia electoral por limitada -aligapalizsds- que 
se encontrara,, Efectivamente es requisito para la legitimación 
del conjunto del sistema representativo que, al menos 
formalmente, todos los contendientes gocen de similares 
garantías para defender su mensaje„ Desde este punto de vista 
la ampliación del sufragio proporcionó un notable impulso a la 
ampliación de la libertad de expresión a sectores sociales y 
culturales hasta entonces limitados formalmente por el propio 
poder pol í tico ., 

-Paralelamente a lo anterior también fue importante el 
ejercicio de la libertad de expresión en sede parlamentaria 
para partidos que representaban a sectores sociales hasta 
entonces ausentes del juego político institucional,, Esto fue 
de es p e c i a1 i m po rtan c i a para los partidos ob re ro s„ 
Paralelamente el incremento de los controles parlamentarios 
hizo mucho más difícil las medidas censuras emanadas del 
Gobierno •-1 o que no quiere deci r que desaparec ieran sin más , 
incluso no faltarían casos en que se dictaran con el 
c r e c i m i e n t o p a r 1 amerita r i o - „ 

-Finalmente y retrotrayéndonos a la opinión expuesta por 
Macpherson y Habermas., el control de la información adquiriría 
una importancia renovada al menos en un doble sentidos 

los partidos políticos tratarán de influir en la 
sociedad en busca de votos; en algunos casos -sotare todo en 
los partidos obreros- ello significará una reactivación ahora 
más tolerada- de la prensa de partido,, en otros casos se 
captará por la posibilidad de influir en la gran prensa 
i n st i tuc i onalizada; 

•-el Estado se asegura el difundir mayor información, 
esencialmente en forma de r&arnte simba 1 ico en el intento de 
asegurar la lealtad de masas,, 

LA CfJNSIITUCIMAU2AC.I0N DE_LA LIBERIAD _DE EXPRES™__EN_EL 
ESIADO_SOCiAL 

.1.1 „ El proceso que hemos tratado de describir en el apartado 
anterior se mantendrá, por lo general, hasta el período de 
entreguerras„ En otro Capitulo hemos señalado cómo a finales 
de1 s i g1o XIX y a p r i n c i pi os d el XX se aprueban las leyes 
clásicas sobre la libertad de expresión a la vez que el 

S<*W„AA„ El derecho del hombre,, P„24 
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Derecho es reconocido general izadámente por las Constituciones 
de la época,. Son de sobra conocidos los cambios políticos 
operados en el periodo de entreguerras; la emergencia del 
modelo soviético y, después,, de los fascismos,, pondrá en 
entredicho el modelo de Estado democrático de Derecho; por 
otra parte la radicalización de posiciones políticas hará que 
de nuevo florezcan episodios de censura,, El fascismo,, por lo 
demás, impugnará la autocorn placiente vi si sin de unos Derechos 
conquistados de una vez por todas,, al tiempo que demostrarla 
la ligazón entre la práctica democrática y la conservación de 
los Derechos» 

- P árale 1 a m ente,, desde la C o n s t i t u c i ó r i de W e i m a r se a p r e c i a u n 
cambio cualitativo en las líneas maestras del 
constitucionalismo:! emerge lo que convencionalmente llamamos 
"Estado social",, Tanto la experiencia alemana como,, en otra 
dimensión,, la soviética --y otras menores, como la mexicana y 
la española-- van a incorporar otra oleada de Derechos,, 
devaluando los restos de la primitiva idea de la ahistoricidad 
de los mismos,, En este periodo,, finalmente,, la eclosión de 
nuevas tecnologías común i cae ion a les --sobre todo el cine y la 
radio— plantearán nuevos problemas a la enqui losada teoría de 
una reducida libertad de prensa,. 

12. Cabe ante todo recordar que el Estado social es una 
agregación a elementos constitutivos preexistentes, en este? 
sentido el estado social es indisociable del Estado de 
Derecho,, Lo que caracteriza al Estado social no es una 
voluntad difusa de intervenir en la sociedad,, sino el hacerlo 
a través de instrumentos jurídicos específicos» En este 
sentido el Estado de Derecho,, constitutivamente,, es un Estado 
de los Derechos;, tanto por su origen ideológico como por su 
desarrollo político; se establece así una característica 
relación dialéctica por la cual el Estado de Derecho y 
Derechos se implican y requieren mutuamen te"5'"' „ 

•-Ahora bien partiendo del sustrato del Estado democrático y en 
el nuevo horizonte del Estado social la interpretación de los 
Derechos se transforma,, De axiomas preexistentes reconocidos 
por el poder o de concesiones del mismo se pasa a una 
interpretación centrada en su consideración de conjunto de 
valores objetivos básicos o, dicho conpalabras de Pérez 
Lufío3a' ,, son el "resultado del acuerdo básico de las diferentes 
fuerzas sociales, logrado a partir de relaciones de tensión y 
de los consiguientes esfuerzos de cooperación encaminados al 
logro de metas comunes". Desde este punto ele vista los 
Derechos operan como el suelo del consenso que hace viable la 

""'°A-Pérez Lurío,, Los Derechos Fundamentales,, P„19„ 

3 1 ídem» P„21 v ss. 
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misma interacción democrática que pasando por la aceptación de 
ese núcleo legitimador de las "formas constitucionales" 
permite normativizar las actuaciones del Estado,, del Estado 
con los ciudadanos y de estos entre sí» 

Ahora bien la posibilidad de ese consenso básico y primigenio 
en el Estado democrático implica la admisión, al menos hasta 
c i e r t o p u n t o , d e d ema n das de De r e c nos m a y o res a 1 o s existe n t e s 
en otras épocas,, En el Estado social, además, los Derechos no 
pueden ser meros instrumentos del ciudadano frente a los 
abusos del Estado; tal concepción choca con la pretensión del 
Estado de no ser ya el enemigo inevitable de la libertad,, por 
ello los Derechos,, sin perder su carácter de instrumento 
ciudadano,, se convierten ahora,, ante todo,, en instrumentos del 
Estado que le permiten proporcionar a los ciudadanos un 
bienestar que deje pocos resquicios al conflicto,, de ahí su 
potencial expansividad, su incidencia en todos los sectores 
d e 1 o r d e n a m i e n t o .j u i" í d ico,, 

-Obsérvese que la mayor expansividad de los Derechos se da en 
los que podríamos denominar clásicos» bien porque estuvieron 
constitucional izados previamente al Estado social,, bien porque 
leyes particulares o la práctica política de los Estados 
democráticos los había aceptado ya. Por otra parte esa 
expansión no se da sólo en el ámbito de los enunciados de los 
Derechos sino,, sobre todo,, en la prescripción de garantías 
jurídicas e instrumentos judiciales más adecuados, sobre todo 
a partir de la Ley Fundamental de Bonn,, Desde esta premisa son 
Derechos fundamentales los que cuentan con dicha protección y 
no meramente los "declarados" o "reconocidos"» 

Dicho lo anterior puede comprobarse que lo característico del 
Estado social en este punto es esa expansión y garantía de 
Derechos antiguos más que la pretendida universalización de 
o t r a s d e m a n d a s s o c i a 1 e s ,, e c o n ó m i c a s o c u 11 urale s ,, Tomando e 1 
ejemplo de la Constitución Española y sus "Principios 
Rectores" puede apreciarse que, por contraste, lo que podría 
pasar por rasgo definitorio del Estado social en realidad se 
retrotrae a una fase anterior, liberal;, en el sentido de 
encontrarnos con simples declaraciones sin posibilidad de 
fundamentar pretensiones jurídicas en ellas» 

-En la práctica la actividad del Estado social se convierte en 
"deducir derechos prestaeionales a partir de los derechos 
fundamentales clásicos",, es decir, intentar que los derechos 
fundamentales sean " real i dad es efectivas""5"5 

3SSL.Martín Retortillo e I.de Otto Pardo (el texto citado 
es del segundo autor). Derechos fundamentales y Constitución» 
P„lé>5 y 168» Por otra parte algún sector de la doctrina ha 
advertido sobre la posible "devaluación" de los Derechos tras 
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INFORMACIQM „ LIBERTAD Y LEGITIMACIÓN EN EL ESTADO ACTUAL 

13. Es el presente apartado una transición, un puente, entre 
lo avanzado hasta ahora y lo que queda por profundizar sobre 
las funciones políticas de la libertad de expresión y procesos 
de información en el Estado del capitalismo tardío;; así pues,, 
inevitablemente, deberemos volver sobre algunas ideas ya 
expuestas para ahondar en ellas,, mientras que en otros 
aspectos nos limitaremos a esbozar argumentos que sólo en 
otros apartados se verán mejor explicados,, 

14.-Todavía hemos de volver al problema de la construcción 
teórica de los Derechos fundamentales. Hemos visto cómo su 
sentido ha cambiado paulatinamente según el propio Estado de 
origen liberal se ha ido transformando, se trata ahora de 
reexaminar la incidencia de ese cambio en la legitimidad de 
los Derechos lo que, a la vez, implica replantearnos la 
cuostión de su f undamen tac i ón„ 

Conviene comenzar recordando la construcción doctrinal de 
üellinek, tal como la interpreta Peces-Barba4"3, centrada en la 
teoría de los "status" que serían "situaciones creadas por el 
D e ;-• e c h o o b. j e i. i v o , d e a 1 g u n a s d e I a s c u a I e s s u r g i r é. n d e r e c h o s 
subjetivos fundamentales", dichos "status" se dividirán en; 

•••••"Status subj ectionis" s no hay derechos subjetivos, se 
soportan normas o actos del poder político en virtud de su 
impey~iíMn •-•a lo que habría que afíadir que la sutaritas discurre 
por vías extrajurídicas; carisma, aportaciones ideológicas 
externas al propio poder político,,,,. 

-"Status libertatis"; la situación del individuo es de 
auto n o mía p u di en do pre t en d e r q ue n o haya i n j e ren c i as i lega1es 
por parte del Estado o de otros grupos o individuos y, en caso 
de que las hubiera, se puede exigir el restablecimiento del 
derecho y el cese de la violación -en este sentido el Estado 
se legitima neigstivamentis, en cuanto que no interfiere la 
a. u t o n o m i a p e r s o n a 1 „ 

--"Status civitatis": los ciudadanos pueden solicitar del 
E s t a d o ayuda, c o o p e r ación ,, p restaci o n e s ; e s u n " s t a t u s 
positivus" que puede llegar a implicar "derechos de crédito" 
f r ente a I El s t a d o . 

-•"Status activae civitatis"; paralelo a los dos 
anteriores origina los derechos políticos por los que el. 

su expansión, lo que, en opinión de P.Lucas Mur.il lo es sólo un 
"riesgo menor" por el carácter normativo de las 
Constituciones, la reserva de ley en su desarrollo, la 
garantía del contenido esencial y la existencia de una 
Justicia Constitucional. P.Lucas Murillo. El derecho a la 
autodeterminación informativa,, P„37 y 38. 

""""'S . Pee es- Barba „ Derechos Fundamentales. P „ 59 y ss> 
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ciudadano participa como parte del Estado y asi. el Estado se 
legitima disolviéndose? abstractamente en sus ciudadanos» 

Como hemos podido apreciar en una definición clásica del 
desarrollo de los Derechos la relación de estos con la 
legitimación del poder politice es evidente,, Asi pues es 
pertinente relacionar el problema de la fundamentación de los 
Derechos con y desde el referente poder y como cualquier norma 
jurídica son normas generales cuyo contenido concreto y su 
virtualidad táctica traen su origen y su espacio de aplicación 
de una determinada estructura social del poder'34. 

-Sin embargo los problemas planteados por tal descripción no 
acaban ahí pues para que los Derechos desempeñen eficazmente 
su función legitimadora ellos mismos deben estar legitimados,, 
El presentar los Derechos como ahistóricos fue un primer 
intento de legitimación que, por cierto,, enlaza con fuentes de 
legitimidad más antiguas como la religión» La evolución 
interna de los Derechos quiebra la pretensión misma de 
ahistoricidad y permanece sólo otra notan la universalidad» 
Pero esta nota también plantea problemas tras el enunciado y 
desarrollo del Estado democráticos creáis la demanda del 
ejercicio real -igual,, universal del Derecho -de todos-- y no 
sólo su normativización abstractamente general» 

Con ello se conmueve la misma fundamentadon de 1 os D¡arsc.hos 
como la racionalidad encarnada en la norma jurídicas como ha 
mostrado Laporta353 "la pretensión de encontrar un fundamento 
j u r i ¡::l i c o a 1 o s d erec h o s c o n s t i t u c i o n ales e s u n a p r e t e n s i ó n 
ilusoria" pues "no hay normas jurídicas válidas de superior 
rango,, Si los enunciados jurídicos que reconocen u otorgan 
derechos humanos son vinculantes ello se debe a que son 
conclusiones de un razonamiento práctico cuyas premisas 
prácticas o valorativas son extrajuridicas". 

'....aporta concluye afirmando que la única respuesta es el 
recurso a categorías morales,, Desde un punto de vista teórico 
nada hay que objetar, pero difícilmente sirve este 
planteamiento desde un punto de vista social o político salvo 
que se vuelva a un concepto hegeliano del Estado-» 
Sociológicamente quizás sea más realista buscar la legitimidad 
de los Derechos fundamentales en un simple cálculo de 
intereses* en la constatación sencilla de que es mejor 
disponer de unos instrumentos jurídicos que se pueden invocar-
ante actos de poderes de todo tipo que el que no tenerlos, lo 

J 4N,Lec h i"! e r , L o s derech o s h u m a n os y el n u evo o r d e n 
i n t e r n a c i o n a 1 „ P ,, 7 4 „ 

""'s F .J.Laporta. Sota r e la fúndame n t. a c i ó n d e e n u n c i a d o s 
j ur id icos de darec hos humanos „ P „ 2O5 ,, 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



430 

q u e ,, a n c ualquie r caso,, n o q u i. e r e de c i r q u e esa c o n c: 1 u s i ó n n o 
esté teñida de valoraciones éticas pero no conviene hacer 
recaer sotare éstas el peso de la explicación si,, a la vez,, no 
s e r evalúa 1 a c o n f o r m a c i ó n de la s o p c i o n es morales e n e 1 
imaginario colectivo de una sociedad asimétrica. 

-Políticamente, y sin desconocer ese sustrato social,, la 
respuesta debe ir por otro sitio. Consideramos que pueden 
considerarse los derechos como instituciones o,, mejor,, con 
Coccopalmiero^6,, como protocolos institucionales que expresan 
el nexo de unión entre el orden social y la autonomía personal 
evitando así un "conf 1 i.c tualismo" genera 1 izado . A través de 
los Derechos institucionalizado se produce "la modulación 
interactiva" de las formas concretas de la libertad,, Desde 
este punto de vista el conflicto se elude por una doble vías 

actuando los Derechos como "válvulas de escape" en 
momentos de posible presión social; 

•-ordenando las demandas socio-políticas y 
transformándolas en el sentido de reivindicaciones 
i n s t i. t u c i o n ales,, 

Finalmente hay que constatar que esta funcionalidad 
legitimadora no se agota en el mantenimiento de un orden 
económico capitalista sino que se ha incorporado al 
pensamiento socialista que basa su teoría de transformación de 
la sociedad en la aceptación de las fórmulas democráticas,, 
Quizás sea Cerrón i '"'y quien con más claridad se ha ocupado de 
la cuestión., El pensador italiano parte de la consideración de 
que las "libertades formales" en las sociedades desarrolladas 
son "un mecanismo esencial de control de los procesos de 
socialización que emergen en base a los intereses 
individuales",, pero ello no implica su "supresión" en un 
proceso de transición al socialismo que, concebido como el 
sistema de la libertad real,, "se añade y no sustituye al 
sistema de la libertad formal" pues de lo contrario se estaría 
en la vía del autoritarismo. En este sentido cabe formular la 

siguiente idea: además de las insoslayables razones éticas 
disyunción entre una ética implícita en el proyecto socialista 
y la ética real al servicio del Estado socislista -en una 
sociedad desarrollada y compleja-- y sólo en ellas es posible 
un auténtico proceso de avance al socialismo cualquier 
sistema político no tiene más alternativa que cimentarse en un 
régimen de libertades que lo legitime o mantenerse 

D„Coccopalmiero. II problemi dei diritti umani uel 
pensiero "classico" e "moderno". P.153. J.García Cotarelo. 
Socialidad y sociologismo del Estado,. Apuntes para una 
c o n s i d e r a c i ó n c! e 1 Estado so c i al de D e r eolio. P „ 2 8 y 3 0 „ 

'"'"'V. Cerrón i „ Problemas de la transición al socialismo,, 
P „ 71 „ 
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precariairiente a traves de una espiral c:oercitiva y e 11 o con 
independencia de obedecer a una sociedad capitalista o 

15» Hechas estas consideraciones desde el punto de vista de 
los Derechos -y. por supuesto,, todo lo dicho es de puntual 
aplicación a la libertad de expresión- podemos referirnos 
b r evemen te a algún o s caneeptos p re1 i mi na res so b re el pod e r de1 
Estado y su legitimación que nos servirán para ulteriores 

-Los Derechos legitimados de la forma que hemos descrito 
pueden legitimar porque inciden en otros procesos de 
legitimación más amplios que se desarrollan no en una máquina 
s i no en el E s t a d o ente n d i d o c o m o reía c i ó n s o c i a 1 o ,, m e. i o r , 
como conjunto de relaciones sociales contradictorias y en la 
que inciden todas las realidades sociales y políticas en 
presencia"5''3 pero que resulta favorable: en última instancia a 
una relación dominante históricamente determinada. Como 
explicaría Gramscis "La unidad histórica de las clases 
dirigentes se produce en el Estado y la historia de esas 
clases es esencialmente la historia de los Estados y de los 
grupos de Estados"'"'v» Por otra parte esa condensación material 
cié relaciones no se desarrolla nunca sin contradicciones,, como 
recuerda Poulantzas40: "el Estado está cosntituido--atravesado 
ele parte a parte por las contradicciones de clase", dichas 
contradicciones "revisten precisamente la forma de 
contradicciones internas entre las diversas ramas y aparatos 
del Estado,, y en el seno de cada uno de ellos, en la medida en 
que cada uno de ellos (o cada nivel de cada uno) constituye 
con frecuencia la sede y representante privilegiado de tal o 
tal o tra fracc i ón de 1 b 1 oq ue en e 1 poder" ., 

-En el Estado capitalista la relación dominante es aquella 
basa d a e n 1 a e ;•: t r acción d e p 1 u s v a 1 i a a la cía s e o b r era 
subordinada por parte de la burguesía aunque» como veremos,, 
este esquema se complica en la fase del capitalismo tardío,, 
Dicha relación dominante,, a la vez , expresa la contradicción 
dominante del conjunto de las relaciones sociales, para que 
tal contradicción no se resuelva en forma contraria a las 
fracciones dirigentes de la burguesía ésta debe mantener su 
hegemonía a través de los aparatos del lEstado,, De lo dicho no 
se deriva mecánicamente que a la contradicción primordial se 

3 & P . I n g r a o ,, E s t a d o , Instituciones y p a r ti c i p a c i ó n . P „ 3 8 „ 

39A.6ra¡ÑSci. Cuaderno de Cárcel. XXIII. En; Antología,, 
P„ 491,, 

4 oN,pDulantzas. Las transformaciones actuales del Estado. 
La crisis política y la crisis de Estado. P.,54 y ss„ 
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le de una única forma, de respuesta en lo que se refiere al 
funcionamiento y a la organización de los aparatos del Estado 
como ha recordado Mi l.iband'+i s !'el capitalismo puede producir 
muchos tipos diferentes de régimen político o,, si esta 
e x pres i ó n m o 1 e s ta, a c o m o d a r s e a e 1 1 o s ., s i. n e ;•; c e p t u ar reg i m e n e s 
ferozmente autoritarios» Que el capitalismo es incompatible 
con el autoritarismo, o que constituye una garantía de 
p rot ec ción c on t ra el au toritarismo, pod rá se r buen a 
propaganda,, pero muy triste sociología política". 

Por razones prácticas podemos ahora,, no obstante,, prescindir-
de mod e 1 os t eó r i c os basad os en 1 a c oe r c i ón pu r a , pues i n c 1 u so 
en los regímenes autoritarios hay elementos no estrictamente 
coactivos,, pues, como de nuevo afirmaba Gramsci42, "El Estado 
es todo el conjunto de actividades prácticas y teóricas con 
las cuales la clase dirigente no sólo justifica y mantiene su 
dominio,, sino que llega a obtener el consenso de los 
gobernados". 

-Dichos sistemas -dialécticos, no mecánicos- de obtención del 
consenso de los gobernados es lo que denominamos legitimidad y 
parten de sistemas primarios de necesidades,, Lógicamente en la 
medida en que un Estado adopte una forma democrática la 
necesidad de legitimidad es mayor,, o mejor dicho, es mayor en 
1 a m e di da en q ue f unc i ones a t ri bu i d as a la mera c oe rc i ón se 
transfieren a la legitimidad, que no es sólo el fruto de los 
mecanismos democráticos sino elementos mismos de la forma 
democrática,, En el Estado capitalista democrático la forma de 
transferencia es el Derecho al servir de engarce del orden 
coactivo que simboliza con el método -•democrático--- de su 
elaboración,, así como el sometimiento formal de todos los 
poderes al mismo Derecho,. Creemos que de esta manera puede 
interpretarse mejor esta idea de Kelssn4'5: "La dominación que 
caracteriza al Estado pretende ser legítima y tiene que ser-
efectivamente considerada como tal por gobernantes y 
gobernados,, La dominación es legitima sólo en el caso de que 
se realice en concordancia con un orden jurídico cuya validez 
es presupuesta por los individuos que en aquella intervienen",, 
asi los Derechos fundamentales coronan en su función 
leqimitatoria el edificio que venimos describiendo, pues, como 

'"R.Miliband, El Estado en la sociedad capitalista. P„22. 

"* "i A ,, 8 r' a m s c i . C i. t,, e n : C h»B u c i -• S1 u k s m a n n „ G r m a s c i y e 1 
Estado. P„123„ 

4'"'H„!<elsen, Teoría general del Estado y del Derecho,, 
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también manifestara Ke I sen'""•% "por derec: hos sub j et i vos 
pal ¿.ticos entendemos las posibilidades abiertas al ciudadano 
de tomar parte en el gobierno y en la formación de la 
<<vo1untad>> de1 Estado„ Dicho sin metaforas, esto significa 
que el ciudadano puede intervenir en la creación del orden 
juridico"„ 

Nos queda apuntar una cuestión que para los objetivos del 
presente trabajo adquiere una singular importancias si la 
legitimación expresa un orden normativo en el que se reconocen 
los ciudadanos o,, al menos,, una mayoría-, la legitimación 
precisa necesariamente de procesos de comunicación para que 
las decisiones fácticas de dicho orden en definitiva,, del 
Estado- obtengan el asentimiento de los afectados. En un 
régimen dictatorial dicha comunicación se realiza 
esencialmente a través de la pura propaganda que, en 
ocasiones,, se servirá de elementos externos al mero orden 
po 1 í tico . En un régimen democrático la propaganda ., el 
a doctrinen) i en to diverso, también se usa pero no puede ser el 
principal medio,, En una democracia el intercambio más o menos 
f o r m a 1 iza d o d e a r g u m e n t o s •••- y a q u í i n c 1 u í m o s d e s d e 1 a p r e n s a a 
las campañas electorales- asume el eje de legitimación de las 
decisiones del poder político» 

El diálogo pol¿tico -por asimétrico que sea, asimetría que se 
deriva en el sistema mismo de las relaciones sociales 
condensarías en el Estado- se convierte así en la "condición de 
validez de los valores, de la potestad de la autoridad y de la 
interpretación y asunción de la eficacia"'*'9. En las próximas 
páginas intentaremos aproximarnos algo más a las formas reales 
en que se produce dicho diálogo pues no hace falta insistir en 
que la definición propuesta por Saavedra está tan cercana a la 
"situación ideal de habla" habermasiana como lejana de las 
prácticas concretas en las democracias occidentales. En otras 
palabras,, el resto del apartado lo dedicaremos a ensayar una 
interpretación de cómo se verifican los procesos de 
i n f o r mac i ón en una es t runtura de po de r po1í t i c o, 1óg i c amen te 
podemos avanzar que la libertad de expresión es el "protocolo 
i ns t i tuc i onal" que no r Í r i a t i v i z a -pe r m i t i end o y limitan d o 

Iciem „ P ., 102 ,, 279 y 280 „ Creemos que no se ref iere 
estrictamente al derecho de voto sino, en general, a los 
Derechos de Libertad en sentido amplio que permiten el 
funcionamiento "normal" de un régimen democrático. 

A'& ii . S a a v e d r a L ópez . La 1 i. b e r t a d d e e x p r e s i ó n e n e 1 E. s t a d o 
de Derecho,, Entre la utopia y la realidad. P„170. El autor, 
oportunamente, recuerda que dicho diálogo no se produce 
auténticamente en los procesos habituales de la comunicación 
de masas por los intereses que a priori tienen los medios 
informativos. 
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poder „ 

16»-Se ha contado que cuando Carrero Blanco vio la película de 
Martin Patino "Canciones para después de una guerra" en sesión 
privada, simplemente dijo: "Esta película no existe"*7. Más 
allá de la simple anécdota podemos hacer algunos comentarios; 
la reacción es característica, como es obvio,, de la actuación 
de una dictadura frente a una discrepancia intolerable y es 
sabido la fácilmente intolerables que se vuelven las 
discrepancias en una dictadura „ En otros cascas, con todo, la 
actuación dictatorial es más sutil y baste recordar para ello 
a Goebbels para el que la dosificación de silencio e 
información más o menos veraz &r& más útil que una única 
secuencia de silencios. En todo caso la actuación del inefable 
almirante muestra un hecho ciertos no consideraba necesario el 
"diálogo",, el poder podía prescindir de los interlocutores en 
una cadena que contaba con que el pueblo tampoco se iba a 
enterar de la censura, no en vano el mismo Carrero opinaba que 

impor tan 1 as hue 1 gas , si. me importan que se 

-Con esto podríamos dejar de referirnos a la dictadura si no 
fuera porque al vencer y no convencer, al negar 
apriorústicamente el diálogo social y la circulación de 
información el poder se niega, a la vez, conocimiento 5 es 
decir,, el poder dictatorial sabe mucho de sus súbd itos por vía 
policial pero deja paulatinamente de saber de la sociedad en 
su conjunto pues la sociedad se constituye en cuanto que se 
expresa,. Este mecanismo puede servir -y ha servido-- en 
formaciones sociales anteriores, gelatinosas, pero es un lujo 
que no pueden permitirse las clases dominantes en el 
capi talismo tardío. 

-Dicho esto podemos fijar unas primeras; premisas al 
funcionamiento habitual de la relación poder 

46Cofrio s í n t e s i s p o d e m o s r e c o r d ar la o p i n i ó n de R . S o r i a n o ¡¡ 
la libertad de expresión "contribuye a la realización de los 
fines del Estado al cosntituir el vehículo de la participación 
política, y poruqe es un instrumento de contro1 que tanto 
puede afectar al procedimiento de las tomas de decisión como a 
la cualidad y legitimidad de las personas al frente de las 
instituciones;",, por ello, concluye, es la libertad "más 
p ropi amente i n st i tuci on al"„ R„So rian o„ L as 1 i be rt a des 
públicas,, P„109„ 

*'7R„Gómez B„ de Castro. 1975 1988: del destape a "Mujeres 
al borde de un ataque de nervios". P„465„ 

* e' A.Alferez. Cuart o p o d e r e n E s p aña. P „ 164 „ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



poI itico/información en las sociedades occidentales actuales 
para ID que conviene recordar lo ya estaudiado en otro 
C a p í t u 1 o s o b r e 1 a i n c i d e n c i a d e 1 a i n f o r m a c ion e n 1 a e c o n o m i a 
y la mercanti1ización de la necesidad de expresión» 

17:,—Ante todo conviene precisar que partimos de un concepto 
global de información., la información social que comprende 
"conocimiento y noticias utilizadas en la esfera de la vida 
social. Comprende, pues,, la información que circula dentro de 
la sociedad y pasa por la conciencia de los hombres"49. De 
esta definición podemos resaltar como notas más importantes el 
carácter integral y su carácter dinámico,, A la vez, de dicho 
concepto podemos extraer otro: el de información pal ¿ticamente? 
significativa o aquella parte de la información social que es 
susceptible de incidir en la vida política. Esta idea requiere 
también alguna matizacións en principio toda la información 
social es susceptible, como conjunto,, de llegar a ser 
infor¡nación po 1 íticamente significativa, sin embarga en 1 a 
información social en cuanto que global se incluyen silencios 
que sólo podrán ser significativos si y sólo si son detectados 
y sabidos -en cuanto que hecho,, no obviamente,, su con ten i do-
social mente „ 

—Por otra parte el funcionamiento normal de una estructura 
d e m o c r ática de poder' exige esa i n f orma c ion p o 1 í t i. c a m e n t e 
significativa,, como un prerequisito para la existencia misma 
de una pretensión de democracias la libertad formalizada, como 
afirma Habermas30, "únicamente puede pensarse en conexión 
interna con una red de relaciones impersonales, esto es, en 
correspondencia con las estructuras comunicativas de una 
comunidad que asegure que la libertad de unos no se produce a 
costa de la libertad de otros"; ahora bien dicho proceso no se 
puede dar sólo a través del Derecho abstracto sino que éste 
sirve sólo para interrelacionar la red compuesta de elementos 
i d e o1 óg i cos, re1aciones parti c alares de dominac i ón, est ru c tu ra 
económics, etcétera„ 

El Derecho -y particularmente el Derecho constitucional como 
"zona de mediación"'3'1' adopta asi el papel de mediador entre 
el Estado -como haz de relaciones sociales que expresa una 
dominación y la comunicación., Es, por lo tanto, una función 
característica de control de la información social 
políticamente significativa. Dicho control es un auténtico 
instrumento de seguridad que afecta dialécticamente tanto a la 

V.Romano. Información y libertad,, P„7i = 

">°3 „ Habermas . Ensayos po 1 i ticos - P „ 4S „ 

b'1'E.Día2, Etica contra política,, Los intelectuales y el 
poder,, P.20 y ss„ 
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esfera privada como a la generaci ó n d e 1 a o p i n i. ó n p ú ta 1 i c a „ 
Ahora bien, esta actuación no se agota en la "clásica función 
selectivo-represiva -ante, por ejemplo,, el terrorismo- sino 
que, cada vez más genera una "racionalidad legitimadora" desde 
arriba a través de la intervención estatal en la innovación 
tecnológica informativa y en su incorporación a los aparatos 
del Estado y a través de los mecanismos de investigación 

-El control que acabamos de enunciar es, lógicamente, mayor 
ante las diversas formas de "interpretación critica del orden 
social"" que sólo puede hacerse socialmente "visible" a 
través de los mecanismos formalizados de comunicación de 
masas. El funcionamiento normal de estos mecanismos, tanto por 
1 a p r e p ondera n c i a de la forma m e r caricia del p r o d u c t o 
informativo como por la actuación real de los aparatos del 
Estada, expresa la existencia de una cultura hegentómica 
funcional a la clase dirigente que constituye el mecanismo no 
necesariamente coactivo de control frente a esas 
interpretaciones criticas. 

Desde el momento en que el control de la información puede 
desarrollarse a través de vías no preferentemente coactivas 
sino integrativas de los discursos, la libertad de expresión 
adquiere carta de naturaleza como una parte del mecanismo 
general de control. En efecto, la libertad de expresión es 
indispensable para la autonomía relativa de los procesos 
políticos que exige habitual mente la subordinación de ciertas 
necesidades particulares-'*'4 y subalternas? este hecho no 
cuestiona el que la libertad de expresión sea también 
indispensable para la preservación de la autonomía personal 
porque, precisamente, puede jugar el primer papel en cuanto 

rosA „ J „ Porras Nada 1 es „ Op . c i t „ P ., 86 „ 

sa3Ch. R„ Wright „ Comunicación de masas» P.23 y 24= Carr, 
cuando se discutías la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos hizo la siguiente observación que tiene los tintes de 
una bienintencionada advertencias "En realidad ninguna 
democracia burguesa la tolerado nunca la difusión de las 
opiniones hostiles a sus principios fundamentales en un grado 
que pueda amenazar su existencia"» E.H.Carr. Los Derechos del 
I-i o m b r e „ P „ 3 8 ,, E n r e a 1 i d a d cabe hace r d o s o b servado nes¡¡ i ) e 1 
¡necanísmo "favorito" de deslegitimar al discrepante el a1udir 
a su carácter "antidemocrático" y 2) algunas democracias 
burguesas respeta r o n más allá de todo 1í m i te o pi n i on es 
a n t i d e m o c r á t i c as capitali s tas ••••• fas c i s m o s - 1 o q u e n o h a n 
otlerado más allá de cierto límite "peligroso" son opiniones 
anticapitalistas„ 

MM„Saavedra L.ópez „ 0p „ c i t „ P ,19,. 
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que desempeña el segundo,, auto legitimándose a la ves que 
aporta legitimidad al conjunto del sistema de control,, 

18„ Es oportuno ahora desglosar 1as notas que an teceden en 
relación con los momentos -Estado social y democrático de 
Derecho- que articulan los actuales Estados occidentales,, 

-Podemos definir el Estado de Derecho como aquel en que la 
estructura de dominación que expresa la relación esencial de 
clases se sirve de una mediación jurídica» tiste descubrimiento 
en el Estado burgués permitió transformar una idea abstracta 
de Ley en "una técnica piara hacer duraderas las formas 
sociales" y para imprimir "rigidez y vigencia a las decisiones 
políticas",, Desde este punto de vista,, como ha observado López 
G a r r i d o 8 8 el Derecho es "decisión política objetivada",, por lo 
que nada es "tan político como el Derecho» aunque nace con la 
vana pretensión de despolitizar la materia que toca",, En un 
sentido similar García-Palayo 8 6 ha propuesto una 
sistematización sobre esa ineludible relación entre Derecho y 
política, además de como "producto" que acabamos de definir;; 

como medio o instrumento; el Derecho permite transformar 
1 as 'f: o r m u 1 a c i o n e s p r o gramáticas de 1 o s p a r t i d o s - y de otras 
organizaciones-- en "normas vinculatorias" y estructuradorass 

-•como "racionalidad objetivada,, un ordenamiento o sistema 
normativo que sirve de m¿irca y de medias de legitimidad para 
la acción de los actores políticos",, 
0bviamen te. c o mo dice 6arc i a Pelayo3', la evo1uc i ón del Es t ado 
capitalista no ha provocado sino un incremento y 
transformación interna de las misiones atribuidas al Derecho 
hasta el punto de que hoy "la legislación como instrumento de 
intervención tiene manifiesto predominio sobre la legislación 
como orden para la acción" lo que seria el lógico correlato de 
la mayor complejidad ambiental y de las funciones asumidas por 
las instituciones del Estado -en lo que, por cierto., converge 
con la mayor necesidad de información y por las mismas causas,, 

Ahora bien la pretensión de legitimidad en el ¡Estado de 
Derecho no deriva de la realidad fáctica de la legalidad,, sino 
de la ideología que se expresa en la oposición derecho versas 
terror,, arbitrariedad,, etcétera**6*, ello implica,, a la vez» que 
el Estado debe inculcar a los ciudadanos respeto a la 

osD.Lópe2 Garrido» Terrorismo,, política y derecho» 
Prólogo., 

^fl • García-Pe 1 ayo » E1 Estado de partidos . P » 118 ,, 

° ' li » G a r c: i a P e 1 a y o „ La s tra n s f o r m a c i o n e s d e 1 E s t a d o 
c o ntem po r án eo ,, P.115. 

55 C;f A . R o s s „ ¿ P o r q u é d e m o c r a c i. a ? P „ 10 4 » 
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legalidad per o , también, q u e n o p u ede p r ete n d e r u n a o b e d i e n c: i a 
jurídica incondicional, sino, al menos, "cualificada"15''' pues 
de poco sirve? la invocación abstracta del respeto a la ley 
ante el desconocimiento real de la ley o ante una 
j uricíif icación que no coincide con pretensiones sociales 
mayori tarias„ 

-En este punto incide vigorosamente la necesidad de 
información para la apliación de las funciones del Estado de 
Derecho» En efecto, el clásico enunciado "la ignorancia de la 
ley no exime de su cumplimiento", formulada como una 
presunción inris et de i are es inevitable para la segur i ciad 
jurídica entre particulares pero también para que el Estado 
pueda asegurar su imp&riurn. Sólo suponiendo -lo que 
racionalmente es falso- que todos los ciudadanos están 
informados de lo que es o no es legal puede imponerse el 
¡Estado de Derecho,. Este principio tiene su consecuencia lógica 
en otros el de la publicidad de las normas, primer 
reconocimiento de la necesidad de que las decisiones políticas 
j urídif icadas circulen por la sociedad,, El modelo clásico de 
la publicidad normativa -que, en lo básico se sigue 
manteniendo obedece al esquema liberal de la opinión pública,, 
En efecto, la élite social burguesa raeionizante, ilustrada, 
conocerá realmente las normas vigentes -al menos en lo que 
afectan a cada cual mientras que para el resto de las clases 
basta la presunción de conocimiento» 

—De lo dicho no debe suponerse que al Estado más evolucionado 
le interese tal situación, en realidad permanece porque no se 
han encontrado mejores fórmulas de solucionar los problemas 
prácticos que evitan los dos principios comentados» Con la 
llegada de las fórmulas democráticas el Estado necesita 
impregnar sus decisiones tanto del manto legal como "de una 
convicción social adquirida en un proceso de comunicación 
intersubjetiva"*0 a través de cauces que formal y 
aparentemente aseguren condiciones de igualdad. De esta forma 
las decisiones suman a un acatamiento legal/coercitivo otro 
moral/legitimador que les otorga una mayor fuerza. 

Lógicamente el Parlamento es el lugar más propicio para la 
plasmación de tal pretensión porque suma la representación de 
la soberanía, la función legislativa y el debate público» Sin 
em ba i'"g o 1 a mu 11 i p 1 i c ac i ón cJ e las ac t uaci on es d e 1 Estad o que, a 
su vez, requieren una multiplicación legislativa, pone en tela 
de juicio el modelo,, Por un lado la mayor complejidad 
transfiere al Gobierne) mayores cuotas de decisiones 
difícilmente controlables por el Parlamenta, precisamente 

85 ̂  J . H a b e r m a s ,, 0 p ,ci t,, P ,,58» 

& c' M „ S a a v e d r a L. ó p e z ,, O p „ c i t,, P .11. 
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porque el Gobierno dispone de información que no tiene el 
cuerpo legislativo que, al mismo tiempo y por la misma razón 
déficit informativo--,, pierde una buena parte de su capacidad 
legal de iniciativa legislativa. Por otra parte la acumulación 
de tareas legislativas cortocircuita la comunicación entre el 
Parlamento y la sociedad pasando así el protagonismo público 
de la política al Gobierno,, De esta forma,, creemos, una buena 
psarte de la actual crisis del Parlamento puede interpretarse 
como una crisis de comunicación,, idea que aquí sólo apuntamos 
pero que merecería una mayor investigación que confirmara o 
refutara la hipótesis. 

19.--El punto anterior sirve de puente entre los momentos 
"democrático" y "de Derecho" del Estado actual» En realidad de 
lo dicho sobre los problemas comúnicaeionales del Parlamento 
se extrae una conclusión: en las democracias burguesas los 
mensajes informativos políticamente significativos tienden a 
adoptar un esquema unidireccional de arriba a bajo<£,i„ 
Ciertamente esa tendencia nunca llega a convertirse en una 
realidad absoluta pues entonces sería disfuncional al 
mantenimiento del sistema ya que impugnaría la renovación del 
c o n sensQ sacia 1 „ C o n t o d o ,, la te n den c i a apuntada se v e r i f i c a a 
través de prácticas políticas y, sobre todo,, a través de la 
estructura económica de la información y se evidencia 
pincipalmen te en la definición de los cauces por donde 
circulan los mensajes más que en la ruptura de la emisión de 
ciertos mensajes. Dicho de otra formas la tendencia descrita 
consiste esencialmente en la imposición desde la relación 
social dominante de las formas y aparatos que permiten que los 
mensajes ti a ñhajo lleguen a la estructura de poder,, Por poner 

un ejemplo sencillísimo; los Estados actuales permiten y 
necesitan que en los canales públicos --y privados de radio 
circulen con amplios márgenes de libertad múltiples mensajes 
en forma de aquiescencia al poder,, discrepancia, reforzamiento 
de actitudes éticas diversas y hasta contradictorias,, etcétera 
pero no han consentido la proliferación de canales 
incontrolados en cuanto que rompen la lógica económica de los 
medios y, además, pueden servir de catalizadores y 
organizadores de demandas sociales no integradas. Aunque no 
nos detengamos por ahora en la cuestión indiquemos que muchos 
de los elementos aquí apuntados tienden a incrementarse 
exponencialmente con el desarrollo de tecnologías informáticas 
al servicio de los aparatos del Estado y con pocas 
posibilidades reales de un control democrático sotare su 
d e s a r r o 11 o ., i m p 1 anta c ion y aplicaciones. 

Pese al éxito del Estado democrático para asegurar tal 
tendencia su misma existencia supone una importante 

i. bi 1 i d ad es y 1ími t es de la democ r acia 
„ Passim,, Turmai r t'pr ¡nta 
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contradicción dentro del esquema ideológico que justifica la 
democracia y le impide radicalizarse-. Efectivamente, como ha 
recordado Mc:Carthy*i! comentando las aportaciones críticas de 
la Escuela de Frankfurt, la democracia, en cuanto que 
"principio de ordenación política" no ha de particularizar 
aprior¿sticamente ningún tipo específico de organización como 
el único "correcto" ni tampoco excluye organizaciones que 
impliquen representación, delegación, etcétera, "La cuestión 
es,, más bien,, encontrar en cada conjunto concreto de 
circunstancias mecanismos institucionales que justifiquen la 
presunción de que las decisiones políticas básicas contarían 
can el acuerdo de todos los afectados por ellas si pudieran 
participar sin restricciones en una formación discursiva de la 
vo1untad co1ectiva"„ 

La cita anterior nos muestra lo que podríamos denominar el 
o rabí e/na camun i ca t i va de 1 a demacra cia„ La ten d en c i a a la 
u n i d i. r • e c cionalida el de los canales i. n formativos, c o i n c i d i e n d o 
con el incremento de dichos canales,, provoca una mayor 
desintegración de los mecanismos de representación que se 
convierten en ritual abstracto en la medida en que los 
mensajes se constituyen en discursos en los que no participan 
sectores amplios de la sociedad,, Obsérvese que nos referimos a 
que no participan en la constitución del mensaje,, con 
independencia de la aceptación o no del contenido del mensaje,, 

-Este mecanismo,, a la vez, está poniendo en tela de juicio la 
función clásica de los partidos políticos,, No es extraño 
escuchar en la argumentación de líderes políticos la 
justificación de fracasos aludiendo a que el programa es bueno 
pero no se ha sabido expl icar» Esta pobre teoría 
autoeomplaciente elude el problema de fondos los partidos 
-incluso los más críticos con el sistema-- no pueden sustraerse 
a su papel objetivo de aparatos del Estado,, papel que asumen 
interiorizando en su práctica las principales contradicciones 
del Estado y también sus tendencias fundamentales y, entre 
ellas,, la tendencia a la unidireccional idad informativa» E"llo 
no significa que la función integradora y c esmun i cae ion al de 
los partidos se haya agotado por la sencilla razón de que no 
existen mecanismos alternativos que, a la vez, cumplan esas 
funciones y aseguren un funcionamiento democrático del 
poder,,,,, pero sí que significa que el comportamiento descrito 
supone un límite a la plena eficacia de su actuación a la vez 
que limitan la radical ización democrática,, Todo ello se ve 
especialmente agravado por la emergencia de movimientos 
sociales que, como ha demostrado Offe, se niegan a ser 
representados y, por lo tanto,, duden las vías comunicativas 
establecidas por los partidos. 

& r": T ,, !vi c C a r t h y „ L a "i" e o r i a C r i t i. c a d e ü ü r g e n !•••! a b e r m a s „ 
P.384„ 
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La cuestión que venimos comentando también adopta una 
relevancia particular en las estrategias de trascendencia al 
capitalismo desde una perspectiva socialista y democrática» 
Comenta Agnes Heller6'""'; "si tomamos en serio la democracia,, 
debemos aceptar que la única legitimación de la fuerza es la 
realización del derecho, existente de manera virtual, a la 
argumentación (forzar a la otra parte a <<prestar atención>>), 
entonces la lucha de clases no puede ser concebida 
exclusivamente en términos de acción estratégicas la 
parcialidad en favor de la razón está incluida en el concepto 
de éxito",, lo que especialmente importante desde el momento en 
que "tanto los intereses particulares como las necesidades 
universales son formulados con frecuencia en el proceso de 
forzar la argumentación",, 

En efecto,, si algo puede definir el socialismo debería ser la 
construcción de la razón construida por la razón„ Desde este 
perspectiva cabe una inversión de los procedimientos clásicos 
sobre estrategia y táctica de los socialistas en el procesa de 
avance al socialismo,, En ese pensamiento,, y en la dinámica de 
]. a 1 uc ha d e c lases ,, 1 a u t i 1 i z ac i ón d e a r g umen t os es un a 
preparación para la confrontación;; sin desconocer que este 
proceso se describía dialécticamente cabría., en condiciones 
democráticas, invertir la preponderancia de los momentos del 
proceso,, priorizar la relación inversas la utilización de la 
presión no violenta debe conducir a preparar las bases de la 
argumentación que convenza a la mayoría social de la razón del 
socialismo,, En este esquema la clase obrera, con todos los 
matices que sobre su composición quieran hacerse,, sigue 
jugando un papel objetivo esencials su dominación es la base 
objetiva de casi todos las demás estructuras de dominación y 
es el elemento potencialmente más preocupante en una 
confrontación„ 

Por otra parte, como<!bííigue afirmando Heller ,, "la acción es 
c o mu n i c ac i ón,, lucha d e c1 ases y p ro c eso de i 1u s t ra c i ón a1 
mismo tiempo, no sólo porque los lemas inscritos en las 
p a n c a r t a s p u e d a n d ese n c a d e n a r p r o c e s o s d e i. 1 u s t r a c i ó n ,, s i n o 
porque la finalidad consciente de la acción es -al menos en 
parte un proceso de ilustración susceptib 1 e de contrarrestai-
la distorsionada comunicación vehiculizada por los medios de 
comunicación de masas",, Finalmente Heller defiende las 
acciones masivas radicales que expresen "necesidades 
radicales", advirtiendo que "cuando más poderosas sean,, 
mayores serán las posibilidades del progreso a través del 
discurso racional, pero sólo si. el discurso se fija como una 

A3A.Heller. Critica de la Ilustración,, P„29S„ 

^Iclem, P»29é„ 
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finalidad". 

De alguna forma a partir de las reflexiones anteriores pueden 
extraerse algunas notas sobre algunos fundamentos de una 
política de las formaciones socialistas; 

r a d i c a 1 i z a c i ó n d e l a cierno c r a c i a e n u n se n t i d o 
participativo que genere nuevas demandas sociales, económicas,, 
culturales y políticas; 

••-ruptura --siquiera sea relativa- de la tendencia a la 
un i d i r ec c i on a 1 i dad d e 1 a c omun i c ac i ón pe 1 i t i c a a través de la 
acción dialécticamente ligada a la argumentación;; 

r"es i tuac i ón de la c 1 ase o brera s i n p reten s i on es 
vanguardistas esto es, adiscursivas en diálogo con diversas 
ideologías y grupos sociales contrarios a la dominación; 

-revalorización de la libertad de expresión como 
instrumento de la razón concreta y centrada en una práctica de 
maximación de los beneficios obtenibles en canales formales a 
la vez que en el fomenta de canales difusores alternativos 6 8. 

20 „ Llegamos ahora al momento "social" del Estado actual,, 
Adelantamos que en futuros apartados deberemos referirnos con 
más intensidad a fenómenos informativos que se relacionan 
especialmente con el Estado en cuanto que social, entiéndase 
lo que a continuación viene, pues, como simples reflexiones 
p r e p a r a t or ias. 

Comencemos por ofrecer una breve caracterización del Estado 
s o c i a i c o m o E s t a d o del Bienestar alguien d o ,, en p r i n c i. p i o ,, 
algunas opiniones de Offe* 6. Afirma el autor alemán que el 
Estado del Bienestar ha debilitado parcialmente "los motivos y 
razones de conflicto social" al suavizar algunos de los 
riesgos derivados de imponer "la forma de mercancía a la 
fuerza de trabajo; por otra parte dicho conflicto, en las 
actuales condiciones del capitalismo sería mucho más costoso 
"al interrumpir el proceso de producción industrial, cada vez 
más complejo y con más altas inversiones de capital". Por lo 
t a n t o la " f u n c ion c r u c i a 1 " d e 1 E s t a d o del B i e n esta r e s 1 a el e 
"desplazar parte de las necesidades de la clase obrera fuera 

*>ai "Adquirir hoy este nexo entre gobierno, información y 
democracia como nexo funcional de la actuación política no 
significa únicamente salir de una tradición y de una 
concepción sustancialmente mecanicistas y pos.itivistas de la 
política, sino que equivale sobre todo a devolver a las 
fuerzas políticas progresistas una ideología y una praxis no 
meramente de gestión burocrática, sino nuevamente creativas, 
dinámicas y emancipadoras",, G.Grossi. La comunicación política 
modernas e n tr e pa r t id os d e masa y "ma ss media". P„14 6„ 

6,£>K = 0ffe= Partidos políticos y nuevos movimientos 
30C i a 1 es „ P .,75 y ss ,. 
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del marco de la lucha de clases y del conflicto industrial" 
además de permitir una mayor predicti. bi 1 i dad en los procesos 
sociales y económicos, aportar medios para satisfacer 
necesidades y,, en definitiva,, asegurar una estabilidad 
económica conseguida en buena medida generando espacios de 
"interés mutuo" intere 1 asistas„ 

Sin embargo el propio Offe advierte que el Estado del 
Bienestar, obviamente, no resuelve "todos" los problemas de la 
s ocie d a d del c a p i t a 1 i s m o t a r d i o en r e a 1 i d a d , c o m o verem o s 
después, lo que sucede es que se trasladan los problemas „ En 
concreto, en el plano socio-económico, quedan sin resolver;; 

el problema de la produce ion/explotación ,, 
•••-el problema de la demanda efectiva/real iíiación, 

de modo que "cuanto más eficazmente se resuelve uno de los 
d o s ,, m á s el ominante y u r g e n t e s e i" í a c e el o t r o " „ 

En cualquier caso el programa descrito ha sido fruto de 
acuerdos po1í ticos y el mismo crecimiento económico '' ha pasado 
a ser una cuestión más del proyecto político que de las 
fuerzas espontáneas del mercado" ---sobre todo en sectores de 
"tecnología punta"-. Por esta razón "cuanto más pase a ser el 
crecimiento económico <<crecimiento por decisión política>> y 
cuanto más se preciba que es el resultado de decisiones y 
estrategias políticas explícitas de una naturaleza cada vez 
más <<desagregada>> (es decir, especificada según el producto, 
la industria o la 1ocalización), más responsabilidad va a 
recaer sobre los gobiernos y partidos políticos en lo que 
concierne a la calidad física de los productos y procesos y a 
los efectos medioambientales que resultan de tales prácticas 
m e d i o a m b i e n t a 1 e s'' « 

-En este último sentido avancemos conclusiones de Habermas 
interpretadas por McCarthy*5''. El pensador alemas considera que 
el Estado del capitalismo desarrollado sufre dos alteraciones 
básicas --comparado ,, por e.j emp 1 o , con la época de Marx-• s 

-El Estado interviene en el proceso de acumulación de 
capital elevando la productividad: mediante equipamientos 
c o 1 e c t i vos •••••'' i n f raes t r uc t u ra mate r i a 1 e inmate r i a 1 " y 
mediante la organización —ampliada— del sistema educativo. 

En muchos sectores de la economía el mecanismo de 
mercado —'' puro" -• se susti tuye por un "compromiso 
cuasipolítico" entre empresas y sindicatos para "la 
determinación de los costes de la fuerza cíe trabajo"!; de esta 
forma el "compromiso de clases" es, en cierto sentido, "parte 
de la estructura del capitalismo avanzado". 
Como veremos con más detalle toda esta expansión de la 
actividad estatal provocará "un acrecentamiento de la 
necesidad de legitimación, de j ustif i cae: ion de la intervención 

^T,,r!cCarthy,, Op„cit„ P ,, 420, 421 y 426,. 
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de las contradicciones básicas del capitalismo y el mismo 
compromiso de clases son necesarios, precisamente, porque 
perviven contradicciones,, porque pervive el Estado como 
e s t r u c t u r a d e Í::l o m i n a c i ó n „ 

-Detengámonos ahora en un punto concreto enunciado ya en el 
análisis de l-labermas: lo que antes hemos denominado 
genéricamente como "la organización •••••ampliada- del sistema 
educativo" podemos ahora completarlo conceptualmente como la 
"o r g a ni z a c i ó n del conocimie n t o " „ Daniel Be 11A fe!,, des d e p o s t u r a s 
bien distintas,, ha coincidido en resaltar este hecho que 
tendría dos elementos diferenciados pero convergentes: 

--el crecimiento del "conocimiento" como valor 
independiente asociado al desarrollo tecnológico 
-••"estructura de la sociedad del conocimiento"-5 

dependencia creciente de dicha estructura del Estado. 

A esto habría que hacer las siguientes apostillas; 
-dicha dependencia se da, por razones que apuntábamos 

a n t eri o r mente , d entr o d e la o r g a n iza c i ó n del Estado,, d e 1 
poder ejecutivo mucho más que respecto del Parlamento; 

de alguna manera se produce a través de procesos 
escasamente transparentes„ 
En los últimos años dicho proceso se ha dado primordialmente a 
través de dos áreas: 

-tecnologías del control social: armamento, 
s e g u r i dad, b u roerá c i a,, . „ „ , 

-'•tecnologías informativas» 
En realidad ambas áreas han estado muy a menudo 

estrechamente entrelazadas, valga como ejemplo el uso 
ambivalente -mi 1itar/informativo- de los satélites o la 
utilización del cable •••vena ido como factor de desarrollo 
comúnicae ional- para fines de seguridad pública o privada „ 

Ahora bien, la organización del conocimiento tal y como 
venimos describiéndola,, no es un puro proceso aséptico sino 
que genera ideología justificadora de la propia actividad del 
Estado: la ideología de la racionalidad tecnológica, una nueva 
forma de la "razón abstracta" capaz de explicar cualquier 
opción en base a los medios con independencia de los fines,, 
Pero al mismo tiempo la estructura --que incide en la 
acumulación privada de capital y su ideología suponen una de 
las fórmulas más eficaces, en el Estado del capitalismo 
tardío, de homogeneizar los procesos de comunicación, tanto 
por prescribir unos cauces normalizados como por definir un 
modelo —racional por tecnológico— complejo que aleja de la 
participación a través de canales formalizados a amplios 
sectores de la sociedad ,, La mej or demostración de 1 o dicho es 
la escasa información social sobre los grandes proyectos;. 

'D„tíe. ÜD V SS, 
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t e c n o 1 ó g i •:::: o s ••- s a 1 v o 1 a s n o t i cias s o b r e lo s loa ras d e I a 
ciencia y la técnica- con el consecuente nulo debate social 
sobre sus imp 1 icaciones ,, 1 o que es coherente con e 1 
apartamiento del Parlamento de estas decisiones49. 

2i.-El trasvase de parte del conflicto social a la estructura 
del Estado provoca que éste reciba un número creciente de 
demandas que tienden a politizarse si el Estado no las 
satisface de manera adecuada, por esta razón,, de manera 
creciente, el Estado social se dirige a los ciudadanos como 
"consumidores"70 de servicios,, de modo que se legitime a 
través de su eficacia,, ¡Esta dinámica provoca una alteración en 
el enfoque clásico sobre la dialéctica Estado/ciudadanos„ En 
efecto, como ha afirmado Habermas/1, "la relación que mantiene 
el sujeto receptor de servicios con el Estado no es 
principalmente de participación poli tica ; es una actitud 
general de exigencia, que espera asistencia sin pretender 
p rop iamente i mpon e r dec i sienes". 

Sin embargo esta actitud plantea un problema de primer orden 
a la coherencia del sistema político. En efecto,, el hecho que 
comentamos converge con la crisis de comunicación 
Parlamento/sociedad y partidos/sociedad debida a la tendencia 
a la unidireccional i dad de los canales de información,, Sin 
embargo este hecho,, que puede contribuir al mantenimiento de 
las funciones de dominación del Estado, puede también provocar 
una situación potencial de inestabilidad. 

Detengámonos en este puntos como hemos indicado una condición 
para el mantenimiento estable del sistema es la eficacia en la 
respuesta a las demandas de servicios,, si no se da una 
respuesta adecuada las demandas de fines se pueden organizar a 
través de med 
podría desequi 

.os que conduzcan a una politización social que 

. i b r a r la s i t uac i ón„ Po r o t ra parte hasta ahora 
hemos hablado globalmente de saciedad frente a Estado,, sin 
embargo,, obviamente,, la sociedad civil no es un todo homogéneo 
sino que está atravesada por contradicciones originadas por el 
propio sistema de dominación, las creencias filosóficas, 
religiosas, culturales,, orígenes geográficos diversos, 
rupturas generacionales, la diversidad sexual, el mismo 
sistema político,,,,,, todo ello hace que sobre una misma 

6 Vüna excepción es el debate y los posicionamientos 
programáticos sotare los usos de la energía nuclear que, por 
razones históricas y por el impacto "visual" de sus efectos ha 
sido, en alguna medida "inocultable",, 

' '"' F „ B ó c k e 1 m a n „ 0 p ,. c i t „ P „ 3 4 

•Yl.ri 

„ ¡i a De r m a s „ 2. s t. o n a y c n t i c a d e .i. a o p .1 n i o n p u b í i c a 
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c ues t i ón I as deman el as puedan se r dive r gentes o , i n c 1 uso,, q ue 
puedan e x isti r consensos abstrac tos sobre 1 D S Ob j etivos pero 
d i f e ren c i as i n sa 1 va b 1 es so b r e 1 os medios y'"'''. 

La única forma de conciliar aceptablemente todos estos 
problemas es la de dirigir las demandas,, pu.biic.itar lo que 
mejor pus-de ofertarse y mostrar ios servicios, todo ello, 
1óg i c amen te, prec i sa de p roc esos de i n f ormac i ón q ue en c uentran 
s u limite en lo s 1 i mi t es que e1 si stema de r e p resen ta c i ón y d e 
integración política presenta y que hemos comentado,. Ante 
ello,, de nuevo Ha be mías''"3' ha mostrado que "el grado de 

fera de continua 
poder público,, 

slicísticos 

disgregación de la publicidad política como es 
participación en el raciocinio en relación a 
puede medirse según los crecientes esfuerzos pu 
•-convertidos en tarea germina de los partidos por fabricar 

aer. iod. ica mente a l g o p a r e c i d o a l a p u b l i c i d a d " . En todc ) caso 
este hecho supone una brecha no del todo resuelta en el 
esquema del Estado social del capitalismo tardío a la que se 
tratan de dar diversas respuestas prácticas en las que nos 
detendremos dentro del contexto,, precisamente,, de la crisis 
d e 1 E s t a d o s o c i a 1 . 

22 „ ••••Debemos ahora cambiar momentáneamente de tercio para 
aludir de forma breve a la teoría de los Derechos en el 
momento social del Estado actual,, Debemos de nuevo advertir 
que la cuestión se trata en otros lugares del presente trabajo 
y que,, por lo tanto,, son simples notas introductorias que 
deben permitirnos completar el marco referencial que 
interi irnos esbozar sobre la relación entre procesos políticos 
y procesos de información y que debe permitirnos ulteriores 
desarrol los,, 

Se ha afirmado reiteradamente que en el periodo de 
entreguerras uno de los datos más relevantes en el 
constitucionalismo occidental ha sido la incorporación del 
"valor igualdad", "no ya como principio homogensizador de las 
situaciones formales de los individuos integrantes de la 
sociedad frente al Estado, sino como signo visible de un 

"^Un ejemplo de esto podría ser el consenso abstracto 
sobre la erradicación de la drogadice ion pero el disenso sobre 
mayor represión o 1 ibera!ización del consumo y, agotando el 
tema:; el consenso sobre la rehabilitación de tox i cómanos pero 
las negativas a instalar centros rehabi1 itadores„ Iguales 
ejemplos podrían ponerse ac:erca del tratamiento del SIDA, 
alojo de inmigrantes, E t c . . 

"̂5'J ,, Habermas,, Op „ c i t „ P „ c i t» Rec ordamos I o ya d i c ho 
sotare los problemas de traducción del término "publicidad" que 
nos enfrentan a un problema de polisemismo aclarable por el 
contexto„ 
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compromiso estatal y social tendente al mejoramiento de las 
condiciones materiales de vida de personas y grupos"'"'1,, Ello 
da,, lógicamente,, una idea de los Derechos como prestación 
tendentes a permitir la intervención del Estado con el fin 
declarado de combatir algunas desigualdades,, Este proceso se 
o pe ra por agregac ion y no por sus t i tuc i ón , es dec i r , se suman 
a "los derechos de libertad, que nacieron y se mantienen como 
ámbitos reservados a las actuaciones estatales,, mediante las 
prestaciones se busca mejorar sus condiciones de ejercicio,, 
p e r c J n o c o n s t i t u i r s u o b jet o " y Kl „ 

•-Esta configuración nueva de los Derechos es palmariamente 
congruente con la nueva actuación del Estados a un Estado 
abstencionista le corresponden unos Derechos de abstención,, a 
un ¡Estado interventor le corresponden unos Derechos de 
intervención, en concreto le corresponde el garantizar su 
estricto cumplimiento. Asi los Derechos de prestación se 
convierten en el instrumento ideológico-normativo que regula 
3.a actuación del Estado a la vez que tsmatiza las 
reivindicaciones de la sociedad civil,, 

La agregación comentada no siempre se realiza pacíficamfBntB, 
asi, no siempre la definición constitucional de los antiguos 
Derechos de libertad se ve positivamente alterada por la 
incorporación de la nueva concepción p res tac ion al aunque,, eso 
si, el Estado aporta un mejor sistema de garantías judiciales 
que permite asegurar el disfrute del Derecho en mejores 
condiciones„ 

-••Un lugar especial juega la libertad de expresión en ese 
proceso,, Puede afirmarse que el concepto clásico como 
definición jurídica positiva no ha sido sustancialmente 
alterado, sin embargo sí que se han dado algunas adh(sy~e>nc:ias 
bien por vía constitucional, bien a través de normas de rango 
i n f e r i o r ,, pod emos d es tac a r : 

-constitucionalización de los límites a la libertad de 
e y, p res i ón 1 o q ue hay q ue va 1 o r a r pos i t i vamen te dent ro d e 
ese mayor nivel de garantías jurídicas, si bien en 
algunos aspectos legislativos -leyes antiterroristas- se 
ha forzado lo permitido por los propios límites 
constitucionales y hasta la configuración ideológica del 
Estado democrático de Derecho5 

el establecimiento normativo de un Derecho a la 
información, es decir a ser informado:; 

-la normativización de la existencia de canales públicos 

7 4 J . H . C D S S Í O Díaz» Estado social y derechos de 
p r e s t a c i ó n „ P „ 18 „ V e r t a m b i é n s ¡vi „ G a r r r s n a M o r a 1 e s „ E1 E s t a d o 
español como Estado social y democrático de Derecho„ Passim,, 

/sJ.M.Co55Ío Díaz,, Op.cit. P. 88 „ 
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da información. 

-En los dos últimos supuestos nos encontramos ante Derechos 
pretacionales adheridos a la visión clásica de la libertad de 
expresión,, Detengámonos» pues,, en ellos» El Derecho a recibir 
información se abrió paso en EE „ UU„ y<b y desde,, al menos,, la 
década de 1960 se ha convertido en un lugar común en el 
pensamiento y en la jurisprudencia occidental,, En realidad los 
contornos de este Derechos no están bien delimitados y,, en un 
plano teórico, parecen definirse dos vertientes» 

una genérica que tiende a asegurar al conjunto de los 
ciudadanos una información suficiente sobre los asuntos 
públicos y, especialmente sobre los que provienen del 
Estado? 

••-una más restringida que opera como garantía para que los 
profesionales de la información puedan actuar libremente 
para asegurar la primera vertiente» 
D e s d e esto s puntos de v i. s t a el Derecho a la informa c i ó n n o 
tiene porque confundirse con la libertad de expresión y, de 
hecho» en muchos Estados su todavía difusa normativización -o 
reconocimiento judicial-- se ha producido sin alterar los 
pronunciamientos constitucionales de carácter más bien 
c las ico,, 

Con todo puede apreciarse como este Derecho a la información 
va ganand o terreno en 1as preoc u pac i on es po1í t ic as 
convirtiéndolas en un luqar central del juego 
poder/in f o rmac i ón Baste como ej e mp.Lo :ertadas 

. a j u r i s p r u d e n c .i a c o n c 1 u s i o n e s q u e e ;•; t r a e Car r i 11 o d e 
Tribunal Constitucional español sobre la materias 

-La preservación de una comunicación sin la que no hay 
sociedad libre exige una garantía genérica -los Derechos 
Fundamentales-- y común a todos los ciudadanos pero 
también "una especial consideración a los medios que 
aseguran la comunicación social y,, en razón de ello, a 
los que profesional mente la sirven",, 

Lo garantizado por el articulo 20 de la Constitución 

'^D. li»0' Brien „ El derecho del público a la información» 
La S u p rema C o rte de los E.U.A. y la P rimera En m i en d a 
Constitucional» Passim» En realidad los antecedentes 
constitucionales se remontan a la legislación de los Estados 
de Hesse y Baviera en 1949 bajo ocupación norteamericana comes 
"deber de las autoridades de transmitir a la prensa las 
informaciones deseadas" y, después el art»5 de la Ley 
Fundamental de Bonn» Ver: R»Sánchez Férriz» Estudio sobre las 
libertades» P.133. 

M.Carril lo. Derecho a la información 
informativa;! comentario a las SSTC 168/86 y 
Otras SSTC a considerart 61/81, 12/82, 104/86 y 165/87 

veracidad 
38. P.22.13. 
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Española no son sólo derechos de "cada ciudadano",, 
también significan "el reconocimiento y la garantía de 
una institución política fundamental, como es la opinión 
púb 1 i.ca , indiso 1 ublemente unida al p 1 uralismo po 1 itico" „ 

La libertad de información es, constitucionalmente, 
medio de formación de la opinión pública "con valor de 
libertad preferente sob re otros derechos f undamerítales" „ 

••-Aparte de un cierto empleo anticuado del concepto "opinión 
pública" por el Tribunal Constitucional español hay que 
d e s t a c a r q u e el d e r e <::: h o a la i n f o r m a c i ó n asi delinead o p are c e 
prescindir de un uso masivo de la libertad de expresión para 
centrarse en la protección privilegiada de los canales 
formalizados de información por antonomasias los medios de 
comunicación, hasta el punto de estar tentados de definir el 
derecho de información como la libertad de expresión de los 
profesionales de la información y ello pese a observaciones 
como las de Hierre/ 8 cuando afirma que el concepto de libertad 
de información se ha desplazado del periodista, como "sujeto 
cualificado de la información",, al "destinatario de la 
información" que, en última instancia seria la sociedad,, 
confirmándose, en opinión de Hierro "que a un derecho de 
carácter individual (libertad de expresión) superpone un 
derecho público subjetivo (libertad de información) y a ambos 
un derecho social (derecho a la información) que descansa en 
la noción esencial de servicio público"„ 

En todo esto hay una paradoja esclarecedora„ Históricamente 
la demanda de información sobre las actividades del Estado ha 
sido una exigencia progresista fuertemente enraizada en las 
promesas de la democracia como mercada transparente„ 
Obviamente la democracia burguesa no ha podido satisfacer tal 
exigencia. El Estad o p o r no r e f e r i r n o s a C o r p ora c iones ,, 
bancos o laboratorios-- ha sido el reino de lo secreto,, La 
aparición del Derecho a la información no altera 
sus t an c i. a 11rien t e tal s i t uac i ón a un q ue pe r m i t e q u e 1 o s 
preiodistas puedan desempeñar mejor su trabajo.,,» lo que en 
realidad es un indicio de que la simple libertad de expresión 
no ha bastado para garantizar tal desempeño de su misión, por 
otra parte tan elogiada por los teóricos del liberalismo,, 

-Curiosamente,, como han señalado Mattel art y Stourdzé ,, la 
visión habitual del derecho a ser informado es, en realidad, 
una herencia del paradigma liberal: "todo ocurre como si se 
creyera que basta con hacer desaparecer las presiones del 

J.L.del Hierro. Libertad de expresión, medios de 
c o ÍT ¡ u n i c a c ion y 1 e g i t i mida d „ P . 5 0 7 y 5 0 8 ,, 

""'A. Mattel art e Y „ Stourdzé „ Tecnología,, cultura y 
c o m u n i c a c i ó n „ P „ 12 „ 
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poder político sobre los profesionales de los medios de 
comúnicaoion para que la información y la práctica 
periodísitica se conviertan en transparentes" de esta forma se 
legitima la neutralidad periodística •••sobre la que volveremos 
en otro apartado-- y "un enfoque de las tecnologías de 
comunicación que va en el mismo sentido tecnocrático", a la 
ves se mantiene la opacidad sobre la estructura económica 
subyacente a la información y se contribuye a la fetichización 
d e 1 a m e r c a n c i a i n f o r m a t i v a „ 

En la práctica el Derecho a la información, al menos tal y 
como hoy está diseñado, no es un Derecho atribuifole al 
conjunto de los ciudadanos630:, por la sencilla razón de que es-
prácticamente imposible que el ciudadano norma i tenga acceso a 
ciertas informaciones no publicadas anteriormente y porque,, en 
definitiva,, es imposible saber de la existencia de asuntos de 
que incluso no se comunican al Parlamento,, Por más 
normativizado que esté el Derecho a la información es díficil 
que un ciudadano pueda fundamentar una pretensión jurídica 
sobre su derecho a conocer, por ejemplo, las relaciones con 
otros Estados y todo ello sin entrar en los controles legales 
ya existentes sobre secretos oficiales01. 

-Sin duda la idea del Derecho a la información na influido 
positivamente democráticamente en algunas normas como acceso 
a archivos, exposiciones públicas de actos 
administrativativos, existencia de centros de información,, 
etcétera,, pero no puede magnificarse la incidencia política de 
todo ello que más bien sirve de mecanismo técnico en evitación 
de mayores problemas. En cambio la idea del Derecho a la 
información -a ser informados-- puede sustituir peligrosamente 
la central i.dad de la libertad de expresión» Esto sería un 
magnífico ejemplo de algo que decíamos unas páginas atráss el 
Estado -aunque a veces no lo consiga al cien por cien- trata 
de contro1ar 1 a información que emana de él y que puede ser 
consumids por los ciudadanos5 un Derecho que implica actividad 
social -expresarse se puede ver sustituido por otro Derecho 
que implica pasividad ser informado-,, Ciertamente una 

uoOtra cosa, sin duda de mucha menor entidad política,, es 
que se constitucional ice el Derecho como hace la Constitución 
Española, a que la información -toda, cualquier información-
sea "veraz"„ 

***'£•=> útil, también, en este contexto recordar la S"'"C 
30/32 de 1 de junios "el derecho de recibir es en rigor una 
redundancia (no hay comunicación cuando el mensaje no tiene 
receptor posible), cuya inclusión en el Texto Constitucional 
se justifica,, sin embargo, por el propósito de ampliar al 
máximo el conjunto de los legitimados para impugnar cualquier 
perturbación de la libre comunicación social",, 
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i n forma c: ion ata u n dante y veras es u n i'" e q u i s i t o i n s D s 1 a y a b I e 
para u n a adecúa el a e x p resiún c: o n final i d ade s p r a g m á t i c a s , p e r D 
la existencia abstracta del Derecho a la información sin 
cauces para que se extienda como actividad a todos los 
ciudadanos y sin cauces eficaces para que tal información 
origine una respuesta,, una expresión libre,, por piarte de todos 
los ciudadanos no deja de tener algo de falacia,, 

-Lo que acabamos de indicar nos lleva a la cuestión que 
teníamos pendientes la normativización de la existencia de 
canales públicos de comunicación,, En efecto,, en general todos 
los Estados occidentales disponen de estos canales,, al menos 
de radio y televisión, canales que están sometidos,, de diversa 
mane r a ,, a norinas de I)er ec ho Púb 1 ic o ,, a 1 g unos pa íses como 
Portugal o España han visto,, incluso» constitucional izado tal 
hecho,, Curiosamente la Constitución Española,, además,, ha 
ubicado la existencia de estos medios en el Titulo, Capítulo y 
Sección de los Derechos fundamentales: se ha objetado que,, en 
realidad,, no es un Derecho sino una disposición que afecta al 
funcionamiento de algunas instituciones dependientes del 
Estado o a la garantía de que los medios públicos deberán 
funcionar de acuerdo con los principios que figuran en el 
artículo 20.3 lo que sí constituiría un Derecho aunque sería 
di1: i c i 1 f un d amen tar en él p r e t en s i on es j u r í dicas. En todo caso 
es difícil decidirse por una opción nítida,, dada su ubicación 
constitucional; lo que parece claro es que el constituyente 
español entendió que la referencia a unos medios radiofónicos 
y televisivos públicos contribuirían a asegurar el has de 
derechos que se integran en el complejo artículo 20. 

-•Los orígenes de estos servicios públicos --sobre todo los de 
televisión obedecen a razones tanto económicas como 
políticas,, En efecto,, las costosas inversiones hacían 
difícilmente viable la propiedad privada y, a la vez,, los 
Estados fueron pronto conscientes de las posibi 1 idades de 
penetración ideológica y simbólica de estos medios. Por lo 
tanto el origen se produjo en decisiones pragmáticas en las 
que es difícil ver rastros de la teoría del Estado social, 
ello fue sobre todo manifiesto con la radio y el modelo 
adoptado sería imitado para regular la televisión,, 

Sin embargo tal situación pudo incardinarse perfectamente con 
las nuevas funciones que asume el Elstado democrático y social „ 
La radio y la televisión -en realidad la información como 
fenómeno global-- se convierten en servicios púfol icos 
ajustándose al modelo de Estado que ofrece vs-r>±<3.j-3.s a los 
ciudadanos/consumidores. E1 desarro11 o concreto de los m e d ios 
permite, además, que la tradicional prensa escrita •-clásico 
vehículo de visual ización y critica política- se abandone a su 
suerte, es decir, a las leyes del mercado, con lo que se 
garantiza una suficiente funcionalidad a los objetivos 
estatales,, Sin embargo para la sociedad de masas el impulso 
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sin competencia de los medios públicos permite de forma 
inmejorable organizar el ecosistema informativo en su 
conjunto ,, de manera que los medios se formalicen de modo 
también funcional para el Estado,, 

Como sabemos este modelo fue puesto posteriormente en tela de 
juicio por la presión de intereses privados y por la mal 
llamada ola de des regulóte ión^ en todo caso ese cambio se 
p r o d uce cuando se dan dos c on d i c i ones 8 2; 

•-el conjunto de la estructura informativa está tan bien 
asentado que lo único que se hace es reproducir en los 
canales privados las tendencias más conservadoras de los 
públicos que,, por otra parte,, ya funcionan en buena 
medida de acuerdo con pautas comerciales; 

hay suficientes garantías de que 1 os canales privados ,, 
sometidos también a un régimen de mercado,, no aportarán 
mensajes disfuncionales para el status quo„ 

--Pese a esta crítica hay que matizar una cuestión importantes 
la existencia de los canales públicos,, sobre todo si actúan 
como servicio tal y como se diseñan normativamente,, supone uno 
de los Derechos prestacionales que teóricamente definen el 
Estado social o, dicho de otra manera,, pueden suponer una 
garantía mucho mejor que la que ofrezcan los privados,, para 
que el Derecho a la información y la libertad de expresión 
sean una realidad, siquiera sea dentro de los márgenes que el 
Estado capitalista permite, porque,, en definitiva , suponen una 
cuña,, por débil que sea, en la mercantilización de la 
expresión « 

No es extraño que el pensamiento neoconservador se ensañe en 
los medios públicos enarbolando interesadamente la libertad de 
expresión» comparando el intervencionismo estatal en la 
información con la censura -al fin y al cabo,, otra forma de 
intervención del Estado-. Ante todo ello los Estados están 
reaccionando característicamente preservando los canales 
públicos como ejes y referencias del sistema informativo a la 
vez que no muestran un excesivo interés porque su 
funcionamiento se ajuste ni a sus propias normas reguladoras 
ni al "valor igualdad" que teóricamente guía su actuación. 
Paralelamente siguen constatándose las prevenciones de los 
Estados a permitir la existencia de canales públicos no 
institucionales, es decir canales que sin pertenecer a 
instituciones políticas no tengan ánimo de lucro y, por lo 
tanto,, se alejen de la lógica segura del mercado. 

üiiAparte, claro está, de la existencia de capitales 
dispuestos a invertir en un negocio que ya es enormemente 
beneficioso y de la existencia de tecnologías que dificultan 
mu;:::ho 1 os contro 1 es coercitivos ele 1 Estado „ 
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2 3„ A t o do este c ompIe. j o de s i tuac i o n es ha c o rr es pon d ido una 
alteración en los paradigmas teóricos que se esfuerzan por 
interpretar los procesos informativos y prescribir 
comportamientos a partir de dichas formulaciones,. Esbocemos 
aquí dos de estas propuestas» 

-La más característica es la llamada ''teoría de la 
responsabilidad social de la prsnsa"a"5 que a paveas en los 
EE „ UU „ -"Pe tersen,, Schramm como una transformación a partir de 
las concepciones liberales sobre la prensa y se centra en 
matizar la teoría del derecho individual en favor de las 
funciones sociales que ha de asumir una prensa libre,, En su 
origen -en plena postguerra- en la configuración de esta 
teoría concurren dos situaciones ideológicas; 

-forma parte de la constelación de ideas propias del 
Estado social y democrático de Derecho;; 

-intenta formular un paradigma frente a la prensa de las 
sociedades no democráticas o,, dicho de otra manera,, 
intenta evitar o amortiguar algunas críticas 
prov.inient.es del bloque soviético sobre el 
funcionamiento liberal de la prensa,. 

La teoría de la responsabilidad social de la prensa parte de 
una premisa básicas la prensa debe actuar siempre de acuerdo 
con los principios de profesional idad y acatamiento de códigos 
deontológicos estrictos 5 estas ideas se configuran como 
principios morales a los que el Estado debe asignar "ciertas 
c on sec uen c i as j u r i d i c as". La c on c 1 us i ón ope r a t i va q \..1 e se 
extrae de ello son una serie de reglas que deben guiar la 
actuación de la prensa y sus profesionales; 

información veras y objetiva, 
-la prensa se autointerpreta como un foro de intercambios 
y críticas,, 

-la pluralidad social debe tener un adecuado reflejo en 
la prensa,, 

-la prensa debe presentar y ayudar a clarificar los 
grandes fines y valores existentes en la sociedad,, 

-para poder realizar todo lo enunciado los poderes 
públicos deben proteger y colaborar con las labores 
p e r i. o d í s t i c a s „ 

•••••Como puede apreciarse hay un cambio respecto de la antigua 
visión liberal,, pero no tanto porque se efectúe una crítica a 
aquella que en cualquier caso es irrelevante si no se 
cuestiona la estructura de la propiedad periodística sino 
porque se trata de adaptar a las nuevas concepciones políticas 
y porque, en definitiva, permite organizar y facilitar el 

fc,~'Commision on Ereedom of the Press. A free and 
r e s p o n s i b 1 e pre s s . Pass i m „ M.Saavs d ¡"a L ó p e z „ O p.cit, P «98 y 
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funcionamiento del marcado periodístico,. En todo caso esta 
teoría tuvo un éxito evidente y se ha convertido en una suerte 
de ideología oficial de la profesión periodística en los 
países occidentales lo que, desde luego., ha contribuido a 
dignificar la profesión periodística y hacerla más respetuosa 
con los usuarios de los medios de información» 

Pero al mismo tiempo, como ideología funcional al 
mantenimiento en última instancia del sistema informativo 
vigente, también ha servido para encubrir comportamientos 
reiterados que poco tienen que ver con las formulaciones de la 
teoría o, dicho de otro modos el éxito de la teoría -que 
incluso se ha reflejado en textos constitucionales y leyes 
básicas de prensa-- ha venido dado porque es capas de presentar 
el funcionamiento glohéti de la prensa como si realmente 
funcionara como es descrita en la teoría» Todo ello sin entrar 
en cuestiones como el significado real de la pretensión de 
objetividad aplicada a la presentación de los fines y valares 
sociales o al silencio de la teoría sobre el conjunto de 
p r o g r a m aciones t e 1 e v i s ivas o r a d i o f ó n icas „ E n definitiva,, el 
d e f e c t o mayor- de la te o r i a d e la r e s p o n s a b i 1 i d a d s o c i a 1 d e 1 a 
prensa es que considera implícitamente a ésta como un sistema 
sobreimpuesto a la sociedad y, por lo tanto, no sujeta a las 
contradicciones y tensiones que la atraviesan, hace así 
abstracción de las exigencias del mercado en la empresa 
periodística, el desarrollo tecnológico condicionado por 
intereses prioritariamente económicos, las desigualdades 
sociales y educativas, el origen de los valores dominantes, 
etcétera» 

Lina teoría nueva, aún poco desarrollada y bien distinta de la 
a n t e r i o r a s 1 a p r ese n t a d a p o r S a 1 v a d o r C o d e r c h e "' que parte d e 
la idea de efectuar un análisis sobre la libertad de expresión 
y sus límites desde un modelo de origen económicos la relación 
entre costes y beneficios que proporciona la protección 
jurídica de un bien escaso» El autor, así, critica "la 
ingenuidad casi infantil de las posiciones ideológicas que 
entienden que la libertad de expresión se ejercita siempre en 
b e n e f i c i o d e t o d o s y si. i "i costes para nadie" pues, en r e a 1 i. d a d 
"la libertad de expresión se defiende porque, siendo costosa, 
es más beneficiosa que perjudicial» Si fuera gratis, su tutela 
resultaría innecesaria"„ 

••-Estas posiciones metodológicas parecen sumamente interesantes 
y a u n q u e p o c o d e s a r r o 1 1 a el a s 1 as h e m o s i n c 1 u í d o a q u í p o r d o s 

P,, Salvador Coderch,, El mercado de las ideas,, P „ 44 „ 
Cuando este trabajo se encontraba prácticamente concluido se 
ha publicado una obra donde estas ideas se desarrollan en 
profundidad: P»Salvador Coderch (Dir„)» El mercado de las 
ideas„ 
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rabones;; 
— puBden entronear clarificadoramente c:on el aná 1 isis que 
hacemos en otro capítulo sotare la relación entre 
libertad de expresión y la mercancía informativa:; 

-la crítica a la ingenuidad ideológica es, a la vez, una 
crítica a la ingenuidad que supone en el Estado social 
1egis1 ar e interpretar las normas sobre 
expresión como una directa aportación a 

l.a .1. inertad de 
I. a c o n f i q u ración 

de una sociedad presidida por el "valor igualdad",. 

Con esto concluimos esta primera aproximación al momento 
"social" de 1 E s t a d o a c t u a 1 en o c c i d e n te y a s u s i m p 1 i >::: a c i o n e s 
más generales con los procesos informativos y la ubicación que 
en todo ello tiene la libertad de expresión como realidad 
jurídica e ideológica,, En los apartados siguientes trataremos 
de profundizar a partir de la consideración de las crisis del 
Estado social y del funcionamiento concreto de los procesos 
a q u í s ó 1 o a p u n t a d o s . 

! = a _ D I N A M I C A j 3 E L _ J ^ IARDIO_Y J=A_CRISIS_JC£L_ESIADO 
SOCIAL 

24 ,, -••• Verce 11 i ha caracterisado e 1 pensamlento de Keynes como 
"la expresión modernizada de los intereses de la burguesía 
empresarial frente a la crisis del capitalismo liberal 
decimonónico, así como la economía política clásica er& la 
expresión de la misma clase durante la fase agresiva de la 
lucha por consolidar su propia hegemonía política". De esta 
manera en la aportación más influyente del Estado social había 
i mp1 i c i to tanto un proyacto económi co c omo uno po1í t i co, 

-•De alguna manera el proceso va a seguir pautas ya conocidas 
por el desarrollo de la propia burguesía en su ascenso» En 
efecto, de igua1 mañera que la burguesía se había aliado con 
grupos de trabajadores para luchar contra propietarios de 
tierras,, en la década de 1930 la burguesía empresarial 
intentará de nuevo aliarse con sectores sociales, si bien de 
forma más sutil -menos públicamente politizada „ En la década 
de 1930 "existe el peligro de que el estancamiento generado 
por el capital financiero y especulativo provoque la crisis de 

3S'iA„Vercelli„ Keynesianismo„ P„60„ Ver: J„M„Keynes. 
Teoría general de la ocupación, el interés y el dinero,, 
Passi ¡íi „ D „ Pat in k in „ Keynes" Monetary Trou.g ht „ A E>tudy of i ts 
Deve 1 opmen t „ Passim, J ,.• A . i<ege 1 „ T he Rec ons t ruc t i on o f 
Politlcal Economys an introduction to Post Keynesian 
E c o n o m i c s „ P a s s i m „ 
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la legitimación del desarrollo capitalista,, En esas 
circunstancias,, el Jtaisser taire se transforma en un obstáculo 
parque impide una intervención del Estado en apoyo de la 
actividad económica» El estado se convierte en la muleta del 
tambaleante capital productivo"6** a la vez que puede apoyarse 
en un mayor consenso de los trabajadores a través de un mayor 
e!¡ipleo y mejores sa1arios„ 

Por esta via el keynesianismo promoverá una política general 
en favor de:; 

La industrialización,, que será una manifestación a la 
vez real y simbólica del Estado del bienestar®'' marcando un 
modelo a seguir presuntamente extrapolable a todas las 
sociedades;: de alguna manera es la realización, en el 
occidente del siglo XX,, del mito del desarrollo sin limites,, 

-La p1ani fi c ac i ons ligada al p rop i o desa rro11o 
tecnológico de base industrial,, Pero dicha planificación debe 
encomendarse al Estado,, en cuanto que presunto depositario de 
una neutralidad social capaz de imponer legitimamente los 
ajustes necesarios,, tanto a los trabajadores como a algunas 
fracciones de la propia burguesía: "las necesidades de la 
tecnología« y no la ideología ni la voluntad política, 
impondrán a la empresa el buscar la ayuda y la protección del 
Estado"88. Esta planificación, que lógicamente era una 
renuncia, una derrota de la ideología liberal y que a 
posterior! se denuncia desde sectores conservadores como una 
concesión socializante, en realidad se presentó como una 
solución tecnocrática consistente en la práctica en la 
corrección desde el área pública de los desajustes del 
capitalismo y se enfrentó con otra versión defendida 
teóricamente por la social democracia -aunque la abandonara 
prácticamente-! una economía mixta con la desaparición gradual 
del sector capitalistaev« 

La ampliación del mercado de artículos de consumo ligada 
a la estabilización del mercado de trabajo como fórmula de 
asegurar la producción, aprontar recursos financieros al 
E s t a c! o p a r a s u s n u e v a s funciones y desactiva r p r e v e n t i v a m e n t e 
1 os conf1 ictos sociales más graves. 

E n r e a1 i d ad 1 os t re s fac to res presentad os se neces i t a n 
mutuamente y, en conjunto, provocan alteraciones esenciales en 

e , < í > A „ V e r c e l l i „ í d e m . 

a /F = de Felice, El Welfare cítate; cuestiones a debatir y 
un a h ipótesis i n te r pretativa. P.49 * 

BeJ.K„Gaíbraith, El nuevo estado industrial, P.51 y 52, 

S9E,Lac1an y Ch„Mouffe„ Hegemonía y estrategia 
socialista,. Hacia una radical ización de la democracia,, P „ 88. 
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la comprensión de lo político a la vez que generan de forma 
inmediata una ideología de alto poder justificador. La 
valorización de la democracia tras la Segunda Guerra Mundial y 
las mismas necesidades bélicas y postbélicas completarán el 
cuad i"1 o que tend rá un só 1 ido correlato en 1 a j urid i f icac ion de 
las nuevas pautas sociales, económicas y políticas en la 
oleada constitucional de la postguerra» 

-Limitémonos a destacar ahora como derivaciones directas de 
1os f ac to res a pun tad os i nc i d i rán en c am bi os cua1 i t a t i vos en 
los procesos de información; 

generación de una ideología justificadora de las 
decisiones basada en la racionalidad tecnológica? 

visualización máxima de lo anterior en las tecnologías 
a s o c: i a d as a la i n f o r m a c i ó n ? 

necesidad renovada del Estado de asegurar procesos 
informativos que permitan desarrollar la eficacia precisa para 
el nuevo capitalismo planificado? 

ampliación del mercado de bienes de consumo que 
implicará una centra1 idad estratégica para la pub1 icidad que 
se convierte en la forma básica de comunicación económica!; 

dicha ampliación se hará en buena medida en torno a 
productos asociados a la información o/y al tiempo litare; 

-ampliación del número de contribuyentes que,, además,, a 
d i f eren c i a de otras épocas, no t ienen un a cuo ta d i rectamente 
tangible del poder político,, lo que implicaré que el Estado 
deba ampliar mecanismos no estrictamente coactivos tendentes a 
difundir sus prestaciones,, detectar informar-se- fraudes y 
proporc i on arse nuevos c onsen sos» 

Todas estas líneas,, subyacentes en la vida misma del ¡Estado 
social» se desarrollarán inevitablemente con su desarrollo a 
través de mecanismos precisos cornos 

difusión permanente de los avsnces tecnológicos como 
medida de la eficacia de los órganos políticos; 

-inversiones crecientes del sector público en tecnologías 
informativas ¡¡ 

-importantes medios informativos de titularidad pública; 
organización dirigida del ocio ligada a las necesidades 

productivas y a la reproducción ideológica; 
utilización creciente de la publicidad en la política? 

••-desarrollo de la informática como sector económico 
estratégico y aplicación a actividades de control social y 
político» 

25» Una vez hecha la antecedente descripción de algunas pautas 
del Estado social del capitalismo tardío como modelo y,, por 
tanto,, no existente en toda su pureza— conviene detenernos en 
la crisis de tal tipo de Estado, asunto que se ha convertido 
en un lugar común para buena parte de la literatura 
politológiea, jurídica y económica en los últimos años» Como 
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veremos no nos interesa toda. la crisis,, sino aquellos 
elementos caracterizadores que implican una intervención más 
manifiesta sobre los procesos de información significativa 
p a r a I o p o 1 i t i c o „ 

De todas formas no podemos obviar algunas consideraciones más 
g1o bales q ue nos pe rmitan c om p r en d er evo 1uc i on es gen é r icas en 
su contexto pues en el enfoque que pretendemos adoptar 
requiere no olvidar que la misma idea de crisis tiene un 
componente dinámico --lo que cambia precisamente porque hay 
crisis y otro estático lo que permanece, pues si el cambio 
fuera total ya no habría crisis Esta visión nos parece de 
s i n g u 1 a ¡'_ i m p o r t a n cia p o r q u e u n a a p r e c i a c i ó n q u e p o d e m o s 
adelantar es que vivimos en lo que podríamos denominar como el 
Estado de la crisis del Estado social,¡ es decir, en una 
situación de instalación en la propia crisis caracterizada por 
s u e qui 1 i bri o inestab1e. 

-Conviene,, por otra parte, recordar que la referencia a la 
crisis del Estado social parece ocultar que dicha crisis es la 
crisis de un Estado de clases., de un Estado capitalista» La 
reconducción a un enunciado superestructura! oculta el 
verdadero carácter ultimo del problema» El enunciado de la 
crisis en abstracto es, por sí mismo,, una manifestación 
privilegiada de la capacidad de los mecanismos informativos 
del Estado social que hemos descritos la crisis legitima el 
poder de los "expertos"90 profundizando la tendencia a la 
unidireccionalidad de los mensajes y "estancando" los niveles 
argumentativos de sectores socialmente subalternos» pues, como 
ha recordado Of í e 9* ,, las crisis no sólo motivan una "oposición 
fundamental" sino que también favorecen "la actitud de 
integración y de sometimiento",, 

26„ No está de más recordar que el Estado social no ha tenido 
una vida teórica tranquila pues nunca han escaseado sus 
det r a c t o r es,, t a n t o en la d e r echa -1 -i a y e k ,, F r i e d m a n n , etc 
como en la izquierda -Sweeiy, Mi 1 iband ,, Baran, etc... sin 
embargo la medida de su éxito no consistió tanto en obtener un 
consenso teórico como en lograr un aceptable consenso social,, 
desde este punto de vista la crisis se presenta ante todo como 
la ruptura relativa de dicho consenso 9 2, ruptura que,, desde 
luego, también se refleja en el terreno teórico, no tanto en 
cuanto a los fines que hasta ahora han justificado el Estado 
social, sino en cuanto a su viabilidad y a la posibilidad de 

v<"\j „ M . Tortosa „ El "cambio" y la modernización,, P ,, 47 . 

9 J- K „ O f f e „ O p » c i t,. P » 4 6 „ 

9 :*~ M ,• J o h n s o n . El E sta d o d e biene s tar e n t r a n s i c i ó n . P .51 
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man t.en er sus lagros „ 

-Del éxito de la visualización de la crisis como algo 
perteneciente a la superestructura se deriva directamente la 
interpretación de la crisis como emormsl ids.d, extraña, per lo 
tanto, a la normal idad del capitalismo desarrollado,, Frente a 
ello parece mucho más adecuada la descripción genérica que 
ofrece Ha bermas9-5 sobre los procesos internos de la crisis;; 
"puesto que en el capitalismo tardío la política se desarrolla 
sobre la base de la crisis sistémica reelaborada y reprimida,, 
se reafirman ciertos antagonismos, con una conciencia de 
clases 'fragmentada y en c o a 1 i c i o n es variable s que pue d e n 
modificar los términos de1 compromiso de clases. En relación 
con el lo5 las constelaciones de poder que se presenten de 
hecho serán las que decidan si la estructura de clases ha de 
diluirse y si resultará afectada la contradicción intrínseca 
a1 principio de organización capitalista como tal, asi como e1 
grado en que ambos procesos podrán cumplirse" . Este será,, 
pues,, el horizonte teórico del que partimos y que resumimos 
así :; 

-la crisis en el capitalismo tardío es sistémica;; 
se desarrolla esencialmente en el ámbito de las 

relaciones de clases y de fracción de clases; 
-•tendrá un reflejo no mecánico en el nivel institucional, 

normativo y cu11ural, 

Ahora bien, desde el punto de vista de su origen económico 
las crisis no son momentos de "desarticulación"'5"* ni "tiempos 
muertos son, en buena medida, periodos y situaciones 
necesarias para la supervivencia y la reestructuración misma 
del capitalismo" al jugar un papel orgánico en la reproducción 
del propio capitalismo» Obviamente de esto no se sigue que las 
crisis económicas estén exentas de contradicciones pues la 
crisis misma es,, en cierto modo, la expl icitación misma de las 
contradicciones inherentes al sistema pero por ello mismo 
p u e d e n d a r 1 u g a r -a d e c i s i v a s t r a n s f o r m a c i o n e s e n e 1 c o n. j u n t o 
de las relaciones sociales, transformaciones que tendrán su 
escenario principal en lo político pues, como recuerda Buci~-
Sluksmann9B, "la máquina estatal como lugar de organización de 
un bloque en el poder que se reestructura en la crisis no 
p uede ser homog én ea, es d ec i r; n o a t r av esad a po r la s 

9""'J,HabBrfiia5= Problemas de legitimación en el capitalismo 
tardío,, P„!58„ 

94N,Poulantzas. Las transformaciones actuales del Estado,, 
La crisis política y la crisis de Estado» P„35„ 

v-5C„Buci Sluksmann,, Sobre el concepto de crisis del 
E s t a cí o y s u h i s t o r i a „ P „ 3 7 „ 
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c o n t r a d i c c i o n e s " <• 

2 7 „ Hechas estas aclaraciones generales podemos descender al 
análisis más particular del sustrato económico latente en la 
actual crisis del Estado social. Siguiendo el análisis de 
Poulsntias 9* podemos afirmar que en los Estados del 
capitalismo desarrollado la principal contradicción en el seno 
del bloque dominante es aquella que es consecuencia de la 
''subordinación y dependencia compleja" del capital no 
monopolista respecto del monopolista. Dicha relación 
particular se expresa en las funciones económicas atribuidas 
a1 p r op i o Es tado; 

reproducción inducida del capital imperialista en el 
sen o d e 1 a p r o p i a met r ó polí s ¡¡ 

reabsorción de las diferencias entre propiedad económica 
y posesión correspondientes a la extensión de la explotación 
monopolista -central ización financiera, modernización 
t e c n o 1 ó g i c a » „ „ — ¡¡ 

-•disolución de formas de producción contradictorias con 
el capital m o n o p o 1 i s t a — e 1 i. m i n a c i ó n de la p e q u eña b u rguesía 
tradicional,, irrupción del capital monopolista en el campo,,»,, 

—intervención directa sobre las contratendencias a la 
baja tendencial de la tasa de beneficio; 

-intervención directa en la productividad del trabajo y 
en la extracción del plusvalor relativo --investigación 
c i en t i f i c a ,, i. nri ovac i ón tec n o lógica, eq u i pami en tos 
colectivos :¡ 

-desvalorización de partes del capital constante 
modernización industrial .„„-„ 

Todo este conjunto de actuaciones beneficiosas para la 
relación dominante en el bloque de poder no puede evitar 
contradicciones en el propio terreno económico pues "el 
capital monopolista socializa,, a largo plazo,, cada vez más los 
costes de capital y los gastos sociales de producción„ Sin 
embargo, los beneficios no se socializan (de hecho,, el 
o b j e t i v o d e l a s o c i a1 i z ac i ón de los c ostes y los g a s t os es 
i n c r e m e n t a r 1 o s beneficios) ''"" y „ E s t a c o ntra d i c c i ó n ,, p o r 
cierto, es particularmente llamativa respecto de las empresas 
con contratos del Estado o/y que emplean recursos del Estado 

aplicación para las empresas que cubren 
fundamental" como la información y que 
multimedia y que, por otra parte,, están 

al capital financiero,, 

Las clases sociales en el capitalismo 
156 y 157,, 

crisis fiscal del Estado,, P „ 63 „ 

lo que también es de 
'' u n s e r v i c i o p ú b 1 i c o 
tisnden a1 o1 igopolio 
estrechamente 1igadas 

<v<í,N„F-'oulantzas„ 
actual,, P„138 y ss. v 

J „ O ' Con ñ o r „ I... 
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Evidentemente la "interreíación entre Estado y proceso de 
acumulación" los hace tan interdependi.entes que los propios 
cambios contradictorios en el proceso de acumulación inciden 
directamente en cambios en el Estado social,, pues,, como 
advierte Carlos de Cabo9'3,, éste "sólo fue funcional al proceso 
económico en el anterior periodo de crecimiento, pero,, al 
estallar la crisis, aquella articulación muestra su verdadera 
naturaleza en cuanto que el Estado social no sólo se revela 
como disfuncional sino que su transformación y en buena medida 
hasta la desaparición del Estado Social es un requisito 
imprescindible para la superación de la crisis", pues,, en 
definitiva,, la llamada crisis del Estado Social consiste en 
"conseguir que vuelva a funcionar el ejército de reserva, en 
destruir las defensas que colocaban a la clases trabajadoras 
al abrigo de las alternativas de trabajo", o dicho de otro 
modo,, en resolver las contradicciones en el bloque dominante 
haciendo recsasr los costes de la crisis en las clases 
trabajadoras asegurando por esta v¿a el mantenimiento de la 
tasa de beneficio» En este proceso, el impacto tecnológico 
juega un papel importante que nos interesa destacar desde tres 
p untos d e vista; 

la tecnología sustituye fuerza de trabajo a la vez que 
re-compono y disgrega el mercado de trabajo; 

••-los procesos de innovación tecnológica siguen estando, 
en gran medida, a cargo del Estado; 

lo tecnológico se presenta como racional, legitimando ab 
initio las políticas descritas; por otra parte y cada vez más 
lo informativo se presenta ideológicamente como un resultado 
de lo tecnológico y, más allá, lo nuevo de las nuevss 
tecnologías es, precisamente,, que incorporan información, de 
ahí su eficacia y su atribuida racionalidad,, 

28.-Demos ahora un paso más y fijémonos en la forma de la 
crisis,, Pierson, siguiendo a otros autoresvv señala tres 
elementos clave en la manifestación global de la crisis que 
t.o í n amos c omo bases 

Crisis fiscal; el incremento del presupuesto genera una 
doble desincentivacion para el inversor y para los propios 
trabajadores a la vez que el incremento de demandas -con 
independencia del nivel de articulación de las mismas son 
inabordables salvo que se incrementen de tal forma los 
i.ÍTipuestos que ,, o bien destruya la f iccion del "va 1 or igua 1 dad !' 
o bien afecte a los propios intereses del bloque dominante 
incidiendo negativamente al proceso de acumulación,, 

'^C.de Cabo Martín. La crisis del Estado social,, P„41 y 
84. 

C„ Pierson,, Estado y sociedad civil. Ultimas 
contribuciones del análisis postmarxista. P.69 y 70. K.Offe, 
0 p „ c i t ,, P a s s i. m „ J „ U ' C o n n o r . (3 p ., c i t „ P a s s i. i n „ 
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-Déficit administrativo; debido al crecimiento 
burocrático, a los imperativos externos de la responsabilidad 
pública,, a la representación democrática y a las conveniencias 
poli ticas a corto plazo. 

Déficit de legitimación i sobre el que volveremos con más 
ate r i c i. ó n , p e r o que a h o r a p o d e m o s s i m p 1 i f i c a r d i. c i e n d o q u e 1 a 
crisis puede provocar que la acción del Estado se muestre como 
particularisis,, contraria tanto a los fundamentos éticos como 
a las prescripciones legales basadas en la igualdad, 

Ahora bien,, estas manifestaciones exigen respuestas o 
estrategias de resolución a las contradicciones pero la 
r;:¿rencÍA de respuestas teóricas consensuadas se ha convertido 
en un componente estructural de la crisis. Como ha comentado 
Casta. 1 la'lou. el keynesianismo "es una teoría comprensiva y muy 
fácil de poner en práctica,, o puesto de otra forma, que 
permite con mucha facilidad la formulación de políticas desde 
e 1 g o b i e r n o , destinadas a h a.cs r f u n c i o n a r el c o n. j u n t o d e 1 a 
economía". Cuando dicho modelo entró en crisis en los arios 70, 
"¡dejó h u érfanos de ideas a los g o b i e r nos de 1 o s p aíse s 
desarrollados",, a la ves que abrían un campo que sólo podría 
ser ocupado por la vuelta al liberalismo clásico -que, dadas 
las circunstancias, sólo podía ser conservador- o la 
emergencia de nuevas teorías --lo que no ha acabado de 
p r o d u c i r se'1' ° x „ 

Con todo,, y volviendo al análisis de Pierson, se han 
producido pragmáticamente,, tres tipos o grupos de tipos- de 
r e s p u e s t a s a p r o ;•; i. m a t i. v a s s 

La reprivatización galopante de sectores afectos;- a la 
propiedad pública, Elista política ha tenido aplicaciones 
importantes incluido el terreno de la información pero no 
puede aplicarse como estrategia total: por el desarrollo y 
organización del movimiento obrero pero también porque buena 
parte del capital -incluido el monopolista se encuentra 
sujeto al suministro de bienes y contratos públicos, en 
c ond ic i ones de es ta b i 1 i dad adecuada, 

•-Cor pora ti vi simo ̂  para Pierson es;ta estrategia no es 
realizable para la salida de la crisis porque es, en sí, la 
manifestación de la crisis, 

Transición a "una sociedad de bienestar democrática y 
socialista". Aunque Pierson y otros autores; la vean probable, 

100A„Castilla. Economía, crecimiento y crisis, P„38„ 

l o i0tro problema es si tras el fin de la guerra fría se 
dan mejores condiciones, a medio plazo, para su emergencia 
pues; un componente de la crisis es el de desarrollarse en unas; 
condiciones internacionales especificas; que incidían también 
en los; procos;os; económicos; fundamentales "-armamentismo- a la 
vez q u e i i m i t a b a n e ;•; t r a o r d i n aria m e n te e 1 c a m p o i d e o 1 ó g i <::: o , 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



no supone,, por ahora una estrategia definida pese a la crisis 
de las formas de representación o al surgimiento de nuevos 
movimientos extra sistema» Con todo no cabe duda de que puede 
configurar un haz de propuestas en el futuro lo que planteará 
problemas tanto a una izquierda de origen ortodoxamente 
marxista como a la social democracia,, gestora habitual del 
Estado social 1 0 2. 

-Todas las manifestaciones de la crisis y la propia 
imposibilidad de definir estrategias de actuación sobre las 
contradicciones vienen a mostrar que la crisis del Estado 
social adquiere,, primeramente,, la forma de " ir reconcia tai 1 i dad 
de intereses"» Ante todo esto se expresa en una ''incapacidad 
de rec o n c i 1 i. a r p r i n c i p i o s s o c i a 1 e s c o n 1 o s q u e g o ta i e r n a n e 1 
mercado"11"'3. Dicho de otra manera; la crisis muestra su 
verdadero carácter al evidenciarse en el marco de la principal 
<:::. o n t r a d i c c i. ó n s ociáis e 1 c o n f 1 i c t o entre capital y t r abaje:) 
productivo,, Por esta razón, como muestra Habermas1"4, el 
Estado social "modélico",, es decir., el que consigue sus 
propósitos "se encuentra en una situación en la que se debe 
percibir que él mismo no es una <<fuente de bienestar>> y que 
no puede garantizar la seguridad en el puesto de trabajo como 
si fuera un derecho civil" por esta vía el Estado social puede 
perder su base social tradicional pues "las capas de electores 
con movilidad ascendente,, que eran los más beneficiados con 
los resultados del Estado social en tiempos de crisis, pueden 
dar lugar a una mentalidad de protección de la propiedad y 
pueden también aliarse con la vieja clase media, especialmente 
con las capas más partidarias de la ideología 
<<productivista>>, hasta formar un bloque defensivo contra los 
menos privilegiados o los grupos marginados". 

Sin embargo la "forma de la crisis" no se agota con la 
"irreconciabi1 idad de intereses", pues de otra manera se 
produciría un colapso general que nos pondría ante otra forma 
de crisis o ante otra forma de actuación estatal. La 

loiíHabermas, refiriéndose a los problemas de la 
socialdemocracia tras omperse el "compromiso" de Estado social 
hace el siguiente comentarios "En lugar de corear «menos 
Estado, más mercado>> ,, hay que preguritarse como podemos 
trasladar repentinamente el problema del Estado al mercado 
cuando la tendencia secular al crecimiento del gasto y las 
tareas de pacificación de conflictos de clase",, J„Habermas„ 
E n s a y o s p o 1 í t i c o s u P „ 3 6 . 

10,1P.Robert.i. Reflexiones y criticas sobre los principios 
y los instrumentos del <<Estado del Bienestar)) con 
r e f e r e n c i. a s a 1 c a s o i t a 1 i a n o * P ,, i 2 8 . 

1°'* J ., Habermas „ Op „ ci t. P „ 122 „ 
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"irreconciabi1 idad de intereses" se agrega de modo dialéctico 
a la per vi. vene i a de un "intento de conciliar intereses" 
qui zas no todos 1 os in tereses pero sí a 1 gunos in tereses „ 

Tradicionalmente éste intento sigue haciéndose a base de 
incrementar gastos sociales,, utilizados para "compensar a 
algunos grupos con el fin de que acepten los costes necesarios 
para e 1 prog reso de otros, en def in i ti va ,, para curar 1 os 
síntomas en vez de prevenir los problemas"4'013, 

La prosecución de esta política es lógicas su abandono 
rompería la constelación ideológica en la que ha basado su 
credibilidad el Estado occidental desde el fin de la Segunda 
Guerra Mundial y pese a los problemas para responder a las 
demandas todavía sería mucho más difícil soportar otras 
demandas que se generarían sin las políticas sociales,, Dicho 
de otra maneras el comportamiento del Estado y sus 
plasmaciones jurídicas disb&n funcionar como si la crisis no 
existiera,, en una última apuesta por evitar el conflicto 
porque aún no hay una alternativa teórica ni práctica que 
permita al Estado-condensación de fuerzas asegurar el 
mantenimiento del poder" en el bloque dominante sin que,, a la 
vez,, se generalice el conflicto social; "Un Estado capitalista 
que empleara abiertamente sus fuerzas coercitivas para ayudar 
a una clase a acumular capital a expensas de otras clases,, 
perdería su legitimidad y socavaría por tanto el fundamento de 
la lealtad y el apoyo de que gozara» Pero un Estado que 
ignorara la necesidad de favorecer el proceso de acumulación 
de capital se arriesgaría a agotar la fuente de su propio 
poder; la capacidad de la economía de generar excedentes y los 
impuestos sobre ese exesdente"106. 

-•Podemos pues definir la forma de la crisis como el equilibrio 
inestable entre la irreconciabi1idad de intereses y el intento 
de conciliar intereses,, como los dos momentos de una relación 
di a1éc t i c a cuya s i n t es i s sería la po1 i tica ha b i tual de 1os 
Estados occidentales que se caracteriza por ese "estar 
instalados en la crisis", una crisis que,, como ya 
comen tabamos ,, se hace sistémica „ 

29,, La c r i s i s ,, b a. j o la forma p e c u 1 i a r q u e acá ta a m o s d e 
describir, tiene su correlato directo en la política,, Una 
primera manifestación es la "crisis de gobierno" en forma de 
sobrecarga de funciones a la que se ha hecho referencia tanto 
desde la izquierda como desde la derecha'1'""' y que va ligada a 
la ruptura del paradigma liberal basado en la ruptura 

Op„cit„ P„133 y 134, 

Op„cit. P„26„ 

N „ Johson „ Op „ c i t ,, P „ 53 y ss ,, 

P.Roberti, 

, u'Uonnor 
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tradicional entre el Estado y la sociedad -Io público y lo 
privado--,, ruptura que se verifica en el incremento de las 
f o riñas de intervs n c i ó n externa so&re la s o c i e d a d y n o ,, d e s d e 
luego,, promoviendo una socialización de relaciones 
individuales en la sociedad, lo que, según Cerrón i i'">fcí, conduce 
a un "proceso de burocratización progresiva de las relaciones 
sociales" constituyéndose asi una estructura burocrática que 
"se muestra más bien como la racionalidad del orden 
c o n s t i t u i d o y n o c o mo el o r d en c ons t i tu i do de la 
racionalidad"„ 

Todo ello es consecuencia, en cierto modo, de la intervención 
misma del Estado en la economía que disu&l ve los presupuestos 
primitivos sobre la separación entre lo político y lo social 
y,, de nuevo, entre lo público y lo privado--, a la vez que el 
robustecimiento de los aparatos estatales adquieren la citada 
textura burocrática,, En efecto, aunque la separación relativa 
entre Estado y economía se mantiene pues el intervencionismo 
estatal tiene el límite de las necesidades de reproducción y 
acumulación de capital,, el Estado interviene fundamentalmente 
en la economía,, y lo hace, aparte de lo que ya hemos indicado, 
provocando dos efectos: 

una parte de la crisis económica se traduce en crisis 
política, "de una manera más directa y orgánica que en el 
pasado", traspasando al Estado los costes de la lucha de 
c lases; 

--las intervenciones del Estado en la economía "devienen 
por sí mismas factores productores de crisis económicas" 1<",<*> „ 

•-Todo este proceso incide en alteraciones en el propio 
entramado estatal, entramado que, muchas veces,, no puede 
desempeñar las funciones que legal mente tiene atribuidas,, 
Dichas alteraciones, a la vez, son causa y efecto de la crisis 
soterrada en el bloque de poder;: "las nuevas concentraciones 
de poder se entrelazan a procesos de fragmentación en castas 
en una especie de círculo vicioso: tanto más los grandes 
centros de poder son incapaces de alcanzar una hegemonía 
general, tanto más están empujados a ajroyarse en <<piezas>> 
del Estado, acentuando su desarticulación"'1'1'"'. 

Con esto podemos dar por concluido el somero análisis que 
intentábamos hacer sobre el escenario general de Ja crisis,, 
escenario en el que deberemos enmarcar un estudio más 
pormenorizado sobre 1os precesos de información y el papel de 

xoe,V„ Cerrón i. La libertad de los modernos. P„2Í9„ 

t r a n s f o r m a c i ons s a c tua 1 es; ci e 1 
La crisis del Estado,, P „ 49 „ 

-1'x°P „ I ng rao „ 0p ., c i. t „ p „ 38 ,, 

'N, •ou 
E s t a d o ,, L a c r i. s i s p o 1 i liti 
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la libertad de expresión en los Estados actuales» Sin embargo 
a este análisis de la crisis le falta un elemento que para 
nosotros es de capital importancias el de la legitimación en 
el capitalismo tardío,, a él dedicaremos lo SÍ apartados; 
siquisnt.es,. 

!::ROBy;:MAs_...j)|L..UEGiiiM _ D E I N F O R M A C I Ó N . m EL 

CAPITALISMO TARDÍO; LINEAS GENERALES 

30„ La cuestión de legitimar un orden social y político dado 
n o es a 1 g o sab re impues to a d i <:: ho o r d en , s i n o q LAe es un a 
condición misma para su existencia» En las sociedades; 
desigualdades, con clases antagónicas,, la reproducción se 
caracteriza por la apropiación privada de riquezas sociales de 
manera que hay que asegurar, a la vez. que el producto social 
se distribuya desigualmente y que esto no sea impugnado,, Ê sto 
se efectúa o bien por medio de una coacción estructural a 
través; de un sistema de normas; -jurídicas; o no- que deben ser-
aceptadas o, al menos,, toleradas por los sectores 
socialmente subalternas, o bien por el temor a sanciones o 
bien por la resignación,, "teniendo en cuenta la impotencia 
percibida en uno mismo y la carencia de alternativas; (es 
decir,, de una fantasía aherrojada)"1^'1» 

Pero tal mecanismo no es inmune a la dinámica histórica o, 
dicho de otro modo, la dinámica histórica se evidencia entre 
otros; modos; posibles- por la ruptura de dicho mecanismo» Si no 
se impugnara el conjunto del sistema y si, sólo, sus abusos, 
nos; encontramos; con revueltas; si el mecanismo de legitimación 
no bas ha al man teni m ien to de otra clase en pos i c i ón 
subalterna» pueden aparecer situaciones revolucionarias; -lo 
que explica que no haya revolución socio política sin 
r e v o 1 u c i. ó n i d e o 1 ó g i c a 

Por lo tanto el mecanismo de legitimación está sometido a las 
constantes tensiones y contradicciones del sistema económico y 
político al que sirve» Este mecanismo, sumariamente descrito, 
es de aplicación general al capitalismo tardío. Ahora bien,, 
hemos; definido la situación del capitalísimo tardío actual como 
de crisis sistémica y es en los; periodos de crisis cuando,, a 
la vez,, más se precisa de la legitimación y cuando más 
difícilmente se consigue,, El mecanismo de legitimación se 
enfrenta asi a problemssf problemas que no hay que confundir 
con 3.a crisis misma» Hay que considerar más bien es; tos; 
problemas; como tendencias o probsbil idades que pueden reforzar 
IB crisis sis témi es si el propio sistema de dominación no es 

ü ,, Hat • ernias; 
: a r d i o 

P r o b l e m a s 1 e q i t i m a c i ó n 
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c a p a z d e ras o 1 v e r I o s integ ra r los •••-:" "" „ 

Desde este punto de vista la integración de los problemas de 
legitimación no es cuestión que afecte a síganos aparatos del 
Estado -aunque a algunos aparatos del Estado se le encomienden 
preferentemente las respuestas a los problemas-- sino que 
afecta al conjunto del Estado en cuanto que es la realidad que 
mantiene la unidad y la cohesión de una formación social 
dividida en clases, a la vez que "concentra y resume las 
contradicciones de clase de conjunto de la. formación social, 
consagrando y legitimando los intereses de sus clases y 
fracciones dominantes frente a las demás clases" xx:s:, 

-••Ciertamente una característica del capitalismo actual que 
hasta ahora hemos obviado es la de la internacionalización de 
las relaciones económicas y de dependencia, este hecho incide 
en la actuación descrita en los Estados que también deben 
asumir contradicciones de clase mundiales, pero dicha 
internacionalización del capital, que implica una 
redistribución de tareas para el mantenimiento de la hegemonía 
capitalista, no afecta, en las funciones descritas, el papel 
dominante del Estado, antes al contrario, acrecenta sus 
funciones económicas que se convierten "absolutamente 
indispensables para la reproducción ampliada del gran 
cap) i tal" x ± ^ „ En todo caso esta función económica del Estado en 
relación con la internacionalización del capital va acompañada 
de otra función legitimadora, pues también se aprecia una 
internacional ización de los problemas de legitimación., 

31 „-"-Descendiendo a lo concreto, el funcionamiento del Estado 
e n 1a c ri s i s de c a p i talismo t a rd ío, pa ra man ten e r e1 
equilibrio entre "irreconciabi1idad de intereses" y el 
"intento de conciliar intereses", asume tareas y modos de 

112N„JDhnson. Op.cit. P.64 y 65. 

J':1"iN,PDulantzas. Las clases sociales en el capitalismo 
actúa 1 „ P .,74. En este sentido conviene rec ord a r suc i n tamen te 
la distinción de origen qramsciano entre clase "dominante" y 
clase "dirigente", a este respecto recuerda Gerratanas "...una 
clase que consigue dirigir, y no solo dominar, en una sociedad 
¡"jasada e c o n ó m icamen t e e n la ex p 1 o t a c i ó n de clase, y e n la q u e 
se quiere perpetuar esta explotación, se ve obligada a 
u t i 1 i z a r f o r m as de h e g e m o n i a q u e o c u 11 e n t al si t u a c i ó n , q u e 
mixtifiquen la explotación;; necesita, pues, formas de 
hegemonía que susciten un consentimiento traducible en 
d e1egac i ón, u r i c onsen t i mi ento p ro pi o de d e1eg ad o su balte rn os'' „ 
V „ Gerratana,, La nueva estrategia que se atare paso en las 
"Quaderni". P.lll. 

114Ide¡n. P.,76 
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acción que priorisan el aparato administrativo frente a otras 
opciones de participación de tal manera que según el líder 
socialdemócrata Lafontaine118 a la política sólo le queda el 
o a p e 1 d e '' s u m i n i s t r a d o r d e 1 e g i t i m i d a d " „ 

-Sin embargo esta opinión, aceptable en términos generales 
como simple descripción, constituye en sí misma una paradoja 
porque el hecho mismo de la intervención ampliada del Estado 
con la consecuente traslación del conflicto de clases al 
propio Estado, implica una politización de las relaciones 
sociales que estaría en el origen de nuevas antagonismos116, 
De esta manera la crisis sistémica encuentra su correlato en 
otra relación dialéctica e inestable entre despolitización dé
lo normativamente político y politización de Jo social,. De 
esta r e 1 a c i ón n o b i en r esuelta su r j en p r i o r i ta r i arnen te 1 os 
problemas de legitimación básicos en el capitalismo tardío 
pues si bien dicha relación es., en sí misma,, una forma de 
responder a la cuestión de la eficacia legitimadora,, es una 
forma contradictoria que genera nuevos problemas a los que el 
Estado debe responder con otros mecanismos subsidiarios,, 

32„ Dando un paso más podemos afirmar que los principales 
déficits de legitimidad surjen precisamente ante los efectos 
secundarios del funcionamiento del Estado, entendiendo que son 
efectos secundarios desde el punto de vista de la función 
esencial del Estado, es decir, la acumulación de capital en 
beneficio del bloque hegemónico. Ahora bien, esos efectos 
s e c u n d a ri os c onst i tuven la vi su alisac ion 1eg i t i mado ra ha b i tu a1 
del Estado social, el déficit se produce, entonces, ante la 
crisis de dicho funcionamiento normal. Así, la tensión 
d e s c: r i. t a a r r i b a en t o r n o a 1 a p o litigación adquiere u n efecto 
particu1 ar descrito asi por Car 1os de Cabo 1 1 /¡ "si bien 1a 
transformación de toda demanda política y económica tiene 
inicial mente el efecto de ocultar y amortiguar el conflicto de 
base, presenta también la característica de que una VE?¿ 

satisfecha no sirve a la legitimación si no se satisface la 
siguiente". Desde este punto de vista el Estado debe 
anticiparse a las disfuncional idades, intentando difuminar las 

11J0„Lafontaine. La sociedad del futuro, P„20„ 

11<S,E„ Laclan y Ch„Monffe„ Op.cit,. P„182. Los autores, a la 
ves,, enlazan esta cuestión con lo que acabábamos de apuntar al 
indicar que el Estado, con su permanente intervención, crea 
'' e s pac i os pú b1 i c os" per o "da do el c a rác te r bu r oc rá t i c o d e 1 a 
intervención estatal, esta creación de <<espacios públicos>> 
no se realiza bajo la forma de una verdadera democratización, 
sino a través de la imposición de nuevas formas de 
subordinación"„ P.183. 

llv,C«de Cabo. Op.cit. P „ 49 „ 
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desigualdades o compensándolas y,, en definitiva, "suavizando 
los riesgos de la lucha competitiva por la distribución de la 
r i. q u e z a s o cial" l i a, ...sin c o n seguir 1 o nun c a 
definitivamente ,,,,„ ¡3a este modo lo que es el corazón de la 
crisis es la fuente de los déficits de legitimación. 

Un e1emen to decisivo en los procesos de legitima ci ón y 
también en la legitimación del periodo que venimos comentando 
es el papel de las ideologías usando este término en sentido 
amplio--,, El arsenal ideológico del bloque hegemónico es,, sin 
duda,, muy grande y abarca desde per vivencias de anteriores 
fases del capitalismo hasta formas fasilos de épocas 
precapi tal istas pasando por la ideología consumistau nunca 
sistematizada,, e incluso impugnada por otros elementos de la 
propia ideología dirigente,, pero extraordinariamente funcional 
a un Estado que tiende a percibir a los ciudadanos corno 
consumidores. No nos detendremos en estas constelaciones 
ideológicas que, en buena medida,, son relativamente 
secundarias -por sí solas o dependientes frente ideologías 
más arraigadas en la constitución interna del propio Estado. 
En efecto,, Poulant7.asllv recuerda que "las relaciones 
ideológicas toman parte directamente de las relaciones de 
fuerza entre las clases- en la configuración de las alianzas,, 
en las formas de organización --representación que estas clases 
se dan,, en las relaciones entre el bloque en el poder y las 
clases dominadas, etcétera", de esta manera las relaciones 
ideológicas son "organismos presentes en la misma constitución 
de los aparatos del Estado, uno de cuyos papeles consiste en 
reproducir la ideología dominante en sus relaciones con las 
ideologías,, o su.bconju.ntos ideológicos, de las clases 
dominadas", así, las ideologías no son sólo ideas sino, 
p r ec i samenté i d eas " en c a r n adas" en p r ác t i c as mate r i a 1 es ,, 
costumbres y modos de vida. Desde este enfoque abordamos las 
que, a nuestro juicio, son las dos principales explicitaciones 
ideológicas justificadoras en el capitalismo tardíos 

la legitimación por la eficacia tecnocrática, 
-el consenso democrático. 

Como después veremos ambas tienen una importancia capital para 
entender el funcionamiento de los aparatos del Estado 
asociados a la información. 

33=, Cabe recordar que el intervencionismo no es un fin en sí 
mismo sino una actuación necesaria para preservar al sistema 
de tendencias contrarias al crecimiento y la estabilidad,, Pero 
el intervencionismo, como mecanismo esencial en el Estado 
social, implica la despol itización de los asuntos* prácticos 

1 x 3N„Lec hn e r. Op„c i t. P.Si. 

transformaciones actuales del 
la crisis del Estado,, P „ 44 „ 

VN „ F ouiant 
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tal y como hemos dicho. Por ello los problemas políticos se 
redefinen como problemas técnicos a dejar en manos de 
técnicos,, La política misma,, además de suministrar ideología,, 
adquiere la función de ex i g e n c i a s objetivas a las que 
i nevitab1emen te hay que plega rse en nomb re de una a tas tracta 
.sociedad» Desde este punto de vista,, como indica lvlcCarthyi:ao,, 
"una forma democrática de toma de decisiomes ligada a una 
discusión pública y general no tendría otro efecto que el de 
hacer aún más difícil la adecuada solución de los problemas 
técnicos, La esfera pública sólo puede funcionar,, a lo sumo,, 
corno un mecanismo para escoger entre grupos alternativos de 
administradores técnicos"„ 

Se produce asi una quiebra estructural de un mecanismo de 
legitimación desde la Ilustración. Observóse que la razón de 
la opción técnica tal y como la describíamos es la superior 
raciona 1 idad y, sin embargo,, el mecanismo ,, en sí mismo , 
deconstruye las pretensiones clásicas de alcanzar la 
racionalidad pues precisa del "abandono de la idea de la 
racionalización del poder a través del medio de una discusión 
p ú ¡::) 1 i c a que fue r a c r í t i c a e n s u i n ten c i ó n y que e s t u v i e r a 
institucionalmente garantizada", lo que se sustituye por 
"relaciones públicas" de las élites gobernantes en busca de la 
lealtad de las masas despol i. tizadas 1" 1 . En realidad este 
proceso era inevitable en un Estado democrático de clases pues 
la otra opción pasaba por extender la democracia a aspectos no 
normativamente jurídicos y,, en definitiva,, a la distribución 
de la riqueza social. 

Sin embargo ello no elimina los problemas de legitimidad sino 
que los resitúa y es en este punto donde encontramos la 
respuesta en forma del dominio de los técnicos y de la 
legitimación tecnocrática. García-Peíayo, a quien seguimos en 
este puntD11!V5 ha advertido que la sociedad del capitalismo 
tardío puede calificarse de ".organizacional" p en ella el 
principio de legitimidad esencial no es el carisma, la 
tradición u otros históricamente conocidos,, tampoco lo es "un 
cosmos de reglas abstractas", sino "la capacidad efectiva para 
satisfacer demandas y necesidades sociales específicas"„ Pero 
este principio es trasladable al propio Estado y, así,, se 
percibe como legitimo "lo que es eficaz, y es eficaz lo que 
promueve y asegura el desarrollo tecnoeconómico en unas 
c on d i c i ones arab i en tales y en un a c oyun tura dadas, ya que e11 o 

xsoT„!%::Carthy„ P „ 60 „ 

1 2 1 I d B m . P.30 y 31„ 

s Pelayo. Burocracia y tecnocracia y otros 

í, 67, 6 3 y 71. H „ G a r c i a P e 1 ayo. !.... a s 
;• del Estado contemporáneo. P. 92 y ss „ 

M.barcic 
(~i •:::-, ¡ - ;•••' •• 

r a n si' o r m a c i o n e 
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es, en última instancia,, condición para la vigencia de 
cualesquiera otros valores"„ 

Ciertamente los niveles de este pensamiento --pensamiento que 
se construye más con la práctica que desde la teoría- son 
varios y, en gran medida,, flexibles, pues la flexibilidad 
misma es una necesidad técnica en una sociedad sompleja. Pero 
puede encontrarse, siquiera sea como modelo,, un tecnocratismo 
puro i en este modal o :¡ s i g u e d i c i e n d o (3 a r c i a -• P e 1 a y o , el Esta d o 
"no es ni una expresión de la voluntad del pueblo, ni una 
encarnación de la nación,, ni un instrumento de la divinidad, 
sino que es una organización técnica que tiene que funcionar 
con la máxima capacidad de rendimiento, con un optimum de 
producto(»„„), no necesita de otra legitimidad que la eficacia 
de su funcionamiento,, es decir, de su rendimiento". En este 
modelo "el político, todo lo más, pasará a ser órgano ejecutor 
d e 1a i n te 1 igen c i a tscn o lógica"„ 

Ahora bien, el modelo puro que examinamos no aparece en un 
vacio político sino que opera --salvo excepciones-- en un medio 
ambiente formalmente democrático y en el que preexisten 
ideologías diversas,, Este problema es respondido por García 
Pelayo considerando que el Estado tecnológico, sin ser 
n e c esariamente an t i democ rá t i c o, despoja a la d emoc rac i a d e s u 
sustancia y la convierte en una ilusión,, pues, de un lado, si 
las decisiones técnicas han de someterse a la voluntad del 
pueblo ca.rBc.Bri de toda eficacia y, de otro lado, el pueblo 
supuesto de la democracia se convierte, él mismo, en objeto de 
la manipulación técnica a través de los investigadores de 
opinión, expertos en propaganda y medios de comunicación de 
masas, etcétera, que transforman la formación de la voluntad 
política popular en un proceso de producción técnicamente 
manipulable" ,, Por otra parte "las ideologías tradicionales 
pueden continuar teniendo presencia en la cultura política, 
pero a ellas se superpone o se integra, según los casos, una 
ideología o, si se quiere, una mentalidad tecnocrática con las 
mismas funciones que la ideología", 

Hasta aquí el análisis de García-Pelayo sotare lo que hemos 
cuidado de denominar modelo aunque también podríamos 
calificarlo de t&ndesncia. Sin duda tiene la ventaja de poner 
el adecuado énfasis en la transformación de la legitimidad 
clásica en favor de la legitimidad por la eficacia y en 
algunos de los procedimientos y consecuencias de todo ello,, 
Sin embargo, creemos, la descripción de este modelo no agota 
las f¡.tentes de la legitimidad contemporánea,, Lo dicho hasta 
ahora corresponde a la despolitización de lo normativamente 
político pero no integra el fenómeno de la repolitización 
t e n d e nc i a 1 de lo s oc i a 1„ A1 m i smo t i em po e1 esc en a r i o de1 q u e 
parte es el de un Estado social también puro, es decir, no 
inmerso en la crisis,, Faltaría pues, otro elemento a discutir:: 
la pervivencía misma de las formas democráticas y su función 
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tan esencial como la tecnocracia legitimante,. 

34„ Para evitar ma1 os entendídos podemos s i m p 1 i ficar aquí el 
concepto de democracia reduciéndolo a sus componentes 
esenciales tal y como se dan en los Estados occidentales, esto 
e s ;; p 1 v.r i p a r t i d i s 111 o „ libre ele c c i ó n d e representante s 
p a r lamentar i os,, g o b i e r n o d e o r i g e n p a r 1 a m e n t a r i o , 
independencia del poder judicial y un sistema de derechos y 
1 i b ertadE'5. "I" o do este entramado ge n era ,, p or s i m i s m o , do s 
efectos s 

-da cauces para la integración política genérica de los 
conflictos aunque los cauces, por sí solos,, no solucionan 
t o dos los c on f1 i c tos- § 

genera un consenso amplio sobre su propia bonoad a 
partir de la premisa,, lógicamente insuficiente pero muy 
difícil de rebatir, de que cualquier critica a alguno de esos 
m e c a n i s m o s s u p o n e u n a d e s c a 1 i f i c a c i ó n d e la d e m o c r acia y ,, p o r 
ende, un apoyo a algún tipo de dictadura, 

Asi pues la función esencial de la forma democrática,, desde 
la perspectiva de la legitimación, es la de asegurar el 
consenso en favor del Estado que se dota de dicha forma 
democrática, a la vez que se acota y normsliza el disenso*"" „ 
De esta manera el consenso sobre el Estado se transfiere a la 
forma del Estado, desde este punto de vista la democracia es 
una prBcondición fundamental para la legitimación del Estado 
en crisis,, 

-Frente a las contradicciones del capitalismo tardío el Estado 
p!-• ecisa, rnás que nunca, "nacionalizar 1 a 1 ealtad de masas" 
buscando asegurar las "fronteras de reconocimiento", 
reservándose el monopolio de la "violencia simbólica", aunque 
para ello pueda -o deba transferir parte de estas funciones a 
entes privados que, actuando dentro de las pautas 
capitalistas, c o n tr i buyen al re f o rzami en to del d i scur so 

'̂ ""'r'luguerza ¡...ia advertido sobre lo paradójico que resulta 
fundamentar los derechos en la hipótesis de un "consenso 
construido": "la fenomenología histórica de la lucha política 
por la conquista de los derechos humanos, bajo cualquiera de 
sus modalidades conocidas, parece haber tenido algo que ver 
con el disenso de individuos o grupos de individuos respecto 
de un consenso antecedente -de ordinario plasmado en la 
1eg is1 ación vigente que las negaba de un raedo u otro su 
pretendida condición de sujetos de tales derechos",, 
J.Muguerza,. La alternativa del disenso (En torno a la 
f u n d ame n t a c i. ó n d e 1 o s d e r e c h o s h u m a n o s ) „ P ,, 4 4 , U n a s 
obs e rv ac i on es sobre esta opi n i ón en¡ M„Atisnza= Patenía1 i smo y 
c o n s e n s o „ P „ 81 y s s „ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



oficial'1'̂ "*,, La lealtad de masas, por otra parte, deriva 
directamente de la ampliación del número de materias 
"manejadas administrativamente" y en el curso de dicha 
ampliación "se desplaza también el limite del sistema político 
en detrimento del sistema cultural" lo que, por lo demás, 
incide en "la politización de ámbitos de la vida que hasta ese 
momento habían correspondido a la esfera privada» Pero eso 
significa un peligro para el privatismo civil, asegurado 
informalmente mediante la estructura de <<lo público>> lo que 
puede suponer nuevos problemas de legitimación en forma de 
nuevas demandas de participación, generación de alternativas 
politizadas,, et.c. " i a s. Por esta razón la obtención de la 
lealtad de masas ha de contar también con estas cuestiones que 
encuentran en unas formas democráticas no expansivas una 
coraza frente a las disfunciones y una garantía relativa de 
preservación institucional de lo pública y lo privado„ 

Ahora bien, la legitimación global del sistema e;-;ige una 
legitimación de sus componentes y, en especial, de los 
partidos políticos en el sentido de que los partidos han 
venido suministrando el arsenal ideológico y visualizando los 
d i s e n s o s y c o n s e n s o s e n t o r n o a p ro puestas po1í t i c a s„ Si n 
embargo una de las consecuencias particulares de la crisis es, 
precisamente,, la crisis del "programa" como "elemento central 
de la estructura dinámica del sistema pol í tico" i"'"<6'„ Como 
veremos esta advertencia es fundamental pues una manera en que 
se intenta supserar esta cuestión consiste en trasladar a la 
información las funciones antes atribuidas al programa,, No es 
que antes no se informara del programa, que sí se hacía, lo 
que ahora sucede es que con la pérdida de sustancia de lo 
programático se intensifican las acciones comunicativas en 
torno al partido en si' mismos símbolos, liderazgo, etcétera,, 
Este proceso incide en lo que Porras Nadales llama la "franja 
me d i ad o r a o1 i g o pó1 i c a" es decir, el sistema de pa r t id os que 
"asume una posición activa en la formación de un equilibrio 
óptimo entre la oferta y la demanda del mercado político",, 
c! e s d e e s e p u n t o d e vista, el p roces o d e elecció n d e 1 o s 

dirigentes políticos se desliza desde la representación 
articulación de la sociedad en el Estado a ser un mero sistema 
normal izado de selección y legitimación de élites conceptuable 
como momentos de legitimación simba 1ica "a través de la 
reproducción visualizada del pluralismo subyacente capaz de 
otorgar legitimidad erga omnes"„ El incremento de la 

x"s•*J „ Gif r• eu „ Sobre la f orrnació d ' espais nacióna 1 s de 
c omuii i c ac i ó „ E1 c as cátala, P .176 y 177,, 

"^J^Habermas. 
c a p i t a 1 i s m o t a r d i o „ 

" 6 A = J. Porras Nádales „ 0 p „ c i t • P „ 100 

. em£ .eg.it 
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inr o rm acion , asa .ndispensable tanto para •i m n 1 <•" 

ti iza;:::ion como para la definición simbólica del proceso 

Podemos ahora comenzar a avanzar otros rasgos genéricos sobre 
las renovadas formas y funciones concretas que adoptan los 
procesos informativos en la viabilidad de la democracia como 
elemento legitimante del Estado en crisis, precisamente en el 
sentido de f omentar el consenso « En un sentido g1 oba 1 podemos 
afirmar que la comunicación actual juega la función básica de 
afianzar el consenso cuando otros factores de integración y 
legitimación pierden relativamente su eficacia tradicional» 
Así la comunicación media entre el nivel cultural y el nivel 
político en los Estados del capitalismo tardío,, en ellos la 
creación de conciencia de comunidad y la formación de la 
lealtad de masas pasan por un mismo lugar y un mismo espacio 
socials el sistema global comunicativo y, en particular, por 
el subsistema de comunicación de masas,, La tendencia a la 
internacional i zar; ion de los referentes simbólicos,, icón icos y 
axiológicos no es más que un reflejo privilegiado de la 
necesidad de internacionalizar la legitimación de los Estados 
del capitalismo tardío'1'""'' „ 

Por otra parte el incremento de la intervención 
socioeconómica del estado va acompañada inevitablemente de una 
p a r alela i nt e r vene i ón en la "re p roduc c i ón si m bó1 i c a d e1 mun d o 
de la vida, empujando cada vez más esferas de la interacción 
comunicativamente estructurada hacia el torbellino del 
crecimiento capitalista", a la vez que "desactiva" la 
emergencia de valores y movimientos temáticamente 
disfuncionale Todo este proceso organiza 
preferentemente en torno a los mecanismos esencia 1es de la 
forma democrática, bien alrededor de los procesos de elección 
de representantes, bien en la dialéctica gobierno/oposición,, 
bien en el uso concreto del sistema de derechos y libertades, 
bien en la oferta de decisiones y en su aplicación 
administrativa„ 

L a i n f o r m a c i. ó n s e c o n s t i t u y e c o m o u n e 1 eme n t o i n t r i n s e c a m e n t e 
necesario para la democracia, precisamente el que asegura su 
legitimidad al puhlicitar "la concurrencia de diversos 
di.scursos prácticos que aspiran a la validez"1'19, Ahora taien , 
que tal proceso alcance su máxima eficacia depende de la 
percepción de que el caudal informativo implícito en él adopte 
convincentemente la apariencia de autenticidad y libertad que 

1 '" ' ' ., I S f e z ,, C r i t i q u e a la C o m m u n i c a t i o n „ P a s s i m . J ,. 
u. Op. cit* P„ 171, 172 y 179. 

1 3 S . T. McCarthy,, Op. cit„ P.,475 y 476,, 

,-• G„ Puente Ojea,, Comunicación v Democracia, P. 194 .i. r.v» <•? 
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ID haga creíble,, de lo contrario lo que se visualizara seria 
contradictorio con las pretensiones de legitimidad que encarna 
la forma democrática,, por lo tanto la información formalmente 
libre no es tanto un fruto de la democracia como una parte 
constitutivamente necesaria de la misma, 

35» En este punto,, como vemos,, se incorpora al discurso 
legitimador democrático la libertad de expresión, quisas,, 
desde esta perspectiva,, el derecho fundamental más político,, 
Hay que observar que la legitimación tecnocrática choca en su 
pleno desarrollo con los Derechos, en cuanto que estos 
tropiezan con la eficacia del poder en cuanto que el poder 
tecnocrático tiende a ser dec i sionista, mientras que los 
D e r e c h o s s u p o n e n 1 i m i t a c i o n e s a 1 a c a p a c i d a d d e d e c i d i r ,, d e 
obtener determinados fines, etcétera1'5", en una adecuada 
muestra de cómo el sistema basado en los Derechos se atiene a 
una racionalidad distinta de la que subyace en la tecnocracia,, 
por más que pudieran rastrearse comunes antecedentes. Sin 
embargo el déficit de legitimidad es mayor si se priva a la 
sociedad de los Derechos que si se integran -y,, por lo tanto,, 
se limitan prácticamente- en el funcionamiento técnico del 
Estado que, por lo demás -y esto es evidente en la libertad de 
expresión delegs en mecanismos de mercado buena parte de la 
gestión práctica de los Derechos,, 

D e I a c o n t r a d i c: c i ó n d e s c r i t a s u r je la s e n s a c i ó n c o n t e m p o r anea 
de la necesidad de una imperiosa defensa de los Derechos a la 
vez que existe una poderosa conciencia de sus limites en el 
Estado del capitalismo tardío, porque los Derechos, en 

u a c.tone- de estabilidad politic pierden su función 
revolucionaria de expresión de necesidades radicales 
c u m p 1 i e n d o , p o r lo t a n t o , u n a f u n c i ó n I i b e r a d o r a p a r a 

personas y grupos-- para pasar a adoptar una función política 
y 5 por lo tanto, una función de integración contradictoria en 
el bloque de poder--. Por eso un autor como Baudril lardX3:L ha 
podido, pesimistamente --con un pesimismo desmivil izstior, por 
cierto , decir que "la libertad de palabra y de deseo es la 
forma moderna y universal de la vigilancia y del silencio,," 

La libertad de expresión adopta su función legitimadora, 
esencialmente, desde dos puntos de vistas 

la visualización integradora del disenso, 
--la transmisión y la identificación de la realidad para 
los aparatos del Estado,, 

Examinemos brevemente ambas ideas,, 

d e r e c h o s h u m a n o 
íarrena tíarcxB.., 
P„ 701., 

La f undamen ta 1 idad de I os 

cauori .i. j rillard La 12QUie¡ a u ..;. v x i 
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i s e n s o n o h a y c o n 3 e n s o s 1 n o u n a n i m .i d a d o , d i c: h o d e o t r a 
manera, sin un disenso que pueda visualizarse y transmitirse 
de modo informativamente litare no hay pluralidad, que es la 
base de la forma democrática. Como quiera que la realidad en 
una sociedad compleja siempre tiene elementos de discrepancia 
hay que arbitrar mecanismos normalizados para que, a la vez,, 
se expresen organizadamente? 1 os disensos y para que estos 
contrasten con los puntos de consenso mayoritarios„ La 
libertad de expresión es el mecanismo privilegiado para 
asegurar legítimamente todo el lo 5 la libertad de expresión,, 
lógicamente,, que transita, por unos cauces formales. 

Quizás la mejor manera de explicar lo que decimos sea aportar 
algunos ejemplos recientes;; 

-Chomskv A 3: seria lado que en los países occidentales se 
produce un modelo de debate libre que conduce a la 
aquiescencia global sobre las grandes cuestiones políticas. El 
autor norteamericano pone el ejemplo característico la 
división entre palomas y halcones en las discusiones típicas 
de la guerra fría para advertir que "los <<críticos 
responsables>> realizan una contribución aprecia!::)], e a la 
causa,, lo que es la razón de que sean tolerados,, incluso 
glorificados" pues,, para el conjunto de los ciudadanos -sobre 
todo los poco politizados , si hasta los críticos "adoptan 
tácitamente las doctrinas" globalmente dominantes "¿quién 
puede entonces cuestionarlas de forma razonable?",, 

-•El otro ejemplo lo encontramos en los antecedentes de la 
"Revolución de los claveles" portuguesa tal y como han sido 
analizados por Gubern1"5""' . En ellos encontramos un buen ejemplo 
de lo que puede sucederle a un Estado capitalista 
relativamente desarrollado si no cuenta con mecanismos de 
integración del disenso,, Efectivamente, "Portugal y su 
futuro", el libro del general Spinola que fue el detonante de 
la Revolución, vendió 50 „ 000 ejemplares en un sólo día,, Dicho 
libro suponía una discrepancia con la doctrina oficial de un 

:::S2N» Chomskv» El conocimiento del lenguaje. P. 302, 

X-----R „ Bubern „ Comunicación y cultura de masas, P.150 y ss „ 
El autor, además, seríala la circunstancia de que este caso 
impugna las teorías de McLuhan sobre lo que puede ser 
"revolucionario" en una era electrónica. Posiblemente habría 
que repensar las ideas del teórico canadiense indicando que la 
obra de McLuhan da por hecho que ss refiere a sociedades 
democráticas. Por otra parte Gubern también ha destacado el 
papel trascendental de la radio en el desarrollo de los 
a c o n t e c imi entos po r t ug ueses„ V e r t ambi én Ü J.Corr e i a Jesuin o„ 
A c c i ó n c o m u n i c o 1 ó g i. c a en el p r o ceso revoluci o n ario o o r t u gués, 
Passim„ 
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régimen esclerotizado; aunque la discrepancia era moderada 
afectaba a un tema especialmente tabú -la guerra colonial ,, 
por ello le libro se convirtió objetivamente en un "estímu lo 
p o 1 í t i c o r e v o 1 u c: i o n a r i o'' „ L. a p u b 1 i c a c: i ó n d e 1 1 i b r o s u p u s o LA n 
aflojamiento de la censura -quizás los censores no valoraron 
adecuadamente la potencialidad de libro más allá de su 
contenido concreto-, pero lo importante es que esa ruptura 
evidenció disensos más globales sin posibilidad de ser 
reconducidos democráticamente. Como comenta Gubern "un 
fenómeno de esta naturaleza no podría haber ocurrido en países 
en los que la libertad de expresión es un principio 
constitucional respetado, pues el tema polémico habría sido 
ampliamente debatido ya en la prensa cotidiana, ya en el 
Parlamento,, y un libro equiparable jamás podría haber-
re v e s t i d o u n a a u r e o 1 a tan s e n s a c i o n a 1 i s t a " .. 

Veamos ahora el otro polo de la función legitimadora., en 
s e n t i d o a ÍÍ ¡ p 1 i o , d e la liberta d de e ;•; p r e s i ó n : 1 a t r a n s m i s i ó n y 
la identificación de la realidad para los aparatos del Estado,, 
En realidad ya nos hemos referido tangencialmente a esta 
cuestión en páginas anteriores,, al resaltar el incremento de 
1 a n e c e s i d a d de i n f o rm ac i ón en la relación en t re el Es tad o y 
los ciudadanos reconvertidos en consumidores. Hagamos ahora,, 
sólo,, dos observaciones que tendremos ocasión de ampliar en 
u 11 e r i o i'" e s a p a r t a d o s ¡; 

-Victoria Camps ,, siguiendo una idea de Bobbio,, ha 
recordado que el sistema de libertades --y, en primer lugar, la 
libertad de expresión permite poner en conocimiento del 
Estado las nuevas demandas que genera el crecimiento riel 
propio Estado, frente a ello se comprueba una cierta 
incompetencia o impotencia del Estado "para atender y 
satisfacer las demandas que libremente expresan los 
ciudadanos",, En realidad ese esquema hay que matizarlo 
cuidadosamente,, En primer lugar no hay una separación nítida 
entre los procesos de oferta/demanda del Estado en relación 
con los ciudadanos y, en todo caso,, hay una prioridad en 
informar sobre la oferta, al menos en el sentido de que ésta 
oriorrta las demandas posibles y evita que se configuren otras 
más difícilmente asimilables. Por otra parte es cierta la 
impotencia o incompetencia del Estado para asumir demandas 
expresadas 1 ibremente, pero la mayaría de dichas demandas só1 o 
son radicalmente libres en casos muy determinados, mientras 
que en otros muchos casos son guiadas por los sistemas 
ideológicos dominantes, por los estímulos del mercado o por la 
propia oferta del Estado,, El papel de la libertad de 
expresión, así, es garantizar formalmente la emergencia, 
t a m b i é n , d e e s a s d e m a n das g u i a d a s y di f u m i n s.r ,, bajo e 1 m a n t o 
de lo normativo, las diferencias entre un tipo y otro de 
demandas„ 

E tica» retórica, p o 1 í t i c a ,, 
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En todo caso la libertad da expresión asegura que no se 
produzcan cortocircuitos en las relaciones Estado/ciudadanos 
que haría mucho más complicado el funcionamiento,, a la vez 
t ec: n oc r á t i c o y tiernoc r á t i c o ,, del Estad o ,. En reala, d ad e 1 
conjunto de los aparatos del Estado se beneficia de esta 
circunstancia y todos los aparatos del Estado intervienen,, de 
una u otra manera en el proceso informativo si bien existen 
aparatos del Estado especializados en asegurar el 
m anten i miento f 1 u i d o de los p r oces o s de i n f o r (nación basados e n 
condiciones de libertad normalizada y formalizada» Dedicaremos 
los apartados siguientes, precisamente, a estudiar con más 
deten i miento esta cuestión„ 

LA LNFDRMA£I0N_CCy3g_EJJ^ f^ARATOSJQEL 
ESTADO 

36 ,, -Tradicional mente a las ideo loga, as -en el sentido amplio 
que anteriormente hemos explicado- corresponde la función de 
comentar al bloque heqernónico del Estado,, Ya comentamos cuales 
serían las ideologías esenciales en el actual capitalismo 
tardío,, podemos ahora afirmar que la información,, en cuanto 
que ideología,, es el nexo de unión privilegiado entre la 
componente tecnocrática y la componente democrática,, En este 
s e n t i d o la i n f o r m a c ion,, o mejor, las ideologías as o c i a d a s a 1 a 
información» gozan de cierta autonomía para cohesionar ios 
aparatos del Estado desde una oferta ideológica que asimila 
in f ormac i.ón a ef ic ac ia ,, modern i.dad , i i bertad y cultura „ 

-Habermas1"53 ha caracterizado la "ideología" y,, 
extensivamente, la "dominaci.ón " , como una "comunicac i6n 
distorsionada", así todo proceso ideo logices tendría ese 
componente subjetivo de alienación en las formas de la 
comunicación» Una manera específica que adopta esta 
comunicación distorsionada en la fase actual del capitalismo 
provoca un reforzamiento de la información como ideología al 
asociarse la información misma a la emergencia de nuevas y 
mejores- tecnologías,, reificadas y apartadas en el discurso 
d o minante de la realidad de la s c o n d i c i o n es de produc c i ón e 
intercambios "en la época contemporánea, los controles 
tecnológicos parecen ser la misma encarnación de la razón en 
beneficio de todos los grupos e intereses sociales, hasta tal 
pun to que toda c on t rad i cc i ón parsce irracional y tod a 
oposición imposible" ̂'"'̂  u 

La información, por otra parte, a diferencia de otras 

A 3 S J ,Habt?rmas. Conoc im ien to e i n t e r é s , , P„278„ 
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idee logias, no prescribe norma ti visa- unos comportamientos,! 
de manera que el éxito de la ideología pueda medirse de 
acuerdo con la evaluación de las efectivas prácticas 
prescritas sino que la información es, en si misma,, práctica 
que., a la vez5 incorpora y difunde otras ideologías con la 
tipología de la descrita,, Así el intercambio político y el 
simbólico aparecen sobred&termin&das "por las lógicas y por el 
<<sentido>> de las corrientes comunicativas" que recorren el 
funcionamiento de las sociedades del capitalismo tardío, y lo 
hacen en "términos de demandas (y de expectativas),, de 
compensaciones (y pertinencias), de legitimaciones (y de 
p r o testas ) ,, d e c om po r tarnien t os s i mbó 1 i c os ( y d e i mag i n a r i. os 
colectivos). Es la misma esfera pública la que es afectada y 
!'• sd ef i n i d a , por estas d i námi. c as de pr oduc c i. ón / c onsumo amp 1 i ad o 
de comunicación y de política"'1'"*''. De esta manera la ideología 
práctica de la información asume el papel esencial de 
organizar el Estado en sus relaciones con el mundo de la vida 
al hacer previsibles y encauzar los comportamientos posibles. 
Completando el cuadro la libertad de expresión sería la 

ideología ds? La ideología al introducir la información en 
buena parte mercanti1 izada, privatizada- en el ámbito de lo 
público convertida en el ejercicio de un Derecho de gran 
prestigio intelectual y demostrada capacidad como activador 
palítico. 

37,.— E n realidad el papel de la i n f o r m a c i ó n c o m o n e x o d e u n ion 
entre e 1 poder po 1 ítico y la soc:iedad civil ha sido una 
constante omnipresente en las formaciones sociales. Así 
Deutsch 1 3 0 ha p o d i c:¡ o c o n s t a i a r la e x i s tencia, e n t o d a s 1 a s 
c u 11 u r a s y E s t a d o s e n f o r ¡n a s de t a b ú o /y de p r o h i b i c i ó n lega 1 
de los comportamientos encaminados a cortar "los mensajes que 
podrían cambiar sus pautas de comportamiento previamente 
determinados" „ El mismo autor1"sv ha ofrecido un sistema 
tripartito de los tipos de información necesarios para el 
funcionamiento estable de cualquier sociedad o comunidad: 

-•• i nformación acerca del mundo ex ierior ,, 
información sobre el pasado, "con un amplio ámbito de 

evocación y recombinación" ,, 
información sobre sí misma y sotare sus partes. 

Deutsch concluye afirmando que si cualquiera de estas 
corrientes se interrumpe durante un largo período, "la 
sociedad se convierte en un autómata,, un cadáver que camina, y 
llega a perder el control de su propio comportamiento, no sólo 
r e s p e c t o d e alguna de sus partes, s i n o i. n c luso de s u ;::: e n t r o 

;""':' SnGrossi. La comunicación política modernas entre 
p a i" t i d o s d e masa y " m a s s m e d i a " „ P „ 14 7 y 14 8. 

•'l'-'M::,j< „ i/j „ Deutsch,, Los nervios de gobierno,, P .136. 
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vital",, Podemos aceptar esta descripción -en clave 
cibernética- siempre y cuando recordemos que en las sociedades 
de clases las tres corrientes descritas están sometidas a las 
condiciones de comunicación distorsionaos en beneficio de las 
clases dirigentes;; comunicación mediada,, precisamente,, por los 
a p a r a t o s d e 1 E s t a d o „ 

-•Con todo sí admitimos la importancia histórica de la 
información como condición para la viabilidad social,, ¿cual es 
la novedad en la sociedad actual?,, Creemos que se ha producido 
una transformación dialéctica derivada de la acumulación 
cuantitativa de información en favor de un cambio cualitativo, 
provocado en buena medida por la nueva función de la 
información en el seno mismo del proceso de producción, lo que 
además pero no de forma independiente--,, coincide con el 
incremento do ].a propia complejidad social,, con las nuevas 
m o el a 1 i d a d e s d e ma n t e n i m i e n t o de la h e g e m o nía,, 

En efecto, el carácter de la información en la sociedad 
organizacional se altera en la medida en que aumenta el número 
y crece la importancia en términos cié poder re 1 ativo- de? 1 as 
organizaciones que median entre los individuos y el conjunto 
social y entre los individuos, el conjunto social y el Estado, 
"el grado de publicidad de una opinión se mide según la medida 
en que provenga de la publicidad interna a un público 
com pues to por miembr os de or gan i zac ionss; y tamb ién po r 1a 
magnitud que alcance la comunicación entre una publicidad 
interna a las organizaciones y una publicidad externa,, formada 
en el tráfico publicístico, vehiculado por los medios de 
comunicación de masas, entre las organizaciones sociales y las 
instituciones estatales"1'*0» 

-•Esta estructura de organización de lo social permite a las 
estrategias informativas, relativamente, obviar si sustrato 
clasista y las diferencias ideológicas , nacional itarias,, 
s e ;•: u a 1 e s ••-• s o b r e las que a c t ú a 1 a d o m i n a c i ó n •- ,, d e esta m a n e r a 
la mayor complejidad permite, paradójicamente, simplificar-
dichas estrategias „ Las decisiones estatales pueden adoptarse,, 
en buena medida, a través de las comunicaciones, empleándose 
s 1 m i s m o p r o ees o ,, s i n el q u e d i c h as d rden&s n o s e r í a n 
c u r s a d a s , de este m o d o "la s d e c: i s i o n es, o sea, el (na n d o ,, 1 a 
ri irocción? llega de depender, tan estrechamente de la 
información, que terminan por refundirse dentro de cada 
i n s t i. t u c i ó n ' s o c i a l " 1 4 1 . 

Obviamente, en el esquema indiciado, la información fluye en 

A"'°J „ Habermas,, Historia y critica de la opinión pública. 

X*XC. Tauf ic „ Periodismo y lucha de clases,, P„21„ 
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al seno de las organizaciones, de cada una de ellas a 1as 
demás, al conjunto de la sociedad y al Estado y de éste al 
conjunto de la sociedad y, específicamente, a algunas 
organizaciones privilegiadas1"'"5. Sin embargo este pluralismo 
e s t á f u ertemente matizad o p o r la forme, d e 1 o s i n s trume n t o s 
rea 1es por 1os que circu1a la información, a ésto ya nos hemos 
referido y tendremos ocasión de volver sobre ello al 
c o n s idera r 1 o s medí o s d e c o m u n i ¡:: a c i ó n c o m o a p a r a t o s d o 1 
E s t a d o „ Baste recordar lo q ue ya i n d i c a m o es s o b r e la te n d e n c i a 
a la unidireccional idad de los mensajes en favor del Estado. 
Podernos ahora añadir un componente a dicho análisis. 

La tendencia analizada se verifica en el seno de un modelo y 
en concreto es válida también para el modelo "Estado social y 
democrático de Derecho",, sin embargo desde una visión dinámica 
cabe analizar lo que sucede en los periodos de crisis y, en 
p a i--1 i c u 1 a r , e n la crisi s d e 1 E stado s o c i a 1 „ A1 r e s p e c t. o 
p o d e m o s a f i r m a r q u e e n tal s i. t u a c i ó n s e p r o d u c e u n 
reforzsmianta de la tendencia a la unidireccionalidad en 
momentos de agudización de los problemas de legitimación1'''1'3 a 
través de un mecanismo complejo que podemos simplificar asi; 

temstiz&cián de las prioridades, 
••••selección de los elementos en discusión. 
•-•reiteración de mensajes simples, 
•-establecimiento de una red de seguridad en el seno mismo 

de organ i zac: iones f undamen ta 1 es , 
desviación de las voces disonantes,, 
mantenimiento del sistema formal de la libertad de 

expresión pero variando,, en parte,, su contenido material 
usando: 

-••el control de fuentes,, 
-el secreto oficial„ 

38.,-Todas las afirmaciones hechas en el punto anterior hay que 
relacionarlas con la forma burocrática como contrapunto a la 

x* '^También podría describirse esto diciendo que los 
m ensajes e s t a t a1es t i en e n un a po 1isemia q ue pe rm i ten se r 
'' in ter pretados " de manera distin ta por 1 as d i.st in tas 
organizaciones„ 

'̂ •""̂ Valga el siguiente ejemplo:: según datos del "New York 
Times", las fuentes de información relevante durante la Guerra 
del Golfo" fue la siguiente; Gobierno EE.UU.;; 37/., Pentágono: 
26%,, CÍA; 107». Berga ha comentado así este hechos "El papel 
efectivamente jugado por este diseño televisivo es el de 
presionar a los televidentes para que elijan las motivaciones 
más adecuadas de los distintos protagonistas. Que designen a 
la victima y al agresor de acuerdo con la decisión política 
norteamericana"„J.B.Eerga. Los grandes presuasores„ La primera 
guerra de la era de la inf ormación„ P «56. 
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opción de más democracia-- de instalación en la crisis --e, 
incluso,, de práctica normal del Estado social . Sombart 1 4 4 ya 
advirtió que en el surgimiento de la burguesía por ejemplo en 
las renacentistas Venecia o Florencia-- está asociado un 
interés -de origen económico por la estadística,, 
Efectivamente la estadística es el primer sistema de 
información para una sociedad de base predominantemente urbana 
y comercial y, después, industrial. En estas sociedades que,, 
paulatinamente, se hacen más complejas no basta un mecanismo 
propio del feudalismo en que los mensajes -símbolos u órdenes-
se dan sobre una sociedad que, a efectos del emisor, es igual. 
El capitalismo necesita saber las diferencias y, también, las 
reBpu&st&B a las iniciativas económicas, este modelo serviría 
después a los gobiernos de la burguesía. 

-•La estadística tiende a agrupar bajo unos mismos epígrafes 
las diversidades cuantitativas que existen en el conjunto 
social, en este sentido tiende a generalizar opciones. Pero al 
mismo tiempo el avance de la estadística como disciplina 
técnica -y en este sentido es una tecnología informativa más 
se mide por su capacidad para introducir nuevos subgrupos en 
los agrupamientos iniciales140. En este sentido la estadística 
recorre permanentemente un doble caminos cielo particular a lo 
general y de lo general a lo particular. Lógicamente, en la 
medida en que una sociedad es más compleja, la estadística 
significativa para los fines del Estado -no necesariamente de 
control acentuará la segunda opción. En todos estos sentidos 
la estadística prefigura el modelo "estático" de información 
"ascendente significativa" para el Estado actual 1 4 6. 

-Los límites que surgían para la estadística tradicional se 
nucleaban en torno a la recogida y tratamiento de datos; este 

1 4 4W„ Sombart. El burgués,, P , 297 . 

14SF'or ejemplos una estadística simple puede ofrecer el 
número de ciudadanos de un Estado con automóvil, pero esta 
estadística pronto perderá su valor informativo si no matiza 
los automóviles que son de producción nacional o importados, 
1os que pertenecen a hombres y mujsres, a j óvenes o ancianos, 
etc 

14¿i'„-- Además esto converge con la importancia creciente 
de usos concretos y ames liad os de la estadística en el terreno 
ec:Gnómico -estudios de mercado , marketing . „ y en la prác tica 
política dependencia de sondeos para emprender iniciativas 
legislativas o de gobierno,, prospectiva electora,,,,,, „ 
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limite, can el desarrollo de la informática' " --una tecnología 
informativa en si misma- disminuye extraordinariamente y hace 
posible tanto el establecimiento de categorías cada vez más 
pequeñas en la agrupación de características comunes como el 
acercarse al ideal del. trabajo en tiempo real., Paradójicamente 
estaríamos ante una disolución de la estadística,, al ses
tear icamen te posible el conocimiento individualizado de los 
ciudadanos. Con todo no se agota asi el conocimiento de la 
realidad social pues la técnica estadística no deja de ser-
cuantitativa; el conocimiento ascendente cualitativo precisa 
de unos canales estructurados, esencialmente los medios de 
comunicación,, que en condiciones formales de libertad depuren 
demandas e inquietudes y las transformen en información 
significativa,, al tiempo que también sirven de cauce para la 
información descendente,, como luego analizaremos con más 
detalle» 

El desarrollo de los medios,, asociado también al impacto de 
n u e v a s t e c n o 1 o g i a s i n f o r ¡nativas,, t i e n e , c o m o y a c o n s i d e r a r a 
Max W e b s r 1 4 8 , "una importancia decisiva para que sea posible 
una administración burocrática, aunque no es la única 
condición decisiva"„ En concreto el autor alemán pensaba que 
con el crecimiento de la velocidad en "la transmisión de los 
comunicados públicos, así como de los hechos políticos y 
económicos, presiona aguda y constantemente en el sentido de 
apresurar el ritmo de creación administrativa ante situaciones 
diversas"„ 

De esta manera el flujo organizado de la información se ha 
convertido en la esencia misma de la burocracia actual» Has 
adelante comentaremos cómo las tecnologías informáticas 
inc idan o puedén incidir en 1 as f orma de hacer po 1 í tica ,, 
ahora sólo tendremos que comentar otro punto: la información 
tecnologizada ayuda a la burocracia, pero no necesariamente en 
el sentido global de aligerar procesos sino en el sen ti de; 

factores pero, en general, obedecieran a una lógica de 
expansión del Estado, en gran parte provocado por razones 
írii 1 i.tares la vertiente más opaca de 1 a administraci.ón ;: ''E1 
aumen t o d e 1 n úme r o y d e lave 1 oc i d ad d e las i. n f o r mac i on es, en 
el campo civil, pero sobre todo desde el punto de vista 
militar („„.) hacía necesaria la creación de lo que los 
especialistas llamaron entonces un cerebro artificial„ La 
urgencia que constituyó la guerra fría, la necesidad de 
controlar que iban más deprisa la misma 

fue un factor de creatividad en el percepción rumana 
desarro 1 lo de 1 
también; P.. 117 y ss„,, 129 y ss „ , 135 y 137,, 

•̂ •̂ ii,, Weber „ ¿Qué es la burocracia?, P.45 y 5 
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estricto de reforzarla. La existencia de más información no 
gene r a m á s o rae n p o r q u e las p o s i b i 1 i. d a d e s t é c n i. c as p r o voca n 
que en el aparato burocrático recaigan finas funciones que,, por 
cierto,, deben ser reguladas normativamente habitual mente por 
el ejecutivo™ produciéndose en conjunto una saturación 
paralela de información y de normas 1 4 9 que dificultan aún más 
la t r a n s p a r e n ;::: i a d e m o c r á t i c a ., 

En rea1 i dad 1a re1ac i ón información/bu roerac i a es una 
relación tendente a seleccionar la información que debe 
circular y la que va a permanecer en secreto,, Weber 1 B u ya 
estudió la importancia del secretismo como componente 
e s t ¡" u c t u ral de la A d ¡ ri i n i s t r a c i ó n s i b i e n , o p o r t u n a m e n t e ,, 
recordaba que dicho secretismo BV& aún mayor en el ámbito de 
1a empresa privada. Desde entonces esta componente no ha hecho 
sino crecer. J a s p e r s 1 8 1 , en un bienintencionado alarde de 
ingenuidad, pedia "una ley por la cual los funcionarios,, sobre 
todo,, estuviesen moral mente obligados a publicar los 
incidentes anticonstitucionales e ilegales que en el ámbito de 
su quehacer llegan a su conocimiento". En realidad en los 
ordenamientos jurídicos suele haber normas que preveen estas 
situaciones,, siquiera sea bajo el genérico epígrafe del deber-
de colaborar con la Justicia:; sin embargo estas normas poco 
pueden contra el sistema que se fundamenta —y de ello recibe 

su poder en la enunciada selección de la información que 
circula y la que se estanca o desvia. 

E s e p r o c e s o p u e d e desarrollarse,, ante t o d o ,, p o r 1 a 
fragmentación de la información que, descontextualizada, 
enmascara en las entrañas de la burocracia su carácter 
político. Desde este punto de vista lo que caracterizaría a la 
administración tecnocrática moderna es la circulación 
permanente de información con independencia del contenido 
concreto de la misma,, La información, como afirma Pross 1 S M, 
presupone ignorancia pues es irrelevante recibir una 

1 4 9J. C„Simón.La educación y la informatización de la 
s o c i. e d a d . P .23 y 24. E1 aut o r reía c i o na este he c h o c o n 1 a 
tendencia general a la saturación informativa, asi, en fecha 
tecnológicamente tan temprana con 1975, una encuesta reveló 
que en Japón el 90% de la información producida no era 
utilizada de ninguna manera de la misma manera son reveladores 
los estudios sobre la cantidad de correo publicitario que "va 
a la papelera" sin ser siquiera abierto. 

iSOM.Weber.0p.cit. P „ 92 y ss„ 

lslK.Ja5pers.Iniciación al método filosófico,, F',,132. 

,lb:!H.-Bsth y H „ Pross „ Introduce ion a la ciencia de la 
comunicación„ P.175 y 176„ 
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información idéntica a un conocimiento ya adquirido -salvo que 
la coincidencia de mensajes informe,, por sí misma;, de algo-,, 
por silo es la información la encargada de ocultar el 
estancamiento o la desviación de información o, dicho de otro 
modos la distorsión informativa institucionalizada es la forma 
más sofisticada y,, a la vez,, habitual en que se manifiesta el 
s e c ret i s m o i::) u r o c r é t i c o , 3. o q u e afe c t a ,, e n m a y o r o m e n o r 
medida,, al conjunto del sistema político que se convierte al 
mismo tiempo en lucha por la información y en regulación de la 
comunicación„ 

39» Hasta ahora hemos visto como la información cohesiona los 
aparatos del Estado como "ideología" y como reforzador 
principal de las tendencias burocráticas,, nos queda ahora 
examinar someramente cómo incide, desde la perspectiva 
cohesiónadora propuesta, en la estructura misma del entramado 
d e m o c r á t i c o d s 1 E s t a d o „ 

Podemos partir de í'a13 propuesta de Sarcia Pe layo de 
considerar la organización global de la sociedad actual como 
un "metasistema" compuesto por tres sistemas:; el social. el 
económico y el político -el Estado que, podemos sobreentender, 
es democrático--, AI Estado le corresponde la selección y 
jerarquización de los objetivos, en cuanto que condensador de 
las relaciones sociales; sin embargo para que ese Estado 
democrático pueda seleccionar y jerarquizar, no sólo ha de 
tener en cuenta "los distintos valores e intereses en juego, 
sino también su interacción, es decir, ha de determinarse en 
qué medida una decisión considerada como funcional desde el 
punto de vi s t a s oc i a1 pued a se r d i s f un c i on a I d esd e e1 pun to de 
vista económico o poli tico"ia"*. Desde una óptica expositiva 
podemos aceptar esta descripción aunque hay que insistir en 
las diferencias y contradicciones inherentes a los tres 
si s temas pr opi os de una soc i edad sujeta a domi n ac: i ón „ 

-Con todo,, podemos entender la información como un subsistema 
peculiar destinado a dar coherencia1*5' a todo el metasistema 
propuesto, la libertad de expresión sería entonces el 
mecanismo que permite dar fluidez a dicho subsistema. En este 
sentido la información no se limita a comunicar demandáis y 
o f e r t a s o a e x p I i c i t a r c o n t r a d i c c i o n e s s i n o q u e t a m b i é n o i r e c e 
un modelo en el que unificar los lenguajes de cada sistema,. 

x """'M „ Barc í a- Pe 1 ayo „ Op . c i t „ Cap * I „ F'assim „ 

1 3 4Idem. P„37„ 

xs&Deutsch, de SÍ de un análisis cibernético, ha destacado 
que todas las organizaciones; son similares; el algún punto 
fundamental y que la comunicación mantiene la coherencia entre 
;::! i c h o s p u n t o s „ !< ,, D e u t s c h „ 0 p „ c i t „ P „ 1 0 7 „ 
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haciendo por 1 o t.an to posi b I e 1 os pun tos ele enc:uen tro y e I 
con sen so social básico,, En concreto la información,, en el 
esquema de Gareí a-Pe layo, ayudaría a integrar las decisiones 
que pueden ser disfuncionales. De esta forma la información 
persigue eliminar las disfuncionalidades fuertes 
..nasimi labios-- y convertirlas en funcional ¿darte. o 2. ve roe 

Descendamos ahora un escalón para entrar en el sistema 
político estatal. Desde una perspectiva puramente formal 
podemos repetir el esquema y desglosar el metasistema Estado 
en tres sistemas que coincidan con la clásica división de 
p o d e r e s ,, E s t a división es u n a c o n d i. c i ó n p a r a la c o n c e p t u a c i. ó n 

al mismO tiempO , ha de un Estado como democrático y? 
Í:!emostrado su especial 
d e le q i t i m a c i ó n „ Aqui, 

cacia nara distribuir los problemas 
e nuevo, pocemos conc e p tua i izar 

información como un subsistema específico que da coherencia al 
conjunto„ 

Ahora bien,, en el esquema clásico lo que hacía democrático al 
E s t a d o e r a u n a cié r t a s u p r e m a c i a d el P a r 1 a m e n t o p o r q u e h a s t a 
en los régimenes más presidencialistas el Legislativo aunaba 
el ser sede de soberanía y el disponer de algún mecanismo, por 

lébi que fuera, de control sobre Ejecutivo -incluido el 
Presidente-, Enfocando la cuestión desde otro ángulo la 
supremacía parlamentaria se derivaba también de que el 
Parlamento se identificaba como la sede de la información 
políticamente significativa» Efectivamente, como ya indicamos,, 
el Parlamento ¡sra considerado como la p 1 asmacion organizada 
y,, a la vez,, el reflejo de la opinión pública ilustrada,, 

así,, al menos en teoría, en el Parlamento se reproducía el 
debate -la comunicación , social mente activa., Ello era una 
condición de la racionalidad de la ley cuya producción tenia 
encomendada,, De este modo la ley era fruto de un intenso 
proceso de comunicación y era en sí misma, la información per
antón ornas i a que ponía en funcionamiento y era la razón de ser 
d e 1 os o t ¡'- os d os pod e r es y „ p o r d e f i n i c i ón , n o r ma t i v i z a ba y 
organizaba toda la dinámica social y política. 

conceoexon de la w y n o explicitarse 
teóricamente, se ha mantenido inalterable y en ella descansa,, 
en buena medida, el edificio democrático e, incluso, aunque de 
otra manera, las dictaduras que podían censurar todas las 
publicaciones menos los ''Boletines Oficiales", Sin embargo, 
como también examinamos, la realidad parlamentaria y sus 
relaciones con la sociedad y con los otros poderes cambia 
precisamente con la transformación del Estado liberal en 
Estado democrático. Se produce así una contradicción que 
podemos, a efectos de nuestro análisis, formular asi; la 
producción formal de la información esencial para la 

para controlar 
y J 

maye nú a; in Tormac xón po.!. it.icamen te 
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Ello tiene diversas manifestaciones especificas, algunas de 
I as c uales se r i an ¡¡ 

concentración de la información privilegiada sobre 
ciertos temas capitales en el Ejecutivo por ejemplo, defensa,, 
pero también aspectos relacionados directamente con derechos y 
1 ibertades funtíamentales-; 

••-vehicu 1 ización de los flujos informativos ascendentes 
demandas al Ejecutivo,, como órgano que realmente d&cide 

según una acertada percepción popular:: 
-dificultades para el efectivo control parlamentario por 

la carencia a prxarí de ciertas fuentes de información 
i. n d e p e n d i e n t e s d e 1 G o b i e r n o i; 

- d e s c o n o c i. m i e n t o d e i n f o r rn a c i o n e s s o b r e la r e a 1 i d a d 
social de las que si dispone el Gobierno por diversas vias 
•-desde informaciones policiales hasta institutos de 
i n vsstigac i ón soc i o1óg i c a ; 

-•irrelevanoia parlamentaria ante ciertas cuestiones 
esenciales que requieren un gran caudal previo de información 
precisa,, en particular sobre las grandes opciones científicas 
y tecnológicas; 

problemas para el control parlamentario de la actuación 
ci e me d i o s d e informad ó n d e t itular i d a d p ú b 1 i c a ; 

-como consecuencia de todo lo anterior; desplazamiento 
creciente cié la iniciativa legislativa al Gobierno,, 

-Lógicamente te?das esas cuestiones generan o pueden generar 
contrapropuestas y alternativas puntuales que aminoren el 
excesivo poder del Ejecutivo frente al Parlamento,, por no 
h a b 1 a r f r ente a u n P o d e r J u d i c i al i m p o tente a n te la s p r e s u n t a s 
transgresiones legales por parte de la Administración,, 
precisamente por la opacidad de la misma,, Sin embargo todas 
esta posibles medidas,, sin duda deseables,, chocan con la causa 
estructural del estado de cosas descrito y que no es otra que 
el incremento del poder funcional del Gobierno en el Estado 
social, Pero, además,, es la propia crisis del Estado social la 
que genera la necesidad ineludible para el Gobierno de 
con tro 1 ar más información,, retenerla o desviarla pues ,, de otra 
manera., las demandas serian mayores,, los problemas de 
legitimación aumentarían y la politización de lo que ahora 
puede presentarse como meramente técnico se incrementarías "la 
a ¡::¡ h e s ion al p o ci e r s e b asa a m p 1 i a m e n te en la ocultación ( e n 1 o s 
administrados) de problemas o de decisiones potenciales que 
reflejarían sus intere5es" 1 M. 

Pero con esto no se agotan los problemas? la sobrecarga 
informativa del Gobierno provoca una acumulación burocratizada 
o, si se prefiere,, tecnocrática- de los medios para hacer 
frente a la situación,, de modo que,, en alguna medida, el 

El Estado en crisis, P„ilí„ 
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propio aparato gubernamental y sus decisiones se convierten en 
rehenes de la propia información produciéndose una 
característica confusión entre medios y fines,, 

"¿Qué pasarla si un golpe terrorista o una guerra ocasionaran 
un serio accidente técnico que borrara la mayoría de los datos 
almacenados en alguno de los centros vitales de proceso de 
dato5?" 1 0 /. Esta pregunta de Danzin sintetiza una forma 
inconsciente del máximo terror contemporáneo y se puede 
formular de otra manera:; ¿qué seria de un Gobierno -de un 
Estada que no pudiera controlar el tráfico, las relaciones 
familiares,, los recursos hospitalarios, los presuntos 
de1 i n c uentes, 1os impuestos..,, q ue n o pu diera c ono c e r la 
marcha económica,, el consumo o los flujos migratorios? En 
cierto modo la complejidad de los sistemas informáticos,, por 
su concentración,, hace más vulnerable al propio poder 

Pero también hace vulnerable al Estado democrático en otro 
sentido, vuelve a preguntar Danzin: "¿Cómo se podría combatir 
con éxito la rigidez de una sociedad que se mueve bajo la 
dictadura de paquetes de softway-e extraordinariamente caros y 
complejos, y por ello nada fáciles de cambiar?",, Esta 
sofisticación de los medios supone no sólo un freno al propio 
Gobierno sino que incide en su relación con el Parlamento e 
hipoteca sus (decisiones y,, con ellas, el esquema mismo de la 
democracia; "tomemos, por ejemplo, el caso de un sistema 
estatal de seguridad social totalmente automatizado,, Y 
supongamos:. ahora , que el legislador quiere cambi.ar 
simultáneamente la política de gravámenes fiscales y la de 
prestaciones sociales de acuerdo con un nuevo paquete de 
medidas políticas» ¿Se atrevería a correr el riesgo de cambiar 
el sistema global anterior, que tanto dinero y esfuerzo ha 
costado?"„ 

Lo indicado en los puntos anteriores;- debe ser considerado 
c o m o el e n unciado de ten dencías, si bien de ten den c i as 
sumamente preocupantes que no hay que abordar desde tonos 
necesariamente apocalípticos que tienden a culpabilizar a los 
medios por donde circula la información de, por ejemplo, los 
(nales del Parlamento,, Dicho de otra manera; el que haya un 
buen servicio estatal de seguridad social -y para ello hace 
falta un buen sistema informático no es contrario a la 
democracia sino que, al contrario, en muchos sentidos es;, un 
requisito para la democracia» Y no es que los medios 
informáticos; en este caso, incluyendo hardware y software 

sean neutrales porque los medios son concretos y, por lo 
tanto, podrían probablemente ser de otra manera,, El problema 

1B7A.M„Dar¡zin.Do(::e 
planteados; pu 

proPiernas 
i informatización de 

po.L itica 
.edad,, P „ 6' 

e s;ta tal 
' 64 „ 
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hay que a b or ¡::i arlo en c o nju n tos la f o r m a de 1 o s med i o s , s u m o d o 
de producción y distribución,, los controles sobre su 
e m p 1 e o ,, .. ,. p e r o t a m b i é n la s f o r m a s c o norata s d e eje r c e r 1 a 
democracia„ 

En este sentido la única posibilidad de romper el circulo 
descrito pasa por invertir los términos de la actual relación; 
democratisar el conjunto de la información, revitalizar el 
Parlamento a través de medidas puntuales relacionadas con la 
información pero también descongestiona.}- la democracia,, 
pluralizando la participación política en los niveles donde se 
produce y gestiona la información, Que todo ello pueda hacerse 
dejando intacta la fórmula mercantil que actúa masivamente 
sobre los flujos informativos es algo más que dudoso por las 
razones que ya expusimos en otro Capitulo y en las que no 
insistiremos„ 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIONDE MASASCOMOAPñRATOS DEL ESTADO. 

40 „--Hasta ahora nos hemos referido globalmente a la 
información como un factor esencial para dar coherencia al 
sistema estatal respecto de otros sistemas y hemos hecho,, 
igualmente. algunas referencias a los instrumentos 
informáticos en su relación con la Administración, Sin embargo 
también comentábamos que el conocimiento que obtiene el Estado 
por via administrativa es esencialmente cuantitativo y que los 
medios de comunicación aportaban el elemento cualitativo,, 
aunque hay que advertir que esa función no la ejercen en 
exclusiva, pues,, al menos, concurren con los partidos políticos 
y o t r a s o r g a n izaciones i n f1uyen tes c omo sin d i c a t os, 
organizaciones patronales,, iglesias,, etc , „ „ ,, con todo también 
veremos que estos grupos depender);, para la eficacia de sus 
mensajes, de los propios medios de comunicación» 

-Asi pues,, trataremos en este apartado de caracterizar los 
m e d i os d e c o municac i ón de masas como un auténtico aparato d e1 
Estado según su función y de acuerdo con la definición clásica 
de pDi.ilantza31=lfci: "Los aparatos del Estado tienen por cometido 
p i"' i. n c i p a 1 m a n t e n er la u n i d a d y 1 a c o h e s i ó n d e u n a f o r m a c i ó n 
social concentrando y consagrando la dominación de clase, y 
reproducir así las relaciones sociales, es decir, las 
relaciones de clase. Las relaciones políticas y las relaciones 
ideológicas se ¡ri&t&rial izan y se ancsrn&rty como prácticas 
materiales en los aparatos del Estado". Por supuesto dentro de 
los medios de comunicación hay abundantes diferencias tanto 
derivadas de las diversas formas que adoptan -básicamente 
prensa escrita,, radio, televisión ,sin olvidar la publicidad-

1 ;'5 t3 N „ P oulantza s „!.... a s c: 1 a s e s s o c i ale s 
1„ P„24„ 
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coma por las intencionas de cada medio y las prácticas 
concretas que de ellas se derivan,, Sin embargo podemos afirmar 
que el conjunto de prácticas encarnadas en los medios 
conforman una rea 1 i dad suf i.c ien temen te homogénea ,, sotare todo 
dada la tendencia a la mercanti1ización en la producción y 
difusión de rnensajes informativos„ 

Asi pues los medios desempeñan una función política 
especializada que siempre recorre un doble caminos hacen 
descender información sobre el. conjunto de los ciudadanos y 
hace ascender hasta el Estado mensajes mediante lo que, a 
f a 11 a d e o t r a de n o m i n a c i ó n m e j o r ,, s e g u i r e m o s llama n d o o p i n i ó n 
pública que en realidad no es previa ni anterior a la propia 
3. abo r ¡::¡ e los m e d i o s « 

Ocupémonos por ahora de esa función descendente„ Ante todo 
!" \ a y que r e c o r d a r q u e la f u n c i ó n política señalada s e 
desarrolla por todo el conjunto de la información,, incluidos 
los programas o espacios destinados al entretenimiento pues en 
e 1 ámbito que nos ocupa es, desde luego,, una falacia e 1 
pretender separar 1 i be ral mente lo público de lo privado1' a*v 

salvo,, lógicamente,, en lo que afecta a la propiedad de los 
medios„ 

Desde esa perspectiva la producción informativa es 
esencialmente una producción simbólica y como tal precisa de 
unos códigos suficientemente homogéneos para la necesaria 
comprensi bi i idad de 1 os mensajes transmitidos,. De esta manera ,, 
y dado que los resultados económicos necesitan de la 
aceptación de lo propuesto por el emisor, la tendencia a la 
igualación se ve reforzada por el modo concreto dominante de 
propiedad de los medios y, a la vez. adopta un elevado tono 
pedagógico al educar reiteradamente a los públicos en y para 
los códigos esenciales. Desde este punto de vista la 
producción simbólica del Estado-condensación de fuerzas 
enmascara,, "más que manifiesta,, las divergencias o las 
oposiciones de interés subyacentes a las relaciones 
sociales"" 0. 

Por esta vía la principal función de los medios como aparatos 
del Estado es la de asegurar la aceptación de la legitimidad 
propuesta por el bloque dirigente a través de una 
socialización de los comportamientos161, a la vez que estos se 
vuelven más previsibles lo que,, además,, es 

1 ! " M . 9 a a v e d r a L ó p e z . 0 p „ c i t „ P „ 7 0 y 7 1 . 

1 <5>°3 „ -M „ V i n c e n t „ Op „ c i t „ P „ i 1 i ., 

1<S,1D„1 Paletz y RJV!„ Entman „ Aceptar la legitimidad del 

sistema „ P ,. 103 « 
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extraordinariamente positivo para la viabilidad de las propias 
empresas informativas-,, Como ya hemos repetido la crisis del 
Estado en el capitalismo tardío plantea nuevos problemas de 
legitimación, lo que aquí significa que la importancia de los 
medios croce a la vez que explica que se multipliquen las 
contradicciones lo que,, creemos,, está en la base de la mayor 
vulnerabilidad del Estado, lo que explica fenómenos como el 
de la des regulación. En todo caso la obtención de esa 
legitimación, de ese consenso social es más urgente en el 
Estado del capitalismo tardío, "dada la planificación 
centralizada de las necesidades y prioridades de la gente,, 
como consecuencia de Is producción excedente de bienes y 
servicios,, El excedente necesita ser distribuido y la gente 
debe ser persuadida a aceptar los bienes y servicios que se le 
ofrecen, como si ellos fueran exigidos por un consenso",, de 
esta manera la fabricación de ese consenso social se 
convierte,, a la ves, en una necesidad económica y política., 
necesidades que encuentran su punto de convergencia en una 
con c e p tua1 i z ac i ón de 1os medios de comunicac ion de masas c omo 
la principal institución cultural que "expresan la 
c on f i gur ac ion del va 1 or soc i a 1 (cul tur a ) '' '*• *•*'"' que es tá 
fuertemente mercanti1 izado y,, como veremos,, conserva en el 
imaginario colectivo un aura de independencia y prestigio,, 

-••Además d e la función legitima d o r a de crea c i ó n de c o n s e n s o 
social bás i co los medi os tam b i én desempeñan ot ra f un c i ón 
subsidiaria que, en última instancia,, está ligada a la 
principal,, Dicha función podemos definirla como la de la 
organización de la actividad política. Decíamos que esta 
función es subsidiaria aunque relacionada porque dicha 
organización precisa previamente de un cierto grado de 
consenso y,, al mismo tiempo,, toda acción organizadora aporta 
consenso,, En todo caso hay que insistir,, con Roda1'*"3,, que en 
esa función organizadora la orientación al consumo --político y 
económico- es el principal motor y la mediación en y desde la 
opi. n i ón púb 1 i ca el pr inc i. pa 1 produc to . Esta función 
organizadora no se desarrolla de forma abstracta sino a través 
de la actuación concreta de los medios en la vida social y 
política,. Abordaremos con más detalle esta actuación,, 

4.1. „--Para que los medios puedan desempeñar su función 
esencialmente legitimadora y,, también,, la organizativa-- deben 
también estar legitimados,, Esta legitimación disucrre por dos 
vías: una es histórica y vendría a ser una suerte de prestigio 
acumulado en la etapa del éxito del liberalismo y, desde otro 

1 6 2C.J. Hamelinck,, La aldea transnacional,, P„20S y 20 A,. 

X*""'R„ Roda Fernández. Medios de comunicación de masas,, Su 
influencia en la sociedad y en la cultura contemporánea,, P„ 
IX „ 
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punto de vista, en la época del desarrollo de la prensa 
obrera,, En los momentos del Estado p rede ¡no orático la 
asimilación entre la lucha contra la censura y los resultados 
ds tal 1 uo ha 1 a pren sa-••• fue tan fuer te que de.j 6 su i mpi'"on ta 
pa ra momen tos pos ter i ores ,. L.a ausen c i a de es tos preced en tes ha 
privado a la radio y a la televisión de ese p&digree., aunque 
el propio periodismo escrito les haya aportado parte de su 
prestigio en una forma ideológica particular; en el imaginario 
popular colectivo la referencia a los medios en su relación 
con lo político se identifica con periódicos y con revistas 
que, con mucha diferencia,, son menos influyentes que los 
medios audiovisuales en las sociedades occidentales,, 

-La otra forma de legitimación podemos definirla como la que 
se produce desde la misma actuación de los medios,, la que se 
segrega de su 'función a miento concreto y continuado y que no es 
distinta de la capacidad de constitución de públicos 
homogeneidados por la comprensión de códigos simbólicos 
similares» En realidad, como veremos inmediatamente , más que 
una única forma es un haz de formas de legitimación,, agrupadas 
por el común denominador de definirse en los propios 
c o m p o r t a m i e n t o s p r a q m á t i c o s . 

42»--Un primer enfoque de este haz de formas de legitimación es 
lo que Saavedra164 ha denominado "buenos efectos",, es decir,, 
los medios se legitimas en la medida en que ofrecen "buenas 
prestaciones" en un campo que no se reduce a lo meramente 
informativo,, sino que llega hasta el entretenimiento y la 
formación de la personalidad -individual y colectiva-,, Para 
Saavedra esto igualaba los nuevos medios con el primer papel 
jugado históricamente por la prensa „ Sin embargo ,, creemos,, hay 
que matizar esta opinión,, 

En primer 1 ugar porque ,, como sabemos, la pre n s a , en sus 
orígenes. sirve para unificsr desde la diversidad las 
opiniones de un público ilustrado, algo bien distinto de la 
actual realidad de los usuarios de la comunicación de masas. 
En segundo lugar la concepción propuesta es, en realidad,, una 
visión hija de los conceptos propios del Estado social en el 
que la información se entiende como servicio público que 
obliga a actuar si. bien por distintas vías-- a los poderes 
públicos, frente a la concepción neutral o, en todo caso,, 
garantista del liberal!smo ante 1 a prensa„ En tercer lugar las 
funciones atribuidas por Saavedra --los "buenos efectos" 
abarcan un abanico tan grande de posibles -y deseables-
efectos que rebasa el mero campo de la información para reentr
en el más amplio y difícilmente limitable- campo de la 
cultura„ 

S a a v e d r a L ó p e z „ O p „ c i t,, P „ 5 5 
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4 3 „ D e t e n gamo n o s e n e s te ú 1t i m o p u n t o , p ues n o s e n c: o n t r a Í TÍ O S 
ante una de las formas típicas de legitimación de los medios 
de comunicación de masas,, En efecto, una vez que en el 
imaginario colectivo --típicamente europeo se asimila 
comunicación a cultura aquélla se impregna de los contenidos 
ideológicos atribuidos a ésta, es decir, algo presuntamente 
ajeno a la industria y al comercio, algo incontaminado por las 
reales prácticas económicas. Sin embargo, como han resaltado 
Bustamante y Zallo, dicho esquema no puede aplicarse a los 
medios de "cultura masiva" y, como consecuencia de ello,, los 
medios se desplazan "metodológicamente" al ámbito de la 
ÜÍVBrsión„ al ámbito de 1o privado '' para preservar 1 a 
auténtica cultura en espacios no mercantiles protegidos por el 
manto del Estado""'^« Asi pues nos encontramos con una 
paradoja sumamente interesantes a efectos de legitimación de 
los medios sus funciones se cobijan bajo el amplio manto de la 
cu11ura mientras que desde una perspectiva po1ítica se les 
despoja de tal manto y se les rebaja de consideración social 
al ubicárseles en lo privado,. No es precido advertir que ambas 
ideas se articulan como diversos momentos en el discurso 
dominante so b re 1os me di os„ 

Dicho discurso se produce por los teóricos y científicos de 
la información y en los ámbitos políticos institucionales 
pero,, sobre todo, en los propios medios que además de incidir 
en la producción del discurso, se encargan, por definición,, de 
su difusión. No podía ser de otra maneras si admitimos que los 
medios juegan un papel esencial en la constitución de los 
escenarios ideológicos y políticos no hay forma de eliminar de 
e sos asee n arios el d i s c ur s o s o b i- e 1 o s p r o pió s m e d ios,, D i c h o 
discurso, en los medios, se articula desde una doble 
perspectiva;; 

Teóricas los medios -y en especial , por tradición,, la 
prensa escrita- definen continuamente cuales son teóricamente 
sus funciones!; a través de la crítica especializada; en forma 
de "Editoriales"; en las disputas particulares con otros 
medios? en el análisis de las noticias sobre procesos 
informativos, nuevas tecnologías, etcétera; en la presentación 

'•:'~E„ Bustamante y R „ Zallo, introduce ion s industrias 
culturales, un sospechoso abandono,, P„5. Lo indicado, según 
los autores, "puede explicar en buena medida la esquizofrenia 
de una política cultural cada vez más alejada (cuando existe) 
de la cultura real del país y de sus espacios de creación de 
influencia social, mientras se centra en alimentar y sostener 
una cultura de élite cada vez menos trascendental en la 
s o c ieda d '' „ H a y q u e o b s e r var, f i n a 1 m e n t e ,, q u e el me c a n i. s m o 
descrito favorece objetivamente, en lo económico y en lo 
i d e o1óg i c o, 1 a s o pc i ones más c on se rv a do ras fsvo ra b1es a 1 
bloque dirigente aunque suele encontrar un apoyo acrítico en 
muc hos apaca1 £pti cas d e la i z q u i e rd a„ 
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de fenómeno5 informativos innovadores en otros Estados,, 
—Prácticas en la forma en que real y concretamente se 

efectúa la producción y presentación de noticias,, espacios 
f Drmati vos ,, ciebates, esparciraien to ,, etc:étera. 

-Ambas perspectivas, en la sucesión cotidiana de la formación 
y difusión de la información,, van siempre entrelazadas. Desde 
luego este proceso no es absolutamente homogéneo ni exento de 
contradicciones y de la propia presentación institucionalizada 
de diversidades surge un elemento esencial de la legitimación 
de los medios; la conciencia social de la pluralidad 
ideológica de los medios que,, desde luego, contribuye a 
ocultar o difuminar la pluralidad de la propiedad de los 
medios y de la forma de tal pluralidad con sus tendencias a la 
concentración„ 

—En todo caso,, por más elementos de contradicción que existan,, 
el resultado final es una valoración global de la labor ele los 
medios pues hasta en los casos más espectaculares de critica y 
ataque de un medio a otro el balance es el típico de un ..juego 
de si.iffla cero en el que la legitimación que pierde un medio 
p a i-1 i c u 13.r es g a n a d o p o r o t r o ,, 1 o q u e p u e d e ser s i g n i f i c ativ o 
en las estrategias empresariales, pero no altera 
legitimación final del sistema massmediático„ 

i a 

44„ Para que todo ello sea posible en la teoría y en la 
práctica de los medios debe actuar una ideología con códigos 
reconoscibles para los propios protagonistas de los procesos 
de información,, Esta ideología es la de la profesionaJidad 1 6*; 
entendida como un conjunto de principios técnicos y 
deontológicos que rigen la actuación cotidiana de periodistas 
y otro s p r ¡3 f e s i o n a 1 es programadores, o p e r a d o r e s .„ . „ - • d e 1 o s 
medios de comunicación de masas,, Dichas reglas están,, en la 
actualida d ,, estrechamente a s o c i a d a s 
responsabilidad social de la prensa' 
vienen reguladas por códigos éticos 

la "teoría de la 
y, en muchos casos,, 
diversas normas del 

"Un componente particular y esencial de dicha 
"orofesionalidad ' seria objetiva, o'a d,, 1 o q u e 
Herreros,, se encontraría "en evidente contradicción con la 
naturaleza misma del fenómeno de la comunicación humana,, cuyo 
proceso perceptivo de la realidad se desarrolla entre los 
límites de la capacidad subjetiva, con independencia de los 
medios de comunicación utilizados"» En sentido fuerte la 
objetividad supondría una total ausencia de "valores" a la 
hora de "codificar y disponer el contenido del mensaje",, como 
esto es imposible hay que entender por objetividad,, realmente,, 
el acatamiento de los medios a principios sobre los que hay,, 
presuntamente,, un consenso mayo r i tari o,, lo que,, por lo demás, 
p e r p e t ú a d i c h o s p r i. n c i. p i o s d o m i n a n t e s „ ñ „ H e r r e r o s A r c o n a d a „ 
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Esta tí o , e n a I g u n o 3 c a s o s la propia Constitución» Antes de 
avanzar digamos , inciden tal mente, que muchas de estas 
regulaciones deontológicas o/y jurídicas se han construido 
históricamente en una confrontación entre las necesidades 
•funcionales de la prensa y el poder político» 

--Sería absurdo negar que la pretensión de profesional i dad -por 
otro lado un concepto bastante ambiguo- no rige el 
comportamiento de muchos periodistas y de muchos medios» Sin 
embargo si hemos calificado de ideología la prof&sionalidad es 
p o!'" d o s r a z o n e s : 

actúa legitimando el discurso de los medios a presentar 
todo el funcionamiento de los mismos ~y el de los 
profesionales de la información- como si realmente estuvieran 
r o n d i c i o n a d o s e n ú 11 i m a i. n s t a n c i a p o r esa s d e f i n i c i o n e s 
teóricas, lo que, al menos, es tan absurdo como la negación de 
que algún periodista o algún medio sea respetuoso con ellas; 

oculta la realidad de que el mercado de trabajo afecta, 
como en cualquier otro campo económico,, a los profesionales de 
la i nfo rmac i ón q ue en muchas oc asi on es han de adecúar su 
comportamisn to 1 abora 1 antes a las leves de d icho merc:ado que 
a la constelación ideológica de la prof es ional idad*'*'' » 

El elemento esencial de todo este análisis sería el 
siguientes se supone que la profesionalidad es algo anterior a 
1a p r á c t i c a i n fo rmativa c uando, en realid a d„ es 1 a 
justificación de unas y~utinas informativas que hacen posible 
el funcionamiento real de los medios. Por lo tanto no pueden 
disociarse ambos factores» la pretensión de profesionalidad y 
las rutinas seguidas en la construcción y difusión de la 

J,67Indiquemos un aspecto particular de esta realidad;: el 
mercado de trabajo desplaza a muchos informadores de los 
medios piara colocarlos como "portavoces", "asesores de imagen" 
o en gabinetes de prensa de organismos políticos o de empresas 
privadas» Eíe supone que dichos profesionales, en sus nuevos 
cargos, seguirán adoptando las mismas pautas de 
"profesionalidad"» Sin embargo los objetivos de dichos cargos 
suelen s e r e n a1g un a medi da c on t radi c to ri os c on 1a api i c a c i ón 
de dichas prácticas en los medios de información» Por otra 
parte la teoría de la "profesionalidad" ha de chocar, 
p a r a d ó j i c a m e n t e , c o n u na cierta "o p i n i ó n ¡::;. ú ta 1 i c a " a d versa; 
parece que un componente de la cultura popular contemporánea 
consiste en la desconfianza ante "el periodista"; en 1984 el 
577» de 1 os que respondieron una encuesta pensaban que 1os 
periodistas se dejaban influir por intereses comerciales y 
publicitarios:; otra encuesta en el periodo 19534 85 reveló que 
un 78% creia que a los reporteros les interesaba obtener 
exclusivas sin importarles el da río que pudieran causar» 
J»A»Biner»La crisis de credibilidad de los informadores» P„90 
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Estudios empíricos han mostrado de dichas rutinas que a la 
vez q u e c o n t r i. b u ven a e x p 1 i c a r 1 a p i- o f e s i o n a 1 i d a d ,, a p o r t a n 
elementos para comprender el papel de los medios en relación 
con el Estado» Algunas de estas rutinas podemos describirlas 
asi entendiendo que el sujeto de las mismas es el profesional 
de la información y el receptor último e inconsciente de las 
mismas es la sociedad--;; 

e x p e r i e n c i a s c o i n c i d e n t e s •••••que s e e v i d e n c i a n , p o r 
a j e m p 1 o , c u a n d o s e p r i o r i z a n e l e m e n t o s s o r p r e n d e n t e s ,, 
r t e g a t i v o s o s e t r i v i a 1 i z a n p r o b 1 e m a s -- :; 

tendencia casi unánime a confirmar los propios puntos de 
vista mostrando que se ha dado la interpretación corrBc.tsí 
demostrándola a posterior i1} 

-••dependencia de fuentes similares y, en ocasiones;, 
f i 3. tradas por técn icos o represen tan 1 es de 1 a misma f uen te ; 

in f1uencia rec í proca de 1 os medi os 5 
-interés en buscar la aprobación de superiores y 

com parieres ; 
-semejanzas derivadas de una común formación e,, incluso, 

de cierta similitud en la orientación psicológica,, 

Todas estas rutinas -que, sin demasiada imaginación ¡¡ podrían 
reformularse en términos de deontologia profesional- tienen 
una vertiente específica en su relación con la política 
institucional izada s 

tendencia a la condensación y el resumen y, por ende,, a 
1 a d e s c o n t e ;•; t u a 1 i z a c i ó n 3 

dotar a los acontecimientos de racionalidad y 
coherencia:; 

-respeto simbólico a las instituciones; 
a c e n t u a r la aten c i ó n s obre 3.a s d e c i s i o n e s 

institucionales a expensas de otras actuaciones 
extrainstitucionales o de la propia institución Í A < 9 . 

Todo ello,, según F:'aletz y Estman'1"'0 configura tres rasgos 
que, a la vez ? legitiman a los medios y a la política 
institucionals 

-Creación de distancia psicológica a través cié un 

.1. <Í, o c __ M D n z 5 n A r r ibas, 0 p . c i t. P . i 3 0 y s s. 

x<s,v Observa López Aranguren que la "prudencia" que pedía 
Gracián en la política es la información, que se convierte en 
m;-tn i n 111 A r i ñn "m?•••.d -i ante la <<conf ormación>> sistemáti.ca de unas 

el si 1 en criamiento absoluto de otras". 
c o fn u ni c ac i ón humana» P . 6 0 . 

y R.M.Entman,, Op.cit. P.104 y ss „ 

inf o r mac i ones y 

x-^on . 
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1 a n g i. J. aje " s e r i o " ,, j u r i d i c o e " i m p r e s i o n a n t a " t r a n s c r i. p c: i. o n a s 
lo que no es necesariamente contradictorio con buscar "el lado 
humano" y la trivialización5 al mismo tiempo se alude a las 
decisiones de la institución sin hacer referencia al proceso 
que conduce a la adopción de las mismas. 

Reducción de la ansiedad racionalizando el tiempo a 
través de la aparición periódica y regular de noticias sobre 
las insta, t u c i o n e s ,, de f o r m a que se s uele n con o c e r la s 
d ac i s i on as ,, q u i z ás 1 as d i sc us i on as ,, s i em p re !' 1 as 
realizaciones.," pero pocas veces "las demoras"1''1, eliminándose 
además el elemento rutinario y burocrático de las 
instituciones preservando un cierto halo que proporciona la 
aparente "novedad". 

Proporcionar "tranquilidad simbólica"s se informa de las 
"soluciones" , pero mucho menos de los problemas1/:í, 

45„-Todo este esquema se vendría abajo sin la libertad de 
a ;•; p r a s i ó n c: o m o c o b e r t u r a ú 3. t i. m a ,, j u r i d i c a e i d e o 1 ó g i. c a d e 1 
sistema,, En efecto, no cabe hablar de praf&s-ian&iidñd en un 
régimen en al que la censura impara y., en él,, los medios se 
contemplan como simples portavoces del poder que pierde mucho 
más en legitimidad que lo que obtiene de la propaganda. Al 
mismo tiempo,, dada la estructura real de la información actual 
y como ya mostramos en un Capítulo anterior,, las condiciones 
formales de libertad favorecen mucho más las estrategias 
empresariales que condiciones de censura. 

Así pues los medios de información adquieren su fuente última 
de legitima c i ó n de la existencia i. n s t i t u c i analiza d a de la 
libertad de expresión en la medida,, precisamente, en que la 
existencia plural de los medios es la mejor vía para la 
legitimación de la libertad de expresión pues ésta,, sin los 
m e d ios, s e r i a incapaz de cumplír su s func i on es po1í t i c as. Dado 
todo lo anteriormente apuntado sobre la relación instituciones 
políticas/información y la estructura de la propiedad de los 
m e d i o s ,, 1 o s p e 1 i g r os de u n uso ex ees i va d e la 1 i b ertad d e 
e x p r e s i. ó n e s u n r i e s g o m i n i m o ,, p u e s ,, c o m o c o m anta M i 1 i b a n d '' y 3 ,, 

1 / 10tra cosa es que se informe de demandas ciudadanas por
tal o cual demora en la decisión o en el llevar a la práctica 
la decisión,, en este caso la noticia es la demanda y, solo 
incidan tal menta ,, al atraso. 

1 /'¿Una variante es la presentación de problemas 
resultantes,, real o presuntamente, de la inactividad o mala 
gestión de una institución enfrentada otra institución que es 
"preferida" por un medio particular o porque atenta a grupos 
de presión,, partidos políticos o intereses económicos con 
c a p a c i d a d d e i n f 1 u i r s o b i'" e d i c h o m e el i o . 

1'" 3 R „ M i. 1 i b a n d . 0 p „ c i t „ P . i 7 6., 
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desde el punto de vista de la transmisión ideológica "no es 
necesario que? exista el control monopolista o la prohibición 
de la aposicións basta sólo que la competencia aplastante 
ventaja a un lado en contra de otro. Y esta es precisamente la 
relación de fuerzas existente en las sociedades capitalistas 
avanzadas"„ 

46 „ Antes de proseguir con este análisis del tnadus aperandi de 
los medios y la función de éstos en los aparatos del Estado 
conviene hacer una reflexión tratando de evitar una visión 
demasiado estática. Efectivamente la línea general de 
actuación de los medios tiende a asegurarse una legitimidad 
que,, a la ves, legitima al bloque hegemónico. Para que ello 
sea posible es precise?:; 

admisión,, al menos hasta cierto limite,, de 
discrepan c i a s p 

tratamiento de la realidad con apariencias de igualdad ;¡ 
respeto ••••• y exigenci.a de la libertad de expresión „ 

A esto hay que arlad ir un elemento intrínsecamente consecuente 
con el panorama informativo como mercado de la información; 
por ideologizado que esté un medio no puede dejar, a medio 
p 1 az o ,, d e refleja r 1 a r e a 1 i d a d q u e e s n o t i c i a ••- o q u e ,, a 1 
menos,, es noticia en el resto de los medios-',, 

Po r tod o e 1 1 o pued e a p recia rse q ue un a c a racts r í s t i. c a d e 1 os 
medios como a ¡Da rato del Estado es la instalación permanente, 
en contradicciones, o dicho de otra manera; son un territorio 
en el que se dan de forma especialmente evidente las 
contradicciones inherentes al bloque he ge ¡non ico „ Desde este 
punto de vista los medios no garantizan indefinidamente una 
situación dada sino que expresan la cambiante correlación de 
tuerzas en el poder,, Asi las estrategias sociopolíticas con 
pretensión de trascender el capitalismo se equivocan si, como 
ha sido habitual, se plantean su relación con los medios como 
una lucha frontal contra un muro impenetrable: una estrategia 
s o c i a 1 i s t a n o p uecis, en el p r o c e s o d e c o n s t r u c c i ó n d e u n 
bloque hegemónico alternativo, plantear la cuestión de los 
medios de forma distinta a como se plantea la relación -y el 
conflicto con otros aparatos del Estado por ejemplo con la 
Administración de Justicia o el sistema de educación 
f o r m a 1 iza d a - ,, esto es: c a n a 1 i z a i "i d o los nivele s d e 
contradicción interna, pensando los medios como relación y 
proceso y no como máquina„ 

47„-Hecha esta disgresión podemos ahora seguir abordando la 
función de los medios como aparatos del Estado desde otro 
ángulo; el papel mediador de los medios en conexión con el 
tenia de la conf or¡nación y s;xpresión de la opinion púb 1 ica ,, 
Ante todo haremos la siguiente salvedad; en páginas anteriores 
hemos hecho algunas criticas al concepto unitario de opinión 
p u b 1 i Í::: a , c r í t i c a s q u e 5 1 ó g i c ame n t e ,, h a y q u e r e c o r d a r a h o r a „ E n 
sentido estricto habría que referirse a opinior¡E?s públ i cas o. 
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m e j Í::Í r ,, a u n a o p i n i ó n p ú. b i i c a n c :Í h o m o g é n e a ai: r avssa d a ,, 
precisamente, por la misma pluralidad social y por las 
contradicciones del sistema de dominación,, Quizás fuera más 
adecuado desterrar del lenguaje de la ciencia política el 
concepto mismo de opinión pública, demasiado cargado de 
presunciones ideológicas y sustituirlo por el de sistema 
Bocia.1 de inieracciñri camunic&tiva. Sin embargo, en aras de 
una mejor comprensibilidad seguiremos empleando,, con todos los 
m a t i. c: e s ,, el té r m i n o '' o p i n i ó n p ú b 1 ica" ,, s i q u i e r a s e a p o r q u e 
parte de nuestro trabajo,, en las páginas siguientes,, será el 
de desentrañar parcialmente esa aludida carga ideológica» 

-Partiremos de la siguiente hipótesis? los medios de 
comunicación masivos son el sustituto, en la sociedad de masas 
y en los Estados democráticos, del público raeionizante propio 
del paradigma liberal,, EEsta hipótesis central podemos 
completarla con dos auxiliares. En primer lugars desde la 
perspectiva señalada los medios son complementarios del 
sistema de Derechos en su función mediadora entre el bloque 
hegemónico en el poder y la sociedad civil „ En segundo lugar;; 
los problemas de legitimación en el capitalismo tardío 
refue r z a n e 1 p a p el mediad o r d e 1 o s m e d i os a 1 tratar- de 

homogénea, zar la opinión pública que no es un sistema 
independiente de la sociedad realmente existente ni de los 
medios de comunicación dando lugar a estrategias diversas 
sotare la resolución pragmática de contradicciones en el seno 
de la estructura de los medios entendida como aparato del 
E sitado,, 

48., Dado un Estado con forma democrática la hipótesis de la 
existencia de algo que se denomina "opinión pública" es 
inevitable, incluso desde el mero punto de vista de la 
psicología políticas "querer gobernar a los hombres sin ten er
en cuenta su opinión daría,, incluso a un hombre seguro de 
e st a r en posesión de la razón, el s e nt i m i ento de esta r 
equivocado"174. Por otra parte el sometimiento periódico a 
procesos electorales hace imprescindible algún tipo de 
conocimiento y de influencia de y sobre dicha opinión pública 
aunque, curiosamente, el mismo sistema electoral muestra la 
vacuidad de referirse a la opinión pública como una realidad 
homogénea, 

En todo caso el conocimiento y la influencia social no son 
cue st i ones i n d ependientes si n o po 1os de una mi sm a relación 
dialéctica que da como síntesis -nunca acabada de conseguir 
a 1 con i: ro 1 de la o p i n i ó n p ú ta 1 i c a , a m b i c i ó n última d e t o d a 
fuerza política,, La institución a la que tradicionalmente se 
le encomendaba la función de mediar en busca de tal control es 
el partido político y,, en buena medida, continúa asumiendo 

1... a o p i n i ó n p ú b 1 i c a „ P „ 
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esta función, pero según se masificaba la. sociedad y a la vez 
que se alcanzó el sufragio universal, el buscado control sotare 
la opinión pública se transforma esencialmente al intentar 
obtener el control de los medios de comunicación,, mejor 
situados, por sus propias características, para asegurar tal 
contro 1 o , al menos, una influencia decisiva. 

••Con todo hay que coincidir con Deutsch y Sartori en que la 
dinámica de la opinión pública es un proceso o,, si se 
prefiere, una "cascada escalonada" con los siguientes niveles; 

é 1 i t e s e c o n ó ¡ri i c: a s y s o c i a 1 e s ,, 
--élites políticas y gubernamentales, 
-raed i os d e comunicación, 
1í der es de opin i ón, 
masa de público» 

Esta cascada no es absolutamente continua pues se interrumpe y 
regenera "horizontalmente" en cada nivel, de forma que entre 
la emisión del mensaje y su recepción "tiene lugar una 
r smo d e 1 a c i ón g 1 o bal",, P o r o t r a pa r te t a 1 esquema v i en e a 
reforzar la idea de que la "masa de público" no es "un público 
atomizado, totalmente a estructurado ante la absorción de los 
mensajes de los medios",, 

El mismo Sartori 1 7 6 ha llamado la atención sobre un hecho 
importante para la comprensión de los problemas asociados a la 
opinión pública,, Esta, con todos los matices que se deseen,, 
i. m o 1 i c: a i n f o r ir i a c i ó n , p ero la i n f o r m a c i ó n n o i m p 1 i c a 
necesariamente conocimiento, aunque éste si implica 
informacion» !....a idea de conocimiento políticamente relevante 
h a y q ue asoc i a r1 o con la idea d e r ac i on a1 id ad en sentido 
weberiano, "capacidad de calibrar o ajustar medios a fines",, 
Pero, además, conocimiento se asocia con "competencia" que, a 
su vez, implica que "dada una cantidad igual de información, 
una persona puede ser competente o seguir siendo incompetente, 
según perciba correctamente qué medios son apropiados a qué 
fines, y, por ello, qué consecuencias derivan de qué decisión 
o acción„" 

-Así pues la presunción de una opinión pública igual 
desconoce, por un lado, los niveles en que se articula y 
recompone la opinión pública y, por otro, que dichos niveles 
pueden favorecer, pero también, mediar un proceso 
descendente/ascendente» Además dicha visión igualitarista 
tiende a ignorar las diferencias competencia i es para el 
conocimiento políticamente significativo que se dan entre los 
m i. em br os d e un a soc i ed ad , d i f e r en c i as q ue t i en en q ue ver c on 

eoría de la democracia,, 1 „ EI1 debate 17SG= Sartori,, ' 
c: o n t e / n p o i" á n e o , P „ 1 2 & 
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.1 a o r o p i a gene r ación y d i f u s i ón d e I as o p i n iones pú b I i c: as pe r o 
q u e ,, s D ta r e t D d o ,, deriva n d e la p ropia e s t r u ctura a s i m é t r i c a d e 
la sociedad, asimetría que también se oculta con la pretensión 
de presentar una opinión pública global y abstracta,, 

-Eln los niveles bajos de comprensión y competencia crecen las 
posibilidades los individuos y grupos influidos por opiniones 
del mismo escalón pero,, con más razón, por los líderes de 
opinión y estos, a su ves, por los medios de comunicación que 
se encuentras estructural y topológicamente en el centro del 
esquema propuesto,, Los niveles de baja comprensión y 
competencia vienen a coincidir con lo que Manheim1"'/ denomina 
"condiciones de baja participación psicológica" lo que,, 
aplicado al aprendizaje o conocimiento- de la información 
política,, facilita "la manipulación de la conducta y reduce el 
entendimiento cognoscitivo del individuo de su conducta" lo 
que,, lógicamente,, contribuye a las tareas legitimadoras de los 
medios„ 

La dinámica propia de los medios incide en este panorama pues 
el incremento de la televisión como fuente primordial de 
acceso a la información política en las sociedades 
occidentales significa que crece la influencia del medio que 
m á s d e s c o ri t e ;•; t u a 1 i z a y t r i v i a 1 i z a d icha información; a s í 
declina el flujo de información politica compleja, lo que para 
Manheim1/B supone que "también declinará primero la necesidad 
percibida y luego la capacidad para realizar operaciones 
intelectuales sofisticadas en tal información,, asi como la 
estimación de la complejidad de la política misma", 

-La consecuencia de todo ello es la tendencia a "una 
continuada reducción cualitativa del contenido intelectual del 
disenso político entre la masa de ciudadanos";, lo que facilita 
la perpetuación de "una élite que conserva el conocimiento,, 
las capacidades y los recursos requeridos,, manipula 
efectivamente la política",, Desde esta perspectiva 
B6ckelman17v no considera la opinión pública como "condición 
práctica del proceso político" sino más bien como un "cometido 
público sometido al Derecho Constitucional,, La opinión pública 
no se forma a sí misma,, sino que es atendida por medios 
insti tuc i ona1 i z ados"„ 

49., Tras hacer estas reflexiones generales conviene ahora 
i n s i s t i r en un aspect o p a r t i c u 1 ar: e 1 c a r á c lier de la o p i n i ó n 

J„ B„ iianneirn,, ¿Puede la democracia sobrevivir a la 
isión? P„ 162„ 

1 7 8Idem. P.164 y 165, 

x"'" ' F „ B 6 c k e 1 m a n „ 0 p „ c i t „ P „ 3 6 „ 
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pública en la sociedad de masas no cambia respecto del modelo 
liberal clásico solo por las alteraciones en sentido 
democrático y social experimentadas por el Estado y la 
sociedad sufragio universal, partí, dos. «.pero también 
generalización de la educación-. En efecto, la opinión pública 
la constituye, ante todo,, la masa de consumidores,, 
Consumidores de múltiples productos que necesitan de la 
i. n f o r m a c ion p a r a su re c o n o cimient o y a d q u i s i. c i ó n ;¡ c o n s u m i d o r e s 
de medios de comunicación omnipresentes y consumidores de las 
of&rtaB provinient.es del Estado,, 

•- T o das estas realidades •••- q u e formas u n t o d o indis o luble-
significan, para Sartoriltío que el pueblo --el soberano 
democrático-- "representa un agregado amorfo, en una sociedad 
altamente difusa, atomizada y, en última instancia,, anómica" „ 
Esta seria, precisamente, la sociedad de masas,, caracterizada 
por el incremento del tamaño de los grupos urbanos,, la 
aceleración de la historia y la acusada movilidad horizontal,, 
En ella Sartori percibe una "pérdida de comunidad",, un paso de 
GBÍTIB i ns chsft a ¿íes e 11 s c hs f t . 

Aún admitiendo la validez descriptiva de la opinión de 
Sartori hay que hacer una matizaciánii el resultado de dicha 
sociedad es, a la vez, lo que la, pese a todo, unifica y 
permite generar la información adecuada al consumo,, Desde este 
punto de vista la opinión pública, con las prevenciones que 
hicimos anteriormente, sería la forma dominante de comprensión 
y asimilación de las pautas consumistas, tanto de mercancías 
materiales como de signos y símbolos y de paliticss„ 

En el marco de la sociedad de masas desaparece en gran medida 
lo que B6ckelii)anlfcl1 denomina "la identificación con el mundo 
de los vecinos y el diálogo interpersonal." o, al menos, deja 
de ser significativo por la propia dinámica social 

al ritma de vida , como "sustratos e iniciativas de un 
procese? de clarificación público y común",, El sustituto de 
ello, que es esp&r&do consciente o inconscientemente por los 
individuos, es un "conjunto organizado" de comunicación masiva 
d e 1 q u e , a s u vez, "esperan" q u e o r d e n e "las e ;•; p e r i e n c i a s 
ambiguas", las "expresiones aisladas" y "las pretensiones 
divergentes de la demanda"„ 

Todo este proceso no es independiente de la forma concreta de 
los aparatos de información ni de la forma concreta de uso que 
contribuyen eficazmente a la señalada atomización mientras 
aducen al público masiva en el consumo» En este contexto un 
dato esencial es que la recepción de la comunicación de masas 

x k1 ° G „ S a r t o ¡- i. „ 0 p ,, c i t , P „ 4 7 

x °x F „ B o c k e 1 m a n . 0 p ., c i t ., P „ 8 7 „ 
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no se reduce sólo a su consumo privilegiado en el tiempo de 
ocio: la comunicación socialmente estructurada atraviesa toda 
la vida de los individuos en la sociedad de masas,, los 
e 5terectipos c rBados son omn i presen tes y el proc eso de 
recepción directa se continúa en otros procesos subsidiarios 
"de acabadD"le2 y en reformulaciones e interpretaciones de los 
mensajes en grupos -informales o fonolizados-- comúnmente de 
forma mediada por los lideres de opinióm el resultado último 
es una apariencia de opinión pública 1ibremente formaos e 
independiente de los poderes económicos o/y políticos y 
formalmente amparada por la libertad de expresión. 

El proceso no acaba todavía ahí pues inmersa en la misma 
dinámica descrita va implícita otra función de gran alcance 
pedagógico,, En efecto,, con la constitución de la opinión 
pública en la sociedad de masas y, en especial, a partir de la 
labor de los medios de comunicación el individuo es informado 
de su propia realidad, e s decir» de su ubicac i ón rea1 en el 
mundo de los consumidores o,, por expresarlo de otra manera,, el 
individuo es def inicio en términos de status y de rol '1'fci'""' y no, 
evidentemente,, en términos de ciase,, concepto desterrado de la 
e s 1: ¡'- u c t u r a i n f o r m a t i v a y , c o n s e c u e n t e m e n t e ,, de c u a 1 e s 
pueden y deben ser sus aspiraciones y los medios lícitos 
p ara a1c ansa rlas» 

Desde estas premisas es más comprensible la preferencia por 
1 a t r a n s m i s i ó n d e mensajes i. c ó n i c o s f ¡'"ente a 1 o s ar t i c u 1 a d o s 
en torno a la palabra,, Como las imágenes son menos 
c ues t i o na bles q u e 1 a i:;; p a 1 a b r a s c u m p 1 e n u n a d o b 1 e f u n c i ó n 
específicamente necesaria a la sociedad del consumo de masas,, 
Ante todo las imágenes transportan las mercancías hasta el 
comprador y desde un punto de vista más estrictamente político 
las imágenes son especialmente eficaces para "equilibrar las 
tendencias disolventes y caóticas que derivan de la 
atomización social" 1 0 4, De este modo la opinión pública actual 
t i en de a con f ormarse en torn o a s i mbo 1 os i c ónic os an tes q ue en 
torno a argumentaciones lo que. entre otras consecuencias;, 
tendrá una especial importancia ? como veremos,, en el uso de la 
información en la práctica política concreta» 

5 0„ En t ad o el en t ramad o d e c on f i g u ra c i ón d e la 
pública hemos tratado de resaltar el papel central 
med ios» Pero seria un er r or entender esta situación 
que los medios;- sobredeterminaran todas lasi opinione 

A ® 2 1 d e m „ P „ 2 0 4 y 205» 

x t3"'' 3 „ ñ „ C ,, B r o w n „ "1" é ¡::: n i c a s d e p BTB U a s i ó n „ F',- 3 3 „ 

Xfc":,'l „ Gómez de Lian o» La mentira social» Imágenes, 
c o n d u c t a „ P ,,2:35 y 2 3 6 „ 
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que están par debajo de ellos en la clasificación en cascada 
que indicamos., La central i dad de los medios también viene dada 
por si reflejo que en ellos se da del conjunto de la realidad 
social y, en particular, de los niveles inferiores de la 
cascada,, Desde este punto de vista la opinión pública es un 
ciclo inacabable que forma y conforma el papel y actuación de 
los medios,, De otra forma se cortaría el papel de los propios 
medios como .integrad o res y organizadores de la vida social y 
como informadores cualitativos de dicha realidad al Estado y, 
en definitiva, al bloque dominante,, En este sentido la cascada 
se invierte,, el flujo asciende si bien en este viaje los 
medios vuelven a hacer de presa? seleccionando y organizando 
las noticias de abajo. Como veremos pero merece la pena 
h a c e r 1 o c o n s t a r d e s de el p r i n c i p i. o e s e reflej o d e 1 o s o o i. a 1 
no se hace sin contradicciones, es más,, podemos describir la 
situación como la presentación organizada y estructurada de 
las contradicciones sociales o como la forma en que el bloque 
hegemanico trata de dirigir y dominar las principales 
contrao ice iones sacia 1 es. 

-•Partamos, pues, de considerar que los medios, en su función 
ti e m e d i a c i ó n d e 1 a r e a I i d a d s o c i a 1 y ¡desde s u c e n t r a I i d a d e n 
1 a ;::: o n s u s t i t u c i ó n d e la o p i n i. ó n p ú b 1 i c a , refleja n ha s t a cié r i o 
punto la misma realidad social, Obviando, por ya dicho, el que 
son parte de esa misma realidad social por su funcionamiento 
eminentemente mercantil, pongamos algunos ejemplos sencillos 
que nos permitirán explicar mejor lo que intentamos decir,, 

Cuando el 4 de mayo de 1976 salió a la calle el primer 
número de "El País" se dieron cita un gran número de 
accionistas,, Sin embargo hubo dos notables ausencias 2 Ramón 
Tamames, miembro del Comité Central del PCE que estaba 
detenido tras una intervención del otro gran ausente, Manuel 
Fraga, Ministro de la Gobernación16"*. Esta anécdota nos 
ilustra sobre cómo se refleja en la propia propiedad de un 

periódico carismático hecho que, en buena medida legitimó a 
tal diario-- la diversidad política a la vez que el hecho era, 
en si mismo, una noticia que reflejaba, con rotunda claridad, 
la convulsa realidad española del momento» 

Quizás se piense que el ejemplo propuesto es, precisamente, 
demasiado sintomático de un momento excepcional. Otro ejemplo 
nos mostrará que en el caso cié mayor represión periodística y 
culti.Aral en el Occidente contemporáneo también la prensa 
reflejó una realidad compleja. En efecto, no es preciso 
recordar el negro periodo de la caza de brujas instaurada en 
E E.UU, po r e1 Comite de Ac t i v idad es An t i ame ri c an as: la enorme 
eficacia de las medidas censuras y persecutorias no es 

el inestimable apoyo de la prensa que estaba 

4,Hiter U „ l... X \.. , ,;\..',ü, 
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d i s p u e s t a, casi u n ánimemente, a r e s p a I d a.r la política 
represiva desde el convencimiento de que contaba con el 
res p a 1 d o de I a o p i n i ó n p ú ta 1 i c a » Si n embargo fue p recisame n t. e 
una emisión televisiva la que significó el principio del fin 
del poder de McCarthy. En 1954 un programa de la CBS dirigido 
por el prestigioso S.Murrow demostró la falsedad de muchos de 
los datos presentados por el senador:; en las siguientes 
veinticuatro horas se recibieron 12.000 llamadas y telegramas 
en la CBS,, quince a una favorables a Murrow 1 1 3 6. Este caso 
refleja tanto la realidad en el apoyo ¿ricial a McCarthy por 
p a i'" t e d e u n a p r e n s a c o n t a g i a d a d e u n a h i s t e r i a v o c i n g 1 e r a , 
como la pervivencia de la creencia en un periodismo s&rio, 
como la emergencia de una ignorada opinión pública contraria a 
lo que se había estimado como auténtica opinión públ ica „ 

En el tercer caso que comentaremos 1os medios tuvieron una 
intervención inicialmente pasiva en la presentación de una 
realidad pues la noticia busca a la prensa y no al revés, sin 
embargo una vez producida la noticia es decir una vez que un 
hecho fue registrada- ésta rebasó lo meramente anecdótico y se 
convirtió en una imagen emblemática para una época,, 
E: f e;::: t i v a m e n t e ., e n 1 o s J u e g o s 01 í m p i c o s d e M é :•; i c o e n 19 é 8 
J*Cari os y T.Smith, atletas de color,, al recibir sus medallas 
de la prueba de los 200 metros hicieron, ante las cámras de 
televisión y, por ende, ante centenares de millones de 
telespectadores-- el signo del "Black Power"; como después 
c o m e n t a r í a Cohn B e n c í i t l f c í / , " p o r p r i m e r a , , y que yo s e p a . ú n i c a 
vez desde la creación de la televisión, dos hombres tomaban 
pacíficamente como rehén la imaginación de los hombres del 
m u n c! o e n t e r o . P o r p r ¿mera vez ,, c i e n t o s d e m i 1 1 o n e s d e h o m b r e s 
y de mujeres se vieron obligados a consumir una emoción 
diferente de la programada". 

-Obviamente al seleccionar estos ejemplos seguimos una 
estrategia expositiva que tiene un triple objetivo; 

mostrar que los medios reflejan una realidad y,, por ello 
mismo, no ejercen un poder absoluto, sino que concurren, al 
menos, con otras fuentes de control y legitimación social;; 

los e j eÍnp los ¡que hemos presen tado y otros muchos que 
podríamos traer a colación son ejemplares, precisamente, 
p o r q u e e v i d e n c i a n c o n t i'" a d i c c i o n e s p r e e x i s t e n t e s al m i s m o h e c h o 
y,, en ocasiones, contradicciones instaladas en la propia 
dinámica infor¡nativa; 

X(3<!:,j .A.Giner. 0p„cit„ P„86„ Curiosamente este éxito no 
s i r v i. ó p a i'- a q u e M u r r o w p u d i e r a c o n t i n u a r a m e d i-o p 1 a z o s u 
"nuevo periodismo de investigación", exigencias publicitarias 
consiguieron lo que no pudo hacer e;l poder político,, 

xt*yBc Cohn-Bendit. La revolucion y nosotros que 1 a 
q u i s i. m o s t. a n t o „ !;::'. 5 2 „ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



e n b i i s n a m e d i d a e s t o s eje Í T I p 1 o s 
numerosos que sean excepciones cualificad 
manera dominante de reflejar la realidad se 
reflejar la estructura social de dominación,, 

Detengámonos en esta regias la estructura de la comunicación 
de masas es parte integrante de la sociedad inarmónica y 
asimétrica y en este sentido la prensa refleja,, prioritaria y 
precisamente,, "las preocupaciones de los grupos de poder 
d o m inante s " ., Hasta a h o r a h e m o s u s a d o la e ;•; p r e s i ó n re f 1 ej o s o 1 o 
aproximativamente pero ahora podemos, con Ticheñor, Denohne y 
01 ien'1't3t:>,, avanzar y explicar que el "término reflejo es 
apropiado en el sentido de que es una reproducción ni total ni 
no distorsionada de los acontecimientos corrientes y las 
i n s t i t u c i o n es" „ F' ara estos a u t o r es la p r e n s a refleja 
selectivamente no tanto por la "idiosincrasia editorial" como 
por "la estruc tura y el poder social en la COÍIÍUni d a d " ,, le:? que 
no significa que la prensa tenga que mentir o imponer-
criterios capciosamente sino que, en la mayor i a de los casos,, 
y-ecicla y expl icita tendencias sociales -en la opinión 
pública-- que,, desde luego,, si vienen mediatizadas por el 
discurso ideológico dirigente y por el discurso informativo 
general con relativa independencia de la cuestión puntual de 
que se trates "Es poco probable que un periódico de una ciudad 
de una sola industria informe sotare esa industria de manera 
crítica,, Reflejará el consenso de la comunidad sobre esa 
industria a través del informe de aspectos no controvertidos 
de esa industria y en general evitará los informes que la 
cuestionen". Al actuar asi,, por otra parte» confirma y 
refuerza la opinión pública dominante, 

51 „-Ahora bien,, como hemos indicado,, este reflejo es solo una 
parte de la realidad que ahora nos ocupa, la otra parte es la 
función de integración, organización y control de las 
principales contradicciones y la conversión del reflejo en 
i. n f o r ma c i ón c ua 1 i ta t i vamen te útil pa r a e 1 Es t ad o y e 1 b i oq ue 
heqemónico,, 

En general podemos afirmar que esa función se asegura porque 
los medios de comunicación actúan como controladores de los 
temas y problemas que se consideran relevantes para una 
c o m i ..i n i d a d „ S i m p 1 i f i c a n d o e x p o sitiva m ente la c u e s t i ó n d i r i a m o s 
que el sistema formalmente político encarga al subsistema de 
la comunicación social la circulación de los temas cobre los 
que versará la discusión pública -y la negociación secreta-

Je estiv punto de vista la tarea encargada a los medios 

1BBP.J.]"ichenor, G., A. Denohne y C„N„01ien„ Comunicación y 
c o n f 1 i c: t o c o; n u n i t a r i o „ P „ i i 9 „ 

ion siempre 
ÍS a una regla 
da en la forma 
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de comunicación de masas es la de "producir una imagen social 
( f ragmen tar i a y < < eq ui. 1 i. brad a> > ) capaz de? osc ur ec e r I os 
orígenes de los conflictos sociales y la de producir modelos 
de conducta práctica, encaminados a absorver los go1pes de las 
contradicciones y los conflictos que inevitablemente surgen de 
la estructura clasista en la sociedad capitalista,, a fin de 
reproducir y reforzar asi la te;; tura existente en las 
relaciones sociales" 1<y'">» 

Partiendo de esa base el primer gran grupo de actuaciones de 
la estructura informativa podemos calificarla como 
tematización o selección y agrupamiento de cuestiones,, En 
general podemos afirmar que todos los temas del diálogo social 
son mediatizados por el sistema informativo,, Esta acción 
cumple una función doble: estructura y explícita la discusión 
en todos los escalones de la opinión pública y,, en especial,, 
en la masa del público y, al mismo tiempo,, legitima las 
d e c i s i o n es a 1 h a c e r 1 a s o /y p r ese n tarlas e o ni o c o h erentes c o n 
los temas propuestos como más significativoslv:l. 

Ahora bisn, este proceso de tematización significa 
automáticamente la exc:lusión de otros posibles temas lo que? 
de hecho? es? en s.£? una forma de perpetuación de las 
relaciones de dominación^ Pero? además? dichas tematizaciones 
se presentan como las demandas de la sociedad que de esta 
manera se formal izan y se abstraer**'''''^,, estando entonces 
dispuestas para ser reproduc idas masivamene t e, generando un 
doble efecto; se articulan con las respuestas posibles del 
Estado --en realidad y en general con las ofertas ya 
preexistentes y se integran simbólicamente en el imaginario 
ideológico coléctivo„ 

Todo este proceso ha sido sistematizado y resumido por la 
sociología de los medios autores como Noelle-Neumann bajo el 
doble epígrafe ya clásico de la fijación de la agenda 
figenda setting-- y la espiral del silencio„ La primera idea ya 

la hemos indicado genéricamente; los medios,, en proceso 
in teractivo con e 1 con.i un to Í::¡e la opinión pública, van 
situando las cuestiones que deben abordarse por el poder 
p o 111 i <•::. o en un determinado orden ¡je p refere n c i a s ,, orden que 
afecta global.mente a la sociedad» En este plano los medios no 
le dicen al individuo qué ha de pensar pero sí sobre qué 
ocupar su pensamientos de esta manera , desde una perspectiva 
freudiana los medios racionalizan pulsiones y desde una 

'lwG.Cf?sáreo. La "forma de aparato" en los Mass Media „ 
P „ 39 „ 

F „ B 6 c k e 1 m a r ¡ „ 0 p „ c i. t „ P „ 51 y s s „ 
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perspectiva mar;-; i sha contribuyen a perpetuar una falsa 
concienci a sobre eI en torno» 

La idea de la fijación de 3.a agenda requiere la de la espiral 
del silencio:; las necesidades sociales -articuladas o no que 
no son tematizadas en incluidas en la "agenda" son olvidadas,, 
es decir,, se vuelven intrascendentes politicamente y se 
r siegan al c a m p o d e 1 o c i. r c u n s t a n c i a 1 ,, a n e c d ó t i c o o 
"disfuncional"„ 

Todo este proceso, además,, refuerza la forma concreta de los 
medios y sus rutinas más habituales; la tematización supone 
impregnar la información de una percepción selectiva que 
incide en la uniformidad de los tratamientos sirviéndose de 
los mecanismos rutinarios de omnipresencia y acumulación -la 
c a r a c t e r i s t i. c a r e i t e r a d ó n p e r i o d i s t i c a L ̂  "s . 

52„ Finalmente hay que advertir que el proceso descrito es de 
extraordinaria importancia para el funcionamiento noy~mal de la 
estructura política y, muy especialmente;, para períodos con 
problemas de legitimación como el actual,, En ellos se advierte 
como nunca la necesidad de acotar y limitar el flujo de 
demandas en base a la indicada tematización,, lo que, a la vez,, 
contribuye a una aparente igualación ideológica que hace romos 
los perfiles programáticos,, En las circunstancias actuales 
contribuye igualmente a hacer populares las propuestas sobre 
si pensamiento débil y facilita el característico eclecticismo 
postmoderno que se revela, más allá de lo estético,, el 
resultado ideológico conservador de sumar tematizaciones 
depuradas por los medios de comunicación como el mecanismo 
cultural favorito en las sociedades del capitalismo tardío,, 

La construcción jurídica que da cobertura constitucional a 
todo el proceso es la libertad de expresión tal y como 
habitual mente es interpretadas como libertad individual frente 
a 1 IEs tad o y c on d icion para un a n o men os 1 i b re op i n i ón pública, 
es decir,, como una opinión libre frente a injerencias 
intolerables de origen gubernamental pero abaridonada a su 
suerte frente a mecanismos de control y manipulación de origen 
privado„ Desde esta perspectiva se sigue manteniendo 
formalmente en la práctica un paradigma fuertemente liberal 
que ignora las condiciones de desigualdad material que 
destruyen las apariencias de igualdad formal, 

los análisis del Derecho Constitucional se centren 
ion aséptica y acrática de una opinión pública 
como candielón para el func i on ami en to democrátic o 

comprenderá sobre las limitaciones reales que el 
u s o d e 1 a o p i n i ó n p ú b 1 i c a o f r e c e o ,, d i c h o d e o t r o 

Monzón Arribas,, 0p„ cit„ P „ 130 
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modo., la libertad de expresión, con toda su capacidad 
expansiva., se reduce al papel de una legitimación formalizada 
de la realidad existente1''4. Parafraseando a Ana tole F ranee 
podemos decir que lo bueno de una libertad de expresión tal y 
como es realmente practicada es que permite por igual que 
algunas necesidades sociales se incluyan en Ja agenda o entren 
en la espiral del silencio o, lo que es lo mismo, parte de la 
absurda hipótesis de que alguien puede libremente desear que 
su exoresión sea destinada al silencio, 

LQi MEDIOSJDE COMUNLCACj^^^^ 

53„ En este apartado vamos a partir de dos hipótesis; 
En los Estados occidentales actuales la práctica 

política cotidiana interactúa continuamente con las prácticas 
informativas, de modo que no se entiende una sin la otra, lo 
que no quiere decir que la práctica política depende 
unilateral., exclusiva y mecánicamente de lo informativo., 

La relación indicada es un elemento de primer orden en 
el sistema político; como se ha dichoiVtl los medios no solo 
contribuyen a la formación de la voluntad colectiva desde 
fuera del Estada sino que influyen en su misma estructura. 
Ante este hecho resulta de singular importancia destacar que 
el D e !-• e c h o C o nstituci o n a 1 m u estra an o r m e s i n s u f i c i e n c i a s e n 1 a 
comprensión de los fenómenos informativos en su intima 

x'*'•*• Y todo ello sin contar con "disfunciones" que se 
generan entre los ciudadanos en su percepción de los 
"beneficios" de .i. íí libertad de expresión t) alqan dos 

usaaos con todas las prevenciones que se quierar 
mismos» e1ocuentes En 1970 la CBS hizo 

ej ampios 
pero, en 
encuesta sobre la libertad de expresión: sólo el 42% de los 
en cu estad os; se mostró favorable a la Primera ¡Enmienda,. Cuando 

'! ••= oresencia de periodista 
júblicai i ) reaccionó a favor H = 

prohibió la presencia de periodistas en la invasión de 
ie la medida,, 

1! r .: ..,,..... !l 
i i a opinión pul::¡ 
i" e c o n o c i ó que d e las c arta s rec i b i d as la p r o p o r c i ó n 

favor fur de 8 a 1, apiadamos que este caso plantea una curiosa 
paradojas la opinión pública se niega a ser informada 
a 1 i m e n isda - i n d e p e n d i e r i t e m ente; en r ealida d 1 a p a r a d o ja es 

sólo aparente:: basta con que exista una información tematizada 
para que el proceso de constitución ele la opinión pública se 
preduzca,, como hipótesis podemos señalar que no es desdeñable 
la idea de que en un momento de crisis; un recurso psicológico 
haga preferible una información absolutamente* estructurada que 
el i m i n e la el i s c r e p a n c i a 
A,. Ginar,, Üo„ cit„ P. 90 

aporte certidumbre,, Los;, datos en s J ,, 

Hssnsi ;e i Bvisici s 
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c o n e X i ó n c o n 1 a vi d a p o 1 i t i c a „ 
Trataremos de verificar ambas hipótesis a través de 
descripción general de los principales aspectos de la rslac 
entre práctica política y procesos de información1"''6. 

54., Como ya hemos hecho anteriormente elegiremos algunos 
ejemplos para tratar de mostrar cómo se produce la interacción 
entre medios de comunicación y práctica política,, Adelantemos 
que los dos ejemplos siguientes no provienen de regímenes 
políticos occidentales sin embargo, por ello mismo, quizás nos 
permitan comprender mej os a 1 gunas líneas conduc toras que ,, como 
¡..1 • •.-.' ::::• >..:• l..i ir.' ::: analizaremos,, son más 

a. 1 i s Í 11 o d e s a r r o i 1 a d o ., 
:omplejas en los Estadc 

••El primer ejemplo aborda la transformación experimentada en 
la prensa brasileña paralelamente al cambio democrá' 
desarrollado en ese país'lv'K,, El punto de referencia ha de ser,, 
necesariamente 5 la empresa multimedia "Globo'',, la cuarta red 
televisiva del mundo; más de cincuenta millones de 
telespectadores en su informativo nocturno,, sus emisiones 
llegaban a 3 ,,050 de los 4.000 municipios brasileños y al 95% 
de los 17 millones de hogares,, La red contaba con 43 canales 
de televisión, gran cantidad de emisoras de radio, ediciones 
de revistas,, libros y comics y uno de los diarios más 
influyentes "0 6lobo"-™» Este inmenso imperio massmediático 
nació en plena dictadura y comenzó a emitir por televisión en 
1965,, Cuando decimos que nació con la dictadura no aludimos a 
una mera coincidencia cronológicas la empresa estatal 
"Embratel" pagó y creó la infraestructura de la privada "TV 
Globo" para llegar con el mensaje del poder a 80 millones de 
personas y ser el emblema del de?sarro.11 ismo dictatorial CDOÍO 

comentan Amara 1 y Su i maraes,, "se convirtió en la versión 
televisiva del capitalismo dirigido por el Estado." 

-A cambio "TV Globo" cumplió por largo tiempo con los 
intereses políticos cié la dictadura,, sobre todo dando una 

^''^Lógicamente no pretendemos agotar un tema que ha 
producido y produce una bibliografía prácticamente inacabable,, 
Desde los comienzos mismos de la investigación sobre los 
medios ésta ha sido una de las cuestiones esenciales por los 
intereses prácticos que estaban en juego lo que,, por sí mismo,, 
podría dar lugar a un estudio específico. Nos limitaremos a 
reseñar algúnar parcelas concretas tratando de seguir 
coherentemente el enfoque planteado en apartados anteriores,, 

' 'C* Suimaraes y R „ A„ Amara1„ La televisión brasileñas 
Una rápida conversión al nuevo orden,, Passim,, R „ A„ Amara! 
Vi. eirá y C„ Bu i maraes,, Medios de masas y elecciones,, Un 

P a s s i m „ I „ Si!a E n t r .i. <A i i i e i i i u i v 1 .* 

ilusión:; El vídeo independiente en Brasil,, P „ 197 
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cobert.ura ideo 1 ógica par la vía de ensalzar 1 os logros tíe 
B r a si 1 y motivando eI orgullo nación allvtí; i g ua1mente fue una 
práctica de sus informativos la de exagerar las noticias sobre 
grupos armados para justificar implícitamente una mayor 
represión„ 

A partir de la camparía en favor de elecciones presidenciales 
di.rectas ( f ebrero j unio, i9843 y según f ueron aumentando las 
movilizaciones masivas la actitud de "TV Globo" fue cambiando 
paulatinamente ;i al principio presentó las manifestaciones 
t r i v i a 1 i z á n d o 1 a s c o ino si fue r a n espectáculos o concie r t o s „ „ „ y 
al final hizo inmensos esfuerzos por convertir a los líderes 
opositores en estrellas de sus programas informativos, 
alentándoles a participar,, Cuando la agonizante dictadura 
trató cié endurecer la censura se produjo la ruptura total,, A 
partir de ese punto "TV Globo", nacida y desarrollada para 
legitimar la dictadura,, se convirtió en garante del nuevo 
r é g i m e n ,, a la vez que g a r aniiza b a s u p r o p i a 1 e g i t i m i d a d y ,, p o r 
supuesto,, evitaba cualquier amenaza que la democracia pudiera 
s i g n i f i c a r o a r a s u i m p e r i o m u 11 i m e d i a „ 

-El otro ejemplo procede del uso de los medios durante el 
proceso de independencia argelinc:!199. La función esencial de 
la prensa colonial francesa podría definirse como la de 
desin formar,, Ante elle los argelinos comenzaron a comprar 
diarios de París pero,, un tiempo después,, adquirir ciertos 
periódicos -"Le Monde",, "L" Human i té"- se convirtió en un acto-
de afirmación nacionalista y,, como tal,, fue vigilado por la 
po1 i c i a„ Los 1íder es del movimiento arge1 i no encarga ron 
entonces la compra de la prensa a jóvenes desconocidos hasta 
que se prohibió la venta a menores» Paralelamente el FL.N 
decretó el boicot a la prensa colonial,, 

-Es en ese clima el que plantea la necesidad de crear una 
p o r c i e r t o s LA p e r a n d o a 1 g u n a s h o s t i. 1 i d a d e s 

derivadas de la tradición- y la i voz de Argelia Combatiente' 
i .Vi se convirtió asi en un catalizador de primer orden para 

lucha por la independencia, a la vez que generaba conciencia 
nacional,, Pese a las interferencias producidas por los 
franceses y a los problemas de audición -que a veces hacían 
ininteligibles los mensajes lo importante,, como recuerda 
Fanon ,, era "escuchar " la "Voz", en un insospeehado ejemp 1 o de 
que a veces McLuhan acertaba,, 

1 V BPor ejemplo a través de la camparía "Brasil,, ámalo o 
déjalo", destinada a desalentar la crítica y fomentar el 
exilio voluntario de los disidentes. 

!••• „ ¡-anón,, "i-iqui .¡.a voz cíe n r q e i l a „ . „ „ i~ assa.ro., v e r 
t a m b i é n i M „ P1 a n s „ Fí a d i o E s p a ñ a I n d e p e n d i. e n t e „ L a '' P i r é n a i c a " „ 
E n t r e e 1 m i t o y 1 a p r o p a g a n el a „ i;::' a s s i. m „ 
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Estos do3 ejemplos ponen en evidencia algunas cosas que hay 
que destacar; 

hay una situación política previa a la que los medios de 
información sea "TV Globo" o una emisora clandestina-- deben 
de? dar respuesta; 

los medios de comunicación refuerzan la dinámica 
política,, la hacen inteligible y,, en ese sentido,, la 
legitiman s 

en el momento en que se produce la conex ion entre lo 
pu.ramente pal ¿tica y lo inf ormativo las medidas censoras 
pierden prácticamente su efectividad y contribuyen aún más a 
deslegitimar el régimen que las imponen; 

el caso brasileño ofrece además la peculiaridad de 
mostrar que la propia lógica del mercado incide en las tomas 
de posición políticas primero a favor de la dictadura» luego 
en favor de la democracia» 

-Estas constataciones nos permiten afirmar que la comúniación 
política es el resultado de diversas transacciones 
caracterizadas por constituir interpelaciones estables entre 
el subsistema informativo -esencialmente los medios de 
comunicación de masas-- y el sistema político a través de 
alguno --o varios de sus subsistemas, en particular el 
parlamentario y el de los partidos. Dicho resultado se 
prssenta en forma de "cu11ura po1 i tica" o "cu1 tura p úb1 ica", 
definida por Boodenough""'"""' como las "normas que los miembros 
del grupo esperan que utilizarán los demás para operar en sus 
tratos mutuos„" 

55„ A la hora de comenzar a analizar las formas concretas en 
que se da interacción expuesta hay que referirse a un hecho 
que s en sí mismo, se presta a algunas reflexiones): la 
utilización de mecanismos publicitarios por parte del Estado,, 
Evidentemente cuando hablamos del Estado queremos decir-
publicidad encargada por decisión del Gobierno --o de otros 
ó r g a n o s ejec u t i v o s d e p o d e r e s p ú b 1 i c o s -- „ Las a c c i o n e s 
propagandísticas por parte del Estado no son algo nuevo y, en 
cierto sentido» son consustanciales a cualquier poder-
político en la medida en que éste requiere conseguir consenso 
y legitimación» Lo que es nuevo es la utilización expl¿cita de 
mecanismos publicitarios,, al menos en tiempos de paz. 

El fenómeno va adquiriendo proporciones elocuentes,, así,, en 
1987 el Gobierno de Gran taretana gastó más de 88 millones de 
libras esterlinas (18,300 millones de pesetas) en publicidad!; 
el mismo año los gastos del Gobierno de EE.UU. por el mismo 
coricepto fue de unos 300 mi 11 ones de dó1ares (36.000 mi 11 ones 
de pesetas)., co 1 ocándase en el puesto 29 de 1 ranking de 1 os 

W„H„ Goodenouqh,, Cultura,, lenguaje y sociedad,, 
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mayores anunciantes:; en el período 19(34-1986 el Gobierno 
español incrementó sus qastos publicitarios de 1.500 a 6„000 

O Í 
millones de pesetas""' » Todas es tai;: c: 11 r a s n o .i n c J. u y e n i o s 

de otras instituciones públicas y., en genera ouede 

pú b1 i c D 
tercer 

afirmarse que la tendencia es la del incremento en inversiones 
publicitarias„ 

En torno a éste hecho pueden hacerse diversas observaciones,, 
En primer luga!'" puede contemplarse como un dato más de las 
respuestas a la crisis del estado social; el Estado necesita 
publicitar más y mejor sus realizaciones a la vez que acota y 
dirige las demandas; no es extraño entonces que uno de los 
ministerios que suele gastar más sea el de Hacienda,, tratando 
de enfrentar una de las manifestaciones más agudas de la 
crisis la fiscal--,, En segundo lugar; no existen,, por lo 
común, reglamentaciones que controlen estas actuaciones 
gubernamentales,, por lo que los límites entre intereses 

e intereses de partido son a veces harto difusos» En 
.¡gar; la proliferación de estos anuncios supone o 

pu e de llega r a supone r- una ac t i vidad orden ad o r a n o reg1 ada 
del Estado en el mercado publicitario o/y en el periodístico 
d a el o e 1 e n o rme v o 1 u m e n económico en juego,, E n c u a r t o 1 u gar-; la 
irrupción generalizada del Estado en el mercado publicitario 
legitima a la propia publicidad precisamente porque lo que 
caracteriza el fenómeno es la no distinción entre anuncios 
institucionales y anuncios privados „ En último lugar;; la 
actividad publicitaria del Bobierno puede sustituir,, con la 
apariencia,, una ausencia de realidad? con independencia de la 
u t i 1 i. d a d c o n c i'- e t a d e u n a campaña p u b 1 i c i t a r i a e 1 c i u d a d a n o 
percibe la preocupación del (Bobierno ante ciertos temas 

estén en la agencia y no es extraño, incluso, que dichas 
camparías desvíen demandas sociales o económicas que se 
articulan y reconvierten en torno a la idea de campañas ds 
ssns i. b i. 1 i za c iún „ 

Estas notas sobre un fenómeno que empieza a ser-
auténticamente relevante nos han permitido esbozar algunas 
cuestiones que están omnipresentes en la interacción 

ormación/política con c re t a„ P od em os aho ra a p rox i ma rr ! '....' ':::• :::'. 

o t r' o s h e c h o s par 
i n f o r m a t i v o s „ 1 i b e 

tiendo de la relación entre procesos 
tad de expresión y régimen parlamentario,, 

•narco en el que nos moveremos en las siguientes páginas 

56 6„ En 1576 Peter Wentworth pronunció un discurso en la Cámara 
os Comunes en el que di jos " ... en esta casa, llamada cié la 

libre par labra,, nada es tan necesario como la libertad de 
palabra p ara la p r otee c ion del prínc i pe y d e 1 Esata d o ¡¡ s 
no existiera, sería una burla dar a esta casa el nomb 
P.~¡ r '! sfapri f r ico,, Duei en ton ees en ver ciad que 

i ella 
re de 

S O i E . Clark i...a puní icidai poder„ 
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e3cuela de adu 1 ación y d isi.¡nu 3. o 5 y un buen 1 ugar para servi r 
a .1. d ¡:Ímon i o y a su c o r te""'"'"'r"".. I n d ud a b I emen te se r í a d i 1:1 c i 1 
encentrar otro precedente más claro en la época prei. lustrada 
que expresara lo que d&bia ser el Parlamento» Hemos insistido 
reiteradamente cómo esa misma imagen impregnó toda la visión 
que del parlamentarismo tuvo el liberalismo y cómo ese esquema 
se quiebra,, al menos en parte,, posteriormente. También 
expusimos algunas consecuencias de todo ello en la situación 
actual y la visión -parcial,, desde luego- de la crisis del 
parlamentarismo como una crisis de comunicación. Tras estos 
supuestos es donde aparece la paradojas nunca el Parlamento ha 
estado tan omnipresente entre la ciudadanía como ahora, cuando 
es el centro de atención de casi todos los medios de 
información. Detengámonos un momento en este punto,, 

-La presencia de la prensa en el Parlamento sobre todo en 
EE.UU. y en Gran Bretaña- ha sido una constante desde el siglo 
XIX y aun antes. Lo que ha supuesto un revulsivo fue la 
entrada de la televisión en las cámaras y, con ella,, el miedo 
a 1 os efec t os que tal pr esen c i a prov oc a ra. En 1951 C hu r c hi 11 
se preguntaba,, "¿Para que necesitamos ese aparato de vistas 
sicalípticas?",, pero en 1953 ya estaba convencido de su pode:'-
y tomó, en secreto, lecciones para aprender las técnicas del 
lenguaje t e 1 ev i si vo „ Po r su parte o t r o P r i me r M i n i s t r o ,, Hac 
Mi lian,, declaraban "Entrar en un estudio de televisión es como 
entrar en una cámara de tortura del siglo XX,, pero los que 
somos peri-"os viej os tenemos que aprender trucos nuevos"2'"'":° ,, 
Estas cualificadas opiniones vienen a mostrar cómo entre los 
políticos del momento del a&sp&gue televisivo se da a la vez 
una desconfianza muy acentuada y la atracción que sólo puede 
provocar el poder de un nuevo instrumento para la acción 
pol .í tica. 

Todo esto se vio reflejado de forma paradigmática,, en el 
largo y denso debate sobre la presencia de las cámaras 
televisiva en el Par lamento y que sólo concluyó en 1989^°^'„ 
Sin los formalismos del caso británico la cuestión también ha 
sido debatida en casi todos los Estados, quizás con la notable 
excepción de EE.UU. en que la televisión forma, desde hace 
tiempo. "parte intrínseca" del sistema par lamen tari o"'5015 y 

- S O S 2 W. AA „ E l d e r e c h o de s e r h o m b r e . P„ 232, , 

",::<"'"I!T! „ Cockerell. La televisión inglesa y los primeros 
ministros. P„ 12 y 1'5. El texto de la p rué ba de Churchill. muy 
curioso, en: P. 40 y 41. 

'5'C""J„. M„ Contreras. Vida política y televisión. P„ 1S„ M„ 
Cockerell,, Op. cit. P „ 400 y ss „ 

op. cit. 
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técnicos que ofrecen 
una visión al ge maquil lada de la actividad en el Pleno; 
te1ecamaras permanentes -revestidas de 1 as mismas madera de 
las salas- y tomas fijas --por control remoto- ofrecen una 
actividad parlamentaria sin vacías,. 

No hay necesidad de exponer todos los argumentos en favor y 
en contra de la presencia televisiva en los Parlamentos y 
q u izas sea más útil compre n d e r 1 a razó n ú 1 tima d e 3. a 
prevencións el temor expresado por algunos politices no puede 
referirse a la propia información pues nadie objeta a que la 
pren sa esc r i ta i n farme y ni si q u i era a que 1 a radio 
retransmita sesiones,, El miedo se produce ante la inmediatos 
de la informacion, a 1 a carencía a 

producción cíe la noticia y su publ 
menos sobre el udut'i nada puede oj 

a rente de filtras en t re 1a 
c a c i ó n - Y s i n e m ta a r g o , a 1 
jonerse a lo que seria una 

virtud televisivas el pueblo asiste en directo a las 
man i f es tac i on es d e vo 1 un t ad d e sus r e p r asentan tes, 1 o q ue es 
algo positivo para el principio parlamentario,, 

que deducir, pues,, que estas opiniones temen,, en 
realidad, al pueblo soberano. No es extraño, después de todo,, 
leer o escuchar criticas a un parlamentario taasdas en que na 
se dirige a la Cámara Bina a la televisión. Ninguna critica 
podría ser más infundada porque la televisión no es la 
telecámara sino, en el sentido de la frase, los 
telespectadores,, una gran cantidad de los votantes^06» ¿Qué 
s ue ede en tonc es?„ En 1 os Pa rlamentos pervivi ri a un es pír itu de 
cuerpo que selecciona algunos de los aspectos teóricos del 
paradigma liberal y rechaza otros. En efecto,, las Cámaras 
parlamentarias son sede la soberanía en la medida en que 
representan al pueblo y no por sí mismas,, Dada la realidad 
explicada por la sociología de los medios de comunicación de 
¡í i a s as, las o p i n i o n e s teóricas o o ntra r i a s a la p r e s e n c i a 
televisiva en los Parlamentos sólo puede ser defendida en un 
r é g i. en e n c! e s u f r a q i. o con s i t a r i o „ 

Y sin embargo no todos los temores expuestos son absurdos, 
Expliquémonos; no tienen razón de ser desde el plano de la 
p u r a te o r í a p a r lame n t a r i a y d e 1 a s o b era n i a pe r o s o n •••- o p u e d e n 
ser- fundados desde la práctica real de los medios y, en 

"'""'"'Muchos de aquellos que ahora dependen de la 
televisión nunca antes han sido parte de una cultura política 
nacional compartida. La televisión proporciona, tal vez por 
primera vez desde la religión preindustrial, un fuerte vinvulo 
c u 11 u r a 1 ,, un co rn p a r t i d o ritual d i a r i o d e c onte n i d o altamente 
preciso e informativo,, entre las élites y todos los otros 

t a n a 
te lev; 

:.l i::! 

ion 
corriente H P 

1 4R 
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concrteto, de la televisión que,, recordémoslo, es la única 
fuente de información política para una inmensa mayoría de la 
p o b 1 a c i ó n e n 1 o s E s t a d o s o c c i d enta 1 e s „ E fect i v a m ente ,, 1 o s 
mecanismos descritos que legitiman,, organizan y estructuran la 
comunicac i ón n o desa pa recen en la información parlamentaria 
sino que en algunos aspectos,, se amplían» 

La prafesionaiidad y las rutinas, tal y como las hemos 
definido,, la falta de contexto en la información,, la primacía 
de la espectacularidad y de la pura imagen son datos que se 
presentan con toda contundencia en la información sobre el 
Par lamento „ Muño 2 Alonso'50'', siguiendo a Seymour-Ure, ha 
ofrecido un cuadro resumido de efectos producidos por la 
íelevisiiai ización del Parlamento;; 

cambia la naturaleza del debates cambio de 
a r g u m e n t o s '""'"'<si; 

deso rientación del público; tendencia a resa1tar 1 o 
anecdótico;; 

cambio en las cualidades exigidas para ser diputado;; 
importancia de la imagen sobre otras virtudes % 

sobreva1oración de la importancia del Parlamentos se le 
otorga una función axial en el sistema que ya no tiene,, 

Detengámon os especialmente en este último aspec t o„ En 
principio es una mera descripción, pero la descripción de un 
hecho negativo, atribuyendo el calificativo desde la 
perspectiva de la disfunción que refleja el hecho respecto de 
la coherencia del sistema político en el que el Parlamento si 
q u e o c u p a u n 1 u g a r a ;•; i a 1 p o d e m o s d e j a r ,, p o r a h o r a , 1 o s 
ÍÍ>a t i c es c or r espondien t es a 1 os r eg i men es pr es i den c i a 1 i s t as „ 
Lo que en definitiva se produce con la forma concreta de la 
presentación televisiva -que, hasta cierto punto, arrastra a 
1 o s o t r o s m e d i o s e s u n a p é r d i d a de s u s t a n c i a p o 1 í t i. c a d e 1 
Parlamento en favor de otro carácter m ás s i m bó1 i c o„ El 
Parlamento adquiere el cay-áctísr de teatro del poder,, la escena 
de referencia para que los ciudadanos comprendan el 
poder„„„sustituyendo al papel asignado en otras épocas al Rey 
y a la Corte,, 

Baudri 11 ard1!ov ha pintado con tintes casi apocalípticos la 
situacións "el régimen político no es más que una especie de 

Muñoz Alonso,, Política y nueva comunicación. P „ 1.17 

Este aspecto también es resaltado por Carrillo al 
referirse más concretamente a las comisiones parlamentarias de 
investigación,, M „ Carrillo. Los límites a la libertad de 
o r e n s a e n 1 a C o n s t i t u c ion e s p a ñ o la de 19 7 8 ,, P ,, lié v s s ,, 

J, Baudri 1 1 ard ,, La izquierds divina, P , 
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carta de ajuste, de pantalla de definición mínima,, tan 
desi intensificad a como la imagen televisiva, y que funciona 
q i-'• a c i a s a s u a u s e n c i a d e r e 1 i. e v e y de c ara c t e r « M o s e d i. r iqe a 
la decisión,, a la voluntad, la energía, se dirige a la 
salicitación, a la inducción fique no es lo mismo que la 
seducción'), que obtiene gracias a su propia indefinición";,í x'••' „ 
No es preciso compartir absolutamente la opinión de 
Baud r i 1 1 a rd pa r a adve r t i r q ue détec ta un a ten d en c i a b i en 
arraigada„ 

Para esa tendencia, aplicada a la escena parlamentaria, 
significa, al menos, dos cosas; el Parlamento -en sus actos 
formales- se reconstruye con paredes de cristal para que el 
Gobierno pueda aportar más Hormigón a sus muros; por otra 
parte, el mismo funcionamiento de los medios que le arrebata 
sustancia es el que permita dar 1 agi timidad al con j un to do 1 
sistema político,, Dicho de otra manera, desde el punto de 
vista de la información parece ser un requisito nunca nombrado 
el que la teatral ilación de la representación de la soberanía 
contribuye eficazmente a la autonomía de otros órganos del 
E sitado y , en c o n c reto, del E jecutiv o „ Cur i o sámente, p o r m ás 
que han arreciado las peticiones de más Parlamenta televisado 
nunca, que sepamos, se ha pedido la transmisión de sesiones 
del Consejo de Ministros no es válido el argumento de los 
asun tos se c r e t o s ,, de ssguri.dad , def ensa , etcétera , porque 
también se acepta que el Parlamento pueda realizar, por estas 
r a z o n e s , s e s i o n e s a puerta c^r r a d a --•• „ 

Desde luego no estamos planteando que la solución a los 
problemas planteados sea la transmisión de los Consej os de 
Ministros,, .aunque no estaría mal conocer alguna experiencia,, 
La solución no es sencilla pero, en todo caso, requeriría un 
esfuerzo del derecho Constitucional por reflexionar sobre la 
caducidad de ciertos conceptos ante la presencia de los medios 
de comunicación tal y como realmente funcionan y, en 
definitiva, hacer propuestas de normativa, zac ion de las 
relaciones entre el poder político y los medios» 

557,,- Nos hemos referido hasta ahora a dos casos particulares 
de interacción entre sistema informativo y sistema políticos 
la publicidad del Estado a través, sobre todo, del Gobierno--

'"'x'"' Q u iza s s e a i n tere s a n t e , d e p asa d a , r e 1 a c i. o n a r e s t a 
cuestión con un aspecto psicológico puesto de relieve por 
F rom mi; "El anhelo de fama no es sólo vanidad secular s tiene un 
cara c t e r < < religioso > > p a r a los q u e n o creen en el t r a d i. c: i o n a 1 
más allá,, (Ello es particularmente notable en los dirigentes 
políticos),, La publicidad le allana el camino a la 
inmortalidad, y los agentes de relaciones públicas se han 
convertido en los nuevos sacerdotes»" E„ F'romm,, Tener o ser,, 
P „ 88 „ 
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y los problemas planteados en torno a la información 
parlamentaria,, Sin embargo estas cuestiones vienen precedidas 
y, en cierta manera,, prefiguradas por el momento más intenso 
de interacción entre lo informativo y lo politico 5 nos 
referim o s a la s c a m p a Pí a s ele c t o r ales y ,, p o r en t e n s i ó n , a 1 a s 
estrategias genéricas de los partidos políticos por captar la 
ate n c i ó n f a v o r a h 1 e d e 1 o s m e d i o s d e c o m u n i. c a c i ó n -

C o m o a d v e r t i m o s a n t e r i. o r m e n t e 1 o s p a r t i d o s n a c e n c o n 1 a 
m i s i. ó n d e e s t r u c t u r a r o p i n i o n es,, aglutina r p e r s o n as a 1 
servicio de ideas o/y de líderes y, en definitiva,, de 
comunicar aspectos reivindicaciones, intereses.,,,, de la 
sociedad civil con el poder político. Como quiera que los 
medios han asumido en la práctica una buena porción de esas 
funciones una parte importante de la actividad de los partidos 
-que siguen siendo necesarios como inteqradores y 
representantes-- consiste en relacionarse con esos medios a 
través de dos ejes: 

interpretándolos para tratar de comprender 
cualitativamente estados de opinión en el conjunto social y, 
en este sentido, an alguna medida orientan las acciones de los 
partidos r, 

-tratando de controlarlas, a través de medidas que van 
desde la adquisición directa o a través de personas 
interpuestas- de la propiedad hasta la preparación de 
escenarios adecuados para la noticia, filtración de 
información, facilitación de las rutinas periodísticas, 
etcétera; hagamos constar que el término control se aplica en 
un sentido estrictamente descriptivo y no valorativo pues, en 
general, el control último está casi siempre en manos del 
c a p i t a 1 f i n a n c i. e r o . 

Desde esta perspectiva la actividad cotidiana de los partidos 
está fuertemente mediatizada por los medios de comunicación 
social, pero, a la ves, estos dependen en buena medida de la 
misma actividad de los partidos políticos,, Así partidos y 
medios se condicionan mutuamente, algo que muchas veces no se 
c o m pr e n d e n i p o i"- 1 o s m e d i. o s n i p o r 1 o s p a r t i d o s , s u. j e t o s a m b o s 
a p lanteami. en tos i. d eo 1 óg i c os pe r i.c litad os de base 1 i bera 1 „ En 
torno a esta relación habrá que destacar algunos aspectos 
particulares„ 

La actividad cotidiana de los partidos, en esa relación,, 
t i e n d e , d e u n a u o t r a m a n e r a ,, a u b i c a r se fav o r a b 1 e m e n t e p a r a 
la siguiente contienda electoral,, Esto no es verificable caso 
por caso por ejemplo en cada propuesta, proyecto de ley o 
decisión pero sí tendencia!mente en el marco de las 
estrategias de cada partido por ejemplo un partido pequeño 
puede optar por defender, llevado por su ideología, una medida 
impopular¡¡ considerando lo popular como lo que se supone 
deseado por la mayoría de los electores;; pero,, al mismo 
tiempo, es problafale que en la estrategia de ese partido sea 
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más importante consolidar unos votantes que intentar ampliar a 
cualquier precio su electorado lo que. quizás,, fuera prematuro 
dada su estructura, capacidad de liderazgo, etcétera y,, 
consciente o inconscientemente,, cr&a que tal medida impopular 
vaya a ser especia1men te grata a sus ante r i ores votantes „ 

-Las campañas electorales son solo un momento particular 
dentro del continuum que es la relación descrita antre medios 
y partidos; es más, se sabe que una campaña -en situaciones 
norma1es no hace que var¿o esencialmente el ssntido de1 voto 
pero si que se refuercen anteriores preferencias o 
rechinos"11. Se da asi la siguiente paradojas los partidos 
invierten ingentes esfuerzos económicas y humanos en un 
momento en que la comunicación les va a aportar pocos votos,, 
E1 argumento habitual para exp1 icar 1a paradoja es que si no 
se actuara de tal manera si perderían votos, lo que,, 
sequramente,, es ciér to ,, 

En su origen las campañas el es: 
necesarias para el sistem; 
p o s i b i 1 i d a d e s r e a 1 e s d e c: o m u n i c; 

H. i H : 

torales si eran absolutamente 
i d e m o c r á t i c o s d a d a s 1 a s 
ición Bra preciso un mecanismo 

precisamente para explicar su programa» Casi nada de esto 
tlene su c orre 1 a t o en la époc a ac tu a1s 1a i m po r ta n c i a de1 
programa ha decaído, en parte por la saturación de información 
q u e s u p o n e u n a c a m p a ñ a e 1 e c t o r a 1 q u e ,, d a d a la o m n i p resé n c i a d e 
los medios,, tiende a fijarse más en la imagen que en los 
contenidos y hasta los tradicionales ¡fatines sirven,, sobre 
todo, para dar una imagen ce füeria...que será transmitida por 
los medios,, 

precisiones generales podemoÍ Jescenoe 
ectu un tipo u otro de 

.-• •»• •, K-¡S i mente n SÍ cesa ría propaganda con fines políticos es estruc 
para la consolidación del Estado democrático,, lo que 
evidencia en los orígenes de la propaganda política,, desde 
orígenes hasta la Segunda Guerra Mundial^'1'"'; un Es i 
debí 1itado 

"ormu 
:ior e 
1 .-is 

sutraqio uníversa1 los partidos debe 
ara susci ta r con sen sos taás i c os„ 1 o 

E n g e 1 L a n g . L o s " m a s s -• m e d i a " s elección;; 
ó9 „ HAcen notar s "durante una camparía la gente no puede 

que sabe por desagradable que ello sea, que constit; 
los objetivos de una propaganda deliberada"» P 

2 1 2flhui •(mente siempre ha habido formas de propaganda 
s i! "i e m b a r g o , P o r raz o n es me t a d o 1 ó gica s , sol o 

insicerar el i formas con aneas que,, por otra 
arte, suponen 
recedéntes 

in caniDiü c¡ 
.• ••. ! 

•\- i -..'•:-, e s p e c i o d i 
p o r e.í. c:¡ e s a r o o i i o ele l o s p a r t i d o s , 
.1. i. n c r e m e n t o d e 1 o s m e d i o s ,, 

formas 
sufrao io 
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•obliga a ios bstados a mantener, por una parte,, una imagen 
liberal pura, insistiendo una y otra vez en la libertad de los 
¡ii e d i o s,, y a d e s a r r o 1 1 a r , p o r o t r a ,, f o r m a s q u e n o alte r e n 1 a 
sensibi 1 idad de dicha opinion púb 1 ica: f ormas de persuasi.ón ,, 
formas de orientación y control de la población propia"^13,. 

-Este modelo ha servido,, básicamente,, hasta nuestra época pero 
hay que introducir un matiz esencial; las técnicas descritas 
se han transformado en la expresión pública -o cultural de la 
legitimación tecnocrática mientras que una gran parte de la 
persuasión directa del Estado se trasladaba a órganos que 
tienen asignada la función de comunicación intrasistems? esto 
es,, los partidos polit icos „ Desde este punto de vista las 
camparías no son sólo el momento intenso de comunicación 
política» sonó también el momento intenso de visual izacion de 

¿puta en H < a 

moeraH 

n c a i í ü -Aquí,, de nuevo,, la irrupción de la televisión marcó u 
cualitativo,, No es entraño que la aparición de la propaganda 
electoral televisiva se diera en EE.UU.,, precisamente porque 
BY-;:Í el Estado donde la red televisiva era más amplia, donde la 
pu b 1 i c i dad c ome r• c i a 1 en televisión se ha b i a generalizado y ,, 
también,, por las peculiaridades del sistema electoral,, 
Lógicamente el inicio de la publicidad electoral televisiva SE:' 
h i z o s i g u i e n d o e 1 m o d e 1 o t r a d i c i o n a 1 d e la s c a m p ;$.?,& s 
electorales;; los candidatos compraban grandes espacios de 
tiempo para insertar discursos completos,, pero pronto 
comprendieron que el procedimiento era demasiado caro y que,. 

smpia con propia dinámica televisiva d i rifa 

Í ¡i o do,, cíese u b r i e r o n q u c 
c o n c i. s a comercia 1 p odia n asegura r u n a mejor p e netra c i ó n « 

Tras una experiencia del candidato a Gobernador de Nueva 

)ewe^ en Í950;, el primer uso masivo de spots 1 
Eisenhower en la campaña de J.VDZ, con un coste de millón 
m e d i o d e d ó 1 a r e s , u n a b u e n a c i. f r a p a r a l a á p o <ZB „ sin e m b a r g o 
es curioso constatar que hasta para los mismos protagonistas 
el recurso al anuncio televisivo planteaba algunas dudas de 

acter ético cuenta que el propio Lisenhower Bnx.r 
rodaje y rodaje, murmuraba con tristezas "Pensar que un vie.; 
soldado ha tenido que llegar a esta" a i 4. 

Z .1 3 i imoteo Alvares. Historia y modelos de comunicación 

est :ecnic; 
i ffiOC 

• ucos ae persuasión" tueron similares 
: o talitarios; en realidad, c ree„os, 

otro censura más persuasión 
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En Europa esa sensación era mayor,, cuando no de simple 
desconfianza,. En 1953 Lord Simón, Presidente de la BBC 
declaraba;: "No hay desde luego la más mínima posibilidad de 
que los noticiarios de televisión vayan a reemplazar nunca a 
las noticias de la radio. La mayoría de los asuntos son de tal 
naturaleza que ni ahora ni nunca pueden mostrarse 
visualmante". Los directivos de la BBC consideraron que "su 
buene fama dependía de evitar escrupulosamente toda 
controversia política"; para ello durante los diez años 
posteriores a la guerra rigió un acuerdo con los partidos para 
que la política apareciera lo mínimo posible en la 
programación televisiva, usando para ello dos mecanismos; 

- " Fi e q 1 a d e 1 o s Q u i n ce Días";: n i n g u n a c u e s t i. ó n c o n 
posibi 1 idad de debatirse en 1os Comunes en e1 p1 azo de quince 
días era abordado en la televisión,, Chu re ni 11 , en di coa 
Cámara,, justificó así el acuerdos "Sería un escándalo que los 
debates de esta Cámara se adelantaran una y otra vez con 
opiniones expresadas por personas que no tenían rango ni 
r e s p o n s a b i 1 i d a d d e d i p u t a d o s " . 

F' r o h i b i c i. ó n d e refe r e n c i a s a c a m p aña s ele o t o r a 1 e s :: 
significativamente la BBC ofreció, en 1950,, ser útil izada para 
la campaña electoral pero los principales partidos se negaron,, 
e n t o n c es la B B C o p t ó p o r n o i n f o r m a r n i e n t e 1 e v i s i ó n n i. e n 
radio para evitar ser acusada de parcialidad» 

Toda esta situación concluyó en 1955 por dos motivos? se había 
hecho normal la aparición de políticos en diversos programas 
televisivos y, lo que era más importante,, una tercera parte de 
los hogares británicos ya tenían televisión que,, por lo tanto,, 
s e revé 1 aba ya c o ¡n o u n i. n s t r u m e n t o e s p e c i a 1 m ente i m p o r t ante"'"x '•' 

Con todo la confirmación de la importancia de la televisión 
;::: o m o i n s t r u m e n t o d e c i s i v o e n 1 a s c: a m p a ñ a s e 1 e c t o r a 1 e s 1 o 
proporcionó el debate televisado entre Nixon y Kennedy,, El 
titular del "Chicago Daily News" fues "Ni;;on saboteado por el 
maqui 11 ador de televisión",, y la madre de Kennedy afirmó:; "Ese 
d i a c o ¡i ¡ p a d e c i a ITÍ U C h o a la m a d r e d e N i ;•; o n '' ,, U n a n a 1 i s t a 
político opinabas "Siguiendo la última campaña, me he visto 
ob1igado a conc1uir que E1 izabeth Harden ha reemplazado a 
Tilomas Jef ferson como patrón a del sufragio universal"^16, Ya 
estaban presentes ,, corno vemos ,, 1 os i.ngredientes que 
caracterizan las actuales campañas y los candidatos, al menos 
aparentemente,, ya habían sustituido las preocupaciones éticas 
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59„ El desarrollo imparable del empleo de la televisión en las 
campañas electorales provocó una reacción legislativa que 
tratara de adecuar la actuación del, presumiblemente, más 
poderoso medio de penetración social a las exigencias de un 
esquema democrático que e;-;ige el principio de igualdad de 
oportunidades,. Las respuestas en el derecho comparado son 
diversas y hasta contradictorias, lo que, de algún modo, no 
deja de ser curioso, dadas las perceptibles coincidencias 
formales en el esquema de participación política. Algunas de 
dichas respuestas legislativas podemos resumirlas así 2 1 8; 

EE.UU.; Está permitida la contratación de propaganda 
electoral en las cadenas privadas pero aplicándose el 
principio de Equ&l Time por el que si un canal vende un 
espacio por un precio a un partido o candidato está obligado a 
admitir publicidad de otros partidos o candidatos a igual 
precio para el mismo espacio. En realidad el uso de las 
televisiones privadas la pública es prácticamente marginal 
es enorme y las propias cadenas prestan una considerable 
atención, al margen de la publicidad pagada, porque adopta el 
esquema del show que obtiene altos índices de audiencia y, por 
lo tanto, de pub1 icidad comercisl„ 

Gran Bretaña: Tanto la BBC como las televisiones 
privadas se someten a las directrices de la IBA ("Independent 
Broadcasting Authority") que emana de los poderes públicos y 
que, en cada caso,, elabora normas para un reparto equitativo 
d e 3. o s e s p a c i o s ele c t o r a 1 e s „ 

Re pública Federal Alemana:: Prohibición de publicidad 
e 1 e c t o r a 1 p o r t e I e v i s i ó n ., "i" a m p o c o s e c eleb r a n d e b ates 
televisivos„ 

Españas Espacios gratuitos en las cadenas públicas con 
r e p a r t i o el e t i e m p o s e n f u n c ion de re s u 1t a d o s e 1 e c t o r ale s 
anteriores. Prohibición de publicidad en las televisiones 
privadas„ 

-•Italia: Espacios en la televisión pública. No hay normas 
para las televisiones privadas aunque hay un proyecto de 
prohibición; en la actualidad algunas cadenas por ejemplo las 
del Grupo Berlusconi- si incluyen publicidad electoral. 

Francia;: Prohibición de publicidad durante las campañas 
electorales aunque si se permite propaganda política fuera de 
esos periodos. En las elecciones presidenciales este principie; 
decae y si hay publicidad de acuerdo con el principio cíe 
igualdad absoluta piara los candidatos, además de clebrarss un 
debate en caso de celebración de segunda vuelta. 

Colombo. Televisión:: la realidad como espectáculo,, 
Sm i t h . La p o 1 i t i ¡:: a d e I a i n f o r ma•::: i ón „ Pa s s i m . 

M „ Torre. La televisión y las elecciones. F'assim,, 
ras,, 0p„ cit„ P. 24. 
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C Q m o c o m e n t á ta a m o s s o n a p r ecia b I es la s d i f e r e n c i. a s e n t r e 
regulaciones pese a que en todos los estados comentados se 
coincide comúnmente en creer que la televisión cumple algún 
papel importante en la formación de la opinión del votante,, 
E s t e h e c h o n o s s u g i e r e el o s a p r e c i a c i o n es. La primera e s d e 
carácter generáis la regulación de las camparías electorales y, 
más allá, de la actividad general de ios partidos políticos 
está deficientemente constitucional izada de lo que. se deriva 
una indefinición material sobre su actuación,. En efecto, la 
mayoría de Constituciones occidentales pasan por encima de la 
cuestión y las que lo enfrentan como la española lo hacen de 
forma tan genérica que, a veces,, no ofrecen una auténtica guía 
normativa para las leyes que regulan su funcionamiento o, como 
en el caso que nos ocupa, sus relaciones con la sociedad» De 
este hecho se derivan importantes consecuencias para nuestro 
análisis, las normas sobre las campanas electorales se suelen 
ubicar en Leyes Electorales lo que deja al margen la 
publicidad política en periodos no electorales! otros aspectos 
aparecen en normas dedicadas a la regulación de los medios o,, 
incluso,, a normas de rango inferior susceptibles de ser 
modificadas de acuerdo con criterios de oportunidad política 
lo que,, en definitiva,, configura un panorama inestable» Por 
o t r a p a r t e n o s e resuelven a 1 g u n o s p r o b lema s b á s i c o s ,, s o b r e 
todo el de la igualdad de partida ante cada proceso electoral 
o la desigualdad en función de anteriores resultados lo que 
tiene algo que ver con una teoría de la representación»,,,,; por 
no hablar de ios Estados que admiten publicidad pagada donde 
el c r i t e r i o q u e prima e s e 1 del p o d e r e c o n ó m i c o"~x v i o q u e ,, a 
su vez, enlaza directamente con la financiación de los 
p a r t i d o s p o 1 í t i c o s » 

La segunda cuestión no totalmente desligada de la primera
es la de la relación entre sistemas de publicidad política y 
sistema político concreto y, en particular, sistema de 
partidos y sistema electoral,. En este punto tendreme:;s que 
d e t e n e r n o s a1g o más» 

60„ Se ha convertido en un lugar común el referirse a la 
pu ta1 i c i d ad e1ec to ra 1 c omo a 1g o q ue con v i e r te a la a oción 
política o, al menos,, al mecanismo de representación en un 
mercado pal itico,, En realidad lo más sorprendente es la 
sorpresa que causa tal afirmación» en un esquema teórico del 

",ÍJVComo dato significativo digamos que los gastos de los 
candidatos al Congreso cíe EE„Í.JU„ en las elecciones de 1986 
ascendieron a 97 millones de dólares en radio y televisión,; en 
prensa escrita gastaron 22 millones de dólares» A raíz de este 
hecho el "Buró de publicidad en prensa escrita" lanzó en 1988 
una campana para obtener publicidad política con el lema "Los 
votantes creen en los periódicos",. E,, Clark,, 0p„ cit„ P„406„ 
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e fundamentaba en el mercado como abstracción 
universalmentE válida es extraño liberar lo político de los 
mecanismos concretos del mercado,, En este sentido lo único 
nuevo es la intensidad -y la densidad en el uso de un 
elemento básico en la economía del mercado actual;: la critica 
.di cal s m matices a la 

componentes de siitismo ilust 
p r o p a g a n d a p o 1 í t i c a t i . e n e 

s a l v o ciue s e c r i t i a u e de 
igual manera el mercado o, ai menos, su teticniaacion. 

Ahora bien,, sentadas esas bases es obvio que el mvrc-Bdo 
pal£tica no es algo externo o sobreañadido a la sociedad o/y 
al sistema político global» En primer lugar, como hemos 
señalado,, es un reflejo del medio ambiente económico,, al menos 
desde el momento en que las técnicas publicitarias son la 
consecuencia del aprovechamiento de experiencias previas en el 

c o marcial » E n seg u n d o 1 u g a r ,, resultado 
al trabajo real de los partidos„ funcionamiento 

racional burocrático"""'"' que exige una max i mi z ación de 
esultados eleectorales como medida» precisamente? de 

.i ...... i 

e f i c a c i a y c o m o 
burocrática,, So! 

;eguramiento de la continuic: 
a l t e i'" a n d o 1 o s ÍÍ I e c a n i s m o s 

iad de la máquina 
:l e r e p i'- e s e n t a c i ó n , 

esto es,, menguando el poder de los partidos podría cambiar el 
aspecto de las formas de conseguir votos,,,,,, lo que,, quizás, 
abriera nuevos problemas más graves» Por eso son más realistas 
medidas parciales o puntuales que erradiquen las aristas más 
indeseables de las actuales campañas electorales y» al menos 
en parte,, reconstruyan la pretensión de igualdad para todos 
los contendientes; limitación de gastos,, establecimiento 
f o r m a 1 d e la o b 1 i g a c i ó n d e p a r t i c i. p ar e n d e b ate s s o b r e 
programas,, acortamiento de las campañas, límites a la 
confección de anuncios, etcétera» 

E 1 c aso d e 1 os r ég i ¡nen es prss i d en c i a 1 es y ,, muy 
particularmente» el de EE.UU. ofrece una peculariedad que 
merece ser destacadas el protagonismo individual sobre el de 
los p ¡"opios partidos hacen mucho más dependientes a los 
candidatos de los medios de comunicación -lo que también hay 
q u e u r¡ i r 1 o a l a s f o r m as de f i n a n c i a c i ó n n o rtea m e r ica n a --» I... o 
que provoca una contradicción que debe ser valorada:; los 
medios producen un cargo que es al más poderoso pero, a la 
vez ,, debilitan el poder político de cada Presidente 
individual""'1,, En efecto, de alguna manera el Presidente se 
convierte en un rehéi 
condicionan 
actúas: iones 

shén de los medios que al fabricarlo 
o pueden condicionar buena parte de sus 

posteriores» 

° fe- n -F •? t 1" ,, t>.¿ V ¿::,-j. ,, 

r ,, J ,, H o D i n s o n » i !•• r o s t r o s ; cíe i o s meoios e 1 
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Esa situación cambia considerableraente con el sistema 
habitual de los partidos europeos en el que, aunque tengan un 
líder más o menos carismático,, es el partido el protagonista 
formal de la lucha política» En este caso se opera un 
auténtico freno al poder de los medios frente a la situación 
en EE. UU. ̂ ^^, esta situación se manifiesta,, al menos» en tres 

la mediación con la sociedad por parte de los partidos 
u t i 1 iza p r e f ere n teme n te- a .1. o s m e d i. o s p e r o n o d e f o r m a 
B;-IC 1 u s i va :; 

los partidos,, para su propia eficacia» tienen 
determinadas dosis de descentralización lo que contribuye a 
di fu minar --hasta cierto punto la relación medios/par ti dos 5 

-la dependencia posteleetoral de los representantes está 
fuertemente amortiguada por el propio ¡Dar ti do al que 
pertenecen al que,, por ejemplo» no pueden "desagradar" para 
"agradar" a los medios,, 
Por su piarte los medios influyen acentuando la evolución del 
partido de masas hacia un modelo de relativa 
"despartidización" de la propia política223. 

Por todas estas razones es imprescindible insistir en la 
n so esa r i a p r o f un d i z ac i ón en 1 a rag u 1 ac i ón c on s t i t uc i on a 1 d e 1 a 
información política!; el sistema político práctico actual se 
basa,, de forma muy significativa» en el juego de balanzas 
encarnado en los partidos y en los medios de comunicación224, 
este hecho,, sin embargo,, a malas penas queda reflejado en las 
n o r m a s c o n s i d e r a d a s h a ta i t u a 1 m e n t e c a m o i n t e g r a n t e s d s 1 b 1 o q u s 
d e ;::: o n s t i t u c i o n a 1 i d a d » 

i:::! s t a a u s e n c i. a d e r e f e r e n c i a s n o r m a t i v a s c í a r a s s e a d v i e rte 
cuando se desciende a aspectos concretos como el del "derecho 
de antena" en canales públicos durante las campanas 
electorales que Barcia Pelayo*'""'̂  ha considerado como un 
ejemplo de "financiación en especie",, Sin embargo tal opinión 
suscita algún problema» abierta la posibilidad de una 
financiación finalista nada obstaría a que se extendiera a 
otras facetas de la actividad cotidiana de los partidos y» 
como tal.,, necesaria para la acción democrática» por ejemplo 
los teléfonos o el papel de los carteles o los sueldos cíe los 

2 2 2 6 . S a r t n r i , V i d e c : ! p D l í t i r a = P.-1B5 y s s . 

i .s tema p o l i t i c o 

otras fuerzas 
pero podemos 

22BM,García Pelayo»El Estado de partidos» P„ 6 5» 

"'""':'":" Í3 „ B o q i » 11 s i. s t e m a r a d i o t e 1 e v i s i v o n e 1 
t a l i a n o , , P „ : ! . 4 i „ G „ G r o s s i „ 0 D » c i t » P „ 1 S 4 „ 

2 2 4 , - , . . 
r s u p u e s t o en e s t e esquema sí. unír iamos 

I¡T¡ p o r t a n t e s . , 
i r l o s » a es to? 

s i n d i c a t o s , 
i o s pa r í : : 
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35 oróme 
os».., lo que sin duda encontraría la oposición di 
s partidos cuya libertad de funcionamiento so veri. 

.... i 
':.'.•. 

,.!..... +.,.,, que tienen asignado teórica y constitucional mente„ Por otra 
parte la financiación de los partidos se realiza con 
posterioridad al conocimiento de los resultados electorales 
mientras que la financiación que suponen los espacios 
gratuitos es,, por definición,, anterior y, salvo en los raros 
casos de igualdad total, prejuzga los propios resultados11^', 
Fina 1»! en te también suelen faltar una normativa clara para los 
espacios radiofónicos o televisivos en épocas no electoralesf 

el derecho de réplica por opiniones políticas,, la regulación 
en ámbitos locales, etcétera,, 

61 „• H a s t. a ah o r a n o s h e m o s r ele r i d o a i o s m e c a n x s ¡y) o s gene r a i e s 
de la interacción entre el sistema político y los medios de 
c o m u n á. c a c: i. ó n ,, s o b r e t o d o e n los p e r í o d o s ele c t o r a 1 s s ,, 
deberemos detenernos ahora,, brevemente, en la forma, dominante 
que adquiere el producto informativo en esos procesos 
político comunicativos,, Reiteremos una opinión ya conocida que 
ahora podemos matizar; es condición para la máxima eficacia de 
los mensajes de los partidas políticos,, sobre todo en camparías 
electorales., el que no supongan una discordancia respecto a 
los códigos habituales en la comunicación social y,, 
especialmente,, en la publicidad,, pues de otra forma se 
cor ¡-orí a el riesgo de que el nivel de ruido impidiera la 
comprensión del mensaje? al mismo tiempo dadas 1 as 
interfe renc i as i mplícitas en 1a di s pu t a po 1 i t ic a se re f uerzan 
los mensajes a través de la reduntísncia. Por lo tanto la 
pub 1 icidad política y electoral, en sus f orinas pragmáticas ,, no 
es sustancial mente distinta a las formas generales;. de 
comunicación y publicidad que,, a su vez,, como sabemos, vienen 
determinadas en última instancia por la estructura económica 

os medios •r el carácter de la mercancía informativa 
ello pese a que ciertas regulaciones -prohibición 

c aria i o s p u b i i c o SÍ 
•i ...... 

supongan una desmercanti 1ización 
relativa,, lo que parece ser una condición para afianzar la 
e s t r u <::: t u r a d e 1 e g i t i m a c i ó n d e 1 siste r n a p o 1 í t i c o ¡: e n r e a 1 i. d a d 
este mecanismo es esencialmente simbólico ¡ñorque por mucho que 
eos;.tara la adquisición de similares espacios no supondría una 
cantidad excesiva dentro de los presupuestos habituales,, a 
precios; de mercado,, de los partidos;- principales,, 

La conclusión esencial de todo ello es que . a D U b ü c i d a d 

o o i x r. i c a r i e n d e o o ¡ n i n a n t e m e n t e .1. a persuas zcr; ,, ant . t o d o 

4>Mo c r i t i c a n : 
e.¡. t i e m p o de 
e l e c t o r a l e s 

. - i i >. ¡ i •-•-

• 'amenté „ 

s i n o 
. . . i , _ . . . . . . . i . . . . 

en s í mis;-mo,, e l s i s t e m a de r e l a c i o n a r 
g r a t u i t o s c o n 1 o s a n t e r i o r e s;. r e s u 11 a d o s 
q u e ríac emos eSÍ t a s r e f 1 e ;•; i on e s „ 
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i repuestas o/y candidatos pero también como r re¡ i ce a i as 
persuasión legitimante del mismo proceso democrático. Tomemos 

el modelo propuesto por Herrar de especial valor 
por estar extraído de un manual de propaganda electoral:, 

He r r e r os pa r t e d e ;::: on s i d e r a r 11"es c on d i c i on es q ue d e ben 
jes persuasivos no neces 

.ación c on 1as masas ¡¡ 

Adecuación de los contenidos al grado de 
y a c t i t. u d e s d a 1 o s r e c e p t o r e s „ 

C r e d i b i. 1 i d a ti y p r e s t i g i. o c o n c e d i. d o a la f u. e n t e „ 
Relación del mensaje con las necesidades del receptor y 

a r mo n i z ac i ón de 1os c on f1 i c tos para f av o r ecer la congruencia. 

Estos requisitos se concretan en la persuasión poli tica; 

dominantes de la personalidad de los receptores„ 
Contexto social del receptor,, que conforma en buena 

m e c:i i d a s u s a c t i. t > ..i d e s „ 
Procesos personales cié interacción social, 
El mismo acto político y la importancia subjetiva que le 

atribuya el receptor. 

Dadas estas premisas son condiciones de la eficacia persuasiva 
d e 1 m e n saje p o 1 í t i e o :; 

La coherencia del conjunto del mensaje» 
I.... a o r d e n a c i ó n s e c u e n c i a 1 h a d e a d e c t ..i a 

p a n s a n ¡ i e n t o l ó g i c o - e n buena m e d i d a e d u c a d o p o r 
c o ÍÍÍ e r c i a l ha b i t u a 1 « 

La argumentación debe partir cíe supuesto 

la del 

ya conocidos 
a otros ignorados y sobre los y ,, desde e i 1 os ,, podra acceder' 

nue se pretende persuadir„ 
-La presentación de argumentos en pro y en contra 

facilita la persuasión en torno a la o pe: ion propuesta, 
La repetición argumental y simbólica refuerza el 

mensaj e„ 

-Como podemos comprobar el publicitario electoral y los 
propios partidos- dispone de un sofisticado código interno que 
le sirven de recurso para sfinsr los mensa i es y maximizar los 

!'•! „ Hei- r e r os A r c onada „ 0p . c i. t . P . 1 1 5 , 119 y 121 „ E1 a u t o r 
e r d a n t o d o , , que • i i ampafías e l e c t o 

refuerzo que como agente de cambio, 
os cuya opinión está ya formada,, Se h 

que,, apar 
percepción 
q en eral mer 

d e o t i ni 1 Llénelas croe 
de la propaganda 
•••>• 7 w i , ! .. P ..744 .. 

es actúan más 
isbre todo en 
de contar con 
s exposición , 
se realiza. 
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resultados da los esfuerzos e inversiones,, En muchos casos 
dichos recursos incitan a la utilización de la "mentira",, 
entendida,, con Durandin^", como "manipulación de signos",, Sin 
embargo conviene matizar esta opinión; es prácticamente 
imposible señalar un acto de información política en el que el 
protagonista esté mintiendo,, en el sentido de que con plena 
consciencia diga algo que sabe que es falso? otra cosa es la 
iíiBntira d iferida,, es decir, lo prometido que no se cumple,, Los 
intentos de acotar este hecho que, sin duda, incide 
negativamente en la práctica política, son prácticamente 
vanos,, Sin contar aquellos casos en que auténticos 
imponderables impiden el cumplimiento de promesas electorales, 
la posibilidad de dibujar jurídicamente un esquema que evite 
e s t o s h e c h o s e s r e m o t a'"'"'""v ., C o n t o d o c a b e u n a r e f 1 e x i. ó n q e n e r a 1 
q u e p u e d e a r r o. j a r a 1 g u n a luz, r e f 1 e x i ó n q u e a r t i c u 1 a m o s e n d o s 
secuencias s 

la importancia de las promesas incumplidas aumenta en la 
misma medida en que se profundiza la crisis dsl programa en 
s e n t i d o f u e r t e - , d e en o d o q u e s e r elativiza n 1 o s o b j e t i v c s 
p o1í t i c os f i n ales j 

1 os incump 1 imien tos de promesas po 1 í ticas se han dado ,. 
en mayor o menos medida, desde que existen los partidos 
políticos piara hacerlas; lo que ahora es nuevo es la 
pcrc&pciún del fenómeno, precisamente por el desarrollo de los 
medios de comunicación asociados a las campañas electorales, 
lo que, a su vez, provoca un doble efecto curiosamente 
parad ó.i ico ; 

-somete a los políticos a un escrutinio crítico más 
directo;; 

-cuestiona la eficacia ética del comportamiento 
político y, por ende,, relativiza el valor de la 
democracia« 

é i 2 „ - C o n e s t a s n o t a s c o n c 1 u i m o s e 1 a p a r t a d o ., S i. p. d u d a n o h s m o s 
agotado todas las posibilidades que el tema ofrece2'*". Asi,-

'^"G.Durandin. La mentira en la propaganda política y en 
la publicidad.. P„2S„ 

^^''Recordemos, por ejemplo, que en EIE.. UU„ los insultos en 
las campañas electorales se consideran protegidos por la 
Primera Enmienda y que en Gran Bretaña el código de prácticas 
de publicidad -que exige la veracidad no afecta a la 
pu b 1 .i c i d ad po 1 í t i c a , r e 1 i g i osa o esté t i c a , es estos su pues t os 
basta con que el anunciante se identifique para una eventual 
r é p 1 i.;::: a ,, E „ C1 a r k „ o p „ c i. t „ P . 4 0 6 y 4 0 7 „ 

"~ ""'''"' 01 r a s a p o r t a c i o n e s i n teresa n t es: E ,. Noelie N e u mann • E! 1 
d o b 1 e c 1 i m a el e 1 a o p i n i ó n . L. a i n f 1 u e n c i a d e la televisión e n 
una campaña electoral,, F'assim,, P.F„ Lazarsfeld,, La campaña 
e 1 e c t o i"' a 1 h a t e r m i n a d o ,. P a s s i m „ J „ B ,. ¡v! a n h e i m „ ¿ P u e d e 1 a 
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por ejemplo,, no hemos abordado cuestiones tan importantes como 
las del papel científica~s'~'x de los sondeos y encuestas que van 
guiando el debate y las opiniones políticas:; o las funciones 
disussorias y de filtro de los gabinetes de prensa 

a su manera, D .. -i r x r c ci 11 e i n s t i t u c.i o nales o d e partidos p o 1 í t.: 
también ordenan en la actividad política tendencias apuntadas: 
Igualmente, porque nos aleja demasiado de los ejes centrales 
de nuestro análisis,: hemos evitado un tema de gran interés; la 
i n f 1 uen c i a de 1 os med i os de ;::: omun i. c ac i ón en e 1 poder j ud i. c i a 1 „ 
Asi pues sólo hemos pretendido, como decíamos al principio del 
apartado,, resaltar la importancia de la interacción entre 
sistema político y sistema informativo a la vez que insistir 
en las importantes lagunas al respecto en el derecho 
Constitucional,, Con todo y para evitar malas interpretaciones,, 
volvemos a señalar que lo que afirmamos es la importancia de 

abstracto poner los medios i recordemos que muel 
i ves ti paciones han demostrado que si. hay un efecto de'. 

,.vo de .i.os medios ese 
que no parece que 

elector n x a e 
. 2 3 3 , ii. 

seria el incremento de la abstención,, 

propios mea ios j¡ como nos vuelve 

media y las técnicas de persuasión puede llegarse a 1. 
generalización del consenso social es alqo oue esté todaví-
;r demostraí con enormes dudas de que oueda llegar 

demostrarse, fuera del terreno de la ficción.," 

democracia sobrevivir a la televisión? Passim„ He Combs. La 
comunicación de masas en las campañas ¡noliticas? información,, 

Pares i fia i cas,, 
Elecciones por 

o r d e n a d o r . P a s s i m . 

fieación y persuasión. Passim. M 

Televisió i política» Passim» R. Perry, 

"'"""'No resistimos la tentación de traer a colación vinas 
palabras de Maquiavelo, referidas a los augurios,, que parecen 
u n a d e s c r i. p c i. ó n d e 1 o s o b j e t. i v o s d e 1 o s m o d e r n es s s o n d e o s ; 
"...éste método adivinatorio no tenia otro fin que hacer que 
los soldados confiasen en la victoria,, y de esta confianza 

sismare nace victoria",, N,, Maquiavelo,, Diso i r so so o r e 
1 a p r i . m e r a d é c a d a d e Ti. t o L i .v i .o 

S33r"=j „Mrr B a r c i a , , La t i í n s p a r e n c i a i n T o r m a t i v a 

2 3 3 M . H e r r •:.. o n a a a 
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i k LEIEIEIOLDE Lá._.,LNEyii!ia£ION 

63. 'Este apartado pretende ser una especie de resumen de 
d i v e rsas ten denc i as apuntad a s a lo la rg o del presente 
Capitulo, Tendencias que, en muchos casos,, dif íci I mente se 
estruc turan en rsaudades def i.ni t i v a s pero ,, también :¡ 
tendencias que han dado lugar a propuestas formalizadas. El 
hilo conductor de todo esto es el predominio de la información 
en la sociedad y en la política actual y» más aún,, en las el 
futuro inmediato,, Esta visión enmascara algún tipo de posición 
ideológicas encubrir otras realidades sociales. Ahora bien, de 
esa posición participan -o pueden participar-- por igual las 
defensas entusiastas de las promesas de las nuevas tecnologías 
informativas como sus detractores que basan sus críticas no en 
las reales contradicciones sociales sino en aspectos formales 
d o 1 a organ ilación soc i a 1 o., in c 1 uso ,, en d i s t i ngu idas 
posiciones elitistas no demasiado distintas de las que 
mostraron algunos liberales ante el avance democráticos lo 
malo de las nuevas realidades informativas no está» no puede 
estar,, en lo que solucionan sino en que no pueden solucionar 
otros problemas»„„•y, sin embargo» algunos pretenden que sí lo 
pueden hacer. De la misma manera algunos fines indeseables de 
las nuevas tecnologías informativas no se han inventado por 

ellas sino que presxistían son típicas de un Eüstado de 
clases-- y ahora han encontrado -y producido mejores 
instrumentos,, 

Ya hemos aludido en muchos páginas anteriores al poder de la 
información en nuestra época pero hemos tratado siempre de 
analizar ese poder en relación con otros poderes o fuerzas 
económicas» sociales o políticas» En todo caso apenas será 
preciso insistir en todo ello aunque deberemos a van zar-
ai qunos pasos para completar la información sobre la 
información que nos ha de servir para 'aacar algunas 
conc1usiones„ 

-El título de este apartado no deja de tener algún elemento 
provocativo pues sugiere que hay algunas buenas razones para 
pensar que en el bloque hegemC>nico pueden haber fuertes 
tensiones para sustituir el imperio de la ley por el imperio 
de la información aún manteniendo formalmente el Estado de 
Derecho, Ello es así porque,, como veremos,, en el concepto 
abstracto de información y en sus usos pragmáticos el bloque 
hegemónico puede encontrar valiosas soluciones para los 
prob 1 emas que su hegemonía plantea aparte ,, c 1 aro está, de 1 os 
usos que con ese mismo fin ya hemos señalado. 

64»—La idea que acabamos de apuntar no es enteramente nueva» 
hay que enmarcarla,, al menos,, en una reflexión de García 
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Pal 3yo";"i4 s "La legalidad tecnológica se impone con tanto 
vigor, al menos, como la legalidad natural y,, desdo luego,, 
mucho más enérgicamente qye la legalidad normativa", dada esa 
s i t uac i ón podemos ha b1ar de "civilización teo n o1ó g i c a" a un quo 
sea una redundancia- y,, en ella, "los- valores, las normas y 
las ideas que no sean comprobables, manipulables,, funcionales, 
cuantificables y comunicables no son reales, sino irreales o 
ideales" lo que para García Pe i ayo tendría un reflejo en el 
p red o rn i ni o de escuelas c omo el fun c ionalismo, e1 c on duc t i vi smo 
o la Teoría Señera 1 de Sistemas^ 8. Esta misma opinión es 
suscrita por Carlos de Cabí)2"56; "La política pasa a tener un 
CBvácteY- instrumental, tecnocrática „ Lo que conduce a que el 
ut.opi.smo se desplace a las soluciones técnicas y en definitiva 
a 1 < < f u n c i o n amia n t o d el me c a n i s m o > > „ L o s f u n c i o n a 1 i s m o s , 
teorías sistemáticas y en general todo modelo de inspiración 
cibernética de explicación social, se inscriben en esta misma 
opción",, 

Aunque como veremos, las ideas cibernéticas requieren alguna 
matización, este es un buen punto de partida al que 
inmediatamente hay que añadir dos reflexiones general esr, 

i a f o r m a ese n c i a 1 el e i n c o r p o r a r 1 o t e c n o c r á t i. c o a 1 o 
político es, actualmente, la información, tanto por su fluidez 
pragmática y conceptual cerno por su omnipresencia social; 

la tecnología en forma de información proporciona,, por 
lo tanto, la indispensable vertiente tecnocrática a los 
procesos de legitimación del bloque hegemónico,, 

65„ Precisemos esta segunda ideas proporciona la legitimidad 
tecnocrática precisamente y de forma preferente en aquellas 
funciones de la actividad del Estado consistentes en ejercer 
un control sobre los ciudadanos o,, dicho de otra manera, 
legitiman i-a coacción del Estada, 3.hora¡, evidentemente,, mucho 
más sutil, tan sutil como la misma información» Obsérvese que 
desde un plano institucional esta opinión no es necesariamente 
una crítica o, al menos, una critica radical s salvo que 
enfoquemos la cuestión desde la demanda ssncilla de la 
desa pa ric i ón del Estad o ha brá q ue adm i t ir -por las m i s ma s 
razones que harían deseable tal desaparición utópica-- que todo 
el Estado tiene un componente esencial de coacción con la 
variable de que junto a una coacción para un fin genérico el 
m a n t e n i m i e n t o d e i b 1 o q u e h e g e m ó n i c o -• 1 a c o a c c: i ó n s e p r a c t i. c a 

y T e c n o c r a c i a y estros; 

a influencia de la Teoría 
fy y otros? Tendencias en la 

2 : 5 < i C , d e Cabo M a r t i n , , O p „ c i t „ P,, 64 „ 

:''3 '' !VL G a r c i a - P e 1 a y o „ B u r o c r a c i a 

!- a i;" a u n a c e r c a m ;¡. e n t. o a 
Bañera 1 de S i s t e m a s ; ; L . v o n B o r l a n " 
: e o r í a q e n e r a 1 ci e s i. s t e m a s ,, P a s s i. m , 
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p a r a fin a s p a r t i c u 1. are s y c o n i n s t r u m e n t o s dive r s o s „ D ssds 
este punto di-? vista la coacción mejorada por los instrumentos 
t s <:: n o 1 ó g i c o s p r o p o r c i o na, a la vez. u n a m a y o r pone t ra ció n 
social de lo coactivo y monos probabilidades de empleo directo 
de la violencia, al tiempo que la tecnología se autolegitima 
desde la óptica del Estado prestacional» Así pues todo este 
conjunto de cuestiones hay que relacionarlo con la crisis 
sistémica del Estado d el capital!smo ta rd í o» Un a ú11 i ma 
apreciacións una característica del empleo de la información 
en el esquema de la legitimación tecnocrática es que mientras 
c u ÍÍ i p 1 e t a 1 f u n c i ó n i. n c i d e t a m b i é n p o der o same n t e e n 1 a 
reproducción ideológica, cultural y simbólica,, 

E ;•; a m i n e m o s a h o r a ., d e s d e 1 a p e r s p e c t i v a p r o p u esta,, a 1 g u n o s 
aspe c t o s e s p e c í f i c o s d e 1 o q u e acaba m o s d e i n d i c a r „ i... o s a n o '":'"*y 

ha seFialado que el auge de los sistemas informáticos coincide,, 
y en cierto modo es efecto,, de la crisis del Estado social ; la 
reducción del gasto público no ha llevado aparejada una 
d i s m inu c i ó n de las d e m a n d as sociales,, ante e s t o u n a mane r a 
lógica de abordar prácticamente la cuestión -sin entrar en las 
causas consistía en mejorar las técnicas organizativas. Los 
ordenadores proporcionar!an entonces la herramienta básica 
para esta tarea lo que significa implícitamente un mayor 
control,, con tendencia a la unificación de los ciudadanos,, La 
informática aplicada a las tareas de gobierno responde al 
incremento de la complejidad legal,, judicial, etcétera, pero,, 
sobre todo, a la complejidad de las prestaciones del Estado o,, 
dicho de otra maneras "en este tipo de sistema sólo recibe 
ayuda del Estado el ciudadano que está dispuesto a demostrar 
su derecho a cualquier prestación a base de poner a 
disposición de éste todos sus datos persona 1 es" *'?""'fc> „ 

-La cuestión no se agota ahí:; los bancos de datos del Estado 
son sólo una parte del conjunto de datos activos que en el 
seno mismo de la sociedad civil inciden en el control global 
con repercusiones más o menos directas,, también, en el poder 
po 1 í t i c o'*"""'"* „ Luego ten;::! r emos oc asi ón de poner a 1 gúr¡ e j emp 1 o 
que ilustre este argumento pero, por ahora. nos interesa 
destacar la estructura económica que rige la tendencia en el 
funcionamiento de los bancos de datos pues, por un lado nos 
permite comprender las implicaciones de la gran industria de 
1 a i n f o r m a c i ó n c on e 1 b 1 oq ue d o m inante y , por o t r o , n o s 

'"" M „ G „ Lo san o „ Introducción a la informática jurídica, 
P „ 90 „ 

J „ R e e s e y o t r o s „ ELI. i n i p a c t o s o c i a 1 d e 1 a s m o d e r n a s 
t. e c n o 1 o g i a s d e i n f o r m a c i ó n „ P »10 0 y 10 i ,, 

^•s'pf: „ Col I Vinent „ Información y poder,, El futuro de las 
b ases d a da tos do c u me nta1es „ Pa s s i m„ 
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sugerencias sobre las implicaciones de las 
••••o de las no-decisiones del Estado en el campo de 

la información„ 

Sigamos en la descripción de esta tendencia el análisis de 
Danvíirr'""1''"';; las tareas de adquisición y almacenamiento de datos 
s e están verifican d o en forma de estructurac i ón de o 1 i g o po1 ios 
conectados al capital financiero transnacional 2 dado que las 
inversiones iniciales son muy importantes se intenta interesar 
a un gran número de clientes,, a menudo en redes 
t r ansnacian a 1es i n t e rc onac tadas, aunque sea ofrecien d o e1 
servicio a precio de coste o,, incluso, más bajo,, Sin embargo 
dado el número muy grande de usuarios dependientes que asi se 

que el oree io del producto •educe sequn 
aves de producción en serie",, de esta forma una gran cantidad 

información recurriendo a unos pocos banco 
cobertura 
imposible 
supuesto„ 

a precios tan bajos que hace prácticamente 
a competencia económica de nuevos servicios y,, por 
la aparición de redes significativas no comerciales;.,, 

Estas bases de datos y las consecuentes redes de distribución 
constituyen hoy un eje esencial para la actividad económica 
fundamental y su funcionamiento se encuentra muy 
deficientemente regulado,, dado su carácter transnacional y 

hechos parece anecdóti.ca , desde un punto de vista g 1 obal ,, 1 a 
tan ensalzada tendencia desc&ntr&l izadora de los nuevos medios 
de informaciór!241 que implicarla menos; controlo estatal y 
mayores dosis de democracia. Aún siendo ciertas las 
potencialidades de la informática —como las de la 
fotoeopiadara o las del fax- para la organización de grupos 
subalternos;,, el margen de significación política de esto no es 
muy reíevan ts ,, porque significa una con tratendencia minúscula 
frente a los oran des procesaos,, 

•Como M Piar i señalado natteiart ••:, H r-, M :::, *• >c humee i er la realidad 
.. n G i c a que eraves esos mismos procesos 
descentralización tecnológica ofrecidos como .macisms fórmula 
participativa "se redefine el Estado en su totalidad" a la vez 
que se opera una redefinición del papel del capital 
multinacional,, De este modo el Estado segrega nuevas formas de 
legitimación para su autoridad centralizada que, incluso., se 

= ' L O A ,,,, :> A „ M „ I) a n z i. n „ 0 p ,, c i t „ P „ 5 6 

por ejemplo;; A „ Toff 1 er „ Avances y premi P i -~>a 

H„Sehumee le 
te 1 s 
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refuerza con tecnologías informáticas» La clave da la cuestión 
es que la ensalzada descentralización se opera a través de las 
pautas del mercado de un mercado que como hemos visto tiende 
a 1 o 1 i g o p o 1 i. o - q u e ,, d e a c u e r d o c o n s u 1 ó g i. <::: a i. n t e r n a ,, 
t r a n s f o r ¡na la p o i e n c i a 1 i d a d d e s c e n t r a 1 i z a d ora e n a t o miza c i ó n 
social "que sustituye las formas de vida comunitaria y 
d i 13grega el poder de 1 o co 1 ec tivo , proponienrio una nueva 
cultura basada en la exasperación del individualismo",, Esta 

:e 
1 e g i t i m a c á. ó n t e c n o c r á t i. c a . 

66„ Todas estas cuestiones qut 
dinámica social y pública tienen un reflejo en el terreno de 
la intimidad personal» En realidad ahora nos limitaremos a 
ofrecer unas grandes lineas sobre el problema sin adentrarnos 
en pormenorizaniones sobre las que hay una abundantísima 
literatura tanto en el campo jurídico como en el de la 
sociología de las tecnologías» Con todo hay que reseñar que 
esa abundancia de reflexiones suele hacerse sin insistir en 
las causas últimas del modo en que realmente se han 
d e s a i" r o 11 a d o las n ueva s t e c n o 1 o g í a s de i n f o r (nación, e s t o e s ,¡ 
eludiendo la estructura oligopólica de la propiedad más 
significativa de esas tecnologías y su función en la crisis 
del Estado social» Si se obvian estas premisas los lamentos 

por la intimidad perdida curioso argumento que habría que 
ra5±rB3,r en épocas preinformáticas- quedan simplemente como 
r e i v i. n d i c a c i o n e s d e u n b i. e n t e n c i o n a d o 1 i b e r a 1 i. s m o c o n trario al 
Estario ., Estado abst racto ,, por supuesto » Frente a esto conviene 
yscorda.y que el Estado no domina. porque penetre en la 
intimidad de los ciudadanos -y esto no lo hace sólo el Estado 
sino que el Estado invade esa intimidad porque sirve a fines 
de dominación„ 

• -Desde os orígenes mismos de la informática su aplicación a 
idad de la administración estuvo estrechamente ligada 

f i.i n c i. o n e s d e c o n t r o 1":' ' ........ i 2 4 3 r; precedente esencial re .¡na orar 
contro1 informatizada fue la de defensa continenta 1 

e E E . U U . t ? 6 R F .s t e n ja tsttbt ; e e n o t r o s E s t a d c ¡ s -• F r a n c i a,, p o r 

1 .-:, 

eje m p i o - 1 a s i n v e r s i o n e s m H i t a r e s t a m b i é n f u e r o n c a p i t a 1 e s 
para el desarrollo de la informática. Este hecho determinaría 
algunos aspectos esenciales del desarrollo futuros anto todo 

nueva tecnología de la información en algo 
:> n t !•" o 1 y, p o r 1 a s m i s m a s 

No deja de ser-
paradójico y revelador que Wiener. el p&dr& de la cibernética 
y que suministró ideas de extraordinaria fecundidad para la 
informática., estuviera apartado de la evolución de los 

p& ns a a o p r e c x same n t. e p a r a e .i. c o 
razones,, en alqo esencialmente se?criBto, 

2 4 3 P , B r e 

iiimaciOn 

„ c .i t O 1 '"."' O HiDar 
'Sen oes 

<:::< •[ Í'\ 

!íll nformatic historia 
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orden a clores porque en el contexto de la postguerra se negó a 
par t i. o i. par en pr oyectos mi. litares e, i. n c 1 uso , a pu b 1 i c a r 
estudios si no recibía seguridades de que no serían 
aprovechados con fines militares, Elista actitud implicó que los 
trabajos sobre oredenadores o bien eran secretos a\i litar 
-y Wiener no tenía acceso o bien estaban organizados o/y 
f i na n c i ad os po r el eje rc i to - y W i en e r se negaba a p a rt i c i pa r 
.-.V:'^-'l 

Pero el sistema SABE y,, con él, otros proyectos informático 
militares básicos también sentaron un precedente que 
determinaría todo el desarrollo posterior de la informática,, 
En efec t o, e1 s i s tema SAGE y similares e s tuv o a 1 margen de1 
mercado porque se financiaba públicamente lo que permitió 
desarrollar sin riesgo empresarial una gran parte de las 
i n n o v a c i o n e s q u e 1 o s o r d e n a d o r e s p o s t e r i o r e s u t i 1 i z a r o n y 
sirvió para Brra-itr-ar a la industria, en especial a IBM, a la 
construcción en serie de ordenadores fiables sin tener que 
afrontar los inmensos gastos de investigación243. No es 
extraño,, después de todo, que el primer ordenador 
comercializado., el UNIVAC., en 1951, fuera el primero con un 
uso civil y que,, significativamente,, fuese financiado por la 
0 f i c: i n a d e 1 C e n s o „ 

Así pues, desde sus orígenes,, encontramos algunos de los 
ingredientes esenciales de la informática más relevante desde 
un punto de vista económico y políticos impulso gubernamental 
dirigido esencialmente a actividades de control,, 1 i gasón entre 
dicho impulso y las más potentes empresas de electrónica y la 
élite científica Desde este punto de partida el desarrollo 

":'"'E1 mismo Wiener había colaborado con el ejército en 
las condiciones de la Segunda Guerra Mundial resolviendo 
problemas matemáticos para el control del fuego antiaéreo,, en 
los que sentó las bases de la moderna teoría estadística de la 
comunicación,, Sin embargo su actitud cambio radicalmente tras 
la explosión de las bombas atómicas que le hicieron temer una 
guerra nuclear,, ante lo que opinabas "No tengo intención de 
permitir que se utilicen mis serve icios en tal conflicto,, He 
0 on s i der a do seríamen te la pos i b i 1 idad de a bandon a r m i s 
esf u e r z os c i en t í f ic o s p roduc t i vos po rq ue n o con o z c o f o rm a de 
publicar sin dejar que mis inventos caigan en malas manos,," En 
este sentido se ha conservado una carta de 1945 al Presidente 
del Ml'T anunciando su dimisión,, aunque, probablemente, no 
llegó a enviarla,, S„J„ Heims,, J„ vori Neumann y N. Wiener,, Val» 
I„ P„ 169 y 173,, P„ Bretón,, 0p„ cit„ P„ 157 y' 158. 

2 4 S E M realidad esa dinámica e::ra extensiva a toda la 
política de EE., Uli „ para el desarrollo atómico,, Una obsesión de 
1 o s o i" g a n i. s m o s g u b e r n a rn e n t a i e s ;::S e la é p o c a e r a e i f e n eme n o d e 
1as i n v e rs i on e s an c ent ra1e s n u clea r es„ 
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ele la .informática por parte del Estado ha sido incesante y ys 
hemos visto los motivos en páginas anteriores sin que 
fa 11aran muy pront o las vaces de alarma sobre las 
implicaciones negativas de este hecho para los si ornas de 
• o teo c i. ón d e cí erec hoS y 1 i bertades básicas 

- Efe c tivamente el t r e c h o q u e separaba los use: 
*, •: 1 •! -í- .•::, :•'• •::::. •::•.: ,-! ,-:.7, ,"••, 'í- •.••- --i •":: !••-;:.":: I :.s r* "i ,--: r-, :~, H í"-, •?.•: r~ í", ¡-i i i r-t ,vs ,'r, :í> Í:*¿ .TÍ .-A !• 

e:'-a muy corto y pront 
h a c: e r 1 C:J d e s a p a r e c e r „ L 

d i e r o n 1 o s p a s o s ríeco: 

:JS puramente 
3na seguridad 
sari, os para 
a fueron las 

primeras grandes beneficiarías ce xa nueva sitúa 
bien,; seria un error pensar que sólo los aparatos burocráticos 
del Estado, y contando con sus medios,, han conseguido efectuar 
el exagerado control social que tanto preocupa,, Evidentemente 
es c ier to que todos 1 os Es tados desarro liados cuen tan con 
numerosos y sofisticados equipos para otras ni i sienes,, pero no 
es menos cierto que una buena parte de su capacidad de 
penetración depende de la informal:.isaciún ambiente,, es decir,, 
de los equipos adaptados por empresas e instituciones no 
gubernamentales para el desarrollo de su organización y 
servicios,, Se ha destacado, por ejemplo, la posibilidad de 
extraer un cuadro bastante exacto de los movimientos y pautas 

comportamiento individual a través de los registros de 
;i"'os automáticos y de tarjetas de crédito""'"'''. Igualmente se 
comprobado que,, al menos en la República Federal Alemana,, 
p o 1 i <zí3. \-, a sol i c i t a d o -vía o r donador" a a 1 q una b i ta 1 i o t e c a 

...i .. 

ista de lectores de libros subvers ivos*'"^™ lo que,, oor 
o r e j e m p 1 o 1 i. s t a d o s d e 

1 :::, 1 -i •::::•!••„ 

cierto,, unido a otras posibilidadt 
s usc ri pc i on es a diarios o revi s tas su pon e no só 1o un a 
intromisión intolerable en la intimidad sino también en 
'! -, , í ! •.... JS aspectos de la libertad de expresión,, 

Estos últimos ejemplos vienen a mostrar que el uso cotidiano 
de los mecanismos informáticos es el que permite globa1mente 
los usos buenos y malos de la informática,, Esta afirmación 
seria una perogrullada si no fuera porque a menudo se olvida 
el componente no gubernamental del control social e,, incluso,, 
la preocupación social por los usos de la información en manos 

?Ktensiva al menos con la misma 
p r i v a d a s d e d a t o s , m u c h o m á s 

del Estado no se hace 
i n t e n s i d a d a b a s e s 

B e r e n q u e r » Informática i. supe r buroc racia. Passi. 
Mosco „ Eantasías e 1 ec trónic•; ti 
.a información ,, 7 ^ v s s 

,"! „ Rnh , •!•• •!•• f~ •!•• 

1.1 m i u a a c o m o J.in¡ i L e 

t i c a y o r d e n a d o r ; ; p o r d e n t r o 
ra. „ E I q 

f un c i on e s i n v e s t i q a d o r as l a 

! _ I..J ::::• ert I ! U 
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y q u e ,, .1 n c i u s o , a p o r t a n u n v a i o r 
actividad económica a la que sirven;; mejor servicio"'"'1 v , 
modernidad en la imagen, etcétera,. Obviamente no pretendemos 

i de control estatal a 
i información pero si es 

i v i d a d forma un c on j un to 
indisociable con el uso privado ds la información tratada y 
a lina cenad a « 

menospreciar .La actividad erar o eral 
través de las nuevas tecnologías ck 
oree iso insistir en que dicha ac 

A estas reflexiones sobre la totalidad del psrsgusB 
informático hay que añadirle otra en el terreno de la privado 
que también tiene una singular importancia; nos referimos al 
control informatizado en y sobre el trabajo. En efecto es en 
el corazón mismo del proceso de producción donde se está 
instalando un control pormenorizado de las acciones,, actitudes 
y hasta opiniones cíe los trabajadores. Paralelamente al 
incremento de la información disponible para el mejor empleo 
de recursos -incluida una politica de contrataciones- se 
i nc r sm en tan las 1 i m i t a c i on es a 1 acc eso d e i n f o rmac i ón a 1os 
trabajadores y al secreto que envuelve planes y estrategias,, 
especialmente en empresas relacionadas con producciones 
s o c i a 1 m e n te se ns ihl&s ,, h a s t a el p u n t o d e q u e a 1 g ú n a u t o r h a 
hablado del "Derecho del Trabajo de emergencia" que se 
definiría porque solamente "toma en consideración" los 
tradicionales derechos del trabajador en cuan te; a que son 
reíacionai:>les con las medidas de seguridad impuestas por las 
a u t o r i ti a d e s ""'"a'"' „ 

Como vemos nos encontramos con un conjunto de problemas 
sociales,, económicos y políticos de primera magnitud que aquí 
sólo hemos pretendido esbozar pero que dibujan un cuadro sin 
duda preocupante no sólo para el derecho a la intimidad sino 
para buena parte de las premisas en que se asienta la sociedad 
democrática y de derecho» En realidad estas preocupaciones hay 
que enmarcarlas en unos límites mucho más amplios que 
condicionan todo posible debate y roza lo filosófico; ¿cual va 
a ser el impacto global del uso de las nuevas tecnologías de 
la información? No podemos detenernos en un asunta sobre el 
que la copiosísima bibliografía accesible no parece encontrar 
n i n g ú n c o n s e n s o d e f i n i i: i v o ; quizá s e s u n a cus s t i ó n q u e m e r e z c a 
la respuesta que dio Protáqoras sobre la existencia de los 

"'"" Hay que recordar que 
o b v i a men te, muy an t i g uo 
im pr esc: i. n d i. b 1 e s ,, 
datos pueden ser 
sin que quede huel 

a c c e s i D i e 

los sistemas de are niv 
s i n d u d a ú t i 1 e s y 
los o r d e n a el ores e •; 

h a s t a a 11 e r a d o s ;::: o n 

o son,, 
y hasta 
que los 
facilidad 

3 u n a " „ J „ R o b i n e 1 1 „ O p p 

¿LDáuble 
!\e i i s ; 
•-;,,:::. -7 

:. e c n o.;. o g x a s n LA e v o 
::ia laboral alema? 

lerecno „ 
O ••—, ,::: , 
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dioses»,,,, En tocio caso y volviendo al tema que nos ocupa» como 
ha sefíalado lloran^81, lo más peligroso no sería la vigilancia 
de la intimidad sino el hecho de que los "avances tecnológicos 
pueder; hacer desaparecer esos ámbitos personales que hacen 
diferentes e irrepetibles a los hombres",, Que no se entienda 
que esta última cita significa enarbolar la bandera del 
pesimismo tecnológico que es una forma de determinismo 
tecnológico tan tal a;;: y tramposa como la del progreso lineal 
de la tecnología,, se trata, más bien 5 de señalar de dónde 
pueden venir los más grandes y definitivos peligros más allá 
de las momentáneas y acuciantes preocupaciones,, 

67„-Con independencia de estas últimas especulaciones hay un 
hecho evidentes todo el conjunto de circunstancias apuntadas 
pedían y van encontrando algún tipo de respuesta jurídica 
positiva o/y teórica--» otra cosa es que la respuesta sea 

siempre la adecuada o que llegue a tiempo» Como ha recordado 
Losano 2 3 2 el primero en referirse a la "informática jurídica" 
fue Lee Loevinger relacionado con la División Antitrust de 
EE ,, UU „ ,, uno de los primeros organismos en usar ordenadores en 
la tsmprana fe<:.:.ha de 1949» Desde entonces hasta ahora e 1 
término "i n f o r m ática j u r i d i c a " ha cobija d o bajo s u a m p 1 i. o 
manto un amplio sector de trabajos que abarcan desde lo 
instrumental aplicación de las técnicas informáticas al 
ejercicio del Derecho,, por ejemplo hasta lo material las 
respuestas de las ramas del Derecho a los problemas planteados 
por el uso de la informática ,, 

En cuando a la acepción segunda hay que resaltar que,, de 
entrada,, nos enfrenta con un ejemplo de primer orden de la 
inadecuación del Derecho a fenómenos sociales nuevos. No es 
s o 1 o q u e la s 1 a g u n a s j u r í d i c: a s s o 1:3 i'" e la s p r á c t i o a s 
informáticas sean enormes lo que contrasta, por ejemplo,, con 
la atención que 1os Códigos Civiles prestan a formas de 
propiedad o posesión casi inexistentes- sino que,, además, los 
Derechos nacionales muestran su impotencia para abordar 
algunos fenómenos en buena medida transnacionales., Con todo se 
ha ido produciendo algún tipo de normación o, al menos,, reglas 
de interpretación,, sobre todo en el campo del Derecho 
Penal 2 3 3. 

-fin la primera acepción nos interesa destacar, sobre todo un 

2 "s x J „ !VL M o r á n » L a i n t i m i d a d r, m é s i n s i g n i f i c a n t e que 
vigilada» P.10,, 

E 5 2M„B.L.osanD. Op„cit., P.,25 y 26, 

M B JJ.Sprent.sl5, La res ponsabi lité découlant des;. a t te i n tes 
au ;•; a pp 3. i c a t i on s de 1 ' i n f orma t i q ue » Passi ¡r¡,, 
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aspectos la informática jurídica,, a juicio de algún autor"'''5"',, 
abre la posibilidad de que el ciudadano conozca directa y 
completamente las normas que le pueden afectar, resituandc 
favorablemente el principio de la publicidad jurídica cuya 

e r crisis enunciábamos en otra parte de este Capítulo. Ah 
bien,, este planteamiento tiene dos problemas esenciales; 

es difícil imaginar que el ciadBda.no va a intentar el 
acceso a los bancos de datos jurídicos que,, realmente,, sirvan 
pa ra f ac i 1 i t a r e1 t r a bajo a 1os pro f esi ona1es d e1 Derec hos e l 
simple acceso a las normas jurídicas sin criterios 
i n t e r p retativ o s , si n r efe i'" e n c i a s d o c t r i n a 1 e s v 
jurisprudenciales,, sin conocimiento de j. ¡ p e c u 1 i a r i d a d e s d e 1 

1 problema de la publicidad i-lenguaje jurídico-- no resuelve 
normativa sino que lo disfrazan 

los bancos de datos principales; son privados con lo 
indirectamente se está privatizando el principio 
Dub3 icidad normativa. 

Est o s p ro b1emas están 1 i g a88i 
hace a 1 
vehículo para 

la crítica que Simitis 
os que creen ver' en los bancos de datos jurídicos "un 

la d e 1 o r d e n a m i. e n t o i u r i d i c c 
pues,, como dice este autor, "el Derecho no padece una falta de 
lógica,, sino una falta de mecanismos que garanticen 1; 
transparencia de su argumentación y permitan su comunicación" 

aportación 1 Oí bancos de ciatos •j uridico; 
sociales-- debe intentar potenciar una " reí.!. exión critica 
p o i" q u e !' 1 o q u e rea 1 m e n t e i m p o rta n o a s u n a m o el i f i c a c i ó n q u s 
aumente la cantidad de información,, sino la transición a una 
nueva c a 1 i d a d de la i n f o r m a c: i ó n '' „ 

:¡ue sólo intentaban enmarcar 
uación, podemos referirnos a cuestión para nosotros 

relevantes la respuesta jurídica al problema de la intromisión 
informática en la intimidad,, Eín realidad ésta es una forma 
reduccionista de plantear la cuestión que debe ser redefinida 
así;; dado que los registros administrativos y empresarial es-
sobre las peí'"son as contienen abundantes datos sobre la 
intimidad de las personas y dado que la información ha 
ampliado exponencia!mente la capacidad de dichos registros se 
ha planteado la necesidad de salvaguardar con instrumentos 
jurídicos dichas intromisiones. Es decir,, que la causa última 
de estas preocupaciones es la existencia de dichos registros, 
c on i. n d e pen d en c i a d e su so po r te, regí s t r os q ue. por 1 o tí ern á s ,, 
se amplían en el Estado benefactor. Desde este punto de vista 
la informática ha servido para la perfección -en capacidad y 
rapidez de use:) de dichos registros pero también ha servido 

:,i!S>'\-,- ,-•; 
Lrisis os i a in'formación er 
ados de documentación jurídica 

zrecho 
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para espolear la preocupación ciudadana de al manos, algunos 
sectores-- por el problema, a la ves que puede servir para 
ocultar el fondo de la cuestión; salvaguardados -si ello es 
posible- los ciudadanos de las intromisiones informáticas 
s egui r i a n pe rs i s t i entí o ac t i v i d ad e s mú11 ip1es de c on t ro1 
estata!!, v coroorativo „ 

• ! • • , . . , 

odo caso en e.1. origen de la píreocupaciOn j ixr.i.d:Í.¡ 
.ca por 
¡atizado de datos personales lid y un hec he evi.den t.e s 

"los datos son recogí -; H,- elaboi-
precisamente para tener aquellas informaciones que el 

,,..„.«>£*<«. ̂  desde luego algunas de 
no se desee dar para la 

c I U d a d a n o n o q u i e r e p r o p o r c i o n a r 
estas informaciones puede qu* 

n s e c u c i o r i de t i n e s ar 3 c í a l e p e r o en •os s e p r e t e r i d ? 
simplemente evitar que alguien -por lo común el Estado-
conozca aspectos de la vida de los individuos que sin ser 
punibles legal mente su conocimiento entraría perjuicios,, por 
ejemplo la pertenencia a una iglesia o el ser portador de 
anticuerpos del SIDA» Ahora bien esto no es más que una parte 
;::' e 1 p r o fa 1 e m a o , s i s e p r e f i e r e, la m á s e v i d e n t e ,, p e r o h a y o t r a 
m á s s u t i 1 i; e I c i u d a d a n o p u e d e q u e r e r o n o i m p o r t arle q u e 
alguien -el Estado u otras instituciones o empresas privadas-

datos sobre su persona sobre todo como 
de t ale •!•• •atos se deriva un servicio presente indicamos,, 

futuro „ Sin embargo en este último supuesto hay que 
introducir dos matices. En primer lugar esos d¿¡to5 p&rx ?a 
prasíacidn pueden ser indispensables pero también pueden no 
serlos,, en este segundo caso nos encontramos con un requisito-
más que con un acto necesario,, requisito que configura una 
suerte de contrato simbólico en el que se intercambia servicio 

ocimiento* En segundo luqar y aún admitiendo que todos ' n n Í'"Í Í "' '¡ ¡vi • 

los datos solicitados sean absolutamente precisos es posible 
que dichos datos sean utilizados para fines distintos de los 
que se persiguieron con su entrega,, Finalmente existe otro 
pr"ob1ema s qué sucede en el caso de que del tratamien to de los 
da tos se der i ven er rores. 

Todo este amplio panorama subyace a la toma de conciencia de 
las problemáticas relaciones entre intimidad y tratamiento 
informático al principio de la década de 1970,, En aquellos 
m o ¡ n e n t o s s e r e a 1 i z a u n a p r i m e r a d i s t i n c i ó n ,, u n a a u t é n t i c a 
tipología de los datos 2 3 7: 

muy sensitaless los que generan riesgos para la intimidad 
y pueden favorecer o provocar discriminación; 

sensi b 1 es ; 1 os que ,, al menos ? aten tan a 1 a tranqui. 1 idad 

•'*ts *' M „ G „ L. o s a n o „ 0 p ,, c i t „ P „ 8 5 „ 

garantios parti i temenf 
:::U..Í L U H i d i., .i. :::;t:í 317,, 
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541 

pu tac ion ;; 
neutros 5 los que afectan a los datos más sociales y que 
se i" d e c on oc i m i en to pú b 1 i c o „ 

-••Posteriormente se ha reí at i visado el valor de estas 
d i s t i n o i o n e s y s e s u s t i t u y e n p o r el " p r i. n c i. p i o d e f i n a 1 i dad" ; 
los datos sólo podrían almacenarse para fines predeterminados 
y legítimos y, con independencia de su contenido intrínseco, 
los datos no pueden utilizarse en ningún caso de manera 
i nc o iiipatib 1 e con dicha finalidad» Esta v i s i ó n h a c h oca d o ,, 
indudablemente., con resistencias gubernamentales que invocan 
el "interés general" pero este argumento ha sido contestado 
desde la idea de que aceptar dicha posición oscurecería "las 
perspectivas del sistema democrático,, que ambiciona proteger y 
garantizar los derechos y libertades dentro del miare o del 
respeto eq¡..ti 1 i tars.do a 1 os llamados intereses generales"'"'""afc> „ 

Todos estos conceptos han ido configurando lo que 
doctrinalmente se ha dado en llamar como "derecho a la 
a u t o d e t e r m i n a c i. ó n i. n f o r m a t i v a " „ c o n c e p t o u t i 1 i z a d o p o r 1 a 
doctrina alemana desde 1.97.1 y que Pérez LuñD u s v define como la 
"facultad de los ciudadanos de decidir libremente,, es decir, 
por sí mismos cuando y dentro de qué limites es procedente 
revé ler informaciones referentes a su vida privada"., Nos 
encontraríamos ante un derecho de t&rcera. g&neración como 
respuesta,, dentro de la teoría social anglosajona,, a la 
"contaminación de las libertades",, entendiendo por tal la 
"erosión y degradación que aqueja a ios derechos fundamentales 
ante determinados usos de la tecnología"1,56", 

-Esta teoría no apareció global mente sino que se fue 
construyendo a través de algunos procesos legislativos previos 
y,, sobre todo,, con los trabajos de la "Privacy F'rotection 
Study Coiiimision" de EE „ UU „ y , postertormente ,, con la 
importante sentencia del Tribunal Constitucional alemán sobre 
1a Ley de1 Censo„ 

la "Privacy Protection Study 
s e n t ó 1 o s p r i n c i p i o s p a r a 1 a 

de la libertad en relación con 
algún precedente legislativo en 
an sido resumidos por Lucas 

A r amen di y otros. Leyes de protección de datos,, 

Peres Lu.ño. Nuevas tecnologías,, sociedad 
i m p a c t o s o c i o j u r i d i c o d e i a s M . T „ d e 

• E n e T e c t o, el trabsjo de 
Dmmision" creada en •¡ 9 7 4 

protección de la intimidad y 
i os d a tos , aunq ue ya hu b i era 
E u r o p a „ D i c h o s p r i. n c i. p i o s h 

•macion 
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,::: .-i - i 

* ¡u r i .5. I D a s i . ¡; 
r e c o n o c e r ..nü a. va. dúo e l d e r e c h a 

intomia ser son a. 

. edeer a i a 
en bancos 

r e c o n o c i ni i. e n t o a c a d a i. n ¡::¡ i. v i. d u o d e 1 d e r e c: h o a c o n t r o 1 a r ,, 
razonablemente,, la transmisión de la información personal que 
le efecto i; 

necesaria regulación legislativa sobres 
limitación del periodo en que se pueden conservar 

d a t o s p e r s o nales ,, 
-definición de objetivos para los que puede usarse 

1 a i n f o r" mac i ón ,, q u e d e ben decía r a r sa en e 1 mom en t o d e i n i c i a i'" 
su recogida» 

-garantías para hacer efectiva la calidad de los 
datos en cuanto a verecidad, integridad y actualidad? 

prohibición de revelación de datos personales,. 

A partir de esos principios dictó sentencia el Tribunal 
Constitucional de la República Federal Alemana el la de 
diciembre de 1983 sobre la Ley del Censo del 3.1 de marzo de 
l^B'Z'"''**'"* „ Esta sentencia parte del derecho a la personalidad 
del artículo 2„i de la Ley Fundamental de Bonn y desde él 
configura una "facultad del individuo,, derivada de la idea de 
autodeterminación,, de decidir básicamente ñor sí mismo cuándo 
y dentro de qué límites procede revelar situaciones referentes 
a la propia vida",, lo que constituye una "condición elemental 
para el funcionamiento de una comunidad democrática liberal 

acción de su basada en la capacidad de cooperación 
ciudadanos'' „ Esta idea, según Denniqer ., se consi;::!era 
intrínseca a la propia Ley Fundamental para la que el hombre 
es una "personalidad capaz de organizar su vida con 
responsabi 1 idad propia" para 1 o que es i.mpresci.nd i.b 1 e 1 a 
facultad de disponer de los datos personales, pues,, sigue 
diciendo Denniger, "esta organización de la vida sólo puede 
tener éxito si el individuo al mismo tiempo que puede mandar 

p i"o p i a c on d ucta c on s i d e r ad a f o r m a a b s t r a c t a 
también tiene influencia sobre lo que los demás esperan de él 
y cómo se comportan hacia su persona",, lo que sólo es posible 
"si puede partir de informaciones que sean lo más exactas 

.1 f l •,, c o n r e s p e c t. o a i n i v e 1 d e i n f o r m a c i ó n y v a 1 o r a c i ó n d e 
sus compañeros de interacción,," 

aue declaró inconstitucional una parte de la 

a 6 1 P . 
formativ 

Lucas Muri1 lo 
. P .. 1 i A .. 

derecho la autodeterminació 

2í>2 r~ 

;onnati' 
••„ A„ E 

P.,272 y 274,, P„ Luc, 
ere2 Luño. Gp„ cit = P 

a .'.a autodeterminación 
Muri lio,, 0p„ ci.t„ 122 y 
.2 ó y 55, La sentencia en 
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,-!,-. que el 

•• •"". [~i i'* r - '.i cas 

3 riso,i expresaba también c.i. peligro 
ciudadano se convirtiera frete al Estado en un 
cristal" por lo que hacia algunas reflexiones 
acerca del almacenamiento y empleo de datos,, Asi,, por ejemplo, 
podía afirmar que "un dato carente en sí mismo de interés 
puede cobrar un nuevo valor de referencia y,, en esta medida,, 
ya. no existe,, bajo las condiciones de la elaboración 
automática de datos, ninguno <<sin interés)-)". Per otra parte 
consideró que "el grado de sensibilidad de las informaciones 
ya no de ríen de de si afectan o no a procesos de la intimidad,, 
Hace falta, más bien,, conocer la relación de utilización de un 
dato para poder determinar sus implicaciones para el derecho 

finalidad la cual rec .laman los datos qué 

podrá contestar la interrogante sobre la licitud de l¡ 
restricciones del derecho a la autodeterminación informativa" 

Con todo,, la sentencia no entendió que el derecho a la 
autodeterminación informativa fuera ilimitado o,, lo que es lo 
mismo,, que la soberanía del individuo sobre "sus" datos fuera 
absoluto,, pues de las anteriores opiniones no puede deducirse 
que la información no resultara imprescindible para la 
sociedad,, pero,, en todo caso, las posibles limitaciones 

• iguientes garantías 5 
m e d i d a s r e s t r i. c t i v a s p 

p r o p o r c i o n a 1 i. d a d d e 1 a r e s t r i. c c i ó n ;; 
adecuación de los medios a la finalidad perseguida por 

i tí información ¡; procesos de documentación 
g a rán t. i as o r g an i z a t i vas 

bida de los bancos de dat.se 

69,= En realidad,, como habíamos indicado, ya existían al guiños 
precedentes legislativos que se han ampliado posteriormente 
formandoun cor pus ya significativo,, Lógicamente no daremos 
aquí cuenta pormenorizada de todas las normas y si,, sólo,, una 
referencia genérica,, Distribuiremos esta descripción en 
acuerdos internacionales, textos constitucionales y 
1 eg is 1 ac ion in terna , '*•-**••-• 

En cuanto a textos internacionales destaquemoss 

2<í,3, 

:eccicn 
ven di y o 

•¡ +• P i üp„ C.X 

M, Darán 
Derechos 
Constituí; Se 

textos y referenc: 
e datos en países 
u r i d i c a „ p a s s i m „ I-
ros „ 0p„ cit„ P,. i 

A-

en s H„P„ Gebhardt,, La 
d u s t r i. a 1 i z a d o s „ p r i n c i p i o s v 

¡aii 

iumanos, 

> ,, H „ i:::. * 

Ed „ ) „ L 
Textos 

i-erez Luno. 
s Con 

! i 

U p . C 1 X. 

ss„ P„ L 
::> ,, c i t „ P „ 

lurillc 

tormí •!•• •; Cíe 

i. tuc x on eS !:::.UTopeaS „ P ,, í • 
Internacionales,, P„ 455 y 

P. 4„ II,, Heredero Higueras (E<: 
lección de datos (III),, Passim. 
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Recomendación de la OCDE del 23 de septiembre de 1990 
jue se centraba esencialmente en la protección ele la intimidad 
••• de los flujos de datos de carácter personal a través de las 
'renteras„ 

•Convenio sobre la protección de oe r sonar 
!•:.- ."::• U i:.í 1... i."..J a l t r a t a m i e n t e J au'com atizado de datos de 

:on 
:.er 

rsonal aoroDaoo cor t el Consejo de Europa el 28 de enero de 
introduce algunas definiciones útiles para acortar- el 

. f: 

legal y técnics 
sobre el "tana; carác tes

es tablee e garantías generales y 
d e 1 o s datos.. El importante 

articulo ¿>9 prohibe el tra tangiente automatizado --salvo 
garantías especificas en el derecho interno- de datos sobre 
origen racial,, opiniones políticas, convicciones religiosas,, 
salud o vida sexual, Fíige también el principio de lealtad 
según el cual los datos no pueden ser recogidos por 

fc.n general las Constituciones vigentes no recogen alusiones 
s p e c í f i c a s a la c u e s t i ó n ? s i b i e n ,, e n a 1 g u n o s c a s o s ,, c o m o 
irnos para la Fíe pública Federal Alemana 5 sí puede derivarse de 
us te;;tos una interpretación garantista» Excepciones a este 

'i 

-Constitución de Portugal. Su articulo 35, después de la 
revisión constitucional por Ley I/S25 indica lo siguientes 
" 1 ,, "!"od os 1 os c i udadanos tend rán d erecho a tomar con oc i. m i en to 
de lo que conste en registros informáticos a su respecto y del 
f i. n a q u e se d e s t i n a n esa s i n f o r ¡ • i a c i o n e s ,, p u d i e n d o e ;•; i g i i" 1 a 
rectificación de los datos y su actualización,, 
2„ Se prohibirá el acceso de terceros a los ficheros con datos 
personales y a sus respectivas interconexiones,, así como a los 
flujos de datos transf ron terizos,, salvo en casos excepcionales 
previstos por la ley» 
3„ La informática no podrá ser utilizada para el tratamiento 
d e d a t o s referente s a <::: o nvic c i o n es ¡- e 1 i g i o s as o p o 1 i t i c a s ,, 
filia c i ó n p a r t i. d a r i a o s i n d i c a l , fe r e 1 i g i o s a o v i d a p r i v a a a , 
salvo cuando se trate de procesos de datos estadísticos no 
individua 1 mente recti.ficables. 
4„ La ley regulará el concepto de datos personales a efectos 
d e 1 r e q i. s t r o i. n f o r m a t i v o „ 
i™. O prohibe la atribución de un número nacional únici 

••Constitución española. Articulo 1S„4„; 
"La ley limitará el uso de la informática para garantizar el 
honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y 
el D! en O ejercicio de sus derechos,," 

Constitución de Brasil de 1938,: Articulo 52, 
'' C o n c e d e r ••••• s e á '' h a b e a s data" s 
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para assegurar o conhecimiento da informacSes relativas á 
sDa de impetrante,, constantes de reqistros ou bancos de 

.~i .... e n t i d a d e s g o v e m a m e n t a i s ou de c a r á c t e r puta .,,... f._. 
i) D para a retificacSo de dados,, quando nSc se prefira fazo lo 

Examinemos ahora alguna de las leyes de protección de datos-
más significativas siguiendo el orden cronológico de su 

•', Q V ñ ,ia" ce 
importantes;; 
m a n t e n e r e n s e c r e t c 

n e r 

"Ley de Protección de Datos" del Estado de Hesse,, de 
!•••: i •!•• n hito pe>se a que no abordara algunas cut 

más destacados SE 
datos y la prohibición 

ispee:tos más destacados serian el deber de 

caminen ios cacos servicios no cofMpGtentes^64 

•El 11 de mayo • se aprobó Ley de Protección de 
en buscia. bemate a autorización nrevia la 

han ce r! i t o s , p r o h i b e e l t r a t a m i e n t o de j u i c i o s de 
;aqura e secreto,, prevé sanciones penales ) s i e 

lioso precedente al crear una Inspección de Datos f; 
;•- nar lamen tari os v miembros de la administración. 

Ln 1974 se aprobó en EE.UU. la "Privacy Act" que 
posteriormente ha sufrido varias modificaciones Regula los 
datos que posee el Gobierno Federal restringí en de; su uso, 
recogida y conservación;; establece que los ciudadanos tienen 
d erecho al c o n ocimient o d e 1 o s ri a t o s q u e les afectan,: a 
conocer también de su uso, a obtener copia y a exigir la 
rectificación de datos erróneos u obsoletos» Igualmente se 
prevé un procedimiento de rervisión judicial para el caso de 
incumplimientos gubernamentales. Hay que insistir en que esta 
L e y o b liga e ;•; c 1 u s i v a m e n te al So b i. e r n o F e d e r a 1 ,, q u e d a n d o 
exentos,, en principio,, los Estados federados aunque algunos 
ha p romu1g a do n o r mas s i m i 1 a r e s y « l o s b a n c o s de c i a t o s 

El 27 de enero de 1977 se aprobó en la República Federal 
Alemana la "Bundesdátensehutzgesetz" que no limita su ámbito 
protec tor al sec tor púb 1 ico » EE."otab 1 ece mecanismos para 
asegurar la veracidad y para impedir a personas no autorizadas 
el acceso a datos o a su transmisión,, Crea la figura del 
Comisario Federal y la del responsable de cada Distrito 

^^Otros land&r siquieron •ce ej eíiip.!. o en an os suc ssivos „ 

i:::.! i»<s>toc-..̂  EE.UU. también se han dictado otras normas 
como 1 as que proteqen e;•;pedisntes acádémi.cos o 

la "The Privacy Proteotion Act" de 1983,, en 
favor de per" locustas limitando las facultades de agentes 
DÚb„lieos en relación con reqistros de materiales de traba i o» 
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3 empresa 
. LÍ t o m á t i c a m e n t e informa c i ó n „ 

privan que elaboren 

h n !• •• r a n c i a s e a p r o b o de enero de 
relativa a la informática,, a los ficheros y a las libertades". 
Fíe coge aspectos típicos sobre la protección de datos, 
establece una autorización previa para los bancos de datos 
públicos y la comunicación previa de los privados. Crea una 
Comisión Nacional de la Informática y las Libertades encargada 
de velar por el cumplimiento de la ley compuesta por 
p a r 1 a m e n t a r i o s , e ;•; p e r t o s N e t c é t e r a . 

-En Gran Bretaña se aprobó la "Ley de Protección de 
Da tos" en 19S4. Sus eje s principales son; sólo pueden 
recogerse los datos por procedimientos lícitos y leales» 
igualmente los propósitos de la recogida han de ser legales y 
han de especificarse y el uso y revelación de datos han de ser 
compatible con ese fin» Los datos deben ser precisos,, estar 
actualizados y conservarse exclusivamente durante el tiempo 
necesario „ lEstahlece el derecho a conocer los datos que 
afectan a cada individuo que tendrá derecho de rectificación. 
Finalmente crea un doble nivel de instituciones dedicadas a 
garantizar el cumplimiento de la ley: el Comisario y un 
Tribunal Administrativo de Protección de Datos,, 

-Otr 'E?s significativas son la "Lev de Protección de 
•ersonai xzadc 1 i -.. :-,H,-^ " 

austríaca de i978; la Ley de Oueb¡ r!í 

Hcceso a 1) o c u m e n t o s d e 1 o s O r q a n i s m o s P u b 1 i c o s 
r-1 u LÍ;I 

Segur iciac 
de 1 as Datos personales" de 1984 y "Lev de 

H .•:.; H • • c¡ e i a R e p rj \~¡ i i c a p e C| e r a i ,-j e p¡ ;| e m a n j a <-¡ e 19 a 6 ̂  é> *' 

realmente difícil enjuiciar todo el conjunto de normaÍ 
examinadas aunque extraer 

s ion es:; 

sobre la protección de datos informáticos que pa.rec.e 
indispensable asumir en normaciones futuras: 

estos derechos se englobarían en lo que denominábamos 
"Derecho a la autodeterminación informativa"; sin embargo es 
dif i.•:::i 1 estab 1 ecer la natura 1 eza j urídica def ini tiva de un 

práct 
nanderse q u e ,, s o b r e t o d o , aún e s e ;•; tramadamente 

..,í<t,<í,gn „-, mDmerv{:Q (-)e redactar estas líneas en ir 
>pana se 

encuentra en fase de discusión un Proyecto de Ley sobre 
protección de datos informáticos» Hay que recordar la 
existencia del articulo IS de la Constitución y que España 
ratificó el Convenio del Consejo de Eiuropa el 31 de enero de 
1984 sin ninguna reserva,, Sobre las diversas iniciativas y 
oroDuestas en España ver:; 1= A r am en di v otros,, 0p„ cit, P. 74 
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T Í D Í g u o p o r 
s t a b l e c i d o 

J.1HU.! . :.!.•..... eiTiDarqo „ 

. t i ••.... 

. !•••. 'i •; 

r t u a l i d a d p r á c t i c a de es;, te- D e r e c h o puede 
a r b i t r a n n u e v o s mecan i s m o s p a r a aue : 

i33 i r ¡ente 

' e s c a s a 
poderes 

datos que sotare ellos obran en su poder y que obliguen a las 
entidades privadas a actuar del mismo modo, de otra manera nos 
encontramos con un reino de la información en mitad de un 
imperio del secreto; salvo al cunos rsq.ist.ros obvios el 

! 1 ¿S oue ciudadano difícilmente va a poder conocer —imaginar &•'• 
bancos de datos hay información sobre ellos; 

•••los mecanismos de control y garantía aún no han 
encontrado una definición absoluta,, en todo caso parece 
imprescindible distinguir entre órganos que cuiden que la 
organización global de la administración y de las entidades 
p riv ada s c ump1 a c on e1 De re c h o y los recu r sos ord i n a ri os a nt e 
la justicia;; 

el tipo de problemas con el que nos enfrentamos hace 
inevitable alguna clase de norma y autoridad supraestatals 
baste recordar que una ley restrictiva en un Estado podría ser
ta u r 1 a d a p o r m u;::: h o s b a n c o s 
instalaciones a otro Estado menos 

si todo este tipo de garan 
el "Derecho 

d a t o s t r a s 1 a d a n d o 
. U J. i..i L.J :, 

reforzadas no se cumole 

l >.:•„> I j !' 

"o de convertirse en poco más que en un mero ornamento 
a la informa ti sao ion de la sociedad y en un legitimador-

ícticas aue pueden lesionar la intimidad y la igualdad 

? O „ Hasta a q uí n o s h e m o s referí d o 
:ecnologias de tratamiento de la 

normación definición 

al impacto de las nuevas 
i" i f o r m a c i. ó n s o b r e a s p e c t o s 

3¡"tiente de control 5 
D e r e c h o s F u n d a m e n t a 1 e s 

icos,, Obsérvese que lo indicado en este punto puede 
siaerarse como un todos la exigencia de una legitimación 

1 de los Derechos 
individuales que,, realmente,, pueden ser amenazados,, lo que 
explica las; demandas en el sentido de proteger a las personas 
frente a los a bu SÍ os de la informática,, Sin embargo ese no es 
más que un aspecto del problema,, el otro aspecto, mucho menos 
tratado desde lo jurídico político,, es el del impacto global 
s o h r p 'I ;••<*•-

-Este planteamiento incluye muchas vertientes por put
os encontramos ante una redefinición p 
n múltiples derivaciones económicas, cu 

definitiva; 
lo social 
i.deológicas que s-; • 
Sin embargo es:.tan 
d i rec tament e po 1 i t 
a n c o n t r a m o s a n t e s c o n e 1 u c u b r a c i o n e 
cus; con ex ni i cae iones o descrioci 

.ble de 
1 tural 

han generado una abundante bifoliografi 
B SÍ t. u d i a r s e r i a m e LI s- r e D e r c u s i o n e s 

:• c; ÍÍ i e n o s f a s c i n antes;, 
fundamentadas con un 
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miruü íü de r x q 

tan interesante que merecería un estudio 
p a r t i c u I a r q u e a q u i n o p o d e m o s a ta o r d ar, T rata n do,, e n t o d o 
caso, de evitar ID que criticamos,, intentaremos esbozar 
algunas hipótesis; que podemos sintetizar asi! 

es inviable un análisis que parta de la información como 
realidad autónoma respecto del comjunto social y político; 

las propias necesidades de la información como fenómeno 
e s t r u c t u r a el o r d e rea 1 i d a d es e c o n ó m i c a s ¡, h a c. e i m p e n s a b 1 e u n 
sistema político que formalmente no se ubique en el campo de 

; g i m e n e s d e m o c r á t i c o s ; 
.D es así porque tal sistema asegura unos niveles de 

q u e c a r e c e n s i. s t e m a s 
::ontar con que el desarro11 

j ......... .... .¿.. 

•• ntra 1 i.2ados de contro 1 ,, si. 
:;s sistemas telemáticos más avanzado; 

_.j . . . . i. i 

i r o d u c e en E s t a d o s 

¡ t r a e o s + =a a a i s i i n i a c 

d e p e n d i e n t e s y q u e p o r p o r c l o n a n u n a mano 

:¡ u e 1 a d i v i. s i. ó n i n t e r nací o n a 1 del 
en Estados 

::>r;::\ barata 
indispensable para cierto tipo de componentes informáticos;; 

-afirmado el punto de partida en formas democráticas no 
queremos decir que necesariamente? por la Isbar de la nueva 
tecnología,, se profundice la democracia 5 antes al contrario,, 
hay algunos datos que nos permiten pensar que en los 
intersticios provocados por la crisis:; del Estado social se 
introducen cuñas de autoritarismo en forma de mayor control 
social y desactivación de demandas populares, procesos que 
e n c o n t r a ri a n en n ue vas tec n o1 og i as de la i n f o rma c ión 
po d e r osos instrumentos; 

—en todo caso estos hechos no son independientes sino que 

r e i d c " i n ! ~¡ ~¡ Í l a r ,<=•!•• y - r a t - l e s t. r e c h a m e n t e c o n o t !•"" o s c o m D o n e n t e s 

a n a i x z a r s e i- i a n ;: 
recomposición del bloque hegemónico y,, en especial,, 

relación del capital financiero con los sectores de la 
información,, la resituación del capital industrial,, la 
importancia del capital transnacional ligado a la penetración 
informática ; 

el desplazamiento y deterioro de la mediana 
burguesía tradicional y la aparición de nuevas medias y 
pequeñas burguesías asociadas al sector información; 

obrera con el crecimiento del sector información; 
-las transformaciones en el mundo del trabajo por el 

impacto telemáticos resi.tuaci.6n de los sindicatos;, peligros de 
c o r p o r a t i v i s m o, e t c é t e r a; 

-parece probable que una buena parte del impacto 
telemático en la vida del Estado discurra por caminos y con 
los fines -explícitos o implícitos- expuestos en este Capitulo 
sobre los medios de comunicación y,, especialmente? 

reformulación de las facultades realmente 
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n o r m a d o r a s d e 1 o s !::;' a r 1 a m e n t o s 5 
posib 1 e r e f o r z a m i e n t o de los Ejecutivos 

responder a la sobrecarga de funciones con una sobrecarga 
información¡¡ 

dificu 
sobre el Gobierno 

generar: ion 
económicos no 

tades para e control parlamentario efica 

a e n u e v o s c o n T .1. 1 c t o s s o c :.t. ¡ 
Bsolubles por vía judicial con u n 

normativo y procesal tradicional ;; 
-nuevos problemas p a r 

partidos políticos y la sociedad. 
relación entre 

i-' 

t:e traoaj o y 
Lo indicado hasta ahora son meras deducciones a 
premisas establecidas en otras partes de 
ciertamente peligroso tratar de ir mucho más lejos,: tanto más 
en cuanto que no aparecen estrategias políticas pragmáticas 
definidas sobre estas cuestiones. Obsérvese que a menudo hemos 

Ltuac iones,, hay 
ni!,-» <~<.v:,F, r, i;::, v- r ii i o *• -, i uso no predetermina una apuesta por la 
negatividad de las posibles solucionas sino que sólo indica 
situaciones nuevas cuya evolución no viene mecánicamente 
predeterminada por las tradiciones, prácticas y teorías 
preexistentes en el terreno donde se producen esos mismos 
problemas aunque ¡, indudablemente,, sí que influyen en el 
enfoque general ,. 

til izado el término problemas para describir 
señalar que tal 

-Hechos todos estos comentarios podemos avanzar algunos 
: o m e n t a r i , o s s o b r e 1 o s 

n&irinr y¿t 

_ie podemos englobar bajo el epígrafe 
tdiendo por tal el conjunto de propues' nocracxa., en 

tes a optimizar el funcionamiento democrático 
un aprovechamiento intensivo de la telemátij 

irvs.r que esta idea sería la otra cara de las perspe 
nesimistas oue to en r e.!. ac i on D O i x 11 c a / i n t o i"ínáii c 
. nacimiento de un omnipresente "Lev i a tan" contemporáneo,, Así 
¡es nos encontramos con un frute:, característico del optimismo 

jico llevado al terreno político. A diferencia de la 
ion pesimista que parte de análisis de realidades --aunque,: 
eces, excesivamente seleccionadas la opción optimista se 
truve como modelos se contempla como utopía de 

n c i. o n a m i e n t o „ P ::¡r oes •a parte es una demostración más de la 
a .;eQxi:xmaexon oemocra•• le otra forma 

.a ce sea emo c rae xa s e n a 

. e o i t i m a c i ó n d e m o c r á t i c a , 

una expresión tecnológica de dio 

Ahora bien estas afirmaciones requieren algunas importantes 
m a t iza ci on es„ Con i n de penden c i a de1 r a di c a 1 i smo democ rá t i c o 
que aparece en 
;•-, ,-i <:- -i h 1 

de . <::'. {.. fc •ledemocraexa 

. DJ. e d e s c u b r i r 
H t 11 i r 

rondo que podemos ubicar en lo que 
urdeau denominara "fc.st.ado •funcional", F'ara Burdeau hay un 

p1 a n tea mi e nt o g en e r a i q u e pue de fo r mu1 a r se e n t r e s 
n!'- o p o s i c i o n e c :•; "la s s o c i. e d a d e s c o n t e m p o r á n e a s alta m e n t e 
desar i'"o 3.1 acias pa recen habei"- acced i;::!o , en razón de su 
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c i e r n u t i r a 

la 
•'-. r~-

tecrricidad, a un grado ds integración tal que les 
asumir si control de su propia evolución; las técnicas parecen 
ser lo bastante poderosas para subordinar a su servicio los 
fines del Poder, lo que tendrá,, como consecuencia,, libra 
actividad política de la lucha para concentrarla en la gestior 
y,, finalmente, en tal contexto, el Estado, sustraído a su 
papel de objeto de la rivalidad de las fuerzas políticas,, 
parece llamado a convertirse en el instrumento por el que la 
sociedad existente logrará regularse conforme a los objetivos 
de desarrollo,, crecimiento v expansión oue polarizan su 

Ciertamente, como afirma el mismo Burdeau "la idea de someter
los mecanismos sociales a una regulación consciente es tan 
antigua como el pensamiento humano,, Lo que la hacía 

"icable era la incertidumbre en cuanto a las realas a , • . . . - . , . . , . 

?tar" i i í : :S£>E¡» I Las modernas Tecnologías, en gcura <.?.J. ,, <=i¡. 
ic ha s reqlas y„ en c on c r e to, 1 a 

general ,, aportarían 
telemática aportaría el 

aprovechamiento máximo de la metaregla democrática» 

Des de es te pun t o de vista el "Es tado f un c i on al" se pres en ta 
como 

•ocíale instruniento calificado 
, .¡.. 

a nacei 
pii 

mecanismos 
respetar" y el "Poder estatal no es, pues, otra cosa que 
Poder encadenado por la sociedad técnica" y su fuente de 
legitimación no sería "el estrecho egoísmo de los satisfechos, 
sino el realismo del conocimiento científico"^ 9; como vemos 
el "Estado funcional" no renuncia a ser un "Estado popular" 
p; i o s , p r e c i s amen te, espe r a del p u e b i o '' u n a a d h e s i ó n r a ••::. i o n a 1 
que le sirva de base""'0. 

Puede comprobarse que este sustrato de la teledemocracia. 
también está en la base de otras reflexiones políticas menos 
fantásticas y,, muy particularmente, del neol i beral ismo que 
define racionalidades calculables según el mercado, dejando 
fuera premisas ideológicas no integrables, desde su punto de 
vista, en la racionalidad, como puede ser todo lo referente a 
la cuestión de la igualdad en sentido material» F:tacionai idad, 
en éste y otros casos, implica la disolución del problema, su 
negación desde la demostración de su no integraba. 1 i dad en el 
concepto de racionalidad elegido y que se articula como un 
terreno de juego político,, 

••""b„ Burdeau,, b i 

:¿,BIdem. P.151. 

ado„ P 

P .. 'i 7 1 

^'"'THcr, P 1TS 
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••••Pero como esos problemas no integrados no dejan por el 
plantear demandas sociales las propuestas liberal funcionales 
conllevan implícitamente la afirmación de nuevos espacios 
neoautDri tari os -sin soporte ideológico aparente-- que se 
construyen pragmáticamente en torno al control necesario para 
la presunta racionalidad,. En este viaje el neo 1 ibera 1 ismo 

..onal en cu en tr n adecuado compañero en ciertas 
aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y,, 
que es más importante, en la redefinician conceptual que op ¡...i •• ....[ 

e n 1 a cultura política' En este sentido es muy importante 
que los intentos de legitimar 

r a c i o n a i m ente el c o n t r o1 so b re perso n as suelen revestí rse de 
la idea de orden como sistema de prevención o/y eliminación de 
conflictos,, lo que se estima como la expresión definitiva de 
un buen funcionamiento de la sociedad,, Las ropuestas :.p 

locrát ic&s camoien se presentan conté de 
eliminación de conflictos!; la nueva plaza rouussoniana tiene 
1os a c c e sos f ue rtemen te c us todi a dos, 

72= Curiosamente es posible reconstruir la aparición de las 
ideas ieledemocréticsB desde la propia evolución de la 
informática,, El momento decisivo en esta evolución fue la 
aparición de la microinformatica hacia 1975¡ es en ese momento 
también y no casualmente-- cuando comienza a hablarse de 
"cultura informática" o "revolución informática" en el 
ambiente del Eerkeley tensionado por la Guerra del Vietnam» En 
1972 puede encontrarse un antecedente en la revista "People's 
Computer Company" que,, en el lenguaje típico del radicalismo 
norteamericano,, anunciaba que 

i nc i pal mente contra el pueblo en lugar de para liberarle? •i .'.-; í •. •-• ¡.-.'%.'. .-•- j» (*.... i i \- v... •.. ..:...•! i :.. ¡ '.:,% :.:, j . •_."...i ••.';. t...' .i. Í...1 \.."¡ ¡ .i. '...'. \-.\ í.:t ¡ '...i <:.: |..,is;:1. : n;\ • ' 

(„„„),- es hora de cambiar todo eso,, necesitamos una compañía 
de ordenadores para el pueblo",, Poco después an^y-BOBria en San 

>• rano i seo 
datos urtaana" que 
comunitarias y ¡ 

' R e s o u r c e 0 n e'' q u e s e d e f i n i a c o m o u n a J d b t de 
o r o p o r c i o n aba m t o r m a c i o n s o b i 

protesta,, En 1973 aparece Community 
M e 11 •; o!' - y " ,, red de termínale s que p r etendía s er una " d e rn o c r a c i a 
;::! i r s c t a e n 1 o q u e a i n f o r m a <::: i ó n s e r e f i e r e " „ 

Todo este tnovi.mien to no podía impedir que, para I e 1 a m e n t e f se 
profundizara en el control informático sobre los ciudadanos en 
E'E:„UU„;i sobre todo por parte de la NSAS con lo que cada vez 
era mayor la brecha entre los sueños o la acción marginal y 
la realidad oficial,, La aparición de ALT A IR,, primer ejemplo de 
m i'c roin forma tica ,, en Al burquerque? California, pareció dar 

•;- "•? •*• o Pardo El análisis de la teeno .' j. U U X <:i 

..J '::-> !'' *...' L.i t.,.! .i. C a información 

'•- y '•'-(Vi |v!,••••. ,1 

•cecno.í. oqic •eqressio 
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Sueno; snto ideal 
asequible con el que cambiar --democratizar la realidad,, 

an un c i o d e 1 o r d en ad o r ¡iacl n tos h , d e A D D 1 e ,, -ranto e.i 
proc1 amaría 
s n 1 a t e c n o 1 o g i a una persona, un araenaao 

- h n 
'i - , 

a n meen. 

¿ a m i e n t o d e e s t a c o r r i e n t e p e s a b a n l a s i d e a s s o b r e 
W i en er en 

c::ul tural 

•emética expuestas por 
a t amen te posteriores a la Segunda Guerra Munci. 

d i e r o n u n p o d e r o s o i m p u 1 s o i n t e 1 e c t u a 1 
surgimiento de las nuevas tecnologías de la información,, En 
efecto,, la obra "Cibernética"""'"'',, publicada por Wiener en 
pleno enfrentamiento con los militares norteamericanos y con 
buena parte de la comunidad científica- aportó el utillaje 
conc:sptual -en torno a las ideas de control y comunicación de 
primer orden para la nueva ciencia de los ordenadores,, Pero 

+•-••, i-,~ n n r i í .1 h : ¡ r n ; . - = n != i " .-a h n y - H = v- C U E S t i O n S S d e O r d e i l b O C Í a l V 

• f i l o s ó f i c o . La o b r a de W i e n e r pubJ.ice.Da er 94 en 
"i"ur i ng f ormu laba un a p reg un ta clave que er3. e'! 

t í t u 1 o d e u n a c o n f e r e n c i a 
i .'.;s y sa 

: ruciáis "¿Puede pensar 
rnaou ina e l l a a i ' i r í i i d ü s ; ; p r e q u n t a o r i q i n a.!. 

..oueden pensar las máquinas?>>„ me parece demasiado 
insionificante para que merezca ser discutida,. Sin embarq: 
creo que, a finales de siglo,, el uso de las palabras y la 
opinión general culta habrán cambiado tanto que uno podrá 
hablar del pensamiento de las máquinas sin esperar que se le 
centrad i qa,. Por lo demás, creo oue la disimulación de estas 

Roszak. The Cu ]. t of I n format i on . íretc 
u p „ c 1 1 „ i--', :,:•: :¿ el y s s . i.... a c o m p a h i a A p p .1. e s e c o n v i r 11 ó e n u n a 
especie de síntesis entre la gran industria y las veleidades 
radicales de las universidades californianas. Uno de sus 
fundadores, Steve Jobs, fue uno de los ideólogos de la 
transformación social a través del ordenador, gustaba habí ar
de 1 período "A.C," no como "antes de Cristo" sino como "antes 
de las computadoras". Uno de sus primeros videos publicitarios 
se llamó "Los valores de Apple" y en él aparecía un entusiasta 
" e mp 1 eado'' que decía s "Construimos un instrumen to que da a 1 a 

mismo poder informativo que las grandes empresas y el 
:::'. >..., (._ 
! 

gobierno tienen sobre las per sor-
la compañía se inclinó a lo comercial 
Bryne,, De Pepsi a Apple. Passim,, 

'sr¡ J :>r:u.i. xey y ,,i 

2 7 4 N . Wiener. Cibernética,, O el contra 
r¡ i m a 1 e s y m á q u i n a s „ P a s s i m „ N „ W i e n e r 
DC i eté ,: Passim „ 

y c:: o mun i c ac:i on en 
Cybernetique el 

'"* '''Ver ree 1 eborada en 
D „ Davidson -. Men tes y máqui.n 

; „ M „ T-
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c raen c i. a s n o r a pa i'" t a n i n q un a u t i 1 i d a d " r"" *"« 

-Así pues al desarrollo tecnológico estaba poniendo encima de 
1 a m a s a c u e s t i o n a s d e g r a n a 1 c anee y a a 1 g u n a s d a alia s t r ata 
de responder Wiener y sus seguidores en las Conferencias Macy,, 
Desda un primer momento Wiener no rehuyó las implicaciones 
sociales de la nueva ciencia cibernética -que,, por otra parte 5 
s i a m p r a tuv o u n c o m p o n e n t a i n t e r d i s c i. p 1 i n ari o - „ A u n q u a a n 
"Cibernética" mostró un cierto escepticismo por la plena 
apiicabi1 idad de sus ideas a las ciencias s o c i a l e s a / / no dudó 
en hacer incursiones en el ámbito de las mismas,, como cuando 

;ólc aue "hablando con propiedad, la comunidad abar \JÍ U | J i e U d U j .1 •:::'. L U i l l U I I J . U C I U t í U d r (... e l :::>í.J .!. \..i 

el espacio por al que se lleva a cabo una transmisión eficaz 
información" ,, o an su crítica a ]. o s medio s d a c o m u n ica c i ó n 

en la sociedad capitalista -sorprendentemente pro;;irnos a una 
i n te r p retación ma r ;•; i s ta :i~'& „ 

-Pese a esos aparentes titubeos en realidad desde los inicios 
de la cibernética Wiener tuvo colaboradores especialistas en 
ciencias sociales y políticas como Batsrson, F'rank y,, sobre 
todo,, Deut5c:hil/V5 sobre el que tendremos ocasión de volver,, El 
mismo Wiener,, aparta de lo ya indicado,, se esforzó en otras 
obras y conferencias por presentar una versión de la 
cibernética para ciencias sociales tratando de evitar la 
fuerte maternatinación de base estadística que reservaba para 
otros ámbitos de conocimiento sistemas electrónicos y 
acentuando una teorización descriptiva a partir de los 
conceptos básicos de "comunicación" y "control", ampliados a 
o t r o s c o m o '' c o m u n i. c a c i ó n b i d i r e c c i. o n al"» " h o m e o s t a s i s " 
a u t o r r e g u 1 a c i ó n ,, '' r e t r o a 1 i m e n t a c i ó n " ,, etcétera; t. o d o e 1 1 o 

complementado y asentado en "un conjunto bien articulado de 
valeres",, como afirma su biógrafo Heims'"t:'° a quien seguiremos 
por ahora en la exposición sucinta de estas ideas,, 

Wiener aclara algunas da sus dudas sobre las posibilidades de 
las ciencias sociales desde la misma teoría cibernética,; al 
considerar que sus especialistas no pueden sustraerse de su 
condición de integrantes del sistema social global de control 
y comunicación que será el objeto del estudio, Pero hecha asta 
salvedad aconseja centrarse en la toma de decisiones,, 
considerando que el que las adopta no es un "jugador" en al 

'Ídem,, P.,32, 

: 7 7 N . W i e n e r „ C i b e r n é t i c a » P 

\y& T ,.., 

yy-vf^ -¡ 1 , P 

í a o I d e m 
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•sentido de la Teoría de Juegos de Vori Neumann sino un 
"timonel" que piara lograr sus objetivos no se basa únicamente 
en la habilidad y en la experiencia sino, especialmente,, en la 
retroal i.mentación constante que va relacionando su propia 
s i t u a c i ó n c o n 1 a s i. t u a c i ó n d e la r e a 1 i d a d p r e s e n t e „ 

•-Ese proceso da lugar a defectos cuyo origen sitúa Wiener en 
la comunicación inadecuada, la manipulación consciente,, la 
inestabilidad,, etcétera. Sobre estos defectos la cibernética 
aplicada a las ciencias sociales es un "modo normativo de 
análisis" que recomienda correcciones en favor de modos más 
humanos ele interacción social. Asi,, el valor esencial a 
defender es la vida y el desarrollo humano y no el progreso 
tecnológico o el poder político en si mismos considerados o, 
dicho cíe otra maneras como fines que convierten a las personas 
en meros medios,, En ese proceso vuelve Wiener a hacer apareces-
la información como lo opuesto a la entropía, para lo que era 
necesario que la información pudiera circular sin trabas en 
una sociedad "en la que vivir efectivamente implique vivir con 
una información adecuada, en la que las influencias del mundo 
exterior se encadenen con los datos que permitan actuar sobre 
él", pues "la voluntad de prescindir del aprovechamiento de 
este elemento tan esencial para la supervivencia de la 
humanidad que es la información merma la <<integridad 
comunicativa)) del hombre y frena sus capacidades cíe 
a d a p t a c i ó n c o m o e s p ecie""'" <=i x * 

En este contexto conviene recordar que Wiener no consideraba 
ninguna innovación tecnológica intrínsecamente "buena" o 
"mala",, sino que su valoración sólo podía ser 
"me t a t ec n o 1 óg i. c a''' , en r e 1 ac i ón c on 1 a i n s t i tuc i ón o soc i ed ad 
en que tuviera que ser aplicada. De ahí deriva una fuerte 
demanda de compromiso ético para el científico y para el 
teenólogo incluidos los científicos y teenólogos sociales-
que no pueden e 1 ud i r su responsabi 1 idad an te los usos y 
aplicaciones de sus estudios, ni. siquiera en el caso de que 
pierdan el control sobre su creación, lo que implica la 
necesidad moral de que todos los científicos y teenólogos 
incluidos los de la naturaleza- comprendan el funcionamiento 

social y político de su comunidad. Como vemos todas estas 
ideas tenían un gran contenido progresista,, sotare todo ciado el. 
ambiente político y científico en que se elaboraron,, Sin 
embargo en algunos puntos Wiener es excesivamente ambigú?:;, 
tanto que permite interpretaciones que, posiblemente tras una 
reflexión más profunda él mismo hubiera probablemente 
rechazado„ 

-Su colaborador Deutsch publicó un libro "Los nervios del 
gobierno" que quizás sea la más fiel traslación a la ciencia 
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DO 
da 

las ideas cibernéticas 
c o n t: r a d x c c i o nes. P a r a D e u t s c: h j:'"""'' " s aria p r o vecn o s Í 

que tampoco está exento 
-? «SÍ :s ,,,._ „... , ., ,...,._ ......., ,_ 

"" '-''-• +• "' -1 H \ ..... ,... .... :.j, n = = „ 

considerar el gobierno no tanto como un problema de poder 
sino más bien como un problema de conducción,, y pro ten d 
mostrar (se está refiriendo su libro) que la conducciór 

encontramos,, pues, ante una propuesta que se acer~ca mucho a 
las ideas del "Estado funcional" que antes hemos criticado,, En 
verdad la sugerencia de Deutsch aporta una intuición 
i n r. e r e s a n t e p a r a el análisis real de los 

H D 1 Poder 
problemas de 

;C:ÍÍ... .¡.un y transmisión. = =tíeí Poder,, aunque él 
pretendiera sustituir tal concepto por lo que 
instrumento? de esta forma sus ideas aportan un no 
despreciable elemento descriptivo pero renunciando a ser 
interpretativo, pretendiendo ignorar las causas de la 
auténtica configuración del Poder político y social,, Asi la 
cibernética puede ser utilizada y lo ha sido por ideologías 
;::: o n s e r v a d o i" a s q u e ,, i g n o r a n d o i n t e r esa d amenté t a m b i é n 1 a s 
criticas de Wiener al ejercicio del poder,, replantean la 
cuestión en meros términos 
etcétera„ 

d e f u n <:: i o n a 1 i d a d , e f i c acia 

m a propuesta "cibernética" para -~E't propia.o Deutsch hace 
fundamentar el significado de la "dignidad" del hombre que 
sirve de marco para la fundamentac ion genérica de los Derechos 
Humanos y que sería el "respeto para el derecho de cada 
hombre a aprender de acuerdo con su propia velocidad y con su 
propio equipo interno, en una secuencia ininterrumpida de 
actos autónomos de aprendizaje, en los cuales su propio yo 
único pasado acumulado,, y sus propias preferencias adquiridas 

al menos cierta participación en cada uno de los pasos, tienen 
en el resultado"-, De nuevo nos encontramos con una intención 
prcigresists que parece ignorar las causas reales que hacen 
nsc esa r i a t a 1 formu1ac i ón s son con dic i ones econó m i c a s, 
sociales; y políticats concretas:, son las; que se oponen a lo que,, 
según la propia cibernética, debería ser un proceso 
ininterrumpido ser hombre de comunicación y 
retroal imentación „ Estos; conceptos;, contrarios al crecimiento 

ele enx.rop.-i.. 
o l v i d a n d o 
CÍE/Su i 

p u e d e n s e r r e f o r m u 1 a d o s c o n f a c: i. 1 i d a d p o r 1 o q u e , 
os valores ¡oro pugnad os por Wiener,, consideran e' 
entronico como la agitación de demandas nr 

i n t e q r a o a. J. i f l a t .a ex ores ; i o n r e a l de l a e n t r o p í a 

B a u d r i l l a r d M ü ^ h a f o r m u 1 a d es u n a c r i t i c a q e n e r a 1 

U e u t s c o p „ ¡ : i t „ P„ 3 0 , 

eauor i .i. .). af 
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cuestiones que debe merecer nuestra atención» Dice el filósofo 
francéss "podemos preguntarnos si,, paradójicamente, nuestro 
incremento de información y de comunicación no acentúa la 
entropía. Es posible que la informática se limite a señalar,, 
contrariamente a lo que se cree de ella,, la omnipotencia 
rBtroBpErciiva de nuestras tecnologías,, Es decir, una 
posibilidad infinita de tratamiento de datos,, pero 
precisamente sólo de los datos,, y en absoluto la posibilidad 
ele una visión o de una determinación nueva,, Entraríamos con 
ella en una era de exhausta, vi dad,, y por consiguiente también 
en una era de agotamiento",, de lo que deduce que "el individuo 
nunca se sentirá tan alienado por el hecho de que se sepa todo 
sobre; él como por el hecho de que éi se vea obligado a saberlo 
todo sobre sí mismo. La información, el incremento de 
i n f o r m a c i ó n s o b r e n o s o t r o s m i s m o s ,, e s u n a e s p e c i e d e 
e 1 se t roe: uc: i ón " „ 

Sin necesidad de mostrarnos totalmente de acuerdo cor¡ tan 
briliante opinión sí que podemos coincidir con que algunas de 
las sugerencias formuladas por Baudrillard nos muestran 
algunos de los inforíu¡~¡ias prácticos de la cibernética,, En 
efecto,, más allá de la ves 1 untad de Wiener o de Deutsch las 
aportaciones de su teorí,a a las ciencias sociales han venido a 
aportar un sustento inesperado al pensamiento neoconservador, 
pese a su indudable influencia sobre grupos radicales y en las 
bienintencionadas propuestas sobre 1 a tcledísmocracia „ 

En realidad la cibernética se incorporó decisivamente a la 
intelectualización del nuevo mundo telemático y sirvió tanto 
para ac: 1 arar prob 1 emas técnico matemáticos como par-B guiar 
p ro ce sos de innovación, pero,, pese a los desesperados 
esfuerzos de Wiener su éxito supuso su integración en los 
mecanismos reales ""económicos de control, tratamiento y uso 
d e la i n f o r m a c ion -- los mis m o s m e c a n i s m o s q u e agotar o n 1 o s 
sueños de los jóvenes informáticos cal if ornianos-- „ 
Posiblemente las ideas de Wiener no merecían tal destino y no 
sería un esfuerzo inútil tratar de repensarlas en el seno de 
unas reflexiones más críticas con el conjunto de la 
reproducción social e ideológica; como vimos en otro Capítulo 
parece ser que el propio Wiener fue consciente de todo esto. 

73,, Tras examinar la prehistoria teórica s ideológica de las 
ideas de la teledemacracia bueno será que retornemos a un 
análisis más concreto sobre las derivaciones actuales de dicho 
concepto» Con independencia de construcciones más o menos 
fantasiosas a las que luego nos enfrentaremos hay que 
reconocer que el simple desarrollo telemático ha planteado 
nuevas cuestiones a la forma democrática de ejercicio del 
poder político» En efecto, desde un punto de vista global, 
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como ha recordado Zanel i i'"" '" , la generalización de la 
telemática plantea problemas nuevos a los conceptos clásicos 
de la democracias presuntamente la toma de decisiones por 
parte de los ciudadanos se hace desde un conocimiento ampliado 
de datos y el medio telemático,, a la ves que proporciona ese 
mayor conocimiento., es una tecnología de producción 
-instrumento directo de trabajo— y una tecnologia de 
organización -del trabajo ajeno „ De esta idea podemos extraer-
dos corolariosr, 

La presunta ampliación del conocimiento puede postularse 
p a r a o 1 c o n j u n t o s o c i a 1 ,, p e r o n o p u e Í j e a n c u ta r i r 1 a s 
diferencias que en dicho conjunto se produce en torno a un 

significativo,, lo que es un o n o c i mié? n t o p o 1 í t i c a m e n t e 
elemento añadido que socava la pretensión de igualdad 
elección,, auténtico sustente} ideológico de la democracia,, 

IE1 pape 
;e rene.i as p 
fricaciones 

de la telemática aporta nuevas 
ra v.n análisis complementario sobre las 
estrechas entre el poder económico,, la 

i ó n de i p o de r po 1 i t i c o y la r e pr o d u c c i ó n i d e o 1 ó g ic a,, 
dicho sea de paso,, lejos de anunciar una crisis de 

b á s i c o s d e 1 m a r ;•; i s m o a b r e n u e v a s a o s i b i 1 i d a d es de 

fundización especialmente en torno a j . a e a a ; a a i 

p<=i 

?::?? i eaemacracxa d e b e r á n s j e r c e r s e 
d e 1 

T O de un carnbi 
v qeneral de las formas ::!e representación y de adopción 

En realidad las 
icae iones de la informática el proceso político forma]mente 
c r á t i c o e s t á n a p a r e c i e n do ya „ L. a s Í n ú 11 i p 1 e s a p 1 i c a c i o n e s 
control que hemos apuntado tienden a asegurar el artí&n 

'tico sin que,, al final,, pueda extraerse ninguna 
us ion ideológica válida de esta expresión,, dado el 

tarciínierito espiritual que de las palabras hacen sus 
opugnadores aunque podemos entrever que van transformando la 

•¡acra • 
•, - 1 

democracia en sinónimo ci 
insistiremos más en este pero 

H ra •!- • 

f-3h -i 1 ¿ W s W 

visiones no se detienen "=M i 

i 1 itíatí funciana 1„ N o 

u m D r a i e s asi parlamento, 
gustosamente penetran y pueden tomar carta de na' 

misma 1 a r e p r e s e ntaci ó n ci e 1 a s o ta eranía 

efecto,, desde la primera experiencia bávara han si de 
s los ejemplos de "delimitación de previa de los límites! 
les de la legislación" para que pueda ser irrformatizade 
ocaso mismo de elaboración lea islativa o, en palabras de 

:sano a 1 q o r i t m i z a r c i. e r t a s nart.es H ',:::, 1 

j. ni.iovc . n T o r 
•cecnc 
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a r a e ri a m i e n r. o „ '...; r e e m o 3 q u e i o s p r o >::• .i. e m a s p i a n t. e a a o s n o s o n 
nieraniarits relativos a una adecuación técnica, cíe lenguajes sino 
q u e ,, m á s a 1 1 á ,, s u b y a c: e n c iertas c u e s t i. o n e s m ás re I eva n t e s ;: 
está por ver que dichas opciones aporten más inteligibilidad a 
la comprensión social de los procesos democráticos., de la 
misma manera que está por demostrar que en estos primeros 
intentos no subyazga una pretensión de automatizar procesos de 
toma de decisiones que,, al menos en parte,, sustraiga elementos 
f u. n d a ííi e n t a 1 e s d e 1 ;::! e b a t e p ú b 1 i c o „ 

•En todo caso conviene enmarcar esta cuestión, de nuevo 
:risis misma del Estado social,, en 

'' 1 a 1 e g i s 1 a c i ó n t i e n e 
q u e ,, s e q u n b a r ci.a ~-

a u m e n t a r 

i rnos i m a g i n a r n o s u n a s i t u a c i ó n i i n i : e n l a 

a c u m u l a c i ó r 
n;"- • u i n a 
p r o p o r c i o n a a a 
a u t o r ,, d e s d e tí o d i n o 

. a . .; J . 
c. s c a a o 

actos de racionalidad jurídica instrumental 
j.a propia razón jurídica,, es decir,, la certeza 

por el orden jurídico". Como afirma el mismo 
construid?::; 

paso del absolutismo al 
Estado liberal hay que considerarlo como un perfecciónamianto 
de ese iuscen trismo,, "pero hoy,, de un lado, el Estado ha 
dej ado de centrarse úná.ca o preponderantemente en el derecho =, 
ni éste es su único medio de acción, sino tan sólo uno de los 
instrumentos de gestión,, y la justicia distribuida material,, 
de otrou sólo puede actualizarse mediante la eficacia de las 
eolíticas v de las prestaciones estatales," 

74., Como hemos visto,, las aplicaciones reales de la telemática 
están lejos de? las promesas de mes democracia implícitas en el 
sueño democrático, desviándose por caminos más sutiles y más 
ligados a la realidad práctica de procesos políticos 
fundamentales,, Con todo debemos prestar alguna atención 
todavía a esas propuesta teledemocráticas a las que hasta 
ahora nos hemos referido sólo genéricamente,, 

i e n e r a l l a s p r o P u e s i. a s m á s e 1 a b o r a d a s 

l í i i i e n t o s m í o r m a 1 1 c o •;: a n d o p o r s¡; 
? n t . r a n e n e l u s o 

s n t a d a u n a am p l i a 
u n i v e r s a 1 i z a c i. ó n 
i n t e r c o n e c t a d o s 

l a d i s p o s i c i ó n d o m a s t i c ; 
a l a r e a i i z a c i ó n dt sferérídums 

popularizada: i re todo,, por Masu da'"""'' y por Toffler 
... ,.. autor,, además. la perrecc zonaoo su 

i e m o c r a c i. a e 1 e c t r ó n i c a' 
Parlamento como u e s t o p o r LUÍ 5 0 V„ m í e m b r o s e 1 e q i d o s 

s t )'•• a n s f o r m a c i. o n e s d e • s t a d ¡ : 

c o n t e m p o r á n e o 

1. J n a d e s c r i p c i ó n a s nroou;- d e l i a s u d a 
P é r e z L u ñ o , , 0 p „ c i t . „ P 
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clásica y encargando de elaborar las layas y otro 50% elegidos 
por azar y que5 por ordenador, intervienen votan en la 
decisión,. El mismo Tofflar ha invocado la experiencia de 
ordenadores y redes de comunicación interactiva "Qube" 
desarrollada en Columbus, Qhio, que sirvió pB.Y'B. formular 
reiteradamente consultas puntuales a los ;••-¡. >H-:,Hr, 
Finalmente Toffler admite que los "referendums electróni 
pudieran cornenzr por tener solo un valor indicativo 

ciudadanos,. 

ulante ::;ara las institucione , sos» 

general DOdemos sintetizarlas así 

Criticas desde el punto de vista de los ciudadanos 

pDliti 
..... , , .... X. _; .1. 

i r i a n 1 a d e s p a r s o naíiza c .i ó n y la a.!. i e n a c x a n 
una comun icacién vertical c i ud adanos/qobernantBs 

uiria totalmente a la que se da a nivel vertical entre 
asociaciones y comunidades intermedias;; 

podría fomentarse una mayor pasividad por el c.s.rá¡zter 
cerrado de las propuestas y por el temor a que sus votos no 
f uaran secretos ;; 

es paradójico el intento de ampliar la democracia a 
través de tecnologías que han causado el abstencionismo y el 
a i. s 1 a m i. e n t o c:l e 1 o s c á. u d a d a n o s „ 

B) Criticas desde la racionalidad del proceso políticos 
el resultado de 3. os "referendums electrónicos" es 

r ea i mant e un a me ra agregación de prefe ren c i a s i n di v i duales q ue 
D u e d e n c o n d u c i r a r e s u 11. a d o s i r r a o i o n a 1 e s , c o m o 1 a 

l l e g a r • e s u l t a f l o o 1 a 
aprobación de propuestas minoritarias o contradictorias entre 

complejas sin mecanismos de mediación y agregación de 
intereses y plataformas de elaboración de programas globales 
que den coherencia a las posiciones mantenidas en cada una de 
las múltiples opciones que se plantean» 

C; Criticas desde la advertencia de que algunos problemas que 
se quieren resolver en realidad de agravanÍ 

el sistema resultante sería, en todo caso, mayoritario, 
con exclusión de las minorías -lo DÚO,, por otra Darte, 
¡TÍ a •-••: 'i m '! aria los conflictos ; 

^""A.. Toffler,, La Tercera Ola. Vol.íl. P„ 409 

290,- Sartori,, Teoría de ero acracia„ El debat 
contemporáneo,, P „ 155 y ss „ A. E„ Pera:: Luño„ op„ cit,, P„ : 
y ss,: A„ Muñoz Alonso, 0p„ cit» P„ 151 y ss. C„ B„ Mac p he r SÍ 
0 p „ c i t „ P „ .115 , 11 ó y 118 „ J , B o t e 1 la, D e m o c r a ?::: i a ;1 1 e -
e 1 e c t o i"' a 1 e s v n u e v a s t e c n o 1 o oía s ,, P ,, 2 9 „ 

Libertad de expresión, poder político y procesos informativos. Manuel Alcaraz Ramos

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de la Universitat d'Alacant. 1992



560 

••sigue siendo imprescindible la existencia de un certtro 
que,, al menos,, decida las preguntas y el momento de hacerlas 
que fije la agenda ,, y dado que las propuestas 

te ledemoc raucas no indican cómo se controlaría dicho centro,, 
todo parece indicar que la tendencia favorecería una mayor 
c s n tralisa c i ó n y b u r o c r a t i z a c i ó n ;; 

empobrecimiento del proceso legislativo al hacerse 
imposible presentar enmiendas o el desarrollo de debates con 
garantías del primado de lo racional frente a le emotivo,, 

No todas estas críticas parecen tener la misma fuerza y no 
porque algunas sean infundadas sino porque,; en realidad, se 
refieren a elementos de la actividad política y de los 
procesos informativos tal y como ya se dan, con o sin 
ordenadores de por medio, y apuntan a un modelo realmente 
inexistente,, Quizás este hecho explique la curiosa unanimidad 
en las críticas entre sectores de izquierdas y conservadores,, 
El problema de la teledemocracia es que desconoce los aspectos 
generales de los procesos políticos --mediados por procesos 
económicos y reduce la toma de decisiones; al momento del 
vo to ,, d e j endo si n r esolver, o empeoran do ,, m o m en tos previ os que 
son los que aportan racionalidad causal idad al voto mismo 

vcluntad „ 

Con todo y sin entrar en el requisito de la existencia de 
redes domésticas interactivas no tendrían porqué desdeñarse 
la hipótesis de celebrar periódicos referendums electrónicos 
de carácter consultivo o incluso decisorio-i! a fin de cuentas 
oponerse sin más a esa posibilidad supone tanto como negar la 
posibilidad de ningún referendum ¡; sólo varia el lugar del voto 
y el procedimiento de recuento dejando aparte las garantías 
respecto al secreto y al escrutinio--,, Otra cosa bien distinta 
es la sustitución del proceso político general por un 
referendum permanente lo que, al fin y al cabo,, es el núcleo 
duro de la teledemocracia--, lo que no quiere decir que no 
permanezcan dudas razonables sobre la necesidad de abrir 
nuevas vías para una mayor radical ización de la democracia,, En 
todo caso esas nuevas vías no vendrán de nuevas tecnologías 
sino de mayotes posibilidades de organización social y de una 
m a y o r o 1 a r i d a d d e 3. p r o p i o p r o c: e s o p o 1 i t i c o ,, 
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